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§ 1

Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 
Contrabando

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 297, de 13 de diciembre de 1995
Última modificación: 23 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1995-26836

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Necesidad de la norma
En los últimos años la aduana española ha pasado por un período de cambio sin 

precedentes. La configuración de la Unión Europea como un mercado interior establecida en 
el Acta Unica Europea ha traído consigo la libertad de circulación de mercancías sin que 
queden sometidas éstas a controles como consecuencia del cruce de las fronteras interiores. 
Esta nueva situación hace necesaria una modificación de la normativa referente a la 
circulación intracomunitaria de mercancías, que respondía a un modelo basado, 
precisamente, en la imposición y el control fronterizos, lo que aconseja, a su vez, a proceder 
a una adecuación de la legislación conducente a reprimir la introducción ilícita de mercancías 
en el territorio aduanero.

Con la consagración del mercado único, la aduana española ha dejado de actuar como 
frontera fiscal para el tráfico con otros Estados miembros de la Unión Europea. El desafío 
fundamental del mercado único en este campo consiste en compatibilizar las facilidades 
dadas al libre movimiento de mercancías con la necesidad de mantener la efectividad del 
esfuerzo en la represión del contrabando.

Al mismo tiempo parece oportuno proceder a una revisión de la Ley Orgánica 7/1982, de 
13 de julio, que modifica la legislación vigente en materia de contrabando y regula los delitos 
e infracciones administrativas en la materia, tras trece años de vigencia para, entre otras 
finalidades, actualizar el valor límite que en la misma se fijó de 1.000.000 de pesetas para la 
distinción entre delito e infracción administrativa de contrabando, incluir las operaciones 
ilícitas con algunas mercancías no recogidas anteriormente, como las especies de flora y 
fauna amenazadas de extinción y los precursores de drogas, y, por fin, colmar algunas 
lagunas que la experiencia ha puesto de manifiesto, así como tomar en consideración la 
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nueva situación producida tras la incorporación de la Comunidad Autónoma Canaria al 
territorio aduanero comunitario, no obstante no formar parte del sistema común del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

2. Ámbito de la reforma
Como novedad respecto a la Ley precedente se incluyen en la nueva ciertas definiciones 

con el fin de delimitar su ámbito de aplicación habida cuenta la puesta en marcha del 
mercado único comunitario.

Se incrementa la cuantía del valor de las mercancías para la tipificación del delito hasta 
3.000.000 de pesetas, no sólo para actualizar la equivalencia real del valor de la peseta, sino 
también para aliviar la carga que pesa sobre el orden jurisdiccional penal.

El impacto social, económico y recaudatorio del comercio ilegítimo de labores del tabaco 
obliga a intensificar la reacción jurídica frente a este ilícito. A tal fin, se considerarán géneros 
estancados, a efectos de la nueva Ley, las labores del tabaco, aunque se trate de 
mercancías comunitarias.

Como se ha indicado ya, la entrada en vigor del mercado interior comunitario el 1 de 
enero de 1993 supuso la supresión de los controles fronterizos entre los Estados miembros, 
lo que ha dado lugar a un abuso de las facilidades ofrecidas al comercio regular al amparo 
de los regímenes de tránsito y ocasionado desviaciones ilícitas de mercancías. Ello ha 
aconsejado que se penalicen los ilícitos que suponen el incumplimiento de la normativa 
reguladora del tránsito aduanero, recogida en el Reglamento (CEE) número 2913/1992, del 
Consejo, de fecha 12 de octubre, por el que se aprueba el Código Aduanero Comunitario, y 
en sus normas de aplicación, así como en el Convenio TIR.

La nueva Ley consagra la existencia de contrabando en los casos de salida del territorio 
nacional de bienes que integren el Patrimonio Histórico Español, incluso si su destino es otro 
Estado miembro de la Unión. Esta inclusión se hace posible en virtud de lo prevenido en la 
Directiva 93/7/CEE, relativa a la restitución de bienes culturales, que deja libertad a cada 
Estado miembro para ejercer las acciones civiles y penales oportunas. Por otra parte, la 
nueva Ley tipifica como contrabando las operaciones realizadas con especímenes de la 
fauna y flora silvestres al tratarse de un comercio prohibido en ciertos casos, y en aplicación 
del Convenio de Washington de 3 de marzo de 1973 y del correspondiente Reglamento 
comunitario.

Entre los supuestos constitutivos de delito de contrabando se ha incluido la exportación 
de material de defensa o material de doble uso, en el sentido que desarrolla el artículo 1. 
Ambos conceptos estaban ya considerados como contrabando en virtud de lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1992, de 30 de abril.

En cuanto a las penas, la nueva Ley mantiene la pena de prisión menor para el delito de 
contrabando y eleva la cuantía de la multa para el mismo, dada la alarma social que entraña 
la comisión repetida de estos ilícitos.

Como productos económicos generados por el contrabando susceptibles de comiso se 
incluyen las ganancias obtenidas del delito, lo que se corresponde con el artículo 344 bis, e) 
del Código Penal, en su redacción dada por la Ley Orgánica 8/1992, de 23 de diciembre.

El Título II de la Ley define y regula las infracciones administrativas de contrabando. Al 
propio tiempo eleva las cuantías hasta las que se consideren como infracciones 
administrativas y a partir de las cuales las conductas tipificadas constituyen delito de 
contrabando.

Como novedad respecto al texto de la Ley 7/1982, de 13 de julio, se incrementa el 
importe de las multas por infracciones administrativas de contrabando y se precisa el 
momento en que comienza el plazo de prescripción tanto para las propias infracciones como 
para las sanciones que de ellas se deriven.

La nueva Ley faculta a los órganos de la Administración aduanera para autorizar la 
salida de mercancías de los recintos aduaneros, como entrega vigilada, a fin de facilitar las 
investigaciones encaminadas al descubrimiento del contrabando, y autoriza a los organismos 
y servicios encargados de la persecución del contrabando para establecer contactos e 
intercambiar información con otros servicios homólogos.

Por último, dado su contenido, parte de la Ley tiene el carácter de Ley ordinaria.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley se entenderá por:
1. “Mercancía”: todo bien corporal susceptible de ser objeto de comercio.
A estos efectos, la moneda metálica, los billetes de banco y los cheques bancarios al 

portador denominados en moneda nacional o en cualquier otra moneda, y cualquier medio 
físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser utilizado como medio de pago se 
considerarán como mercancías cuando se oculten bien entre otras mercancías presentadas 
ante la aduana o bien en los medios de transporte en los que se encuentren.

2. “Mercancías comunitarias”: las mercancías definidas como tales en el apartado 18 del 
artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código Aduanero 
Modernizado).

3. “Mercancías no comunitarias”: las mercancías definidas como tales en el apartado 19 
del artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código 
Aduanero Modernizado).

4. “Recinto aduanero”: todo lugar habilitado por los órganos competentes del Ministerio 
de Economía y Hacienda para:

a) La presentación en aduana de las mercancías no comunitarias que hayan sido 
introducidas en el territorio español.

b) La presentación en aduana de las mercancías comunitarias que hayan sido 
introducidas en el territorio de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

c) El sometimiento a vigilancia aduanera de las mercancías comunitarias declaradas 
para el régimen de exportación, de perfeccionamiento pasivo, de tránsito o de depósito 
aduanero, desde el momento de la admisión de la correspondiente declaración en aduanas, 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero 
Comunitario (Código Aduanero Modernizado), o de cualquier otra operación prevista en la 
normativa aduanera comunitaria.

5. “Autoridad aduanera”: el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales y los 
servicios de las Delegaciones Especiales y Delegaciones de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria encargados del control aduanero de conformidad con las normas 
de organización de la Agencia.

6. “Importación”: la entrada de mercancías no comunitarias en el territorio español 
comprendido en el territorio aduanero de la Unión Europea, así como en el ámbito territorial 
de Ceuta y Melilla. Se asimila a la importación la entrada de mercancías desde las áreas 
exentas.

7. “Introducción”: la entrada en el territorio español de mercancías comunitarias 
procedentes de otros Estados miembros de la Unión Europea.

8. “Exportación”: la salida de mercancías del territorio español. No se considerará 
exportación la salida de mercancías comunitarias del territorio español comprendido en el 
territorio aduanero de la Unión Europea con destino final al resto de dicho territorio 
aduanero.

Con respecto a productos y tecnologías de doble uso, el concepto de “exportación” será 
el definido al efecto en el Reglamento (CE) n.º 428/2009, del Consejo, de 5 de mayo de 
2009, por el que se establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la 
transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de doble uso.

9. “Expedición”: la salida de mercancías del territorio español con destino final a otros 
Estados miembros de la Unión Europea.

10. “Áreas exentas”: las zonas y depósitos francos y los depósitos aduaneros definidos 
en los artículos 148 y 153 del Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario 
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(Código Aduanero Modernizado), así como, en general, cualquier almacén, zona o ubicación 
en la que se depositen o almacenen mercancías no comunitarias en situación de depósito 
temporal a la espera de ser declaradas para un régimen aduanero.

11. “Géneros o efectos estancados”: los artículos, productos o sustancias cuya 
producción, adquisición, distribución o cualquiera otra actividad concerniente a los mismos 
sea atribuida por ley al Estado con carácter de monopolio, así como las labores del tabaco y 
todos aquellos a los que por ley se otorgue dicha condición.

12. “Géneros prohibidos”: todos aquellos cuya importación, exportación, circulación, 
tenencia, comercio o producción estén prohibidos expresamente por tratado o convenio 
suscrito por España, por disposición con rango de ley o por reglamento de la Unión Europea. 
El carácter de prohibido se limitará para cada género a la realización de la actividad o 
actividades que de modo expreso se determinen en la norma que establezca la prohibición y 
por el tiempo que la misma señale.

13. “Material de defensa”: los productos y tecnologías sometidos a autorización de 
conformidad con lo establecido en la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del 
comercio exterior de material de defensa y de doble uso, y en las sucesivas disposiciones 
legales o reglamentos de la Unión Europea.

14. “Productos y tecnologías de doble uso”: los productos y tecnologías sometidos a 
autorización de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 428/2009, del 
Consejo, de 5 de mayo de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control 
de las exportaciones, la transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de doble uso, y 
en la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de 
defensa y de doble uso, y en las sucesivas disposiciones legales o reglamentos de la Unión 
Europea.

15. “Precursores de drogas”: las sustancias y productos susceptibles de ser utilizados en 
el cultivo, la producción o la fabricación de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas enumeradas en los cuadros I y II de la Convención de Naciones Unidas, hecha 
en Viena el 20 de diciembre de 1988, sobre el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas y cualesquiera otros productos adicionados al mismo Convenio, o en 
cualesquiera tratados o convenios internacionales sobre el mismo objeto suscritos por 
España.

16. “Sustancias químicas tóxicas y sus precursores”: las sustancias enumeradas en las 
listas 1, 2 y 3 de la Convención sobre la prohibición del Desarrollo, la Producción, el 
Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, hecha en París el 
13 de enero de 1993, definidas al efecto en su artículo II.

17. “Agentes biológicos o toxinas”: los incluidos en el artículo 1 de la Convención sobre 
la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas 
(Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción, de 10 de abril de 1972.

18. “Productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”: los incluidos en los anexos II y III 
del Reglamento (CE) n.º 1236/2005, del Consejo, de 27 de junio de 2005, sobre el comercio 
de determinados productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir 
tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, y los sucesivos 
reglamentos que lo actualicen.

19. “Mercancías sujetas a medidas de política comercial”: cualquier mercancía distinta de 
las mencionadas anteriormente para la que, con ocasión de la importación o exportación, se 
exija el cumplimiento de cualquier requisito de naturaleza no tributaria, como, por ejemplo, 
autorizaciones, licencias, permisos, homologaciones u obligaciones de etiquetado o 
circulación, establecidos por normativa nacional o comunitaria.

20. “Deuda aduanera”: la obligación definida como tal en el apartado 13 del artículo 4 del 
Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código Aduanero 
Modernizado).
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TÍTULO I
Delito de contrabando

Artículo 2.  Tipificación del delito.
1. Cometen delito de contrabando, siempre que el valor de los bienes, mercancías, 

géneros o efectos sea igual o superior a 150.000 euros, los que realicen alguno de los 
siguientes hechos:

a) Importen o exporten mercancías de lícito comercio sin presentarlas para su despacho 
en las oficinas de aduanas o en los lugares habilitados por la Administración aduanera.

La ocultación o sustracción de cualquier clase de mercancías a la acción de la 
Administración aduanera dentro de los recintos o lugares habilitados equivaldrá a la no 
presentación.

b) Realicen operaciones de comercio, tenencia o circulación de mercancías no 
comunitarias de lícito comercio sin cumplir los requisitos legalmente establecidos para 
acreditar su lícita importación.

c) Destinen al consumo las mercancías en tránsito con incumplimiento de la normativa 
reguladora de este régimen aduanero, establecida en los artículos 62, 63, 103, 136, 140, 
143, 144, 145, 146 y 147 del Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario 
(Código Aduanero Modernizado), y sus disposiciones de aplicación, así como en el Convenio 
TIR de 14 de noviembre de 1975.

d) Importen o exporten, mercancías sujetas a medida de política comercial sin cumplir las 
disposiciones vigentes aplicables; o cuando la operación estuviera sujeta a una previa 
autorización administrativa y ésta fuese obtenida bien mediante su solicitud con datos o 
documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino último de tales productos, o 
bien de cualquier otro modo ilícito.

e) Obtengan, o pretendan obtener, mediante alegación de causa falsa o de cualquier otro 
modo ilícito, el levante definido de conformidad con lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código Aduanero 
Modernizado), y sus disposiciones de aplicación o la autorización para los actos a que se 
refieren los apartados anteriores.

f) Conduzcan en buque de porte menor que el permitido por los reglamentos, salvo 
autorización para ello, mercancías no comunitarias en cualquier puerto o lugar de las costas 
no habilitado a efectos aduaneros, o en cualquier punto de las aguas interiores o del mar 
territorial español o zona contigua.

g) Alijen o transborden de un buque clandestinamente cualquier clase de mercancías, 
géneros o efectos dentro de las aguas interiores o del mar territorial español o zona 
contigua, o en las circunstancias previstas por el artículo 111 de la Convención de Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, hecha en Montego Bay, Jamaica, el 10 de diciembre de 
1982.

2. Cometen delito de contrabando, siempre que el valor de los bienes, mercancías, 
géneros o efectos sea igual o superior a 50.000 euros, los que realicen alguno de los 
siguientes hechos:

a) Exporten o expidan bienes que integren el Patrimonio Histórico Español sin la 
autorización de la Administración competente cuando ésta sea necesaria, o habiéndola 
obtenido bien mediante su solicitud con datos o documentos falsos en relación con la 
naturaleza o el destino último de tales productos o bien de cualquier otro modo ilícito.

b) Realicen operaciones de importación, exportación, comercio, tenencia, circulación de:
Géneros estancados o prohibidos, incluyendo su producción o rehabilitación, sin cumplir 

los requisitos establecidos en las leyes.
Especímenes de fauna y flora silvestres y sus partes y productos, de especies recogidas 

en el Convenio de Washington, de 3 de marzo de 1973, o en el Reglamento (CE) n.º 
338/1997 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, sin cumplir los requisitos legalmente 
establecidos.
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c) Importen, exporten, introduzcan, expidan o realicen cualquier otra operación sujeta al 
control previsto en la normativa correspondiente referido a las mercancías sometidas al 
mismo por alguna de las disposiciones siguientes:

1.º La normativa reguladora del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material o de productos y tecnologías de doble uso sin la autorización a la que hace 
referencia el capítulo II de la Ley 53/2007, o habiéndola obtenido bien mediante su solicitud 
con datos o documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino último de tales 
productos o bien de cualquier otro modo ilícito.

2.º El Reglamento (CE) n.º 1236/2005 del Consejo, de 27 de junio de 2005, sobre el 
comercio de determinados productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o 
infligir tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes con productos 
incluidos en el anexo III del citado Reglamento, sin la autorización a la que hace referencia el 
capítulo II de la Ley 53/2007, o habiéndola obtenido bien mediante su solicitud con datos o 
documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino último de tales productos o bien 
de cualquier otro modo ilícito.

3.º La normativa reguladora del comercio exterior de precursores de drogas sin las 
autorizaciones a las que se refiere el Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2004, por el que se establecen normas para la vigilancia del comercio de 
precursores de drogas entre la Comunidad y terceros países, o habiéndolas obtenido bien 
mediante su solicitud con datos o documentos falsos en relación con la naturaleza o el 
destino de tales productos o bien de cualquier otro modo ilícito.

d) Obtengan, o pretendan obtener, mediante alegación de causa falsa o de cualquier otro 
modo ilícito, el levante definido de conformidad con lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código Aduanero 
Modernizado), y sus disposiciones de aplicación.

3. Cometen, asimismo, delito de contrabando quienes realicen alguno de los hechos 
descritos en los apartados 1 y 2 de este artículo, si concurre alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Cuando el objeto del contrabando sean drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas, armas, explosivos, agentes biológicos o toxinas, sustancias químicas tóxicas y 
sus precursores, o cualesquiera otros bienes cuya tenencia constituya delito, o cuando el 
contrabando se realice a través de una organización, con independencia del valor de los 
bienes, mercancías o géneros.

b) Cuando se trate de labores de tabaco cuyo valor sea igual o superior a 15.000 euros.
4. También comete delito de contrabando quien, en ejecución de un plan preconcebido o 

aprovechando idéntica ocasión, realizare una pluralidad de acciones u omisiones previstas 
en los apartados 1 y 2 de este artículo en las que el valor de los bienes, mercancías, 
géneros o efectos aisladamente considerados no alcance los límites cuantitativos de 
150.000, 50.000 ó 15.000 euros establecidos en los apartados anteriores de este artículo, 
pero cuyo valor acumulado sea igual o superior a dichos importes.

5. Las anteriores conductas serán igualmente punibles cuando se cometan por 
imprudencia grave.

6. Las personas jurídicas serán penalmente responsables en relación con los delitos 
tipificados en los apartados anteriores cuando en la acción u omisión en ellos descritas 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 31 bis de la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de diciembre, del Código Penal y en las condiciones en él establecidas.

7. Asimismo, cuando el delito se cometa en el seno, en colaboración, a través o por 
medio de empresas, organizaciones, grupos, entidades o agrupaciones carentes de 
personalidad jurídica, le será de aplicación lo previsto en el artículo 129 de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de diciembre, del Código Penal.
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Artículo 3.  Penalidad.
1. Los que cometieren el delito de contrabando serán castigados con las penas de 

prisión de uno a cinco años y multa del tanto al séxtuplo del valor de los bienes, mercancías, 
géneros o efectos.

En los casos previstos en las letras a), b) y e), salvo en esta última para los productos de 
la letra d), del artículo 2.1 las penas se impondrán en su mitad inferior. En los demás casos 
previstos en el artículo 2 las penas se impondrán en su mitad superior.

En los casos de comisión imprudente se aplicará la pena inferior en un grado.
2. Se impondrá la pena superior en un grado cuando el delito se cometa por medio o en 

beneficio de personas, entidades u organizaciones de cuya naturaleza o actividad pudiera 
derivarse una facilidad especial para la comisión del mismo.

3. Cuando proceda la exigencia de responsabilidad penal de una persona jurídica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.6, y tras aplicar los criterios establecidos en los 
apartados 1 y 2 de este artículo, se impondrá la pena siguiente:

a) En todos los casos, multa proporcional del duplo al cuádruplo del valor de los bienes, 
mercancías, géneros o efectos objeto del contrabando, y prohibición de obtener 
subvenciones y ayudas públicas para contratar con las Administraciones públicas y para 
gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social por un plazo de entre uno 
y tres años.

b) Adicionalmente, en los supuestos previstos en el artículo 2.2, suspensión por un plazo 
de entre seis meses y dos años de las actividades de importación, exportación o comercio 
de la categoría de bienes, mercancías, géneros o efectos objeto del contrabando; en los 
supuestos previstos en el artículo 2.3, clausura de los locales o establecimientos en los que 
se realice el comercio de los mismos.

4. La conspiración y la proposición para cometer un delito de contrabando de material de 
defensa, o de material o productos y tecnologías de doble uso serán castigadas con la pena 
inferior en uno o dos grados a lo que corresponde a este delito.

Artículo 4.  Responsabilidad civil.
En los procedimientos por delito de contrabando la responsabilidad civil comprenderá la 

totalidad de la deuda tributaria no ingresada que la Administración Tributaria no haya podido 
liquidar por prescripción o por alguna de las causas previstas en el artículo 251.1 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, incluidos sus intereses de demora.

Cuando pudiera practicarse la liquidación de la deuda tributaria se observarán las reglas 
contenidas en la disposición adicional cuarta de esta Ley.

Respecto de la deuda aduanera se estará, asimismo, a lo previsto en la citada 
Disposición adicional cuarta.

Artículo 4 bis.  Ejecución de la pena de multa y de la responsabilidad civil.
Para la ejecución de la pena de multa y de la responsabilidad civil, los jueces y tribunales 

recabarán el auxilio de los servicios de la Administración Tributaria, que las exigirá por el 
procedimiento administrativo de apremio en los términos establecidos en la Ley General 
Tributaria.

Artículo 5.  Comiso.
1. Toda pena que se impusiere por un delito de contrabando llevará consigo el comiso de 

los siguientes bienes, efectos e instrumentos:
a) Las mercancías que constituyan el objeto del delito.
b) Los materiales, instrumentos o maquinaria empleados en la fabricación, elaboración, 

transformación o comercio de los géneros estancados o prohibidos.
c) Los medios de transporte con los que se lleve a efecto la comisión del delito, salvo 

que pertenezcan a un tercero que no haya tenido participación en aquél y el Juez o el 
Tribunal competente estime que dicha pena accesoria resulta desproporcionada en atención 
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al valor del medio de transporte objeto del comiso y al importe de las mercancías objeto del 
contrabando.

d) Las ganancias obtenidas del delito, cualesquiera que sean las transformaciones que 
hubieran podido experimentar.

e) Cuantos bienes y efectos, de la naturaleza que fueren, hayan servido de instrumento 
para la comisión del delito.

2. Si, por cualquier circunstancia, no fuera posible el comiso de los bienes, efectos o 
instrumentos señalados en el apartado anterior, se acordará el comiso por un valor 
equivalente de otros bienes que pertenezcan a los criminalmente responsables del delito.

3. No se procederá al comiso de los bienes, efectos e instrumentos del contrabando 
cuando éstos sean de lícito comercio y sean propiedad o hayan sido adquiridos por un 
tercero de buena fe.

4. El Juez o Tribunal deberá ampliar el comiso a los efectos, bienes, instrumentos y 
ganancias procedentes de actividades delictivas cometidas en el marco de una organización 
o grupo criminal. A estos efectos, se entenderá que proviene de la actividad delictiva el 
patrimonio de todas y cada una de las personas condenadas por delitos cometidos en el 
seno de la organización o grupo criminal cuyo valor sea desproporcionado con respecto a los 
ingresos obtenidos legalmente por cada una de dichas personas.

5. El Juez o Tribunal podrá acordar el comiso previsto en los apartados anteriores de 
este artículo aún cuando no se imponga pena a alguna persona por estar exenta de 
responsabilidad criminal o por haberse ésta extinguido, en este último caso, siempre que 
quede demostrada la situación patrimonial ilícita.

6. Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por sentencia se 
adjudicarán al Estado. Los bienes de lícito comercio serán enajenados por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, con excepción de los bienes de lícito comercio decomisados 
por delito de contrabando de drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas, o 
de precursores de las mismas, tipificados en el artículo 2.3 a) de esta Ley Orgánica, en cuyo 
caso, la enajenación o la determinación de cualquier otro destino de los mismos 
corresponderá a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6.2 a) y c) de la Ley 17/2003, de 29 de mayo, por la que se regula el Fondo de 
bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados, y en su 
normativa reglamentaria de desarrollo.

Artículo 6.  Intervención de bienes no monopolizados.
1. El Juez o Tribunal acordarán la intervención de los bienes, efectos e instrumentos a 

que se refiere el artículo anterior, a resultas de lo que se decida en la resolución que ponga 
término al proceso.

2. La autoridad judicial, en atención a las circunstancias del hecho y a las de sus 
presuntos responsables, podrá designar a éstos como depositarios de los bienes, efectos e 
instrumentos intervenidos, con prestación, en su caso, de la garantía que se establezca.

3. La autoridad judicial podrá acordar, asimismo, que, mientras se sustancia el proceso, 
los bienes, efectos e instrumentos intervenidos se utilicen provisionalmente por las fuerzas o 
servicios encargados de la persecución del contrabando.

Artículo 7.  Enajenación anticipada.
1. Los bienes, efectos e instrumentos intervenidos podrán ser enajenados, si éste fuere 

su destino final procedente, sin esperar al pronunciamiento o firmeza del fallo en los 
siguientes casos:

a) Cuando su propietario haga expreso abandono de ellos.
b) Cuando la autoridad judicial estime que su conservación pueda resultar peligrosa para 

la salud o seguridad pública o dar lugar a disminución importante de su valor. Se entenderán 
comprendidos en este apartado las mercancías, géneros o efectos que sin sufrir deterioro 
material se deprecian por el transcurso del tiempo.
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2. La enajenación a la que se refiere este artículo será ordenada por la autoridad judicial. 
A tal efecto se procederá a la valoración de las mercancías, géneros o efectos, cuando ésta 
no estuviere practicada, en la forma prevista en esta Ley.

3. El importe de la enajenación, deducidos los gastos ocasionados, quedará en depósito 
a resultas del correspondiente proceso penal.

Artículo 8.  Adscripción de los bienes, efectos e instrumentos intervenidos.
El uso de los bienes, efectos e instrumentos intervenidos que no sean enajenables 

quedarán adscritos a las fuerzas o servicios encargados de la persecución del contrabando 
de acuerdo con lo que prevea la legislación específica aplicable a esta materia.

Artículo 9.  Mercancías de monopolio.
1. Cuando las mercancías aprehendidas sean de las comprendidas en los monopolios 

públicos, la autoridad judicial a cuya disposición se hayan colocado procederá en la forma 
que indiquen las disposiciones reguladoras de dichos monopolios.

2. La autoridad judicial podrá autorizar la realización de actos de disposición por parte de 
las compañías gestoras de los monopolios respecto a las mercancías o géneros que hayan 
sido aprehendidos a reserva de la pertinente indemnización, si hubiese lugar a ella, según el 
contenido de la sentencia firme.

Artículo 10.  Valoración de los bienes.
La fijación del valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos objeto de contrabando 

se hará conforme a las siguientes reglas:
1. Si se trata de géneros estancados, por el precio máximo de venta al público. De no 

estar señalado dicho precio, se adoptará la valoración establecida para la clase más similar. 
Si no fuera posible la asimilación, el juez fijará la valoración previa tasación pericial.

2. Para la valoración de los bienes, géneros y efectos comprendidos en las letras a) y b) 
del artículo 2.2 así como para la de los delitos de ilícito comercio, el juez recabará de las 
Administraciones competentes el asesoramiento y los informes que estime necesarios.

3. Cuando los bienes, géneros o efectos sean objeto de importación o exportación y no 
se encuentren comprendidos en los apartados 1 y 2 anteriores, su valor será el precio medio 
declarado a las autoridades aduaneras de los productos semejantes clasificados en la 
subpartida a nivel de ocho dígitos y, en su defecto, a nivel de seis o cuatro dígitos de la 
nomenclatura prevista en el Reglamento (CEE) n.º 2658/1987 del Consejo, de 23 de julio de 
1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común, y en 
función de su tipo de operación.

4. En el resto de los casos, su precio oficial o, en su defecto, el precio medio de mercado 
español de bienes semejantes o el valor de venta, siempre que fuese superior al de compra 
o al coste de producción incrementados, en su caso, con el índice general de precios al 
consumo desde la fecha de compra o producción, y siempre que entre ese momento y la 
realización del delito hubiese transcurrido más de un año natural. El índice aplicable será el 
correspondiente a cada uno de los años naturales. Se aplicará el valor de compra o el coste 
de producción con el incremento indicado cuando razonablemente no pueda determinarse el 
valor de venta.

5. El valor se determinará en relación con la fecha de realización del ilícito o, de no 
conocerse ésta, en relación con el descubrimiento del ilícito o aprehensión de los bienes, 
géneros o efectos. A efectos de la determinación del precio medio, se tomará el mes natural 
anterior a la fecha fijada en el párrafo anterior.
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TÍTULO II
Infracciones administrativas de contrabando

Artículo 11.  Tipificación de las infracciones.
1. Incurrirán en infracción administrativa de contrabando las personas físicas o jurídicas y 

las entidades mencionadas en el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que lleven a cabo las acciones u omisiones previstas en los apartados 1 y 
2 del artículo 2 de la presente Ley, de forma dolosa o con cualquier grado de negligencia, 
cualquiera que sea el valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos, cuando dichas 
conductas no constituyan delito.

En el supuesto previsto en el artículo 2.1.c) de esta Ley, se presumirá que las 
mercancías en tránsito se han destinado al consumo cuando no se presenten las 
mercancías intactas en la oficina de aduanas de destino o no se hayan respetado las 
medidas de identificación y control tomadas por las autoridades aduaneras, salvo prueba en 
contrario.

2. Las infracciones administrativas de contrabando previstas en el apartado anterior de 
este artículo se clasifican en leves, graves y muy graves, según el valor de los bienes, 
mercancías, géneros o efectos objeto de las mismas, conforme a las cuantías siguientes:

a) Leves: inferior a 37.500 euros; o, si se trata de supuestos previstos en el artículo 2.2 
de la presente Ley, inferior a 6.000 euros, salvo cuando se trate de labores de tabaco que 
será inferior a 1.000 euros.

b) Graves: entre los importes, ambos incluidos, de 37.500 euros a 112.500 euros; o, si se 
trata de supuestos previstos en el artículo 2.2 de la presente Ley, de 6.000 euros a 18.000 
euros, salvo cuando se trate de labores de tabaco que será de 1.000 euros a 6.000 euros

c) Muy graves: superior a 112.500 euros; o, si se trata de supuestos previstos en el 
artículo 2.2 de la presente Ley, superior a 18.000 euros, salvo que se trate de labores de 
tabaco que será superior a 6.000 euros.

3. También incurrirán en infracción administrativa de contrabando las personas que 
procedan a:

a) La rotura del precinto de las máquinas expendedoras de tabaco cuando estas 
hubiesen sido objeto de una medida de las previstas en el artículo 14 de la presente Ley.

b) La rotura de precintos en el caso de cierre de establecimientos o la realización de 
actividades en el establecimiento durante el tiempo acordado de cierre o el quebrantamiento 
de la suspensión del ejercicio de la actividad objeto del contrabando.

4. Tendrán la consideración de infracción administrativa de contrabando la resistencia, 
negativa u obstrucción prevista en el artículo 12bis.1.b) cuando no se apliquen como criterio 
de graduación de la sanción de contrabando.

A estos efectos, constituye resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas de la persona investigada, del presunto infractor o de la persona sancionada:

a) No facilitar el examen de la documentación justificativa de los bienes, mercancías, 
géneros o efectos y las actividades objeto de la investigación de contrabando o de la 
documentación necesaria para la tramitación del expediente sancionador de contrabando.

b) No atender algún requerimiento debidamente notificado.
c) La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo que se hubiera 

señalado.
d) Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en fincas o locales a las 

autoridades, funcionarios o fuerzas o el reconocimiento de medios de transporte, locales, 
máquinas, instalaciones y explotaciones relacionados con la investigación del contrabando, 
la tramitación del expediente o la ejecución de la sanción de cierre de establecimiento o 
suspensión del ejercicio de la actividad.

e) Las coacciones a las autoridades, funcionarios y fuerzas en el ejercicio de las 
funciones previstas en esta Ley.

f) Cualquier otra actuación del presunto infractor o de la persona objeto de la 
investigación de contrabando tendente a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones.
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5. Las infracciones previstas en los apartados 3 y 4 serán:
a) Infracciones muy graves, las conductas previstas en el apartado 3 de este artículo.
b) Infracciones graves, las conductas previstas en las letras d) y e) del apartado 4 de 

este artículo.
c) Infracciones leves, el resto de las conductas previstas en el apartado 4 de este 

artículo.

Artículo 12.  Sanciones.
1. Los responsables de las infracciones administrativas de contrabando serán 

sancionados con multa pecuniaria proporcional al valor de los bienes, mercancías, géneros o 
efectos objeto de las mismas, sin perjuicio de lo establecido en los demás apartados del 
presente artículo.

Los porcentajes aplicables a cada clase de infracción estarán comprendidos entre los 
límites que se indican a continuación:

a) Leves: el 100 y el 150 %.
b) Graves: el 150 y el 250 %.
c) Muy graves: el 250 y el 350 %.
El importe mínimo de la multa será, en todo caso, de 500 euros.
2. Los responsables de las infracciones administrativas de contrabando relativas a los 

bienes incluidos en el artículo 2.2 de esta Ley serán sancionados del siguiente modo:
a) Con multa pecuniaria proporcional al valor de las mercancías.
Los porcentajes aplicables a cada clase de infracción estarán comprendidos entre los 

límites que se indican a continuación:
1.º) Leves: el 200 y el 225 %, salvo que se tratase de labores de tabaco que los límites 

será el 200 y el 300 %.
2.º) Graves: el 225 y el 275 %, salvo que se tratase de labores de tabaco que los límites 

será el 300 y el 450 %.
3.º) Muy graves: el 275 y el 350 %, salvo que se tratase de labores de tabaco que los 

límites será el 450 y el 600 %.
El importe mínimo de la multa será de 1.000 euros, salvo en labores de tabaco que será 

de 2.000 euros.
b) Con el cierre del establecimiento o la suspensión del ejercicio de la actividad.
Cuando se trate de labores de tabaco se impondrá la sanción de cierre de los 

establecimientos de los que los infractores sean titulares. El cierre podrá ser temporal o, 
cuando se trate de infracciones muy graves y exista reiteración, definitivo. A estos efectos se 
considerará que existe reiteración cuando en el plazo de los cinco años anteriores a la 
comisión de una infracción calificada como muy grave, el sujeto infractor hubiese sido 
condenado por delito de contrabando o sancionado por infracción administrativa muy grave 
en materia de contrabando en, al menos, dos ocasiones, en virtud de sentencias o 
resoluciones administrativas firmes.

Cuando no se trate de labores de tabaco, la sanción podrá consistir en el cierre temporal 
del establecimiento o, si la actividades objeto del contrabando son las de importación o 
exportación, en la suspensión temporal del ejercicio de la actividad con los géneros objeto de 
contrabando. El cierre, en su caso, afectará al establecimiento en el que se desarrolla la 
actividad de almacenamiento, comercialización o fabricación de los géneros objeto de 
contrabando. Cuando exista separación entre lugares destinados al almacenamiento, la 
venta o fabricación de los bienes objeto de contrabando y los que corresponden al resto de 
bienes, el cierre se limitará a los espacios afectados.

Para cada clase de infracción, el cierre temporal o la suspensión del ejercicio de las 
actividades objeto de contrabando tendrá una duración comprendida entre los siguientes 
límites inferior y superior, respectivamente:

1.º) Leves: cuando se trate de labores de tabaco entre siete días y seis meses.
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2.º) Graves: cuando se trate de labores de tabaco entre seis meses y un día, y doce 
meses; en el resto de los supuestos previstos en el artículo 2.2 de esta Ley, entre cuatro días 
y seis meses.

3.º) Muy graves: cuando se trate de labores de tabaco entre doce meses y un día y 
veinticuatro meses; en el resto de los supuestos previstos en el artículo 2.2 de esta Ley, 
entre seis meses y un día y doce meses.

3. En el supuesto de la infracción prevista en el artículo 11.3 de esta Ley, los 
responsables de la infracción serán sancionados:

a) Con el doble del importe de la sanción pecuniaria acordada en el expediente 
sancionador en el que se decretaba el cierre del establecimiento o la suspensión del ejercicio 
de la actividad.

b) Con sanción adicional:
1.º) Con cierre de establecimiento, cuando se trate de rotura de precinto sin prueba de 

que en éste se desarrolle actividad económica, por un periodo adicional igual al acordado en 
la sanción quebrantada. Cuando se pruebe el desarrollo de actividad económica en el 
establecimiento, el periodo adicional será igual al doble del acordado en la sanción 
quebrantada.

2.º) En el supuesto de quebrantar la sanción de suspensión del ejercicio de la actividad 
objeto del contrabando, con una sanción de igual al doble del periodo temporal de la sanción 
quebrantada.

4. En el supuesto de la infracción de resistencia prevista en el artículo 11.4 de esta Ley, 
los responsables de la infracción serán sancionados con multa pecuniaria de:

a) Leves: 1.000 euros.
b) Graves: 3.000 euros, salvo en el supuesto previsto en el artículo 11.4.e) de esta Ley, 

que la sanción será de 5.000 euros, cuando no tenga la consideración de delito.
5. Cada sanción de cierre o suspensión del ejercicio de la actividad se cumplirá de forma 

ininterrumpida.

Artículo 12 bis.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones por infracciones administrativas de contrabando se graduarán 

atendiendo en cada caso concreto a los siguientes criterios:
a) La reiteración. Se apreciará reiteración cuando el sujeto infractor haya sido 

sancionado por cualquier infracción administrativa de contrabando en resolución 
administrativa firme o condenado por delito de contrabando por sentencia judicial firme, en 
ambos casos, dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la comisión de la infracción.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora de los órganos 
competentes para el descubrimiento y persecución de las infracciones administrativas de 
contrabando o de los órganos competentes para la iniciación del procedimiento sancionador 
por estas infracciones.

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de la infracción o la comisión de 
ésta por medio de persona interpuesta.

Se considerarán principalmente medios fraudulentos a estos efectos los siguientes:
1.º La existencia de anomalías sustanciales en la contabilidad.
2.º El empleo de facturas, justificantes y otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de medios, modos o formas que indiquen una planificación del 

contrabando.
4.º La declaración incorrecta de la clasificación arancelaria o, en el caso de operaciones 

de importación, de cualquier elemento determinante de la deuda aduanera en la declaración 
en aduanas que eluda el control informático de la misma.

d) La comisión de la infracción por medio o en beneficio de personas, entidades u 
organizaciones de cuya naturaleza o actividad pudiera derivarse una facilidad especial para 
la comisión de la infracción.
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e) La utilización para la comisión de la infracción de los mecanismos establecidos en la 
normativa aduanera para la simplificación de formalidades y procedimientos de despacho 
aduanero.

f) La naturaleza de los bienes, mercancías, géneros o efectos objeto del contrabando.
2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente.
El criterio establecido en la letra f) del apartado anterior operará como circunstancia 

atenuante en la graduación de la sanción, aplicable cuando los bienes, mercancías, géneros 
o efectos objeto del contrabando sean de lícito comercio y no se trate de géneros prohibidos, 
material de defensa, otro material o de productos y tecnologías de doble uso a los que se 
refiere el capítulo II de la Ley 53/2007; ni se trate de productos que pueden utilizarse para 
aplicar la pena de muerte o infligir tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes; ni de agentes o toxinas biológicos o de sustancias químicas tóxicas; ni de 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español; ni de especímenes de fauna y flora 
silvestres y sus partes y productos de especies recogidas en el Convenio de Washington, de 
3 de marzo de 1973, y en el Reglamento Comunitario correspondiente; ni de labores de 
tabaco o de mercancías sujetas a medidas de política comercial.

3. Reglamentariamente se determinará la aplicación de cada uno de los criterios de 
graduación.

Artículo 13.  Competencia, procedimiento y recursos.
1. Serán competentes para conocer de las infracciones de contrabando los órganos de la 

Administración aduanera de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la forma en 
que se disponga reglamentariamente.

2. Las resoluciones de los órganos administrativos aludidos en el punto anterior que 
resuelvan o pongan fin al expediente administrativo de contrabando podrán ser objeto de 
impugnación ante la vía económico-administrativa y, posteriormente, ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Artículo 14.  Medidas complementarias.
1. Se aplicará a las infracciones administrativas de contrabando lo dispuesto en el 

artículo 5, artículo 6, números 1 y 2, y en los artículos 7, 8, 9 y 10 de la presente Ley.
2. Antes de iniciado el procedimiento sancionador por infracción administrativa de 

contrabando, las autoridades, los funcionarios y las fuerzas que, en el ejercicio de sus 
competencias, tengan conocimiento de conductas o hechos que puedan constituir infracción 
administrativa de contrabando, procederán a la aprehensión cautelar de los bienes, efectos e 
instrumentos que, de acuerdo con el artículo 5 de esta Ley, puedan resultar decomisados.

3. El control, inspección e intervención de medios de pago portados por personas físicas, 
o en sus equipajes o medios de transporte, se regirá por la legislación de prevención del 
blanqueo de capitales.

El acta de intervención, de la que se dará traslado inmediato al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, para la 
investigación de los hechos consignados, y a la Secretaría de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, para la incoación, en su caso, del 
correspondiente procedimiento sancionador, deberá indicar expresamente si los medios de 
pago intervenidos fueron hallados en lugar o situación que mostrase una clara intención de 
ocultarlos.

Artículo 14 bis.  Principio de no concurrencia de sanciones.
1. Si los órganos de la administración aduanera de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, en el curso de un procedimiento administrativo, estimasen que una conducta 
pudiera ser constitutiva de delito de contrabando, pasarán el tanto de culpa a la jurisdicción 
competente o remitirán el expediente al Ministerio Fiscal, y se abstendrán de seguir el 
procedimiento administrativo sancionador, que quedará suspendido mientras la autoridad 
judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las 
actuaciones, o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal.
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La sentencia condenatoria impedirá la imposición de sanción por infracción 
administrativa de contrabando.

De no haberse apreciado en la sentencia la existencia de delito, la administración 
aduanera continuará sus actuaciones sancionadoras de acuerdo con los hechos que los 
tribunales hubieran considerado probados y se reanudará el cómputo del plazo de 
prescripción en el punto en el que estaba cuando se suspendió. Las actuaciones 
administrativas sancionadoras realizadas durante el periodo de suspensión se tendrán por 
inexistentes.

2. Las sanciones derivadas de la comisión de infracciones administrativas de 
contrabando son compatibles con la exigencia de la deuda tributaria y aduanera y del interés 
de demora.

Artículo 15.  Prescripción.
1. Las infracciones administrativas de contrabando prescriben a los cuatro años a contar 

desde el día de su comisión.
2. Las sanciones impuestas por infracciones administrativas de contrabando prescriben a 

los cuatro años a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución 
por la que se impone la sanción.

Artículo 16.  Competencias en materia de reconocimiento y registro de los servicios de 
aduanas.

1. En el ejercicio de sus funciones de control y vigilancia, los servicios de aduanas 
podrán efectuar el reconocimiento y registro de cualquier vehículo o medio de transporte, 
caravana, paquete o bulto.

2. Los funcionarios adscritos a la aduana de la que depende un recinto aduanero, en el 
ejercicio de sus funciones, tendrán acceso libre, directo e inmediato a todas las instalaciones 
del recinto donde pueda tener lugar la vigilancia y control aduanero o fiscal, previa 
identificación en su caso.

Disposición adicional primera.  Organización funcional.
1. Las autoridades, los funcionarios y fuerzas a quienes está encomendada la 

persecución y el descubrimiento del contrabando continuarán desempeñando sus cometidos, 
con los derechos y facultades que, para la investigación, persecución y represión de estas 
conductas, han venido ostentando desde su creación.

El Servicio de Vigilancia Aduanera, en la investigación, persecución y represión de los 
delitos de contrabando, actuará en coordinación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y tendrá, a todos los efectos legales, carácter colaborador de los mismos.

2. Los órganos de la Administración aduanera de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, a requerimiento de los organismos y servicios encargados de la persecución del 
contrabando, podrán autorizar, sin interferencias obstativas, la salida de mercancías de los 
recintos o lugares habilitados por la Administración aduanera, a fin de facilitar las 
investigaciones encaminadas al descubrimiento del contrabando.

3. Con idéntico fin los organismos y servicios encargados de la persecución del 
contrabando podrán establecer contactos e intercambiar información con otros servicios 
homólogos nacionales o internacionales.

Disposición adicional segunda.  Presupuestos de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá consignar en sus presupuestos 
partidas específicamente destinadas a operaciones confidenciales relacionadas con la 
persecución de los delitos que tenga encomendada.

2. La fiscalización y control de estas partidas se llevará a cabo mediante el 
procedimiento que establezca la Intervención General de la Administración del Estado, en el 
que se regulará en todo caso la confidencialidad antes indicada.

Del resultado de la fiscalización y control referidos se dará traslado al Tribunal de 
Cuentas.
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Disposición adicional tercera.  Información que deben suministrar las compañías de 
transporte.

1. Con el fin de combatir el trafico ilegal de mercancías y capitales así como para 
garantizar la seguridad de la cadena logística, las personas físicas o entidades que realicen 
operaciones de transporte estarán obligadas, en el momento de finalización del embarque y 
antes de la salida del medio de transporte, a remitir a las autoridades aduaneras españolas 
la información relativa a los pasajeros que vayan a ser embarcados en países o territorios 
que no formen parte del Territorio Aduanero Comunitario para ser trasladados, sea por vía 
aérea, marítima o terrestre, al territorio español, con independencia de que el transporte sea 
en tránsito o como destino final.

Cuando se trate de embarcaciones de recreo, incluidas las de la lista 6ª del Registro de 
Matrícula previsto en el artículo 4 del Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, sobre 
abanderamiento, matriculación de buques y registro marítimo, la información sobre los 
pasajeros y todas las personas que se encuentren a bordo de las mismas en el momento de 
arribar, incluidos los tripulantes, a que se refiere esta Disposición deberá ser proporcionada, 
en todo caso, por los capitanes o comodoros de las citadas embarcaciones. En caso de 
incumplimiento de esta obligación y sin perjuicio de la exigencia de la responsabilidad que de 
ello pudiera derivarse, esta información será exigible a los directores o responsables de los 
puertos, marinas o clubes náuticos a los que dichas embarcaciones arriben.

2. La información será comprensiva del nombre y apellidos de cada pasajero, de su 
fecha de nacimiento, nacionalidad, número de pasaporte o del documento de viaje que 
acredite su identidad y tipo del mismo, forma de pago, importe del billete, fecha de compra, 
puntos o escalas intermedias y medio de contratación.

3. La información obtenida deberá ser eliminada de los archivos y registros por las 
autoridades aduaneras en un plazo no superior a noventa días, salvo que con anterioridad 
se hubiese iniciado algún procedimiento de investigación judicial o administrativa sobre 
determinados viajeros.

4. El incumplimiento de esta obligación de suministro de información será sancionado de 
conformidad con lo previsto en el título IV de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y, en particular, en su artículo 198.

Disposición adicional cuarta.  Liquidación de la deuda aduanera y tributaria en relación 
con los delitos de contrabando y medidas cautelares y competencias de investigación 
patrimonial en tales delitos.

1. La liquidación de la deuda tributaria, cuando pueda practicarse por no concurrir causa 
que lo impida de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de esta Ley, se sujetará a 
las reglas del procedimiento administrativo que se inicie o se hubiera iniciado para su 
práctica y podrá procederse a su ejecución por el procedimiento administrativo de apremio. 
La liquidación y los actos de gestión recaudatoria podrán impugnarse en vía administrativa y 
contencioso-administrativa conforme a las reglas generales.

La liquidación tendrá la consideración de provisional y la Administración procederá a su 
anulación cuando los hechos declarados en la resolución que ponga fin al procedimiento 
penal determinen la inexistencia del hecho imponible.

Cuando los hechos indicados en el párrafo anterior determinen la modificación de la 
liquidación practicada, subsistirá el acto inicial, que será rectificado de acuerdo con los 
mismos, sin que se vea afectada la validez de las actuaciones recaudatorias realizadas 
respecto de la cuantía no afectada por aquéllos.

2. El pase del tanto de culpa a la jurisdicción competente o la remisión del expediente al 
Ministerio Fiscal no impedirá que se practique la liquidación de la deuda aduanera y que se 
lleve a efecto su recaudación por el procedimiento de apremio, con sujeción a las siguientes 
reglas:

a) La liquidación podrá practicarse y notificarse dentro del plazo de prescripción del delito 
de contrabando cuando la Administración proceda o haya procedido a denunciar los hechos 
y tenga a su disposición todos los elementos necesarios para la práctica de dicha 
liquidación.
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b) Cuando la Administración no dispusiera de todos los elementos necesarios para 
practicar la liquidación, o esta pudiese perjudicar de cualquier forma la investigación o 
comprobación de la defraudación, el plazo será de tres años contados desde que se hubiere 
notificado la resolución judicial firme que ponga fin al procedimiento penal, o desde el 
momento en que la autoridad judicial incoe la causa sin secreto para las partes.

c) Las liquidaciones y los actos de gestión recaudatoria se sujetarán a las normas del 
procedimiento administrativo aplicable y serán recurribles en vía administrativa y 
contencioso-administrativa conforme a lo previsto en dichas normas.

d) Las liquidaciones que se practiquen antes de que se hubiera dictado resolución firme 
en el procedimiento penal tendrán el carácter de provisionales y serán anuladas por la 
Administración cuando los hechos declarados probados sean determinantes de la 
inexistencia del hecho imponible.

Cuando los hechos indicados en el párrafo anterior determinen la modificación de la 
liquidación practicada, subsistirá el acto inicial, que será rectificado de acuerdo con los 
mismos, sin que se vea afectada la validez de las actuaciones recaudatorias realizadas 
respecto de la cuantía no afectada por aquéllos.

3. Se aplicarán al delito de contrabando las previsiones contenidas en el artículo 81.8 y 
en la disposición adicional decimonovena de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Disposición transitoria única.  Retroactividad.
1. Los preceptos contenidos en la presente Ley tendrán efectos retroactivos, en cuanto 

favorezcan a los responsables de los actos constitutivos de contrabando a que la misma se 
refiere, en los términos establecidos en el Código Penal.

2. Igual eficacia retroactiva tendrán las disposiciones sancionadoras previstas en esta 
Ley, conforme a lo dispuesto en el artículo 128.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogados la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio, que modifica la legislación 

vigente en materia de contrabando y regula los delitos e infracciones administrativas en la 
materia; el artículo primero de la Ley Orgánica 3/1992, de 30 de abril, que establece 
supuestos de contrabando en materia de exportación de material de defensa o de doble uso, 
y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley.

2. En tanto que por el Gobierno no se aprueben las disposiciones reglamentarias de 
desarrollo de la presente Ley, el Real Decreto 971/1983, de 16 de febrero, que desarrolla el 
Título II de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio, continuará en vigor en todo aquello que no 
se oponga a la presente Ley.

Disposición final primera.  Normativa supletoria.
1. En lo no previsto en el Título I de la presente Ley se aplicará supletoriamente el 

Código Penal.
2. En lo no previsto en el Título II de la presente Ley se aplicarán supletoriamente las 

disposiciones reguladoras del régimen tributario general y, en concreto, la Ley General 
Tributaria, así como subsidiariamente la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final segunda.  Carácter de la Ley.
El artículo 4 del Título I, los preceptos contenidos en el Título II, así como los apartados 2 

y 3 de la disposición adicional primera, la disposición adicional cuarta, el apartado 2 de la 
disposición transitoria única y el apartado 2 de la disposición final primera de la presente Ley 
tienen el carácter de ley ordinaria.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 2

Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio 
exterior de material de defensa y de doble uso

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-22437

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
España, país plenamente comprometido en el impulso de un Tratado Internacional sobre 

el Comercio de Armas, y que ha apoyado decididamente en Naciones Unidas la propuesta 
para elaborar dicho Tratado, ha decidido adecuar su legislación sobre comercio exterior de 
material de defensa y de productos y tecnologías de doble uso. La creciente complejidad del 
comercio internacional de material de defensa y de productos y tecnologías de doble uso 
hace necesario que los poderes públicos emprendan una decidida acción para dar respuesta 
eficaz a los diferentes aspectos de esta problemática y a los variados compromisos que 
asume España en este ámbito.

Desde la perspectiva de la seguridad nacional e internacional, se trata de impedir el 
tráfico ilícito y la proliferación de armamentos y tecnologías sensibles a favor de Estados o 
actores no estatales susceptibles de actuar contra la paz y la seguridad o de involucrarse en 
actividades terroristas. Por otro lado, se busca responder a una significativa demanda 
política y social de control del comercio de material de defensa y productos y tecnologías de 
doble uso. Todo ello sin perjuicio de las legítimas exigencias del comercio legal de armas, 
elemento íntimamente vinculado a la defensa nacional y a las legítimas actividades de 
mantenimiento de la Ley y la lucha de los gobiernos contra el delito.

Por otro lado, la proliferación y las exportaciones sin control de las armas convencionales 
tienen un enorme coste humano. Un alarmante número de personas mueren cada día por el 
empleo de las armas convencionales. España tiene el deber de asegurar que sus 
exportaciones son coherentes con los compromisos vigentes de conformidad con el Derecho 
Internacional y de manera que se garantice que dichas exportaciones no fomenten la 
violación de los derechos humanos, no aviven los conflictos armados ni contribuyan de forma 
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significativa a la pobreza. El Gobierno español debe mantener también en su acción exterior, 
sobre todo en el seno de la Unión Europea, una posición activa a favor de la regulación 
internacional del comercio de armas.

El comercio de armas está cada vez más globalizado, los ensamblajes finales a partir de 
componentes producidos en otros países, la deslocalización de producción final, la aparición 
de países exportadores no tradicionales sujetos a menores controles, la llegada a países 
donde no se respetan los derechos humanos y sometidos a embargos de armas por parte de 
la Unión Europea y de Naciones Unidas, hacen necesario un esfuerzo de la comunidad 
internacional para lograr un efectivo control del comercio de armas que se adapte a la nueva 
realidad y el establecimiento de normas de derecho internacional.

Por todo ello, es conveniente y oportuno revisar y reforzar las disposiciones legales 
aplicables a estas cuestiones. El Acuerdo del Congreso de los Diputados, con fecha 13 de 
diciembre de 2005, insta al Gobierno a presentar en el plazo de un año un Proyecto de Ley 
sobre el Comercio de Armas, orientado a asegurar el control de las transferencias españolas 
de material militar, policial y de seguridad, así como de productos y tecnologías de doble uso 
a otros países, y a garantizar la transparencia en la información oficial que se ofrece sobre 
dichas transferencias.

La Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, define lo 
que debe entenderse por material de defensa y de doble uso y prevé que el Gobierno 
aprobará las Relaciones de Material de Defensa y de Doble Uso, y la Ley Orgánica 3/1992, 
de 30 de abril, por la que se establecen supuestos de contrabando en materia de 
exportación de material de defensa y material de doble uso indica los requisitos, condiciones 
y procedimientos a que se sujetarán las autorizaciones.

La legislación nacional que desarrolla lo anterior es el Real Decreto 1782/2004, de 30 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso. El control de las 
exportaciones/expediciones de productos y tecnologías de doble uso ha sido regulado en el 
ámbito de la Unión Europea mediante el Reglamento (CE) n.º 1334/2000, del Consejo, de 22 
de junio de 2000, por el que se establece un régimen comunitario de control de las 
exportaciones de productos y tecnologías de doble uso, obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable en cada Estado miembro.

II
Las obligaciones derivadas del Tratado sobre la no Proliferación de las Armas Nucleares, 

la Convención de 13 de enero de 1993 sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el 
Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, y de la 
Convención de 10 de abril de 1972 sobre la Prohibición de Desarrollo, Producción y 
Almacenamiento de las Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre su 
Destrucción obliga a establecer medidas de control sobre las transferencias de los productos 
nucleares, de los agentes químicos, de los agentes biológicos y toxinas y de los equipos y 
tecnologías conexos. Lo incluido en esta Ley se entiende sin perjuicio de lo indicado en la 
Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales 
que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, la 
Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia 
de Minas Antipersonal y sobre su Destrucción, de 18 de septiembre de 1997, y la Ley 
33/1998, de 5 de octubre, de prohibición total de minas antipersonal y armas de efecto 
similar.

Por otra parte, la Resolución 1540 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, 
dirigida a impedir la proliferación de armas de destrucción masiva y, en particular, impedir y 
contrarrestar la adquisición y el uso por terroristas de estas armas; la Resolución 55/255 de 
la Asamblea General de Naciones Unidas, por la que se aprueba el Protocolo contra la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional; el Programa de Acción de Naciones Unidas para prevenir, combatir y eliminar 
el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos y el instrumento sobre 
marcaje y trazado de armas, así como la Posición Común del Consejo, 2003/468/PESC, de 
23 de junio de 2003, sobre el control del corretaje de armas, y el control de la asistencia 
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técnica en relación con determinados usos finales militares a que se refiere la Acción Común 
del Consejo de 22 de junio de 2000, hacen necesario el control de las transferencias de 
materiales, productos y tecnologías relacionados realizadas en el territorio español.

Es preciso mencionar también la regulación comunitaria del comercio de determinados 
productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir tortura u otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes, establecida en el Reglamento (CE) n.º 
1236/2005, del Consejo, de 27 de junio de 2005. Esta normativa ha tenido su adecuada 
plasmación en la Resolución de 20 de julio de 2006 de la Secretaría de Estado de Turismo y 
Comercio.

Entre otros compromisos internacionales contraídos por España, se encuentran los 
derivados de la participación española en una serie de foros internacionales de no 
proliferación tales como el Arreglo de Wassenaar, el Régimen de Control de Tecnología de 
Misiles, el Grupo de Suministradores Nucleares, el Comité Zangger y el Grupo Australia. En 
ellos se elaboran las listas de material militar y de productos y tecnologías de doble uso para 
ser sometidos a control de la exportación, que incluyen vectores de armas de destrucción 
masiva, productos y tecnologías nucleares, químicos y biológicos, así como los relativos a 
armas convencionales.

La aprobación de los cuerpos legislativos antes mencionados, los compromisos 
internacionales y el citado Acuerdo del Pleno del Congreso de los Diputados de 13 de 
diciembre de 2005, además de la continua evolución de las directrices y las listas de control 
en los distintos foros internacionales de no proliferación, hacen necesaria la actualización de 
la legislación nacional. Por todo ello, la Ley tiene como objetivo actualizar la regulación de 
las transferencias del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de 
productos y tecnologías de doble uso, completando y desarrollando las del marco 
establecido por la normativa comunitaria.

III
El artículo 296 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea permite a los Estados 

miembros adoptar las medidas que consideren necesarias para la protección de los 
intereses esenciales de su seguridad y que se refieran a la producción o al comercio de 
armas, municiones y material de guerra.

Las principales aportaciones de esta Ley se exponen en los siguientes párrafos.
La legislación española en esta materia pasa a estar constituida por una norma con 

rango de Ley, por lo que se dispone de un instrumento que hará que los controles se ejerzan 
con mayor eficacia.

La Ley recoge los ocho criterios del Código de Conducta de la Unión Europea en materia 
de exportación de armas, entre ellos el criterio segundo referido al respeto de los derechos 
humanos, así como los adoptados por la OSCE en el Documento sobre Armas Pequeñas y 
Ligeras de 24 de noviembre de 2000.

Esta norma supone un avance significativo en una serie de iniciativas internacionales 
relacionadas con el comercio de armas y la proliferación, en particular el reforzamiento del 
Código de Conducta de la Unión Europea en materia de exportación de armas, de 8 de junio 
de 1998, y la negociación y elaboración de un Tratado Internacional sobre el Comercio de 
Armas. Estas iniciativas han contado con el apoyo decisivo de España y la Unión Europea, 
figurando España como copatrocinadora del Tratado Internacional en la 61 Asamblea 
General de Naciones Unidas. Por tanto, es necesario que la Ley permita la agilidad 
suficiente para que las medidas de desarrollo de la misma puedan evolucionar de acuerdo 
con estos compromisos internacionales. A tal efecto, la Ley facilita los instrumentos para la 
adecuada coordinación con las instituciones europeas y foros internacionales, la 
armonización de sistemas legales y el intercambio de información, así como la cooperación 
internacional y la asistencia técnica a terceros países.

Por primera vez, se incluye en una norma el compromiso del Gobierno consistente en 
presentar al Parlamento una información completa y detallada sobre las exportaciones de 
estos productos, con una remisión semestral de las estadísticas y una comparecencia anual 
ante el Congreso de los Diputados. Entre otros datos, el Gobierno proporcionará información 
anual al Parlamento referida al uso final del producto exportado y a la naturaleza del usuario 
final.
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En cuanto a la importación/introducción, se mantiene el control de las sustancias 
químicas de las Listas 1, 2 y 3 de la Convención de 13 de enero de 1993 sobre la Prohibición 
del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 
Destrucción, así como la colaboración con otros países, que incluyen la emisión de 
certificados en cumplimiento de compromisos internacionales.

Por otra parte y para dar debido cumplimiento a la citada Resolución 55/255 de las 
Naciones Unidas, se amplía el control a todas las armas de fuego, sus piezas, sus 
componentes y municiones, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 137/1993, de 
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas y en el Real Decreto 230/1998, 
de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Explosivos.

Es preciso recordar que en lo referente al sistema punitivo y sancionador, además de lo 
establecido por el vigente Código Penal, Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, en 
cuanto al tráfico de armas, se aplica la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de 
Represión del Contrabando, la cual contempla como delito o infracción administrativa la 
exportación sin autorización, o habiéndola obtenido fraudulentamente, de material de 
defensa o de doble uso.

Se mantienen la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de 
Defensa y de Doble Uso (JIMDDU), creada por el Real Decreto 824/1993, de 28 de mayo y 
el Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble 
Uso, creado por el Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio. La Ley ha sido informada 
favorablemente por la JIMDDU en su reunión del 2 de marzo de 2006.

Asimismo, se incorpora a la presente Ley y por razones de urgencia una disposición 
adicional que modifica el apartado 4 del artículo 29 de la Ley 17/2001, de 17 de diciembre, 
de Marcas, cuyo texto actual ha sido considerado por la Comisión de las Comunidades 
Europeas en un dictamen motivado número 2002/4972, recibido el 25 de julio de 2006 por la 
Representación Permanente de España ante la Unión Europea, y reiterado posteriormente, 
incompatible con el artículo 49 del Tratado de la Comunidad Europea, por entender que 
supedita el ejercicio efectivo de los derechos que confieren las marcas registradas en 
España a la obligación de domiciliación o de elección de domicilio en territorio español por 
los titulares de las mismas.

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia del Estado en materia de 
comercio exterior y defensa (artículo 149.1.10.ª y 4.ª de la Constitución Española) y en 
materia de propiedad industrial en lo que se refiere a la modificación de la Ley de Marcas 
(artículo 149.1.9.ª de la Constitución Española).

Esta Ley consta de diecisiete artículos distribuidos en tres capítulos. El Capítulo I 
contiene tres artículos referentes a las disposiciones generales, el Capítulo II contiene el 
régimen de las autorizaciones a lo largo de tres secciones y once artículos, y el Capítulo III 
contiene las medidas de control y transparencia desarrolladas en tres artículos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad de la Ley.
1. La presente Ley tiene como finalidad la de contribuir a una mejor regulación del 

comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de 
doble uso, evitar su desvío al mercado ilícito, y combatir su proliferación, al tiempo que se da 
cumplimiento a los compromisos internacionales contraídos por España a este respecto y se 
garantizan los intereses generales de la defensa nacional y de la política exterior del Estado.

2. Con estos fines, regula el procedimiento de control las transferencias de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, incluidas las efectuadas 
en las zonas y depósitos francos y la vinculación al régimen de depósito aduanero, así como 
el corretaje, los acuerdos de producción bajo licencia y la asistencia técnica.

Artículo 2.  Sujetos obligados.
Las disposiciones de la presente Ley son de aplicación a cualquier persona física o 

jurídica que de modo habitual u ocasional realice en territorio español las actividades 
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descritas en la misma, en relación con las transferencias de los materiales, productos o 
tecnologías sometidos a control.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se aplicarán las definiciones incluidas en las citadas Ley 

Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, el Reglamento (CE) 
n.º 1334/2000, del Consejo, de 22 de junio de 2000, por el que se establece un régimen 
comunitario de control de las exportaciones de productos y tecnologías de doble uso, la 
Posición Común del Consejo, 2003/468/PESC, de 23 de junio de 2003, sobre el control del 
corretaje de armas, y la Acción Común del Consejo de 22 de junio de 2000, sobre el control 
de la asistencia técnica en relación con determinados usos finales militares, o disposiciones 
que las sustituyan. Por otra parte, compromisos internacionales contraídos por España 
obligan a someter a control el llamado otro material, concretamente ciertas armas de fuego a 
que se refiere la Resolución aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
55/255, el Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, o a los que les sean aplicables las condiciones 
establecidas en el artículo 8. Estas definiciones se reproducen a continuación.

1. «Áreas exentas»: las zonas y depósitos francos y los depósitos aduaneros definidos 
en los artículos 166 y 98, apartado 2, del Reglamento (CEE) número 2913/92, del Consejo, 
de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código Aduanero Comunitario.

2. «Asistencia técnica»: cualquier apoyo técnico relacionado con la reparación, 
desarrollo, fabricación, montaje, ensayo, mantenimiento o cualquier otro servicio técnico; la 
asistencia técnica podrá adoptar la forma de instrucción, formación, transmisión de 
conocimientos prácticos o de servicios de consulta. La «asistencia técnica» incluirá las 
formas orales de asistencia.

3. «Corretaje»: actividades de personas y entidades:
a) Que negocien o concierten transacciones que pueden implicar la transferencia de 

artículos que figuran en la lista común de la UE de equipo militar de un tercer país a 
cualquier otro tercer país; o

b) Que compren, vendan o concierten la transferencia de dichos artículos que obren en 
su propiedad, de un tercer país a cualquier otro tercer país.

4. «Declaración de exportación»: el acto por el cual una persona manifieste, en la forma 
y con las modalidades establecidas, su voluntad de incluir un producto de doble uso en el 
régimen aduanero de exportación.

5. «Exportador»: toda persona física o jurídica por cuenta de la cual se efectúe la 
declaración de exportación, es decir, la persona que en el momento en que se acepte la 
declaración, ostente el contrato con el destinatario de un tercer país y esté facultada para 
decidir la expedición del producto fuera del territorio aduanero de la Comunidad. En caso de 
que no se haya celebrado contrato de exportación o de que la persona en cuyo poder obre el 
contrato no actúe en nombre propio, la facultad de expedir el producto fuera del territorio de 
la Comunidad será resolutoria.

Por «exportador» se entenderá asimismo la persona física o jurídica que decida 
transmitir soportes lógicos («software») o tecnología por medios electrónicos, fax o teléfono 
a un destino situado fuera de la Comunidad.

Cuando, de acuerdo con el contrato que rija la exportación, el ejercicio de un derecho de 
disposición sobre los productos de doble uso corresponda a una persona establecida fuera 
de la Comunidad, se considerará exportador a la parte contratante establecida en la 
Comunidad.

6. «Expedición»: la salida de mercancías con destino a la Comunidad Europea, tanto si 
son originarias de la Comunidad Europea como aquellas otras que, siendo originarias de un 
tercer país, hayan sido despachadas a libre práctica en el territorio comunitario.

7. «Exportación»:
i) un régimen de exportación de conformidad con el artículo 161 del código aduanero 

comunitario,
ii) una reexportación de conformidad con el artículo 182 de dicho código, y
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iii) transmisión de soportes lógicos (software) o tecnología por medios electrónicos, fax o 
teléfono a un destino situado fuera de la Comunidad; esto se aplicará a la transmisión oral de 
la tecnología únicamente cuando un documento contenga la parte correspondiente que se 
lee o describe por teléfono de tal modo que, en sustancia, se consiga el mismo resultado.

8. «Importación»: la entrada de mercancías no comunitarias en el territorio español 
comprendido en el territorio aduanero de la Unión Europea, así como la entrada de 
mercancías, cualquiera que sea su procedencia, en el ámbito territorial de Ceuta y Melilla. 
Se asimila a la importación la entrada de mercancías desde las áreas exentas.

9. «Introducción»: la entrada en la Península, Islas Baleares e Islas Canarias de 
mercancías originarias de la Comunidad o que siendo originarias de un tercer país hayan 
sido previamente despachadas a libre práctica en el territorio aduanero comunitario.

10. «Material de Defensa»: el armamento y todos los productos y tecnologías diseñados 
especialmente o modificados para uso militar como instrumento de fuerza, información o 
protección en conflictos armados, así como los destinados al desarrollo, la producción o la 
utilización de aquéllos y que se encuentren incluidos en las normas de desarrollo 
reglamentario que el Gobierno apruebe.

11. «Operador»: toda persona física o jurídica por cuenta de la cual se efectúe la 
declaración de transferencia, es decir, la persona que en el momento en que se acepte la 
declaración, ostente el contrato con el destinatario extranjero y esté facultada para decidir 
sobre la transferencia del producto. En caso de que no se haya celebrado contrato de 
transferencia o de que la persona en cuyo poder obre el contrato no actúe en nombre propio, 
la facultad de transferir el producto será resolutoria. Por «operador» se entenderá asimismo 
la persona física o jurídica que decida transmitir soportes lógicos («software») o tecnología 
por medios electrónicos, fax o teléfono a un destino situado fuera de la Comunidad. Cuando, 
de acuerdo con el contrato que rija la exportación, el ejercicio de un derecho de disposición 
sobre los productos de doble uso corresponda a una persona establecida fuera de la 
Comunidad, se considerará exportador a la parte contratante establecida en la Comunidad.

12. «Otro Material»: el material policial y de seguridad, no incluido en la Relación de 
Material de Defensa, de los que el control de las transferencias de los mismos esté obligado 
por los compromisos internacionales contraídos por España o a los que les sean aplicables 
las condiciones establecidas en el artículo 8.

13. «Productos de doble uso»: los productos, incluido el soporte lógico (software) y la 
tecnología que puedan destinarse a usos tanto civiles como militares y que incluyen todos 
los productos que puedan ser utilizados tanto para usos no explosivos como para ayudar a la 
fabricación de armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos.

14. «Transferencias»: las operaciones de «exportación», «expedición», «importación», 
«introducción» (incluidas las salidas y entradas en áreas exentas), el «corretaje» y la 
«asistencia técnica». Las transferencias incluyen las operaciones referidas a donaciones, 
cesiones y leasing.

15. «Transferencias intracomunitarias»: la «expedición» y la «introducción».
16. «Producción bajo licencia»: los acuerdos de producción bajo licencia, acuerdos de 

fabricación bajo licencia, acuerdos de coproducción, son los procesos mediante los cuales 
una empresa de un país autoriza a una empresa de otro país a fabricar sus productos en el 
extranjero; suelen incluir la transferencia de componentes, tecnología y técnicas de 
producción.

CAPÍTULO II
Régimen de autorización

Sección 1.ª

Artículo 4.  Exigencia de autorización.
1. Las transferencias de material de defensa, de otro material y de productos y 

tecnologías de doble uso previstas en el artículo 1 se realizarán previa autorización 
administrativa.
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2. Las solicitudes de autorización deberán ir acompañadas de los documentos de 
control, con la necesaria inclusión de cláusulas de no reexportación, que se determinen 
reglamentariamente, de forma que quede suficientemente garantizado que el destino y el 
uso final de los materiales, productos y tecnologías se atengan a los límites de la 
correspondiente autorización. Asimismo, las solicitudes de autorización incluirán información 
sobre los países de tránsito y métodos de transporte utilizados. Esta información se ampliará 
en las operaciones de corretaje a la financiación utilizada.

3. Para cada autorización se deberá valorar la conveniencia de establecer mecanismos 
de verificación, seguimiento y colaboración entre Gobiernos.

Artículo 5.  Exención de autorización.
No será precisa autorización administrativa de transferencia para el material de defensa, 

para el otro material o para los productos y tecnologías de doble uso que acompañen o 
vayan a utilizar las Fuerzas Armadas o Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado español 
en las maniobras o misiones que realicen en el extranjero con motivo de operaciones 
humanitarias, de apoyo a la paz o de otros compromisos internacionales, así como el que 
acompañe o vayan a utilizar los ejércitos de otros países en maniobras combinadas o 
conjuntas con las Fuerzas Armadas Españolas en territorio nacional, incluida la cesión 
temporal, dentro de las operaciones anteriormente citadas, de los materiales, productos o 
tecnologías anteriormente citados y la utilización del material fungible. En estos casos, si se 
decide efectuar la venta o donación de los referidos materiales productos o tecnologías 
cuando ya se encuentren fuera del territorio del país exportador/expedidor, deberá solicitarse 
la correspondiente autorización administrativa de transferencia, pudiéndose efectuar la 
entrega de los materiales desde o en el lugar donde estuviesen situados.

Artículo 6.  Resolución.
Corresponderá al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio resolver sobre las 

solicitudes de autorización que regula esta Ley, excepto las correspondientes a los 
materiales, productos o tecnologías introducidos en zonas y depósitos francos, así como de 
vinculación de dichos materiales, productos o tecnologías a los regímenes aduaneros de 
depósito, de perfeccionamiento activo, de perfeccionamiento pasivo, de importación 
temporal, de transformación y de transferencias temporales intracomunitarias en los mismos, 
que corresponderán al Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 7.  Plazos y efectos de la resolución.
1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa para las solicitudes de 

autorización de esta Ley será de seis meses. Transcurrido el plazo anterior sin que el órgano 
competente hubiese notificado la resolución expresa, los solicitantes podrán entender 
desestimadas las correspondientes solicitudes.

2. En todo lo no previsto por esta Ley y las disposiciones reglamentarias de desarrollo de 
la misma, el procedimiento para la concesión de las autorizaciones se regirá por lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en sus normas 
reguladoras de desarrollo.

Artículo 8.  Denegación de las solicitudes de autorización y suspensión y revocación de las 
autorizaciones.

1. Las solicitudes de autorización serán denegadas y las autorizaciones, a las que se 
refiere el artículo 4, suspendidas o revocadas, en los siguientes supuestos:

a) Cuando existan indicios racionales de que el material de defensa, el otro material o los 
productos y tecnologías de doble uso puedan ser empleados en acciones que perturben la 
paz, la estabilidad o la seguridad en un ámbito mundial o regional, puedan exacerbar 
tensiones o conflictos latentes, puedan ser utilizados de manera contraria al respeto debido y 
la dignidad inherente al ser humano, con fines de represión interna o en situaciones de 
violación de derechos humanos, tengan como destino países con evidencia de desvíos de 
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materiales transferidos o puedan vulnerar los compromisos internacionales contraídos por 
España. Para determinar la existencia de estos indicios racionales se tendrán en cuenta los 
informes sobre transferencias de material de defensa y destino final de estas operaciones 
que sean emitidos por organismos internacionales en los que participe España, los informes 
de los órganos de derechos humanos y otros organismos de Naciones Unidas, la 
información facilitada por organizaciones y centros de investigación de reconocido prestigio 
en el ámbito del desarrollo, el desarme y los derechos humanos, así como las mejores 
prácticas más actualizadas descritas en la Guía del Usuario del Código de Conducta de la 
Unión Europea en materia de exportación de armas.

b) Cuando se contravengan los intereses generales de la defensa nacional y de la 
política exterior del Estado.

c) Cuando vulneren las directrices acordadas en el seno de la Unión Europea, en 
particular los criterios del Código de Conducta, de 8 de junio de 1998, en materia de 
exportación de armas, y los criterios adoptados por la OSCE en el documento sobre Armas 
Pequeñas y Ligeras de 24 de noviembre de 2000, y otras disposiciones internacionales 
relevantes de las que España sea signataria. Para la aplicación de los criterios del Código de 
Conducta se atenderá a las mejores prácticas más actualizadas descritas en la Guía del 
Usuario.

d) Cuando se contravengan las limitaciones que se derivan del Derecho internacional, 
como la necesidad de respetar los embargos decretados por Naciones Unidas y la Unión 
Europea, entre otras.

2. En todo caso, las referidas autorizaciones deberán ser revocadas si se incumplieran 
las condiciones a las que estuvieran subordinadas y que motivaron su concesión o cuando 
hubiere existido omisión o falseamiento de datos por parte del solicitante.

3. La revocación o suspensión de las autorizaciones requerirá la tramitación del oportuno 
expediente administrativo, en el que se dará audiencia al interesado y que se ajustará a lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y las normas de rango 
inferior que la desarrollen en esta materia.

Artículo 9.  Recursos administrativos.
Las resoluciones que se dicten al amparo de esta Ley podrán ser objeto de recurso de 

alzada de acuerdo con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
sus normas reguladoras de desarrollo.

Artículo 10.  Régimen sancionador.
Las infracciones a la presente Ley que sean constitutivas de delito, falta o infracción 

administrativa se regirán, en su caso, por lo establecido tanto en el Código Penal como en la 
legislación especial de represión del contrabando.

Artículo 11.  Tránsitos.
1. La Administración General de Estado podrá proceder a la inmediata retención del 

material de defensa, del otro material y de los productos y tecnologías de doble uso en 
tránsito a través del territorio, o del espacio marítimo o aéreo sujetos a la soberanía 
española, cuando se den los supuestos previstos en el artículo 8 de esta Ley, sin perjuicio de 
los controles establecidos por disposiciones especiales.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación comunicará periódicamente a la 
Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble 
Uso los tránsitos de material de defensa por territorio nacional que haya autorizado.
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Sección 2.ª Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de Material 
de Defensa y de Doble Uso

Artículo 12.  Exigencia de inscripción.
1. Será requisito previo al otorgamiento de cualquier autorización administrativa de las 

transferencias a que se refiere el artículo 4 de esta Ley la inscripción en el Registro Especial 
de Operadores de Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso. Las 
inscripciones en el anterior Registro Especial de Exportadores seguirán siendo válidas y 
producirán sus efectos con relación a la clase de operaciones en ellas indicadas, que 
motivaron en su día el acceso de su titular al Registro. La inscripción en el Registro sólo 
podrá realizarse por parte de aquellas personas físicas o jurídicas que sean residentes en 
España, no admitiéndose, como caso particular, la inscripción de sociedades domiciliadas en 
paraísos fiscales. La regulación específica del Registro se determinará reglamentariamente.

2. Se exceptúan de la exigencia de inscripción, a que se refiere el apartado anterior, a los 
órganos administrativos correspondientes de las Fuerzas Armadas, las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, los Cuerpos de Policía dependientes de las Comunidades 
Autónomas y los Cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones Locales. Sus 
operaciones estarán, sin embargo, sujetas a lo dispuesto en esta Ley sobre la exigencia de 
autorización y el preceptivo informe de la Junta Interministerial Reguladora del Comercio 
Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso a que se refieren los artículos 4 y 14 de esta 
Ley.

3. Esta exención de inscripción será también de aplicación a las personas físicas cuando 
efectúen una transferencia de armas reglamentadas no derivada de una actividad económica 
o comercial.

Sección 3.ª Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material 
de Defensa y de Doble Uso

Artículo 13.  Composición.
1. La Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y 

de Doble Uso (JIMDDU) queda adscrita funcionalmente al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y estará compuesta por representantes de los Ministerios de Industria, Turismo y 
Comercio, de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Defensa, de Economía y Hacienda y 
del Interior, con categoría mínima de Director General.

2. La Junta ajustará su funcionamiento a lo regulado en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en sus normas reguladoras de desarrollo.

Artículo 14.  Funciones.
1. Corresponde a la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material 

de Defensa y de Doble Uso informar, con carácter preceptivo y vinculante, las autorizaciones 
administrativas a que se refiere el artículo 4 y la inscripción en el Registro Especial de 
Operadores de Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso, así como de la 
rectificación, suspensión o revocación de las mismas. También le corresponde informar, con 
carácter preceptivo, sobre las modificaciones que parezca oportuno realizar en la normativa 
reguladora del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso.

2. Al emitir los informes a que se refiere el anterior párrafo, la Junta Interministerial 
Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso deberá tener en 
cuenta los criterios establecidos en el artículo 8 de esta Ley. Por lo que respecta a los 
informes referidos al Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de Material de 
Defensa y de Doble Uso, se deberá comprobar si existe cualquier documento que atestigüe 
la participación en actividades ilícitas del solicitante u operador o si no está garantizada la 
capacidad del mismo para un control efectivo de las transferencias de los materiales, 
productos o tecnologías incluidos en la solicitud de inscripción.
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3. Podrán ser objeto de exención de informe previo y de la presentación de documentos 
de control aquellas autorizaciones administrativas que no contravengan lo preceptuado en el 
artículo 8 de la presente Ley y que se determinen reglamentariamente. En todo caso, dichas 
exenciones no deberán suponer una merma en el control ejercido sobre tales autorizaciones, 
así como en la exigencia de las oportunas garantías. El Gobierno informará, a través del 
informe descrito en el artículo 16, apartado 1, del tipo de operaciones eximidas y de los 
criterios utilizados en la aplicación de dichas exenciones.

CAPÍTULO III
Medidas de control y transparencia

Artículo 15.  Medidas de control.
1. Los titulares de las correspondientes autorizaciones quedarán sujetos a la inspección 

de los órganos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria que se determinen reglamentariamente, debiendo conservar a 
disposición de estos órganos todos los documentos relacionados con las respectivas 
operaciones que no obren ya en poder de la Administración General del Estado, hasta que 
transcurra un período de cuatro años a contar desde la fecha de extinción del plazo de 
validez de la autorización.

2. Para operaciones de productos y tecnologías de doble uso, dichos titulares quedarán 
además sujetos a las medidas de control establecidas en el Capítulo VII del Reglamento 
(CE) n.º 1334/2000, de 22 de junio de 2000, por el que se establece un régimen comunitario 
de control de las exportaciones de productos y tecnologías de doble uso.

Artículo 16.  Información y control parlamentario.
1. El Gobierno enviará semestralmente al Congreso de los Diputados la información 

pertinente sobre las exportaciones de material de defensa y de doble uso, del último período 
de referencia, con indicación, al menos, del valor de las exportaciones por países de destino 
y categorías descriptivas de los productos, las asistencias técnicas, el uso final del producto, 
la naturaleza pública o privada del usuario final, así como las denegaciones efectuadas.

2. El Gobierno, a través del Secretario de Estado de Turismo y Comercio, comparecerá 
anualmente ante la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados para informar sobre 
las estadísticas del último período de referencia.

3. La Comisión de Defensa emitirá un dictamen sobre la información recibida, con 
recomendaciones de cara al año siguiente. El Secretario de Estado de Turismo y Comercio 
informará en su comparecencia anual de las acciones derivadas de dicho dictamen.

Artículo 17.  Otras medidas de transparencia.
El cumplimiento de los compromisos internacionales contraídos por España a que se 

refiere el artículo 1 incluye los intercambios de información, como medidas de transparencia, 
derivados de los compromisos contraídos por España en el ámbito de las Naciones Unidas, 
la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa y la Unión Europea, además 
de los distintos foros multilaterales tales como el Grupo de Suministradores Nucleares, el 
Grupo Australia, el Arreglo de Wassenaar, el Régimen de Control de Tecnologías de Misiles 
y el Comité Zangger.

Disposición transitoria única.  Vigencia de la normativa actual.
En tanto se dicten las normas reglamentarias previstas en la presente Ley continuará en 

vigor en lo que no se oponga a la misma el Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de 
otro material y de productos y tecnologías de doble uso.
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Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en cuanto se opongan a lo 

establecido en la presente Ley y específicamente la Ley 3/1992, de 30 de abril, por la que se 
establecen determinados supuestos de contrabando en materia de exportación de material 
de defensa o material de doble uso.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
1. El Gobierno, mediante Real Decreto, dictará las normas reglamentarias que sean 

necesarias para el desarrollo de la presente Ley.
2. Por los Ministros de Industria, Turismo y Comercio, de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, de Defensa, de Economía y Hacienda y del Interior, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se dictarán las disposiciones necesarias para su ejecución y 
desarrollo.

Disposición final segunda.  Recepción normativa.
El Gobierno presentará, en el plazo de un año, la actualización de la Ley Orgánica 

12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, para dar debido cumplimiento 
a los compromisos internacionales a que se refiere el preámbulo de esta Ley.

Disposición final tercera.  Actualizaciones.
El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo informe de la Junta Interministerial 

Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso, actualizará las 
listas de materiales, productos y tecnologías incluidas en los Anexos del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto que desarrolle esta ley y de acuerdo con los cambios 
aprobados en los respectivos regímenes internacionales (Naciones Unidas, Unión Europea, 
Tratado de no Proliferación Nuclear, Convención de Armas Químicas, Convención de Armas 
Biológicas y Toxínicas, Arreglo de Wassenaar, Régimen de Control de Tecnología de Misiles, 
Grupo de Suministradores Nucleares y Grupo Australia).

Disposición final cuarta.  Tratado Internacional sobre el Comercio de Armas.
El Gobierno mantendrá en su acción exterior, en el ámbito de Naciones Unidas así como 

en el seno de la Unión Europea, una posición activa a favor de la elaboración de un Tratado 
Internacional sobre el Comercio de Armas eficaz y jurídicamente vinculante, por el que se 
establezcan normas mundiales para la transferencia de armas.

Disposición final quinta.  Bombas de racimo.
El Gobierno promoverá y apoyará las iniciativas nacionales e internacionales, tanto en el 

ámbito de Naciones Unidas como en los organismos multilaterales competentes que tengan 
por objetivo la restricción, y en su caso, la prohibición de las bombas de racimo, 
especialmente peligrosas para las poblaciones civiles.

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 17/2001, de 17 de diciembre, de Marcas.
El artículo 29.4 de la Ley 17/2001, de 17 de diciembre, de Marcas, tendrá la siguiente 

redacción:
«Quienes sean parte en un procedimiento ante la Oficina Española de Patentes y 

Marcas en el que actúen por sí mismos y no tengan domicilio ni sede en España 
deberán, a efectos de notificaciones, designar una dirección postal en España o, en 
lugar de ella, podrán indicar que las notificaciones les sean dirigidas por correo 
electrónico o por cualquier otro medio técnico de comunicación de que disponga la 
Oficina. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 del artículo 155 de la 
Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes».
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Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor un mes después de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado.
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§ 3

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 103, de 29 de abril de 2010

Última modificación: 21 de febrero de 2023
Referencia: BOE-A-2010-6737

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Otras disposiciones

[ . . . ]
Artículo 42.  Sanciones y contramedidas financieras internacionales.

1. Las sanciones financieras establecidas por las Resoluciones del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas relativas a la prevención y supresión del terrorismo y de la 
financiación del terrorismo, y a la prevención, supresión y disrupción de la proliferación de 
armas de destrucción masiva y de su financiación, serán de obligada aplicación para 
cualquier persona física o jurídica en los términos previstos por los reglamentos comunitarios 
o por acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado a propuesta del Ministro de Economía y 
Competitividad.

2. Sin perjuicio del efecto directo de los reglamentos comunitarios, el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, podrá acordar la 
aplicación de contramedidas financieras respecto de países terceros que supongan riesgos 
más elevados de blanqueo de capitales, financiación del terrorismo o financiación de la 
proliferación de armas de destrucción masiva.

El acuerdo de Consejo de Ministros, que podrá adoptarse de forma autónoma o en 
aplicación de decisiones o recomendaciones de organizaciones, instituciones o grupos 
internacionales, podrá imponer, entre otras, las siguientes contramedidas financieras:

a) Prohibir, limitar o condicionar los movimientos de capitales y sus correspondientes 
operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o hacia el país tercero o de 
nacionales o residentes del mismo.

b) Someter a autorización previa los movimientos de capitales y sus correspondientes 
operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o hacia el país tercero o de 
nacionales o residentes del mismo.

c) Acordar la congelación o bloqueo de los fondos y recursos económicos cuya 
propiedad, tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o 
residentes del país tercero.
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d) Prohibir la puesta a disposición de fondos o recursos económicos cuya propiedad, 
tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o residentes del 
país tercero.

e) Requerir la aplicación de medidas reforzadas de diligencia debida en las relaciones de 
negocio u operaciones de nacionales o residentes del país tercero.

f) Establecer la comunicación sistemática de las operaciones de nacionales o residentes 
del país tercero o que supongan movimientos financieros de o hacia el país tercero.

g) Prohibir, limitar o condicionar el establecimiento o mantenimiento de filiales, 
sucursales u oficinas de representación de las entidades financieras del país tercero.

h) Prohibir, limitar o condicionar a las entidades financieras el establecimiento o 
mantenimiento de filiales, sucursales u oficinas de representación en el país tercero.

i) Prohibir, limitar o condicionar las relaciones de negocio o las operaciones financieras 
con el país tercero o con nacionales o residentes del mismo.

j) Prohibir a los sujetos obligados la aceptación de las medidas de diligencia debida 
practicadas por entidades situadas en el país tercero.

k) Requerir a las entidades financieras la revisión, modificación y, en su caso, 
terminación, de las relaciones de corresponsalía con entidades financieras del país tercero.

l) Someter las filiales o sucursales de entidades financieras del país tercero a supervisión 
reforzada o a examen o auditoría externos.

m) Imponer a los grupos financieros requisitos reforzados de información o auditoría 
externa respecto de cualquier filial o sucursal localizada o que opere en el país tercero.

3. Competerá al Servicio Ejecutivo de la Comisión la supervisión e inspección del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

[ . . . ]
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§ 4

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 302, de 18 de diciembre de 2003

Última modificación: 25 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2003-23186

[ . . . ]
TÍTULO III

La aplicación de los tributos

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios

[ . . . ]
Sección 6.ª Potestades y funciones de comprobación e investigación

[ . . . ]
Artículo 116.  Plan de control tributario.

La Administración tributaria elaborará anualmente un Plan de control tributario que 
tendrá carácter reservado, aunque ello no impedirá que se hagan públicos los criterios 
generales que lo informen.

[ . . . ]
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§ 5

Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, 

de otro material y de productos y tecnologías de doble uso

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 207, de 26 de agosto de 2014
Última modificación: 31 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2014-8926

La Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de 
defensa y de doble uso, en su disposición final primera establece que el Gobierno, mediante 
real decreto, dictará las normas reglamentarias que la desarrollen.

El objeto del Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso es fijar las condiciones, requisitos y 
procedimientos para ejercitar la función de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, con el fin de dar debido 
cumplimiento a la normativa de la Unión Europea, los compromisos internacionales 
adquiridos por España y contribuir al fomento de la paz, la estabilidad y la seguridad en el 
ámbito mundial o regional y proteger los intereses generales de la defensa nacional y de la 
política exterior del Estado.

Con la finalidad de facilitar un único texto que recoja la normativa sobre el control del 
comercio exterior para este tipo de productos, este real decreto refunde las disposiciones 
adoptadas en el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso aprobado por Real Decreto 2061/2008, 
de 12 de diciembre, con las modificaciones realizadas en el mismo por el Real Decreto 
844/2011, de 17 de junio. Además, se actualiza la regulación de las transferencias del 
comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de 
doble uso, para lo cual se ha incorporado y desarrollado lo establecido por la normativa 
europea y los compromisos asumidos en los foros internacionales en los que España 
participa, todo ello sin perjuicio de la exigencia de autorización administrativa, derivada de la 
normativa general sobre las transferencias de armas que no sean objeto de control por este 
real decreto.

Este reglamento es conforme a la normativa que se menciona a continuación:
Convención de 10 de abril de 1972 sobre la prohibición del desarrollo, producción y 

almacenamiento de las armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción.
Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares de 3 de marzo de 

1980.
Convención de 13 de enero de 1993 sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el 

almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE 
DESTRUCCIÓN MASIVA

– 33 –



Convención para la Prohibición de las Minas Antipersonal de 3 de diciembre de 1997 y 
Convención de Oslo para la Prohibición de las Municiones de Racimo de 3 de diciembre de 
2008.

Resolución 55/255 de la Asamblea General de Naciones Unidas, de 8 de junio de 2001, 
por la que se aprueba el Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la delincuencia organizada transnacional; el Programa de Acción de Naciones 
Unidas para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en 
todos sus aspectos.

Resolución 1540 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, de 28 de abril de 2004, 
dirigida a impedir la proliferación de armas de destrucción masiva y, en particular, impedir y 
contrarrestar la adquisición y el uso por agentes no estatales de estas armas.

Tratado sobre el Comercio de Armas, aprobado el 2 de abril de 2013 por la Asamblea 
General de la Organización de Naciones Unidas y firmado por España el 3 de junio de 2013, 
y ratificado el 2 de abril de 2014; del cual España aplica provisionalmente los artículos 6 y 7 
del citado tratado referidos a «Prohibiciones» y a «Exportación y Evaluación de las 
Exportaciones» hasta su entrada en vigor.

Recomendación en materia de exportaciones de defensa de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) para aplicar el Convenio de Lucha contra la 
Corrupción de Agentes Públicos Extranjeros en las Transacciones Comerciales 
Internacionales.

Acuerdo Marco de 27 de julio de 2000, que desarrolla la Carta de Intenciones para la 
reestructuración e integración de la industria de defensa europea, de 8 de julio de 1998.

Posición Común 2008/944/PESC del Consejo, de 8 de diciembre de 2008, por la que se 
definen las normas comunes que rigen el control de las exportaciones de tecnología y 
equipos militares.

Posición Común 2003/468/PESC del Consejo, de 23 de junio de 2003, sobre el control 
del corretaje de armas.

Acción Común del Consejo de 22 de junio de 2000, sobre el control de la asistencia 
técnica en relación con determinados usos finales militares.

Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, por el que se 
establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la transferencia, el 
corretaje y el tránsito de productos de doble uso, modificado por el Reglamento (UE) N.º 
1232/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2011, que habilita 
las nuevas autorizaciones generales de exportación de la Unión Europea, y por el 
Reglamento (UE) N.º 388/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre 
de 2012, que actualiza el anexo I del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de 
mayo de 2009, de acuerdo con los cambios acordados en los regímenes internacionales de 
control y no proliferación.

Reglamento (UE) N.º 258/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo 
de 2012, por el que se aplica el artículo 10 del Protocolo de las Naciones Unidas contra la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia 
transnacional organizada, y por el que se establecen autorizaciones de exportación y 
medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, sus piezas y componentes y 
municiones.

Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, 
sobre la simplificación de los términos y las condiciones de las transferencias de productos 
relacionados con la defensa dentro de la Comunidad, y posteriores actualizaciones de la 
relación de productos.

Recomendación 2011/24/UE, de la Comisión, de 11 de enero de 2011, relativa a la 
certificación de las empresas de defensa, de conformidad con el artículo 9 de la Directiva 
2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo.

El sistema de control del comercio exterior de equipos y tecnologías relacionados con la 
defensa, ha sufrido diversas modificaciones. Por el Real Decreto 480/1988, de 25 de marzo, 
por el que se determinan las atribuciones, cometidos y funcionamiento de la Junta 
Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y Productos y 
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Tecnologías de Doble Uso, actualmente derogado, se creó por un lado, la Junta 
Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Productos y 
Tecnologías de Doble Uso que sustituyó a la antigua Junta Interministerial Reguladora del 
Comercio Exterior de Armas y Explosivos que había sido creada por el Real Decreto 
3150/1978, de 15 de diciembre, y por otro lado, el Registro Especial de Exportadores de 
Material de Defensa y Productos y Tecnologías de Doble Uso. En este nuevo reglamento se 
regula, en su capítulo I, secciones 2.ª y 3.ª respectivamente, la composición y 
procedimientos relativos a la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso (JIMDDU), creada por el Real Decreto 824/1993, de 28 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del comercio exterior de material de defensa 
y de material de doble uso y el Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso (REOCE), creado por el Real Decreto 1782/2004, de 30 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso.

Con respecto al sistema punitivo y sancionador, resulta de aplicación la Ley Orgánica 
12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando y su modificación por Ley 
Orgánica 6/2011, de 30 de junio, la cual tipifica como delito, entre otros, la exportación sin 
autorización, o habiéndola obtenido fraudulentamente, de material de defensa, de otro 
material o de productos y tecnologías de doble uso. Además es de aplicación lo establecido 
en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que contiene en los 
artículos 566 y 567 referencias a las armas, municiones de guerra y armas químicas, 
penando la fabricación, comercialización, tráfico y establecimiento de depósitos no 
autorizados por las leyes o la autoridad competente. La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, fue a su vez modificada por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, para incluir 
las armas biológicas, las minas antipersonal y las municiones en racimo, pasando a darles el 
mismo tratamiento que a las armas anteriormente citadas. Asimismo, el artículo 345 del 
Código Penal fue modificado para, entre otras cuestiones, tipificar como delito la apropiación 
de materiales nucleares o elementos radioactivos peligrosos.

Con este real decreto se actualiza la regulación de las transferencias del comercio 
exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, 
en los siguientes aspectos destacables:

Se realiza la adaptación de la legislación española al Reglamento (UE) N.º 258/2012, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se establecen 
autorizaciones de exportación y medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones, procedimientos simplificados para exportaciones 
temporales de estas armas, exigencia de autorización expresa de las autoridades de los 
países de tránsito (con excepciones) y la obligación de indicar el marcado de las armas de 
fuego antes de la exportación.

Se incorpora a la legislación española la utilización de nuevas autorizaciones generales 
de exportación de la Unión Europea para la exportación de determinados productos y 
tecnologías de doble uso a países específicos.

En aras a una mayor simplificación en el procedimiento, se unifican todas las 
competencias para resolver los procedimientos en el titular de la Secretaría de Estado de 
Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad. La Subdirección General de 
Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso tramitará las solicitudes 
referidas en el reglamento.

Se modifica la composición de la JIMDDU para actualizarla conforme a las disposiciones 
del Real Decreto 1/2012, de 5 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1823/2011, 
de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales.

Se detalla el régimen de las introducciones de las transferencias intracomunitarias de 
mercancías procedentes de cualquier Estado miembro de la Unión Europea de material de 
defensa.

Se introduce una cláusula de salvaguardia en el caso de destinatarios certificados, 
conforme a los criterios establecidos en el artículo 9 de la Directiva 2009/43/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, que no respeten las condiciones 
vinculadas a una licencia general de transferencia, o si se viesen afectados el orden público, 
la seguridad pública o los intereses esenciales en materia de seguridad.
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Se realiza la transposición de la Directiva 2010/80/UE de la Comisión de 22 de 
noviembre de 2010, de la Directiva 2012/10/UE de la Comisión de 22 de marzo de 2012, y 
de la Directiva 2012/47/UE de la Comisión de 14 de diciembre de 2012, así como de la 
Directiva 2014/18/UE de la Comisión, de 29 de enero de 2014, y se incorporan las 
actualizaciones de la Lista Común Militar de la Unión Europea en lo referente a la 
actualización de la lista de productos relacionados con la defensa adoptada por el Consejo el 
17 de marzo de 2014.

Se amplía de cuatro a diez años el período en el que los titulares de las 
correspondientes autorizaciones deberán conservar los documentos relacionados con las 
respectivas operaciones para equipararlo al plazo que establece el Tratado sobre el 
Comercio de Armas.

Se introduce una mención especial al Tratado sobre el Comercio de Armas, aprobado el 
2 de abril de 2013 por la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas y 
firmado por España el 3 de junio de 2013 y ratificado el 2 de abril de 2014, para aplicar los 
artículos 6 y 7 del Tratado referidos a «Prohibiciones» y a «Exportación y Evaluación de las 
Exportaciones». Se incorpora una referencia expresa a «la violación grave del derecho 
internacional de los derechos humanos o del derecho internacional humanitario».

Se modifica el régimen de las rectificaciones de las autorizaciones. Podrán ser 
solicitadas únicamente por plazo de validez y valor monetario, no siendo necesarias en el 
caso de cambio de aduana. Además, se restringe a dos el número de rectificaciones por 
cada licencia original y se fija que el plazo de validez de la rectificación será el mismo que el 
de la licencia original contado desde la fecha de autorización de esta última.

Se modifica la exigencia de documentos de control, especialmente para armas de fuego 
de uso civil.

Se actualizan los anexos correspondientes a los modelos de licencias, la solicitud de 
inscripción en el REOCE y los documentos de control. El anexo II se divide a su vez en dos 
apartados, el anexo II.1 dedicado a arma de fuego de uso civil y el anexo II.2 sobre 
antidisturbios. Se actualizan los anexos de las listas de productos sometidos a control de 
acuerdo con los cambios habidos en las listas de los foros internacionales de control y no 
proliferación.

Se amplía el plazo para volver a transferir la mercancía en el caso de transferencias 
temporales, de acuerdo con el artículo 140 del Reglamento (CEE) N.º 2913/92 del Consejo, 
de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero comunitario.

Se simplifican los trámites de los regímenes aduaneros para evitar dobles autorizaciones 
para un mismo procedimiento.

Se someten a autorización determinadas operaciones de explosivos y equipos 
relacionados incluidos en las listas de equipos que pueden utilizarse con fines de represión 
interna, como consecuencia de la imposición por parte de la Unión Europea de medidas 
restrictivas a determinados destinos. Las autorizaciones se referirán exclusivamente a 
productos para uso civil en los sectores de la minería e infraestructuras.

Durante su tramitación, el texto reglamentario que ahora se aprueba ha sido informado 
favorablemente por la JIMDDU en su reunión del 7 de marzo de 2013, por la Agencia 
Española de Protección de Datos y por la Comisión Interministerial Permanente de Armas y 
Explosivos (CIPAE). Asimismo, ha sido sometido al preceptivo trámite de audiencia al sector 
con fecha 8 de marzo de 2013, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.1.c) de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Competitividad, de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, de Defensa, de Hacienda y Administraciones Públicas, del 
Interior, de Industria, Energía y Turismo y de la Presidencia de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de agosto de 
2014,

DISPONGO:
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Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de 

otro material y de productos y tecnologías de doble uso, cuyo texto se incluye a continuación 
de este real decreto.

Disposición adicional única.  Régimen jurídico de las armas, explosivos y municiones de 
uso civil.

Este reglamento se aplicará sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento de Armas, 
aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, el Reglamento de Explosivos, 
aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, y el Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, sus 
modificaciones y, en su caso, las normas que los sustituyan.

Disposición transitoria primera.  Autorizaciones vigentes.
Las operaciones amparadas en autorizaciones de transferencia expedidas de 

conformidad con la normativa vigente con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto podrán realizarse de acuerdo con las normas vigentes en el momento de su 
autorización dentro del plazo de validez señalado en las respectivas licencias.

Disposición transitoria segunda.  Solicitudes pendientes.
Las solicitudes de autorización de transferencia que, habiendo sido presentadas con 

anterioridad, estuvieren pendientes de resolución a la entrada en vigor de este real decreto, 
se resolverán conforme a lo establecido en el mismo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 2061/2008, de 12 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª y 10.ª, de la 

Constitución Española, que atribuyen al Estado las competencias exclusivas en materia de 
defensa y comercio exterior, respectivamente.

Disposición final segunda.  Normativa supletoria.
En lo no previsto en el Reglamento de control del comercio exterior de material de 

defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, se aplicará 
supletoriamente la Orden ITC/2880/2005, de 1 de agosto, por la que se regula el 
procedimiento de tramitación de las autorizaciones administrativas de exportación y de las 
notificaciones previas de exportación y la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 
24 de noviembre de 1998, por la que se regula el procedimiento y tramitación de las 
autorizaciones administrativas de importación y de las notificaciones previas de importación.

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.
Por los Ministros de Economía y Competitividad, de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, de Defensa, de Hacienda y Administraciones Públicas, del Interior, de 
Industria, Energía y Turismo y de la Presidencia en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo 
dispuesto en este real decreto.
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Disposición final cuarta.  Actualización de los anexos y modificación de los formularios.
1. El contenido de los anexos I, II, III, IV, y V del Reglamento de control del comercio 

exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, 
podrá ser actualizado mediante orden del Ministro de Economía y Competitividad, con 
informe previo de la JIMDDU, de acuerdo con los cambios aprobados en los organismos 
internacionales, en los tratados internacionales, en los regímenes internacionales de no 
proliferación y control de las exportaciones y en la normativa de la Unión Europea.

2. La Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad y 
la Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán modificar los formularios o impresos del anexo VI. En todo 
caso, la disposición mediante la que se efectúe dicha modificación deberá ser publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE CONTROL DEL COMERCIO EXTERIOR DE MATERIAL DE 
DEFENSA, DE OTRO MATERIAL Y DE PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS DE 

DOBLE USO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Objeto y requisitos de autorización

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de este reglamento la determinación de las condiciones, requisitos y 

procedimientos para ejercitar la función de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, las donaciones, las 
cesiones y el leasing, dando debido cumplimiento a la normativa de la Unión Europea, los 
compromisos internacionales adquiridos por España, el fomento de la paz, la estabilidad o la 
seguridad en el ámbito mundial o regional y los intereses generales de la defensa nacional o 
de la política exterior del Estado.

Artículo 2.  Exigencia de autorización.
1. Material de defensa.
a) Quedan sujetas a autorización sometida a control específico del reglamento:
1.º Las exportaciones y expediciones definitivas y temporales del material incluido en la 

Relación de Material de Defensa, que figura en el anexo I.
2.º Las exportaciones y expediciones definitivas y temporales de transferencia de 

componentes, tecnología y técnicas de producción derivadas de un acuerdo de producción 
bajo licencia, de acuerdo con la definición incluida en el artículo 3.16 de la Ley 53/2007, de 
28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de defensa y de doble 
uso.

3.º Las importaciones definitivas y temporales de los materiales de la Lista de Armas de 
Guerra, que figura como anexo III.1, en la que se incluyen los de la Lista 1 de la Convención 
sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas 
químicas y sobre su destrucción.

4.º Las exportaciones definitivas y temporales de productos y tecnologías, aunque éstos 
no figuren expresamente en la Relación de Material de Defensa, estarán sujetas a 
autorización en los siguientes casos:
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i) Cuando el exportador haya sido informado por las autoridades competentes españolas 
de que se trata de materiales cuyo destino es o puede ser el de contribuir, total o 
parcialmente, al desarrollo, producción, manejo, funcionamiento, mantenimiento, 
almacenamiento, detección, identificación o propagación de armas químicas, biológicas o 
nucleares o de otros dispositivos nucleares explosivos, o al desarrollo, producción, 
mantenimiento o almacenamiento de misiles capaces de transportar dichas armas.

ii) Cuando el país adquirente o el país de destino esté sometido a un embargo de la 
Unión Europea, por una decisión de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa, OSCE, o por un embargo de armas impuesto por una resolución vinculante del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y cuando el exportador haya sido informado 
por las autoridades competentes españolas que los materiales en cuestión están o pueden 
estar destinados total o parcialmente a un uso final militar. A efectos de este apartado, se 
entenderá por «uso final militar»: la incorporación a material militar incluido en la Relación de 
Material de Defensa; el uso de equipo de producción, pruebas o análisis o de componentes 
del citado material militar para el desarrollo, producción o mantenimiento de material de 
defensa enumerado en la citada relación; y el uso en una instalación destinada a la 
producción de material de defensa, enumerado en la citada Relación de Material de 
Defensa, de cualquier tipo de productos no acabados.

iii) Cuando el exportador haya sido informado por las autoridades competentes 
españolas de que los materiales en cuestión están o pueden estar destinados total o 
parcialmente a su uso como accesorios o componentes del material de defensa enumerado 
en la Relación de Material de Defensa que se ha exportado desde territorio español sin 
autorización o en contravención de una autorización preceptiva.

iv) Cuando el exportador tenga conocimiento o tenga motivos para sospechar que estos 
materiales se destinan o pueden destinarse, total o parcialmente, a cualquiera de los usos a 
los que hace referencia el artículo 2.1.a) 4.º ii).

v) Cuando se trate de la venta, suministro, transferencia o exportación de explosivos y 
equipos relacionados incluidos en las listas de equipos que pueden utilizarse con fines de 
represión interna, como consecuencia de la imposición por parte de la Unión Europea de 
medidas restrictivas a determinados destinos. Las autorizaciones se referirán 
exclusivamente a aquellos explosivos y equipos relacionados que sean para uso civil en los 
sectores de la minería e infraestructuras, así como la prestación de asistencia técnica, 
servicios de corretaje y otros servicios.

b) No requieren la solicitud de una Licencia Individual de Transferencia las 
introducciones de transferencias intracomunitarias de mercancías procedentes de cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea del material de defensa, excepto las introducciones de 
armas de fuego y sus municiones, que figura en el anexo I.1 de la Relación de Material de 
Defensa. Dicha transferencia estará sujeta a una autorización de expedición previa, emitida 
por las autoridades competentes del país desde donde se realiza la expedición del citado 
material de defensa.

c) De acuerdo con la Posición Común 2003/468/PESC del Consejo, de 23 de junio de 
2003, sobre el control del corretaje de armas, cualquier actividad de corretaje, esto es, 
actividades de personas físicas o jurídicas que negocien o concierten transacciones en 
territorio español que pueden implicar la transferencia de artículos que figuran en el anexo 
I.1 de la Relación de Material de Defensa Lista Común de Equipos Militares de la Unión 
Europea, de un tercer país a cualquier otro tercer país, o que compren, vendan o concierten 
la transferencia de dichos artículos que obren en su propiedad, de un tercer país a cualquier 
otro tercer país.

d) Lo dispuesto en el artículo 2.1 se entenderá sin perjuicio de lo establecido en los 
vigentes Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
armas y posteriores modificaciones, el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de explosivos y posteriores modificaciones y el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería aprobado por el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo.

e) En aplicación del artículo 1 del Acuerdo entre el Reino de España, la República 
Federal de Alemania y la República Francesa, relativo a los controles de exportación en el 
ámbito de la defensa, hecho en París el 17 de septiembre de 2021, se podrá autorizar una 
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expedición o una exportación a terceros países derivadas de programas de cooperación 
intergubernamentales.

De forma similar, en aplicación del artículo 2 de dicho Acuerdo, se podrá autorizar una 
expedición o una exportación a terceros países de productos ligados a la defensa 
procedentes de la cooperación industrial, en el marco del refuerzo de la integración de sus 
industrias de defensa.

La autorización de expedición o de exportación del material incluido en la Relación de 
Material de Defensa que figura en el anexo I de este reglamento al margen de programas de 
cooperación y que vaya a ser integrado en un sistema de armamento se regirá por el 
"principio de minimis" definido en el artículo 3 del Acuerdo, excluyéndose los productos 
contemplados en su anexo 3.

El otorgamiento de las autorizaciones de exportación o expedición referidas a programas 
de cooperación intergubernamental y sus subsistemas o relativas a programas de 
cooperación industrial quedarán suspendidas en el caso de que otro Estado parte formule 
oposición, en tanto la discrepancia no se resuelva en los términos previstos por el propio 
Acuerdo. En este caso, la Secretaría de Estado de Comercio informará a las autoridades del 
país de destino y, en su caso, a las autoridades de los otros Estados partes, en un plazo 
máximo de dos meses desde el momento de presentación de la solicitud por el operador. 
Las autoridades nacionales organizarán consultas para desbloquear la operación o proponer 
soluciones alternativas. Estos procedimientos se aplicarán a los programas recogidos en el 
anexo 1 del Acuerdo y sus sucesivas actualizaciones.

2. Otro material.
a) Quedan sujetas a autorización sometida a control específico del reglamento:
1.º Las exportaciones definitivas y temporales del material indicado en el anexo II.
2.º Las expediciones definitivas y temporales del material indicado en el apartado 2 del 

anexo II.1 y en el anexo II.2.
3.º Las importaciones definitivas y temporales del material indicado en el anexo III.2.
4.º Las introducciones definitivas y temporales del material indicado en los apartados 2 y 

3 del anexo III.2.
b) No será necesaria una autorización en el ámbito de este reglamento en lo 

concerniente a las expediciones e introducciones con países de la Unión Europea de las 
armas de fuego de uso civil, sus piezas y componentes y municiones descritas en los anexos 
II.1 y III.2. Dichas transferencias se regularán de acuerdo con lo dispuesto en la sección 6.ª 
del capítulo II del Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de 
enero, y posteriores modificaciones, en el capítulo V del título VII del Reglamento de 
Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero y sus posteriores 
modificaciones, y en el capítulo V del título VIII del Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería aprobado por el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo.

c) Para las autorizaciones de exportación y las medidas de importación y tránsito para 
las armas de fuego, sus piezas y componentes esenciales y municiones, serán de aplicación 
las disposiciones del Reglamento (UE) N.º 258/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 14 de marzo de 2012, por el que se aplica el artículo 10 del Protocolo de las Naciones 
Unidas contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes 
y municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia transnacional organizada, y por el que se establecen autorizaciones de 
exportación y medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones.

d) No será necesaria una autorización en el ámbito de este reglamento en lo 
concerniente a las exportaciones temporales ni reexportaciones de armas de fuego 
reglamentadas, sus componentes y municiones, que estén realizadas por personas físicas, 
que no se deriven de una actividad económica o comercial y estén destinadas a cacerías o 
prácticas de tiro deportivo.

3. Productos y tecnologías de doble uso.
a) Quedan sujetas a autorización sometida a control específico del reglamento:
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1.º Las exportaciones y expediciones definitivas y temporales de los productos y 
tecnologías de doble uso de acuerdo con el Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por el que se establece un régimen de la 
Unión de control de las exportaciones, el corretaje, la asistencia técnica, el tránsito y la 
transferencia de productos de doble uso y disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan.

2.º Las exportaciones y expediciones definitivas y temporales de los productos y 
tecnologías de doble uso no incluidos en la lista del anexo I, en los supuestos contemplados 
en el artículo 4 del Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de mayo de 2021, y disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan.

3.º La asistencia técnica a que se refiere la Acción Común del Consejo de 22 de junio de 
2000, sobre el control de la asistencia técnica en relación con determinados usos finales 
militares, incluido su artículo 3.

4.º Las importaciones definitivas y temporales de los productos nucleares de doble uso 
incluidos en el anexo III.3, de conformidad con el artículo 4.2 de la Convención sobre la 
Protección Física de los Materiales Nucleares de fecha 3 de marzo de 1980.

5.º Las importaciones e introducciones definitivas y temporales de los productos y 
tecnologías de doble uso incluidos en el anexo III.3, en cumplimiento de lo expuesto en el 
artículo 2 de la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, sobre medidas de control de sustancias 
químicas susceptibles de desvío para la fabricación de armas químicas, que se incluyen en 
las Listas 1, 2 y 3 de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el 
almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, así como de 
material de desactivación de explosivos improvisados, y ciertos productos y tecnologías no 
incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2021.

6.º Las exportaciones y expediciones definitivas y temporales de los productos y 
tecnologías de doble uso incluidos en el anexo III.4 y las exportaciones definitivas y 
temporales de los productos y tecnologías de doble uso incluidos en el anexo III.5 de ciertos 
productos y tecnologías no incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021.

7.º Estarán sujetas a control las transferencias de productos y tecnologías de doble uso a 
que se refiere la prohibición contemplada en el artículo III de la Convención de 10 de abril de 
1972 sobre la prohibición de desarrollo, producción y almacenamiento de las armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción, relativas a agentes 
microbianos u otros agentes biológicos, o toxinas, sea cual fuere su origen o modo de 
producción; de los equipos o vectores destinados a utilizar esos agentes o toxinas con fines 
hostiles o en conflictos armados.

8.º La prestación de servicios de corretaje según se definen en el artículo 2 del 
Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, 
y posteriores modificaciones, sobre productos y tecnologías de doble uso enumerados en su 
anexo I.

b) La prestación de servicios de corretaje en relación con los productos y tecnologías de 
doble uso no enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, y posteriores modificaciones o 
sustituciones, cuando la Secretaría de Estado de Comercio comunique al operador que los 
productos en cuestión están destinados o pueden estar destinados, total o parcialmente, a 
cualquiera de los usos a que se refiere el artículo 4, apartados 1, 2 y 3.

c) Si el operador o proveedor de asistencia técnica supiese o tuviese motivos para 
sospechar que los productos y tecnologías de doble uso no enumerados en el anexo I del 
Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, 
y posteriores modificaciones o sustituciones, para los que ofrece una exportación, servicios 
de corretaje, asistencia técnica, tránsito o transferencia están destinados o pueden estar 
destinados, total o parcialmente, a cualquiera de los usos a que se refiere el artículo 4 
apartado 1 de dicho reglamento, deberá comunicarlo a la Secretaría de Estado de Comercio, 
que decidirá, previo informe de la JIMDDU, si debe someterse a autorización el corretaje de 
dichos productos y tecnologías.
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Artículo 3.  Exención de autorización.
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, no precisa 

autorización administrativa de transferencia el material de defensa, el otro material o los 
productos y tecnologías de doble uso que acompañen o vayan a utilizar las Fuerzas 
Armadas o Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado español en las maniobras o 
misiones que realicen en el extranjero con motivo de operaciones humanitarias, de 
mantenimiento y apoyo de la paz o de otros compromisos internacionales, así como el que 
acompañe o vayan a utilizar los ejércitos de otros países en maniobras conjuntas con las 
Fuerzas Armadas Españolas en territorio nacional, incluida la cesión temporal, dentro de las 
operaciones anteriormente citadas, de los materiales, productos o tecnologías mencionados 
y la utilización del material fungible.

En estos casos, si se decide efectuar la venta o donación de los referidos materiales 
productos o tecnologías cuando ya se encuentren fuera del territorio del país exportador o 
expedidor, se deberá solicitar la correspondiente autorización administrativa de transferencia, 
pudiéndose realizar la entrega de los materiales desde o en el lugar donde estuviesen 
situados.

Artículo 4.  Documentos de control.
1. Las solicitudes de las autorizaciones a que se refieren los artículos anteriores, 

deberán ir acompañadas de los documentos de control que se determinen en el artículo 30, 
de forma que quede suficientemente garantizado que el destino y, en su caso, el uso final de 
los materiales, productos y tecnologías están dentro de los límites de la correspondiente 
autorización.

2. Asimismo, las solicitudes de autorización deberán incluir información relativa a los 
países de tránsito y a los métodos de transporte utilizados en las transferencias. Esta 
información se ampliará en las operaciones de corretaje a la financiación utilizada.

3. Para cada autorización, la JIMDDU deberá valorar la conveniencia de establecer 
mecanismos de verificación, seguimiento y colaboración entre gobiernos.

Artículo 5.  Competencia sobre las resoluciones.
1. Corresponderá al titular de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de 

Economía y Competitividad, las resoluciones sobre las solicitudes objeto del reglamento.
2. La Subdirección General de Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble 

Uso tramitará las solicitudes referidas en este reglamento.

Artículo 6.  Plazos y efectos por falta de notificación expresa de la resolución.
1. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa para las solicitudes de 

autorización será de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca otro 
mayor.

2. Transcurrido el plazo anterior sin que se hubiese notificado la resolución expresa, los 
solicitantes, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la disposición adicional 
vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, podrán entender desestimadas las correspondientes 
solicitudes.

3. En todo lo no previsto por la Ley 53/2007, de 28 de diciembre y por este reglamento, 
el procedimiento para la concesión de las autorizaciones se regirá por lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y posteriores modificaciones y en el Real Decreto 
1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecúan a dicha Ley las normas reguladoras de 
los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones.
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Artículo 7.  Denegación de las solicitudes de autorización y, suspensión y revocación de las 
autorizaciones.

1. Las autorizaciones a que se refiere el artículo 2 podrán ser suspendidas, denegadas o 
revocadas, por resolución dictada por el titular de la Secretaría de Estado de Comercio, en 
los supuestos siguientes:

a) Cuando existan indicios racionales de que el material de defensa, el otro material o los 
productos y tecnologías de doble uso puedan ser empleados en acciones que perturben la 
paz, la estabilidad o la seguridad en un ámbito mundial o regional, puedan exacerbar 
tensiones o conflictos latentes, puedan ser utilizados de manera contraria al respeto debido y 
la dignidad inherente al ser humano, con fines de represión interna o en situaciones de 
violación grave del derecho internacional de los derechos humanos o del derecho 
internacional humanitario, tengan como destino países con evidencia de desvíos de 
materiales transferidos o puedan vulnerar los compromisos internacionales contraídos por 
España. Para determinar la existencia de estos indicios racionales se tendrán en cuenta los 
informes sobre transferencias de material de defensa y destino final de estas operaciones 
que sean emitidos por organismos internacionales en los que participe España, los informes 
de los órganos de derechos humanos y otros organismos de Naciones Unidas, la 
información facilitada por organizaciones y centros de investigación de reconocido prestigio 
en el ámbito del desarrollo, la paz y la seguridad, el desarme, la desmovilización y los 
derechos humanos, así como las mejores prácticas más actualizadas descritas en la Guía 
del Usuario de la Posición Común 2008/944/PESC del Consejo, de 8 de diciembre de 2008, 
por la que se definen las normas comunes que rigen el control de las exportaciones de 
tecnología y equipos militares.

b) Cuando se contravengan los intereses generales de seguridad, de la defensa nacional 
y de la política exterior del Estado.

c) En aquellos casos contemplados en el artículo 6 «Prohibiciones» o en los casos de 
incumplimiento de los parámetros incluidos en el artículo 7 «Exportación y Evaluación de las 
Exportaciones» del Tratado sobre el Comercio de Armas, aprobado el 2 de abril de 2013 y 
firmado por España el 3 de junio de 2013 y ratificado el 2 de abril de 2014.

d) Cuando vulneren las directrices acordadas en el seno de la Unión Europea, en 
particular los criterios de la Posición Común 2008/944/PESC del Consejo, de 8 de diciembre 
de 2008, por la que se definen las normas comunes que rigen el control de las exportaciones 
de tecnología y equipos militares, y los criterios adoptados en el Documento de la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) sobre Armas Pequeñas 
y Armas Ligeras de 24 de octubre de 2000, y otras disposiciones internacionales relevantes 
de las que España sea signataria. Para la aplicación de los criterios de la Posición Común se 
atenderá a las mejores prácticas más actualizadas descritas en la Guía del Usuario.

e) Cuando se contravengan las limitaciones que se derivan del Derecho Internacional y 
del Derecho de la Unión Europea, como la necesidad de respetar los embargos decretados 
por Naciones Unidas y la Unión Europea, entre otras.

f) Cuando existan razones de protección de los intereses esenciales de seguridad 
nacional o de orden público se podrán revocar las autorizaciones de Licencias Generales de 
Transferencia de Material de Defensa, a las que hace referencia el artículo 28.

2. En todo caso, las autorizaciones deberán ser revocadas si se incumplieran las 
condiciones a las que estuvieran subordinadas y que motivaron su concesión o cuando 
hubiere existido omisión o falseamiento de datos por parte del solicitante.

3. Si se considera que existe un grave riesgo de que un destinatario certificado por otro 
Estado Miembro de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 9 de la Directiva 
2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de mayo de 2009, no respeta las 
condiciones vinculadas a una Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de 
Material de Defensa publicada, o que pudieran verse afectados el orden público, la 
seguridad pública o los intereses esenciales en materia de seguridad, se informará al Estado 
miembro que haya certificado a dicha empresa destinataria y se pedirá que se verifique la 
situación. Si la duda mencionada persiste, se podrá suspender provisionalmente los efectos 
de la Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa 
respecto de los destinatarios en cuestión, informando a la Comisión Europea y a los demás 
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Estados miembros de las razones de esa medida de salvaguardia, la cual podrá ser retirada 
si se considera que ya no está justificada.

4. La revocación o suspensión de las autorizaciones requerirá la tramitación del oportuno 
expediente administrativo en el que se dará audiencia al interesado y que se ajustará a lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y posteriores modificaciones y en el 
Real Decreto 1778/1994, de 5 de agosto.

Artículo 8.  Recursos administrativos.
Las resoluciones que dicte el titular de la Secretaría de Estado de Comercio del 

Ministerio de Economía y Competitividad podrán ser objeto de recurso de alzada de acuerdo 
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9.  Medidas de control.
1. Los titulares de las correspondientes autorizaciones quedarán sujetos a la inspección 

de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad y del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, debiendo conservar a disposición de estos órganos todos los 
documentos relacionados con las respectivas operaciones que no obren ya en poder de la 
Administración General del Estado, hasta que transcurra un período de diez años a contar 
desde la fecha de extinción del plazo de validez de la autorización. Los titulares de las 
operaciones deberán remitir semestralmente los despachos totales o parciales relativos a 
cada autorización de transferencia de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso correspondiente al semestre inmediatamente anterior, a la 
Subdirección General de Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso, del 
Ministerio de Economía y Competitividad, o, en su caso, declaración de no haber efectuado 
operación alguna.

2. Para operaciones de productos y tecnologías de doble uso, incluyendo la prestación 
de servicios de corretaje, los operadores o corredores quedarán además sujetos a las 
medidas de control establecidas en el capítulo VII del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del 
Consejo, de 5 de mayo de 2009, y disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan.

3. El Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales deberá remitir semestralmente 
a la Secretaría de Estado de Comercio la información estadística de los despachos totales o 
parciales que se hayan realizado, relativos a las autorizaciones de transferencia de material 
de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, emitidas por la 
Secretaría de Estado de Comercio.

4. La Secretaría de Estado de Comercio, de acuerdo con el artículo 5 de la Posición 
Común 2003/468/PESC del Consejo, de 23 de junio de 2003, sobre el control del corretaje 
de armas, intercambiará la información sobre actividades de corretaje de armas con Estados 
miembros de la Unión Europea así como con terceros estados, según el caso, y en particular 
sobre la legislación aplicable, corredores registrados (si procede), fichas de información de 
los corredores y denegaciones de solicitudes de registro (si procede) y de solicitudes de 
autorización.

En el caso en que varios Estados miembros participen en el control de la misma 
transacción de corretaje, se consultará con las autoridades competentes del Estado o 
Estados miembros en cuestión y se les facilitará toda la información pertinente. Las posibles 
objeciones del Estado o Estados miembros serán vinculantes para la concesión de una 
autorización de la actividad de corretaje en cuestión. Si no se han presentado objeciones en 
el plazo de diez días hábiles, se considerará que el Estado o los Estados miembros 
consultados no tienen objeción alguna.

Artículo 10.  Tránsitos.
1. La autoridad competente para la autorización de los tránsitos de material de defensa 

es el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.
2. La autoridad competente para la autorización de los tránsitos de productos y 

tecnologías de doble uso es la Secretaría de Estado de Comercio.
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3. No obstante lo expuesto en los apartados 1 y 2 del presente artículo, cualquier tránsito 
de material de defensa o de doble uso definido con arreglo a la Ley 53/2007, de 28 de 
diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de defensa y de doble uso, con 
destino u origen el territorio de Gibraltar, estará sometido al régimen contemplado en el 
artículo 11 de dicha ley y deberá contar con la oportuna autorización del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación por considerarse que puede afectar a los 
intereses generales de la política exterior del Estado conforme a lo previsto en el artículo 8, 
apartado 1.b), de dicha ley.

4. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación comunicará 
periódicamente a la JIMDDU los tránsitos de material de defensa por territorio nacional que 
haya autorizado.

5. Los tránsitos de productos y tecnologías de doble uso serán objeto de autorización por 
la Secretaría de Estado de Comercio, en función de las circunstancias y el riesgo de desvío 
identificado respecto a la declaración aduanera inicial. Asimismo, los productos y tecnologías 
de doble uso incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, requerirán de autorización en los supuestos 
contemplados en el artículo 7 del mencionado reglamento. Los productos y tecnologías de 
doble uso en tránsito no incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, serán igualmente objeto de 
autorización en los supuestos contemplados en los artículos 4 y 5 de dicho reglamento.

6. En cualquier caso, la necesidad de autorización se hará extensiva con carácter previo 
a la realización del tránsito, haya precisado o no una declaración aduanera previa, para 
aquellos supuestos contemplados en sanciones impuestas por una decisión o una posición 
común adoptadas por el Consejo Europeo, en los que es necesaria autorización de 
exportación.

7. De acuerdo con el artículo 11 de la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, la Administración 
General del Estado podrá proceder a la inmediata retención del material de defensa, del otro 
material y de los productos y tecnologías de doble uso en tránsito a través del territorio, o del 
espacio marítimo o aéreo sujetos a la soberanía española, cuando se den los supuestos 
previstos en el artículo 8 de la misma.

8. Las autoridades competentes para ordenar la retención prevista en el artículo 11 de la 
Ley 53/2007, de 28 de diciembre, son las competentes en materia de contrabando de 
acuerdo con la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando.

9. La documentación relativa a la retención se pondrá a disposición de la autoridad 
aduanera, quedando los productos bajo vigilancia y control aduanero en el lugar que solicite 
alguna de las personas previstas en el artículo 7.2 del Reglamento (UE) 2021/821 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, y que sea autorizado por 
aquella.

10. La retención de productos y tecnologías de doble uso se pondrá, de forma inmediata, 
por la autoridad aduanera en conocimiento de la Secretaría de Estado de Comercio para la 
tramitación de las autorizaciones previstas en el apartado 6, quien resolverá de acuerdo a 
los artículos 5, 6 y 7. Adicionalmente, para los productos y tecnologías de doble uso será de 
aplicación lo contemplado en el Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2021.

11. La retención de material de defensa se pondrá, de forma inmediata, por la autoridad 
aduanera en conocimiento del órgano competente del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación.

12. En el supuesto de no autorización del tránsito, y salvo que no se esté frente a un 
supuesto de contrabando, las autoridades aduaneras sólo podrán autorizar el régimen 
aduanero de despacho a libre práctica o su inclusión en alguno de los regímenes aduaneros 
especiales de depósito.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

§ 5  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 45 –



Sección 2.ª Registro especial de operadores de comercio exterior de material 
de defensa y de doble uso

Artículo 11.  Regulación del Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso.

El Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de Material de Defensa y de 
Doble Uso, en adelante REOCE, tendrá las características y procedimientos de tramitación 
que se regulan en los artículos 12 a 15.

Artículo 12.  Características del REOCE.
1. La finalidad del REOCE es la inscripción de los datos correspondientes a los 

operadores de comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso que realicen actividades sometidas a control por la Ley 53/2007, de 
28 de diciembre y este reglamento.

2. Resultan obligados a suministrar datos de carácter personal aquellos operadores, 
personas físicas o jurídicas, que desarrollen las actividades descritas de conformidad con 
este reglamento.

3. El procedimiento de recogida de datos de carácter personal se realizará mediante la 
trascripción de la documentación aportada por los interesados.

4. La estructura básica del REOCE se establece a partir de la descripción de los 
diferentes datos de carácter personal incluidos en la solicitud de inscripción cuyo modelo 
figura en el anexo VI.15.

5. El órgano de la Administración responsable del REOCE es la Secretaría de Estado de 
Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad, ante el que se pueden ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

6. El REOCE tendrá un nivel de seguridad medio.
7. Atendiendo al sistema de tratamiento de los datos, la información está parcialmente 

automatizada.

Artículo 13.  Exigencia de inscripción y exenciones.
1. Sólo podrán solicitar autorización para las operaciones de exportación y expedición, 

de importación e introducción y de corretaje de los materiales, productos y tecnologías a que 
se refiere este reglamento, los operadores que estén inscritos en el REOCE. Las 
inscripciones en el antiguo «Registro Especial de Exportadores» seguirán siendo válidas y 
producirán sus efectos de conformidad con las operaciones que motivaron en su día el 
acceso de su titular al Registro.

2. La inscripción en el REOCE sólo podrá realizarse por parte de aquellas personas 
físicas o jurídicas que sean residentes en España, no admitiéndose, como caso particular, la 
inscripción de sociedades domiciliadas en paraísos fiscales.

3. Las empresas españolas con capital extranjero directo o indirecto, relacionadas con la 
fabricación, comercio o distribución de armas y explosivos de uso civil y con actividades 
relacionadas con la Defensa Nacional, deberán acreditar que el sujeto inversor extranjero 
tiene autorización administrativa del Consejo de Ministros. Los trámites de dicha autorización 
se harán conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre 
inversiones exteriores.

4. De acuerdo con el artículo 10 del Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 
137/1993, de 29 de enero, toda persona física o jurídica que vaya a realizar transferencias 
definitivas o temporales de armas de fuego reglamentadas consecuencia de una actividad 
profesional deberá haber obtenido previamente una autorización de la condición de armero o 
de corredor por la Dirección General de la Guardia Civil.

5. Se exceptúan de la exigencia de inscripción, a que se refiere el apartado 1.a):
a) Los órganos administrativos correspondientes de las Fuerzas Armadas, las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado dependientes del Gobierno de la Nación, los Cuerpos de 
Policía dependientes de las comunidades autónomas y los Cuerpos de Policía dependientes 
de las corporaciones locales, cuyas operaciones de exportación y expedición e importación e 
introducción estarán, sin embargo, sujetas a lo dispuesto en este reglamento sobre la 
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exigencia de autorización y el preceptivo informe de la JIMDDU a que se refieren los 
artículos 2 y 18.

b) Las personas físicas que transporten en su equipaje personal los productos de doble 
uso que se vayan a exportar y requieran de una licencia de exportación emitida por las 
autoridades españolas, según establece el Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021.

c) Las personas físicas o jurídicas o las asociaciones, no residentes ni establecidas en 
España, que requieran de una autorización de tránsito, de corretaje o de asistencia técnica 
emitida por las autoridades españolas, según establece el Reglamento (UE) 2021/821 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021.

d) Las personas físicas cuando efectúen una transferencia de armas de fuego no 
derivada de una actividad económica o comercial.

Artículo 14.  Obligaciones de los inscritos.
1. Sólo podrán autorizarse las operaciones mencionadas en la solicitud de inscripción del 

operador correspondiente.
2. Los titulares llevarán registros o extractos de acuerdo con el artículo 9.1.
3. Los titulares que tengan la condición de armeros o de corredores deberán llevar un 

registro de todas las transferencias realizadas de armas de fuego en los que consignarán los 
datos referidos en el artículo 10.2 del Reglamento de Armas en la redacción dada en el Real 
Decreto 976/2011, de 8 de julio.

Artículo 15.  Procedimientos y tramitación.
1. La solicitud para la inscripción en el REOCE se hará ante la Secretaría de Estado de 

Comercio de acuerdo con el modelo que se incluye en el anexo VI.15.
El titular deberá remitir las modificaciones de los datos consignados en las solicitudes, 

mediante el mismo modelo, en el plazo de treinta días hábiles a partir de la fecha en que 
aquéllas se produzcan.

2. El impreso de inscripción constará de dos ejemplares, que serán, respectivamente, 
para la Secretaría de Estado de Comercio y para el solicitante.

3. La Secretaría de Estado de Comercio podrá requerir del interesado ampliación o 
información complementaria de los datos consignados en la correspondiente solicitud.

4. Los datos consignados en la solicitud y cualesquiera otros comunicados a la 
Subdirección General Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso serán de 
uso reservado para la Administración y no serán comunicados a ningún otro órgano de la 
Administración Pública salvo en los supuestos en que sean necesarios para el cumplimiento 
de las funciones previstas en el reglamento, con la finalidad de que todos los miembros de la 
JIMDDU cuenten con datos objetivos para analizar y emitir los informes preceptivos.

5. La tramitación se iniciará mediante la presentación del impreso de solicitud 
debidamente cumplimentado en el Registro General del Ministerio de Economía y 
Competitividad o en las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio, pudiendo 
presentarse, asimismo, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

6. Presentada la solicitud en forma, el titular de la Secretaría de Estado de Comercio, 
previo informe de la JIMDDU, resolverá sobre la inscripción, notificando al interesado su 
resolución en el plazo de sesenta días hábiles, contados a partir de la presentación de 
aquélla.

7. Al emitir su informe, la JIMDDU deberá comprobar si existe cualquier documento que 
atestigüe la participación en actividades ilícitas del solicitante u operador, haber cometido 
actos tipificados en la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 
Contrabando, o si no está garantizada la capacidad del mismo para un control efectivo de las 
transferencias de los materiales, productos o tecnologías incluidos en la solicitud de 
inscripción, en cuyo caso, se procederá a denegar la solicitud de inscripción.

Se analizará especialmente que las empresas no están condenadas por delitos 
relacionados con la corrupción de agentes públicos extranjeros en las transacciones 
comerciales internacionales, para lo cual se requerirá una declaración por parte del 
interesado. Está prevista la suspensión temporal o definitiva de la inscripción en el REOCE 
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por este motivo, que será comunicada a la Subdirección General de Comercio Internacional 
de Servicios e Inversiones del Ministerio de Economía y Competitividad, de acuerdo con la 
Recomendación de la OCDE en aplicación del Convenio de Lucha contra la Corrupción de 
Agentes Públicos Extranjeros en las Transacciones Comerciales Internacionales.

Asimismo, si las condiciones iniciales que aconsejaron una inscripción cambiasen en el 
sentido expuesto, se podrá proponer la suspensión o revocación de una inscripción 
aprobada anteriormente.

Sección 3.ª Junta interministerial reguladora del comercio exterior de material 
de defensa y de doble uso

Artículo 16.  Regulación de la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso.

La Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de 
Doble Uso (JIMDDU), tendrá la composición y funciones que se establecen en los artículos 
17 y 18.

Artículo 17.  Composición.
1. La JIMDDU queda adscrita funcionalmente al Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo, y estará compuesta por los siguientes miembros:
a) Presidente: La persona titular de la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio 

de Industria, Comercio y Turismo.
b) Vicepresidente: La persona titular de la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores y 

Globales del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.
c) Vocales: Las personas titulares de los siguientes órganos:
1.º Dirección General de Política Exterior y de Seguridad, del Ministerio de Asuntos 

Exteriores, Unión Europea y Cooperación.
2.º Dirección General de Armamento y Material, del Ministerio de Defensa.
3.º Dirección de Inteligencia del Centro Nacional de Inteligencia, del Ministerio de 

Defensa.
4.º Dirección del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
5.º Dirección General de la Guardia Civil, del Ministerio del Interior.
6.º Dirección General de la Policía, del Ministerio del Interior.
7.º Dirección General de Política Comercial del Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo.
8.º Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
9.º Dirección del Departamento de Seguridad Nacional de la Presidencia del Gobierno.
2. Actuará de Secretario la persona titular de la Subdirección General de Comercio 

Internacional de Material de Defensa y Doble Uso, del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, que actuará con voz pero sin voto.

3. El Presidente en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, será 
sustituido por el Vicepresidente titular y, en su defecto, por el miembro del órgano colegiado 
de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus componentes.

4. El Vicepresidente y los Vocales podrán ser sustituidos por los suplentes que éstos 
designen, con carácter expreso para cada reunión de la JIMDDU. Dichos suplentes deberán 
ocupar un puesto con rango mínimo de Subdirector General o asimilado.

5. El Secretario será sustituido en los casos de vacante, ausencia o enfermedad por un 
funcionario destinado en la Subdirección General de Comercio Internacional de Material de 
Defensa y Doble Uso.

6. Los miembros de la JIMDDU podrán convocar a las reuniones de la Junta a otros 
representantes de la Administración, así como a personas expertas en la materia, que 
actuarán con voz pero sin voto, cuando los temas a tratar así lo aconsejen.

7. La JIMDDU podrá recabar de los demás órganos y organismos de la Administración 
General del Estado, y de otras Administraciones, la información que precise para el ejercicio 
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de las competencias a las que se refieren el artículo 18.1 y el artículo 18.4, en cuanto resulte 
necesario para la adecuada realización del cometido que le es propio y con tal única y 
exclusiva finalidad, siempre de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente y en 
particular con lo dispuesto por la legislación especial en materia de protección de datos de 
carácter personal.

8. La JIMDDU constituirá un grupo de trabajo formado por representantes de todos los 
ministerios miembros de dicho órgano colegiado, con rango mínimo de Subdirector General 
o asimilado, al objeto de discutir y elaborar propuestas que deban someterse a la Junta en 
los asuntos que así lo requieran. El grupo de trabajo podrá reunirse con participación de 
todos o algunos de sus miembros titulares o de los expertos que éstos designen.

9. La JIMDDU ajustará su funcionamiento a lo establecido en el título preliminar, capítulo 
II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en relación con los órganos colegiados.

10. El funcionamiento de la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso será atendido con los medios personales, técnicos y 
presupuestarios asignados al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Artículo 18.  Funciones.
1. Corresponde a la JIMDDU informar, con carácter preceptivo y vinculante, las 

autorizaciones administrativas a que se refiere el artículo 2 y los acuerdos previos, así como 
su rectificación, suspensión o revocación, y las solicitudes de inscripción en el REOCE.

2. También informará preceptivamente sobre las modificaciones que parezca oportuno 
realizar en la normativa reguladora del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso.

3. Emitirá los informes a que se refiere el apartado 1, teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en el artículo 7.1.

4. Evacuará los informes relativos al REOCE, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
53/2007, de 28 de diciembre.

5. Con carácter previo al otorgamiento de una autorización por parte del titular de la 
Secretaría de Estado de Comercio, la JIMDDU podrá solicitar información adicional sobre 
una determinada operación.

6. La JIMDDU podrá exceptuar de la exigencia de informe previo y de la presentación de 
documentos de control, las operaciones que se describen a continuación en este apartado. 
En todo caso, las excepciones no deberán suponer una merma en el control ejercido sobre 
las operaciones de que se trate ni en la exigencia de las oportunas garantías. El Gobierno 
dará cuenta en el informe previsto en el artículo 19.2, del tipo de operaciones exceptuadas.

a) Las exportaciones y expediciones y las importaciones derivadas de programas de 
cooperación en el ámbito de la defensa, estando estos programas clasificados como tales 
por el Ministerio de Defensa de acuerdo con el artículo 24.2.a).

b) Las exportaciones y expediciones y las importaciones solicitadas por organismos del 
Ministerio de Defensa y por las empresas del sector en cumplimiento de contratos de 
mantenimiento o reparación con las Fuerzas Armadas, siempre que tengan informe 
favorable de la Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa.

c) Las exportaciones y expediciones y las importaciones temporales para reparaciones, 
revisiones, pruebas, homologaciones, ferias y exhibiciones, así como las exportaciones, 
expediciones, e importaciones definitivas para la reposición sin cobro de material defectuoso 
y devoluciones a origen. En las operaciones referidas a armas de fuego, además de las 
anteriores, aquellas operaciones temporales destinadas a cacerías o prácticas de tiro 
deportivo.

d) Las exportaciones y expediciones referidas a combustibles con especificaciones 
militares con destino a países de la Unión Europea y de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte, en adelante, OTAN.

e) Las exportaciones y expediciones de productos y tecnologías de doble uso con 
destino a los países miembros de los regímenes internacionales de no proliferación y control 
de las exportaciones por los que está sometido a control el producto que se desea exportar, 
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excepto los productos incluidos en el anexo II del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del 
Consejo, de 5 de mayo de 2009, y posteriores modificaciones.

f) Las exportaciones y expediciones de aquellos productos, equipos y tecnologías que, 
estando recogidos en las Relaciones de Material de Defensa y de Otro Material de este 
reglamento, así como en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de 
mayo de 2009, hayan sido eliminados o no estén recogidos en las correspondientes listas 
internacionales.

g) Las introducciones desde otro país de la Unión Europea, y las importaciones 
procedentes de países miembros del Grupo Australia de las sustancias químicas incluidas 
en las Listas de la Convención de 13 de enero de 1993 sobre la prohibición del desarrollo, la 
producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, 
excepto las sustancias químicas incluidas en el anexo I.1 de este real decreto y la ricina y la 
saxitoxina.

h) Las rectificaciones de las autorizaciones referidas al plazo de validez y al valor 
monetario.

i) Las expediciones de componentes, subsistemas y recambios de material de defensa, y 
los servicios asociados a ellos, derivadas del uso de una Licencia Global de Transferencia de 
Componentes de Material de Defensa o de una Licencia General para Transferencias 
Intracomunitarias de Material de Defensa, siempre que dichos componentes, subsistemas y 
recambios estén destinados a ser integrados en equipos y sistemas de defensa o para 
sustituir otros componentes o subsistemas expedidos con anterioridad o sean expediciones 
temporales.

7. En aquellos casos en los que el operador solicite de manera razonada la necesidad de 
llevar a cabo una exportación o expedición, importación e introducción, o la inscripción en el 
REOCE, antes de la celebración de la reunión de la JIMDDU, se podrá recurrir a un 
procedimiento de urgencia. La Secretaría de la JIMDDU comunicará a todos los miembros 
de ésta las operaciones en cuestión, solicitando su conformidad, que se entenderá 
concedida si no se manifiestan objeciones de forma expresa en el plazo de 48 horas.

8. Asimismo, la JIMDDU podrá establecer un procedimiento complementario similar al 
anterior, destinado exclusivamente a agilizar las operaciones de armas de caza y deportivas 
y sin que ello suponga una merma en el control de estas operaciones.

9. Cuando se reciba en la Secretaría de la JIMDDU una consulta de otro país miembro 
según el artículo 11.1 del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, 
en la que la operación estuviese sometida a informe previo de la JIMDDU, se procederá lo 
antes posible al envío de dicha consulta a todos los miembros de la Junta, estableciéndose 
un plazo máximo de contestación de cuatro días hábiles desde la fecha de remisión de la 
misma y, a falta de respuesta, se considerará que no hay objeciones, procediéndose por 
tanto a la contestación de la correspondiente consulta al país que la solicita.

10. De acuerdo con el artículo 2.10 del Real Decreto 663/1997, de 12 de mayo, por el 
que se regula la composición y funciones de la Autoridad Nacional para la Prohibición de las 
Armas Químicas, la JIMDDU, como órgano competente en materia de comercio exterior, 
deberá coordinarse con la Autoridad Nacional respecto a la importación e introducción y 
exportación y expedición de las sustancias químicas previstas en la Convención sobre la 
prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas 
y sobre su destrucción.

11. La JIMDDU podrá establecer, de manera excepcional, mecanismos de verificación, 
seguimiento y colaboración respecto de la mercancía exportada en determinadas 
operaciones con la colaboración del gobierno del país importador, para lo cual deberá iniciar 
un expediente en el que se definirán todos los términos de la verificación.

En estos casos, el documento de control que se requerirá será el certificado de último 
destino de control ex post que incluye una cláusula de verificación en destino, y que será 
emitido por la autoridad competente del país destinatario del producto.

Los gastos derivados de la aplicación de este mecanismo serán financiados con cargo a 
las disponibilidades presupuestarias de cada Departamento interviniente.
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Sección 4.ª Información y control parlamentario

Artículo 19.  Información y control parlamentario.
1. El Gobierno enviará semestralmente al Congreso de los Diputados la información 

pertinente sobre las exportaciones y expediciones de material de defensa, de otro material y 
de productos y tecnologías de doble uso correspondientes al último período de referencia, 
con indicación, al menos, del valor de las exportaciones por países de destino y categorías 
descriptivas de productos, la asistencia técnica, el uso final del producto, la naturaleza 
pública o privada del usuario final y las denegaciones efectuadas.

2. El Gobierno solicitará anualmente la comparecencia del titular de la Secretaría de 
Estado de Comercio ante la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados para 
informar sobre las estadísticas del último período de referencia.

3. La Comisión de Defensa emitirá un dictamen sobre la información recibida, con 
recomendaciones para el año siguiente. El titular de la Secretaría de Estado de Comercio 
informará en su comparecencia anual de las acciones derivadas de dicho dictamen.

CAPÍTULO II
Tipología y régimen de las autorizaciones

Artículo 20.  Operaciones sujetas a autorización.
1. Requerirán una autorización administrativa otorgada por el titular de la Secretaría de 

Estado de Comercio las operaciones referidas en el artículo 2 que se mencionan a 
continuación, salvo las excepciones contempladas en dicho artículo 2:

a) Las definitivas.
b) Las temporales.
c) Las derivadas de una importación o introducción temporal, cuando el país de destino 

no coincida con el país de procedencia o el material de defensa que se va a exportar o 
expedir no coincida con el declarado en la importación o introducción.

d) Las derivadas de una exportación o expedición temporal, cuando el país de 
procedencia no coincida con el país de destino o el material de defensa que se va a importar 
o introducir no coincida con el declarado en la exportación o expedición.

e) Cualquier actividad de corretaje: actividades de personas físicas o jurídicas que 
negocien o concierten transacciones en territorio español que puedan implicar la 
transferencia de artículos que figuran en la Lista Común de Equipos Militares de la Unión 
Europea, de un tercer país a cualquier otro tercer país, o que compren, vendan o concierten 
la transferencia de dichos artículos que obren en su propiedad, de un tercer país a cualquier 
otro tercer país.

f) La prestación de servicios de corretaje en relación con los productos y tecnologías de 
doble uso.

g) Las derivadas de productos y tecnologías no sometidas a control en la importación, 
pero si en la exportación de acuerdo con el anexo I del Reglamento (UE) 2021/821 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por el que se establece un 
régimen de la Unión de control de las exportaciones, el corretaje, la asistencia técnica, el 
tránsito y la transferencia de productos de doble uso (versión refundida). Se incluyen el 
régimen especial de importación temporal y el régimen de perfeccionamiento activo, de 
acuerdo con el artículo 210 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión. 
Será condición necesaria la correspondiente autorización de exportación para poder ser 
incluidas en ambos regímenes especiales.

2. Esta autorización podrá revestir, según los casos, las siguientes modalidades:
a) Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 

Productos y Tecnologías de Doble Uso.
b) Licencia Global de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 

Productos y Tecnologías de Doble Uso.
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c) Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa.
d) Autorizaciones Generales de Exportación de la Unión Europea de Productos y 

Tecnologías de Doble Uso.
e) Autorización de corretaje.
f) Acuerdo Previo de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 

Productos y Tecnologías de Doble Uso.
g) Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa.
h) Licencia Global de Transferencia de Componentes de Material de Defensa.

Artículo 21.  Normativa de referencia.
Las operaciones de exportación, expedición, tránsito y corretaje de productos y 

tecnologías de doble uso se entenderán de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021.

Las transferencias a países terceros de armas de fuego de uso civil incluidas en el anexo 
II.1 de este reglamento se entenderán de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
N.º 258/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012.

Artículo 22.  Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y 
de Productos y Tecnologías de Doble Uso.

1. La Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso permite al titular la realización de uno o varios envíos 
de los materiales, productos y tecnologías comprendidos en ella, hasta la cantidad máxima 
fijada en la autorización, a un destinatario determinado, a o desde un país especificado y 
dentro de un plazo de validez de doce meses. Previa solicitud razonada del exportador, se 
podrán autorizar dos prórrogas como máximo con el mismo plazo de validez que la licencia 
original contado desde la fecha de caducidad de la anterior, para lo cual se deberá tramitar 
una solicitud de rectificación.

2. Se empleará también este tipo de licencia para autorizar exportaciones y expediciones 
definitivas y temporales del material de defensa a que se refiere el artículo 24.2.a), y que sea 
originario de otros Estados Partes del Acuerdo Marco de 27 de julio de 2000, que desarrolla 
la Carta de Intenciones para la reestructuración e integración de la industria de defensa 
europea, de 8 de julio de 1998, a países que no participen en dicho Acuerdo Marco. Los 
países destino de estas operaciones serán los comprendidos en las Listas de Destinos 
Permitidos de acuerdo con lo contemplado en el Convenio de Aplicación de los 
Procedimientos de Exportación y Transferencia de la Licencia Global de Proyecto.

3. La solicitud se cursará mediante el impreso denominado «Licencia de Transferencia 
de Material de Defensa y de Doble Uso» que se incluye en el anexo VI.1. En la solicitud se 
hará constar, en su caso, su vinculación a un acuerdo previo o a una operación de 
perfeccionamiento.

4. Asimismo, se podrá emplear una licencia individual en las exportaciones e 
importaciones definitivas de armas de fuego de uso civil, sus piezas y componentes 
esenciales y municiones incluidas en los anexos II.1 y III.2 siempre que no estén 
contempladas en los casos descritos en el artículo 23. La información correspondiente al 
marcado aplicado a las armas de fuego deberá notificarse en la propia licencia siempre que 
sea posible, y como muy tarde se notificará a la Intervención Central de Armas y Explosivos 
(ICAE) antes de la transferencia de las mismas. El marcado distintivo debe ajustarse a lo 
dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, 
de 29 de enero.

La Secretaría de Estado de Comercio exigirá en las operaciones de exportación y 
expedición de armas de fuego, sus piezas y componentes esenciales y municiones de uso 
civil (anexo II.1) que las licencias estén acompañadas de un documento acreditativo de que 
los países importadores han emitido las correspondientes licencias o autorizaciones de 
importación.

Antes de la emisión de una autorización referida a los productos de uso civil incluidos en 
el anexo II.1, los terceros países de tránsito, en su caso, comunicarán por escrito a la 
Subdirección General de Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso, con 
anterioridad a la expedición, que no se oponen al tránsito. Esta disposición no se aplicará:

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

§ 5  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 52 –



a) A las expediciones por vía marítima o aérea y a través de puertos o aeropuertos de 
terceros países, siempre que no se haga transbordo ni se cambie de medio de transporte.

b) En el caso de exportaciones temporales para fines lícitos verificables, tales como 
cacerías, prácticas de tiro deportivo, evaluación, exposiciones sin ventas y reparaciones.

La Secretaría de Estado de Comercio podrá decidir que, si no se recibe ninguna 
comunicación formal en el plazo de veinte días hábiles desde la fecha de la solicitud escrita 
presentada por el exportador, se considera que el tercer país de tránsito consultado no tiene 
ninguna objeción al tránsito.

5. En el caso de que la transferencia tenga carácter temporal, el operador deberá volver 
a transferir la mercancía dentro de un plazo máximo de doce meses. Este envío vendrá 
autorizado por la propia licencia de transferencia dentro de su plazo de validez. No obstante, 
el operador podrá solicitar la transferencia definitiva de todos o parte de los productos o 
tecnologías incluidos en la licencia, de acuerdo con los procedimientos de transferencia 
definitiva, aunque el país de destino y el destinatario no coincidan con los de la licencia 
temporal.

6. En el caso de que los productos o las tecnologías que se desean exportar incorporen 
productos o tecnologías incluidos en el anexo I o II de este reglamento, o en el anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, y que sean originarios 
de países no pertenecientes a la Unión Europea, o en el anexo IV del citado reglamento para 
expediciones a Estados miembros de la Unión Europea, el solicitante deberá detallarlos en la 
«Hoja Complementaria» que se incluye en el anexo VI.2, especificando su porcentaje de 
participación en la mercancía que se va a exportar o expedir.

7. Se empleará la Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa, de Otro 
Material y de Productos y Tecnologías de Doble Uso en los siguientes casos:

a) Cuando sea necesaria la protección de los intereses esenciales de seguridad 
nacionales o por razones de política interior.

b) Cuando sea preciso atender a las obligaciones y compromisos internacionales 
asumidos por España.

c) Cuando no se den las condiciones establecidas en el artículo 23.2, para el uso de 
Licencias Globales de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso, ni para el uso de Licencias Generales de 
Transferencia de Material de Defensa.

Artículo 23.  Licencia Global de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso.

1. La Licencia Global de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso autoriza al titular la realización de un número ilimitado 
de envíos de los materiales objeto de la autorización, a uno o varios destinatarios y a o 
desde uno o varios países de destino especificados, en su caso, hasta el valor máximo 
autorizado y dentro de un plazo de validez de tres años. Previa solicitud razonada del 
exportador, se podrán autorizar dos prórrogas como máximo con el mismo plazo de validez 
que la licencia original contado desde la fecha de caducidad de la anterior, para lo cual se 
deberá tramitar una solicitud de rectificación.

2. Podrán ser amparadas en este tipo de licencia las operaciones a que se refiere el 
artículo 2, siempre que las relaciones entre el exportador y el destinatario se desarrollen 
dentro de alguno de los siguientes supuestos:

a) Entre la empresa matriz y una de sus filiales o entre filiales de una misma empresa.
b) Entre fabricante y distribuidor exclusivo.
c) Dentro de un marco contractual que suponga una corriente comercial regular entre el 

exportador y el usuario final del material que se desea exportar o expedir.
3. La solicitud se cursará mediante el impreso denominado «Licencia de Transferencia 

de Material de Defensa y de Doble Uso», que se incluye en el anexo VI.1.
4. Asimismo, se podrá emplear una Licencia Global en las exportaciones e importaciones 

definitivas de armas de fuego, sus piezas y componentes esenciales y municiones incluidas 
en los anexos II.1 y III.2 para los casos descritos en el apartado 2. La información 
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correspondiente al marcado aplicado a las armas de fuego deberá notificarse en la propia 
licencia siempre que sea posible, y como muy tarde se notificará a la ICAE antes de la 
transferencia de las mismas. El marcado distintivo debe ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 28 del Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero.

La Secretaría de Estado de Comercio exigirá en las operaciones de exportación y 
expedición de armas de fuego, sus piezas y componentes esenciales y municiones de uso 
civil (anexo II.1) que las licencias estén acompañadas de un documento acreditativo de que 
los países importadores han emitido las correspondientes licencias o autorizaciones de 
importación.

Antes de la emisión de una autorización referida a los productos de uso civil incluidos en 
el anexo II.1, los terceros países de tránsito, en su caso, comunicarán por escrito a la 
Subdirección General de Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso, con 
anterioridad a la expedición, que no se oponen al tránsito de acuerdo con el impreso que se 
incluye como anexo VI.4. Esta disposición no se aplicará:

a) A las expediciones por vía marítima o aérea y a través de puertos o aeropuertos de 
terceros países, siempre que no se haga transbordo ni se cambie de medio de transporte.

b) En el caso de exportaciones temporales para fines lícitos verificables, tales como 
cacerías, prácticas de tiro deportivo, evaluación, exposiciones sin ventas y reparaciones.

La Secretaría de Estado de Comercio podrá decidir que, si no se recibe ninguna 
comunicación formal en el plazo de veinte días hábiles desde la fecha de la solicitud escrita 
presentada por el exportador, se considera que el tercer país de tránsito consultado no tiene 
ninguna objeción al tránsito.

5. En el caso de la exportación o expedición, el solicitante deberá desglosar las partes 
del valor máximo total que correspondan a cada país de destino. Además, dentro de cada 
país, deberá definir los materiales que se van a transferir mediante el artículo o subartículo, 
en su caso, correspondiente de los anexos I o II de este reglamento o en el anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, y sus posteriores 
modificaciones, indicando a su vez la cantidad y el valor monetario de cada uno de ellos.

6. En el caso de que los materiales, productos o tecnologías que se van a exportar o 
expedir incorporen alguno de los incluidos en los anexos I o II de este reglamento o en el 
anexo I del Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, y sus 
posteriores modificaciones, y que sean originarios de otros países, el solicitante deberá 
detallarlos en la «Hoja Complementaria» que se incluye en el anexo VI.2, especificando su 
procedencia y porcentaje de participación en la mercancía que se va a exportar o expedir.

Artículo 24.  Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa.
1. La Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa autoriza al 

titular la realización de un número ilimitado de envíos de los materiales objeto de la 
autorización, a uno o varios destinatarios y a uno o varios países de destino, especificados, 
hasta el valor máximo autorizado y dentro de un plazo de validez de tres años. Previa 
solicitud razonada del exportador, se podrán autorizar dos prórrogas como máximo con el 
mismo plazo de validez que la licencia original contado desde la fecha de caducidad de la 
anterior, para lo cual se deberá tramitar una solicitud de rectificación.

2. Podrán ser amparadas en este tipo de licencia las operaciones de exportación y 
expedición y de importación, definitivas y temporales, del material de defensa que cumplan 
alguna de las siguientes condiciones:

a) Las derivadas de un programa cooperativo de armamento en el marco del Acuerdo 
Marco de 27 de julio de 2000, que desarrolla la Carta de Intenciones para la reestructuración 
e integración de la industria de defensa europea, de 8 de julio de 1998, o de cualquier otro 
programa cooperativo de armamento de ámbito internacional, avalado por el Gobierno 
español, en el que participe una o varias empresas establecidas en España. Por «programa 
cooperativo de armamento» se entenderá cualesquiera actividades conjuntas, entre ellas, el 
estudio, evaluación, valoración, investigación, diseño, desarrollo, elaboración de prototipos, 
producción, mejora, modificación, mantenimiento, reparación y otros servicios posteriores al 
diseño realizados en virtud de un acuerdo o convenio internacional entre dos o más Estados 
con el fin de adquirir material de defensa o servicios de defensa conexos.
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b) Las derivadas de un programa no gubernamental de desarrollo o de producción de 
material de defensa en el que participe una o varias «empresas transnacionales de defensa 
(ETD)», según la definición del artículo 2.o), del citado Acuerdo Marco, establecidas en 
España, siempre que ésta o éstas tengan una autorización acreditativa del Ministerio de 
Defensa que manifieste que tal programa cumple los requisitos establecidos en el Acuerdo 
Marco.

c) En una primera fase del desarrollo de una cooperación industrial, las exportaciones y 
expediciones y las importaciones de equipos y componentes a otras empresas participantes 
en dicha fase.

d) Las devoluciones a origen, las exportaciones y expediciones y las importaciones 
temporales para reparaciones, pruebas y homologaciones de los materiales descritos 
inicialmente en la Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa.

3. La solicitud se cursará mediante el impreso denominado «Licencia Global de Proyecto 
de Transferencia de Material de Defensa», que se incluye en el anexo VI.6.

4. El solicitante deberá desglosar las partes del valor máximo total que correspondan a 
cada empresa y país. Además, deberá definir los materiales que desea exportar o importar 
mediante el artículo o subartículo, en su caso, correspondientes de la Relación de Material 
de Defensa, indicando a su vez el valor monetario de cada uno de ellos.

5. Antes de proceder a autorizar la reexportación o reexpedición de un material 
localizado en territorio aduanero español y derivado de un programa como el descrito en el 
apartado 2, las autoridades españolas deberán obtener la aprobación de los Estados que 
intervienen en dicho programa.

6. La Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa podrá ser 
aplicable a aquellos programas existentes en la fecha de la entrada en vigor de este 
reglamento.

7. En el caso de que el producto que se vaya a exportar o expedir incorpore materiales 
incluidos en la Relación de Material de Defensa, y que sean originarios de otros países, el 
solicitante deberá detallarlos en la «Hoja Complementaria» que se incluye en el anexo VI.7, 
especificando su procedencia y porcentaje de participación en la mercancía que se va a 
exportar o expedir.

8. Se empleará una Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa para 
autorizar envíos de materiales derivados de un programa como el descrito en el apartado 
2.a), a países que figuren en la Lista de Destinos Permitidos de acuerdo con lo contemplado 
en el Convenio de Aplicación de los Procedimientos de Exportación y Transferencia de la 
Licencia Global de Proyecto.

Artículo 25.  Autorizaciones Generales de Exportación de la Unión Europea de Productos y 
Tecnologías de Doble Uso.

1. Las autorizaciones generales de exportación de la Unión Europea se regularán por lo 
previsto en el Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, modificado 
por el Reglamento (UE) N.º 1232/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
noviembre de 2011, y sus posteriores modificaciones, que dispone en el artículo 9.1 las 
autorizaciones generales de exportación de la Unión Europea para determinadas 
exportaciones que figuran en los anexos II.a al II.f de dicho reglamento.

2. Asimismo, según los requisitos de uso que establece el reglamento anteriormente 
citado, el operador notificará, mediante escrito remitido a la Secretaría de Estado de 
Comercio y al menos diez días antes de la primera transferencia, que se acoge a este 
procedimiento de autorizaciones generales y que, al amparo de dichas autorizaciones, se 
compromete de forma explícita a:

a) Realizar, bajo estas autorizaciones generales, exportaciones que tengan como objeto 
exclusivamente los productos y los destinos autorizados y que cumplan todas las 
condiciones y requisitos que en ellas se especifican.

b) Llevar una gestión individualizada de la documentación requerida para las 
exportaciones efectuadas con dicho procedimiento. Ésta contendrá, al menos, la descripción 
de las mercancías, incluyendo el subartículo o subartículos correspondiente del anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, las cantidades 
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transferidas individualmente y su fecha, el nombre y el domicilio del exportador, el nombre y 
el domicilio del destinatario y el usuario, la naturaleza pública o privada del usuario final y el 
uso final cuando sea aplicable. En el caso de que los productos o tecnologías exportados 
incorporen productos o tecnologías incluidos en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 428/2009 
del Consejo, de 5 de mayo de 2009, y que sean originarios de otros países fuera de la Unión 
Europea, se deberá especificar el porcentaje de participación en la mercancía exportada.

c) Poner a disposición de la Secretaría de Estado de Comercio y del Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
documentación indicada en la letra anterior así como cualquier otra información relevante 
relativa a las exportaciones efectuadas al amparo de autorizaciones generales, a efectos de 
las comprobaciones necesarias. Enviar semestralmente a la Subdirección General de 
Comercio Internacional de Material de Defensa y Doble Uso la documentación indicada en la 
letra b) correspondiente al semestre inmediatamente anterior a efectos de la elaboración de 
las estadísticas a las que se refiere el artículo 19 de este real decreto.

d) Hacer figurar, tanto en las facturas como en los documentos de transporte que 
acompañen a las mercancías, la leyenda que se incluye a continuación y obtener del 
destinatario el compromiso de su cumplimiento: «La exportación de estas mercancías se 
realiza mediante autorización general y únicamente podrá ir a los destinos autorizados. La 
mercancía no podrá ser reexportada sin la autorización del país correspondiente».

e) Informar a las autoridades y suspender dicha transferencia hasta obtener una 
autorización expresa, si se tiene conocimiento de que los productos o tecnologías son 
destinados (o puedan serlo) en su totalidad o en parte al desarrollo, producción, manejo y 
funcionamiento, mantenimiento, almacenamiento, detección, identificación o diseminación de 
armas químicas, biológicas o nucleares o de otros dispositivos nucleares explosivos, o al 
desarrollo, producción, mantenimiento o almacenamiento de misiles capaces de transportar 
dichas armas.

Artículo 26.  Autorización de corretaje.
1. Las actividades de corretaje contempladas en el artículo 2.1.c), requerirán una 

autorización escrita de la Secretaría de Estado de Comercio, previo informe de la JIMDDU.
2. El operador proporcionará información relativa a los materiales, productos o 

tecnologías objeto de la transacción, las personas físicas o jurídicas involucradas, los países 
de origen y destino, los países de tránsito, los métodos de transporte y la financiación 
utilizada.

3. Antes de proceder a autorizar una operación de corretaje, la Secretaría de Estado de 
Comercio intercambiará la información que resulte precisa con los Estados miembros de la 
Unión Europea, en aplicación del artículo 5 de la Posición Común 2003/468/PESC del 
Consejo, de 23 de junio de 2003, sobre el control del corretaje de armas.

4. Cuando sea necesaria una autorización para la prestación de servicios de corretaje de 
productos y tecnologías de doble uso, en aplicación del artículo 20.1.f), ésta será expedida 
por la Secretaría de Estado de Comercio, previo informe de la JIMDDU.

Artículo 27.  Acuerdo Previo de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso.

1. El Acuerdo Previo de Transferencia implica la conformidad inicial de la Administración 
con las operaciones derivadas del acuerdo. Se podrá solicitar cuando exista un proyecto 
de/a un país determinado en el marco de un contrato, suscrito o en negociación, que 
requiera un largo período de ejecución.

2. El Acuerdo Previo tendrá un plazo de validez no superior a tres años. Si el contrato en 
negociación o firmado aconseja ampliar el plazo de suministro, podrá autorizarse 
excepcionalmente un plazo de validez mayor.

3. Las operaciones derivadas de un Acuerdo Previo requerirán la obtención de una 
Licencia de Transferencia, que deberá ajustarse a las condiciones declaradas y aprobadas 
en el mismo. El Acuerdo Previo no podrá utilizarse para el despacho en la aduana.

4. La solicitud del Acuerdo Previo se cursará utilizando el impreso denominado «Acuerdo 
Previo de Transferencia de Material de Defensa, de Otro Material y de Doble Uso» o 
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«Acuerdo Previo de Licencia Global de Proyecto de Transferencia de Material de Defensa», 
que se incluyen en los anexos VI.5 y VI.8 respectivamente.

Artículo 28.  Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de 
Defensa.

1. En aplicación de la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 
de mayo de 2009, sobre la simplificación de los términos y las condiciones de las 
transferencias de productos relacionados con la defensa dentro de la Comunidad, la 
Secretaría de Estado de Comercio publica Licencias Generales de Transferencia de Material 
de Defensa que autorizan a los proveedores inscritos en el REOCE que cumplan los 
términos y las condiciones vinculadas al uso de dichas licencias a efectuar transferencias 
intracomunitarias de productos relacionados con la defensa. La utilización de la Licencia 
General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa se podrá aplicar 
dentro del Espacio Económico Europeo (EEE).

2. La Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa 
autoriza al proveedor la realización de un número ilimitado de envíos de productos 
relacionados con la defensa a uno o varios destinatarios y a uno o varios países de la Unión 
Europea, Islandia, Liechtenstein, o Noruega, sin límite de plazo temporal.

3. Los materiales objeto de las transferencias serán los incluidos en la lista de artículos 
que figura en el anexo IV.

4. Las modalidades de Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de 
Material de Defensa serán las siguientes:

LG1 para Fuerzas Armadas: Cuando el destinatario forme parte de las Fuerzas Armadas 
de alguno de los países de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo (en 
adelante, EEE), sea una autoridad contratante en el ámbito de la defensa, que realice 
adquisiciones para uso exclusivo de las Fuerzas Armadas de un país del EEE.

LG2 para empresa certificada: Cuando el destinatario sea una empresa certificada por 
las autoridades de alguno de los países de la Unión Europea o del EEE, de acuerdo con el 
procedimiento regulado en el artículo 9 de la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 6 de mayo de 2009, y el artículo 28.7 de este Reglamento.

LG3 para demostración, evaluación y exhibición: Cuando la transferencia sea temporal y 
se realice para fines de demostración, evaluación y exhibición.

LG4 para mantenimiento y reparación: Cuando la transferencia se realice para fines de 
mantenimiento y reparación.

LG5 para la OTAN: cuando la transferencia sea el resultado de la participación del 
Ministerio de Defensa español y de empresas españolas en actividades y operaciones de la 
OTAN y de la Agencia de Apoyo de la OTAN (NSPA).

LG6 para programas financiados por el Fondo Europeo de la Defensa: Cuando las 
transferencias estén derivadas de este tipo de programas.

5. Quedan excluidas del empleo de la Licencia General para Transferencias 
Intracomunitarias de Material de Defensa, como caso particular, las operaciones relativas a 
la prestación de servicios de corretaje en el ámbito de la defensa.

6. El proveedor notificará, mediante el impreso denominado «Licencia General para 
Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa» que se incluye en el anexo VI.9, 
con las hojas complementarias del anexo VI.10 por si fueran necesarias, a la Secretaría de 
Estado de Comercio al menos treinta días antes de la primera transferencia, que se acoge a 
una de las modalidades de Licencia General y que, cuando reciba dicha autorización, se 
compromete de forma explícita a:

a) Realizar transferencias que tengan como objeto exclusivamente los materiales, los 
destinos y los destinatarios indicados.

b) Respetar los términos y las condiciones de las Licencias Generales de Transferencia 
de Material de Defensa, incluidas las limitaciones de la exportación de productos 
relacionados con la defensa a personas físicas o jurídicas en terceros países. Los 
proveedores informarán a los destinatarios acerca de los términos, condiciones y 
limitaciones relacionados con el uso final o la exportación de dichos productos.
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c) Llevar una gestión individualizada de la documentación requerida para las 
transferencias efectuadas con dicho procedimiento. Ésta deberá contener, al menos, la 
descripción de los materiales, incluyendo el subartículo correspondiente de la Relación de 
Material de Defensa, las cantidades y valores de los materiales transferidos, las fechas de 
los envíos, el nombre y el domicilio del expedidor, el nombre y el domicilio del destinatario y 
el usuario y uso finales. Asimismo, se acreditará que el destinatario de dichos productos 
relacionados con la defensa ha sido informado de las posibles limitaciones de exportación 
vinculadas a la Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de 
Defensa.

d) Enviar a la Subdirección General de Comercio Internacional de Material de Defensa y 
Doble Uso la documentación indicada en el párrafo anterior correspondiente al semestre 
inmediatamente anterior y cualquier otra información relevante relativa a las transferencias 
efectuadas, a efectos de las comprobaciones necesarias y elaboración de las estadísticas a 
que se refiere el artículo 19.

e) Hacer figurar tanto en las facturas como en los documentos de transporte que 
acompañen a las mercancías la leyenda siguiente y obtener del destinatario el compromiso 
de su cumplimiento:

"La expedición de estos materiales se realiza mediante la Licencia General para 
Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa y únicamente podrá ir destinada a 
Estados miembros de la Unión Europea. Los materiales no podrán ser exportados sin la 
autorización de las autoridades competentes, salvo que el país de destino pertenezca a la 
OTAN o sea miembro de los principales foros internacionales de no proliferación y control de 
las exportaciones (Arreglo de Wassenaar, Grupo Australia, Grupo de Suministradores 
Nucleares, Régimen de Control de la Tecnología de Misiles y Comité Zangger), con la 
excepción de aquellos países de destino sometidos a sanciones internacionales o medidas 
restrictivas."

7. El titular de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y 
Competitividad, previa comprobación de los criterios que se señalan a continuación y el 
informe previo de la JIMDDU, podrá expedir certificados a aquellas empresas inscritas en el 
REOCE que lo soliciten capacitándolas para poder recibir determinado material de defensa 
procedente de países del EEE, de acuerdo con las Licencias Generales de Transferencia 
publicadas por otros Estados miembros. Los criterios que se tendrán en cuenta son:

a) Acreditar una experiencia probada en actividades de defensa, teniendo en cuenta en 
particular el cumplimiento por parte del operador de las restricciones a la exportación, 
cualquier resolución judicial en esta materia, la autorización de producción o 
comercialización de material de defensa y la contratación de personal directivo 
experimentado.

b) Demostrar una actividad industrial en lo relativo a material de defensa dentro de la 
Unión Europea, especialmente la capacidad de integración de sistemas y subsistemas.

c) Nombrar a un ejecutivo dentro de la empresa que debe ser personalmente 
responsable del programa interno de cumplimiento o sistema de gestión de las 
transferencias y exportaciones aplicado en la empresa y del personal encargado del control 
de las transferencias y exportaciones. Dicho ejecutivo deberá ser miembro del órgano de 
dirección de la empresa. Su posición no debe presentar un conflicto de intereses.

d) Presentar un compromiso escrito, firmado por la persona física responsable citada en 
el párrafo anterior, según el cual el operador tomará todas las medidas necesarias para 
cumplir y hacer cumplir todas las condiciones relacionadas con el uso final y la exportación 
de los productos o componentes recibidos. Además, la empresa informará de manera 
detallada a la Secretaría de Estado de Comercio en lo concerniente a los usuarios o el uso 
final de todos los productos exportados, transferidos o recibidos por la empresa conforme a 
una licencia general de transferencia de otro Estado miembro, y proporcionará con la debida 
diligencia a los órganos competentes de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
información detallada en respuesta a requerimientos o investigaciones concernientes a las 
mismas materias.

e) Acompañar a la solicitud de certificación una descripción, refrendada por la persona 
responsable citada en la letra c), del programa interno de cumplimiento o del sistema de 
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gestión de las transferencias y exportaciones aplicado por el operador. Esta descripción 
deberá detallar los recursos organizativos, humanos y técnicos asignados a la gestión de las 
transferencias y exportaciones, la cadena de responsabilidades en la estructura del 
operador, los procedimientos internos de auditoría, la formación del personal, las 
disposiciones de seguridad física y técnica, la administración de registros y el seguimiento de 
las transferencias y exportaciones.

8. Las certificaciones mencionadas en el apartado 7 contendrán la siguiente información:
a) La autoridad competente que emite la autorización, que es el titular de la Secretaría 

de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad.
b) El nombre y la dirección del destinatario.
c) Una declaración de conformidad del destinatario con los criterios mencionados en el 

apartado 7.
d) La fecha de expedición de la certificación y su período de validez.
9. La solicitud de certificación se realizará mediante el impreso denominado «Modelo de 

solicitud de certificación para el uso de Licencias Generales» que se incluye en el anexo 
VI.11.

10. El modelo de certificado se incluye en el anexo VI.12.
11. La certificación tendrá un plazo de validez de cinco años. La Secretaría de Estado de 

Comercio llevará a cabo la comprobación, al menos una vez cada tres años, del 
cumplimiento por parte del destinatario de los criterios mencionados en el apartado 7. En 
dicha comprobación se tendrá en cuenta la Recomendación 2011/24/UE de la Comisión, de 
11 de enero de 2011, relativa a la certificación de las empresas de defensa, de conformidad 
con el artículo 9 de la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la 
simplificación de los términos y las condiciones de las transferencias de productos 
relacionados con la defensa dentro de la Comunidad. Si el destinatario dejase de cumplir 
dichos criterios, se podrá suspender temporalmente, hasta el total cumplimiento de los 
mismos, o revocar el certificado, comunicándose al destinatario, a la Comisión Europea y a 
los restantes Estados miembros.

12. La Secretaría de Estado de Comercio publicará y actualizará una lista de 
destinatarios certificados a los que se ha autorizado el uso de las Licencias Generales de 
Transferencia de Material de Defensa, informando al respecto a la Comisión Europea, al 
Parlamento Europeo y a los restantes Estados miembros.

13. La Secretaría de Estado de Comercio procederá al reconocimiento de las empresas 
certificadas o autorizaciones que otros Estados miembros o países del EEE expidan en 
aplicación del artículo 9 de la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 6 de mayo de 2009.

Artículo 29.  Licencia Global de Transferencia de Componentes de Material de Defensa.
1. La Licencia Global de Transferencia de Componentes de Material de Defensa autoriza 

al titular para la realización de un número ilimitado de envíos de componentes, subsistemas 
y recambios de material de defensa, y los servicios asociados a ellos, a uno o varios 
destinatarios y a uno o varios países de destino, especificados, hasta el valor máximo 
autorizado y dentro de un plazo de validez de tres años. Previa solicitud razonada del 
exportador, se podrán autorizar dos prórrogas como máximo con el mismo plazo de validez 
que la licencia original contado desde la fecha de caducidad de la anterior, para lo cual se 
deberá tramitar mediante una solicitud de rectificación.

2. Por «servicios» se entenderán la prueba, inspección, mantenimiento, reparación, 
entrenamiento, asistencia técnica y suministro de información técnica asociados a la 
transferencia de los componentes, subsistemas y recambios.

3. Podrán ser amparadas en este tipo de licencia las operaciones de expedición, 
definitivas y temporales, de componentes, subsistemas y recambios de material de defensa, 
y los servicios asociados a ellos, que cumplan las siguientes condiciones:

a) Los componentes, subsistemas y recambios serán los relacionados en la Lista de 
Componentes que se incluye en el anexo V.1.
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b) Los titulares de estas autorizaciones serán personas jurídicas residentes en territorio 
español.

c) Los usuarios finales de estos envíos serán las Fuerzas Armadas de los Estados que 
han firmado el Acuerdo Marco de 27 de julio de 2000, que desarrolla la Carta de Intenciones 
para la reestructuración e integración de la industria de defensa europea, de 8 de julio de 
1998, así como aquellas personas jurídicas establecidas en el territorio de cualquiera de los 
Estados firmantes, siempre que hayan sido reconocidas como beneficiarias en el uso de la 
citada licencia por el Estado correspondiente y los componentes, subsistemas y recambios 
de material de defensa, y los servicios asociados a ellos, sean destinados al uso por sus 
Fuerzas Armadas. Cada Estado comunicará a los restantes Estados firmantes del Acuerdo 
Marco la relación de personas jurídicas autorizadas en el uso de la Licencia Global de 
Transferencia de Componentes de Material de Defensa.

4. La solicitud se cursará mediante el impreso denominado «Licencia Global de 
Transferencia de Componentes de Material de Defensa», que se incluye en el anexo VI.13.

5. El solicitante deberá desglosar las partes del valor máximo total que correspondan a 
cada empresa y país. Además, deberá definir los componentes, subsistemas y recambios de 
material de defensa, y los servicios asociados a ellos, que desea expedir o introducir 
mediante el artículo o subartículo, en su caso, correspondientes de la Lista de Componentes, 
indicando a su vez el valor monetario de cada uno de ellos.

6. Se empleará una Licencia Individual de Transferencia de Material de Defensa para 
autorizar las operaciones de expedición y de exportación de equipos o sistemas de defensa 
que integren componentes, subsistemas y recambios a países que figuren en la Lista de 
Destinos Permitidos que se incluye en el anexo V.2.

7. Antes de proceder a la autorización de operaciones de exportación de equipos o 
sistemas de defensa que integren componentes, subsistemas y recambios introducidos en el 
territorio aduanero español mediante el uso de una Licencia Global de Transferencia de 
Componentes de Material de Defensa a países que no figuren en la Lista de Destinos 
Permitidos, las autoridades españolas deberán consultar al Estado o Estados de origen de 
dichos componentes, subsistemas y recambios.

Artículo 30.  Acuerdo entre el Reino de España, la República Federal de Alemania y la 
República Francesa, relativo a los controles de exportación en el ámbito de la defensa.

En cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos por España, en 
particular, en relación con la aplicación del Acuerdo entre el Reino de España, la República 
Federal de Alemania y la República Francesa, relativo a los controles de exportación en el 
ámbito de la defensa, hecho en París el 17 de septiembre de 2021, se estipula:

a) Programas intergubernamentales y sus subsistemas: Se podrá autorizar la expedición 
o la exportación a terceros países en relación con programas de cooperación 
intergubernamentales y sus subsistemas. Cuando se trate de una iniciativa de un operador 
español, se informará a las demás autoridades nacionales involucradas en el programa, 
mucho antes del comienzo de las negociaciones oficiales, de la posibilidad de exportaciones 
a terceros y se les remitirá la información necesaria para su análisis.

El otorgamiento de las autorizaciones de exportaciones o expediciones referidas a 
programas de cooperación intergubernamental y sus subsistemas quedarán suspendidas en 
el caso de que otro Estado parte formule oposición, en tanto la discrepancia no se resuelva 
en los términos previstos por el propio Acuerdo mediante consultas entre las autoridades 
nacionales. En este caso, las autoridades españolas informarán a las autoridades del país 
de destino y, en su caso, a las de las otras partes contratantes, en un plazo máximo de dos 
meses desde el momento de presentación de la solicitud por el operador. Las autoridades 
nacionales de los Estados parte afectados organizarán consultas para desbloquear la 
operación o proponer soluciones alternativas.

b) Productos ligados a la defensa procedentes de la cooperación industrial: Se podrá 
autorizar una expedición o una exportación a terceros países de los productos vinculados a 
la defensa procedentes de proyectos de cooperación industrial, en el marco del refuerzo de 
la integración de sus industrias de defensa.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

§ 5  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 60 –



Cuando se trate de una iniciativa de un operador español, se informará a las demás 
autoridades nacionales involucradas en el programa, mucho antes del comienzo de las 
negociaciones oficiales, de la posibilidad de exportaciones a terceros, y se les transferirá la 
información necesaria para su análisis.

Las autoridades de las diferentes naciones involucradas han de llegar a un acuerdo 
común, a través de un proceso de reconocimiento gubernamental conjunto, que determine si 
un proyecto puede considerarse un proyecto de cooperación industrial. Cada proyecto será 
evaluado de forma individual y debe ser de interés de todas las naciones involucradas, así 
como contribuir a la integración de sus respectivas industrias de defensa. El proceso de 
reconocimiento de proyectos no sustituirá al posterior procedimiento de autorización de 
operaciones de exportación. Este reconocimiento se inicia con la solicitud coordinada, por 
parte de los socios industriales, a sus respectivas autoridades de control. Dicha solicitud ha 
de incluir toda la información necesaria. La información enviada por las diferentes empresas 
a sus respectivas autoridades nacionales ha de ser idéntica. La Secretaría de Estado de 
Comercio comunicará a la empresa solicitante la resolución tomada entre las diferentes 
autoridades nacionales. La empresa solicitante ha de notificar a la Secretaría de Estado de 
Comercio de cualquier cambio en la naturaleza del proyecto.

Una vez aceptado como proyecto admisible, los socios industriales presentarán sus 
respectivas solicitudes de autorización, haciendo referencia explícita al artículo 30 de este 
real decreto y a su proyecto. La operación solicitada ha de ajustarse a la descripción del 
Proyecto.

La decisión de conceder o denegar una autorización para la exportación del artículo final 
corresponderá al país desde cuyo territorio vaya a realizarse la exportación. Las 
autorizaciones se otorgarán con arreglo a las respectivas normativas y prácticas nacionales. 
Ello incluye los requisitos nacionales relativos a la presentación de certificados de último 
destino, incluidas las disposiciones nacionales sobre requisitos de autorización de 
reexportación. Las autoridades de los países implicados podrán intercambiar información 
sobre las solicitudes de autorización en el marco de proyectos de cooperación, de 
conformidad con su normativa nacional sobre protección de datos.

El otorgamiento de las autorizaciones de exportaciones o expediciones referidas a 
programas de cooperación industrial quedarán suspendidas, en el caso de que otro Estado 
parte formule oposición, en tanto la discrepancia no se resuelva en los términos previstos por 
el propio Acuerdo mediante consultas entre las autoridades nacionales. En este caso, las 
autoridades españolas informarán a las autoridades del país de destino en un plazo máximo 
de dos meses desde el momento de presentación de la solicitud por el operador. Las 
autoridades nacionales de los Estados parte afectados organizarán consultas para 
desbloquear la operación o proponer soluciones apropiadas. Estos procedimientos se 
aplicarán a los programas recogidos en el anexo 1 del Acuerdo y sus sucesivas 
actualizaciones.

c) Principio “de minimis”: El material incluido en la Relación de Material de Defensa que 
figura en el anexo I de este reglamento al margen de programas de cooperación y que vaya 
a ser integrado en un sistema de armamento se regirá por el “principio de minimis”, con la 
excepción de los productos especificados en el anexo 3 del Acuerdo. Conforme a este 
principio, cuando la parte de los productos destinados a la integración en un producto de 
defensa fabricado por la industria de otra de las naciones acogidas al Acuerdo sea inferior al 
20 por ciento, se expedirán sin demora las autorizaciones de exportación, transferencia o 
reexportación correspondientes.

El país desde cuyo territorio se transfiere o exporta el sistema final fuera del territorio de 
países involucrados en aplicación de este principio, será el encargado de evaluar el 
cumplimiento de los compromisos comunes asumidos a escala internacional y en el marco 
de la Unión Europea.

Si la empresa proveedora desea beneficiarse del “principio de minimis”, ha de indicarlo 
en su solicitud de licencia, e indicará la parte pertinente de productos destinados a la 
integración que habrán de incorporarse al sistema final destinado a ser transferido o 
exportado. Este porcentaje ha de ser determinado por la empresa integradora final, teniendo 
en cuenta que el valor total del producto final no incluye ni las actividades de mantenimiento, 
ni los repuestos, ni la formación, ni las reparaciones.
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Las actividades de mantenimiento, las piezas de repuesto, la formación y la reparación 
de los productos destinados a la integración exportados o transferidos de acuerdo con el 
“principio de minimis” se tratarán como las solicitudes de autorización de exportación o 
transferencia en el marco del “principio de minimis”.

No se requerirá ningún certificado de usuario final o certificado de no reexportación en 
apoyo de la licencia de transferencia entre las naciones interesadas, pudiéndose solicitar un 
certificado de integración del producto en el sistema final.

Esta actuación quedará suspendida en el caso de que otro Estado parte formule 
oposición, en tanto la discrepancia no se resuelva en los términos previstos por el Acuerdo 
entre el Reino de España, la República Federal de Alemania y la República Francesa, 
relativo a los controles de exportación en el ámbito de la defensa, hecho en París el 17 de 
septiembre de 2021.

Artículo 31.  Modelos de documentos de control aplicables.
1. De acuerdo con el artículo 4, las solicitudes de las licencias o autorizaciones previstas 

en los artículos anteriores, para la realización de transferencias de material de defensa, de 
otro material y de productos y tecnologías de doble uso, deberán ir acompañadas, en cada 
caso, de alguno de los originales de los siguientes documentos de control:

a) “Certificado Internacional de Importación” o documento equivalente: Emitido por las 
autoridades competentes del país importador o introductor para exportaciones y 
expediciones de material de defensa de uso militar incluido en la Lista de Armas de Guerra 
que figura en el anexo III.1 y de otro material incluido en el anexo II.2, con destino a 
cualquiera de los países que aparecen en el anexo V.2.

b) “Certificado de Último Destino”: Emitido por las autoridades competentes del país 
importador o introductor para exportaciones y expediciones del material de defensa de uso 
militar incluido en la Lista de Armas de Guerra que figura en el anexo III.1 y de otro material 
(anexo II.2) con destino a países que no figuran en el anexo V.2. El Certificado de Último 
Destino lo emite la autoridad competente del país donde va destinada la mercancía y puede 
ser legalizado de acuerdo con la normativa vigente en la materia, bien por vía diplomática o 
bien mediante legalización con la Apostilla de la Haya si el país está adherido a la misma. En 
el caso de ser legalizado por vía diplomática, se podrá legalizar por la representación de 
España en el país emisor o por la representación del estado emisor en España. En ambos 
casos, el trámite deberá realizarlo un diplomático con firma registrada en la sección de 
Legalizaciones del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Los 
documentos de esta naturaleza requieren además una legalización ulterior por parte del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

c) “Declaración de Último Destino” para productos y tecnologías de doble uso: Emitida 
por el destinatario final para exportaciones o expediciones y, para importaciones o 
introducciones en su caso, de productos y tecnologías de doble uso, según el modelo del 
anexo VI.20 o documento equivalente. En el caso de transferencias de productos químicos 
incluidas en la Lista 3 a Estados no parte de la Convención para la Prohibición de las Armas 
Químicas y en los casos que la JIMDDU así lo considere, esta “Declaración de Último 
Destino” deberá ir visada por las autoridades del Estado destinatario de los productos.

d) “Declaración de Último Destino” para productos incluidos en el anexo II.1 y material de 
defensa: Se emitirá por el destinatario final para las exportaciones de armas de fuego de uso 
civil, sus piezas y componentes esenciales y municiones incluidas en el anexo II.1 y para 
exportaciones y expediciones de material de defensa no incluido en la Lista de Armas de 
Guerra del anexo III.1, según el modelo del anexo VI.21 o documento equivalente. En los 
casos que la JIMDDU así lo considere, esta “Declaración de Último Destino” deberá ir visada 
por las autoridades competentes del Estado destinatario de los productos.

En los certificados y declaraciones de último destino se hará constar, como mínimo, el 
compromiso de importar o introducir el producto o la tecnología en el país de destino y de no 
reexportarlo o reexpedirlo sin la autorización previa, por escrito, de las autoridades 
competentes y de aplicarlo al uso final declarado.

Cuando el producto que se desea exportar o expedir incorpore materiales previamente 
importados o introducidos que incluyan condiciones de uso o destino finales especificados 
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en un Certificado de Último Destino, el operador deberá acreditar previamente ante la 
Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa el levantamiento de 
tales condiciones por parte de las autoridades del país de origen de los materiales.

No obstante lo establecido en el apartado 1, se podrá eximir al exportador de la 
presentación de los documentos mencionados, o exigir otros documentos.

Las solicitudes de las operaciones de expedición de componentes, subsistemas y 
recambios de material de defensa, y los servicios asociados a ellos, derivadas del uso de 
una Licencia Global de Transferencia de Componentes de Material de Defensa o de una 
Licencia General para Transferencias Intracomunitarias de Material de Defensa no irán 
acompañadas de documento de control del uso final, siempre que dichos componentes, 
subsistemas y recambios estén destinados a ser integrados en equipos y sistemas de 
defensa o para sustituir otros componentes o subsistemas expedidos con anterioridad.

2. En lo referente a las operaciones de importación e introducción de material de defensa 
y de productos y tecnologías de doble uso, cuando las autoridades de algún país lo 
requieran para el control de sus exportaciones y expediciones, se podrán emitir los 
siguientes documentos:

a) «Certificado Internacional de Importación»: emitido por la Dirección General de 
Armamento y Material del Ministerio de Defensa para las importaciones e introducciones de 
material de defensa, según el modelo del anexo VI.16.

b) «Certificado Internacional de Importación»: emitido por la Secretaría de Estado de 
Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad para importaciones e introducciones 
de productos y tecnologías de doble uso, según el modelo del anexo VI.17.

c) “Certificado de último destino”: emitido por la Dirección General de Armamento y 
Material del Ministerio de Defensa para las importaciones e introducciones de material de 
defensa, según el modelo del anexo VI.18, o certificado de usuario final emitido por el país 
exportador, previa solicitud según el modelo del anexo VI.19.

3. En los casos en que así lo requiera la JIMDDU, se podrá exigir la documentación 
acreditativa de que el material de defensa, el otro material o los productos y tecnologías de 
doble uso objeto de la operación ha sido importado o introducido en el territorio del país de 
destino. Esta documentación consistirá en un certificado de entrada o en un documento 
aduanero equivalente de despacho a consumo. Asimismo, el Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá emitir, si así 
se requiere por parte de una autoridad de un país exportador, un Certificado de Verificación 
de Entrada según el modelo del anexo VI.22.

4. Estos documentos no podrán ser cedidos a terceros y tendrán, a los efectos de su 
presentación a las autoridades del país de origen, un plazo de validez de seis meses.

Artículo 32.  Tramitación.
1. La tramitación de las autorizaciones administrativas y los acuerdos previos referidos 

en este reglamento se iniciará mediante la presentación del impreso de solicitud 
correspondiente debidamente cumplimentado, o carta en el caso de la Autorización General, 
en el Registro General del Ministerio de Economía y Competitividad o en las Direcciones 
Territoriales y Provinciales de Comercio, pudiendo presentarse, asimismo, en cualquiera de 
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Dichas solicitudes y su tramitación podrá ser realizada 
por medios telemáticos a través de las sedes y registros electrónicos habilitados para tal fin 
por Orden ECC/523/2013, de 26 de marzo, por la que se crea y regula el Registro 
electrónico del Ministerio de Economía y Competitividad.

2. Las Autorizaciones Administrativas y los Acuerdos Previos se deberán acompañar de 
la documentación técnica necesaria en los casos en que la Secretaría de Estado de 
Comercio lo considere oportuno.

3. El otorgamiento o denegación de las autorizaciones administrativas y de los acuerdos 
previos a que se refiere el apartado anterior será competencia del titular de la Secretaría de 
Estado de Comercio, previo informe de la JIMDDU en virtud de los artículos 5 y 18. La 
facultad de resolución y firma de los documentos correspondientes podrá ser delegada de 
acuerdo con los términos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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4. Cuando, una vez otorgada la licencia, se produzcan modificaciones en las 
circunstancias de la operación dentro de su plazo de validez, el titular de la Secretaría de 
Estado de Comercio, previo informe de la JIMDDU, podrá autorizar la rectificación de los 
requisitos o condiciones particulares de la licencia, que afecten únicamente al valor, la 
aduana y al plazo de validez de la licencia. El plazo de validez de la rectificación será el 
mismo que el de la licencia original contado desde que se produzca la caducidad de la 
licencia en vigor. Se podrán solicitar como máximo dos rectificaciones sobre la licencia 
original.

5. Las solicitudes de rectificación se cumplimentarán mediante el impreso denominado 
«Licencia de Transferencia de Material de Defensa y de Doble Uso» o «Licencia Global de 
Proyecto de Transferencia de Material de Defensa», incluidas en los anexos VI.1, VI.6 
respectivamente.

6. La autorización del régimen aduanero solicitada estará condicionada a la presentación 
de las autorizaciones administrativas preceptivas que deberán estar a disposición de la 
Aduana. No obstante, las solicitudes a las que se refiere este reglamento y su tramitación 
podrán ser realizadas por medios telemáticos a través de las sedes y registros electrónicos 
habilitados para tal fin.

7. La Secretaría de Estado de Comercio comunicará por vía electrónica a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria los datos relativos a las autorizaciones administrativas 
emitidas que deban ser presentadas ante la Aduana. Tal comunicación eximirá de su 
presentación por el solicitante, salvo que el despacho aduanero sea con análisis documental 
o físico.

8. Las comunicaciones de información que deba realizar la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a la Secretaría de Estado de Comercio en aplicación de este 
reglamento se realizarán por medios electrónicos.

9. La Secretaría de Estado de Comercio y la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
acordarán los procedimientos informáticos oportunos para la aplicación de este reglamento.

ANEXO I
RELACIÓN DE MATERIAL DE DEFENSA

Criterios para la interpretación y aplicación del anexo:
1. La descripción de un artículo de las listas se refiere tanto al nuevo como al usado.
2. Cuando la descripción de un material de las listas no contiene calificaciones ni 

especificaciones, se considera que incluye todas las variedades de ese artículo. Los títulos 
de las categorías y subcategorías sólo tienen por objeto facilitar la consulta y no afectan a la 
interpretación de las definiciones de los artículos.

3. El objeto de los controles de exportación no deberá invalidarse por la exportación de 
un material no sometido a control (incluidas las instalaciones) que contenga uno o varios 
componentes sometidos a control cuando el componente o componentes constituyan un 
elemento principal del artículo y sea factible su remoción o su utilización con otros fines.

NOTA: Al juzgar si el componente o componentes sometidos a control ha de 
considerarse un elemento principal, deberán ponderarse los factores de cantidad, valor y 
conocimientos tecnológicos implicados, así como otras circunstancias especiales de las que 
pudiera derivarse que el componente o componentes sometidos a control son un elemento 
principal del material adquirido.

4. El objeto del control no deberá invalidarse por la exportación de componentes.
5. Las definiciones y terminología incluidas en los anexos I, II, III, IV y V.1 se entenderán 

únicamente a efectos de dichos anexos del presente Real Decreto.
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ANEXO I.1
MATERIAL DE DEFENSA EN GENERAL

Nota 1: Los términos que aparecen entre comillas dobles (“”) en el presente Anexo se 
encuentran definidos en el denominado Apéndice de Definiciones de los Términos 
Empleados en los Anexos. Los términos que aparecen entre comillas simples (‘’) se 
encuentran definidos, generalmente, en el correspondiente artículo.

Nota 2: En algunos casos, los productos químicos se listan por nombre y número CAS. 
La lista se aplica a los productos químicos de la misma fórmula estructural (incluidos los 
hidratos) independientemente del nombre o del número CAS. Los números CAS se 
muestran para ayudar a identificar un producto químico o una mezcla independientemente 
de su nomenclatura. Los números CAS no pueden ser usados como identificadores únicos 
porque algunas formas de los productos químicos listados tienen números CAS diferentes y, 
además, mezclas que contienen un producto químico listado pueden tener un número CAS 
diferente.

Nota 3: Todas las referencias a otros artículos o subartículos que aparecen en este 
anexo I.1 se entenderán de este anexo I.1 salvo referencia expresa a otro anexo o lista de 
productos.

ML1 Armas con cañón de ánima lisa con un calibre inferior a 20 mm, otras armas 
de fuego y armas automáticas con un calibre de 12,7 mm (calibre de 0,50 pulgadas) o 
inferior y accesorios, según se indica, y componentes diseñados especialmente para 
ellas:

Nota: El artículo 1 no se aplica a lo siguiente:
a. Las armas de fuego diseñadas especialmente para municiones inertes de instrucción y 

que sean incapaces de disparar proyectiles;
b. Las armas de fuego diseñadas especialmente para el lanzamiento de proyectiles 

retenidos por cables sin carga explosiva elevada ni enlace de comunicaciones, en un radio 
inferior o igual a 500 m;

c. Las armas que utilicen municiones con casquillo de percusión no central y que no 
sean totalmente automáticas;

d. “armas desactivadas”.
Nota técnica:
Un “arma desactivada” es un arma que ha sido privada de la capacidad de disparar 

proyectil alguno mediante los procesos definidos por la autoridad nacional de los Estados 
participantes en el Arreglo de Wassenaar. Estos procesos modifican de manera irreversible 
las piezas esenciales del arma de fuego. De conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias nacionales, la desactivación del arma de fuego puede acreditarse mediante 
certificado expedido por una autoridad nacional y puede indicarse en el arma mediante 
marcado en una de las piezas esenciales.

a. Fusiles y armas combinadas, armas cortas, ametralladoras, fusiles ametralladores y 
armas multitubo;

Nota: El subartículo 1.a no se aplica a lo siguiente:
a. Fusiles y armas combinadas, manufacturados con anterioridad a 1938;
b. Reproducciones de fusiles y armas combinadas, cuyos originales hayan sido 

manufacturados con anterioridad a 1890;
c. Escopetas, armas multitubo y ametralladoras manufacturadas con anterioridad a 1890 

y sus reproducciones;
d. Fusiles o armas cortas, diseñados especialmente para disparar proyectiles inertes con 

aire comprimido o CO2.
e. Armas cortas diseñadas especialmente para cualquiera de los siguientes usos:
1. Sacrificio de animales domésticos, o
2. Sedación de animales;
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b. Armas con cañón de ánima lisa, según se indica:
1. Armas con cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para uso militar;
2. Otras armas con cañón de ánima lisa, según se indica:
a. Armas de tipo totalmente automático;
b. Armas de tipo semiautomático o de bombeo;
Nota: El subartículo 1.b.2 no se aplica a las armas diseñadas especialmente para 

disparar proyectiles inertes con aire comprimido o CO2. 

Nota: El subartículo 1.b no se aplica a lo siguiente: 
a. Armas con cañón de ánima lisa manufacturadas con anterioridad a 1938;
b. Reproducciones de armas con cañón de ánima lisa cuyos originales fueron 

manufacturados con anterioridad a 1890;
c. Armas con cañón de ánima lisa usadas en el tiro deportivo o en la caza. Estas armas 

no deben estar diseñadas especialmente para el uso militar ni ser de tipo totalmente 
automático;

d. Armas con cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para cualquiera de los usos 
siguientes:

1. Sacrificio de animales domésticos;
2. Sedación de animales;
3. Ensayos sísmicos;
4. Lanzamiento de proyectiles industriales; o
5. Desactivación de dispositivos explosivo improvisados().
NB: Para los desactivadores (), véanse el artículo 4 y el artículo 1A006 en la Lista de 

Productos de Doble Uso de la UE.
c. Armas que utilizan municiones sin vaina;
d. Accesorios diseñados para las armas contempladas en los subartículos 1.a, 1.b o 1.c, 

según se indica:
1. Cargadores desmontables;
2. Supresores o moderadores del ruido;
3. Montajes de cañón;
4. Apagafogonazos;
5. Visores ópticos con procesado electrónico de imagen;
6. Visores ópticos diseñados especialmente para uso militar.

Nota técnica:
A efectos del subartículo 1.d.3, un “montaje de cañón” es un dispositivo diseñado para 

montar un cañón en un vehículo terreno, una “aeronave”, un buque o una estructura.
Nota: El subartículo 1.d no se aplica a los visores ópticos para armas sin procesado 

electrónico de imagen, con una ampliación de 9 o inferior, siempre que no estén diseñados 
especialmente o modificados para uso militar, o que no incorporen retículos diseñados 
especialmente para uso militar.

NOTA ACLARATORIA:
Los materiales no incluidos en el presente artículo pueden, sin embargo, estar sometidos 

a control en el Anexo II del presente Reglamento.
ML2 Armas con cañón de ánima lisa con un calibre igual o superior a 20 mm, otras 

armas o armamento con un calibre superior a 12,7 mm (calibre de 0,50 pulgadas), 
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proyectores diseñados especialmente o modificados para uso militar y accesorios, 
según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos:

a) Armas de fuego (incluidas las piezas de artillería), obuses, cañones, morteros, armas 
contracarro, lanzaproyectiles, lanzallamas, fusiles, fusiles sin retroceso y armas de ánima 
lisa.

Nota 1: El subartículo 2.a incluye inyectores, aparatos de medida, tanques de 
almacenamiento y otros componentes diseñados especialmente para ser usados con cargas 
de proyección líquidas, para cualquiera de los equipos especificados en el subartículo 2.a.

Nota 2: El subartículo 2.a no se aplica a las armas siguientes:
a. Fusiles, armas con cañón de ánima lisa y armas combinadas, manufacturados con 

anterioridad a 1938.
b. Reproducciones de fusiles, armas con cañón de ánima lisa y armas combinadas, 

cuyos originales hayan sido manufacturados con anterioridad a 1890.
c. Armas de fuego (incluidas las piezas de artillería), obuses, cañones y morteros, 

manufacturados con anterioridad a 1890.
d. Armas con cañón de ánima lisa usadas en el tiro deportivo o en la caza. Estas armas 

no deben estar diseñadas especialmente para el uso militar ni ser de tipo totalmente 
automático.

e. Armas con cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para cualquiera de los usos 
siguientes:

1. Sacrificio de animales domésticos;
2. sedación de animales;
3. ensayos sísmicos;
4. lanzamiento de proyectiles industriales, o
5. desactivación de dispositivos explosivos improvisados.
N.B.: Para los desactivadores, véanse el artículo 4 y el artículo 1A006 en la Lista de 

Productos de Doble Uso de la UE.
f. Lanzadores portátiles de proyectiles diseñados especialmente para el lanzamiento de 

proyectiles retenidos por cables sin carga explosiva elevada ni enlace de comunicaciones, 
en un radio inferior o igual a 500 m.

b) Proyectores diseñados especialmente o modificados para uso militar, según se indica:
1. Proyectores para botes de humo;
2. Proyectores para cartuchos de gas;
3. Proyectores para material pirotécnico.
Nota: El subartículo 2.b no se aplica a las pistolas de señalización.
c) Accesorios diseñados especialmente para las armas especificadas en el subartículo 

2.a, según se indica:
1. Visores y montajes para visores diseñados especialmente para uso militar;
2. dispositivos para la reducción de la firma;
3. guarniciones;
4. cargadores desmontables.
d) Sin uso desde 2019.
ML3 Municiones y dispositivos para el armado de los cebos, según se indica, y 

componentes diseñados especialmente para ellos:
a. Munición para las armas especificadas por los artículos 1, 2 o 12;
b. Dispositivos para el armado de los cebos diseñados especialmente para la munición 

especificada por el subartículo 3.a.
Nota 1: Los componentes diseñados especialmente especificados en el artículo 3 

incluyen:
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a. Las piezas de metal o plástico, como los yunques de cebos, las vainas para balas, los 
eslabones, las cintas y las piezas metálicas para municiones; 

b. Los dispositivos de seguridad y de armado, los cebos, los sensores y los dispositivos 
para la iniciación; 

c. Las fuentes de alimentación de elevada potencia de salida de un solo uso operacional;
d. Las vainas combustibles para cargas;
e. Las submuniciones, incluidas pequeñas bombas, pequeñas minas y proyectiles con 

guiado final.
Nota 2: El subartículo 3.a no se aplica a lo siguiente:
a. Municiones engarzadas sin proyectil;
b. Municiones para instrucción inertes con vaina perforada; 
c. Otras municiones inertes o de fogueo, que no incorporen componentes diseñados 

para munición real; o
d. Componentes diseñados especialmente para munición inerte o de fogueo, 

especificados en la presente Nota 2, letras a, b o c.
Nota 3: El subartículo 3.a se no aplica a los cartuchos diseñados especialmente para 

cualquiera de los siguientes propósitos:
a. Señalización;
b. Para espantar pájaros; o 
c. Encendido de antorchas de gas en pozos de petróleo.
ML4 Bombas, torpedos, cohetes, misiles, otros dispositivos y cargas explosivas, 

equipo relacionado y accesorios, según se indica, y los componentes diseñados 
especialmente para ellos:

N.B.1 Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo 11.
N.B.2 Para los sistemas de protección de misiles para aeronaves (), véase el subartículo 

4.c.
a. Bombas, torpedos, granadas, botes de humo, cohetes, minas, misiles, cargas de 

profundidad, cargas de demolición, dispositivos de demolición, equipos de demolición, 
«productos pirotécnicos», cartuchos y simuladores (es decir, equipo que simule las 
características de cualquiera de estos materiales), diseñados especialmente para uso militar;

Nota: El subartículo 4.a incluye:
a. Granadas fumígenas, bombas incendiarias y dispositivos explosivos;
b. Toberas de cohetes o misiles y puntas de ojiva de vehículos de reentrada.
b. Equipos con todas las características siguientes:
1. Diseñados especialmente para uso militar; y
2. Diseñados especialmente para ‘actividades’ relacionadas con cualquiera de los 

siguientes elementos:
a. Artículos especificados en el subartículo 4.a; o
b. Dispositivos explosivos improvisados. ()
Nota técnica:
A efectos del subartículo 4.b.2. se entiende por ‘actividades’ la manipulación, 

lanzamiento, colocación, control, descarga, detonación, cebado, alimentación de potencia de 
salida de un solo uso operacional, señuelo, perturbación, dragado, detección, disrupción o 
eliminación.

Nota 1: El subartículo 4.b incluye:
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a. Los equipos móviles para licuar gases y capaces de producir 1 000 kg o más de gas 
bajo forma líquida, por día;

b. Los cables eléctricos conductores flotantes que puedan servir para barrer minas 
magnéticas.

Nota 2: El subartículo 4.b no se aplica a los dispositivos portátiles, limitados por diseño 
exclusivamente para la detección de objetos metálicos e incapaces de distinguir entre minas 
y otros objetos metálicos.

c. Sistemas de protección de misiles para aeronaves ().
Nota: El subartículo 4.c no se aplica a los que tengan todas las características 

siguientes:
a. Cualquiera de los siguientes sensores de alerta de misil:
1. Sensores pasivos con un nivel máximo de respuesta situado entre 100 y 400 nm; o
2. Sensores activos de alerta de misil de efecto Doppler pulsado.
b. Sistemas de dispensador de contramedidas;
c. Bengalas que tengan a la vez una firma visible y una firma infrarroja, para el señuelo 

de misiles tierra-aire; y
d. Los instalados en una “aeronave civil” que tengan todas las características siguientes:
1. El sólo es operacional en una “aeronave civil” específica en la que esté instalado el 

específico y para el cual se haya emitido alguno de los siguientes documentos:
a. Un certificado de tipo, civilexpedido por las autoridades de aviación civil de uno o más 

Estados miembros de la UE o Estados participantes en el Arreglo de Wassenaar; o
b. Un documento equivalente reconocido por la Organización de la Aviación Civil 

Internacional (OACI);
2. El dispone de una protección para impedir el acceso no autorizado al “equipo lógico” 

(); y
3. El incorpora un mecanismo activo que impide el funcionamiento del sistema cuando 

éste se retira de la “aeronave civil” en la que esté instalado.
NOTA ACLARATORIA:
Los materiales no incluidos en el presente artículo pueden, sin embargo, estar sometidos 

a control en el Anexo II del presente Reglamento.
ML5 Sistemas de dirección de tiro, vigilancia y aviso, y sistemas relacionados, 

equipo de ensayo y de alineación y de contramedidas, según se indica, diseñados 
especialmente para uso militar, así como los componentes y accesorios diseñados 
especialmente para ellos:

a. Visores de armas, ordenadores de bombardeo, equipo de puntería para cañones y 
sistemas de control para armas;

b. Otros sistemas de dirección de tiro, vigilancia y aviso, y sistemas relacionados, según 
se indica:

1. Sistemas de adquisición, de designación, de indicación de alcance, de vigilancia o 
rastreo del blanco;

2. Equipo de detección, reconocimiento o identificación;
3. Equipo de fusión de datos o de integración de sensores;
c. Equipos de contramedidas para el material especificado en los subartículos 5.a o 5.b;
Nota: A efectos del subartículo 5.c, los equipos de contramedidas incluyen los equipos 

de detección.
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d. Equipos de ensayo o alineación de campaña, diseñado especialmente para el material 
especificado en los subartículos 5.a, 5.b o 5.c.

NOTA ACLARATORIA:
Los materiales no incluidos en el presente artículo pueden, sin embargo, estar sometidos 

a control en el Anexo II de este Reglamento.
ML6 Vehículos terrenos y componentes, según se indica:
N.B. Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo 11.
a. Vehículos terrenos y componentes para ellos, diseñados especialmente o modificados 

para uso militar;
Nota 1: El subartículo 6.a incluye:
a. Carros y otros vehículos militares armados y vehículos militares equipados con 

soportes para armas o equipos para el sembrado de minas o el lanzamiento de municiones 
sometidas a control en el artículo 4;

b. Vehículos blindados;
c. Vehículos anfibios y vehículos que puedan vadear aguas profundas;
d. Vehículos de recuperación y vehículos para remolcar o transportar municiones o 

sistemas de armas y equipo de manipulación de carga relacionado;
e. Remolques.
Nota 2: La modificación de un vehículo terreno para uso militar especificado en el 

subartículo 6.a conlleva un cambio estructural, eléctrico o mecánico que afecte a uno, o más, 
componentes diseñados especialmente para uso militar. Tales componentes incluyen:

a. Los neumáticos a prueba de bala;
b. Protección blindada de partes vitales (por ejemplo, tanques de combustible o cabinas 

de vehículos);
c. Refuerzos especiales o monturas para armas;
d. Iluminación velada.
b. Otros vehículos terrenos y componentes, según se indica:
1. Vehículos con todas las características siguientes:
a. Manufacturados o acondicionados con materiales o componentes para 

proporcionarles protección balística a nivel III (NIJ 0108.01, septiembre de 1985, o “normas 
equivalentes”);

b. Con tracción simultánea en las ruedas delanteras y traseras, incluidos los vehículos 
que tengan ruedas adicionales para soportar la carga, con independencia de que estas 
últimas tengan o no tracción;

c. Vehículos de masa máxima técnicamente admisible superior a 4 500 kg; y
d. Vehículos diseñados o modificados para uso fuera de carreteras;
2. Componentes con todas las características siguientes:
a. Diseñados especialmente para los vehículos especificados en el subartículo 6.b.1.; y
b. Con una protección balística de nivel III (NIJ 0108.01, septiembre de 1985, o “normas 

equivalentes”).
N.B. Véase también el subartículo 13.a.
Nota 1: El artículo 6 no se aplica a vehículos civiles diseñados o modificados para el 

transporte de dinero o valores.
Nota 2: El artículo 6 no se aplica a los vehículos que tengan todas las características 

siguientes:
a. Que hayan sido manufacturados con anterioridad a 1946;
b. Que no incluyan artículos especificados en la Lista Común Militar de la UE y 

manufacturados con posterioridad a 1945, salvo que se trate de reproducciones de 
componentes y accesorios para el vehículo; y
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c. Que no incorporen armas especificadas en los artículos 1., 2. o 4., a menos que no 
funcionen ni puedan disparar proyectiles.

ML7 Agentes químicos, “agentes biológicos”, “agentes antidisturbios”, materiales 
radiactivos, equipo relacionado, componentes y materiales, según se indica:

a. “Agentes biológicos” o materiales radiactivos seleccionados o modificados a fin de 
aumentar su eficacia para producir bajas en la población o en los animales, degradar 
equipos o dañar las cosechas o el medio ambiente;

b. Agentes para la guerra química (), incluyendo:
1. Agentes nerviosos para la guerra química:
a. Alquil (metil, etil, n-propil o isopropil)-fosfonofluoridatos de O-alquilo (iguales o 

inferiores a C10 , incluyendo el cicloalquilo), tales como:

Sarín (GB): metilfosfonofluoridato de O-isopropilo (CAS 107-44-8); y
Somán (GD): metilfosfonofluoridato de O-pinacolilo (CAS 96-64-0);
b. N, N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosforamidocianidatos de O-alquilo (iguales 

o inferiores a C10, incluyendo el cicloalquilo), tales como:

Tabún (GA): N, N-dimetilfosforamidocianidato de O-etilo (CAS 77-81-6);
c. Fosfonotiolatos de O-alquilo (H iguales o inferiores a C10, incluyendo los cicloalquilos) 

y de S-2-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetilalquilo (metilo, etilo, n-propiol o 
isopropilo) y sales alquiladas y protonadas correspondientes, tales como:

VX: Metilfosfonotiolato de O-etilo y de S-2-diisopropilaminoetilo de O-etilo (CAS 
50782-69-9);

d. Amitón: fosforotiolato de O,Odietilo y S[ 2 (dietilamino) etilo] (CAS 78-53-5) y las sales 
alquiladas o protonadas correspondientes.

2. Agentes vesicantes para guerra química:
a. Mostazas al azufre, tales como:
1. Clorometilsulfuro de 2-cloroetilo (CAS 2625-76-5);
2. Sulfuro de bis (2-cloroetilo) (CAS 505-60-2);
3. Bis (2-cloroetiltio) metano (CAS 63869-13-6);
4. 1, 2-bis (2-cloroetiltio) etano (CAS 3563-36-8);
5. 1, 3-bis (2-cloroetiltio)-n-propano (CAS 63905-10-2);
6. 1, 4-bis (2-cloroetiltio)-n-butano (CAS 142868-93-7);
7. 1, 5-bis (2-cloroetiltio)-n-pentano (CAS 142868-94-8);
8. Bis (2-cloroetiltiometil) éter (CAS 63918-90-1);
9. Bis (2-cloroetiltioetil) éter (CAS 63918-89-8);
b. Levisitas, tales como:
1. 2-clorovinildicloroarsina (CAS 541-25-3);
2. Tris (2-clorovinil) arsina (CAS 40334-70-1);
3. Bis (2-clorovinil) cloroarsina (CAS 40334-69-8);
c. Mostazas nitrogenadas, tales como:
1. HN1: bis (2-cloroetil) etilamina (CAS 538-07-8);
2. HN2: bis (2-cloroetil) metilamina (CAS 51-75-2);
3. HN3: tris (2-cloroetil) amina (CAS 555-77-1);
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3. Agentes incapacitantes para la guerra química, tales como:
a. Bencilato de 3-quinuclidinilo (BZ) (CAS 6581-06-2);
4. Agentes defoliantes para la guerra química, tales como:
a. Butil 2-cloro-4-fluorofenoxiacetato (LNF);
b. Ácido 2, 4, 5-triclorofenoacético (CAS 93-76-5) mezclado con ácido 2, 4-

diclorofenooxiacético (CAS 94-75-7) (Agente naranja (CAS 39277-47-9));
c. Precursores binarios y precursores claves de agentes para la guerra química, según 

se indica:
1. Difluoruros de alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonilo, tales como:
DF: Difluoruro de metilfosfonilo (CAS 676-99-3);
2. Fosfonitos de O-alquilo (H igual a, o menor que, C10, incluyendo el cicloalquilo) O-2- 

dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetil alquilo (metilo, etilo, n-propilo o isopropilo) y 
sales alquiladas o protonadas correspondientes, tales como:

QL: Metilfosfonito de O-etil-2-di-isopropilaminoetilo de O-etilo (CAS 57856-11-8);
3. Clorosarín: Metilfosfonocloridato de O-isopropilo (CAS 1445-76-7);
4. Clorosomán: Metilfosfonocloridato de O-pinacolilo (CAS 7040-57-5);
d. “Agentes antidisturbios”, constituyentes químicos activos y combinaciones de ellos, 

incluidos:
1. α-Bromobencenoacetonitrilo, (Cianuro de bromobencilo) (CA) (CAS 5798-79-8);
2. [(2-clorofenil)metileno] propanodinitrilo, (o-Clorobencilidenemalononitrilo) (CS) (CAS 

2698-41-1);
3. 2-cloro-1-feniletanona, cloruro de fenilacilo (ω-cloroacetofenona) (CN) (CAS 

532-27-4);
4. Dibenzo-(b, f)-1, 4-oxazepina (CR) (CAS 257-07-8);
5. 10-cloro-5,10-dihidrofenarsacina, (Cloruro de fenarsacina), (Adamsita), (DM) (CAS 

578-94-9);
6. N-Nonanoilmorfolina, (MPA) (CAS 5299-64-9);
Nota 1 El subartículo 7.d. no se aplica a los “agentes antidisturbios” empaquetados 

individualmente para fines de defensa personal.
Nota 2 El subartículo 7.d. no se aplica a los constituyentes activos químicos, ni a las 

combinaciones de ellos, identificados y empaquetados para producción de alimentos o fines 
médicos.

e. Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, diseñados o 
modificados para la diseminación de cualquiera de lo siguiente, y componentes diseñados 
especialmente para ellos:

1. Materiales o agentes especificados en los subartículos 7.a, 7.b o 7.d; o
2. Agentes para la guerra química constituidos de precursores especificados en el 

subartículo 7.c;
f. Equipos de protección y descontaminación, diseñados especialmente o modificados 

para uso militar, componentes y mezclas químicas, según se indica:
1. Equipos, diseñados o modificados para la protección contra materiales especificados 

en los subartículos 7.a, 7.b o 7.d, y componentes diseñados especialmente para ellos;
2. Equipos, diseñados o modificados para la descontaminación de objetos contaminados 

con materiales especificados en los subartículos 7.a o 7.b, y componentes diseñados 
especialmente para ellos;
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3. Mezclas químicas desarrolladas o formuladas especialmente para la 
descontaminación de objetos contaminados por materiales especificados en los subartículos 
7.a o 7.b;

Nota El subartículo 7.f.1 incluye:
a. Unidades de aire acondicionado diseñadas especialmente o modificadas para filtrado 

nuclear, biológico o químico;
b. Ropas de protección.
N.B. Para máscaras antigás civiles, equipos de protección y descontaminación, véase 

también el artículo 1A004 de la Lista de Productos de Doble Uso de la UE.
g. Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, diseñados o 

modificados para la detección o identificación de los materiales especificados en los 
subartículos 7.a, 7.b o 7.d, y componentes diseñados especialmente para ellos;

Nota: El subartículo 7.g no se aplica a los dosímetros de uso personal para el control de 
las radiaciones.

N.B.: Véase también el artículo 1A004 de la Lista de Productos de Doble Uso de la UE.
h. “Biopolímeros” diseñados especialmente o tratados para la detección o identificación 

de agentes para la guerra química especificados en el subartículo 7.b, y los cultivos de 
células específicas utilizadas para su producción;

i. “Biocatalizadores” para la descontaminación o la degradación de agentes para la 
guerra química, y sistemas biológicos para ellos, según se indica:

1. “Biocatalizadores”, diseñados especialmente para la descontaminación o la 
degradación de los agentes para la guerra química especificados en el subartículo 7.b, 
producidos por selección dirigida en laboratorio o manipulación genética de sistemas 
biológicos;

2. Sistemas biológicos que contengan la información genética específica para la 
producción de los “biocatalizadores” especificados en el subartículo 7.i.1., según se indica:

a. “Vectores de expresión”;
b. Virus;
c. Cultivos de células.
Nota 1: Los subartículos 7.b y 7.d no se aplican a lo siguiente:
a. Cloruro de cianógeno (CAS 506-77-4). véase también el subartículo 1C450.a.5 de la 

Lista de Productos de Doble Uso de la UE;
b. Ácido cianhídrico (CAS 74-90-8);
c. Cloro (CAS 7782-50-5);
d. Cloruro de carbonilo (fosgeno) (CAS 75-44-5). véase también el subartículo 1C450.a.4 

de la Lista de Productos de Doble Uso de la UE;
e. Difosgeno (triclorometil cloroformato) (CAS 503-38-8);
f. Sin uso desde 2004;
g. Bromuro de xililo, orto: (CAS 89-92-9), meta: (CAS 620-13-3), para: (CAS 104-81-4);
h. Bromuro de bencilo (CAS 100-39-0);
i. Yoduro de bencilo (CAS 620-05-3);
j. Bromoacetona (CAS 598-31-2);
k. Bromuro de cianógeno (CAS 506-68-3);
l. Bromometiletilcetona (CAS 816-40-0);
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m. Cloroacetona (CAS 78-95-5);
n. Yodoacetato de etilo (CAS 623-48-3);
o. Yodoacetona (CAS 3019-04-3);
p. Cloropicrina (CAS 76-06-2). véase también el artículo 1C450.a.7 de la Lista de 

Productos de Doble Uso de la UE.
Nota 2: Los cultivos aislados de células y los sistemas biológicos especificados en los 

subartículos 7.h y 7.i.2 son exclusivos y dichos subartículos no se aplican a las células o 
sistemas biológicos destinados a usos civiles, tales como los agrícolas, farmacéuticos, 
médicos, veterinarios, relacionados con el medio ambiente, el tratamiento de residuos o la 
industria alimentaria.

NOTA ACLARATORIA:
Los materiales no incluidos en el presente artículo pueden, sin embargo, estar sometidos 

a control en el Anexo II del presente Reglamento.
ML8 “Materiales energéticos”, y sustancias relacionadas, según se indica:
N.B.1: Véase también el artículo 1C011 de la Lista de Productos de Doble Uso de la UE.
N.B.2: Para cargas y dispositivos, véase el artículo 4 y el artículo 1A008 de la Lista de 

Productos de Doble Uso de la UE.
Notas técnicas
1. A efectos del artículo 8, excepto 8.c.11. o 8.c.12., ‘mezcla’ se refiere a una 

composición de dos o más sustancias con al menos una sustancia incluida en los 
subartículos del artículo 8.

2. Cualquier sustancia incluida en el artículo 8 está sujeta a la presente lista, aún si es 
utilizada en una aplicación distinta de la indicada (por ejemplo, TAGN es usado 
predominantemente como un explosivo pero puede ser utilizado también como combustible 
u oxidante).

3. A efectos del artículo 8, por tamaño de partícula se entiende el diámetro medio de las 
partículas ponderado en función del volumen o del peso. Para el muestreo y la 
determinación del tamaño de las partículas, se emplearán las normas internacionales o sus 
equivalentes nacionales.

a. “Explosivos”, según se indica, y las mezclas de ellos:
1. ADNBF (aminodinitrobenzofurazano o 7-amino-4, 6-dinitrobenzofurazano-1-óxido) 

(CAS 97096-78-1);
2. BCPN (Perclorato de cis-bis (5-nitrotetrazolato) tetra amina-cobalto (III)) (CAS 

117412-28-9);
3. CL-14 (diaminodinitrobenzofuroxan o 5, 7-diamino-4, 6-dinitrobenzofurazano-1-óxido) 

(CAS 117907-74-1);
4. CL-20 (HNIW o Hexanitrohexaazaisowurtzitano) (CAS 135285-90-4); clatratos de 

CL-20 (véanse también los subartículos 8.g.3 y 8.g.4 para sus “precursores”);
5. PC (Perclorato de 2-(5-cianotetrazolato) penta amina- cobalto (III)) (CAS 70247-32-4);
6. DADE (1,1-diamino-2,2-dinitroetileno, FOX-7) (CAS 145250-81-3);
7. DATB (diaminotrinitrobenceno) (CAS 1630-08-6);
8. DDFP (1,4-dinitrodifurazanopiperacina);
9. DDPO (2,6-diamino-3,5-dinitropiracina-1-oxido, PZO) (CAS 194486-77-6);
10. DIPAM (3,3’-diamino-2,2’,4,4’,6,6’-hexanitrobifenil o dipicramida) (CAS 17215-44-0);
11. DNGU (DINGU o dinitroglicoluril) (CAS 55510-04-8);
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12. Furazanos, según se indica:
a. DAAOF (DAAF, DAAFox, o diaminoazoxifurazano);
b. DAAzF (diaminoazofurazano) (CAS 78644-90-3);
13. HMX y sus derivados (véase el subartículo 8.g.5 para sus “precursores”), según se 

indica:
a. HMX (Ciclotetrametilenotetranitramina, octahidro-1,3,5,7-tetranitro-1,3,5,7-tetracina, 

1,3,5,7-tetranitro-1,3,5,7-tetraza-ciclooctano, octogen u octogeno) (CAS 2691-41-0);
b. Difluoroaminados análogos al HMX;
c. K-55 (2,4,6,8-tetranitro-2,4,6,8-tetraazabiciclo [3,3,0]-octanona-3, tetranitrosemiglicouril 

o keto-biciclico HXM) (CAS 130256-72-3);
14. HNAD (hexanitroadamantano) (CAS 143850-71-9);
15. HNS (hexanitroestilbeno) (CAS 20062-22-0);
16. Imidazoles, según se indica:
a. BNNII (Octahidro-2,5-bis(nitroimino)imidazo [4,5-d]imidazole);
b. DNI (2,4-dinitroimidazole) (CAS 5213-49-0);
c. FDIA (1-fluoro-2,4-dinitroimidazole);
d. NTDNIA (N-(2-nitrotriazolo)-2,4-dinitroimidazole);
e. PTIA (1-picril-2,4,5-trinitroimidazole);
17. NTNMH (1-(2-nitrotriazolo)-2-dinitrometileno-hidrazina);
18. NTO (ONTA o 3-nitro-1,2,4-triazol-5-ona) (CAS 932-64-9);
19 Polinitrocubanos con más de cuatro grupos nitro;
20. PYX (2,6-Bis(picrilamino)-3,5-dinitropiridina) (CAS 38082-89-2);
21. RDX y sus derivados, según se indica:
a. RDX (ciclotrimetilenotrinitramina, ciclonita, T4, hexahidro-1,3,5-trinitro-1,3,5-triacina, 

1,3,5-trinitro- 1,3,5,-triaza-ciclohexano, exogen o exógeno) (CAS 121-82-4);
b. Keto-RDX (K-6 o 2,4,6-trinitro-2,4,6-triazaciclohexanona) (CAS 115029-35-1);
22. TAGN (triaminoguanidinanitrato) (CAS 4000-16-2);
23. TATB (triaminotrinitrobenceno) (CAS 3058-38-6) (véase también el subartículo 8.g.7 

para sus “precursores”);
24 TEDDZ (3,3,7,7-tetrabis (difluoroamina) octahidro-1,5-dinitro-1,5-diazocina);
25. Tetrazoles, según se indica:
a. NTAT (nitrotriazol aminotetrazol);
b. NTNT (1-N-(2-nitrotriazol)-4-nitrotetrazol);
26. Tetril (trinitrofenilmetilnitramina) (CAS 479-45-8);
27. TNAD (1,4,5,8-tetranitro- 1,4,5,8-tetraazadecalin) (CAS 135877-16-6) (véase también 

el subartículo 8.g.6 para sus “precursores”);
28. TNAZ (1,3,3-trinitroazetidina) (CAS 97645-24-4) (véase también el subartículo 8.g.2 

para sus “precursores”);
29. TNGU (SORGUYL o tetranitroglicoluril) (CAS 55510-03-7);
30. TNP (1,4,5,8-tetranitro-piridacino[4,5-d]piridacina) (CAS 229176-04-9);
31. Triacinas, según se indica:
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a. DNAM (2-oxi-4,6-dinitroamino-s-triacina) (CAS 19899-80-0);
b. NNHT (2-nitroimino-5-nitro-hexahidro-1,3,5-triacina) (CAS 130400-13-4);
32. Triazoles, según se indica:
a. 5-acido-2-nitrotriazol;
b. ADHTDN (4-amino-3,5-dihidrazino-1,2,4-triazol dinitramida) (CAS 1614-08-0);
c. ADNT (1-amino-3,5-dinitro-1,2,4-triazol);
d. BDNTA ([bis-dinitrotriazol]amina);
e. DBT (3,3´-dinitro-5,5-bi-1,2,4-triazol) (CAS 30003-46-4);
f. DNBT (dinitrobistriazol) (CAS 70890-46-9);
g. Sin uso desde 2010;
h. NTDNT (1-N-(2-nitrotriazolo) 3,5-dinitrotriazol);
i. PDNT (1-picril-3,5-dinitrotriazol);
j. TACOT (tetranitrobenzotriazolobenzotriazol) (CAS 25243-36-1);
33. “Explosivos” no incluidos en el subartículo 8.a, y con alguna de las características 

siguientes:
a. Una velocidad de detonación superior a 8 700 m/s, a máxima densidad, o
b. Una presión de detonación superior a 34 GPa (340 kbar);
34. No se usa desde 2013;
35. DNAN (2,4-dinitroanisol) (CAS 119-27-7);
36. TEX (4,10-dinitro-2,6,8,12-tetraoxa-4,10-diazaisowurtzitano);
37. GUDN (guanilurea dinitramida) FOX-12 (CAS 217464-38-5);
38. Tetrazinas, según se indica:
a. BTAT (Bis(2,2,2-trinitroetil)-3,6-diaminotetrazina)
b. LAX-112 (3,6-diamino-1,2,4,5-tetrazina-1,4-dióxido);
39. Materiales iónicos energéticos con punto de fusión entre 343 K (70 °C) y 373 K (100 

°C) y velocidad de detonación superior a 6 800 m/s o presión de detonación superior a 18 
GPa (180 kbar);

40. BTNEN (Bis(2,2,2-trinitroetil)-nitramina) (CAS 19836-28-3);
41. FTDO (5,6-(3’,4’-furazano)- 1,2,3,4-tetrazina-1,3-dióxido).
42. EDNA (etilenodinitramina) (CAS 505-71-5);
43. TKX-50 (Dihidroxilamonio 5,5'-bistetrazol-1,1'-diolato);
Nota: 8.a. incluye los ‘cocristales explosivos’.
Nota técnica:
Un ‘cocristal explosivo’ es un material sólido que consta de una disposición 

tridimensional ordenada de dos o más moléculas explosivas de las que al menos una se 
especifica en el subartículo 8.a.

b. “Propulsantes”, según se indica:
1. Cualquier “propulsante” sólido con un impulso específico teórico (en condiciones 

estándar) de más de:
a. 240 segundos para los “propulsantes” no metalizados, no halogenados;
b. 250 segundos para los “propulsantes” no metalizados, halogenados; o
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c. 260 segundos para los “propulsantes” metalizados;
2. No se usa desde 2013;
3. “Propulsante” que tenga una constante de fuerza superior a 1200 kJ/kg;
4. “Propulsante” que pueda mantener un índice de combustión lineal en régimen 

continuo de más de 38 mm/s en condiciones estándar de presión (realizándose las 
mediciones en una sola cadena inhibida) de 6,89 MPa (68,9 bar) y de temperatura 294 K (21 
ºC);

5. “Propulsantes” de doble base fundida de elastómeros modificados () con un 
alargamiento a tensión máxima superior al 5% a 233 K (-40 ºC);

6. Cualquier “propulsante” que contenga sustancias incluidas en el subartículo 8.a;
7. “Propulsantes” no especificados en ninguna otra parte de este anexo I.1, diseñados 

especialmente para uso militar;
c. “Productos pirotécnicos”, combustibles y sustancias relacionadas, según se indica, y 

las mezclas de ellos:
1. Combustibles para “aeronaves” formulados especialmente con fines militares;
Nota 1: El subartículo 8.c.1 no se aplica a los combustibles de “aeronaves” siguientes: 

JP-4, JP-5, y JP-8.
Nota 2: Los combustibles de “aeronaves” especificados en el subartículo 8.c.1 son los 

productos terminados, y no sus constituyentes.
2. Alano (hidruro de aluminio) (CAS 7784-21-6);
3. Boranos, según se indica, y sus derivados:
a. Carboranos;
b. Homólogos del borano, según se indica:
1. Decaborano (14) (CAS 17702-41-9);
2. Pentaborano (9) (CAS 19624-22-7);
3. Pentaborano (11) (CAS 18433-84-6);
4. Hidrazina y sus derivados, según se indica (véase también los subartículos 8.d.8 y d.9 

para derivados oxidantes de la hidrazina):
a. Hidrazina (CAS 302-01-2) en concentraciones del 70% o más;
b. Monometilhidrazina (CAS 60-34-4);
c. Dimetilhidrazina simétrica (CAS 540-73-8);
d. Dimetilhidrazina asimétrica (CAS 57-14-7);
Nota: El subartículo 8.c.4.a. no se aplica a las mezclas de hidracina formuladas 

especialmente para el control de la corrosión.
5. Combustibles metálicos, ‘mezclas’ de combustibles o ‘mezclas’ de “productos 

pirotécnicos”, en forma de partículas ya sean en granos esféricos, atomizados, esferoidales, 
en copos o pulverizados, elaborados a partir de materiales con un contenido del 99 % o más 
de cualquiera de lo siguiente:

a. Los siguientes metales y ‘mezclas’ de ellos:
1. Berilio (CAS 7440-41-7) con un tamaño de partículas menor que 60 micras;
2. Polvo de hierro (CAS 7439-89-6), con un tamaño de partículas de 3 micras o menor, 

producido por reducción de óxido de hierro por hidrógeno;
b. ‘Mezclas’ que contengan cualquiera de lo siguiente:
1. Circonio (CAS 7440-67-7), magnesio (CAS 7439-95-4) o aleaciones de ellos con un 

tamaño de partícula inferior a 60 micras; o
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2. Combustibles de boro (CAS 7440-42-8) o carburo de boro (CAS 12069-32-8) con 
pureza de 85% o superior y con un tamaño de partícula inferior a 60 micras;

Nota 1: El subartículo 8.c.5 se aplica a los explosivos y combustibles, tanto si los metales 
o las aleaciones están encapsulados o no en aluminio, magnesio, circonio o berilio.

Nota 2: El subartículo 8.c.5.b se aplica únicamente a los combustibles metálicos en 
forma de partículas cuando se mezclan con otras sustancias para constituir una ‘mezcla’ 
formulada para fines militares, como fangos de “propulsantes” líquidos, “propulsantes” 
sólidos o ‘mezclas’ “pirotécnicas”.

Nota 3: El subartículo 8.c.5.b.2 no se aplica al boro ni al carburo de boro enriquecido con 
boro-10 (20 % o más del contenido total de boro-10).

6. Materiales militares, que contengan espesadores para combustibles de hidrocarburo, 
formulados especialmente para uso en lanzallamas o munición incendiaria, tales como 
estearatos metálicos (por ejemplo, octal (CAS 637-12-7)) o palmitatos;

7. Percloratos, cloratos y cromatos, mezclados con polvo metálico o con otros 
componentes de combustibles de alta energía;

8. Polvo de aluminio de grano esférico o esferoidal (CAS 7429-90-5) con un tamaño de 
partículas de 60 micras o menos y elaborado a partir de materiales con un contenido en 
aluminio del 99% o más;

9. Subhidruro de titanio (TiHn) de estequiometría equivalente a n=0,65-1,68;

10. Combustibles líquidos de alta densidad de energía no especificados en el subartículo 
8.c.1, según se indica:

a. Combustibles mezclados, que contengan combustibles tanto sólidos como líquidos 
(por ejemplo, la lechada de boro), con una densidad de energía por masa igual o superior a 
40 MJ/kg;

b. Otros combustibles y aditivos para combustibles de alta densidad de energía (por 
ejemplo, cubano, soluciones iónicas, JP-7, JP-10), con una densidad de energía por 
volumen igual o superior a 37,5 GJ/m3, medida a 293 K (20 °C) y a una presión de una 
atmósfera (101,325 kPa);

Nota: El subartículo 8.c.10.b no se aplica a los combustibles fósiles refinados, a los 
biocombustibles ni a los combustibles de motores certificados para uso en aviación civil.

11. “Productos pirotécnicos” y pirofóricos, según se indica:
a. “Productos pirotécnicos” o pirofóricos formulados específicamente para aumentar o 

controlar la producción de energía radiada en cualquier parte del espectro infrarrojo;
b. Mezclas de magnesio, politetrafluoretileno (PTFE) y copolímero de difluoruro de 

vinilideno y hexafluoropropileno (por ejemplo, MTV);
12. Mezclas de combustibles, mezclas de “productos pirotécnicos” o “materiales 

energéticos”, no especificados en ninguna otra parte del artículo 8, con todas las 
características siguientes:

a. Que contengan más del 5 % de partículas de cualquiera de lo siguiente:
1. Aluminio;
2. Berilio;
3. Boro;
4. Zirconio;
5. Magnesio; o
6. Titanio;
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b. Partículas especificadas en el subartículo 8.c.12.a de tamaño inferior a 200 nm en 
cualquier dirección; y

c. Partículas especificadas en el subartículo 8.c.12.a con un contenido de metal igual o 
superior a 60 %;

d. Oxidantes, según se indica, y las ‘mezclas’ de ellos:
1. ADN (dinitroamida de amonio o SR 12) (CAS 140456-78-6);
2. AP (perclorato de amonio) (CAS 7790-98-9);
3. Compuestos con contenido de flúor y cualquiera de lo siguiente:
a. Otros halógenos;
b. Oxigeno; o
c. Nitrógeno;
Nota 1: El subartículo 8.d.3 no se aplica al trifluoruro de cloro (CAS 7790-91-2).
Nota 2: El subartículo 8.d.3 no se aplica al trifluoruro de nitrógeno (CAS 7783-54-2) en 

estado gaseoso.
4. DNAD (1,3-dinitro-1,3-diazetidina) (CAS 78246-06-7);
5. HAN (nitrato de hidroxilamonio) (CAS 13465-08-2);
6. HAP (perclorato de hidroxilamonio) (CAS 15588-62-2);
7. HNF (nitroformato de hidrazinio) (CAS 20773-28-8);
8. Nitrato de hidrazina (CAS 37836-27-4);
9. Perclorato de hidrazina (CAS 27978-54-7);
10. Oxidantes líquidos constituidos por, o que contengan, ácido nítrico fumante rojo 

inhibido (IRFNA) (CAS 8007-58-7);
Nota El subartículo 8.d.10 no se aplica al ácido nítrico fumante no inhibido.
e. Aglomerantes, plastificantes, monómeros y polímeros, según se indica:
1. AMMO (Azidometilmetiloxetano y sus polímeros) (CAS 90683-29-7); (Véase también 

el subartículo 8.g.1 para sus “precursores”);
2. BAMO (3,3-bis(azidometil)oxetano y sus polímeros) (CAS 17607-20-4) (véase también 

el subartículo 8.g.1 para sus “precursores”);
3. BDNPA (bis (2,2-dinitropropil)acetal) (CAS 5108-69-0);
4. BDNPF (bis(2,2-dinitropropil)formal) (CAS 5917-61-3);
5. BTTN (butanotrioltrinitrato) (CAS 6659-60-5) (Véase también el subartículo 8.g.8 para 

sus “precursores”);
6. Monómeros, plastificantes o polímeros energéticos, formulados especialmente para 

uso militar y que contengan cualquiera de los elementos siguientes:
a. Grupos nitro;
b. Grupos azido;
c. Grupos nitrato;
d. Grupos nitraza; o
e. Grupos difluoroamino;
7. FAMAO (3-difluoroaminometil-3-azidometil oxetano) y sus polímeros;
8. FEFO (bis-(2-fluoro-2,2-dinitroetil)formal) (CAS 17003-79-1);
9. FPF-1 (poli-2,2,3,3,4,4-hexafluoropentano-1,5-diol formal) (CAS 376-90-9);

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

§ 5  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 79 –



10. FPF-3 (poli-2,4,4,5,5,6,6-heptafluoro-2-tri-fluorometil-3-oxaheptano-1,7-diol formal);
11. GAP (polímero de glicidilacida) (CAS 143178-24-9) y sus derivados;
12. HTPB (Polibutadieno con terminal hidroxilo) con una funcionalidad hidroxilo igual o 

superior a 2,2 e igual o inferior a 2,4, un valor hidroxilo inferior a 0,77 meq/g, y una 
viscosidad a 30 ºC inferior a 47 poise (CAS 69102-90-5);

13. Alcohol funcionarizado poli(epichlorohydrin) con un peso molecular inferior a 10 000, 
según se indica:

a. Poli(epiclorohidrindiol);
b. Poli(epiclorohidrintriol);
14. NENAs (compuestos de nitratoetilnitramina) (CAS 17096-47-8, 85068-73-1, 

82486-83-7, 82486-82-6 y 85954-06-9);
15. PGN (poli-GLYN, poligricidilnitrato o poli(nitratometil oxirano) (CAS 27814-48-8);
16. Poli-NIMMO (poli(nitratometilmetiloxetano), poli-NMMO o poli(3-nitratometil-3-

metiloxetano)) (CAS 84051-81-0);
17. Polinitroortocarbonatos;
18. TVOPA (1,2,3-tris[1,2-bis(difluoroamino)etoxi] propano o tri vinoxi propano aducido) 

(CAS 53159-39-0);
19. 4,5 diazidometil-2-metil-1,2,3-triazol (iso- DAMTR);
20. PNO (poli(3-nitrato oxetano));
21. TMETN (trinitrato de trimetiloletano) (CAS 3032-55-1);
f. “Aditivos”, según se indica:
1. Salicilato básico de cobre (CAS 62320-94-9);
2. BHEGA (bis-(2-hidroxietil) glicolamida) (CAS 17409-41-5);
3. BNO (Nitrilóxido de butadieno);
4. Derivados del ferroceno, según se indica:
a. Butaceno (CAS 125856-62-4);
b. Catoceno (2, 2 bis-etilferrocenil propano) (CAS 37206-42-1);
c. Ácidos carboxílicos ferroceno y ésteres de ácido carboxílico ferroceno;
d. N-butil-ferroceno (CAS 31904-29-7);
e. Otros polímeros aducidos derivados del ferroceno no especificados en ninguna otra 

parte del subartículo 8.f.4;
f. Etil-ferroceno (CAS 1273-89-8);
g. Propil-ferroceno;
h. Pentil-ferroceno (CAS 1274-00-6);
i. Diciclopentil-ferroceno;
j. Diciclohexil-ferroceno;
k. Dietil-ferroceno (CAS 1273-97-8);
l. Dipropil-ferroceno;
m. Dibutil-ferroceno (CAS 1274-08-4);
n. Dihexil-ferroceno (CAS 93894-59-8);
o. Acetil-ferroceno (CAS 1271-55-2)/1,1′-diacetil-ferroceno (CAS 1273-94-5);
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5. Resorcilato beta de plomo (CAS 20936-32-7) o resorcilato beta de cobre (CAS 
70983-44-7);

6. Citrato de plomo (CAS 14450-60-3);
7. Quelatos de plomo- cobre de beta-resorcilato o salicilatos (CAS 68411-07-4);
8. Maleato de plomo (CAS 19136-34-6);
9. Salicilato de plomo (CAS 15748-73-9);
10. Estannato de plomo (CAS 12036-31-6);
11. MAPO (Óxido de fosfina tris-1-(2-metil)aziridinilo) (CAS 57-39-6); BOBBA 8 (óxido de 

fosfina bis(2-metil aziridinilo) 2-(2-hidroxipropanoxi) propilamino); y otros derivados de 
MAPO;

12. Metil BAPO (Óxido de fosfina bis (2-metil aziridinilo) metilamino) (CAS 85068-72-0);
13. N-metil-p-nitroanilina (CAS 100-15-2);
14. Diisocianato de 3-nitraza-1,5-pentano (CAS 7406-61-9);
15. Agentes de acoplamiento órgano-metálicos, según se indica:
a. Neopentilo[dialilo]oxi, tri[dioctilo]fosfato-titanato (CAS 103850-22-2), igualmente 

llamado titanio IV, 2, 2 [bis 2-propenolato-metil, butanolato, tris(dioctilo) fosfato] (CAS 
110438-25-0), o LICA 12 (CAS 103850-22-2);

b. Titanio IV, [(2-propenolato-1) metil, n-propanolatometil] butanolato-1, tris [dioctilo] 
pirofosfato o KR3538;

c. Titanio IV, [(2-propenolato-1) metil, n-propanolatometil] butanolato-1, tris-(dioctil) 
fosfato;

16. Policianodifluoroaminoetilenoóxido;
17. Agentes de enlace, según se indica:
a. 1, 1R, 1S-Trimesoil-tris (2-etilaziridina) (HX-868, BITA) (CAS 7722-73-8);
b. Amidas de aziridina polifuncionales con estructuras de refuerzo isoftálicas, trimésicas, 

isocianúricas o trimetilapídicas que tengan también un grupo 2-metil o 2-etil en el anillo 
aziridínico;

Nota: El subartículo 8.f.17.b incluye:
a. 1,1′-Isoftaloilo-bis (2-metilaziridina) (HX-752) (CAS 7652-64-4);
b. 2,4,6-tris(2-etil-1-aziridina)-1,3,5-triazina (HX-874) (CAS 18924-91-9);
c. 1,1′-trimetiladipoil-bis (2-etilaziridina) (HX-877) (CAS 71463-62-2);
18. Propilenimina (2-metilaziridina) (CAS 75-55-8);
19. Óxido férrico superfino (Fe2O3) (CAS 1317-60-8) con una superficie específica 

superior a 250 m2/g y un tamaño medio de partículas de 3,0 nm o inferior;
20. TEPAN (Tetraetilenopentaaminaacrilonitrilo) (CAS 68412-45-3); poliaminas 

cianoetiladas y sus sales;
21. TEPANOL (Tetraetilenopentaaminaacrilonitriloglicidol) (CAS 68412-46-4); poliaminas 

cianoetiladas aducidas con glicidol y sus sales;
22. TPB (Trifenil bismuto) (CAS 603-33-8);
23. TEPB (Tris (etoxifenil) bismuto) (CAS 90591-48-3);
g. “Precursores”, según se indica:
N.B: En el subartículo 8.g las referencias son a “materiales energéticos”especificados 

manufacturados con estas substancias.
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1. BCMO (3,3-bis(clorometil)oxetano) (CAS 78-71-7) (véanse también los subartículos 
8.e.1 y 8.e.2);

2. Sal dinitroazetidina-t-butilo (CAS 125735-38-8) (véase también el subartículo 8.a.28);
3. Derivados del hexaazaisowurtzitano, incluidos el HBIW 

(Hexabencilhexaazaisowurtzitano) (CAS 124782-15-6) (véase también el subartículo 8.a.4) y 
el TAIW (Tetraacetildibenzilhexaazaisowurtzitano) (CAS 182763-60-6) (véase también el 
subartículo 8.a.4);

4. No se usa desde 2013;
5. TAT (1, 3, 5, 7 tetraacetil-1, 3, 5, 7,-tetraaza ciclo-octano) (CAS 41378-98-7) (véase 

también el subartículo 8.a.13);
6. 1, 4, 5, 8 tetraazadecalino (CAS 5409-42-7) (véase también el subartículo 8.a.27);
7. 1,3,5-triclorobenceno (CAS 108-70-3) (véase también el subartículo 8.a.23);
8. 1, 2, 4-trihidroxibutano (1, 2, 4-butanotriol) (CAS 3068-00-6) (véase también el 

subartículo 8.e.5);
9. DADN (1,5-diacetil-3,7-dinitro-1, 3, 5, 7-tetraza-ciclooctano) (véase también el 

subartículo 8.a.13).
h. Polvos y piezas de “materiales reactivos”, según se indica:
1. Polvos de cualquiera de los siguientes materiales, con un tamaño de partículas inferior 

a 250 micras en cualquier dirección, no especificados en ninguna otra parte del artículo ML8:
a. Aluminio;
b. Niobio;
c. Boro;
d. Zirconio;
e. Magnesio;
f. Titanio;
g. Tántalo;
h. Wolframio;
i. Molibdeno; o
j. Hafnio;
2. Piezas, no especificadas en los artículos 3, 4, 12 o 16, fabricadas a partir de polvos 

especificados en el artículo 8.h.1.
Nota: El subartículo 8.c.12 incluye las termitas.
Notas técnicas:
1. Los “materiales reactivos” están concebidos para producir una reacción exotérmica 

únicamente a altas velocidades de cizallamiento y para ser utilizados como conos o carcasas 
para ojivas.

2. Se producen polvos de “materiales reactivos”, por ejemplo, mediante procesos de 
molienda en molinos de bolas de alta energía.

3. Se producen piezas de “materiales reactivos”, por ejemplo, mediante el sinterizado 
selectivo por láser.

Nota 1: El artículo 8 no se aplica a las sustancias siguientes, salvo que estén 
compuestas o mezcladas con los “materiales energéticos” especificados en el subartículo 8.a 
o los polvos de metal especificados en el subartículo 8.c:

a. Picrato de amonio (CAS 131-74-8);
b. Pólvora negra;
c. Hexanitrodifenilamina (CAS 131-73-7);
d. Difluoroamina (CAS 10405-27-3);
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e. Nitroalmidón (CAS 9056-38-6);
f. Nitrato potásico (CAS 7757-79-1);
g. Tetranitronaftaleno;
h. Trinitroanisol;
i. Trinitronaftaleno;
j. Trinitroxileno;
k. N-pirrolidinona; 1-metil-2-pirrolidinona (CAS 872-50-4);
l. Maleato de dioctilo (CAS 142-16-5);
m. Acrilato de etilhexilo (CAS 103-11-7);
n. Trietil-aluminio (TEA) (CAS 97-93-8), trimetil-aluminio (TMA)(CAS 75-24-1) y otros 

alquilos y arilos metálicos pirofóricos de litio, de sodio, de magnesio, de zinc y de boro;
o. Nitrocelulosa (CAS 9004-70-0);
p. Nitroglicerina (o gliceroltrinitrato, trinitroglicerina) (NG) (CAS 55-63-0);
q. 2, 4, 6-trinitrotolueno (TNT) (CAS 118-96-7);
r. Dinitrato de etilenodiamina (EDDN) (CAS 20829-66-7);
s. Tetranitrato de pentaeritritol (PETN) (CAS 78-11-5);
t. Azida de plomo (CAS 13424-46-9), estifnato de plomo normal (CAS 15245-44-0) y 

estifnato de plomo básico (CAS 12403-82-6), y explosivos primarios o compuestos de 
cebado que contengan azidas o complejos de azidas;

u. Dinitrato de trietilenoglicol (TEGDN) (CAS 111-22-8); 
v. 2, 4, 6-trinitrorresorcinol (ácido estífnico) (CAS 82-71-3);
w. Dietildifenilurea (CAS 85-98-3); dimetildifenilurea (CAS 611-92-7); metiletildifenilurea 

[Centralitas];
x. N, N-difenilurea (difenilurea asimétrica) (CAS 603-54-3);
y. Metil-N, N-difenilurea (metildifenilurea asimétrica) (CAS 13114-72-2); 
z. Etil-N, N-difenilurea (etildifenilurea asimétrica) (CAS 64544-71-4);
aa. 2-nitrodifenilamina (2-NDPA) (CAS 119-75-5);
bb. 4-nitrodifenilamina (4-NDPA) (CAS 836-30-6);
cc. 2, 2-dinitropropanol (CAS 918-52-5);
dd. Nitroguanidina (CAS 556-88-7) (véase también el subartículo 1C011.d de la Lista de 

Productos de Doble Uso de la UE).
Nota 2: El artículo 8. no se aplica al perclorato de amonio (subartículo 8.d.2.), al NTO 

(subartículo 8.a.18.) ni al catoceno (subartículo 8.f.4.b), que tengan todas las características 
siguientes: 

a. Conformados y formulados especialmente para dispositivos de generación de gases 
de uso civil;

b. Compuestos o mezclados con aglutinantes o plastificantes termoendurecibles no 
activos, y que tengan una masa inferior a 250 g;

c. Con un máximo de 80% de perclorato de amonio (8.d.2) en masa de material activo;
d. Con una cantidad igual o inferior a 4 g de NTO (8.a.18); y
6. Con una cantidad igual o inferior a 1 g de catoceno (8.f.4.b).
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ML9 Buques de guerra (de superficie o subacuáticos), equipos navales especiales, 
accesorios, componentes y otros buques de superficie, según se indica:

N.B. Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo 11.
a. Los buques y componentes, según se indica:
1. Buques (de superficie o subacuáticos) diseñados especialmente o modificados para 

uso militar, cualquiera que sea su estado actual de conservación o de funcionamiento, y que 
tengan o no sistemas de bombardeo o blindaje, y cascos o partes del casco para dichos 
buques, y componentes para ellos diseñados especialmente para uso militar;

Nota: El subartículo 9.a.1 incluye los vehículos diseñados especialmente o modificados 
para el transporte de buceadores.

2. Buques de superficie, no especificados en 9.a.1, con uno o varios de los siguientes 
elementos fijados o integrados en el buque:

a. Armas automáticas, especificadas en el artículo 1, o armas especificadas en los 
artículos 2, 4, 12 o 19, o ‘puntos de montaje’ o puntos duros para armas de calibre 12.7 mm 
o mayor;

Nota técnica:
Por ‘puntos de montaje’ se entiende los puntos de montaje de armas o los refuerzos 

estructurales destinados a la instalación de armas.
b. Sistemas de dirección de tiro especificados en el artículo 5;
c. Que posean todas las características siguientes:
1. ‘Protección Química, Biológica, Radiológica y Nuclear (QBRN)’; y
2. ‘Sistemas de prehumedecido o de lavado’ diseñados a efectos de descontaminación; 

o
Notas técnicas:
1. Por ‘protección QBRN’ se entiende un espacio interior estanco con características 

tales como sobrepresurización, sistemas de aislamiento de la ventilación, aperturas de 
ventilación limitadas con filtros QBRN y puntos de acceso limitado del personal dotados de 
esclusas de ventilación.

2. Por ‘sistemas de prehumedecido y de lavado’ se entiende los sistemas de 
pulverización de agua marina capaces simultáneamente de humedecer la superestructura 
exterior y la cubierta de un buque.

d. Sistemas activos de contramedidas frente a armamentos especificados en los 
subartículos 4.b., 5.c. o 11.a. y que tengan alguna de las características siguientes:

1. ‘Protección QBRN’;
2. Casco y superestructura especialmente diseñados para reducir el perfil transversal de 

radar;
3. Dispositivos de reducción de la firma térmica (por ejemplo, sistema de enfriamiento de 

los gases de escape), excepto los diseñados especialmente para aumentar la eficiencia 
global del generador de energía o para reducir el impacto medioambiental; o

4. Un sistema de desmagnetización diseñado para reducir la firma magnética del 
conjunto del buque.

b. Motores y sistemas de propulsión, según se indica, diseñados especialmente para uso 
militar y componentes para ellos diseñados especialmente para uso militar:

1. Motores diésel diseñados especialmente para submarinos;
2. Motores eléctricos diseñados especialmente para submarinos, que tengan todas las 

características siguientes:

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

§ 5  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 84 –



a. Potencia superior a 0,75 MW (1 000 CV);
b. De inversión rápida;
c. Refrigerados por líquido; y
d. Herméticos;
3. Motores diésel que tengan todas las características siguientes:
a. potencia de 37,3 kW (50 CV) o más; y
b. cuyo contenido “amagnético” exceda del 75 % de su masa total;
Nota técnica:
A efectos del subartículo 9.b.3, “amagnético” significa que la permeabilidad relativa es 

inferior a 2.
4. Sistemas de ‘propulsión independiente del aire’ () diseñados especialmente para 

submarinos;
Nota Técnica
La ‘propulsión independiente del aire’ () permite que un submarino sumergido opere su 

sistema de propulsión, sin acceso al oxígeno atmosférico, durante más tiempo del que 
hubieran permitido las baterías. A efectos del subcapítulo 9.b.4., los no incluyen la energía 
nuclear.

c. Aparatos de detección subacuática, diseñados especialmente para uso militar, 
controles para ellos y componentes para ellos diseñados especialmente para un uso militar;

d. Redes antisubmarinos y antitorpedos, diseñadas especialmente para un uso militar;
e. sin uso desde 2003.
f. Obturadores de casco y conectores, diseñados especialmente para uso militar, que 

permitan una interacción con los equipos exteriores del buque, y componentes para ellos 
diseñados especialmente para uso militar;

Nota: El subartículo 9.f incluye los conectores navales de tipo conductor simple o 
multiconductor, coaxiales o guías de ondas, y los obturadores de casco para buques, ambos 
capaces de estanqueidad y de conservar las características necesarias a profundidades 
submarinas de más de 100 m; así como los conectores de fibra óptica y los obturadores de 
casco ópticos diseñados especialmente para transmisión por haz “láser”, cualquiera que sea 
la profundidad. El subartículo 9.f no se aplica a los obturadores de casco ordinarios para el 
árbol de propulsión y el vástago del mando hidrodinámico.

g. Rodamientos silenciosos que tengan cualquiera de las características siguientes, 
componentes para ellos y equipos que contengan tales rodamientos, diseñados 
especialmente para uso militar:

1. Suspensión magnética o de gas;
2. Controles activos para la supresión de la firma; o
3. Controles para la supresión de la vibración.
h. Equipo nuclear generador de potencia o propulsión, diseñado especialmente para 

buques especificados en el subartículo 9.a, y componentes para ellos diseñados 
especialmente o “modificados” para uso militar;

Nota técnica:
A efectos del subartículo 9.h., “modificación” significa un cambio estructural, eléctrico, 

mecánico u otro que confiera a un material no militar capacidades militares equivalentes a 
las de un material diseñado especialmente para uso militar.

Nota: El subartículo 9.h. incluye los “reactores nucleares”.
ML10 “Aeronaves”, “vehículos más ligeros que el aire”, “vehículos aéreos no 

tripulados” (“VANT”), motores de aviación y equipo para “aeronaves”, equipos 
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asociados, y componentes, según se indica, diseñados especialmente o modificados 
para uso militar:

N.B. Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo 11.
a. “Aeronaves” y “vehículos más ligeros que el aire”, tripulados, y componentes 

diseñados especialmente para ellos;
b. Sin uso desde 2011;
c. “Aeronaves” y “vehículos más ligeros que el aire” no tripulados, y equipo relacionado, 

según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos:
1. “Vehículos aéreos no tripulados” (), vehículos aéreos teledirigidos (), vehículos 

autónomos programables y “vehículos más ligeros que el aire” no tripulados;
2. Lanzadores, equipo de recuperación y equipo de apoyo en tierra;
3. Equipo diseñado para mando o control;
d. Motores aeronáuticos de propulsión y componentes diseñados especialmente para 

ellos;
e. Equipos aerotransportados para el abastecimiento de carburante diseñados 

especialmente o modificados para cualquiera de las siguientes aeronaves, y componentes 
diseñados especialmente para ellos:

1. “Aeronaves” especificadas en el subartículo 10.a; o
2. “Aeronaves” no tripuladas especificadas en el subartículo 10.c;
f. Equipo de tierra diseñado especialmente para las “aeronaves” especificadas en el 

subartículo 10.a o los motores aeronáuticos especificados en el subartículo 10.d;
Nota:
El subartículo 10.f. incluye el equipo para el abastecimiento de carburante a presión y el 

equipo diseñado para facilitar operaciones en áreas restringidas, incluido el equipo situado a 
bordo de un buque.

g. Equipo de supervivencia para tripulaciones aéreas, equipo de seguridad para 
tripulaciones aéreas y otros dispositivos de salida de emergencia, no especificados en el 
subartículo 10.a, diseñados para “aeronaves” especificadas en el subartículo 10.a;

Nota: El subartículo 10.g. no somete a control los cascos para tripulaciones aéreas que 
no llevan incorporados equipos especificados en este anexo I.1, ni llevan acoplamientos o 
accesorios para tales equipos.

N.B. Para los cascos, véase también el subartículo 13.c.
h. Paracaídas, parapentes y equipo relacionado, según se indica, y componentes 

diseñados especialmente para ellos:
1. Paracaídas no especificados en otro lugar de este anexo I.1;
2. Parapentes;
3. Equipos diseñados especialmente para paracaidismo de gran altura (por ejemplo, 

trajes, cascos especiales, sistemas de respiración, equipos de navegación);
i. Equipo con apertura controlada o sistemas de pilotaje automático, diseñados para 

cargas lanzadas en paracaídas.
Nota 1: El subartículo 10.a no se aplica a las “aeronaves” ni a los “vehículos más ligeros 

que el aire”, o variantes de esas “aeronaves” diseñadas especialmente para uso militar y que 
tengan todas las características siguientes:

a. No ser “aeronaves” de combate;
b. No estar configuradas para uso militar y no incorporar equipos o aditamentos 

diseñados especialmente o modificados para uso militar; y
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c. Estar certificadas para uso civil por las autoridades de aviación civil de uno o más 
Estados miembros de la UE o Estados participantes en el Arreglo de Wassenaar.

Nota 2: El subartículo 10.d no se aplica a:
a. Motores aeronáuticos diseñados o modificados para uso militar que hayan sido 

certificados por las autoridades de aviación civil de uno o más Estados miembros de la UE o 
Estados participantes en el Arreglo de Wassenaar para su uso en “aeronaves civiles”, o los 
componentes diseñados especialmente para ellos;

b. Motores alternativos o los componentes diseñados especialmente para ellos, salvo los 
diseñados especialmente para vehículos aéreos no tripulados ().

Nota 3: A los efectos de los subartículos 10.a y 10.d, los componentes diseñados 
especialmente y el equipo relacionado para “aeronaves” y motores aeronáuticos no militares 
modificados para uso militar se aplican solo a aquellos componentes y equipo militar 
relacionado requerido para la modificación para uso militar.

Nota 4: A los efectos del subartículo 10.a, el uso militar incluye: combate, reconocimiento 
militar, ataque, entrenamiento militar, apoyo logístico y transporte y paracaidismo de tropas o 
equipo militar.

Nota 5: El subartículo 10.a no se aplica a las “aeronaves” ni a los “vehículos más ligeros 
que el aire” que tengan todas las características siguientes:

a. Haber sido manufacturados por primera vez con anterioridad a 1946;
b. No incorporar artículos especificados en el presente anexo, salvo que dichos artículos 

sean necesarios para cumplir las normas de seguridad o de navegabilidad de las 
autoridades de aviación civil de uno o más Estados miembros de la UE o Estados 
participantes en el Arreglo de Wassenaar; y

c. No incorporar armas especificadas en el presente anexo, a menos que sean 
inservibles y no puedan volver a hacerse funcionar.

Nota 6: El subartículo 10.d no se aplica a los motores aeronáuticos de propulsión 
manufacturados por primera vez con anterioridad a 1946.

ML11 Equipos electrónicos, “vehículos espaciales” y componentes no 
especificados en ninguna otra parte de este anexo, según se indica:

a. Equipo electrónico diseñado especialmente para uso militar y componentes diseñados 
especialmente para él;

Nota: El subartículo 11.a incluye:
a. Los equipos de contramedidas y contra-contramedidas electrónicas, (es decir, equipos 

diseñados para introducir señales extrañas o erróneas en un radar o en receptores de 
radiocomunicaciones, o para perturbar de otro modo la recepción, el funcionamiento o la 
eficacia de los receptores electrónicos del adversario, incluidos sus equipos de 
contramedidas), incluyendo los equipos de interferencia intencionada () y anti-interferencia;

b. Los tubos con agilidad de frecuencia;
c. Los sistemas o equipos electrónicos, diseñados bien para la vigilancia y la supervisión 

del espectro electromagnético para la inteligencia militar o la seguridad, o bien para 
oponerse a tales controles y vigilancias;

d. Los equipos subacuáticos de contramedidas, incluyendo el material acústico y 
magnético de perturbación y señuelo, diseñados para introducir señales extrañas o erróneas 
en los receptores sonar;

e. Los equipos de seguridad en proceso de datos, de seguridad de los datos y de 
seguridad de los canales de transmisión y de señalización, que utilicen procedimientos de 
cifrado;

f. Los equipos de identificación, autenticación y cargadores de clave, y los equipos de 
gestión, fabricación y distribución de clave;
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g. Los equipos de guiado y navegación;
h. Los equipos de transmisión de radiocomunicaciones digitales por dispersión 

troposférica;
i. Los desmoduladores digitales diseñados especialmente para la inteligencia de señales;
j. ″Sistemas automatizados de mando y control″.
N.B.: Para el “equipo lógico” () asociado a la radio definida por “equipo lógico” () () para 

uso militar, véase el artículo 21.
b. Equipo para interferencia intencionada de “sistemas de navegación por satélite” y 

componentes diseñados especialmente para ese equipo;
c. “Vehículos espaciales” diseñados especialmente o modificados para uso militar, y 

componentes de “vehículos espaciales” diseñados especialmente para uso militar.
ML12 Sistemas de armas de energía cinética de alta velocidad y equipo 

relacionado, según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos:
a. Sistemas de armas de energía cinética diseñados especialmente para destruir un 

objetivo o hacer abortar la misión del objetivo;
b. Instalaciones de ensayo y de evaluación y modelos de prueba, diseñadas 

especialmente, incluidos los instrumentos de diagnóstico y los blancos, para la prueba 
dinámica de proyectiles y sistemas de energía cinética.

N.B.: Para los sistemas de armas que utilicen municiones subcalibradas o únicamente se 
sirvan de la propulsión química, y las municiones para ellos, véanse los artículos 1, 2, 3 y 4.

Nota 1: El artículo 12 incluye los equipos siguientes, cuando estén diseñados 
especialmente para sistemas de armas de energía cinética:

a. Los sistemas de propulsión para lanzamiento capaces de acelerar masas superiores a 
0,1 g a velocidades superiores a 1,6 km/s, en modo de disparo simple o rápido;

b. Los equipos de producción de potencia principal, de blindaje eléctrico, de 
almacenamiento de energía (por ejemplo, condensadores de alta capacidad de 
almacenamiento de energía), de control térmico, de acondicionamiento, de conmutación o de 
manipulación de combustible; e interfaces eléctricas entre la fuente de alimentación, el 
cañón y las demás funciones de excitación eléctrica de la torreta;

N.B.: Véase también el subartículo 3A001.e.2 en la Lista de Productos de Doble Uso de 
la UE para condensadores de alta capacidad de almacenamiento de energía.

c. Los sistemas de captación o seguimiento de objetivos, de dirección de tiro o de 
evaluación de daños;

d. Los sistemas de búsqueda de objetivos, de guiado o de propulsión derivada 
(aceleración lateral), para proyectiles.

Nota 2: El artículo 12 se aplica a los sistemas de armas que utilicen cualquiera de los 
métodos de propulsión siguientes:

a. Electromagnética;
b. Electrotérmica;
c. Por plasma;
d. De gas ligero; o
e. Química (cuando se utilice en combinación con otro cualquiera de los demás métodos 

indicados).
ML13 Equipos blindados o de protección, construcciones, componentes y 

accesorios, según se indica:
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a. Planchas de blindaje metálicas o no que tengan cualquiera de las características 
siguientes:

1. Manufacturadas para cumplir estándar o especificaciones militares; o
2. Apropiadas para uso militar;
N.B. Para las placas de trajes blindados, véase 13.d.2.
b. Construcciones de materiales metálicos o no, y combinaciones de ellas, diseñadas 

especialmente para ofrecer una protección balística a los sistemas militares, y los 
componentes diseñados especialmente para ellas;

c. Cascos y componentes y accesorios diseñados especialmente para ellos, según se 
indica:

1. Cascos manufacturados de acuerdo con estándares o especificaciones militares, o 
con normas nacionales comparables;

2. Armazones, forros y acolchados diseñados especialmente para los cascos que se 
especifican en el subartículo 13.c.1.;

3. Complementos de protección balística diseñados especialmente para los cascos que 
se especifican en el subartículo 13.c.1.;

N. B.: Véase la entrada correspondiente de este anexo para otros componentes o 
accesorios del casco para militares.

d. Trajes blindados o prendas de protección, y componentes para ellos, según se indica:
1. Trajes blindados blandos, prendas de protección manufacturadas para cumplir 

estándares o especificaciones militares, o sus equivalentes, y componentes diseñados 
especialmente para ellas;

Nota: A los efectos del subartículo 13.d.1., los estándares o especificaciones militares 
incluyen, como mínimo, especificaciones de protección contra la fragmentación.

2. Placas rígidas para trajes blindados que proporcionen protección antibalas de nivel 
igual o superior al nivel III (NIJ 0101.06, julio de 2008) o “normas equivalentes”.

Nota 1: El subartículo 13.b incluye los materiales diseñados especialmente para 
constituir blindajes explosivos reactivos o para construir refugios militares.

Nota 2: El subartículo 13.c. no se aplica a los cascos que tengan todas las 
características siguientes:

a. Haber sido manufacturados por primera vez con anterioridad a 1970; y
b. No estar diseñados ni modificados para aceptar material especificado en la Lista 

Común Militar de la UE ni estar equipados con dicho material.
Nota 3: Los subartículos 13.c y 13.d no se aplican a los cascos, trajes blindados ni 

prendas de protección, cuando acompañen a su usuario para su protección personal.
Nota 4: Los únicos cascos diseñados especialmente para el personal de desactivación 

de explosivos que están especificados en el subartículo 13.c son los cascos diseñados 
especialmente para uso militar.

N.B.1: Véase también el artículo 1A005 de la Lista de Productos de Doble Uso de la UE.
N.B.2: Para los “materiales fibrosos o filamentosos” utilizados en la manufactura del los 

trajes blindados y de los cascos, véase el artículo 1C010 de la Lista de Productos de Doble 
Uso de la UE.

ML14 “Equipos especializados para el entrenamiento militar” o la simulación de 
escenarios militares, simuladores diseñados especialmente para el aprendizaje del 
manejo de armas de fuego u otras armas especificados en los artículos ML1 o ML2, y 
componentes y accesorios diseñados especialmente para ellos.

Nota Técnica
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La expresión ‘equipo especializado para el entrenamiento militar’ incluye los tipos 
militares de entrenadores de ataque, entrenadores de vuelo operativo, entrenadores de 
blancos radar, generadores de blancos radar, dispositivos de entrenamiento para el tiro, de 
entrenamiento de guerra antisubmarina, simuladores de vuelo (incluidas las centrifugadoras 
para personas, destinadas a la formación de pilotos y astronautas), entrenadores para la 
utilización de radares, entrenadores para instrumentos de vuelo, entrenadores para la 
navegación, entrenadores para el lanzamiento de misiles, equipos para blancos, “aeronaves” 
no tripuladas, entrenadores de armamento, entrenadores de “aeronaves” no tripuladas, 
unidades móviles de entrenamiento y equipos de entrenamiento para operaciones militares 
en tierra.

Nota 1: El artículo 14 incluye los sistemas de generación de imágenes y los sistemas de 
entorno interactivo para simuladores, cuando estén diseñados especialmente o modificados 
para uso militar.

Nota 2: El artículo 14 no se aplica al equipo diseñado especialmente para el 
entrenamiento en el uso de armas de caza o tiro deportivo. 

ML15 Equipos de formación de imagen o de contramedida, según se indica, 
diseñados especialmente para uso militar y componentes y accesorios diseñados 
especialmente para ellos:

a. Registradores y equipos de proceso de imagen;
b. Cámaras, equipo fotográfico y equipo para el revelado de películas;
c. Equipo para la intensificación de imágenes;
d. Equipo de formación de imagen de infrarrojos o térmica;
e. Equipo sensor de imagen por radar;
f. Equipos de contramedida y contra-contramedida, para los equipos especificados en los 

subartículos 15.a a 15.e.
Nota: El subartículo 15.f incluye equipo diseñado para degradar el funcionamiento o la 

efectividad de los sistemas militares de imagen o para minimizar tales efectos degradantes.
Nota: El artículo 15 no se aplica a los “tubos intensificadores de imágenes de la primera 

generación” ni a los equipos diseñados especialmente para incorporar “tubos 
intensificadores de imágenes de la primera generación”.

N.B.: Para la clasificación de los visores que incorporen “tubos intensificadores de 
imágenes de la primera generación” véanse los artículos 1 y 2 y el subartículo 5.a.

N.B.: Véanse también los subartículos 6A002.a.2 y 6A002.b de la Lista de Productos de 
Doble Uso de la UE.

ML16 Piezas de forja, piezas de fundición y productos semielaborados, diseñados 
especialmente para los productos especificados en los artículos ML1, ML2, ML3, ML4, 
ML6, ML9, ML10, ML12 o ML19.

Nota El artículo 16 se aplica a los productos semielaborados que sean identificables por 
la composición del material, geometría o función.

ML17 Equipos misceláneos, materiales y “bibliotecas”, según se indica, y 
componentes diseñados especialmente para ellos:

a. Equipos de buceo y natación subacuática, diseñados especialmente o modificados 
para uso militar, según se indica:

1. Recirculadores (<rebreathers>) para buceo autónomos, de circuito cerrado y 
semicerrado;

2. Equipos de natación subacuática diseñados especialmente para ser utilizados con los 
equipos de buceo especificados en subartículo 17.a.1;
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NB: Véase también el subartículo 8A002.q en la Lista de Productos de Doble Uso de la 
UE.

b. Equipos de construcción diseñados especialmente para uso militar;
c. Accesorios, revestimientos y tratamientos, para la supresión de firmas, diseñados 

especialmente para uso militar;
d. Equipos de ingeniería diseñados especialmente para uso en zona de combate;
e. “Robots”, unidades de control de “robots” y “efectores terminales” de “robots”, que 

tengan cualquiera de las siguientes características:
1. Diseñados especialmente para uso militar;
2. Que incorporen medios de protección de conductos hidráulicos contra las 

perforaciones de origen exterior causadas por fragmentos de proyectiles (por ejemplo, 
utilización de conductos autosellables) y diseñados para utilizar fluidos hidráulicos con 
temperatura de inflamación superior a 839 K (566 ºC); o

3. Diseñados especialmente o preparados para funcionar en ambientes sometidos a 
impulsos electromagnéticos ();

Nota técnica
Por impulsos electromagnéticos no se entiende la interferencia no intencional causada 

por la radiación electromagnética de equipos cercanos (p.ej. maquinaria, dispositivos o 
equipos electrónicos) o el rayo.

f. “Bibliotecas” diseñadas especialmente o modificadas para uso militar con sistemas, 
equipos o componentes especificados en este anexo I.1;

g. Equipo nuclear generador de potencia o propulsión, no especificado en ninguna otra 
parte, diseñado especialmente para uso militar, y componentes para él diseñados 
especialmente o “modificados” para uso militar;

Nota: El subartículo 17.g incluye los “reactores nucleares”.
h. Equipo y material, revestido o tratado para la supresión de la firma, diseñado 

especialmente para uso militar, no especificado en ninguna otra parte de la Lista Común 
Militar de la UE;

i. Simuladores diseñados especialmente para “reactores nucleares” militares;
j. Talleres de reparación móviles diseñados especialmente o ‘modificados’ para dar 

servicio a equipo militar;
k. Generadores de campaña diseñados especialmente o ‘modificados’ para uso militar;
l. Contenedores intermodales ISO o carrocerías desmontables (es decir, cajas móviles), 

diseñados especialmente o “modificados” para uso militar;
m. Transbordadores, no especificados en ninguna otra parte de la Lista Común Militar de 

la UE, puentes y pontones diseñados especialmente para uso militar;
n. Modelos para ensayo diseñados especialmente para el “desarrollo” de los materiales 

especificados en los artículos 4, 6, 9 o 10;
o. Equipos para protección de “láser” (por ejemplo, protectores de ojos o sensores) 

diseñados especialmente para uso militar;
p. “Pilas de combustible” distintas de las otras especificadas en este anexo I.1, 

diseñadas especialmente o ‘modificadas’ para uso militar.
Notas Técnicas
1. No se usa desde 2014.
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2. A efectos del artículo 17, ‘modificación’ significa un cambio estructural, eléctrico, 
mecánico u otro que confiera a un material no militar capacidades militares equivalentes a 
las de un material diseñado especialmente para uso militar.

ML18 Equipo de ‘producción’, instalaciones de ensayo ambiental y componentes, 
según se indica:

a. Equipos de ‘producción’ diseñados especialmente o modificados para la ‘producción’ 
de los productos especificados en este anexo I.1, y componentes diseñados especialmente 
para ellos;

b. Instalaciones de ensayo ambiental diseñadas especialmente y equipos diseñados 
especialmente para ellas, que no se especifiquen en otro sitio, para la certificación, 
calificación o ensayo de productos especificados en este anexo.

Nota Técnica
A efectos del artículo 18, el término ‘producción’ incluye el diseño, la inspección, la 

fabricación, el ensayo y la verificación.
Nota : Los subartículos 18.a y 18.b incluyen los equipos siguientes:
a. Nitruradores de tipo continuo;
b. Equipos o aparatos de ensayo por centifrugación, que tengan cualquiera de las 

características siguientes:
1. Accionados por uno o varios motores de una potencia nominal total de más de 298 kW 

(400 CV);
2. Capaces de soportar una carga útil de 113 kg o más; o
3. Capaces de imprimir una aceleración centrífuga de 8 g o más con una carga útil de 91 

kg o más;
c. Prensas de deshidratación;
d. Prensas extruidoras de husillo diseñadas especialmente o modificadas para la 

extrusión de "explosivos" militares;
e. Máquinas para el corte de "propulsantes" en forma de macarrón;
f. Tambores amasadores (cubas giratorias) de 1,85 m de diámetro o más, y con una 

capacidad de producción de más de 227 kg;
g. Mezcladores de acción continua para "propulsantes" sólidos;
h. Molinos accionados por fluidos, para pulverizar o moler los ingredientes de 

"explosivos" militares;
i. Equipos para obtener a la vez la esfericidad y uniformidad de tamaño de las partículas 

del polvo metálico citado en el subartículo 8.c.8;
j. Convertidores de corriente de convección para la conversión de los materiales 

incluidos en el subartículo 8.c.3.
ML19 Sistemas de Armas de Energía Dirigida, equipos relacionados o de 

contramedida y modelos de ensayo, según se indica, y componentes diseñados 
especialmente para ellos:

a. Sistemas “láser” diseñados especialmente para destruir un objetivo o hacer abortar la 
misión de un objetivo;

b. Sistemas de haces de partículas capaces de destruir un objetivo o hacer abortar la 
misión de un objetivo;

c. Sistemas de radiofrecuencia (RF) de gran potencia capaces de destruir un objetivo o 
de hacer abortar la misión de un objetivo;
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d. Equipos diseñados especialmente para la detección o la identificación de los sistemas 
especificados por los subartículos 19.a, 19.b o 19.c o para la defensa contra esos sistemas;

e. Modelos físicos para ensayo para los sistemas, equipos y componentes, especificados 
en el artículo 19;

f. Sistemas “láser” diseñados especialmente para causar ceguera permanente a un 
observador sin visión aumentada, es decir, al ojo desnudo o al ojo con dispositivos 
correctores de la visión.

Nota 1: Los sistemas de armas de energía dirigida () especificados en el artículo 19 
incluyen los sistemas cuyas posibilidades se deriven de la aplicación controlada de:

a. “Láseres” con suficiente potencia para efectuar una destrucción semejante a la 
obtenida por municiones convencionales;

b. Aceleradores de partículas que proyecten un haz de partículas cargadas o neutras con 
potencia destructora;

c. Transmisores de radiofrecuencia de alta potencia emitida en impulsos o de alta 
potencia media, que produzcan campos suficientemente intensos para inutilizar los circuitos 
electrónicos de un objetivo distante.

Nota 2: El artículo 19 incluye lo siguiente cuando esté diseñado especialmente para los 
sistemas de armas de energía dirigida:

a. Equipos de producción de potencia principal, de almacenamiento de energía, de 
conmutación, de acondicionamiento de potencia o de manipulación de combustible;

b. Sistemas de captación o seguimiento de objetivos;
c. Sistemas capaces de evaluar los daños causados a un objetivo, su destrucción o el 

aborto de su misión;
d. Equipos de manipulación, propagación y puntería, de haz;
e. Equipos con exploración rápida por haces para operaciones rápidas contra objetivos 

múltiples;
f. Ópticas adaptativas y dispositivos de conjugación de fase;
g. Inyectores de corriente por haces de iones de hidrógeno negativos;
h. Componentes de acelerador “calificados para uso espacial”;
i. Equipos de canalización de haces de iones negativos;
j. Equipos para el control y la orientación de un haz de iones de alta energía;
k. Láminas “calificadas para uso espacial” para la neutralización de haces de isótopos de 

hidrógeno negativos.
ML20 Equipos criogénicos y "superconductores", según se indica, componentes y 

accesorios diseñados especialmente para ellos:
a. Equipos diseñados especialmente o configurados para ser instalados en vehículos 

para aplicaciones militares terrestres, marítimas, aeronáuticas o espaciales, capaces de 
funcionar en movimiento y de producir o mantener temperaturas inferiores a 103 K (-170 ºC);

Nota: El subartículo 20.a incluye los sistemas móviles que contengan o utilicen 
accesorios o componentes fabricados a partir de materiales no metálicos o no conductores 
de electricidad, tales como los materiales plásticos o los materiales impregnados de resinas 
epoxi.

b. Equipos eléctricos “superconductores” (máquinas rotativas y transformadores) 
diseñados especialmente o configurados para ser instalados en vehículos para aplicaciones 
militares terrestres, marítimas, aeronáuticas o espaciales, y capaces de funcionar en 
movimiento.
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Nota: El subartículo 20.b no se aplica a los generadores homopolares híbridos de 
corriente continua que tengan armaduras metálicas normales de un solo polo girando en un 
campo magnético producido por bobinados superconductores, a condición de que estos 
bobinados sean el único elemento superconductor en el generador.

ML21 “Equipo lógico”, según se indica:
a. “Equipo lógico” () diseñado especialmente o modificado para cualquiera de lo 

siguiente:
1. El “desarrollo”, la “producción”, el funcionamiento o el mantenimiento de equipos 

especificados en este anexo I.1;
2. El “desarrollo” o la “producción” de materiales especificados en este anexo I.1; o
3. El “desarrollo”, la “producción”, el funcionamiento o el mantenimiento de “equipo 

lógico” () especificado en este anexo I.1;
b. “Equipo lógico” específico distinto del especificado en el subartículo 21.a, según se 

indica:
1. “Equipo lógico” diseñado especialmente para uso militar y diseñado especialmente 

para la modelización, la simulación o la evaluación de sistemas de armas militares;
2. “Equipo lógico” diseñado especialmente para uso militar y diseñado especialmente 

para la modelización, la simulación o la evaluación de escenarios de operaciones militares;
3. “Equipo lógico” destinado a determinar los efectos de las armas de guerra 

convencionales, nucleares, químicas o biológicas;
4. “Equipo lógico” diseñado especialmente para uso militar y diseñado especialmente 

para aplicaciones de Mando, Comunicaciones, Control e Inteligencia (C3I) o de Mando, 
Comunicaciones, Control, Informática e Inteligencia (C4I);

5. “Equipo lógico” diseñado especialmente o modificado para la realización de 
ciberoperaciones ofensivas militares;

Nota 1: El subartículo 21.b.5 incluye el “equipo lógico” diseñado para destruir, dañar, 
degradar o desactivar sistemas, equipo o “equipo lógico” especificados en el presente anexo, 
y el “equipo lógico” para el reconocimiento cibernético y el mando y control cibernéticos de 
estos.

Nota 2: El subartículo 21.b.5 no se aplica a la “divulgación de la vulnerabilidad” ni a la 
“respuesta en caso de incidente cibernético”, con limitación a la preparación o respuesta no 
militares en materia de ciberseguridad defensiva.

c. “Equipo lógico”, no especificado en los subartículos 21.a o 21.b., diseñado 
especialmente o modificado para capacitar a equipos, no especificados en el presente 
anexo, para desarrollar las funciones militares de los equipos especificados en el presente 
anexo.

N. B.: Véanse los sistemas, equipos o componentes especificados en el presente anexo 
como “ordenadores digitales” de uso general que lleven instalado un “equipo lógico” 
especificado en el subartículo 21.c.

ML22 “Tecnología”, según se indica:
a. “Tecnología”, distinta de la especificada en el subartículo 22.b, “necesaria” para el 

“desarrollo”, la “producción”, el funcionamiento, la instalación, el mantenimiento (), la 
reparación, la revisión o la restauración de los materiales especificados en este anexo I.1.

b. “Tecnología” según se indica:
1. “Tecnología” “necesaria” para el diseño de las instalaciones completas de producción, 

el montaje de los componentes en ellas, y el funcionamiento, mantenimiento y reparación de 
dichas instalaciones para los materiales especificados en este anexo I.1, aunque los 
componentes de tales instalaciones de producción no estén especificados;

2. “Tecnología” “necesaria” para el “desarrollo” y la “producción” de armas pequeñas, 
aunque se use para la fabricación de reproducciones de armas pequeñas antiguas;
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3. No se usa desde 2013;
N.B.: Véase el subartículo 22.a para “tecnología”, anteriormente especificada en el 

subartículo 22.b.3.
4. No se usa desde 2013;
N.B.: Véase el subartículo 22.a para “tecnología”, anteriormente especificada en el 

subartículo 22.b.4.
5. “Tecnología” “necesaria” exclusivamente para la incorporación de los 

“biocatalizadores” especificados en el subartículo 7.i.1, en las sustancias portadoras militares 
o materiales militares.

Nota 1: La “tecnología” “necesaria” para el “desarrollo”, la “producción” el 
funcionamiento, la instalación, el mantenimiento (), la reparación, la revisión o la restauración 
de los materiales especificados en este anexo I.1 permanece bajo control aunque se aplique 
a cualquier material no especificado en este anexo I.1.

Nota 2: El artículo 22 no se aplica a:
a. La “tecnología” mínima necesaria para la instalación, el funcionamiento, 

mantenimiento () o reparación, de los materiales no especificados o cuya exportación haya 
sido autorizada.

b. La “tecnología” que sea “de conocimiento público”, de “investigación científica básica” 
o la información mínima necesaria para solicitudes de patentes.

c. La “tecnología” para la inducción magnética para la propulsión continua de dispositivos 
de transporte civil.

ANEXO I.2
PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS ESPECÍFICOS DEL RÉGIMEN DE CONTROL DE 

TECNOLOGÍA DE MISILES (RCTM)
NOTA: En el caso de que, debido a su denominación genérica y su uso final civil, alguno 

de los materiales incluidos en el presente anexo, se hallen, a su vez, incluidos en el Anexo I 
del Reglamento (CE) nº 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, por el que se 
establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la transferencia, el 
corretaje y el tránsito de productos de doble uso, dichos materiales de doble uso estarán 
sometidos al régimen comunitario de control de las exportaciones de productos de doble uso 
según el citado Reglamento (CE) nº 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009.

1. Introducción
a Este anexo consta de dos categorías de materiales, término que incluye tanto los 

equipos, los “programas informáticos” () y la “tecnología”. Los materiales de la Categoría I, 
enumerados todos ellos en los artículos 1 y 2 del anexo, son los de mayor sensibilidad. Si un 
material de la Categoría I forma parte de un sistema, este sistema se considerará también de 
la Categoría I, excepto cuando el material incorporado no pueda separarse, desmontarse o 
reproducirse. Los materiales de la Categoría II son los que en el anexo no están clasificados 
como de Categoría I.

b Al revisar las solicitudes para la transferencia de sistemas completos de cohetes y de 
vehículos aéreos no tripulados descritos en los artículos 1 y 19, y del equipo, los “programas 
informáticos” () o tecnología listados en el presente anexo, para su uso potencial en tales 
sistemas, se tomará en cuenta la capacidad de intercambio () entre “alcance” y “carga útil”.

c Nota General de Tecnología:
La transferencia de “tecnología” directamente asociada con cualquier material del anexo 

estará sometida a unas medidas de examen y control tan rigurosas como el mismo equipo, 
en la medida permitida por la legislación nacional. La autorización de la exportación de 
cualquier material del anexo también autoriza la exportación al mismo usuario final de la 
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mínima tecnología requerida para la instalación, operación, mantenimiento o reparación del 
material.

Nota:
Los controles no son aplicables a la “tecnología” de conocimiento público o a la 

“investigación científica básica”.
d Nota General de los “programas informáticos” ():
Este anexo no somete a control los “programas informáticos” () que es:
1. Que se halle generalmente a disposición del público por estar:
a. A la venta, sin limitaciones, en puntos de venta al por menor, por medio de:
1. Transacciones en mostrador;
2. Transacciones por correo; o
3. Transacciones electrónicas; o
4. Transacciones por teléfono; y
b. Que este diseñado para la instalación por el usuario sin asistencia ulterior importante 

del proveedor; o
2. De “conocimiento público”.
Nota:
La Nota General de los “programas informáticos” () es aplicable solamente a los 

“programas informáticos” () de propósito general vendido en el mercado de masas.
e. Nota General de mínimos de los “programas informáticos” ()
La aprobación de exportación de cualquier producto del Anexo autoriza también la 

exportación, o transferencia, al mismo usuario final del mínimo de los “programas 
informáticos” (), con la exclusión del código fuente, necesario para la instalación, operación, 
mantenimiento o reparación del producto con el fin de garantizar la operación segura del 
producto como se pretendía originalmente.

Nota:
La Nota General de mínimos de los “programas informáticos” () también autoriza la 

exportación de los “programas informáticos” () destinados a corregir los defectos 
(reparaciones de errores) en un producto previamente exportado legalmente, siempre que la 
capacidad y / o características del producto no sean mejoradas de alguna manera.

f. Números CAS ():
En algunos casos, los productos químicos se listan por nombre y número CAS. Los 

productos químicos de la misma fórmula estructural (incluidos los hidratos) están sometidos 
a control independientemente del nombre o del número CAS. Los números CAS se muestran 
para ayudar a identificar si un producto químico, o una mezcla están sometidos a control, 
independientemente de sus nomenclaturas. Los números CAS no pueden ser usados como 
identificadores únicos porque algunas formas de los productos químicos listados tienen 
números CAS diferentes y, además, mezclas que contienen un producto químico listado 
pueden tener un número CAS diferente.

2. Definiciones: 
A efectos de este anexo, serán aplicables las siguientes definiciones:
“Alcance”
La distancia máxima a la que el sistema de cohetes específico o el sistema de vehículo 

aéreo no tripulado es capaz de viajar en el modo de vuelo estable según la medida de la 
proyección de su trayectoria sobre la superficie de la tierra.

Notas Técnicas:
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1. La capacidad máxima basada en las características del diseño del sistema, cuando 
esté totalmente cargado con combustible o propulsante, se tomará en consideración en la 
determinación del “alcance”.

2. El “alcance” para los sistemas de cohetes y de vehículos aéreos no tripulados se 
determinará independientemente de cualquier factor externo tal como restricciones 
operacionales, limitaciones impuestas por la telemetría, los enlaces de datos u otros 
condicionamientos externos.

3. Para sistemas de cohetes, el “alcance” se determinará usando la trayectoria que 
maximiza el “alcance”, asumiendo los estándares atmósfera ICAO con viento cero.

4. Para los sistemas de vehículos aéreos no tripulados, el “alcance” se determinará para 
una distancia de ida usando el perfil de vuelo más eficiente en cuanto al combustible (por 
ejemplo, velocidad y altitud de crucero), asumiendo los estándares atmósfera ICAO con 
viento cero.

“Asistencia técnica”
Podrá asumir la forma de:
- Instrucción.
- Adiestramiento especializado.
- Formación.
- Conocimientos prácticos.
- Servicios consultivos.
“Carga Útil”
La masa total que puede ser transportada o entregada por un sistema de cohetes 

específico o un sistema de vehículo aéreo no tripulado que no es usada para mantener el 
vuelo.

Nota:
Los equipos, subsistemas o componentes particulares que han de incluirse en la “carga 

útil” dependen del tipo y configuración del vehículo de que se trate.
Notas técnicas:
1. Misiles balísticos
a. La “carga útil” para sistemas con vehículos de reentrada separables incluye:
1. Los vehículos de reentrada, incluidos:
a. Equipo dedicado para el guiado, la navegación y el control;
b. Equipo dedicado para las contramedidas;
2. Municiones de cualquier tipo (por ejemplo, explosivas o no explosivas);
3. Estructuras de soporte y mecanismos de despliegue para la munición (por ejemplo, 

equipo físico () usado para unir o separar el vehículo de reentrada de la plataforma de 
maniobra de la carga útil (bus/post-boost vehicle) que pueden ser separados sin violar la 
integridad estructural del vehículo.

4. Mecanismos y dispositivos de seguridad, armado, espoletado y disparo.
5. Cualquier otro equipo de contramedidas (por ejemplo, señuelos, perturbadores o 

distribuidores de señuelo ()) por separado del vehículo bus/postempuje;
6. La plataforma de maniobra de la carga útil (bus/post-boost vehicle) o el módulo de 

ajuste del control/velocidad de la actitud sin incluir los sistemas/subsistemas esenciales para 
la operación de las otras etapas.

b. La “carga útil” para sistemas con vehículos de entrada no separables incluye:
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1. Municiones de cualquier tipo (por ejemplo, explosivas o no explosivas);
2. Estructuras de soporte y mecanismos de despliegue para la munición que puedan ser 

separados sin violar la integridad estructural del vehículo.
3. Mecanismos y dispositivos de seguridad, armado, espoletado y disparo.
4. Cualquier otro equipo de contramedidas (por ejemplo, señuelos, perturbadores o 

distribuidores de señuelo ()) que pueda ser separado sin violar la integridad estructural del 
vehículo.

2. Lanzaderas espaciales
La “carga útil” incluye:
a. Vehículos espaciales (únicos o múltiples), incluyendo satélites;
b. Adaptadores del vehículo espacial a la lanzadera incluidos, en su caso, motores de 

apogeo/perigeo o sistemas similares de maniobras y sistemas de separación.
3. Cohetes de sondeo
La “carga útil” incluye:
a. Equipos requeridos para la misión, tales como dispositivos para la recolección de 

datos, grabación o transmisión para datos específicos de la misión;
b. Equipo para la recuperación (por ejemplo, paracaídas) que puede ser separado sin 

violar la integridad estructural del vehículo.
4. Misiles de crucero
La “carga útil” incluye:
a. Municiones de cualquier tipo (por ejemplo, explosivas o no explosivas);
b. Estructuras de soporte y mecanismos de despliegue para la munición que pueden ser 

separados sin violar la integridad estructural del vehículo;
c. Mecanismos y dispositivos de seguridad, armado, espoletado y disparo;
d. Equipo de contramedidas (por ejemplo, señuelos, perturbadores o distribuidores de 

señuelo ()) que pueda ser separado sin violar la integridad estructural del vehículo.
e. Equipo para la alteración de la firma que puede ser separado sin violar la integridad 

estructural del vehículo.
5. Otros vehículos aéreos no tripulados.
La “carga útil” incluye:
a. Municiones de cualquier tipo (por ejemplo, explosivas o no explosivas);
b. Mecanismos y dispositivos de seguridad, armado, espoletado y disparo;
c. Equipo de contramedidas (por ejemplo, señuelos, perturbadores o distribuidores de 

señuelo ()) que puede ser separado sin violar la integridad estructural del vehículo;
d. Equipo para la alteración de la firma que puede ser separado sin violar la integridad 

estructural del vehículo;
e. Equipos requeridos para la misión, tales como dispositivos para la recolección de 

datos, grabación o transmisión para datos específicos de la misión y estructuras de soporte 
que puedan ser separadas sin violar la integridad estructural del vehículo;

f. Equipo para la recuperación (por ejemplo paracaídas) que puede ser separado sin 
violar la integridad estructural del vehículo;

g. Estructuras de soporte de municiones y mecanismos de despliegue que puedan ser 
separadas sin violar la integridad estructural del vehículo.

“Datos técnicos”
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Podrán asumir la forma de:
- Copias heliográficas.
- Planos.
- Diagramas.
- Modelos.
- Fórmulas.
- Diseño y especificaciones de ingeniería.
- Manuales e instrucciones escritas o registradas en otros medios o soportes tales como:
- Discos.
- Cintas.
- Memorias de solo lectura .
“De conocimiento público”
Se entenderán los “programas informáticos” () o “tecnología” divulgados sin ningún tipo 

de restricción para su difusión posterior (las restricciones derivadas del derecho de 
propiedad intelectual o industrial no impiden que la “tecnología” o los “programas 
informáticos” () se consideren “de conocimiento público”).

“Desarrollo”
Está relacionado con todas las fases previas a la “producción” tales como:
- El diseño.
- La investigación para el diseño.
- Los análisis del diseño.
- Los conceptos del diseño.
- El montaje y ensayo de prototipos.
- Los esquemas de producción piloto.
- Los datos del diseño.
- El proceso de convertir los datos del diseño en un producto.
- La configuración del diseño.
- La integración del diseño.
- Planos y esquemas (en general).
“Equipos de producción”
Se entenderán las herramientas, las plantillas, el utillaje, los mandriles, los moldes, las 

matrices, el utillaje de sujeción, los mecanismos de alineación, el equipo de ensayos, la 
restante maquinaria y componentes para ellos, limitados a los diseñados especialmente o 
modificados para el “desarrollo” o para una o más fases de la “producción”.

“Programas informáticos” ()
Una colección de uno o más “programas” o “microprogramas” fijada a cualquier soporte 

tangible de expresión.
“Endurecido contra la radiación”
Significa que el componente o el equipo está diseñado o especificado para soportar 

niveles de radiación igual o superiores a una dosis total de radiación de 5 x 105 rads (Si).
“Exactitud”
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Medida generalmente por referencia a la inexactitud, es la desviación máxima, positiva o 
negativa, de un valor indicado con respecto a un patrón aceptado o a un valor verdadero.

“Investigación científica básica”
Labor experimental o teórica emprendida principalmente para adquirir nuevos 

conocimientos sobre los principios fundamentales de fenómenos y hechos observables, y 
que no se oriente primordialmente hacia un fin u objetivo práctico específico.

“Medios de producción”
Se entenderán los “equipos de producción” y los “programas informáticos” () diseñados 

especialmente para ellos que estén integrados en instalaciones para el “desarrollo” o para 
una o más fases de la “producción”.

“Microcircuito”
Un dispositivo en el que un número de elementos pasivos y/o activos son considerados 

como indivisiblemente asociados en, o dentro de, una estructura continua para realizar la 
función de un circuito.

“Microprograma”
Una secuencia de instrucciones elementales, contenidas en una memoria especial, cuya 

ejecución se inicia mediante la introducción de su instrucción de referencia en un registro de 
instrucción.

“Producción”
Se entenderán todas las fases de producción, tales como:
- La ingeniería de producción.
- La fabricación.
- La integración.
- El ensamblado (montaje).
- La inspección.
- Los ensayos.
- La garantía de calidad.
“Programa”
Una secuencia de instrucciones para llevar a cabo un proceso, en, o convertible a, una 

forma ejecutable por un ordenador electrónico.
“Tecnología”
Se entenderá la información específica que se requiere para el “desarrollo”, “producción” 

o “utilización” de un producto. Esa información podrá asumir la forma de “datos técnicos” o 
de “asistencia técnica”.

“Utilización”
Significa:
- La operación.
- La instalación (incluida la instalación in situ).
- El mantenimiento.
- La reparación.
- La revisión general.
- La reconstrucción.
3. Terminología
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Siempre que aparezcan en el texto los términos siguientes, deben entenderse de 
acuerdo con las siguientes explicaciones:

a “Diseñado especialmente” describe equipos, piezas, componentes, materiales o los 
“programas informáticos” () que, como resultado de un “desarrollo”, tienen propiedades 
únicas que los distinguen para ciertos fines predeterminados. Por ejemplo, una parte de un 
equipo que está “diseñada especialmente” para uso en un misil se considerará como tal si no 
tiene otra función o utilización. Similarmente, una parte de un equipo de fabricación que está 
“diseñado especialmente” para producir un cierto tipo de componente será solamente 
considerado como tal si no es capaz de producir otros tipos de componentes.

b “Diseñado o Modificado” describe equipos, piezas, componentes, o los “programas 
informáticos” () que, como resultado de un “desarrollo”, o modificación, tienen propiedades 
específicas que los hacen apropiados para una aplicación particular. Los equipos, piezas, 
componentes, o “programas informáticos” () “diseñados o modificados” pueden ser utilizados 
en otras aplicaciones. Por ejemplo, una bomba forrada de titanio diseñada para un misil, 
puede ser utilizada con otros fluidos corrosivos que no sean propulsantes.

c “Utilizable en”, “utilizable para”, “utilizable como” o “capaz de” describe equipos, piezas, 
componentes o “programas informáticos” () que son apropiados para un fin particular. No es 
necesario que los equipos, piezas, componentes, materiales o “programas informáticos” () 
hayan sido configurados, modificados o especificados para ese fin particular. Por ejemplo, un 
circuito de memoria con especificaciones militares sería “capaz de” operar en un sistema de 
guiado.

d. “Modificado” en el contexto de los programas informáticos () describe los “programas 
informáticos” () que han sido cambiados intencionadamente tal modo que adquieren 
características que lo hacen apropiado para fines o aplicaciones específicos. Sus 
propiedades lo pueden hacer también apropiado para fines o aplicaciones distintos de 
aquellos para los que fue “modificado”.

CATEGORÍA I

ARTÍCULO 1 SISTEMAS DE ENTREGA COMPLETOS.  
1A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
1A1 Los sistemas completos de cohetes (incluidos los sistemas de misiles balísticos) 

capaces de transportar por lo menos 500 kilogramos de “carga útil” hasta un “alcance” de al 
menos 300 kilómetros.

1A2 Los sistemas de vehículos aéreos no tripulados (incluidos los sistemas de misiles 
crucero, los aviones blanco no tripulados y los aviones de reconocimiento no tripulados) 
capaces de transportar por lo menos 500 kilogramos de “carga útil” hasta un “alcance” de al 
menos 300 kilómetros.

1B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
1B1 “Medios de producción” diseñados especialmente para los sistemas incluidos en el 

artículo 1A.
1C MATERIALES
Ninguno.
1D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
1D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los “medios de producción” incluidos en el artículo 1B.
1D2 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para coordinar 

el funcionamiento de más de un subsistema en los sistemas incluidos en el artículo 1A.
1E TECNOLOGÍA
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1E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 
“producción” o la “utilización” de los equipos o “programas informáticos” () incluidos en los 
artículos 1A, 1B ó 1D.

CATEGORÍA I

ARTÍCULO 2 SUBSISTEMAS COMPLETOS UTILIZABLES PARA SISTEMAS DE 
ENTREGA COMPLETOS.  

2A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
2A1 Los subsistemas completos utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A, 

según se indica:
a. Las etapas individuales de cohetes utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 

1A;
b. Los vehículos de reentrada, y el equipo diseñado o modificado para ellos, utilizables 

en los sistemas incluidos en el artículo 1A, según se indica, excepto lo expresado en la Nota 
al artículo 2A1, para los diseñados para cargas útiles que no constituyan armas:

1. Escudos térmicos y componentes para ellos, fabricados con materiales cerámicos o 
ablativos;

2. Los disipadores de calor y componentes para ellos, fabricados con materiales ligeros 
de elevada capacidad calorífica;

3. Los equipos electrónicos diseñados especialmente para vehículos de reentrada.
c. Subsistemas de propulsión de motores para cohetes de propulsante sólido utilizables 

en los sistemas incluidos en el artículo 1A, según se indica:
1. Motores para cohetes de propulsante sólido o motores híbridos para cohetes que 

tengan una capacidad total de impulso igual o superior a 1,1 x 106 Ns;
2. Motores para cohetes de propulsante líquido o motores para cohetes de propulsante 

de gel integrados, o diseñados o modificados para ser integrados, en un sistema de 
propulsión de propulsante líquido o propulsante de gel que tengan una capacidad de impulso 
total igual o superior a 1,1 x 106 Ns;

Nota:
Los motores de apogeo de propulsante líquido o los motores de mantenimiento en órbita 

incluidos en el subartículo 2A1c.2, diseñados o modificados para uso en satélites, pueden 
ser tratados como materiales de la Categoría II, si el subsistema es exportado sujeto a la 
declaración de uso final y los límites de cantidades apropiados para el uso final objeto de la 
excepción indicado anteriormente, cuando tengan un empuje en el vacío no mayor de 1kN.

d. Los ‘conjuntos de guiado’, utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A, 
capaces de conseguir una precisión del sistema de 3,33%, o menos, del “alcance” (p.e., un 
‘círculo de igual probabilidad’ () de 10 kilómetros o menos a un “alcance” de 300 kilómetros), 
excepto lo expresado en la Nota al artículo 2A1 respecto de los diseñados para misiles con 
un “alcance” inferior a 300 kilómetros o para aeronaves tripuladas.

Notas Técnicas:
1. Un ‘conjunto de guiado’ integra el proceso de medida y cálculo de la posición y la 

velocidad de un vehículo (es decir, navegación) con el de cálculo y envío de las órdenes al 
sistema de control de vuelo del vehículo para la corrección de su trayectoria.

2. El ‘círculo de igual probabilidad’ () es una medida de precisión, definida por el radio del 
círculo con centro en el blanco, a un alcance determinado, en el que hacen impacto el 50% 
de las cargas útiles.

e. Los subsistemas de control del vector de empuje, utilizables en los sistemas incluidos 
en el artículo 1A, excepto lo expresado en la Nota al artículo 2A1 respecto de los diseñados 
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para los sistemas de cohetes cuyo “alcance”/”carga útil” no exceda de los indicados en el 
artículo 1A.

Nota Técnica:
El subartículo 2A1e incluye los métodos siguientes para lograr el control del vector de 

empuje:
a. Tobera flexible;
b. Inyección de fluido o gas secundario;
c. Motor o tobera móvil;
d. Deflexión de la corriente del gas de escape (paletas o sondas);
e. Utilización de aletas de compensación del empuje ().
f. Los mecanismos de seguridad, armado, espoletado y disparo de armas o de cabezas 

de guerra, utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A, excepto lo dispuesto en la 
Nota al artículo 2A1 respecto de los diseñados para sistemas distintos de los incluidos en el 
artículo 1A.

Nota:
Las excepciones contenidas en los anteriores subartículos 2A1b, 2A1d, 2A1e y 2A1f 

podrán ser tratadas como materiales de la Categoría II si el subsistema es exportado sujeto 
a la declaración de uso final y a los límites de cantidades apropiados para el uso final objeto 
de la excepción indicado en los mismos.

2B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
2B1 “Medios de producción” diseñados especialmente para los subsistemas incluidos en 

el artículo 2A.
2B2 “Equipos de producción” diseñados especialmente para los subsistemas incluidos 

en el artículo 2A.
2C MATERIALES
Ninguno.
2D s ()
2D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los “medios de producción” incluidos en el artículo 2B1.
2D2 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los motores para cohetes incluidos en el subartículo 2A1c.
2D3 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

operación o mantenimiento de los ‘conjuntos de guiado’ incluidos en el subartículo 2A1d.
Nota:
El artículo 2D3 incluye los “programas informáticos” () diseñados especialmente o 

modificados para aumentar las prestaciones de los ‘conjuntos de guiado’ hasta alcanzar o 
exceder la precisión especificada en el subartículo 2A1d.

2D4 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
operación o mantenimiento de los subsistemas o equipos incluidos en el subartículo 2A1b3.

2D5 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
operación o mantenimiento de los subsistemas incluidos en el subartículo 2A1e.

2D6 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
operación o mantenimiento de los subsistemas incluidos en el subartículo 2A1f.

Nota:
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Con sujeción a las declaraciones de uso final apropiadas para el uso final objeto de la 
excepción, los “programas informáticos” () sometidos a control por los artículos 2D2 a 2D6 se 
pueden tratar como Categoría II según se indica:

1. Con arreglo al artículo 2D2 si está diseñado especialmente o modificado para motores 
de apogeo de propulsante líquido o motores de mantenimiento en estación, diseñados o 
modificados para aplicaciones en satélites según se especifica en la Nota del subartículo 
2A1c.2.

2. Con arreglo al artículo 2D3 si está diseñado para misiles con un “alcance” menor que 
300 km o aeronave tripulada.

3. Con arreglo al artículo 2D4 si está diseñado especialmente o modificado para 
vehículos de reentrada diseñados para cargas útiles que no sean armas.

4. Con arreglo al artículo 2D5 si está diseñado para sistemas de cohetes que no excedan 
la capacidad “alcance”/”carga útil” de los sistemas incluidos en el artículo 1A.

5. Con arreglo al artículo 2D6 si está diseñado para sistemas distintos de los incluidos en 
el artículo 1A.

2E TECNOLOGÍA
2E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de equipos o “programas informáticos” () incluidos en los 
artículos 2A, 2B ó 2D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 3 EQUIPOS Y COMPONENTES PARA PROPULSIÓN.  
3A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
3A1 Los motores turborreactores y , según se indica:
a. Motores que tengan las dos características siguientes:
1. Un ‘valor de empuje máximo’ superior a 400 N (conseguido sin instalar) con exclusión 

de los motores de uso civil certificado, con un ‘valor de empuje máximo’ superior a 8 890 N 
(conseguido sin instalar), y

2. Consumo específico de combustible de 0,15 Kg N-1 hr-1 o inferior (a potencia máxima 
continua en condiciones estáticas al nivel del mar utilizando la atmosfera estándar OACI.

Nota técnica:
En el subartículo 3.A.1.a.1., el ‘valor de empuje máximo’ es el empuje máximo 

demostrado por el fabricante para el motor tipo sin instalar. El valor del empuje del certificado 
civil de tipo será igual o menor que el empuje máximo demostrado por el fabricante para el 
motor tipo.

b. Motores diseñados o modificados para los sistemas incluidos en el artículo 1A ó 19A2, 
cualquiera que sea su empuje o consumo específico de combustible.

Nota:
Los motores incluidos en el artículo 3A1 pueden ser exportados como parte de una 

aeronave tripulada o en cantidades apropiadas para piezas de repuesto para una aeronave 
tripulada.

3A2 Los motores estatorreactores ()/estatorreactores de combustión supersónica ()/ 
pulsorreactores ()/de ‘ciclo combinado’, incluidos los dispositivos reguladores de la 
combustión, y los componentes diseñados especialmente para ellos, utilizables en los 
sistemas incluidos en los artículos 1A ó 19A2.

Nota Técnica:
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En el artículo 3A2 los ‘motores de ciclo combinado’ son aquellos motores que emplean 
dos o más ciclos de los siguientes tipos de motores: motores de turbina de gas 
(turborreactor, turbohélice, y turboeje), estatorreactores (), estatorreactores de combustión 
supersónica (), pulsorreactores (), motores de detonación por impulsos (), motor cohete 
(propulsantes líquido/sólido e híbridos).

3A3 Las carcasas de motores de cohetes, componentes para ‘aislamiento’ y toberas 
para ellos, utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A ó 19A1.

Nota Técnica:
En el artículo 3A3 el ‘aislamiento’ que se pretende aplicar a los componentes de motores 

de cohetes, es decir, la carcasa, entradas de tobera, cierre de carcasa, incluye capas de 
goma compuesta, curada o semi-curada, que contenga un material aislante o refractario. 
Puede estar incorporado, también, como botas o aletas de alivio de tensión.

Nota:
Para material de ‘aislamiento’ a granel o en forma de hojas véase el artículo 3C2.
3A4 Los mecanismos de etapas, los mecanismos de separación y las interetapas para 

ellos, utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A.
Nota:
Véase también el artículo 11A5
Nota técnica:
Los mecanismos de etapas y de separación especificados en 3A4 pueden contener 

algunos de los componentes siguientes:
- Bulones, tuercas y cordones pirotécnicos;
- Bloqueos de bolas;
- Dispositivos de corte circular;
- Cargas con formas lineales flexibles (FLSC).
3A5 Los sistemas de control de propulsantes líquidos, en lechadas y gel (incluidos los 

oxidantes) y los componentes diseñados especialmente para ellos, utilizables en los 
sistemas incluidos en el artículo 1A, diseñados o modificados para funcionar en ambientes 
con vibraciones de más de 10 g RMS entre 20 Hz y 2 kHz.

Notas:
1. Las únicas servo-válvulas, bomba y turbinas de gas incluidas en el artículo 3A5 son 

las siguientes:
a. Servo-válvulas diseñadas para un caudal de 24 litros por minuto o superior, a una 

presión absoluta de 7 000 kPa (1 000 psi) o superior, que tengan un tiempo de respuesta del 
actuador menor que 100 ms;

b. Bombas, para propulsantes líquidos, con una velocidad de rotación del eje igual o 
superior que 8 000 rpm en el modo de funcionamiento máximo o con presión de descarga 
igual o superior a 7 000 kPa (1 000 psi).

c. Turbinas de gas, para turbobombas de propulsante líquido, con una velocidad de 
rotación del eje igual o superior que 8 000 rpm en el modo de funcionamiento máximo.

2. Los sistemas y componentes incluidos en el artículo 3A5 pueden ser exportados como 
piezas de un satélite.

3A6 Componentes diseñados especialmente para motores híbridos para cohetes 
incluidos en los artículos 2A1c1 y 20A1b1.

3A7 Cojinetes de bolas radiales que tengan todas las tolerancias especificadas de 
acuerdo con el ISO 492 Clase de Tolerancia 2 (o u otros nacionales equivalentes), o superior 
y que tengan todas las características siguientes:
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a. Un diámetro de agujero del aro interior entre 12 y 50 mm;
b. Un diámetro exterior del aro exterior entre 25 y 100 mm; y
c. Una anchura entre 10 y 20 mm.
3A8 Contenedores para propulsantes líquidos diseñados especialmente para los 

propulsantes sometidos a control por el artículo 4C u otros propulsantes líquidos utilizados 
en los sistemas incluidos en el artículo 1A1.

3A9 ‘Sistemas de motor turbohélice’ diseñados especialmente para los sistemas 
incluidos en los artículos 1A2 ó 19A2, y componentes diseñados especialmente para ellos, 
teniendo una potencia máxima mayor que 10 kW (conseguida sin instalar en condiciones 
estáticas al nivel del mar utilizando la atmosfera estándar OACI), excepto motores con 
certificación civil.

Nota técnica:
Para el propósito del artículo 3A9, un ‘Sistemas de motor turbohélice’ incorpora todo lo 

siguiente:
a. Motores turboeje; y
b. Sistema de transmisión de potencia para transferir la potencia a la hélice.
3A10 Cámaras de combustión y toberas para motores cohete de propulsante liquido 

utilizables en los subsistemas incluidos en los artículos 2A1c2 o 20A1b2.
3B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
3B1 “Medios de producción” diseñados especialmente para los equipos o los materiales 

incluidos en los artículos 3.A.1, 3.A.2, 3.A.3, 3.A.4, 3.A.5, 3.A.6, 3.A.8, 3.A.9, 3.A.10 ó 3C.
3B2 “Equipos de producción” diseñados especialmente para los equipos o los materiales 

incluidos en los artículos 3.A.1, 3.A.2, 3.A.3, 3.A.4, 3.A.5, 3.A.6, 3.A.8, 3.A.9 , 3.A.10 ó 3C.
3B3 Las máquinas de conformación por estirado () y los componentes diseñados 

especialmente para ellas, que:
a. De acuerdo con las especificaciones técnicas del fabricante, puedan ser equipadas 

con unidades de control numérico o controladas por ordenador, aunque no estuviesen 
equipadas con tales unidades a su entrega, y

b. Con más de dos ejes que puedan ser coordinados simultáneamente para control de 
contorneado.

Nota:
Este artículo no incluye las máquinas que no son utilizables en la “producción” de 

equipos y componentes para propulsión (por ejemplo: carcasas de motores) para los 
sistemas incluidos en el artículo 1A.

Nota técnica:
Las máquinas que combinen las funciones de conformación por rotación y por estirado 

( y ) se consideran de conformación por estirado a propósito de este artículo.
3C MATERIALES
3C1 ‘Forro protector’ utilizable para carcasas de motores de cohetes de los subsistemas 

incluidos en el artículo 2A1c1 o diseñados especialmente para los subsistemas incluidos en 
los artículos 20A1b1.

Nota Técnica:
En el artículo 3C1 el ‘forro protector’ apropiado para la interfaz de unión entre el 

propulsante sólido y la cámara, o el aislante, es usualmente una dispersión de materiales 
refractarios o aislantes térmicos en una base polímero líquida, p.e., polibutadieno con grupos 
terminales hidroxílicos (HTPB) cargados con carbono, u otro polímero con agentes de 
curado como aditivos para ser atomizados o colocados por tiras en el interior de la carcasa.
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3C2 Material de ‘aislamiento’ a granel utilizable para carcasas de motores de cohetes de 
los sistemas incluidos en el artículo 2A1c1 o diseñados especialmente para los subsistemas 
incluidos en los artículos 20A1b1.

Nota Técnica:
En el artículo 3C2 el ‘aislamiento’ que se pretende aplicar a los componentes de motores 

de cohetes, es decir, la carcasa, entradas de tobera, cierre de carcasa, incluye capas de 
goma compuesta, curada o semi-curada, que contenga un material aislante o refractario. 
Puede estar incorporado, también, como botas o aletas de alivio de tensión incluidas en el 
artículo 3A3.

3D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
3D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los “medios de producción” y las máquinas de conformación por estirado 
incluidos en los artículos 3B1 ó 3B3.

3D2 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
“utilización” de los equipos incluidos en los artículos 3A1, 3A2, 3A4, 3A5, 3A6 ó 3A9.

Notas:
1. Los “programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los motores incluidos en el artículo 3A1 puede ser exportado como parte de 
una aeronave tripulada o como “programas informáticos” () de repuesto para la misma. 

2. Los “programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
“utilización” de los sistemas de control del propulsante incluidos en el artículo 3A5 pueden 
ser exportados como parte de un satélite o como “programas informáticos” () de repuesto 
para el mismo. 

3D3 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para el 
“desarrollo” de los equipos incluidos en los artículos 3A2, 3A3 ó 3A4.

3E TECNOLOGÍA
3E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de equipos, materiales o “programas informáticos” () incluidos 
en los artículos 3A1, 3A2, 3A3, 3A4, 3A5, 3A6, 3A8, 3A9, 3.A.10, 3B, 3C ó 3D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 4 PROPULSANTES, CONSTITUYENTES QUÍMICOS Y PRODUCCIÓN DE 
PROPULSANTES.  

4A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
Ninguno.
4B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
4B1 “Equipos de producción”, y componentes diseñados especialmente para ellos, para 

la “producción”, manipulación o ensayos de aceptación de los propulsantes líquidos o de sus 
constituyentes descritos en el artículo 4C.

4B2 “Equipos de producción”, distintos de los incluidos en el artículo 4B3, y componentes 
especialmente diseñados para ellos, para la producción, manipulación, mezcla, curado, 
moldeado, prensado, mecanizado, extrusión o ensayo de aceptación de los propulsantes 
sólidos o de constituyentes de propulsantes descritos en el artículo 4C.

4B3 Equipos según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos:
a. Mezcladoras por lotes provistas para mezcla en vacío en la banda de cero a 13,326 

kPa y con capacidad de control de temperatura en la cámara de mezclado y que tengan:
1. Una capacidad volumétrica total de 110 litros o más; y
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2. Al menos un ‘eje mezclador/amasador’ descentrado.
Nota:
En el apartado 4.B3.a.2 el término ‘eje mezclador/amasador’ no se refiere a 

desaglomeradores o husillos cortantes
b. Mezcladoras continuas provistas para mezcla en vacío en la banda de cero a 13,326 

kPa y con capacidad de control de temperatura en la cámara de mezclado y que tengan 
cualquiera de los siguientes:

1. Dos o más ejes mezcladores/amasadores; o
2. Un eje rotatorio único que oscila y que tenga dientes/patillas amasadores en el eje y 

también dentro de la carcasa de la cámara de mezcla.
c. Molinos de energía fluida utilizable para moler o triturar las sustancias incluidas en el 

artículo 4C.
d. “Equipo de producción” de polvo metálico utilizable para la “producción”, en un 

ambiente controlado, de materiales esféricos, esferoidales o atomizados incluidos en los 
subartículos 4C2c, 4C2d ó 4C2e.

Nota:
El subartículo 4B3d incluye:
a. Generadores de plasma (chorro de arco de alta frecuencia) utilizable para la obtención 

de polvos metálicos esféricos o depositados catódicamente con la organización del proceso 
en un ambiente de agua-argón;

b. Equipo de electroexplosión utilizable para la obtención de polvos metálicos esféricos o 
depositados catódicamente con la organización del proceso en un ambiente de agua-argón; 

c. Equipo utilizable para la “producción” de polvo esférico de aluminio mediante la 
pulverización de un material fundido en un medio inerte (por ejemplo nitrógeno).

Notas:
1. Las únicas mezcladoras por lote, mezcladoras continuas utilizables para propulsantes 

sólidos o constituyentes de propulsantes incluidas en el artículo 4C, y molinos de energía 
fluida sometidos a control por el artículo 4B, son los incluidos en el artículo 4B3.

2. Los “equipos de producción” de las formas de polvo metálico no incluidos en el 
subartículo 4B3d deberán ser evaluados de acuerdo con el artículo 4B2.

4C MATERIALES
4C1 Propulsantes compuestos y propulsantes compuestos modificados de doble base.
4C2 Sustancias carburantes, según se indica:
a. Hidrazina (CAS 302-01-2) con una concentración de más del 70%;
b. Derivados de la hidrazina según se indica:
1. Monometilhidrazina (MMH) (CAS 60-34-4);
2. Dimetilhidrazina asimétrica (UDMH) (CAS 57-14-7);
3. Mononitrato de hidracina (CAS 13464-97-6);
4. Trimetilhidrazina (CAS 1741-01-1);
5. Tetrametilhidrazina (CAS 6415-12-9);
6. N,N dialilhidrazina (CAS 5164-11-4);
7. Alilhidrazina (CAS 7422-78-8);
8. Dihidrazina etileno;
9. Dinitrato de monometilhidrazina;
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10. Nitrato de dimetilhidrazina asimetrica;
11. Azida de hidrazinio (CAS 14546-44-2);
12. 1,1-Azida de dimetilhidrazinio (CAS 227955-52-4) / 1,2-Azida de dimetilhidrazinio 

(CAS 299177-50-7);
13. Dinitrato de hidrazinio (CAS 13464-98-7);
14. Diimido ácido oxalico dihidrazina (CAS 3457-37-2);
15. Nitrato de 2-hidroxietilhidrazina (HEHN);
16. Perclorato de hidrazinio (CAS 27978-54-7);
17. Diperclorato de hidracinio (CAS 13812-39-0);
18. Nitrato de metilhidrazina (MHN) (CAS 29674-96-2);
19. 1,1-Nitrato de dietilhidrazina (DEHN) / 1,2-Nitrato de dietilhidrazina (DEHN) (CAS 

363453-17-2);
20. Nitrato de tetrazina 3,6-dihidrazina (DHTN);
Nota técnica:
Nitrato de tetrazina 3,6-dihidrazina es también referido como Nitrato 1,4-dihidrazina
c. Polvo esférico o esferoidal de aluminio (CAS 7429-90-5) con un tamaño de partícula 

inferior a 200 x 10-6 m (200 micras) y un contenido en peso de aluminio del 97% o más, si al 
menos 10% del peso total está hecho de partículas menores a 63 micras, de acuerdo con la 
norma ISO 2591-1:1988 o equivalentes nacionales;

Nota técnica:
Un tamaño de partícula de 63 micras (ISO R-565) corresponde a un tamaño (tamiz) 250 

(Tyler) o un tamaño (tamiz) 230 (ASTM estándar E-11)
d. Polvos metálicos de cualquiera de los siguientes: circonio (CAS 7440-67-7), berilio 

(CAS 7440-41-7), magnesio (CAS 7439-95-4) o aleaciones de ellos, si al menos el 90% de 
las partículas totales por partícula, volumen o peso están hechas de partículas de menos 60 
micras (determinadas por técnicas de medida tales como utilizando tamiz, láser de difracción 
o escaneado óptico), ya sea esférica, atomizada, esferoidal, en copos o molida, que 
contengan el 97% en peso, o más, de cualquiera de los metales mencionados anteriormente;

Nota:
En una distribución de partículas multimodal (por ejemplo: mezclas de diferentes 

tamaños de grano) en los que uno o más modos están controlados, la mezcla de polvos 
completa está controlada

Nota técnica:
El contenido natural de hafnio (CAS 7440-58-6) en el circonio (típicamente del 2% al 7%) 

se cuenta con el circonio.
e. Polvos metálicos ya sean de boro (CAS 7440-42-8) o cualquiera de las aleaciones de 

boro con un contenido de boro de 85% o superior en peso, si al menos el 90% de las 
partículas totales por partícula, volumen o peso están hechas de partículas de menos de 60 
micras (determinadas por técnicas de medida tales como utilizando tamiz, láser de difracción 
o escaneado óptico), ya sea esférica, atomizada, esferoidal, en copos o molida.

Nota:
En una distribución de partículas multimodal (por ejemplo: mezclas de diferentes 

tamaños de grano) en las que uno o más modos están controlados, la mezcla de polvos 
completa está controlada.

f. Materiales de elevada densidad energética, utilizables en los sistemas incluidos en los 
artículos 1A ó 19A, según se indica:
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1. Combustibles mezclados que incorporen tanto combustibles sólidos como líquidos, 
como el boro semifluido, que tengan una densidad de energía por masa igual o superior a 40 
x 106 Julios/k.

2. Otros combustibles de elevada densidad energética y aditivos de combustibles (por 
ejemplo; cubano, soluciones iónicas, JP-10) que tengan una densidad de energía por 
volumen de 37.5 x 109 J/m3 o superior, medida a 20º C y a una atmósfera de presión 
(101,325 kPa).

Nota:
El subartículo 4C2f2 no somete a control los combustibles fósiles refinados ni 

biocombustibles producidos a partir de vegetales, incluyendo combustibles certificados para 
uso civil en aviación, salvo que hayan sido especialmente formulados para los sistemas 
incluidos en los artículos 1A ó 19A.

g. Combustibles de sustitución de la hidrazina según se indica:
1.2 dimetilaminoetilazida (DMAZ) (CAS 86147-04-8)
4C3 Oxidantes/carburantes, según se indica:
Percloratos, cloratos o cromatos mezclados con metales en polvo u otros componentes 

de combustibles de gran energía.
4C4 Sustancias oxidantes, según se indica:
a. Sustancias oxidantes usables en motores de cohetes de propulsantes líquidos, según 

se indica:
1. Trióxido de dinitrógeno (CAS 10544-73-7);
2. Dióxido de nitrógeno (CAS 10102-44-0);/tetróxido de dinitrógeno (CAS 10544-72-6);
3. Pentóxido de dinitrógeno (CAS 10102-03-1);
4. ‘Óxidos de nitrógeno mezclados’ (ONM);
Nota Técnica:
Los ‘óxidos de nitrógeno mezclados’ (ONM) son soluciones de óxido nítrico en tetróxido 

de dinitrógeno/dióxido de dinitrógeno (N 2 O 4 /NO 2 ) que pueden ser usados en sistemas de 
misiles. Hay una gama de composiciones que pueden ser denotadas como ONMi o ONMij 
donde i y j son enteros que representan el porcentaje de óxido nítrico en la mezcla (por 
ejemplo, ONM3 contiene el 3% de óxido nítrico, ONM25 el 25% de óxido nítrico. Un límite 
máximo es el ONM40 con el 40% en peso).

5. Ácido nítrico rojo fumante inhibido (IRFNA) (CAS 8007-58-7);
6. Compuestos del flúor y uno o más de otros halógenos, oxígeno o nitrógeno.
Nota:
El subartículo 4C4a6 no somete a control el trifluoruro de nitrógeno (NF 3 ) (CAS 

7783-54-2) en estado gaseoso no utilizable para aplicaciones en misiles.
b. Sustancias oxidantes usable en motores de cohetes de propulsantes sólidos, según se 

indica:
1. Perclorato amónico (AP) (CAS 7790-98-9);
2. Dinitramida amónica (ADN) (CAS 140456-78-6);
3. Nitroaminas (Ciclotetrametileno-tetranitramina (HMX) (CAS 2691-41-0); 

ciclotrimetileno-trinitramina (RDX) (CAS 121-82-4);
4. Nitroformato de hidrazinio (HFN) (CAS 20773-28-8)
5. 2,4,6,8,10,12-Hexanitrohexaazaisowurtizane (CL-20) (CAS 135285-90-4);
4C5 Sustancias polímeras, según se indica:
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a. Polibutadieno con grupos terminales carboxílicos (incluyendo polibutadieno con 
grupos terminales carboxyl o carboxilyc) (CTPB);

b. Polibutadieno con grupos terminales hidroxílicos (incluyendo polibutadieno con grupos 
terminales hidroxyl o hidroxilyc) (HTPB);

c. Glicidil azida polímera (GAP);
d. Polibutadieno-ácido acrílico (PBAA);
e. Polibutadieno-ácido acrílico-acrilonitrilo (PBAN (CAS 25265-19-4 / CAS 68891-50-9);
f. Politetrahidrofurano polietileno glicol (TPEG).
Nota Técnica:
El politetrahidrofurano polietileno glicol (TPEG) es un copolímero en bloque del poli 1,4-

butadienol (CAS 110-63-4) y el polietileno glicol (PEG) (CAS 25322-68-3).
g. Poliglicidil nitrato (PGN o poli-GLYN) (CAS 27814-48-8)
4C6 Otros aditivos y agentes para propulsantes, según se indica:
a. Agentes de enlace, según se indica:
1. Óxido tris (1-(2-metil) azirinidil) fosfina (MAPO) (CAS 57-39-6);
2. 1, 1’, 1”-Trimesoil-tris (2-etilaziridina) (HX-868, BITA) (CAS 7722-73-8);
3. Tepanol (HX-878), producto de la reacción de tetraetilenopentamina, acrilonitrilo y 

glicidol (CAS 68412-46-4);
4. Tepan (HX-879), producto de la reacción de tetraetilenopentamina y acrilonitrilo (CAS 

68412-45-3);
5. Amidas de aziridina polifuncionales con soporte isoftálico, trimésico, isocianúrico, o 

trimetiladípico que contengan además el grupo 2-metil o 2-etil aziridina.
Nota:
El subartículo 4C6a5 incluye:
1. 1,1’-Isoftaloilo-bis (2-metilaziridina) (HX-752) (CAS 7652-64-4);
2. 2,4,6-tris(2-etil-1-aziridina)-1,3,5-triazina (HX-874) ;
3. 1,1’-trimetiladipoylbis (2-etilaziridina ) (HX-877) (CAS 71463-62-2);.
b. Catalizadores curantes de la reacción, según se indica:
1. Trifenil bismuto (TPB) (CAS 603-33-8).
c. Modificadores de la velocidad de combustión, según se indica:
1. Carboranos, decarboranos, pentaboranos y derivados de ellos.
2. Derivados del ferroceno, según se indica:
a. Catoceno (CAS 37206-42-1);
b. Etilferroceno (CAS 1273-89-8);
c. Propilferroceno (CAS 1273-89-8);
d. N-butil-ferroceno (CAS 31904-29-7);
e. Pentilferroceno (CAS 1274-00-6);
f. Diciclopentilferroceno (CAS 125861-17-8);
g. Dicicloexilferroceno;
h. Dietilferroceno (CAS 1273-97-8);
i. Dipropilferroceno;
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j. Dibutilferroceno (CAS 1274-08-4);
k. Diexilferroceno (CAS 93894-59-8);
l. Acetilferroceno (CAS 1271-55-2) / 1;1 diacetilferroceno (CAS 1273-94-5);
m. Ácido carboxílico de ferroceno (CAS 1271-42-7) / 1,1acido dicarbosilico de ferroceno 

(CAS 1293-87-4);
n. Butaceno (CAS 125856-62-4);
o. Otros derivados del ferroceno utilizables como modificadores de la velocidad de 

combustión en cohetes.
Nota:
El subartículo 4C6c2o no somete a control los derivados del ferroceno que contienen un 

grupo funcional aromático de seis carbonos unido a la molécula de ferroceno.
d. Ésteres de nitrato y plastificadores nitratado, según se indica:
1. Trietileno glicol dinitrato (TEGDN) (CAS 111-22-8);
2. Trimetiloletano trinitrato (TMETN) (CAS 3032-55-1);
3. 1, 2, 4-butanotriol trinitrato (BTTN) (CAS 6659-60-5);
4. Dietileno glicol dinitrato (DEGDN) (CAS 693-21-0);
5. 4,5 diazidometil-2-metil-1, 2, 3-triazol (iso- DAMTR);
6. Plastificadores basados en nitratoetilnitramina (NENA), según se indica
a. Metil-NENA (CAS 17096-47-8);
b. Etil-NENA (CAS 85068-73-1);
c. Butil-NENA (CAS 82486-82-6);
7. Plastificadores basados en dinitropropil, según se indica:
a. Bis (2,2-dinitropropil) acetal (BDNPA) (CAS 5108-69-0);
b. Bis (2,2-dinitropropil) formal (BDNPF) (CAS 5917-61-3);
e. Estabilizadores, según se indica:
1. 2-nitrodifenilamina (CAS 119-75-5);
2. N-metil-p-nitroanilina (CAS 100-15-2).
N.B. Los números CAS incluidos en el apartado 4C son Notas Técnicas. Para la 

utilización de los números CAS en el Anexo, ver la sección de Introducción (f).
4D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
4D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

operación o mantenimiento de los equipos incluidos en el artículo 4B para la “producción” y 
manejo de los materiales incluidos en el artículo 4C.

4E TECNOLOGÍA
4E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o materiales incluidos en el artículo 4B y 4C.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 5.  
No se usa.
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CATEGORÍA II

ARTÍCULO 6 PRODUCCIÓN DE MATERIALES COMPUESTOS () ESTRUCTURALES, 
DENSIFICACIÓN Y DEPOSICIÓN PIROLÍTICA Y MATERIALES ESTRUCTURALES.  

6A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
6A1 Estructuras de materiales compuestos (), laminados y fabricados de ellos, diseñados 

especialmente para su utilización en los sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2 
y en los subsistemas incluidos en el artículo 2A ó 20A.

6A2 Componentes pirolizados resaturados (es decir, carbono-carbono) que cumplan todo 
lo siguiente:

a. Diseñados para sistemas de cohetes y
b. Utilizables en los sistemas incluidos en los artículos 1A ó 19A1.
6B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
6B1 Los equipos para la “producción” de materiales compuestos () estructurales, fibras, 

preimpregnados o preformas, utilizables en los sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 
19A2, según se indica, y los componentes y accesorios diseñados especialmente para ellos:

a. Máquinas para el devanado de filamentos o ‘máquinas para la colocación de fibras/
cabos’, en las que los movimientos para el posicionado, enrollado y devanado de las fibras 
puedan estar coordinados y programados en tres o más ejes, diseñadas para fabricar 
estructuras o laminados de materiales compuestos () a partir de materiales fibrosos y 
filamentosos; y los controles de coordinación y programación.

b. ‘Máquinas posicionadoras de cintas’ en las que los movimientos para posicionar y 
tender las cintas puedan estar coordinados y programados en dos o más ejes, diseñadas 
para la fabricación de estructuras de materiales compuestos () para fuselajes de aeronaves y 
de misiles.

Nota:
A los efectos de los subapartados 6B1a. y 6B1b, se aplican las siguientes definiciones:
1. Una ‘banda de filamentos’ es una cinta, cabo o fibra individual de una anchura 

continua total o parcialmente impregnada de resina. Las ‘bandas de filamentos’ total o 
parcialmente impregnadas de resina incluyen las revestidas de polvo seco que se fija por 
calentamiento.

2. Las ‘máquinas para la colocación de fibras/cabos’ y las ‘máquinas posicionadoras de 
cintas’ son máquinas que realizan procesos similares que utilizan cabezas guiada por 
ordenador para posicionar una o varias” bandas de filamentos’ sobre un molde para crear 
una pieza o una estructura. Estas máquinas tienen la capacidad de cortar y reiniciar 
individualmente la trayectoria de la ‘banda de filamentos’ durante el proceso de colocación.

3. Las ‘máquinas para la colocación de fibras/cabos’ tienen la capacidad de colocar una 
o varias ‘bandas de filamentos’ que tengan anchuras iguales o inferiores a 25,4 mm. Esto se 
refiere a la anchura mínima de material que la máquina puede colocar, con independencia de 
la capacidad superior de la máquina.

4. Las ‘máquinas posicionadoras de cintas’ tienen la capacidad de colocar una o más 
‘bandas de filamentos’ que tengan anchuras iguales o inferiores a 304,8 mm, pero no 
pueden colocar ‘bandas de filamentos’ con una anchura igual o inferior a 25,4 mm. Esto se 
refiere a la anchura mínima de material de la máquina se puede colocar, con independencia 
de la capacidad superior de la máquina.

c. Máquinas multidireccionales y multidimensionales de tejer o de entrelazar, incluidos 
los adaptadores y los juegos () de modificación para tejer, entrelazar o trenzar fibras para 
fabricar estructuras de materiales compuestos ().

Nota: 
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La maquinaria textil que no se haya modificado para los usos finales arriba descritos no 
está incluida en el subartículo 6B1c.

d. Equipo diseñado o modificado para la producción de materiales fibrosos o 
filamentosos, según se indica:

1. Equipo para la conversión de fibras poliméricas (tales como el poliacrilonitrilo, el rayón 
o el policarbosilano) incluida una provisión especial para tensar la fibra durante el 
calentamiento;

2. Equipo de depósito por vapor de elementos o compuestos sobre sustratos 
filamentosos calentados;

3. Equipo para la hilatura en húmedo de cerámicas refractarias (como el óxido de 
aluminio).

e. Equipo diseñado o modificado para el tratamiento especial de las superficies de las 
fibras o para producir preimpregnados () y preformados, incluyendo los rodillos, los tensores, 
los equipos de revestimiento y de corte y las matrices tipo . 

Nota:
Ejemplos de los componentes y accesorios para las máquinas incluidas en el artículo 

6B1 son los moldes, mandriles, matrices, dispositivos y utillaje para el prensado de 
preformación, el curado, el moldeado, la sinterización o el enlace de estructuras de 
materiales compuestos (), laminados y fabricados de las mismas.

6B2 Las toberas diseñadas especialmente para los procesos incluidos en el artículo 6E3.
6B3 Prensas isostáticas que tengan todas las características siguientes:
a. Presión de trabajo máxima de 69 MPa o superior;
b. Diseñadas para conseguir y mantener un ambiente termal controlado de 600 ºC o 

superior; y
c. Que posean una capacidad de la cámara con un diámetro interior de 254 mm o 

superior.
6B4 Hornos de deposición química de vapores diseñados o modificados para la 

densificación de materiales compuestos () carbono-carbono.
6B5 Equipos y controles de procesos, distintos de los incluidos en los artículos 6B3 ó 

6B4, diseñados o modificados para la densificación y la pirolisis de estructuras de 
composites para toberas de cohetes y puntas de ojiva de vehículos de reentrada.

6C MATERIALES
6C1 Productos de fibra preimpregnados (), impregnados en resina y los productos de 

fibra preformados, revestidos de metal, para los productos incluidos en el artículo 6A1, 
fabricados bien con una matriz orgánica o de metal, utilizando refuerzos fibrosos o 
filamentosos que tengan una ‘resistencia específica a la tracción’ superior a 7,62 x 104 m y 
un ‘módulo específico’ superior a 3,18 x 106 m.

Nota:
Las únicas fibras preimpregnadas (), impregnadas en resina, incluidas en el artículo 6C1 

son aquellas que usan resinas con una temperatura de transición vítrea (Tg), después de 
curada, que exceda 145 ºC según determina la norma ASTM D4065 o equivalentes 
nacionales.

Notas técnicas:
1. En el artículo 6C1 la ‘resistencia específica a la tracción’ es la resistencia última a la 

tracción en N/m2 dividida por el peso específico en N/m3, medida a una temperatura de 
(296+2)K ((23+2) ºC) y una humedad relativa de (50+5)%.
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2. En el artículo 6C1 el ‘módulo específico’ es el módulo de Young en N/m2 dividido por el 
peso específico en N/m3, medida a una temperatura de (296+2)K ((23+2) ºC) y una humedad 
relativa de (50+5)%.

6C2 Materiales pirolizados resaturados (es decir, carbono-carbono) que cumplan todo lo 
siguiente:

a. Diseñados para sistemas de cohetes y
b. Utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A o el subartículo 19A1.
6C3 Grafitos de granulometría volumétrica fina, con una densidad aparente de al menos 

1,72 gr/cc medida a 15 ºC y que tengan un tamaño de partícula de 100 x 10-6 m (100 micras) 
o menor, utilizables para toberas de cohetes y puntas de ojiva para vehículos de reentrada , 
con los que se puedan manufacturar los siguientes productos:

a. Cilindros que tengan un diámetro de 120 mm o superior y una longitud de 50 mm o 
superior;

b. Tubos que tengan un diámetro interior de 65 mm o superior y un espesor de la pared 
de 25 mm o superior y una longitud de 50 mm o superior; o

c. Bloques que tengan un tamaño de 120 mm x 120 mm x 50 mm o superior.
6C4 Grafitos pirolíticos o grafitos fibrosos reforzados, utilizables en toberas de cohetes y 

puntas de ojiva para vehículos de reentrada utilizables en los sistemas incluidos en el 
artículo 1A o el subartículo 19A1.

6C5 Materiales compuestos () cerámicos (con constante dieléctrica menor que 6 en 
cualquier frecuencia desde 100 MHz a 100 GHz), para utilización en radomos de misiles 
utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A o el subartículo 19A1.

6C6 Materiales de carburo de silicio según se indica:
a. Cerámica reforzada-inexcitada de carburo de silicio de dimensiones mecanizables 

utilizable para puntas de ojiva utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A o el 
subartículo 19A1.

b. Materiales compuestos () cerámicos de carburo de silicio reenforzados usables en 
puntas de ojiva, vehículos de reentrada, de toberas, usables en los sistemas incluidos en el 
artículo 1A o el subartículo 19A1.

6C7 Materiales para la fabricación de componentes de misiles en los sistemas incluidos 
en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2, según se indica:

a. Tungsteno y aleaciones en la forma de partículas con un contenido de tungsteno del 
97% en peso o mayor, y con un tamaño de partícula de 50 x 10-6 m (50 micras) o menor;

b. Molibdeno y aleaciones en la forma de partículas con un contenido de molibdeno del 
97% en peso o mayor, y con un tamaño de partícula de 50 x 10-6 m (50 micras) o menor;

c. Materiales de tungsteno en forma sólido que tengan todas las características 
siguientes:

1. Cualquiera de las siguientes composiciones:
a. Tungsteno y aleaciones con un contenido de tungsteno del 97% en peso o mayor;
b. Tungsteno infiltrado con cobre con un contenido de tungsteno del 80% en peso o 

mayor; o
c. Tungsteno infiltrado con plata con un contenido de tungsteno del 80% en peso o 

mayor; y
2. Capaz de ser mecanizado en cualquiera de los siguientes productos:
a. Cilindros de un diámetro de 120 mm o mayor y una longitud de 50 mm o mayor;
b. Tubos de un diámetro interior de 65 mm o mayor y un espesor de pared de 25 mm o 

mayor y una longitud de 50 mm o mayor; o
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c. Bloques de un tamaño de 120 mm x 120 mm x 50 mm o mayor.
6C8 Aceros martensíticos envejecidos, utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 

1A o el subartículo 19A1, y que tengan todo lo siguiente:
a. Una carga de rotura por tracción, medida a 20 ºC, igual o superior a:
1. 0.9 GPa en la etapa de solución recocida; o
2. 1.5 GPa en la etapa endurecida por precipitación; y
b. Cualquiera de las siguientes formas:
1. Hojas, planchas o tuberías con un espesor de la pared o de la plancha igual o inferior 

a 5.0 mm; o
2. Formas tubulares con un espesor de la pared igual o inferior a 50 mm y con un 

diámetro interior igual o superior a 270mm
Nota Técnica:
Los aceros martensíticos envejecidos son aleaciones de hiero:
a. Caracterizados generalmente por un elevado contenido de níquel, muy bajo contenido 

de carbono y por el uso de elementos sustitutivos o precipitados para producir reforzamiento 
y endurecimiento por envejecimiento de la aleación; y

b.. Sometidos a ciclos de tratamiento de calor para facilitar el proceso de transformación 
martensítica (etapa de solución recocida) y subsecuente endurecimiento por envejecimiento 
(etapa endurecida por precipitación)

6C9 Acero inoxidable duplex estabilizado al titanio () utilizable en los sistemas incluidos 
en el artículo 1A o el subartículo 19A1 y que tengan todo lo siguiente:

a. Todas las características siguientes:
1. Que contenga el 17,0-23,0 por ciento en peso de cromo y 4,5-7,0 por ciento en peso 

de níquel;
2. Que tenga un contenido de titanio superior al 0,10 por ciento, en peso, y
3. Una microestructura ferrítica-austenítica (también denominada microestructura a dos 

fases) de la cual al menos 10 por ciento es austenítica en volumen (de acuerdo con la 
Norma ASTM E-1181-87 o equivalentes nacionales), y

b. Cualquiera de las siguientes formas:
1. Lingotes o barras que tengan un tamaño de 100 mm o más en cada dimensión,
2. Hojas que tengan una anchura de 600 mm o más y un espesor de 3 mm o menos, o
3. Tubos que tengan un diámetro exterior de 600 mm o más y un espesor de la pared de 

3 mm o menos.
6D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
6D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

operación o mantenimiento de los equipos incluidos en el artículo 6B1.
6D2 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para los 

equipos incluidos en los artículos 6B3, 6B4 y 6B5.
6E TECNOLOGÍA
6E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos, materiales o de los “programas informáticos” () 
incluidos en los artículos 6A, 6B, 6C ó 6D.

6E2 “Datos técnicos” (incluidas las condiciones de procesado) y procedimientos para la 
regulación de la temperatura, las presiones o el ambiente en autoclaves o en hidroclaves, 
cuando se utilicen para la producción de materiales compuestos () o materiales compuestos 
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() parcialmente procesados, utilizables para los equipos o materiales incluidos en los 
artículos 6A ó 6C.

6E3 “Tecnología” para producir materiales derivados pirolíticamente formados en un 
molde, mandril u otro sustrato a partir de gases precursores que se descompongan entre 1 
300 ºC y 2 900 ºC de temperatura a presiones de 130 Pa (1 mm Hg) a 20 kPa (150 mm Hg) 
incluida la “tecnología” para la composición de gases precursores, caudales y los programas 
y parámetros de control de procesos.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 7.  
No se usa.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 8.  
No se usa.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 9 INSTRUMENTACIÓN, NAVEGACIÓN Y GONIOMETRÍA.  
9A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
9A1 Sistemas integrados de instrumentos de vuelo que incluyen giroestabilizadores o 

pilotos automáticos, diseñados o modificados para su utilización en los sistemas incluidos en 
el artículo 1A, o los subartículos 19A1 ó 19A2 y componentes diseñados especialmente para 
ellos.

9A2 Compases giroastronómicos y otros dispositivos que deriven la posición o la 
orientación por medio del seguimiento automático de los cuerpos celestes o satélites, y 
componentes diseñados especialmente para ellos.

9A3 Acelerómetros lineales, diseñados para utilización en sistemas de navegación 
inercial o en sistemas de guiado de todo tipo, utilizables en los sistemas incluidos en los 
artículos 1A, 19A1 ó 19A2, y que tengan todas las características siguientes, y los 
componentes diseñados especialmente para ellos:

a. ‘Repetibilidad’ del ‘factor de escala’ menor (mejor) que 1 250 ppm; y
b. ‘Repetibilidad’ del ‘sesgo’ () menor (mejor) que 1 250 micro g.
Nota:
El artículo 9A3 no somete a control los acelerómetros diseñados especialmente y 

desarrollados como sensores para ( ()) para su utilización en operaciones de servicio de 
perforación de pozos.

Notas Técnicas:
1. El ‘sesgo’ () se define como la salida del acelerómetro cuando no se le aplica ninguna 

aceleración.
2. El ‘factor de escala’ se define como la razón entre el cambio a la salida con respecto al 

cambio en la entrada.
3. La medida del ‘sesgo’ () y del ‘factor de escala’ se refiere a una desviación típica de un 

sigma con respecto a una calibración fija, sobre un período de un año.
4. La ‘repetibilidad’ se define de acuerdo con el estándar IEEE para Terminología de 

Sensores Inerciales 528-2001 en la sección de Definiciones apartado 2.214 titulada 
repetitividad (giroscopios, acelerómetros) según se indica: ‘El acuerdo más fiel entre 
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medidas repetidas de la misma variable bajo las mismas condiciones de funcionamiento 
cuando cambios en las condiciones o periodos no operativos ocurren entre las medidas’.

9A4 Todo tipo de giroscopios utilizables en los sistemas incluidos en los artículos 1A, 
19A1 ó 19A2 con una ‘estabilidad’ del ‘índice de deriva’ tasada en menos de 0,5 º (1 sigma o 
RMS) por hora en un medio ambiente de 1 g, y componentes diseñados especialmente para 
ellos.

Notas Técnicas:
1. Se define el ‘índice de deriva’ como la componente de la salida de giroscopio que es 

funcionalmente independiente de la entrada y se expresa como una tasa angular. (IEE STD 
528-2001 párrafo 2.56)

2. Se define la ‘estabilidad’ como una medida de la facultad de un mecanismo específico 
o coeficiente del resultado para permanecer invariante cuando se exponga a condiciones 
fijas de operación. (Esta definición no se aplica a la estabilidad dinámica o servoestabilidad) 
(IEE STD 528-2001 párrafo 2.247)

9A5 Acelerómetros o giroscopios de cualquier tipo, diseñados para su utilización en 
sistemas de navegación inercial o en sistemas de guiado de todo tipo, especificados para 
funcionar a niveles de aceleración superiores a 100 g, y componentes diseñados 
especialmente para ellos.

Nota:
El artículo 9A5 no incluye los acelerómetros diseñados para medir vibraciones o 

choques.
9A6 Equipo inercial o de otro tipo en el que se utilicen acelerómetros incluidos en los 

artículos 9A3 ó 9A5 o giroscopios incluidos en los artículos 9A4 ó 9A5 y sistemas que lleven 
incorporados esos equipos, y componentes diseñados especialmente para ellos.

9A7 ‘Sistemas de navegación integrados’, diseñados o modificados para los sistemas 
incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2 y capaces de proporcionar una exactitud 
navegacional de 200m o inferior.

Nota Técnica:
Un ‘sistema de navegación integrado’ típicamente incorpora todos los componentes 

siguientes:
a. Un dispositivo de medida inercial (por ejemplo, un sistema de referencia de rumbo y 

actitud, una unidad de referencia inercial o un sistema inercial de navegación);
b. Uno o más sensores externos usados para actualizar la posición y/o la velocidad, 

periódicamente o continuamente durante todo el vuelo (por ejemplo, receptores para 
navegación por satélite, altímetros radar, y/o radar doppler); y

c. Programas informáticos () y equipo físico () de integración.
N.B. Para “programas informáticos” () de integración véase el artículo 9D4.
9A8 Sensores magnéticos para rumbo triaxial que tengan todas las características 

siguientes, y componentes diseñados especialmente para ellos:
a. Compensación de inclinación interna en los ejes de cabeceo (+/- 90 grados) y 

balanceo (+/- 180grados);
b. Capaces de proporcionar una exactitud azimutal mejor que (menor que) 0,5 grado rms 

a latitudes de +/- 80 grados, referenciadas al campo magnético local; y
c. Diseñados o modificados para ser integrados en sistemas de navegación y control de 

vuelo.
Nota:
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Los sistemas de navegación y control de vuelo incluidos en el artículo 9A8 incluyen los 
giroestabilizadores, los pilotos automáticos y los sistemas de navegación inercial.

9B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
9B1 “Equipos de producción”, y otros equipos de ensayo, calibración y alineación, 

distintos de los incluidos en el artículo 9B2, diseñados o modificados para ser utilizados con 
los equipos incluidos en el artículo 9A.

Nota:
Los equipos incluidos en el artículo 9B1 incluyen los siguientes:
a. Para los equipos giroscópicos láser, el siguiente equipo utilizado para caracterizar los 

espejos, que tenga un umbral de precisión igual o superior al siguiente:
1. Difusímetro (10 ppm); 
2. Reflectómetro (50 ppm);
3. Rugosímetro (5 Angstroms);
b. Para otros equipos inerciales:
1. Comprobador de Unidad de Medida Inercial (módulo );
2. Comprobador de plataforma < IMU>;
3. Dispositivo de manipulación de elementos estables < IMU>;
4. Dispositivo de equilibrio de plataforma < IMU>;
5. Estación de ensayo de sintonización giroscópica;
6. Estación de equilibrio dinámico giroscópico;
7. Estación de ensayo del rodaje del motor de giroscopios;
8. Estación de evacuación y carga de giroscopios;
9. Mecanismos de centrifugación para demora giroscópica;
10. Estación de alineación del eje de acelerómetros;
11. Estación de ensayo de acelerómetros.
12. Máquinas de enrollado y bobinado de giroscopios de fibra óptica
9B2 Equipos, según se indica:
a. Máquinas para equilibrar () que tengan todas las características siguientes:
1. No sean capaces de equilibrar rotores/conjuntos que tengan una masa superior a 3 

kg;
2. Capaces de equilibrar rotores/conjuntos a velocidades superiores a 12 500 rpm;
3. Capaces de corregir el desequilibrio en dos planos o más; y
4. Capaces de equilibrar hasta conseguir un desequilibrio residual específico de 0,2 g 

mm K-1 de la masa del rotor;
b. Cabezas indicadoras () (a veces conocidas como instrumentación de equilibrado) 

diseñadas o modificadas para uso con máquinas incluidas en el subartículo 9B2a;
c. Simuladores de movimientos/mesas de velocidad () (equipo capaz de simular 

movimientos) que tengan todas las características siguientes:
1. Dos o más ejes;
2. Que hayan sido diseñados o modificados para incorporar anillos deslizantes o 

dispositivos integrados sin contacto capaces de transferir corriente eléctrica, señal de 
información o ambas cosas; y
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3. Que tengan cualquiera de las siguientes características:
a. Para cualquier eje que tengan todas las siguientes características:
1. Capaz de velocidades de 400 º/s o más, o 30 º/s o menos; y
2. Una resolución de velocidad igual o menor que 6 º/s y una exactitud igual o menor que 

0,6 º/s;
b. Que tengan en las peores condiciones una estabilidad de velocidad igual o mejor 

(menor) que más o menos 0,05% como valor medio sobre 10º o más; o
c. Una “exactitud” de posicionamiento igual o mejor (mejor) que 5”;
d. Mesas de posicionado () (equipo capaz de un posicionado rotatorio preciso en 

cualquier eje) que tengan las siguientes características:
1. Dos o más ejes; y
2. Una “exactitud” de posicionamiento igual o menor (mejor) que 5”;
e. Centrífugas capaces de impartir aceleraciones superiores a 100 g y que hayan sido 

diseñadas o modificadas para incorporar anillos deslizantes o dispositivos integrados sin 
contacto capaces de transferir corriente eléctrica, señal de información o ambas cosas.

Notas:
1. Las únicas máquinas para equilibrar (), cabezas indicadoras (), simuladores de 

movimientos, mesas de velocidad (), mesas de posicionado () y centrífugas incluidas en el 
artículo 9 son las especificadas en el subartículo 9B2.

2. El subartículo 9B2a no somete a control las máquinas para equilibrar diseñadas o 
modificadas para equipos dentales u otros equipos médicos.

3. Los subartículos 9B2c y 9B2d no someten a control las mesas rotatorias diseñadas o 
modificadas para máquinas herramienta o para equipos médicos. 

4. Las mesas de velocidad () no controladas por el subartículo 9B2c y que ofrezcan las 
características de una mesa de posicionado () se deben evaluar de acuerdo con el 
subartículo 9B2d.

5. El equipo que tiene las características especificadas en el subartículo 9B2d y que 
también tiene las características especificadas en el subartículo 9B2c será tratado como 
equipo especificado en el subartículo 9B2c. 

6. Los simuladores de movimientos/mesas de velocidad incluidos en el artículo 9B2c 
están sometidas a control con independencia de que, en el momento de la exportación, 
lleven incorporados o no anillos deslizantes o dispositivos integrados sin contacto.

7. Las centrífugas incluidas en el artículo 9B2e están sometidas a control con 
independencia de que, en el momento de la exportación, lleven incorporados o no anillos 
deslizantes o dispositivos integrados sin contacto.

9C MATERIALES
Ninguno.
9D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
9D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los equipos incluidos en los artículos 9A ó 9B.
9D2 “Programas informáticos” () de integración para los equipos incluidos en el artículo 

9A1.
9D3 “Programas informáticos” () diseñados especialmente para los equipos incluidos en 

el artículo 9A6.
9D4 “Programas informáticos” () de integración, diseñados o modificados para los 

‘sistemas de navegación integrados’ incluidos en el artículo 9A7.
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Nota:
Una forma común de “programas informáticos” () de integración emplea filtrado Kalman.
9E TECNOLOGÍA
9E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 9A, 9B ó 9D.

Nota:
El equipo o los “programas informáticos” () incluidos en los artículos 9A ó 9D puede ser 

exportado como parte de una aeronave tripulada o de un satélite, vehículo terreno, buque o 
submarino, o equipos de prospección geofísica, o en cantidades apropiadas para ser 
utilizado como piezas de repuesto para tales aplicaciones.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 10 CONTROL DE VUELO.  
10A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
10A1 Sistemas de control de vuelo neumáticos, hidráulicos, mecánicos, electroópticos o 

electromecánicos (incluidos los sistemas de control de vuelo ) y ) diseñados o modificados 
para los sistemas incluidos en el artículo 1A.

10A2 Equipos de control de altitud diseñados o modificados para los sistemas incluidos 
en el artículo 1A.

10A3 Servoválvulas de control de vuelo diseñadas o modificadas para los sistemas 
incluidos en los artículos 10A1 ó 10A2, y diseñadas o modificadas para operar en un 
ambiente de vibración superior a 10 g rms entre 20 Hz y 2 kHz.

Nota:
Los sistemas, equipos o válvulas incluidos en el artículo 10A podrán exportarse como 

piezas de aeronaves tripuladas o de satélites, o en cantidades apropiadas para ser utilizadas 
como piezas de repuesto para aeronaves tripuladas.

10B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
10B1 Equipos de ensayo, calibrado y alineación, diseñados especialmente para los 

equipos incluidos en el artículo 10A.
10C MATERIALES
Ninguno.
10D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
10D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los equipos incluidos en los artículos 10A ó 10B.
Nota:
Los “programas informáticos” () incluidos en el artículo 10D1 podrán exportarse como 

parte de aeronaves tripuladas o de satélites, o en cantidades apropiadas para ser utilizadas 
como piezas para el repuesto de aeronaves tripuladas.

10E TECNOLOGÍA
10E1 “Tecnología” de diseño para la integración de fuselaje de vehículos aéreos, sistema 

de propulsión y superficies de control de sustentación, diseñada o modificada para los 
sistemas incluidos en el artículo 1A ó 19A2, con el fin de optimizar la prestación 
aerodinámica durante el régimen de vuelo de un vehículo aéreo no tripulado.

10E2 “Tecnología” de diseño para la integración de los datos de control de vuelo, guiado 
y propulsión en un sistema de gestión de vuelo, diseñada o modificada para los sistemas 
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incluidos en los artículos 1A ó 19A1, para la optimización de la trayectoria del sistema de 
cohete.

10E3 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 
“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 10A, 10B ó 10D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 11 AVIÓNICA.  
11A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
11A1 Sistemas de radar y radar láser, incluidos los altímetros, diseñados o modificados 

para su utilización en los sistemas incluidos en el artículo 1A.
Nota Técnica:
Los sistemas de radar láser incorporan técnicas especializadas para la transmisión, 

exploración, recepción y proceso de señales, para la utilización de láseres medidores de 
distancia por eco, goniometría y discriminación de blancos mediante características de 
localización, velocidad radial y reflexión en los blancos.

11A2 Sensores pasivos para determinar el rumbo en relación con fuentes 
electromagnéticas específicas (equipos radiogoniométricos) o con las características del 
terreno, diseñados o modificados para su utilización en los sistemas incluidos en el artículo 
1A.

11A3 Equipos receptores para el Sistema de Posicionamiento Global por Satélite (SPGS; 
por ejemplo, (), o Galileo), que tengan cualquiera de las siguientes características, y los 
componentes diseñados especialmente para ellos:

a. Diseñados o modificados para su utilización en los sistemas incluidos en el artículo 
1A; o

b. Diseñados o modificados para aplicaciones aerotransportadas y que cumplan 
cualquiera de lo siguiente:

1. Que sean capaces de proporcionar información para la navegación a velocidades 
superiores a 600 m/s;

2. Que empleen descifrado, diseñado o modificado para servicios militares o 
gubernamentales, para obtener acceso a datos/señales SPGS seguros; o

3. Estén diseñados especialmente para emplear características antiperturbación (por 
ejemplo, antenas de nulos direccionables o antenas direccionables electrónicamente) para 
funcionar en un ambiente de contramedidas activas o pasivas.

Nota:
Los subartículos 11A3b2 y 11A3b3 no someten a control el equipo diseñado para 

servicios SPGS comerciales, civiles o de seguridad de la vida (por ejemplo, integridad de los 
datos, seguridad del vuelo).

11A4 Conjuntos y componentes electrónicos, diseñados o modificados para su utilización 
en los sistemas incluidos en los artículos 1A ó 19A, y diseñados especialmente para usos 
militares y que operen a temperaturas superiores a 125 ºC.

Notas:
1. Los equipos incluidos en el artículo 11A incluyen los siguientes:
a. Equipos de levantamiento topográfico;
b. Equipos de levantamiento cartográfico y de correlación (tanto digitales como 

analógicos);
c. Equipos de radar de navegación Doppler;
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d. Equipos de interferometría pasiva;
e. Equipos sensores de imágenes (tanto activos como pasivos);
2. Los equipos incluidos en el artículo 11A podrán exportarse como parte de aeronaves 

tripuladas o de satélites o en cantidades apropiadas para ser utilizados como piezas de 
repuesto para aeronaves tripuladas.

11A5 Conectores eléctricos umbilicales e interetapa diseñados especialmente para 
sistemas incluidos en los artículos 1A1 o 19A1.

Nota técnica:
Los conectores interetapa a los que se refiere el artículo 11A5 también incluyen los 

conectores eléctricos instalados entre los sistemas incluidos en los artículos en 1A1 o 19A1 y 
su “carga útil”.

11B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
11C MATERIALES
Ninguno.
11D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
11D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los equipos incluidos en los artículos 11A1, 11A2 ó 11A4.
11D2 “Programas informáticos” () diseñados especialmente para la “utilización” de los 

equipos incluidos en el artículo 11A3.
11E TECNOLOGÍA
11E1 “Tecnología” de diseño para la protección de subsistemas de aviónica y eléctricos 

contra los riesgos de impulso electromagnético () y de interferencia electromagnética () 
procedentes de fuentes externas, según se indica:

a. “Tecnología” de diseño para sistemas de protección;
b. “Tecnología” de diseño para la configuración de circuitos y subsistemas eléctricos 

endurecidos ();
c. “Tecnología” de diseño para la determinación de los criterios de endurecimiento () de 

lo anterior.
11E2 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 11A ó 11D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 12 APOYO AL LANZAMIENTO.  
12A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
12A1 Aparatos y dispositivos diseñados o modificados para el manejo, control, activación 

y lanzamiento de los sistemas incluidos los artículos 1A, 19A1 ó 19A2.
12A2 Vehículos diseñados o modificados para el transporte, el manejo, control, 

activación y lanzamiento de los sistemas incluidos en el artículo 1A.
12A3 Medidores de gravedad (Gravímetros) o medidores de gradiente de gravedad, 

diseñados o modificados para uso aerotransportado o marítimo, utilizables para los sistemas 
incluidos en el artículo 1ª, según se indica, y componentes diseñados especialmente para 
ellos:

a. Medidores de gravedad que tengan todas las características siguientes:
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1. Una exactitud estática u operativa igual o inferior a (mejor que) 0,7 miligales (mgal); y
2. Un tiempo de estabilización igual o inferior a dos minutos;
b. Medidores de gradiente de gravedad.
12A4 Equipos de telemedida y telecontrol, incluido el equipo terreno, diseñados o 

modificados para los sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2.
Notas:
1 El artículo 12A4 no somete a control los equipos diseñados o modificados para 

vehículos aéreos tripulados o satélites.
2 El artículo 12A4 no somete a control el equipo terreno diseñado o modificado para 

aplicaciones marinas o terrenas.
3 El artículo 12A4 no somete a control el equipo diseñado para servicios de Navegación 

Global por Sistemas de Satélites () comerciales, civiles o de seguridad de la vida (por 
ejemplo integridad de los datos o seguridad en vuelo). 

12A5 Sistemas de seguimiento de precisión, utilizables para los sistemas incluidos en los 
artículos 1A, 19A1 ó 19A2, según se indican:

a. Sistemas de seguimiento que utilicen un conversor de códigos instalado en el cohete o 
en el vehículo aéreo no tripulado, conjuntamente con referencias terrestres o mediciones en 
tiempo real de la posición y velocidad en vuelo;

b. Radares de medición de distancia, incluidos los equipos asociados de seguimiento 
ópticos/infrarrojos con todas las capacidades siguientes:

1. Resolución angular mejor que 1,5 milirradianes;
2. Alcance de 30 km o superior con una resolución de alcance mejor que 10 m RMS; y
4. Resolución de velocidad mejor que 3 m/s.
12A6 ‘Baterías térmicas’ diseñadas o modificadas para los sistemas incluidos en el 

artículo 1A, o los subartículos 19A1 ó 19A2.
Nota:
El subartículo 12A6 no somete a control las baterías térmicas diseñadas especialmente 

para sistemas de cohetes o vehículos aéreos no tripulados que no son capaces de un 
“alcance” igual o superior a 300 km.

Nota Técnica:
‘Baterias térmicas’ son baterías de un solo uso que contienen una sal sólida inorgánica 

no conductora como electrolito. Estas baterías incorporan un material piroeléctrico que, 
cuando se inflama, derrite el electrolito y activa la batería.

12B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
12C MATERIALES
Ninguno.
12D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
12D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los equipos incluidos en el artículo 12A1.
12D2 Programas informáticos () que procese, después del vuelo, datos grabados para 

determinación de la posición del vehículo durante su trayectoria, diseñados especialmente o 
modificados para los sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2.
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12D3 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 
“utilización” de los equipos incluidos en los artículos 12A4 ó 12A5, utilizable para los 
sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2.

12E TECNOLOGÍA
12E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 12A ó 12D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 13 ORDENADORES.  
13A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
13A1 Ordenadores analógicos y digitales o analizadores diferenciales digitales 

diseñados o modificados para ser utilizados en los sistemas incluidos en el artículo 1A, que 
tengan cualquiera de las siguientes características:

a. Especificados para funcionamiento continuo desde temperaturas inferiores a -45 ºC 
hasta temperaturas superiores a 55 ºC; o

b. Diseñados para uso en condiciones severas () o “endurecidos contra la radiación”.
13B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
13C MATERIALES
Ninguno.
13D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
Ninguno.
13E TECNOLOGÍA
13E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos incluidos en el artículo 13A.
Nota:
Los equipos incluidos en el artículo 13 podrán exportarse como parte de aeronaves 

tripuladas o de satélites, o en cantidades apropiadas para ser utilizados como piezas de 
repuesto para aeronaves tripuladas.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 14 CONVERTIDORES ANALÓGICOS-DIGITALES.  
14A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
14A1 Convertidores analógico-digitales, utilizables en los sistemas incluidos en el 

artículo 1A, que tengan cualquiera de las siguientes características:
a. Diseñados con especificaciones militares para condiciones severas (); o
b. Diseñados o modificados para uso militar y que sean de uno de los siguientes tipos:
1. “Microcircuitos” convertidores analógico-digitales que estén “endurecidos contra la 

radiación” o que tengan todas las características siguientes:
a. Especificados para operar en la banda desde temperaturas inferiores a - 54 ºC a 

superiores a 125 ºC; y
b. Herméticamente sellados, o
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2. Circuitos impresos o módulos, convertidores analógico-digitales, de señal de entrada 
eléctrica con todas las características siguientes:

a. Especificados para operar en la banda desde temperaturas inferiores a – 45 ºC a 
superiores a 80 ºC; y

b. Que incorporen “microcircuitos” incluidos en el subartículo 14A1b1.
14B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
14C MATERIALES
Ninguno.
14D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
Ninguno.
14E TECNOLOGÍA
14E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos incluidos en el artículo 14A.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 15 INSTALACIONES Y EQUIPOS DE ENSAYO.  
15A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
Ninguno.
15B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
15B1 Equipos de ensayo de vibración, utilizables para los sistemas incluidos en los 

artículos 1A, 19A1 ó 19A2, o en los subsistemas incluidos en los artículos 2A ó 20A, y los 
componentes para ellos, según se indica:

a. Sistemas de ensayo de vibración que empleen técnicas de realimentación o bucle 
cerrado y que incorporen un controlador digital, capaces de vibrar a un sistema con 
aceleraciones de 10 g RMS o más, entre 20 Hz y 2 kHz mientras imparten fuerzas de 50 kN 
o superiores, medidas a ‘mesa vacía’ ();

b. Controladores digitales, combinados con “programas informáticos” () diseñados 
especialmente para ensayo de vibraciones, con ‘ancho de banda del control en tiempo real’ 
superior a 5 kHz diseñados para uso en sistemas de ensayo de vibración incluidos en el 
subartículo 15B1a;

Nota técnica:
En el subartículo 15B.b, ‘ancho de banda del control en tiempo real’ significa la velocidad 

máxima a la que un controlador puede ejecutar ciclos completos de muestreo, proceso de 
datos y transmisión de señales de control.

c. Impulsores para vibración (unidades agitadoras), con o sin los amplificadores 
asociados, capaces de impartir una fuerza de 50 kN o superior, medida a ‘mesa vacía’ (), y 
utilizables en los sistemas de ensayo de vibración incluidos en el subartículo 15B1a;

d. Estructuras de soporte de la pieza a ensayar y unidades electrónicas diseñadas para 
combinar unidades agitadoras múltiples en un sistema agitador completo capaz de impartir 
una fuerza efectiva combinada de 50 kN o superior, medida a ‘mesa vacía’ (), y utilizables en 
los sistemas de ensayo de vibración incluidos en el subartículo 15B1a.

Nota Técnica:
Los sistemas de ensayo de vibración que incorporen un controlador digital son los 

sistemas cuyas funciones estén parcial o totalmente controladas automáticamente por 
señales eléctricas almacenadas y codificadas digitalmente.
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15B2 ‘Instalaciones de ensayo aerodinámicas’ para velocidades de Mach 0,9 o 
superiores, utilizables para los sistemas incluidos en los artículos 1A ó 19A o en los 
subsistemas incluidos en los artículos 2A ó 20A.

Nota:
El articulo 15B2 no controla túneles aerodinámicos para velocidades de Mach 3 o 

inferiores con una dimensión del ‘tamaño de la sección transversal de ensayo’ igual o inferior 
a 250 mm.

Nota Técnica:
‘Tamaño de la sección transversal de ensayo’ significa el diámetro del circulo, o el lado 

del cuadrado, o el lado más largo del rectángulo, o el eje mayor de la elipse en la 
localización de la mayor ‘sección transversal de ensayo’. ‘Sección transversal de ensayo’ es 
la sección perpendicular a la dirección del flujo.

15B3 Bancos y conjuntos de ensayo, utilizables para los sistemas incluidos en el artículo 
1A, 19A1 ó 19A2 o en los subsistemas incluidos en el artículo 2A ó 20A, con capacidad para 
manejar cohetes de propulsante sólido o líquido o motores de cohetes, que tengan un 
empuje superior a 68 kN de empuje, o que sean capaces de medir simultáneamente los tres 
componentes axiales de empuje.

15B4 Cámaras ambientales, según se indica, utilizables para los sistemas incluidos en el 
artículo 1A ó 19A o en los subsistemas incluidos en el artículo 2A ó 20A:

a. Cámaras ambientales que tengan todas las características siguientes:
1. Capaces de simular alguna de las siguientes condiciones de vuelo:
a. Altitud igual o mayor que 15 km; o
b. Rango de temperaturas desde debajo de -50ºC a encima de 125ºC; y
2. Incorporando, o diseñadas o modificadas para incorporar, una unidad de vibración u 

otros equipos de prueba de vibración para producir ambientes de vibración iguales a o 
mayores que 10 g rms, medidos a ‘mesa vacía’ (), entre 20 Hz y 2 kHz mientras se están 
ejerciendo fuerzas de 5 kN o superior.

Notas Técnicas:
1. El subartículo 15B4a2 describe sistemas que son capaces de generar un ambiente de 

vibraciones con una onda simple (p.e. una onda senoidal) y sistemas capaces de generar 
una vibración al azar en banda ancha (p.e. espectro de potencia)

2. En el subartículo 15B4a2, diseñado o modificado significa que la cámara ambiental 
dispone de conexiones apropiadas (p.e. dispositivos de sellado) para incorporar una unidad 
de vibración u otro equipo de prueba de vibración como los especificados en este artículo.

b. Cámaras ambientales capaces de simular todas las condiciones de vuelo siguientes:
1. Ambientes acústicos de un nivel de presión sónica global de 140 dB o superior 

(referenciado a 2 x 10-5 N/m2) o con una potencia de salida especificada de 4 kW o superior; 
y

2. Cualquiera de las siguientes:
a. Altitud igual o mayor que 15 km; o
b. Rango de temperaturas desde debajo de -50ºC a encima de 125ºC;
15B5 Aceleradores capaces de suministrar radiaciones electromagnéticas producidas 

por radiación de frenado () a partir de electrones acelerados de 2 MeV o más, y equipos que 
contengan dichos aceleradores, utilizables para los sistemas incluidos en el artículo 1A, 
19A1 ó 19A2 o en los subsistemas incluidos en el artículo 2A ó 20A.

Nota:
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El artículo 15B5 no somete a control el equipo diseñado especialmente para usos 
médicos.

Nota técnica:
En el artículo 15B ‘mesa vacía’ () significa una mesa plana, o superficie, sin accesorios.
15C MATERIALES
Ninguno.
15D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
15D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para la 

“utilización” de los equipos incluidos en el artículo 15B, utilizable para el ensayo de los 
sistemas incluidos en los artículos 1A, 19A1 ó 19A2 o los subsistemas incluidos en los 
artículos 2A ó 20A.

15E TECNOLOGÍA
15E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 15B ó 15D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 16 MODELACIÓN, SIMULACIÓN O INTEGRACIÓN DEL DISEÑO.  
16A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
16A1 Ordenadores híbridos (combinados analógicos y/o digitales), diseñados 

especialmente para modelación, simulación o integración de diseño de los sistemas incluidos 
en el artículo 1A o los subsistemas incluidos en el artículo 2A.

Nota:
Este control sólo es aplicable cuando el equipo se suministra con los “programas 

informáticos” () incluido en el artículo 16D1.
16B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
16C MATERIALES
Ninguno.
16D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
16D1 Los “programas informáticos” () diseñados especialmente para modelación, 

simulación o integración de diseño de los sistemas incluidos en el artículo 1A o los 
subsistemas incluidos en los artículos 2A o 20A.

Nota Técnica:
La modelación incluye en particular el análisis aerodinámico y termodinámico de los 

sistemas.
16E TECNOLOGÍA
16E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 16A o 16D.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 17 SIGILO.  
17A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
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17A1 Dispositivos para las observaciones reducidas tales como la reflectividad al radar, 
las firmas ultravioletas/infrarrojas y las firmas acústicas (es decir, la tecnología de sigilo), 
para aplicaciones utilizables en los sistemas incluidos en los artículos 1A o 19A o los 
subsistemas incluidos en los artículos 2A ó 20A.

17B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
17B1 Sistemas diseñados especialmente para la medida de la sección transversal radar 

(), utilizables en los sistemas incluidos en el artículo 1A o los subartículos 19A1 ó 19A2 o en 
los subsistemas incluidos en el artículo 2A.

17C MATERIALES
17C1 Materiales para las observaciones reducidas tales como la reflectividad al radar, 

las firmas ultravioletas/infrarrojas y las firmas acústicas (es decir, la tecnología de sigilo), 
para aplicaciones utilizables en los sistemas incluidos en los artículos 1A ó 19A o los 
subsistemas incluidos en el artículo 2A.

Notas:
1 El artículo 17C1 incluye los materiales estructurales y los revestimientos (incluidas las 

pinturas), diseñados especialmente para reducir o ajustar la reflectividad o emisividad en los 
espectros de microondas, infrarrojos o ultravioleta.

2. El artículo 17C1 no somete a control los revestimientos (incluidas las pinturas) cuando 
se utilicen especialmente para el control térmico de satélites.

17D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
17D1 Los “programas informáticos” () diseñados especialmente para las observaciones 

reducidas tales como la reflectividad al radar, las firmas ultravioletas/infrarrojas y las firmas 
acústicas (es decir, la tecnología de sigilo), para aplicaciones utilizables en los sistemas 
incluidos en los artículos 1A ó 19A o los subsistemas incluidos en el artículo 2A.

Nota:
El artículo 17D1 incluye los “programas informáticos” () diseñados especialmente para el 

análisis de reducción de firmas.
17E TECNOLOGÍA
17E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos, materiales o de los “programas informáticos” () 
incluidos en los artículos 17A, 17B, 17C ó 17D.

Nota:
El artículo 17E1 incluye las bases de datos diseñadas especialmente para el análisis de 

reducción de firmas.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 18 PROTECCIÓN A LOS EFECTOS NUCLEARES.  
18A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
18A1 “Microcircuitos” “endurecidos contra la radiación” utilizables en la protección de 

sistemas de cohetes y vehículos aéreos no tripulados, contra efectos nucleares (por ejemplo, 
impulso electromagnético (), rayos-X y efectos térmicos y explosivos combinados), y 
utilizables para los sistemas incluidos en el artículo 1A.

18A2 ‘Detectores’ diseñados especialmente o modificados para la protección de 
sistemas de cohetes y vehículos aéreos no tripulados, contra efectos nucleares (por ejemplo, 
impulso electromagnético (), rayos-X y efectos térmicos y explosivos combinados), y 
utilizables para los sistemas incluidos en el artículo 1A.

Nota Técnica:
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Un ‘detector’ se define como un dispositivo mecánico, eléctrico, óptico o químico que 
automáticamente identifica y registra o almacena un estímulo, tal como un cambio ambiental 
de presión o temperatura, una señal eléctrica o electromagnética o la radiación de un 
material radioactivo. Esto incluye dispositivos que detectan operación o fallo por una sola 
vez. 

18A3 Radomos diseñados para resistir un choque térmico combinado de más de 4,184 x 
106 J/m2 acompañado por una sobrepresión de pico superior a 50 kPa, utilizables en la 
protección de sistemas de cohetes y vehículos aéreos no tripulados, contra efectos 
nucleares (por ejemplo, impulso electromagnético (), rayos-X y efectos térmicos y explosivos 
combinados), y utilizables para los sistemas incluidos en el artículo 1A.

18B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
Ninguno.
18C MATERIALES
Ninguno.
18D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
Ninguno.
18E TECNOLOGÍA
18E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos incluidos en el artículo 18A.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 19 OTROS SISTEMAS DE ENTREGA COMPLETOS.  
19A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
19A1 Los sistemas completos de cohetes (incluidos los sistemas de misiles balísticos) no 

incluidos en el artículo 1A1, capaces de un “alcance” igual o superior a 300 km.
19A2 Los sistemas completos de vehículos aéreos no tripulados (incluidos los sistemas 

de misiles de crucero, los aviones blanco no tripulados y los aviones de reconocimiento no 
tripulados), no incluidos en el artículo 1A2, capaces de un “alcance” igual o superior a 300 
km.

19A3 Sistemas completos de vehículos aéreos no tripulados, no incluidos en los artículos 
1A2 ó 19A2, y que tengan todo lo siguiente:

a. Que tengan todo lo siguiente:
1. Una capacidad de control de vuelo y de navegación autónoma; o
2. Capacidad de vuelo controlado fuera de la visión directa de un operador humano; y
b. Que tengan todo lo siguiente:
1. Que incorpore un sistema/mecanismo dispensador de aerosoles con una capacidad 

mayor de 20 litros; o
2. Diseñados o modificados para incorporar un sistema/mecanismo dispensador de 

aerosoles con una capacidad mayor de 20 litros.
Nota:
El artículo 19A3 no somete a control los aeromodelos, diseñados especialmente para 

competición o recreo.
Notas Técnicas:
1. Un aerosol consiste en material en partículas o líquidos, distintos de los componentes 

para combustibles, derivados o aditivos, como parte de la “carga útil” para ser dispersados 
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en la atmósfera. Ejemplos de aerosoles incluyen pesticidas para fumigar cosechas y 
productos químicos secos para siembra en las nubes.

2. Un sistema/mecanismo dispensador de aerosoles contiene todos los dispositivos 
(mecánicos, eléctricos, hidráulicos, etc.) que son necesarios para el almacenamiento y la 
dispersión de un aerosol en la atmósfera. Esto incluye la posibilidad de la inyección del 
aerosol en el vapor de escape de la combustión y en la corriente de las hélices.

19B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
19B1 ”Medios de producción” diseñados especialmente para los sistemas incluidos en 

los artículos 19A1 y 19A2
19C MATERIALES
Ninguno.
19D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
19D1 “Programas informáticos” () que coordinen la función de más de un subsistema, 

diseñados especialmente o modificados para su “utilización” en los sistemas incluidos en los 
artículos 19A1 ó 19A2.

19E TECNOLOGÍA
19E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos incluidos en los artículos 19A1 ó 19A2.

CATEGORÍA II

ARTÍCULO 20 OTROS SUBSISTEMAS COMPLETOS.  
20A EQUIPOS, CONJUNTOS Y COMPONENTES
20A1 Los subsistemas completos, según se indica:
a. Las etapas individuales de cohetes, no incluidas en el artículo 2A1, utilizables en los 

sistemas incluidos en el artículo 19A.
b. Los subsistemas de propulsión de cohetes, no especificados en 2A1, utilizables en los 

sistemas incluidos en el 19A1, según se indica:
1. Los motores de cohetes de propulsante sólido o motores de cohetes híbridos, que 

tengan una capacidad total de empuje de 8,41 x 105 N s o superior, pero inferior a 1,1 x 106 

N s.
2. Los motores de cohetes de propulsante líquido o motores para cohetes de propulsante 

de gel integrados, o diseñados o modificados para ser integrados, en un sistema de 
propulsión de combustible líquido o de propulsante de gel que tengan una capacidad total de 
empuje de 8,41 x 105 N s o superior, pero inferior a 1,1 x 106 N s.

20B EQUIPOS DE ENSAYO Y DE PRODUCCIÓN
20B1 “Medios de producción” diseñados especialmente para los subsistemas incluidos 

en el artículo 20A.
20B2 “Equipos de producción” diseñados especialmente para los subsistemas incluidos 

en el artículo 20A.
20C MATERIALES
Ninguno.
20D PROGRAMAS INFORMÁTICOS ()
20D1 “Programas informáticos” () diseñados especialmente o modificados para los 

sistemas incluidos en el artículo 20B1.
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20D2 “Programas informáticos” (), no incluidos en el artículo 2D2, diseñados 
especialmente o modificados para la “utilización” de motores para cohetes incluidos en el 
subartículo 20A1b.

20E TECNOLOGÍA
20E1 “Tecnología”, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” de los equipos o de los “programas informáticos” () incluidos en 
los artículos 20A, 20B ó 20D.

ANEXO II
RELACIÓN DE OTRO MATERIAL

ANEXO II.1
ARMAS DE FUEGO, SUS PIEZAS Y COMPONENTES ESENCIALES Y 

MUNICIONES PARA USO CIVIL. VISORES Y MIRAS
1. Aquellas armas de fuego, así como sus partes y componentes esenciales y 

municiones, definidas en el anexo I del Reglamento (UE) Nº 258/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se aplica el artículo 10 del 
Protocolo de las Naciones Unidas contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la delincuencia transnacional organizada, y por el que se establecen 
autorizaciones de exportación y medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones.

Nota: El anexo II.1 se aplica a aquellas armas de fuego, sus partes y componentes 
esenciales y municiones de uso civil. No están sometidas a control las partes y componentes 
no esenciales de armas de fuego, ni las armas de avancarga que sean réplicas de armas 
antiguas de acuerdo con su definición; ni las armas de aire comprimido. Los componentes de 
municiones sometidos a control están definidos en el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería aprobado por Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre.

2. Visores de intensificación de luz o imagen, o de formación de imagen de infrarrojos o 
térmica, para armas de fuego, distintas de las incluidas en el anexo I.1 de este real decreto.

ANEXO II.2
RELACIÓN DE OTRO MATERIAL REFERIDO A MATERIAL POLICIAL Y 

ANTIDISTURBIOS
1. Artificios generadores, proyectores, emisores o dispensadores de humos, gases, 

“agentes antidisturbios” o sustancias incapacitantes.
Nota: Este subartículo no somete a control los cartuchos para pistolas de señalización.
2. Lanzadores de los elementos descritos en el apartado anterior.
Nota 1: Este subartículo incluye los dispositivos para el lanzamiento de proyectiles 

antidisturbios y de artificios fumígenos y lacrimógenos (bocachas) que, para su 
funcionamiento, necesitan ser acoplados a un arma de fuego o de proyección por gas, 
aunque ésta no esté sometida a control.

Nota 2: Este subartículo no somete a control las pistolas de señalización.
3. Equipos de luz y sonido provocadores de aturdimiento, para el control de disturbios.
4. Vehículos para el control de disturbios con alguna de las siguientes características:
1. Sistemas para producir descargas eléctricas.
2. Sistemas para dispensar sustancias incapacitantes.
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3. Sistemas para dispensar agentes antidisturbios.
4. Cañones de agua.
5. Esposas normales.
Esposas normales son aquellas que tienen una dimensión total incluida la cadena, 

medida desde el borde externo de un puño al borde externo del otro puño, comprendida 
entre 150 y 280 mm en posición cerrada y que no han sido modificadas para causar dolor o 
sufrimiento.

Los materiales incluidos en esta relación no abarcan los sometidos a control en el 
Reglamento (CE) Nº 1236/2005 del Consejo, de 27 de junio de 2005 sobre el comercio de 
determinados productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir tortura 
u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. En virtud del artículo 7 del citado 
Reglamento referente a medidas nacionales, en el que se permite que un Estado miembro 
mantenga la prohibición de exportar ciertos productos, seguirá en vigor la prohibición de la 
exportación o expedición de grilletes para pies y cadenas para cintura a que se refiere la 
disposición adicional duodécima de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

ANEXO III
LISTAS DE ARMAS DE GUERRA, OTRO MATERIAL Y PRODUCTOS Y 
TECNOLOGÍAS DE DOBLE USO SOMETIDOS A CONTROL EN CUANTO A LA 

IMPORTACIÓN Y/O INTRODUCCIÓN
Nota: En algunos casos, los productos químicos se enumeran por nombre y número 

CAS. Esta lista se aplica a los productos químicos de la misma fórmula estructural (incluidos 
los hidratos) que están sometidos a control independientemente del nombre o del número 
CAS. Los números CAS se muestran para ayudar a identificar si un producto químico, o una 
mezcla, está sometido a control, independientemente de su nomenclatura. Los números 
CAS no pueden ser usados como identificadores únicos porque algunas formas de los 
productos químicos listados tienen números CAS diferentes y, además, mezclas que 
contienen un producto químico listado pueden tener un número CAS diferente.

ANEXO III.1
LISTA DE ARMAS DE GUERRA

Nota: Los términos que aparecen entre comillas (“”) en el presente anexo se encuentran 
definidos en el denominado Apéndice de Definiciones de los Términos Utilizados en el anexo 
I 1, en el anexo II y en el anexo III 1.

1.  ARMAS DE FUEGO CON UN CALIBRE DE 12,7 MM (0,50 PULGADAS) O INFERIOR, 
SEGÚN SE INDICA:.

a. Ametralladoras, fusiles, subfusiles y carabinas.
1. De calibre 12,7 mm que utilicen munición con vaina de ranura en el culote y no de 

pestaña o de reborde en el mismo lugar.
2. Que utilicen los siguientes calibres: (5,45x39,5), (5,56x45 o su equivalente 0,223), 

(7,62x39) y (7,62x51 OTAN).
N.B.: No se consideran armas de guerra las armas de repetición que utilicen munición de 

tipo 0,308 Winchester de bala expansiva o munición de tipo 7,62x39 de bala expansiva, para 
caza mayor.

b. Las armas de fuego automáticas no comprendidas en el apartado a. anterior.
c. Armas de cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para uso militar.
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2.  ARMAS O ARMAMENTO DE CALIBRE SUPERIOR A 12,7 MM (0,50 PULGADAS), 
LANZADORES Y SUS SISTEMAS ENTRENADORES, SEGÚN SE INDICA:.

Piezas de artillería, cañones, obuses, morteros, armas contracarro, cañones sin 
retroceso, lanzaproyectiles, lanzagranadas, lanzacohetes, lanzamisiles, lanzallamas y 
material militar para lanzamiento de humos y gases.

N.B.: No se consideran armas de guerra las armas de calibre superior a 12,7 mm y 
menor de 20 mm que no utilicen munición con vaina de ranura en el culote.

3.  MUNICIONES Y CARGAS PARA LAS ARMAS INDICADAS EN LOS ARTÍCULOS 1 Y 2 
DE LA PRESENTE LISTA Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA 
ELLAS.

4.  BOMBAS, TORPEDOS, GRANADAS, COHETES, MINAS, MISILES, CARGAS DE 
PROFUNDIDAD, CARGAS DE DEMOLICIÓN, DISEÑADOS O MODIFICADOS PARA USO 
MILITAR, Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

5.  SISTEMAS DE VIGILANCIA Y OBSERVACIÓN Y DE PUNTERÍA, GUIADO Y DE 
DIRECCIÓN DE TIRO DISEÑADOS O MODIFICADOS PARA USO MILITAR, SEGÚN SE 
INDICA, Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

a. Visores y miras de armas.
b. Ordenadores de bombardeo.
c. Equipos de radar.
d. Equipos de telemando.
e. Anteojos (incluidos los de visión nocturna).
f. Cámaras de formación de imagen de infrarrojos o térmica.
g. Telémetros.
h. Equipo de puntería para cañones.
i. Sistemas de control para armas.
Nota 1: Los equipos de la relación anterior, en particular los correspondientes a los 

apartados a, e, f, g y h, estarán sujetos a control siempre y cuando estén diseñados 
especialmente para uso militar, pudiendo ser asociados mediante acoplamiento mecánico o 
funcionalmente al armamento descrito en los artículos 1 y 2, y a las diversas plataformas y 
sistemas contemplados en este anexo III.1.

No obstante, los equipos de visión nocturna que incorporen tubos intensificadores de 
imagen de primera generación y vayan asociados al armamento descrito en el artículo 2, y a 
las diversas plataformas y sistemas contemplados en este anexo III.1, no estarán sujetos a 
control.

Nota 2: La expresión componentes diseñados especialmente incluye lo siguiente, cuando 
estén diseñados especialmente para uso militar:

a.- Los tubos convertidores de imágenes infrarrojas;
b.-Los tubos intensificadores de imagen (distintos de los de la primera generación);
c.-Las placas de microcanales;
d.-Los sistemas de refrigeración para sistemas de formación de imágenes;
e.- Los inversores de imagen de fibra óptica;
f.- Los fotocátodos con semiconductores compuestos.
N.B. Véanse también los subartículos 6A002.a.2 y 6A002.b de la Lista de Productos de 

Doble Uso de la UE.
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6.  CARROS DE COMBATE Y OTROS VEHÍCULOS TERRENOS DISEÑADOS O 
MODIFICADOS PARA USO MILITAR Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

7.  AGENTES TOXICOLÓGICOS Y PRECURSORES QUÍMICOS SEGÚN SE INDICAN:.
a. Agentes biológicos, químicos y radiactivos “adaptados para utilización en guerra”. 

Incluye los siguientes:
1. Agentes nerviosos para la guerra química:
a. Alquil (metil, etil, n-propil o isopropil)-fosfonofluoridatos de O-alquilo (iguales o 

inferiores a C10 incluyendo los cicloalquilos), tales como:

Sarin (GB): metilfosfonofluoridato de O-isopropilo (CAS 107-44-8); y
Somán (GD): metilfosfonofluoridato de O-pinacólilo (CAS 96-64-0);
b. N, N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosforamidocianidatos de O-alquilo (iguales 

o inferiores a C10), incluyendo los cicloalquilos, tales como:

Tabún (GA): N, N-dimetilfosforamidocianidato de O-etilo (CAS 77-81-6);
c. Alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonotiolatos de O-alquilo (iguales o inferiores a 

C10 incluyendo los cicloalquilos) y de S-2-dialquilo (metil, etil, n-propil o isopropil)-aminoetil y 
sus sales alquiladas y protonadas, tales como:

VX: Metil fosfonotiolato de O-etilo y de S-2-diisopropilaminoetilo (CAS 50782-69-9).
2. Agentes vesicantes para guerra química:
a. Mostazas de azufre, tales como:
Clorometilsulfuro de 2-cloroetilo (CAS 2625-76-5);
Sulfuro de bis (2-cloroetilo) (CAS 505-60-2);
Bis (2-cloroetiltio) metano (CAS 63869-13-6);
1, 2-bis (2-cloroetiltio) etano (CAS 3563-36-8);
1, 3-bis (2-cloroetiltio)-n-propano (CAS 63905-10-2);
1, 4-bis (2-cloroetiltio)-n-butano (CAS 142868-93-7);
1, 5-bis (2-cloroetiltio)-n-pentano (CAS 142868-94-8);
Bis (2-cloroetiltiometil) éter (CAS 63918-90-1);
Bis (2-cloroetiltioetil) éter (CAS 63918-89-8).
b. Levisitas, tales como:
2-clorovinildicloroarsina (CAS 541-25-3);
Tris (2-clorovinil) arsina (CAS 40334-70-1);
Bis (2-clorovinil) cloroarsina (CAS 40334-69-8);
c. Mostazas nitrogenadas, tales como:
HN1: bis (2-cloroetil) etilamina (CAS 538-07-8);
HN2: bis (2-cloroetil) metilamina (CAS 51-75-2);
HN3: tris (2-cloroetil) amina (CAS 555-77-1);
3. Agentes incapacitantes para la guerra química, tales como:
Bencilato de 3-quinuclidinilo (BZ) (CAS 6581-06-2);
4. Agentes defoliantes para la guerra química, tales como:
a. Butil 2-cloro-4-fluorofenoxiacetato (LNF);
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b. Ácido 2, 4, 5-triclorofenoacético mezclado con ácido 2, 4-diclorofenoxiacético (Agente 
naranja).

b. Precursores binarios de agentes para la guerra química y precursores claves, según 
se indican:

1. Difluoruros de alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonilo, tales como:
DF: Difluoruro de metilfosfonilo (CAS 676-99-3).
2. Fosfonito de O-alquil (H igual a ó menor que C10, incluyendo el cicloalquilo) O-2- 

dialquil (metil, etil, n-propil ó isopropil) aminoetil alquilo (metilo, etilo n-propilo o isopropilo) y 
correspondientes sales alquiladas y protonadas, tales como:

QL: Metilfosfonito de O-etil-2-di-isopropilaminoetilo (CAS 57856-11-8);
3. Clorosarín: Metilfosfonocloridato de O-isopropilo (CAS 1445-76-7);
4. Clorosomán: Metilfosfonocloridato de O-pinacolilo (CAS 7040-57-5).

8.  BUQUES DE GUERRA, EQUIPOS NAVALES ESPECIALIZADOS Y LOS 
COMPONENTES MODIFICADOS O DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

9.  “AERONAVES” DE GUERRA (INCLUIDOS LOS VEHÍCULOS AÉREOS NO 
TRIPULADOS UAV), EQUIPO RELACIONADO Y LOS COMPONENTES MODIFICADOS O 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

10.  SISTEMAS DE ARMAS DE ENERGÍA DIRIGIDA, SEGÚN SE INDICA, Y LOS 
COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

a. Sistemas “láser” diseñados especialmente para destruir un objetivo o hacer abortar la 
misión de un objetivo.

b. Sistemas de haces de partículas capaces de destruir un objetivo o hacer abortar la 
misión de un objetivo.

c. Sistemas de radiofrecuencia (RF) de gran potencia capaces de destruir un objetivo o 
de hacer abortar la misión de un objetivo.

11.  SATÉLITES MILITARES Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE 
PARA ELLOS.

12.  EQUIPOS Y SISTEMAS DE GUERRA ELECTRÓNICA, INCLUYENDO CIFRADO, Y 
BENGALAS, Y LOS COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

Nota: Los términos utilizados en la presente Lista se entenderán de acuerdo con la 
definición dada en la Relación de Material de Defensa (RMD) y en el Reglamento de Armas.

ANEXO III.2
OTRO MATERIAL REFERIDO A ARMAS DE FUEGO, SUS PIEZAS Y 
COMPONENTES ESENCIALES Y MUNICIONES PARA USO CIVIL Y VISORES, 
MIRAS Y EQUIPOS DE VISIÓN NOCTURNA SOMETIDOS A CONTROL EN LA 

IMPORTACIÓN Y/O INTRODUCCIÓN.
1. Aquellas armas de fuego, así como sus partes y componentes esenciales y 

municiones, definidas en el anexo I del Reglamento (UE) Nº 258/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se aplica el artículo 10 del 
Protocolo de las Naciones Unidas contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la delincuencia transnacional organizada, y por el que se establecen 
autorizaciones de exportación y medidas de importación y tránsito para las armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones.
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Nota: El anexo II.1 se aplica a aquellas armas de fuego, sus partes y componentes 
esenciales y municiones de uso civil. Las armas de fuego y municiones incluidas en el Anexo 
I.1 Relación de Material de Defensa se refieren a armas de uso militar. No están sometidas a 
control las partes y componentes no esenciales de armas de fuego, ni las armas de 
avancarga que sean réplicas de armas antiguas de acuerdo con su definición; ni las armas 
de aire comprimido. Los componentes de municiones sometidos a control están definidos en 
el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería aprobado por Real Decreto 989/2015, 
de 30 de octubre.

2. Tubos intensificadores de imagen y sensores de absorción de radiación infrarroja y 
sus componentes especialmente diseñados para ellos.

Nota 1: Este artículo no somete a control los tubos intensificadores de primera 
generación.

Nota 2: Este artículo somete a control aquellos sistemas de visión nocturna o térmica 
adaptables a armas de fuego de uso civil o a sus miras.

Nota 3: Este artículo no somete a control los visores ópticos telescópicos.

ANEXO III.3
LISTAS DE PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS DE DOBLE USO SOMETIDOS A 

CONTROL EN LA IMPORTACIÓN Y/O INTRODUCCIÓN

LISTA DE PRODUCTOS NUCLEARES DE DOBLE USO INCLUIDOS EN LA 
CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN FÍSICA DE LOS MATERIALES NUCLEARES

a. “Uranio natural” en forma de metal, aleación, compuesto químico o concentrado, así 
como cualquier otro material que lo contenga.

Nota: no se someten a control cuatro gramos o menos de uranio natural cuando estén 
contenidos en un elemento sensor de un instrumento.

b. “Materiales fisionables especiales”
Nota: no se someten a control cuatro gramos efectivos o menos de materiales fisionables 

especiales cuando estén contenidos en un elemento sensor de un instrumento.

SUSTANCIAS QUÍMICAS QUE ESTÁN INCLUIDAS EN LAS LISTAS 1, 2 Y 3 DE LA 
CONVENCIÓN DE 13 DE ENERO DE 1993 SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL 
DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, EL ALMACENAMIENTO Y EL EMPLEO DE ARMAS 

QUÍMICAS Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN
LISTA 1.
a. Ricina (CAS 9009-86-3)
b. Saxitoxina (CAS 35523-89-8)
LISTA 2.
a. Sustancias químicas tóxicas:
1. Amitón: fosforotiolato de O,O-dietil S-[2-(dietilamino) etilo] (CAS 78-53-5) y sales 

alquiladas o protonadas correspondientes;
2. PFIB: 1,1,3,3,3-pentafluor-2-(trifluorometil)-1-propeno (CAS 382-21-8);
3.VÉASE LA LISTA DE ARMAS DE GUERRA EN LO QUE RESPECTA A
BZ: Benzilato de 3-quinuclidinilo (CAS 6581-06-2);
b. Precursores:
4. Sustancias químicas distintas de las incluidas en la Lista de Armas de Guerra, que 

contengan un átomo de fósforo en enlace con un grupo metilo, etilo, n-propilo o isopropilo, 
pero no en otros átomos de carbono.
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Ej.: Dicloruro de metilfosfonilo (CAS 676-97-1) Metilfosfonato de dimetilo (CAS 756-79-6)
Excepción: Fonofos: Etilfosfonotiolotionato de O-etilo S-fenilo (CAS 944-22-9);
5. N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) dihaluros fosforamídicos;
6. Dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil)-N,N- dialquílicos [metil, etil, n-propil o isopropilo] 

fosforamidatos;
7. Tricloruro de arsénico (CAS 7784-34-1);
8. Ácido 2,2-difenil-2-hidroxiacético (ácido bencílico) (CAS 76-93-7);
9. Quinuclidinol-3 (CAS 1619-34-7);
10. Cloruros de N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetil-2 y sales 

protonadas correspondientes;
11. N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetanoles-2 y sales protonadas 

correspondientes;
Excepciones: N,N-dimetilaminoetanol (CAS 108-01-0) y sales protonadas 

correspondientes;
N,N-dietilaminoetanol (CAS 100-37-8) y sales protonadas correspondientes
12. N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetanol-2 tioles y sales protonadas 

correspondientes;
13. Tiodiglicol: sulfuro de bis (2-hidroxietilo) (CAS 111-48-8);
14. Alcohol pinacólico: 3,3-dimetilbutanol-2 (CAS 464-07-3).
LISTA 3.
a. Sustancias químicas tóxicas:
1. Fosgeno: dicloruro de carbonilo (CAS 75-44-5);
2. Cloruro de cianógeno (CAS 506-77-4);
3. Cianuro de hidrógeno (CAS 74-90-8);
4. Cloropicrina: tricloronitrometano (CAS 76-06-2).
b. Precursores:
5. Oxicloruro de fósforo (CAS 10025-87-3);
6. Tricloruro de fósforo (CAS 7719-12-2);
7. Pentacloruro de fósforo (CAS 10026-13-8);
8. Fosfito trimetílico (CAS 121-45-9);
9. Fosfito trietílico (CAS 122-52-1);
10. Fosfito dimetílico (CAS 868-85-9);
11. Fosfito dietílico (CAS 762-04-9);
12. Monocloruro de azufre (CAS 10025-67-9)
13. Dicloruro de azufre (CAS 10545-99-0);
14. Cloruro de tionilo (CAS 7719-09-7);
15. Etildietanolamina (CAS 137-87-7);
16. Metidietanolamina (CAS 105-59-9);
17. Trietanolamina (CAS 102-71-6).
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LISTA DE PRODUCTOS DE DOBLE USO INCLUIDOS EN LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO, PRODUCCIÓN Y EL ALMACENAMIENTO DE 

ARMAS BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS) Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN
a. Bacterias:
Bacillus anthracis, brucella abortus, brucella melitensis, brucella suis, burkholderia 

(pseudomonas) mallei, burkholderia (pseudomonas) pseudomallei, coxiella burnetti, 
francisella tularensis, vibrio cholerae y yersinia pestis.

b. Virus:
ébola, encefalitis equina de Venezuela, encefalitis vector/garrapata, fiebres hemorrágicas 

y fiebre amarilla, guanarito, hantaan, junín, lassa, maburg, machupo, mycobacterium 
tuberculosis, nipah, sabia, viruela,.

c. Toxinas:
Botulínica, del clostridium perfringens, enterotoxina B de staphilococcus, ricina, 

saxitoxina, y T-2 micotoxinas.
N. B.: Véanse los subartículos 7.a del anexo I.1 y del anexo III.1

MATERIAL DE DESACTIVACIÓN DE EXPLOSIVOS IMPROVISADOS
1A006 Equipos especialmente diseñados o modificados para la eliminación de artefactos 

explosivos improvisados (IED), según se indica, y componentes y accesorios diseñados 
expresamente para ellos:

N.B. Véase asimismo la Relación de Material de Defensa.
a. Vehículos de control remoto
b. “Disruptores”.
Nota técnica: A los efectos del subartículo 1A006.b los “disruptores” son dispositivos 

diseñados especialmente para impedir el funcionamiento de un dispositivo explosivo 
mediante el lanzamiento de un líquido, un sólido o un proyectil frangible.

Nota: El artículo 1A006 no somete a control el equipo que va acompañado de su 
operador.

5A001.h Material contra artefactos explosivos improvisados (IED) y equipo conexo, 
según se indica:

1. Equipos de transmisión por radiofrecuencia (RF), no especificados en el subartículo 
5A001.f, diseñados o modificados para activar prematuramente o impedir la puesta en 
marcha de dispositivos explosivos improvisados (IED).

2. Equipos que utilicen técnicas destinadas a permitir las radiocomunicaciones en los 
mismos canales de frecuencia en los que transmite el equipo coubicado que se especifica en 
el subartículo 5A001.h.1.

N.B. Véase asimismo la Relación de Material de Defensa.
Lista de productos de doble uso no incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) 

2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por el que se 
establece un régimen de la Unión de control de las exportaciones, el corretaje, la asistencia 
técnica, el tránsito y la transferencia de productos de doble uso (versión refundida).

1C901 Nitrato amónico (CAS 6484-52-2) en grado explosivo con una concentración 
mayor o igual de nitrógeno del 31,5  %.

Nota 1: El artículo 1C901 somete a control nitrato amónico, nitrato amónico técnico, 
nitrato amónico granulado, nitrato amónico poroso y cualquier otra presentación en la que 
pueda ser utilizado como oxidante sólido.

Nota 2: El artículo 1C901 incluye las mezclas explosivas de nitrato amónico con fuel, 
emulsiones, hidrogeles y explosivos resistentes al agua.
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Nota 3: El artículo 1C900 no somete a control el nitrato amónico en grado fertilizante de 
alta densidad y baja porosidad.

Nota 4: el artículo 1C901 no somete a control el nitrato amónico (números ONU 1942 y 
2426) para la fabricación de explosivos, así como de las matrices de emulsiones, 
suspensiones y geles a base de nitrato amónico (número ONU 3375) que se usen para la 
fabricación de explosivos, que se regirá por la Instrucción técnica complementaria número 30 
del Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero.

5A901 Sistemas y equipos de radiofrecuencia no incluidos en las categorías 5.A.1.f y 
5.A.1.h del anexo I del Reglamento (UE) 2021/821821 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2021, componentes y accesorios, especialmente diseñados o 
modificados para desarrollar cualquiera de las siguientes funciones:

1. Tomar el control y comando de aviones no tripulados.
2. Interferir de forma deliberada y selectiva, denegar, inhibir, degradar o engañar, las 

señales de radiofrecuencia para el control y comando de aviones no tripulados.
3. Utilizar las características específicas del protocolo de radiofrecuencia empleado por 

los aviones no tripulados para interferir en su funcionamiento.
N.B. Para los sistemas de perturbación GNSS, véase asimismo la Relación de Material 

de Defensa, categoría 11.b.

ANEXO III.4
LISTA DE PRODUCTOS SOMETIDOS A CONTROL EN LA EXPORTACIÓN Y/O 
EXPEDICIÓN NO INCLUIDOS EN EL ANEXO I DEL REGLAMENTO (UE) 2021/821 
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 20 DE MAYO DE 2021, 
POR EL QUE SE ESTABLECE UN RÉGIMEN DE LA UNIÓN DE CONTROL DE 
LAS EXPORTACIONES, EL CORRETAJE, LA ASISTENCIA TÉCNICA, EL 
TRÁNSITO Y LA TRANSFERENCIA DE PRODUCTOS DE DOBLE USO (VERSIÓN 

REFUNDIDA)
1C901 Nitrato amónico (CAS 6484-52-2) en grado explosivo con una concentración 

mayor o igual de nitrógeno del 31,5  %.
Nota 1: El artículo 1C901 somete a control nitrato amónico, nitrato amónico técnico, 

nitrato amónico granulado, nitrato amónico poroso y cualquier otra presentación en la que 
pueda ser utilizado como oxidante sólido.

Nota 2: El artículo 1C901 incluye las mezclas explosivas de nitrato amónico con fuel, 
emulsiones, hidrogeles y explosivos resistentes al agua.

Nota 3: El artículo 1C901 no somete a control el nitrato amónico en grado fertilizante de 
alta densidad y baja porosidad.

Nota 4: El artículo 1C901 no somete a control en la expedición el nitrato amónico 
(números ONU 1942 y 2426) para la fabricación de explosivos, así como de las matrices de 
emulsiones, suspensiones y geles a base de nitrato amónico (número ONU 3375) que se 
usen para la fabricación de explosivos, que se regirá por la Instrucción técnica 
complementaria número 30 del Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real Decreto 
130/2017, de 24 de febrero.

5A901 Sistemas y equipos de radiofrecuencia no incluidos en las categorías 5.A.1.f y 
5.A.1.h, componentes y accesorios, especialmente diseñados o modificados para desarrollar 
cualquiera de las siguientes funciones:

1. Tomar el control y comando de aviones no tripulados.
2. Interferir de forma deliberada y selectiva, denegar, inhibir, degradar o engañar, las 

señales de radiofrecuencia para el control y comando de aviones no tripulados.
3. Utilizar las características específicas del protocolo de radiofrecuencia empleado por 

los aviones no tripulados para interferir en su funcionamiento.
N.B. Para los sistemas de perturbación GNSS, véase asimismo la Relación de Material 

de Defensa, categoría 11.b.
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ANEXO III.5
LISTA DE PRODUCTOS SOMETIDOS A CONTROL EN LA EXPORTACIÓN NO 

INCLUIDOS EN EL ANEXO I DEL REGLAMENTO (UE) 2021/821.
5A902 Sistemas, equipos y componentes de vigilancia para redes públicas de 

información y comunicación, no especificados en el artículo 5A001 del anexo I del 
Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, 
diseñados para cualquiera de las siguientes funciones:

1. Monitorización para aplicaciones de interceptación legal (de acuerdo con los requisitos 
de interceptación legal y de seguridad de las telecomunicaciones para funciones de red ETSI 
ES 201 158, interfaz de traspaso para interceptación legal del tráfico de telecomunicaciones 
ETSI ES 201 671 o estándares y especificaciones equivalentes) y componentes 
especialmente diseñados para ellos.

2. Retención de datos de llamadas (de acuerdo con los requisitos para la interceptación 
legal de datos por los organismos encargados de hacer cumplir la ley para el manejo de 
datos ETSI TS 102 656 o estándares y especificaciones equivalentes) y componentes 
especialmente diseñados para los mismos.

Nota técnica: Los datos de llamadas incluyen información de señalización, origen y 
destino (por ejemplo, números de teléfono, direcciones IP o MAC, etc.), fecha y hora y origen 
geográfico de la comunicación.

Nota: el subartículo 5A902 no somete a control los sistemas, equipos o componentes 
diseñados especialmente para cualquiera de los siguientes propósitos:

a) Facturación,
b) Funciones de recopilación de datos dentro de los elementos de la red,
c) Calidad de servicio de la red, o
d) Satisfacción del usuario.
5D902 Programas informáticos no especificados en el artículo 5D001 del anexo I del 

Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, 
especialmente diseñados o modificados para el desarrollo, producción, uso, configuración 
funcional y control de rendimiento de los sistemas, equipos y componentes de vigilancia 
especificados en los artículos 5A902.

4A901. Computadoras cuánticas y ensamblajes electrónicos relacionados y sus 
componentes, como sigue:

a. Computadoras cuánticas, de acuerdo a los siguientes requisitos;
1. Computadoras cuánticas que admiten 34 o más cúbits físicos, pero menos de 100, 

totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual a 
10-4;

2. Computadoras cuánticas que admiten 100 o más cúbits físicos, pero menos de 200, 
totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual a 
10-3;

3. Computadoras cuánticas que admiten 200 o más cúbits físicos, pero menos de 350, 
totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual a 
2x10-3;

4. Computadoras cuánticas que admiten 350 o más cúbits físicos, pero menos de 500, 
totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual a 
3x10-3;

5. Computadoras cuánticas que admiten 500 o más cúbits físicos, pero menos de 700, 
totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual a 4 
x 10-3;

6. Computadoras cuánticas que admiten 700 o más cúbits físicos, pero menos de 1.100, 
totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o igual a 5 
x 10-3;
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7. Computadoras cuánticas que admiten 1.100 o más cúbits físicos, pero menos de 
2.000, totalmente controlados, conectados y funcionando, y tener un error C-NOT menor o 
igual a 6 x 10-3;

8. Computadoras cuánticas que admiten 2.000 cúbits físicos o más totalmente 
controlados, conectados y en funcionamiento;

b. Dispositivos cúbits y circuitos cúbits, que contengan o admitan grupos de cúbits 
físicos, y especialmente diseñados para elementos especificado en 4.A.901.;

c. Componentes de control cuántico y dispositivos de medición cuántica, diseñados 
especialmente para los elementos especificados en 4.A.901.;

Notas:
1. 4.A.901. se aplica al modelo de circuito (o “gate-based”) y computadores cuánticos 

unidireccionales (o “measurement-based”, MBQC).
2. Los artículos especificados por 4.A.901. no necesariamente deben de contener 

físicamente cualquier cúbit. Por ejemplo, las computadoras cuánticas basadas en esquemas 
de fotónica no contienen permanentemente un elemento físico que puede ser identificado 
como un cúbit. Los cúbits fotónicos se generan mientras la computadora está funcionando y 
luego se descartan.

3. Los artículos especificados por 4.A.901. incluyen semiconductores, superconductores, 
y chips de cúbits fotónicos y conjuntos de chips; conjuntos de dispositivos para capturar 
iones; otras tecnologías de confinamiento de cúbits; e interconexiones coherentes entre 
dichos elementos.

4. 4.A.901. se aplica a elementos diseñados para calibrar, inicializar, manipular o medir 
los cúbits residentes de una computadora cuántica.

Notas técnicas:
A los efectos de 4.A.901.:
1. Un cúbit físico es un sistema cuántico de dos niveles que se utiliza para representar la 

unidad elemental de la lógica cuántica por medio de manipulaciones y mediciones que no 
tienen errores corregidos. Los cúbits físicos se distinguen de los cúbits lógicos, en que los 
cúbits lógicos son cúbits con errores corregidos compuestos por muchos cúbits físicos.

2. Totalmente controlado significa que el cúbit físico se puede calibrar, inicializar, activar y 
leer, según sea necesario.

3. Conectado significa que las operaciones de puerta de dos cúbits pueden ser 
realizadas entre cualquier par arbitrario de los cúbits físicos de trabajo disponibles. Esto no 
implica necesariamente que se tenga que producir conectividad “todos a todos”.

4. Funcionamiento significa que el cúbit físico realiza funciones universales de trabajo 
computacional cuántico de acuerdo a las especificaciones del sistema para las medidas del 
volumen y la capacidad, de acuerdo a la fidelidad operativa de cúbit.

5. Que admiten 34 cúbits físicos o más totalmente controlados, conectados, y en 
funcionamiento se refiere a la capacidad de una computadora cuántica para confinar, 
controlar, medir y procesar la información cuántica incorporada en 34 o más cúbits físicos.

6. Error C-NOT es el error de puerta física promedio para las “Controlled-NOT (C-NOT)” 
puertas vecinas más cercanas de dos cúbits físicos.

4.E.901. Tecnología para el desarrollo o la producción de computadoras cuánticas, 
dispositivos y circuitos cúbits, así como componentes de control y medición cuántica 
especificados en 4.A.901.

3.B.901. Equipos de microscopios electrónicos de barrido diseñados para imágenes de 
dispositivos semiconductores o circuitos integrados, que tengan todas las siguientes 
características:

a. Precisión de colocación en el escenario igual o inferior a 30 nm;
b. Medición de posicionamiento del escenario realizada con interferometría láser;
c. Calibración de posición dentro de un campo de visión basado en medición de la 

longitud de escala por interferometría láser;
d. Capacidad de recopilar y almacenar imágenes con más de 2 x 108 píxeles;
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e. Superposición del campo de visión de menos del 5 por ciento en las direcciones 
vertical y horizontal;

f. Unión del campo de visión por superposición inferior a 50 nm; y
g. Voltaje de aceleración superior a 21 kV;
Nota:
3.B.901. Incluye equipos de microscopios electrónicos de barrido diseñados para la 

reparación de chips.
3.E.901. Tecnología para el desarrollo o la producción de microscopios electrónicos de 

barrido especificados en 3.B.901.
3.D.901. Software diseñado para extraer GDSII o datos de diseño estándar equivalentes 

y realizar una alineación de capa a capa a partir de imágenes de microscopios electrónicos 
de barrido, y generar una lista de conexión de circuito o datos GDSII de varias capas.

Nota técnica:
Por GDSII (Graphic Design System II) se entiende un formato de archivo de base de 

datos para el intercambio de datos de ilustraciones de circuitos integrados o ilustraciones de 
diseños de circuitos integrados.

3.E.902. Tecnología para el desarrollo o la producción de software especificado en 
3.D.901.

3.B.902. Equipo diseñado para el grabado seco que tenga cualquiera de las siguientes 
características:

1. Equipos diseñados o modificados para el grabado seco isotrópico, que tengan una 
selectividad en el grabado de silicio-germanio respecto al silicio (SiGe:Si) mayor o igual que 
100:1; o

2. Equipo diseñado o modificado para el grabado anisotrópico seco, que tenga todas las 
siguientes características;

a. Fuentes de energía de radiofrecuencia con al menos una salida de radiofrecuencia 
pulsada;

b. Válvulas de conmutación rápida de gas con tiempo de conmutación inferior a 300 
milisegundos; y

c. Abrazadera electrostática con veinte o más elementos de temperatura variable 
controlables.

Nota 1:
3.B.902. incluye grabado por radicales, iones, reacciones secuenciales o reacciones no 

secuenciales.
Nota 2:
3.B.902. incluye el grabado con plasma excitado por pulsos de radio frecuencia, plasma 

excitado con ciclo de trabajo pulsado, plasma modificado con voltaje pulsado en electrodos, 
inyección cíclica y purga de gases combinados con plasma, grabado de capa atómica de 
plasma o grabado de capa cuasi atómica de plasma.

Nota técnica 1:
A efectos de 3.B.902., la selectividad en el grabado de silicio-germanio respecto al silicio 

(SiGe:Si) se mide para una concentración de Ge superior o igual al 30 % (Si0,70Ge0,30).

Nota técnica 2:
A los efectos de 3.B.902, radical se define como un átomo, molécula o ion que tiene un 

electrón desapareado en una configuración de capa de electrones abierta.
3.E.903. Tecnología para el desarrollo o la producción de equipos diseñado para el 

grabado seco especificados en 3.B.902.
3.E.904. Tecnología para el desarrollo o la producción de circuitos o dispositivos 

integrados, utilizando estructuras de transistor de efecto de campo de puerta envolvente 
(GAAFET).
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1.B.901. Equipos de fabricación aditiva diseñados o modificados para producir, a partir 
de materiales energéticos, dispositivos o formas que sean del tipo explosivo, pirotécnicos o 
propulsores, y que tengan cualquiera de las características siguientes:

a. Diseñado o modificado para cumplir con las normas nacionales de seguridad 
aplicables a entornos con municiones potencialmente explosivas; o

b. Una o más extrusoras ultrasónicas.

ANEXO IV
LICENCIA GENERAL DE TRANSFERENCIA DE MATERIAL DE DEFENSA

LISTA DE ARTÍCULOS
La presente lista relaciona el Material de Defensa que puede ser incluido en la Licencia 

General de Transferencia. Excluye vehículos completos, buques, aeronaves u otros equipos 
completos. El listado hace referencia a la clasificación de los artículos de la Relación de 
Material de Defensa (anexo I.1 de este Reglamento)

4.  BOMBAS, TORPEDOS, COHETES, MISILES, OTROS DISPOSITIVOS Y CARGAS 
EXPLOSIVAS Y EQUIPO RELACIONADO Y ACCESORIOS, SEGÚN SE INDICA, Y LOS 
COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 4 del anexo I.1, excepto:
1/Minas antipersonal, y los componentes diseñados especialmente para ellas;
2/Cohetes, misiles capaces de alcanzar un rango de al menos 300 km;
3/Componentes utilizables en el apartado 2/ anterior según se indica:
• Etapas individuales de cohetes;
• Vehículos de reentrada, y componentes según se indica:
a. Escudos térmicos y componentes para ellos;
b. Disipadores de calor y componentes para ellos, o
c. Equipos electrónicos para vehículos de reentrada;
• Motores de cohetes o misiles;
• Cuerpos de torpedos;
• Cargas para minas;
• Sub-municiones y sus dispensadores;
• Ojivas, cabezas de guiado, buscadores de objetivos o cebos para armas incluidas en el 

artículo 4;
• Sistemas de control del vector de empuje;
• Los dispositivos de seguridad, armado, cebado y disparo de armas u ojivas.
4/Sistemas MANPADS (misiles antiaéreos portátiles lanzados desde el hombro) 

completos (con o sin misiles, incluyendo equipos de lanzamiento y cohetes) y los 
componentes diseñados especialmente para ellos;

5/Misiles para MANPADS (incluyendo los misiles que puedan ser utilizados sin 
modificaciones en otras aplicaciones) y los componentes diseñados especialmente para 
ellos.
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5.  SISTEMAS DE DIRECCIÓN DE TIRO, EQUIPO RELACIONADO DE ALERTA Y AVISO, 
Y SISTEMAS RELACIONADOS, EQUIPO DE ENSAYO Y DE ALINEACIÓN Y DE 
CONTRAMEDIDAS, SEGÚN SE INDICA, DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA USO 
MILITAR, ASÍ COMO LOS COMPONENTES Y ACCESORIOS DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Subartículos 5.a, 5.b, 5.c, 5.d están incluidos, excepto:
-Equipos de contramedidas
-Equipos y componentes excluidos de otras categorías en la licencia general.

6.  VEHÍCULOS TERRENOS Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.
Subartículos 6.a y 6.b. Todos los equipos están incluidos excepto:
-Vehículos completos
-Chasis y torretas
-Equipos y componentes excluidos de otras categorías en la licencia general.

7.  AGENTES QUÍMICOS O BIOLÓGICOS TÓXICOS, “AGENTES ANTIDISTURBIOS”, 
MATERIALES RADIACTIVOS, EQUIPO RELACIONADO, COMPONENTES Y 
MATERIALES, SEGÚN SE INDICA:.

Sólo:
Subartículo 7.g.: Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, para 

la detección o identificación de los materiales especificados en los subartículos 7.a, 7.b o d, y 
componentes diseñados especialmente para ellos.

8.  “MATERIALES ENERGÉTICOS”, Y SUSTANCIAS RELACIONADAS, SEGÚN SE 
INDICA:.

Excepto:
Subartículo 8.a. “Explosivos” según se indica (del 1 al 34), y las mezclas de ellos
Subartículo 8.g. “Precursores” según se indica (del 1 al 8), y las mezclas de ellos

9.  BUQUES DE GUERRA (DE SUPERFICIE O SUBACUÁTICOS), EQUIPOS NAVALES 
ESPECIALES, ACCESORIOS, COMPONENTES Y OTROS BUQUES DE SUPERFICIE, 
SEGÚN SE INDICA:.

Todos los equipos excepto:
-Buques y submarinos completos.
-Equipos de contramedida
-Equipos y componentes excluidos de otras categorías en la licencia general.

10.  “AERONAVES”, “VEHÍCULOS MÁS LIGEROS QUE EL AIRE”, VEHÍCULOS AÉREOS 
NO TRIPULADOS (), MOTORES DE AVIACIÓN Y EQUIPO PARA “AERONAVES”, 
EQUIPOS ASOCIADOS Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA, DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE O MODIFICADOS PARA USO MILITAR:.

Todos los subartículos 10.a, 10.d, 10.e, 10.f, 10.g, 10.h y 10.i están incluidos, excepto:
-Aeronave completa
-Aeronaves no tripuladas y equipo relacionado, según se indica, y componentes 

diseñados especialmente para ellos:
1. Vehículos aéreos no tripulados, (), vehículos aéreos teledirigidos (), vehículos 

autónomos programables y “vehículos más ligeros que el aire” no tripulados;
2. Lanzadores, equipo de recuperación y equipo de apoyo en tierra;
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3. Equipo diseñado para mando o control;
-Equipos y componentes excluidos de otras categorías en la licencia general.

11.  EQUIPOS ELECTRÓNICOS, NO ESPECIFICADOS EN NINGUNA OTRA PARTE DEL 
ANEXO I.1, SEGÚN SE INDICA, Y COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA 
ELLOS:.

Solo componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 11, excepto:
1/Conjuntos de guiado capaces de conseguir una exactitud del sistema de 3,33 % o 

menos del alcance, que puedan utilizarse en cohetes o misiles capaces de alcanzar un 
rango de al menos 300 km;

2/Equipos de pruebas para MANPADs.

13.  EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES BLINDADAS O DE PROTECCIÓN, Y 
COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.

Sólo:
Subartículo 13.c: Cascos manufacturados de acuerdo con estándares o especificaciones 

militares, o con normas nacionales comparables, y componentes diseñados especialmente 
para ellos (es decir, el armazón, el forro y los acolchados del casco);

Subartículo 13.d: Trajes blindados o prendas de protección, y componentes para ellos, 
según se indica:

1. Trajes blindados blandos, prendas de protección manufacturadas para cumplir 
estándares o especificaciones militares, o sus equivalentes, y componentes diseñados 
especialmente para ellas;

Nota: A los efectos del subartículo 13.d.1., los estándares o especificaciones militares 
incluyen, como mínimo, especificaciones de protección contra la fragmentación. 

2. Placas rígidas para trajes blindados que proporcionen protección antibalas de nivel 
igual o superior al nivel III (NIJ 0101.06, julio de 2008) o sus equivalentes nacionales.

14.  ‘EQUIPOS ESPECIALIZADOS PARA EL ENTRENAMIENTO MILITAR’ O LA 
SIMULACIÓN DE ESCENARIOS MILITARES, SIMULADORES DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE PARA EL APRENDIZAJE DEL MANEJO DE ARMAS DE FUEGO U 
OTRAS ARMAS ESPECIFICADAS EN LOS ARTÍCULOS 1 Ó 2, Y COMPONENTES Y 
ACCESORIOS DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

Todos los productos incluidos en el artículo 14, excepto:
1/Equipos de entrenamiento para MANPADS

15.  EQUIPOS DE FORMACIÓN DE IMAGEN O DE CONTRAMEDIDA, SEGÚN SE INDICA, 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA USO MILITAR, Y COMPONENTES Y ACCESORIOS 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Subartículos 15.b, 15.c, 15.d, y 15.e están incluidos.

16.  PIEZAS DE FORJA, PIEZAS DE FUNDICIÓN Y PRODUCTOS SEMIELABORADOS, 
CUYO USO EN UN PRODUCTO SOMETIDO A CONTROL ES IDENTIFICABLE POR LA 
COMPOSICIÓN DEL MATERIAL, GEOMETRÍA O FUNCIÓN, Y LOS CUALES ESTÁN 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA CUALQUIER PRODUCTO ESPECIFICADO EN LOS 
ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 6, 9, 10, 12 Ó 19.

Todos los equipos están incluidos en el artículo 16, excepto:
-Los equipos relacionados con MANPADS
-Cualquier producto relacionado con equipos cuya exportación no está permitida con 

licencia general.
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17.  EQUIPOS MISCELÁNEOS, MATERIALES Y ‘BIBLIOTECAS’, SEGÚN SE INDICA, Y 
COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Excepto:
Subartículo 17.f. ‘Bibliotecas’ (bases de datos paramétricos técnicos) diseñadas 

especialmente para uso militar con alguno de los equipos especificados en el Anexo I.1 del 
Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de 
productos y tecnologías de doble uso;

Subartículo 17.g. Equipo nuclear generador de potencia o propulsión, incluyendo los 
“reactores nucleares”, diseñado especialmente para uso militar y los componentes para ellos 
diseñados especialmente o ‘modificados’ para uso militar;

Subartículo 17.n Modelos para ensayo diseñados especialmente para el “desarrollo” de 
los equipos especificados en los artículos 4, 6, 9 ó 10, y sus componentes especialmente 
diseñados.

18.  EQUIPO DE PRODUCCIÓN Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.
Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 18, excepto:
1/Equipos de producción para MANPADS.

21.  “EQUIPO LÓGICO” (), SEGÚN SE INDICA:.
Los subartículos 21.a y 21.b, sólo:
Subartículo 21.a: Equipo lógico (software) diseñado especialmente o modificado para el 

“desarrollo”, la “producción” o la “utilización” de equipos, materiales o “equipo lógico”, 
especificados en el anexo I.1 del Reglamento de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso;

Subartículo 21.b.1. “Equipo lógico” () diseñado especialmente para uso militar y diseñado 
especialmente para la modelización, la simulación o la evaluación de sistemas de armas 
militares;

22.  “TECNOLOGÍA”, SEGÚN SE INDICA:.
Excepto:
1/Código fuente. El código fuente sólo puede ser incluido cuando esté relacionado con 

equipo lógico (software) incluido en la presente lista (por ejemplo; no se incluye el código 
fuente relacionado con el subartículo 17.f.)

ANEXO V
LICENCIA GLOBAL DE TRANSFERENCIA DE COMPONENTES DE MATERIAL 

DE DEFENSA

ANEXO V.1
LICENCIA GLOBAL DE TRANSFERENCIA DE COMPONENTES DE MATERIAL 

DE DEFENSA
LISTA DE ARTÍCULOS

La presente lista relaciona el Material de Defensa que puede ser incluido en la Licencia 
Global de Componentes de Material de Defensa. Excluye vehículos completos, buques, 
aeronaves u otros equipos completos. El listado hace referencia a la clasificación de los 
artículos de la Relación de Material de Defensa (anexo I.1 de este Reglamento).
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4.  BOMBAS, TORPEDOS, COHETES, MISILES, OTROS DISPOSITIVOS Y CARGAS 
EXPLOSIVAS Y EQUIPO RELACIONADO Y ACCESORIOS, SEGÚN SE INDICA, Y LOS 
COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 4 del anexo I del 
Reglamento, excepto:

1/Minas antipersonal, y los componentes diseñados especialmente para ellas;
2/Cohetes, misiles capaces de alcanzar un rango de al menos 300 km;
3/Componentes utilizables en el apartado 2/ anterior según se indica:
• Etapas individuales de cohetes;
• Vehículos de reentrada, y componentes según se indica:
a. Escudos térmicos y componentes para ellos;
b. Disipadores de calor y componentes para ellos, o
c. Equipos electrónicos para vehículos de reentrada;
• Motores de cohetes o misiles;
• Cuerpos de torpedos;
• Cargas para minas;
• Sub-municiones y sus dispensadores;
• Ojivas, cabezas de guiado, buscadores de objetivos o cebos para armas incluidas en el 

artículo 4 del anexo I del Reglamento;
• Sistemas de control del vector de empuje;
• Los dispositivos de seguridad, armado, cebado y disparo de armas u ojivas.
4/Sistemas MANPADS (misiles antiaéreos portátiles lanzados desde el hombro) 

completos (con o sin misiles, incluyendo equipos de lanzamiento y cohetes) y los 
componentes diseñados especialmente para ellos;

5/Misiles para MANPADS (incluyendo los misiles que puedan ser utilizados sin 
modificaciones en otras aplicaciones) y los componentes diseñados especialmente para 
ellos.

5.  SISTEMAS DE DIRECCIÓN DE TIRO, EQUIPO RELACIONADO DE ALERTA Y AVISO, 
Y SISTEMAS RELACIONADOS, EQUIPO DE ENSAYO Y DE ALINEACIÓN Y DE 
CONTRAMEDIDAS, SEGÚN SE INDICA, DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA USO 
MILITAR, ASÍ COMO LOS COMPONENTES Y ACCESORIOS DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 5 del anexo I del 
Reglamento

6.  VEHÍCULOS TERRENOS Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.
Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 6 del anexo I del 

Reglamento, excepto:
1/Chasis para tanques de combate y vehículos armados de combate;
2/Torretas de armas para tanques de combate

7.  AGENTES QUÍMICOS O BIOLÓGICOS TÓXICOS, “AGENTES ANTIDISTURBIOS”, 
MATERIALES RADIACTIVOS, EQUIPO RELACIONADO, COMPONENTES Y 
MATERIALES, SEGÚN SE INDICA:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 7 del anexo I del 
Reglamento, sólo:
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Subartículo 7.g.: Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, para 
la detección o identificación de los materiales especificados por los subartículos 7.a, 7.b o d, 
y componentes diseñados especialmente para ellos.

9.  BUQUES DE GUERRA, EQUIPOS NAVALES ESPECIALIZADOS Y ACCESORIOS, 
SEGÚN SE INDICA, Y COMPONENTES PARA ELLOS, DISEÑADOS ESPECIALMENTE 
PARA USO MILITAR:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 9 del anexo I del 
Reglamento, excepto:

1/Cascos para buques de superficie o submarinos

10.  “AERONAVES”, “VEHÍCULOS MÁS LIGEROS QUE EL AIRE”, VEHÍCULOS AÉREOS 
NO TRIPULADOS (), MOTORES DE AVIACIÓN Y EQUIPO PARA “AERONAVES”, 
EQUIPOS ASOCIADOS Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA, DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE O MODIFICADOS PARA USO MILITAR:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 10 del anexo I del 
Reglamento, excepto:

1/Componentes diseñados especialmente o modificados para vehículos aéreos no 
tripulados;

2/Estructuras para aeronaves de combate o helicópteros de combate;
3/Motores para aeronaves de combate.

11.  EQUIPOS ELECTRÓNICOS, NO ESPECIFICADOS EN NINGUNA OTRA PARTE DEL 
ANEXO I.1, SEGÚN SE INDICA, Y COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA 
ELLOS:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 11 del anexo I del 
Reglamento, excepto:

1/Conjuntos de guiado capaces de conseguir una exactitud del sistema de 3,33 % o 
menos del alcance, que puedan utilizarse en cohetes o misiles capaces de alcanzar un 
rango de al menos 300 km;

2/Equipos de pruebas para MANPADs.

13.  EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES BLINDADAS O DE PROTECCIÓN, Y 
COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.

Sólo:
Subartículo 13.c: Cascos manufacturados de acuerdo con estándares o especificaciones 

militares, o con estándares nacionales equivalentes, y componentes diseñados 
especialmente para ellos (es decir, el armazón, el forro y los acolchados del casco);

Subartículo 13.d: Trajes blindados o prendas de protección, y componentes para ellos, 
según se indica:

1. Trajes blindados blandos, prendas de protección manufacturadas para cumplir 
estándares o especificaciones militares, o sus equivalentes, y componentes diseñados 
especialmente para ellas;

Nota: A los efectos del subartículo 13.d.1., los estándares o especificaciones militares 
incluyen, como mínimo, especificaciones de protección contra la fragmentación. 

2. Placas rígidas para trajes blindados que proporcionen protección antibalas de nivel 
igual o superior al nivel III (NIJ 0101.06, julio de 2008) o sus equivalentes nacionales.
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14.  ‘EQUIPOS ESPECIALIZADOS PARA EL ENTRENAMIENTO MILITAR’ O LA 
SIMULACIÓN DE ESCENARIOS MILITARES, SIMULADORES DISEÑADOS 
ESPECIALMENTE PARA EL APRENDIZAJE DEL MANEJO DE ARMAS DE FUEGO U 
OTRAS ARMAS ESPECIFICADAS POR LOS ARTÍCULOS 1 O 2, Y COMPONENTES Y 
ACCESORIOS DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 14 del anexo I del 
Reglamento, excepto:

1/Equipos de entrenamiento para MANPADS

15.  EQUIPOS DE FORMACIÓN DE IMAGEN O DE CONTRAMEDIDA, SEGÚN SE INDICA, 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA USO MILITAR, Y ‘COMPONENTES Y 
ACCESORIOS DISEÑADOS ESPECIALMENTE’ PARA ELLOS:.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 15 del anexo I del 
Reglamento

16.  PIEZAS DE FORJA, PIEZAS DE FUNDICIÓN Y PRODUCTOS SEMIELABORADOS, 
CUYO USO EN UN PRODUCTO SOMETIDO A CONTROL ES IDENTIFICABLE POR LA 
COMPOSICIÓN DEL MATERIAL, GEOMETRÍA O FUNCIÓN, Y LOS CUALES ESTÁN 
DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA CUALQUIER PRODUCTO SOMETIDO A CONTROL 
EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 6, 9, 10, 12 ó 19.

Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 16 del anexo I del 
Reglamento, sólo:

Los que estén relacionados con productos incluidos en los artículos 4, 6, 9 ó 10 de la 
Relación de Material de Defensa.

17.  EQUIPOS MISCELÁNEOS, MATERIALES Y ‘BIBLIOTECAS’, SEGÚN SE INDICA, Y 
COMPONENTES DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA ELLOS:.

Excepto:
Subartículo 17.f. ‘Bibliotecas’ (bases de datos paramétricos técnicos) diseñadas 

especialmente para uso militar con alguno de los equipos especificados en el Anexo I.1 de 
este Reglamento;

Subartículo 17.g. Equipo nuclear generador de potencia o propulsión, incluyendo los 
“reactores nucleares”, diseñado especialmente para uso militar y los componentes para ellos 
diseñados especialmente o ‘modificados’ para uso militar;

Subartículo 17.n Modelos para ensayo diseñados especialmente para el “desarrollo” de 
los materiales especificados por los artículos 4, 6, 9 ó 10.

18.  EQUIPO PARA LA PRODUCCIÓN Y COMPONENTES, SEGÚN SE INDICA:.
Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 18 del anexo I del 

Reglamento, excepto:
1/Equipos de producción para MANPADS.

21.  “EQUIPO LÓGICO” (), SEGÚN SE INDICA:.
Componentes, subsistemas y repuestos incluidos en el artículo 21 del anexo I del 

Reglamento, sólo:
Subartículo 21.a: Equipo lógico (software) diseñado especialmente o modificado para el 

“desarrollo”, la “producción” o la “utilización” de equipos, materiales o “equipo lógico”, 
especificados en el anexo I.1 de este Reglamento;

Subartículo 21.b.1.“Equipo lógico” () diseñado especialmente para uso militar y diseñado 
especialmente para la modelización, la simulación o la evaluación de sistemas de armas 
militares;

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

§ 5  Reglamento de control comercio exterior de material de defensa y tecnologías de doble uso

– 150 –



22.  “TECNOLOGÍA”, SEGÚN SE INDICA:.
Excepto: 1/Código fuente. El código fuente sólo puede ser incluido cuando esté 

relacionado con equipo lógico (software) incluido en la presente lista (por ejemplo; no se 
incluye el código fuente relacionado con el subartículo 17.f.)

ANEXO V.2
LICENCIA GLOBAL DE TRANSFERENCIA DE COMPONENTES DE MATERIAL 

DE DEFENSA
LISTA DE DESTINOS PERMITIDOS

Unión Europea
Alemania
Austria
Bélgica
Bulgaria
Chipre
Croacia
Dinamarca
Eslovaquia
Eslovenia
Estonia
Finlandia
Francia
Grecia
Holanda
Hungría
Irlanda
Italia
Lituania
Letonia
Luxemburgo
Malta
Polonia
Portugal
República Checa
Rumania
Suecia
Otros países
Australia
Canadá
Estados Unidos
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Japón
Nueva Zelanda
Noruega
Reino Unido
Suiza

APÉNDICE DE DEFINICIONES

Definiciones de los términos empleados en los anexos
Las siguientes definiciones se refieren a los términos empleados en los anexos I, II, III, IV 

y V.1 por orden alfabético.
Nota 1 Las definiciones se aplican al conjunto de los anexos I, II, III, IV y V.1. Las 

referencias tienen un carácter puramente indicativo y carecen de efecto en la aplicación 
universal de los términos definidos en la Lista.

Nota 2 Las palabras y los términos contenidos en la Lista de Definiciones sólo adoptan el 
significado definido cuando figuran indicados entre comillas dobles (“…”). Las definiciones de 
términos que figuran entre ‘comillas simples’ figuran en una nota técnica correspondiente a la 
entrada. En los demás casos, las palabras y los términos tienen los significados 
comúnmente aceptados (en los diccionarios).

8 “Aditivos”
Sustancias utilizadas en la formulación de un explosivo para mejorar sus propiedades.
10, 14 “Aeronave”
Es un vehículo aéreo de superficies de sustentación fijas, pivotantes, rotativas 

(helicóptero), de rotor basculante o de superficies de sustentación basculantes.
4, 10 “Aeronave civil”
Es la “aeronave” mencionada por su denominación en las listas de certificados de 

aeronavegabilidad publicadas por las autoridades de aviación civil de uno o más Estados 
miembros de la UE o Estados participantes en el Arreglo de Wassenaar, destinada a prestar 
servicio en líneas comerciales civiles nacionales o internacionales o a un uso lícito civil, 
privado o de negocios.

7, II. c “Agentes antidisturbios”
Sustancias que, utilizadas en las condiciones esperadas de uso como antidisturbios, 

producen en los humanos una irritación o incapacidad física temporal que desaparecen a los 
pocos minutos de haber cesado la exposición. (Los gases lacrimógenos son una clase de 
“agentes antidisturbios”)

1 “Arma inutilizada”
Un arma incapaz de disparar proyectil alguno mediante los procesos definidos por las 

autoridades nacionales de los Estados miembros de la UE o de los Estados participantes en 
el Arreglo de Wassenaar. Estos procesos modifican de manera definitiva las piezas 
esenciales del arma de fuego. De conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias nacionales, la inutilización del arma de fuego puede acreditarse mediante 
certificado expedido por una autoridad nacional y puede indicarse en el arma mediante 
marcado en una de las piezas esenciales.

17 “Biblioteca” (Bases de datos paramétricos técnicos)
Un conjunto de informaciones técnicas, cuya consulta permite aumentar el rendimiento 

de los sistemas, equipos o componentes pertinentes.
7, 22 “Biocatalizadores”
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‘Enzimas’ que catalizan reacciones bioquímicas o químicas específicas u otros 
compuestos biológicos que se unen a los agentes para la guerra química y aceleran su 
degradación.

Nota Técnica: Las ‘enzimas’ son “biocatalizadores” para reacciones bioquímicas o 
químicas específicas.

7. “Agentes biológicos”
Patógenos o toxinas, seleccionados o modificados (por ejemplo mediante alteración de 

la pureza, caducidad, virulencia, características de diseminación o resistencia a la radiación 
UV) a fin de producir bajas en personas o animales, degradar equipos o dañar las cosechas 
o el medio ambiente.

7 “Biopolímeros”
Macromoléculas biológicas, según se indica:
a. Enzimas para reacciones bioquímicas o químicas específicas;
b. ‘Anticuerpos’ ‘monoclonales’, ‘policlonales’ o ‘antiidiotípicos’;
c. ‘Receptores’ diseñados especialmente o procesados especialmente.
Notas Técnicas
1. Los ‘anticuerpos antiidiotípicos’ son anticuerpos que se unen a las áreas de unión de 

los antígenos específicos de otros anticuerpos;
2. Los ‘anticuerpos monoclonales’ son proteínas que se unen a un área antigénica y son 

producidos por un solo clon de células;
3. Los ‘anticuerpos policlonales’ son una mezcla de proteínas que se unen al antígeno 

específico y son producidos por más de un clon de células;
4. Los ‘receptores’ son estructuras macromoleculares biológicas capaces de unir 

ligandos, la unión de los cuales afecta a funciones fisiológicas.
19 “Calificados para uso espacial”
Diseñados, fabricados, o calificados tras haber superado los ensayos correspondientes, 

para operar a altitudes superiores a los 100 km por encima de la superficie terrestre.
Nota: El hecho de que se determine mediante ensayos que un producto concreto está 

“calificado para uso espacial” no significa que otros productos del mismo lote de producción 
o de la misma serie estén “calificados para uso espacial” si no han sido sometidos a ensayos 
de forma individual.

22 “De conocimiento público”
Dícese de la “tecnología” o “equipo lógico” () divulgado sin ningún tipo de restricción para 

su difusión posterior.
Nota: Las restricciones derivadas del derecho de propiedad intelectual no impiden que la 

“tecnología” o el “equipo lógico” () se consideren “de conocimiento público”.
21, 22 “Desarrollo”
Es el conjunto de las etapas previas a la producción en serie, tales como: diseño, 

investigación de diseño, análisis de diseño, conceptos de diseño, montaje y ensayo de 
prototipos, esquemas de producción piloto, datos de diseño, proceso de transformación de 
los datos de diseño en un producto, diseño de configuración, diseño de integración, planos.

10 “Dirigible”
Vehículo aéreo de motor que se mantiene en suspensión gracias a un cuerpo gaseoso 

(por lo general helio, anteriormente hidrógeno) que es más ligero que el aire.
17 “Efectores terminales”
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Los “efectores terminales” comprenden las garras, las ‘herramientas activas’ y cualquier 
otra herramienta que se fije en la placa base del extremo del brazo manipulador de un 
“robot”.

Nota Técnica: Una ‘herramienta activa’ es un dispositivo destinado a aplicar a la pieza de 
trabajo la fuerza motriz, la energía necesaria para el proceso o los sensores.

21. “Equipo lógico” (‛software’)
Es una colección de uno o más “programas” o “microprogramas” fijada a 

cualquier soporte tangible de expresión.
8 “Explosivos”
Sustancias o mezclas de sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que, utilizadas como 

cargas de cebos, de sobrepresión o como cargas principales en cabezas explosivas, 
dispositivos de demolición y otras aplicaciones militares, se requieran para la detonación.

22 “Investigación científica básica”
Es la labor experimental o teórica emprendida principalmente para adquirir nuevos 

conocimientos sobre los principios fundamentales de fenómenos o hechos observables y 
que no se orienten primordialmente hacia un fin u objetivo práctico específicos.

9, 19 “Láser”
Es un material que produce luz coherente en el espacio y en el tiempo mediante la 

amplificación por emisión estimulada de radiación.
8 “Materiales energéticos”
Son sustancias o mezclas que reaccionan químicamente para liberar la energía 

requerida para una aplicación determinada. Los “explosivos”, los “productos pirotécnicos” y 
los “propulsantes” son subclases de materiales energéticos.

13 “Materiales fibrosos o filamentosos”
Incluyen:
a) Monofilamentos continuos;
b) Hilos y cables continuos;
c) Cintas, tejidos, esterillas irregulares y trenzados;
d) Mantas de fibras picadas, fibrana y fibras aglomeradas;
e) Triquitos monocristalinos o policristalinos de cualquier longitud;
f) Pulpa de poliamida aromática.
21 “Microprograma”
Una secuencia de instrucciones elementales, contenidas en una memoria especial, cuya 

ejecución se inicia mediante la introducción de su instrucción de referencia en un registro de 
instrucción.

22 “Necesaria”
Aplicado a la “tecnología”, se refiere únicamente a la parte específica de la “tecnología” 

por medio de la que se alcanzan o sobrepasan los niveles de prestaciones, características o 
funciones sometidos a control. Esta “tecnología” “necesaria” puede ser común a diferentes 
productos.

17 “Pila de combustible”
Dispositivo electroquímico que permite transformar directamente energía química en 

electricidad de corriente continua mediante el consumo de combustible de una fuente 
externa.

8 “Precursores”
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Especialidades químicas empleadas en la fabricación de explosivos.
18, 21, 22 “Producción”
Es un término que abarca todas las fases de la producción tales como: construcción, 

ingeniería de productos, fabricación, integración, ensamblaje (montaje), inspección, ensayos 
y garantía de calidad.

4, 8 “Productos pirotécnicos”
Mezclas de combustibles y de oxidantes, sólidos o líquidos, que al entrar en ignición 

sufren una reacción química energética a una tasa controlada con intención de producir 
retardos a intervalos específicos o cantidades determinadas de calor, ruidos, humos, luces o 
radiaciones infrarrojas. Los pirofóricos son un subgrupo de productos pirotécnicos que no 
contienen oxidantes pero que se inflaman espontáneamente en contacto con el aire.

21 “Programa”
Secuencia de instrucciones para llevar a cabo un proceso en, o convertible a, una forma 

ejecutable por un ordenador electrónico.
8 “Propulsantes”
Sustancias o mezclas que reaccionan químicamente para producir grandes cantidades 

de gases calientes a tasas controladas para realizar un trabajo mecánico.
17 “Reactor nuclear”
Incluye los dispositivos que se encuentran en el interior de la vasija del reactor o que 

están conectados directamente con ella, el equipo que controla el nivel de potencia en el 
núcleo, y los componentes que normalmente contienen el refrigerante primario del núcleo del 
reactor o que están directamente en contacto con dicho refrigerante o lo regulan.

17 “Robot”
Es un mecanismo de manipulación que puede ser del tipo de trayectoria continua o de la 

variedad punto a punto, puede utilizar sensores, y reúne todas las características siguientes:
a. Es multifuncional;
b. Es capaz de posicionar u orientar materiales, piezas, herramientas o dispositivos 

especiales mediante movimientos variables en un espacio tridimensional;
c. Cuenta con tres o más servomecanismos de bucle abierto o cerrado, con la posible 

inclusión de motores paso a paso; y
d. Está dotado de ‘programabilidad accesible al usuario’ por el método de aprendizaje/

reproducción o mediante un ordenador electrónico que puede ser un controlador lógico 
programable, es decir, sin intervención mecánica.

Nota: La definición anterior no incluye los dispositivos siguientes:
1. Mecanismos de manipulación que solo se controlen de forma manual o por 

teleoperador;
2. Mecanismos de manipulación de secuencia fija que constituyan dispositivos móviles 

automatizados que funcionen de acuerdo con movimientos programados definidos 
mecánicamente. El programa estará limitado mecánicamente por medio de topes fijos del 
tipo de vástagos o levas. La secuencia de los movimientos y la selección de las trayectorias 
o los ángulos no serán variables ni modificables por medios mecánicos, electrónicos o 
eléctricos;

3. Mecanismos de manipulación de secuencia variable controlados mecánicamente que 
constituyan dispositivos móviles automatizados, que funcionen de acuerdo con movimientos 
fijos programados mecánicamente. El programa estará limitado mecánicamente por medio 
de topes fijos, pero regulables, del tipo de vástagos o levas. La secuencia de movimientos y 
la selección de las trayectorias o los ángulos son variables en el marco de la configuración 
fija programada. Las variaciones o modificaciones de la configuración programada (por 
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ejemplo, el cambio de vástagos o de levas) en uno o varios ejes de movimiento, se efectúan 
exclusivamente mediante operaciones mecánicas;

4. Mecanismos de manipulación de secuencia variable sin servocontrol que constituyan 
dispositivos móviles automatizados, que funcionen de acuerdo con movimientos fijos 
programados mecánicamente. El programa será variable, pero la secuencia solo avanzará 
en función de una señal binaria procedente de dispositivos binarios eléctricos fijados 
mecánicamente o topes regulables;

5. Grúas apiladoras definidas como sistemas manipuladores por coordenadas 
cartesianas, construidos como partes integrantes de un conjunto vertical de estanterías de 
almacenamiento y diseñados para acceder al contenido de dichas estanterías para depositar 
o retirar.

11 “Sistemas automatizados de mando y control”
Sistemas electrónicos a través de los cuales se introduzca, transmita o trate información 

esencial para el funcionamiento eficaz de la agrupación, la formación principal, la formación 
táctica, la unidad, el buque, la subunidad o las armas sometidas al mando. Esto se consigue 
mediante el uso de ordenadores u otro material especializado diseñado para que se adapte 
a las funciones de una organización militar demando y control. Las principales funciones de 
un sistema automatizado de mando y control son: una recogida, recopilación, 
almacenamiento y tratamiento eficaces de la información; la presentación de la situación y 
de las circunstancias que afectan a la preparación y la realización de las operaciones de 
combate: cálculos operativos y tácticos para la asignación de recursos entre grupos de la 
fuerza o elementos del orden operativo de batalla o del despliegue de batalla en función de 
la misión o la fase de la operación; la preparación de datos para la evaluación de la situación 
y la toma de decisiones en cualquier momento de la operación o batalla; simulación de 
operaciones por ordenador.

20 “Superconductores”
Son materiales (es decir metales, aleaciones o compuestos) que pueden perder 

totalmente la resistencia eléctrica (es decir, que pueden alcanzar una conductividad eléctrica 
infinita y transportar corrientes eléctricas muy grandes sin calentamiento Joule).

‘Temperatura crítica’ (denominada en ocasiones temperatura de transición) de un 
material “superconductor” específico es aquella temperatura a la que el material pierde 
completamente la resistencia a la circulación de corriente continua.

Nota Técnica: El estado “superconductor” de un material se caracteriza individualmente 
por una ‘temperatura crítica’, un campo magnético crítico que es función de la temperatura, y 
una densidad de corriente crítica que es función del campo magnético y de la temperatura.

22 “Tecnología”
Información específica necesaria para el “desarrollo”, la “producción” o el 

funcionamiento, la instalación, el mantenimiento (checking), la reparación, la revisión o la 
restauración de un producto. Puede adoptar la forma de ‘datos técnicos’ o de ‘asistencia 
técnica’. La “tecnología” especificada a efectos de este Reglamento se define en el artículo 
22 del anexo I.1.

Notas Técnicas
1. Los ‘datos técnicos’ pueden adoptar la forma de copias heliográficas, planos, 

diagramas, modelos, fórmulas, tablas, diseño y especificaciones de ingeniería, manuales e 
instrucciones escritas o grabadas en otros medios o soportes tales como discos, cintas o 
memorias ROM.

2. La ‘asistencia técnica’ puede adoptar la forma de instrucción, adiestramiento 
especializado, formación, conocimientos prácticos, servicios consultivos y podrá entrañar la 
transferencia de ‘datos técnicos’.

15 “Tubos intensificadores de imágenes de la primera generación”
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Tubos enfocados electrostáticamente, que empleen como entrada y salida una fibra 
óptica o placa frontal de vidrio, fotocátodos multi-alcalinos (S-20 o S-25), pero no 
amplificadores de placa microcanal.

7 “Vectores de expresión”
Portadores (por ejemplo, un plásmido o un virus) utilizados para introducir un material 

genético en células huésped (receptoras).
10 “Vehículo aéreo no tripulado”
Aquella “aeronave” que puede despegar, mantenerse en vuelo y navegar de forma 

controlada, sin una presencia humana a bordo.
11 “Vehículo espacial”
Satélites activos y pasivos y las sondas espaciales.
10 “Vehículos más ligeros que el aire”
Globos y “dirigibles” que se elevan mediante aire caliente u otros gases más ligeros que 

el aire, tales como el hidrógeno o el helio.
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ANEXO VI
MODELOS

ANEXO VI.1
Licencia de transferencia de material de Defensa y de doble uso
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ANEXO VI.2
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ANEXO VI.3
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ANEXO VI.4
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ANEXO VI.5
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ANEXO VI.6
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ANEXO VI.7
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ANEXO VI.8
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ANEXO VI.10
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ANEXO VI.11
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ANEXO VI.12
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ANEXO VI.15
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ANEXO VI.16
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ANEXO VI.17
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ANEXO VI.18
Certificado de último destino
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ANEXO VI.19
Certificado de último destino
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ANEXO VI.24
Certificado de Integración
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ANEXO VI.25
Bienes a los que no se aplicará el «principio de minimis»

CL1 Armas con cañón de ánima lisa con un calibre inferior a 20 mm, otras armas de 
fuego y armas automáticas con un calibre inferior o igual a 12,7 mm (calibre 0,50 pulgadas):

1. Ametralladoras.
2. Subfusiles.
3. Fusiles totalmente automáticos especialmente concebidos para uso militar.
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CL2 Armas con cañón de ánima lisa con un calibre igual o superior a 20 mm, otras 
armas o armamento con un calibre superior a 12,7 mm (calibre 0,50 pulgadas):

4. Cañones.
5. Obuses.
6. Piezas de artillería.
7. Morteros.
8. Armas contracarro.
9. Lanzadores de proyectiles letales.
10. Fusiles.
11. Cañones sin retroceso.
12. Armas de ánima lisa.
CL3 Municiones y productos enumerados a continuación:
13. Municiones destinadas a las armas que figuran en CL1 y CL2.
14. Cargas de proyección independientes y proyectiles destinados a las armas que 

figuran en los apartados 5, 6 o 7.
15. Espoletas independientes destinadas a las armas que figuran en los apartados 5, 6, 

7 u 11.
CL4 Bombas, torpedos, cohetes, misiles, otros dispositivos y cargas explosivos y 

productos citados a continuación:
16. Bombas.
17. Torpedos.
18. Granadas.
19. Cohetes.
20. Minas.
21. Misiles.
22. Cargas submarinas.
23. Cargas, dispositivos y kits de demolición especialmente concebidos para uso militar.
24. Espoletas destinadas a las armas que figuran en los apartados 16 a 20, 22, 23.
25. Cabezas de guerra y sistemas de guiado destinados a las armas que figuran en los 

apartados 17 o 19.
26. Sistemas de propulsión destinados a las armas que figuran en los apartados 16 o 19.
27. Espoletas, sistemas de guiado, cabezas de guerra y sistemas de propulsión 

destinados a los misiles de ataque a tierra.
CL5 Productos enumerados a continuación para integración en carros de combate:
28. Chasis especialmente concebidos para carro de combate.
29. Torres especialmente concebidas para carro de combate.
CL6 Productos enumerados a continuación para integración en aeronaves militares 

tripuladas:
30. Motores de propulsión para aeronaves.
31. Estructuras primarias para aeronaves de combate.
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§ 6

Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad 
Nuclear

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 100, de 25 de abril de 1980

Última modificación: 8 de noviembre de 2007
Referencia: BOE-A-1980-8650

DON JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

Artículo 1.  
1. Se crea el Consejo de Seguridad Nuclear como ente de Derecho Público, 

independiente de la Administración General del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio e independiente de los del Estado, y como único organismo competente en 
materia de seguridad nuclear y protección radiológica.

Se regirá por un Estatuto propio elaborado por el Consejo y aprobado por el Gobierno, 
de cuyo texto dará traslado a las Comisiones competentes del Congreso y del Senado antes 
de su publicación, y por cuantas disposiciones especificas se le destinen, sin perjuicio de la 
aplicación supletoria de los preceptos de la legislación común o especial.

2. El Consejo elaborará el anteproyecto de su presupuesto anual, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley General Presupuestaria y lo elevará al Gobierno para su integración en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 2.  
Las funciones del Consejo de Seguridad Nuclear serán las siguientes:
a) Proponer al Gobierno las reglamentaciones necesarias en materia de seguridad 

nuclear y protección radiológica, así como las revisiones que considere convenientes. Dentro 
de esta reglamentación se establecerán los criterios objetivos para la selección de 
emplazamientos de las instalaciones nucleares y de las radiactivas de primera categoría, 
previo informe de las Comunidades Autónomas, en la forma y plazo que reglamentariamente 
se determinen.

Asimismo, podrá elaborar y aprobar las instrucciones, circulares y guías de carácter 
técnico relativas a las instalaciones nucleares y radiactivas y las actividades relacionadas 
con la seguridad nuclear y la protección radiológica. Las instrucciones son normas técnicas 
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en materia de seguridad nuclear y protección radiológica que tendrán carácter vinculante 
para los sujetos afectados por su ámbito de aplicación, una vez notificadas o, en su caso, 
publicadas en el Boletín Oficial del Estado. En el proceso de elaboración de las instrucciones 
del Consejo se fomentará la participación de los interesados y del público en los términos 
previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 
Las instrucciones serán comunicadas al Congreso de los Diputados con carácter previo a su 
aprobación por el Consejo. Las circulares son documentos técnicos de carácter informativo 
que el Consejo podrá dirigir a uno o a más sujetos afectados por su ámbito de aplicación 
para interesarles de hechos o circunstancias relacionadas con la seguridad nuclear o la 
protección radiológica. Las guías son documentos técnicos de carácter recomendatorio con 
los que el Consejo podrá dirigir orientaciones a los sujetos afectados en relación con la 
normativa vigente en materia de seguridad nuclear y protección radiológica. Adicionalmente, 
el Consejo de Seguridad Nuclear podrá remitir directamente a los titulares de las 
autorizaciones, a las que se refiere el apartado b) de este artículo, instrucciones técnicas 
complementarias para garantizar el mantenimiento de las condiciones y requisitos de 
seguridad.

b) Emitir informes al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, relativos a la seguridad 
nuclear, protección radiológica y protección física, previos a las resoluciones que éste adopte 
en materia de concesión de autorizaciones para las instalaciones nucleares y radiactivas, los 
transportes de sustancias nucleares o materiales radiactivos, la fabricación y homologación 
de equipos que incorporen fuentes radiactivas o sean generadores de radiaciones 
ionizantes, la explotación, restauración o cierre de las minas de uranio, y, en general, de 
todas las actividades relacionadas con la manipulación, procesado, almacenamiento y 
transporte de sustancias nucleares y radiactivas. Emitir informes previos a las resoluciones 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en relación con la autorización de empresas 
de venta y asistencia técnica de los equipos e instalaciones de rayos X para diagnóstico 
médico y de otros equipos destinados a instalaciones radiactivas y llevar a cabo su 
inspección y control. Emitir los informes previos a las resoluciones que en casos y 
circunstancias excepcionales dicte el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a iniciativa 
propia o a instancia del Consejo de Seguridad Nuclear, en relación con la retirada y gestión 
segura de materiales radiactivos. Dichos informes serán preceptivos en todo caso y, además 
vinculantes cuando tengan carácter negativo o denegatorio de una concesión y, asimismo, 
en cuanto a las condiciones que establezcan, caso de ser positivos. Los procedimientos en 
los que deban emitirse los informes a los que se refiere este apartado podrán ser 
suspendidos por el órgano competente para su resolución, excepcionalmente, con carácter 
indefinido hasta la emisión de los mismos o durante el período de tiempo que se considere 
adecuado para que éstos sean emitidos, justificando motivadamente la suspensión.

c) Realizar toda clase de inspecciones en las instalaciones nucleares o radiactivas 
durante las distintas fases de proyecto, construcción y puesta en marcha, en los transportes, 
fabricación y homologación de equipos que incorporen fuentes radiactivas o sean 
generadores de radiaciones ionizantes, y la aprobación o convalidación de bultos destinados 
al transporte de sustancias radiactivas con objeto de garantizar el cumplimiento de la 
legislación vigente y de los condicionamientos impuestos en las correspondientes 
autorizaciones, con facultad para la paralización de las obras o actividades en caso de 
aparición de anomalías que afecten a la seguridad y hasta tanto éstas sean corregidas, 
pudiendo proponer la anulación de la autorización si las anomalías no fueran susceptibles de 
ser corregidas.

d) Llevar a cabo la inspección y control de las instalaciones nucleares y radiactivas 
durante su funcionamiento y hasta su clausura, al objeto de asegurar el cumplimiento de 
todas las normas y condicionamientos establecidos, tanto de tipo general como los 
particulares establecidos para la instalación, con el fin de que el funcionamiento de dichas 
instalaciones no suponga riesgos indebidos, ni para las personas ni para el medio ambiente. 
El Consejo de Seguridad Nuclear tiene autoridad para suspender el funcionamiento de las 
instalaciones o las actividades que se realicen, por razones de seguridad. El Consejo de 
Seguridad Nuclear tiene autoridad para suspender el funcionamiento de las instalaciones o 
las actividades que se realicen, por razones de seguridad.
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e) Proponer la apertura de los expedientes sancionadores que considere pertinentes en 
el ámbito de sus competencias, de acuerdo con la legislación vigente.

Asimismo, el Consejo de Seguridad Nuclear, iniciado un procedimiento sancionador en 
materia de seguridad nuclear, protección radiológica o protección física emitirá, con carácter 
preceptivo, un informe en el plazo de tres meses, para la adecuada calificación de los 
hechos objeto de procedimiento. Este informe se emitirá cuando dicha iniciación lo fuera a 
instancia de otro organismo, o en el supuesto de que habiéndose incoado como 
consecuencia de petición razonada del propio Consejo de Seguridad Nuclear, consten en 
dicho procedimiento otros datos además de los comunicados por dicho ente.

f) Colaborar con las autoridades competentes en la elaboración de los criterios a los que 
han de ajustarse los planes de emergencia exterior y los planes de protección física de las 
instalaciones nucleares y radiactivas, y una vez redactados los planes participar en su 
aprobación.

Coordinar, para todos los aspectos relacionados con la seguridad nuclear y la protección 
radiológica, las medidas de apoyo y respuesta a las situaciones de emergencia, integrando y 
coordinando a los diversos organismos y empresas públicas o privadas cuyo concurso sea 
necesario para el cumplimiento de las funciones atribuidas a este Organismo.

Asimismo, realizar cualesquiera otras actividades en materia de emergencias que le 
sean asignadas en la reglamentación aplicable.

g) Controlar las medidas de protección radiológica de los trabajadores profesionalmente 
expuestos, del público y del medio ambiente. Vigilar y controlar las dosis de radiación 
recibidas por el personal de operación y las descargas de materiales radiactivos al exterior 
de las instalaciones nucleares y radiactivas y su incidencia, particular o acumulativa, en las 
zonas de influencia de estas instalaciones.

Evaluar el impacto radiológico ambiental de las instalaciones nucleares y radiactivas y de 
las actividades que impliquen el uso de radiaciones ionizantes, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación aplicable.

Controlar y vigilar la calidad radiológica del medio ambiente de todo el territorio nacional, 
en cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado español en la materia, y sin 
perjuicio de la competencia que las distintas administraciones públicas tengan atribuidas.

De igual modo, colaborar con las autoridades competentes en materia de vigilancia 
radiológica ambiental fuera de las zonas de influencia de las instalaciones nucleares o 
radiactivas.

h) Colaborar con las autoridades competentes en relación con los programas de 
protección radiológica de las personas sometidas a procedimientos de diagnóstico o 
tratamiento médico con radiaciones ionizantes.

i) Conceder y, en su caso, revocar las autorizaciones correspondientes a las entidades o 
empresas que presten servicios en el ámbito de la protección radiológica, así como efectuar 
la inspección y control, en materia de seguridad nuclear y protección radiológica, de las 
citadas entidades, empresas, servicios y centros autorizados.

Colaborar con las autoridades competentes en relación con la vigilancia sanitaria de los 
trabajadores profesionalmente expuestos y en la atención médica de personas 
potencialmente afectadas por las radiaciones ionizantes.

Crear y mantener el Registro de Empresas Externas a los titulares de las instalaciones 
nucleares o radiactivas con trabajadores clasificados como profesionalmente expuestos y 
efectuar el control o las inspecciones que estime necesarios sobre dichas empresas.

j) Emitir, a solicitud de parte, declaraciones de apreciación favorable sobre nuevos 
diseños, metodologías, modelos de simulación o protocolos de verificación relacionados con 
la seguridad nuclear y la protección radiológica.

k) Informar al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en relación con las 
concentraciones o niveles de actividad, para su consideración como residuos radiactivos, de 
aquellos materiales que contengan o incorporen sustancias radiactivas y para las que no 
esté previsto ningún uso.

l) Conceder y renovar, mediante la realización de las pruebas que el propio Consejo 
establezca, las Licencias de Operador y Supervisor para instalaciones nucleares o 
radiactivas, los diplomas de Jefe de Servicio de Protección Radiológica, y las acreditaciones 
para dirigir u operar las instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico.
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Asimismo, homologar programas y cursos de formación y perfeccionamiento específicos 
en materia de seguridad nuclear y protección radiológica que capaciten para dirigir el 
funcionamiento u operar las instalaciones radiactivas y los equipos de las instalaciones de 
rayos X con fines de diagnóstico médico, y los que capaciten para ejercer las funciones de 
Jefe de Servicio de Protección Radiológica.

ll) Realizar los estudios, evaluaciones e inspecciones de los planes, programas y 
proyectos necesarios para todas las fases de la gestión de los residuos radiactivos.

m) Asesorar, cuando sea requerido para ello, a los tribunales y a los Órganos de las 
Administraciones públicas en materia de seguridad nuclear y protección radiológica.

n) Mantener relaciones oficiales con organismos similares extranjeros y participar en 
organismos internacionales con competencia en temas de seguridad nuclear o protección 
radiológica.

Asimismo, podrá colaborar con organismos u organizaciones internacionales en 
programas de asistencia en materia de seguridad nuclear y protección radiológica, 
participando en su ejecución bien directamente o a través de la contratación a este fin, de 
terceras personas o entidades, siempre de conformidad a las condiciones determinadas por 
dichas organizaciones.

ñ) Informar a la opinión pública, sobre materias de su competencia con la extensión y 
periodicidad que el Consejo determine, sin perjuicio de la publicidad de sus actuaciones 
administrativas en los términos legalmente establecidos.

o) Conocer del Gobierno y asesorar al mismo respecto de los compromisos con otros 
países u organismos internacionales en materia de seguridad nuclear y protección 
radiológica, los cuales serán tenidos en cuenta en el ejercicio de las funciones que son 
conferidas al Consejo por esta Ley.

p) Establecer y efectuar el seguimiento de planes de investigación en materia de 
seguridad nuclear y protección radiológica.

q) Recoger información precisa y asesorar en su caso, respecto a las afecciones que 
pudieran originarse en las personas por radiaciones ionizantes derivadas del funcionamiento 
de instalaciones nucleares o radiactivas.

r) Inspeccionar, evaluar, controlar, proponer y adoptar, en caso de ser necesario, 
informando a la autoridad competente, cuantas medidas de prevención y corrección sean 
precisas ante situaciones excepcionales o de emergencia que se presenten y que puedan 
afectar a la seguridad nuclear y a la protección radiológica, cuando tengan su origen en 
instalaciones, equipos, empresas o actividades no sujetas al régimen de autorizaciones de la 
legislación nuclear.

s) Archivar y custodiar la documentación, que deberán remitir al Consejo de Seguridad 
Nuclear los titulares de las autorizaciones de explotación de instalaciones nucleares, cuando 
se produzca el cese definitivo en las prácticas y con carácter previo a la transferencia de 
titularidad y a la concesión de la autorización de desmantelamiento de las mismas.

t) Colaborar con las autoridades competentes en el desarrollo de las inspecciones de 
salvaguardias nucleares derivadas de los compromisos contraídos por el Estado español.

u) Cualquier otra que, en el ámbito de la seguridad nuclear y la protección radiológica, le 
sea legalmente atribuido.

Artículo 3.  
Uno. La tramitación de los expedientes y la concesión de las autorizaciones necesarias 

para las instalaciones nucleares y radiactivas, para el transporte de sustancias nucleares o 
materias radiactivas y para la fabricación de componentes nucleares o radiactivos 
corresponde al Ministerio de Industria y Energía, a salvo de lo que, en su caso, se 
establezca en sus respectivos Estatutos para las Comunidades Autónomas.

Dos. La autorización previa o de emplazamiento, de la construcción y los permisos de 
explotación provisional y definitivo de las instalaciones nucleares y radiactivas de primera 
categoría, así como la clausura de las mismas, serán concedidas por el Ministro de Industria 
y Energía, y las restantes, por el Director general de Energía, a salvo de lo que, en su caso, 
se establezca en sus respectivos Estatutos para las Comunidades Autónomas.

Tres. En los supuestos de autorizaciones de emplazamientos, el Ministerio de Industria y 
Energía requerirá, para su ulterior remisión al Consejo de Seguridad Nuclear, el informe de 
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las Comunidades Autónomas, Entes Preautonómicos o, en su defecto, provincias 
interesadas con anterioridad a la solicitud del informe del Consejo. El informe de aquéllas se 
pronunciará sobre la adecuación de la propuesta a las normas y reglamentaciones vigentes 
y, en su caso, a las competencias que las mismas tengan atribuidas, incorporando los 
informes previos de los municipios afectados en relación a sus competencias en materia de 
ordenación del territorio y medio ambiente.

Cuatro. En los supuestos a que se refiere el presente artículo, el Gobierno podrá hacer 
uso de las facultades previstas en el número dos del artículo ciento ochenta de la Ley de 
Régimen Jurídico del Suelo y Ordenación Urbana. Las autorizaciones o licencias que 
corresponda otorgar a cualesquiera Administraciones Públicas no podrán ser denegadas o 
condicionadas por razones de seguridad cuya apreciación corresponda al Consejo.

Artículo 4.  
1. El Consejo de Seguridad Nuclear estará constituido por un Presidente y cuatro 

Consejeros.
2. El régimen jurídico del Consejo de Seguridad Nuclear se ajustará a lo dispuesto en su 

Estatuto y supletoriamente en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común en lo que respecta al régimen de adopción de acuerdos.

3. Las relaciones entre el Pleno del Consejo de Seguridad Nuclear, como órgano 
colegiado de dirección del mismo, y la Presidencia, es el de competencia, no existiendo 
subordinación jerárquica entre los mismos. Las relaciones entre los dos órganos de dirección 
deberán regirse por los principios de cooperación, ponderación y respeto al ejercicio legítimo 
de las competencias del otro órgano.

4. El Consejo designará de entre sus Consejeros, a propuesta de cualquiera de sus 
miembros, a un Vicepresidente, que sustituirá al Presidente, en los casos de ausencia, 
vacante y enfermedad.

5. El Consejo estará asistido por una Secretaría General de la que dependerán los 
órganos de trabajo administrativos y jurídicos para el cumplimiento de sus fines, así como de 
aquellos órganos técnicos internos o externos que prevean los Estatutos. El Secretario 
General actuará como secretario del Consejo.

Artículo 5.  
1. El Presidente y Consejeros del Consejo de Seguridad Nuclear serán designados entre 

personas de conocida solvencia en las materias encomendadas al Consejo como las 
especialidades de seguridad nuclear, tecnología, protección radiológica y del medio 
ambiente, medicina, legislación o cualquier otra conexa con las anteriores, así como en 
energía en general o seguridad industrial, valorándose especialmente su independencia y 
objetividad de criterio.

2. Serán nombrados por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, previa comparecencia de la persona propuesta para el cargo ante la Comisión 
correspondiente del Congreso de los Diputados, en los términos que prevea el Reglamento 
del Congreso. El Congreso, a través de la Comisión competente y por acuerdo de los tres 
quintos de sus miembros, manifestará su aceptación o veto razonado en el plazo de un mes 
natural a contar desde la recepción de la correspondiente comunicación. Transcurrido dicho 
plazo sin manifestación expresa del Congreso, se entenderán aceptados los 
correspondientes nombramientos.

El período de permanencia en el cargo será de seis años, pudiendo ser designados, 
mediante el mismo procedimiento, como máximo para un segundo período de seis años. Los 
cargos de Presidente y Consejeros no podrán ser ostentados por personas mayores de 
setenta años.

3. El Secretario General del Consejo y los responsables de aquellos otros órganos 
técnicos que prevean los Estatutos serán designados por el Gobierno a propuesta del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y previo informe favorable del Consejo. El cargo 
de Secretario General del Consejo, así como de aquellos otros Secretarios Generales que 
prevean los Estatutos, no podrán ser ostentados por personas mayores de 70 años.
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Artículo 6.  
Los cargos de Presidente, Consejeros, Secretario General del Consejo, y aquellos otros 

órganos técnicos que prevean los Estatutos son incompatibles con cualquier otro cargo o 
función, retribuida o no, percibiendo exclusivamente, por toda la duración de su mandato o 
cargo, la retribución que se fije en atención a la importancia de su función. Al cesar en el 
cargo y durante los dos años posteriores, no podrá ejercer actividad profesional alguna 
relacionada con la seguridad nuclear y la protección radiológica. Reglamentariamente se 
determinará la compensación económica que corresponda percibir en virtud de esta 
limitación.

Artículo 7.  
Uno. El Presidente y Consejeros del Consejo de Seguridad Nuclear cesarán por las 

siguientes causas:
a) Por cumplir setenta años.
b) Por finalizar el período para el que fueron designados.
c) A petición propia.
d) Por estar comprendidos en alguna de las incompatibilidades establecidas en esta Ley.
e) Por decisión del Gobierno mediante el mismo trámite establecido para el 

nombramiento cuando se les considere incapacitados para el ejercicio de sus funciones o 
por dejar de atender con diligencia los deberes de su cargo.

El Congreso de los Diputados, a través de la Comisión competente y por acuerdo de los 
tres quintos de sus miembros, podrá instar en cualquier momento al Gobierno el cese del 
Presidente y Consejeros.

Cuando el cese del Presidente y Consejeros tenga lugar por finalizar el período para el 
que fueron nombrados, los mismos continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que 
hayan tomado posesión quienes hubieran de sucederles. El Congreso, a través de la 
Comisión correspondiente, deberá confirmar la prórroga en el caso de que esta supere los 
seis meses.

Dos. Cuando se produzca eI cese de un Consejero por cualquiera de las causas 
establecidas anteriormente, excepto la señalada en la letra b) del número anterior, se 
designará un nuevo Consejero, de acuerdo con el procedimiento establecido, por el tiempo 
que faltare para completar el período del Consejero cesante.

Artículo 8.  
1. El personal técnico del Consejo de Seguridad Nuclear estará constituido por 

funcionarios del Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. El régimen de 
ingreso, provisión de puestos, situaciones administrativas, promoción profesional, movilidad 
y demás derechos y deberes de los funcionarios de este Cuerpo especial, será el mismo que 
el de los funcionarios de la Administración General del Estado, teniendo en cuenta el ámbito 
funcional propio de dicho cuerpo.

2. El Consejo, de acuerdo con las normas que se establezcan en el Estatuto, podrá 
contratar los servicios de personal, empresas y organizaciones nacionales o extranjeras 
exclusivamente para la realización de trabajos o la elaboración de estudios específicos, 
siempre que se constate que no existe vinculación con los afectados por los servicios objeto 
de contratación. En ningún caso personal ajeno al Consejo de Seguridad Nuclear podrá 
participar directamente en la toma de decisiones sobre los expedientes administrativos en 
curso. El Consejo de Seguridad Nuclear establecerá los medios necesarios para asegurar 
que el personal, empresas y organizaciones externas contratadas respetan, en todo 
momento, las obligaciones de independencia requeridas durante la prestación de sus 
servicios.

Artículo 9.  
Los bienes y medios económicos con los que contará el Consejo para el cumplimiento de 

sus fines serán los siguientes:
a) Los procedentes de la recaudación de la Tasa que se crea por la presente ley.
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b) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

c) Cualesquiera otros que legalmente pudieran serle atribuidos.

Artículo 10.  
(Derogado)

Artículo 11.  
El Consejo de Seguridad Nuclear mantendrá puntualmente informado al Gobierno y al 

Congreso de los Diputados y al Senado de cualquier circunstancia o suceso que afecte a la 
seguridad de las instalaciones nucleares y radiactivas o a la calidad radiológica del medio 
ambiente en cualquier lugar dentro del territorio nacional, así como a los Gobiernos y 
parlamentos autonómicos concernidos.

Por lo que se refiere al Congreso de los Diputados y al Senado, esta información se 
canalizará a través de una ponencia o comisión parlamentaria ad hoc, a la que también se 
dará cuenta del cumplimiento de todas las resoluciones dictadas por las Cámaras cuya 
ejecución competa al Consejo de Seguridad Nuclear. Esta ponencia o comisión 
parlamentaria podrá solicitar cuantas comparecencias de responsables del Consejo crea 
oportunas. A su vez, el Pleno del Consejo también podrá solicitar a través de la misma 
ponencia o comisión comparecencia para informar de cualquier tema de su competencia que 
considere de interés para las Cámaras.

Con carácter anual el Consejo de Seguridad Nuclear remitirá a ambas Cámaras del 
Parlamento español y a los Parlamentos autonómicos de aquellas Comunidades Autónomas 
en cuyo territorio estén radicadas instalaciones nucleares, un informe sobre el desarrollo de 
sus actividades.

Artículo 12.  
El derecho de acceso a la información y participación del público en relación a las 

competencias del Consejo referidas a la seguridad nuclear y protección radiológica, se 
regirán por lo previsto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos 
de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.

Artículo 13.  
1. Las personas físicas o jurídicas al servicio de las instalaciones nucleares y radiactivas, 

cualquiera que sea la relación laboral o contractual que mantenga con éstas, deberán poner 
en conocimiento de los titulares cualquier hecho conocido que afecte o pueda afectar al 
funcionamiento seguro de las mismas y al cumplimiento de la normativa vigente en materia 
de seguridad nuclear o protección radiológica.

En caso de que los titulares no tomen diligentemente medidas correctoras, deberán 
ponerlo en conocimiento del Consejo de Seguridad Nuclear.

2. Los empleadores que tomen represalias contra los trabajadores que pongan en 
conocimiento del Consejo de Seguridad Nuclear hechos relacionados con la seguridad de 
las instalaciones serán sancionados con arreglo a lo previsto en la legislación sobre energía 
nuclear.

3. Reglamentariamente se desarrollarán los mecanismos administrativos necesarios para 
facilitar el ejercicio de este derecho.

4. El ejercicio de este derecho no podrá reportar efectos adversos para el trabajador en 
su puesto de trabajo salvo en los supuestos en que se acredite mala fe en su actuación.

Se entenderán nulas y sin efecto las decisiones del titular tomadas en perjuicio o 
detrimento de los derechos laborales de los trabajadores que hayan ejercitado el derecho 
previsto en este artículo.
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Artículo 14.  
El Consejo de Seguridad Nuclear habrá de facilitar el acceso a la información y la 

participación del ciudadano y de la sociedad civil en su funcionamiento. A tal efecto:
1.º Informará a los ciudadanos sobre todos los hechos relevantes relacionados con el 

funcionamiento de las instalaciones nucleares y radiactivas, especialmente en todo aquello 
que hace referencia a su funcionamiento seguro, al impacto radiológico para las personas y 
el medio ambiente, a los sucesos e incidentes ocurridos en las mismas, así como de las 
medidas correctoras implantadas para evitar la reiteración de los sucesos. Para facilitar el 
acceso a esta información, el Consejo de Seguridad Nuclear hará uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación.

2.º Informará de todos los acuerdos del Consejo, con clara exposición de los asuntos, los 
motivos del acuerdo y los resultados de las votaciones habidas.

3.º Someterá a comentarios públicos las instrucciones y guías técnicas, durante la fase 
de elaboración, haciendo uso extensivo de la web corporativa del Consejo de Seguridad 
Nuclear para facilitar el acceso de los ciudadanos.

4.º Impulsará y participará en foros de información, en los entornos de las instalaciones 
nucleares, en los que se traten aspectos relacionados con el funcionamiento de las mismas y 
en especial la preparación ante situaciones de emergencia y el análisis de los sucesos 
ocurridos.

Artículo 15.  
1. Se crea un Comité Asesor para la información y participación pública sobre seguridad 

nuclear y protección radiológica, presidido por el Presidente del Consejo de Seguridad 
Nuclear, cuya misión será emitir recomendaciones al Consejo de Seguridad Nuclear para 
mejorar la transparencia, el acceso a la información y la participación pública en las materias 
que son de su competencia.

Las recomendaciones del Comité Asesor no tendrán carácter vinculante para el Consejo 
de Seguridad Nuclear.

2. Este Comité Asesor estará compuesto por los siguientes miembros, que serán 
nombrados por el Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear:

a) Un representante a propuesta del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
b) Un representante a propuesta del Ministerio de Sanidad y Consumo.
c) Un representante a propuesta del Ministerio del Interior.
d) Un representante a propuesta del Ministerio de Medio Ambiente.
e) Un representante a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia.
f) Un representante a propuesta de cada una de las Comunidades Autónomas que 

tengan instalaciones nucleares en su territorio o que hayan establecido acuerdos de 
encomienda con el Consejo de Seguridad Nuclear.

g) Un representante a propuesta de la Federación Española de Municipios y Provincias y 
un representante a propuesta de la Asociación de Municipios Afectados por Centrales 
Nucleares.

h) Dos representantes a propuesta de la Asociación Española de la Industria Eléctrica.
i) Un representante a propuesta de ENRESA y otro de ENUSA.
j) Un representante a propuesta de cada una de las dos organizaciones sindicales de 

mayor implantación en el Estado.
k) Un representante a propuesta de cada una de las dos organizaciones no 

gubernamentales, cuyo objeto es la defensa del medio ambiente y el desarrollo sostenible de 
mayor implantación en el Estado.

l) Cinco expertos, nacionales o extranjeros, que habrán de ser independientes y de 
reconocido prestigio en el ámbito científico, técnico, económico o social, o en materia de 
información y comunicación.

Los representantes de los Ministerios tendrán al menos rango de Subdirector General o 
equivalente.

3. El Comité Asesor podrá recabar del Consejo de Seguridad Nuclear aquella 
información que considere necesaria para el ejercicio de su función.
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4. El régimen de acuerdos y normas de funcionamiento del Comité Asesor quedará 
regulado en el Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear.

5. Se autoriza al Gobierno para que, mediante real decreto, modifique la composición de 
este Comité Asesor.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
A los fines de la presente Ley se aplicarán las definiciones contenidas en el artículo 2 de 

la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, además de las siguientes:
Uno. Instalaciones radiactivas de primera categoría son:
a) Las fábricas de producción de uranio, torio y sus compuestos.
b) Las fábricas de producción de elementos combustibles de uranio natural.
c) Las instalaciones que utilicen fuentes radiactivas con fines de irradiación industrial.
d) Las instalaciones complejas en las que se manejen inventarios muy elevados de 

sustancias radiactivas o se produzcan haces de radicación de muy elevada fluencia de 
energía, de forma que el potencial impacto radiológico de la instalación sea significativo.

Dos. Instalaciones radiactivas de segunda categoría son:
a) Las instalaciones donde se manipulen o almacenen nucleidos radiactivos que puedan 

utilizarse con fines científicos, médicos, agrícolas, comerciales o industriales, cuya actividad 
total sea igual o superior a mil veces la de exención que se establezca reglamentariamente.

b) Las instalaciones que utilicen aparatos generadores de rayos X que puedan funcionar 
con una tensión de pico superior a doscientos kilovoltios.

c) Los aceleradores de partículas y las instalaciones donde se almacenen fuentes de 
neutrones. Siempre que no proceda su clasificación como de primera categoría.

Tres. Instalaciones radiactivas de tercera categoría son:
a) Las instalaciones donde se manipulen o almacenen nucleidos radiactivos cuya 

actividad total sea superior a la de exención que se establezca reglamentariamente e inferior 
a mil veces ésta.

b) Las instalaciones que utilicen aparatos generadores de rayos X cuya tensión de pico 
sea inferior a doscientos kilovoltios.

Segunda.  
La cuantía de las sanciones a que hace referencia el artículo segundo, apartado d) de la 

presente Ley y la competencia de la imposición de las mismas será la siguiente:
– Autoridades y Jefes de Servicio provinciales o regionales, hasta quinientas mil pesetas.
– Directores generales o Autoridades de nivel equivalente, hasta cinco millones de 

pesetas.
– Ministro de Industria y Energía, hasta diez millones de pesetas.
– Consejo de Ministros, hasta cien millones de pesetas.

Tercera.  
El Consejo de Seguridad Nuclear podrá encomendar a las Comunidades Autónomas el 

ejercicio de funciones que le estén atribuidas con arreglo a los criterios generales que para 
su ejercicio el propio Consejo acuerde.

Cuarta.  Dispositivos e instalaciones experimentales.
Las funciones y facultades que se atribuyen al Consejo de Seguridad Nuclear en esta 

ley, referentes a instalaciones nucleares y radiactivas, se ejercerán en los mismos términos 
sobre los dispositivos e instalaciones experimentales definidos en el artículo 2 de la Ley 
25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, salvo que se establezca legalmente para 
tales dispositivos e instalaciones experimentales una regulación más específica.
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Quinta.  Modificación del capítulo XIV de la Ley de Energía Nuclear.
El capítulo XIV de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre la Energía Nuclear, queda 

redactado en la siguiente forma:

CAPÍTULO XIV
De las infracciones y sanciones en materia nuclear

Artículo 85.  Responsables.
Sin perjuicio de las eventuales responsabilidades civiles, penales o de otro orden 

y de la responsabilidad material que resulte de la comisión de hechos sancionables, 
el titular de la instalación o responsable de la actividad se considerará responsable 
en atención a sus deberes de vigilancia y control sobre la actividad.

Artículo 86.  Infracciones.
Son infracciones administrativas las acciones u omisiones que supongan 

incumplimiento o inobservancia de lo dispuesto en la presente Ley, en la Ley 
15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear y en sus 
disposiciones de desarrollo, así como en tratados y convenios suscritos y ratificados 
por España.

Por su gravedad, las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
a) Son infracciones muy graves:
1. El ejercicio de cualquier actividad regulada por esta Ley o sus normas de 

desarrollo sin haber obtenido la preceptiva habilitación, o bien cuando esté 
caducada, suspendida o revocada siempre que de ello se derive un peligro grave 
para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio 
ambiente.

2. La inobservancia del requerimiento del Consejo de Seguridad Nuclear, sus 
agentes u otras autoridades competentes, de cesar la actividad en curso o de llevar a 
parada la operación de la instalación nuclear o radiactiva de que se trate.

3. El incumplimiento de los términos, límites o condiciones incorporados a las 
autorizaciones, así como la no aplicación de las medidas técnicas, administrativas o 
de otro orden que se impongan a una actividad o al funcionamiento de una 
instalación o el incumplimiento de los plazos señalados para su puesta en práctica, 
cuando se derive peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño 
grave a las cosas o al medio ambiente.

4. El incumplimiento del contenido de las instrucciones emitidas en desarrollo de 
las citadas autorizaciones o licencias, cuando se derive un peligro grave para la 
seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

5. La no adopción de medidas técnicas, administrativas o de otro orden para la 
corrección de deficiencias en la actividad conocidas por el titular, cuando se derive 
peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al 
medio ambiente.

6. El funcionamiento de instalaciones nucleares o radiactivas o la manipulación 
de materiales radiactivos sin disponer del personal provisto de licencia, diploma o 
acreditación requeridos para la dirección o ejecución de las operaciones, cuando se 
derive un peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las 
cosas o al medio ambiente.

7. El incumplimiento de las obligaciones propias del personal con licencia, así 
como de los términos y condiciones incorporados a la misma, cuando se derive 
peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al 
medio ambiente.

8. La operación de instalaciones o la realización de actividades que puedan 
suponer exposición a radiaciones, de origen artificial o natural, sin adoptar las 
medidas necesarias para su desarrollo de acuerdo con los principios, limites y 
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procedimientos establecidos en materia de protección sanitaria contra las radiaciones 
ionizantes, tanto en situaciones normales como en caso de exposiciones 
accidentales o emergencias, cuando se derive un peligro grave para la seguridad o 
salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

9. La manipulación, traslado o disposición de materiales radiactivos o equipos 
productores de radiaciones ionizantes, que hayan sido precintados o intervenidos por 
razones de seguridad nuclear o protección radiológica.

10. El abandono o la liberación de materiales radiactivos, cualquiera que sea su 
estado físico o formulación química, a la atmósfera, agua, suelo o subsuelo, cuando 
por la magnitud y características de los mismos, se derive un peligro grave para la 
seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

11. La adición deliberada de material radiactivo en la producción de alimentos, 
juguetes, adornos personales y cosméticos, cuando se derive peligro grave para la 
seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

12. El suministro o transferencia de materiales radiactivos a personas o 
entidades que no dispongan de la autorización requerida para su posesión y uso o 
sin que esas sustancias o materiales cumplan los requisitos establecidos sobre 
identificación y marcado, cuando se derive peligro grave para la seguridad o salud de 
las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

13. No disponer de los sistemas requeridos para almacenamiento, tratamiento y, 
en su caso, evacuación de efluentes o residuos radiactivos, siempre que de estas 
conductas se derive un peligro grave para la seguridad o salud de las personas o 
daño grave a las cosas o al medio ambiente.

14. No proceder al desmantelamiento y clausura de instalaciones nucleares o 
radiactivas una vez finalizado el funcionamiento de las mismas o no disponer un 
destino en condiciones de seguridad para los materiales radiactivos en desuso, 
cuando se derive un peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño 
grave a las cosas o al medio ambiente.

15. El ejercicio de cualquier actividad regulada por la presente Ley, o en la Ley 
15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, y sus 
disposiciones de desarrollo, sin tener cubierta la responsabilidad civil por los daños 
que la misma pudiera causar, en los términos establecidos en la normativa específica 
de aplicación. Si la infracción se refiere a un transporte de material radiactivo, el 
presente apartado será aplicable únicamente si afecta a un transporte de 
combustible nuclear, irradiado o no, o de residuos radiactivos que revistan una 
concentración tal de radionucléidos que deba tenerse en cuenta la generación de 
energía térmica durante su almacenamiento y evacuación.

16. El impedimento del acceso al personal facultativo designado por las 
autoridades nacionales e internacionales legalmente habilitadas y al personal que le 
acompañe, acreditado por éstas, a instalaciones nucleares o radiactivas o a otros 
locales o lugares, cualquiera que sea la actividad desarrollada en éstos, cuando sea 
necesario para el desarrollo de la actividad inspectora.

17. La obstrucción a la inspección, evaluación o control del personal facultativo 
designado por las autoridades legalmente habilitadas y al personal que le acompañe 
acreditado por éstas mediante el impedimento de la toma de muestras o medidas, o 
la ocultación o denegación de documentos o información, o la aportación de 
documentación o información falsa o deliberadamente incompleta, sea o no solicitada 
por aquellos, cuando por su naturaleza y contenido fuera necesario para el 
establecimiento de las conclusiones de la inspección, evaluación o control, cuando 
se derive un peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a 
las cosas o al medio ambiente.

18. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de información 
y notificación en tiempo y forma a las autoridades legalmente habilitadas o a sus 
agentes, cuando se derive peligro grave para la seguridad o salud de las personas o 
daño grave a las cosas o al medio ambiente.

19. El incumplimiento deliberado del deber de remisión de información, la 
aportación intencionada de documentación falsa o incompleta, la pérdida de control 
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del material fisionable especial cuando dicho material pueda tener un uso directo 
como parte de un dispositivo nuclear explosivo y no se recupere, la obstrucción a la 
inspección, evaluación o control por parte del personal facultativo designado por las 
autoridades nacionales o internacionales legalmente habilitadas y el desarrollo de 
actividades sujetas al régimen de no proliferación nuclear cuando éstas se 
desarrollen voluntariamente con el fin de coadyuvar a la fabricación de un dispositivo 
nuclear explosivo, aun cuando no se manejen materiales nucleares, cuando de 
cualquiera de estos incumplimientos se derive la imposibilidad del cumplimiento de 
las obligaciones en materia de no proliferación nuclear derivadas de los acuerdos 
internacionales celebrados por España.

20. La insuficiencia o inobservancia de medidas requeridas para evitar la 
presencia de material no controlado en áreas vitales o protegidas de una instalación 
nuclear o radiactiva cuando, por su naturaleza y localización, se derive peligro grave 
para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio 
ambiente.

21. La insuficiencia o inobservancia de medidas orientadas a evitar la presencia 
de personal no autorizado en áreas vitales o protegidas de una instalación nuclear o 
radiactiva cuando se derive peligro grave para la seguridad o salud de las personas o 
daño grave a las cosas o al medio ambiente.

b) Son infracciones graves:
1. La realización de acciones u omisiones tipificadas en el epígrafe a) de este 

artículo, con la excepción de las recogidas en los números 2, 9, 15, 16, 19 y 21, 
siempre que no se derive peligro grave para la seguridad o salud de las personas ni 
daño grave a las cosas o al medio ambiente, y que la conducta no esté tipificada 
como infracción leve.

2. No adoptar las medidas necesarias para la disposición segura de materiales 
radiactivos encontrados en situaciones fuera de control, sea porque nunca lo han 
estado o porque han sido abandonados, perdidos, extraviados, robados o 
transferidos en condiciones irregulares, salvo los casos en que se derive peligro de 
escasa trascendencia para las personas, o daño a las cosas o al medio ambiente.

3. El incumplimiento de las obligaciones relativas a generación, archivo y 
custodia de los registros requeridos para el desarrollo de la actividad o para el control 
de materiales radiactivos, cuando dicho incumplimiento suponga pérdida de la 
información afectada.

4. No suministrar a los trabajadores la formación o información requeridas para 
que desarrollen su actividad cumpliendo las normas y procedimientos establecidos 
sobre seguridad nuclear, protección contra las radiaciones ionizantes, protección 
física o actuación en caso de emergencia, salvo los casos en que se derive peligro 
de escasa trascendencia para la seguridad o salud de las personas, o daño a las 
cosas o al medio ambiente.

5. Las acciones u omisiones que impidan o dificulten al personal de la 
organización o al personal de empresas externas que presten servicios a la 
instalación, dentro o fuera de la misma, el ejercicio del derecho de comunicación de 
deficiencias o disfunciones que puedan afectar a la seguridad nuclear o protección 
radiológica o su participación en el esclarecimiento de los hechos, o que supongan 
medidas discriminatorias para aquellos que hubieran ejercitado tal derecho.

6. El transporte de materiales radiactivos, sin tener cubierta la responsabilidad 
civil por los daños que la actividad pudiera causar, en los términos establecidos en la 
normativa específica de aplicación. Si el transporte afecta a combustible nuclear, 
irradiado o no, o a residuos radiactivos que revistan una concentración tal de 
radionucléidos, que deba tenerse en cuenta la generación de energía térmica 
durante su almacenamiento y evacuación, se aplicará el tipo de infracción muy grave 
previsto en el apartado 15 del artículo 86.a).

7. El incumplimiento deliberado del deber de remisión de información, la 
aportación intencionada de documentación falsa o incompleta, la pérdida de control 
del material fisionable especial cuando se recupere y la obstrucción a la inspección, 
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evaluación o control por parte del personal facultativo designado por las autoridades 
nacionales o internacionales legalmente habilitadas cuando cualquiera de estos 
incumplimientos dificulte el cumplimiento de las obligaciones en materia de no 
proliferación nuclear derivadas de los acuerdos internacionales celebrados por 
España.

8. La insuficiencia o inobservancia de medidas orientadas a evitar la presencia de 
personal no autorizado en áreas vitales o protegidas de una instalación nuclear o 
radiactiva.

c) Son infracciones leves:
1. La realización de acciones u omisiones tipificadas en el epígrafe a) de este 

artículo, con la excepción de las recogidas en los números 2, 9, 15, 16, 19 y 21 
siempre que no se derive peligro para la seguridad o salud de las personas, o daño a 
las cosas o al medio ambiente, o se consideren de escasa trascendencia.

2. No adoptar las medidas necesarias para la disposición segura de materiales 
radiactivos encontrados en situaciones fuera de control, sea porque nunca lo han 
estado o porque han sido abandonados, perdidos, extraviados, robados o 
transferidos en condiciones irregulares, en los casos en que no se derive peligro para 
la seguridad o salud de las personas, o daño a las cosas o al medio ambiente, o éste 
sea de escasa trascendencia.

3. El incumplimiento de las obligaciones relativas a generación, archivo y 
custodia de los registros requeridos para el desarrollo de la actividad o para el control 
de materiales radiactivos, cuando la información afectada sea recuperada.

4. No suministrar a los trabajadores la formación o información requeridas para 
que desarrollen su actividad cumpliendo las normas y procedimientos establecidos 
sobre seguridad nuclear, protección contra las radiaciones ionizantes, protección 
física o actuación en caso de emergencia, cuando no se derive peligro para la 
seguridad o salud de las personas, o daño a las cosas o al medio ambiente, o éste 
sea de escasa trascendencia.

5. El incumplimiento meramente formal de las obligaciones en materia de no 
proliferación nuclear, siempre que ello no dificulte el cumplimiento de las obligaciones 
en materia de no proliferación nuclear derivadas de los acuerdos internacionales 
celebrados por España, así como la pérdida de control de material básico.

Artículo 87.  Cualificación.
1. A efectos de este Capítulo se entenderá que ha existido peligro grave para la 

seguridad o salud de las personas cuando se degrade el funcionamiento seguro de la 
actividad de tal manera que los dispositivos, mecanismos o barreras de seguridad 
remanentes, o las medidas administrativas disponibles, no permitan garantizar que 
se pueda evitar la exposición a radiaciones ionizantes, con dosis correspondientes a 
la aparición de efectos deterministas.

2. A los efectos de este Capítulo se entenderá que ha existido daño grave a las 
cosas o al medio ambiente cuando, como consecuencia de la exposición a 
radiaciones ionizantes, se vean afectados los usos presentes o futuros de las cosas 
o del medio ambiente.

3. A los efectos de este Capítulo, se entenderá que no ha existido peligro para la 
seguridad o salud de las personas, o que éste es de escasa trascendencia, cuando 
no se vea afectada significativamente la seguridad de la actividad o instalación, y no 
se produzcan situaciones de las que pudiera derivarse exposición indebida a 
radiaciones ionizantes, o de producirse tales situaciones, las dosis estuvieran por 
debajo de los límites establecidos reglamentariamente.

4. A los efectos de este Capítulo se entiende que ha existido daño de escasa 
trascendencia, cuando no se vean afectados los usos presentes o futuros de las 
cosas y el medio ambiente.
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Artículo 88.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones se graduarán, atendiendo a los principios de proporcionalidad y 

a las circunstancias especificadas en el número 2 de este artículo, en tres grados: 
máximo, medio y mínimo.

2. Para la graduación de las correspondientes sanciones se tendrán en cuenta 
las siguientes circunstancias:

a) La magnitud del daño causado a las personas, las cosas o el medio ambiente.
b) La duración de la situación de peligro derivada de la infracción.
c) El impacto de la conducta infractora sobre la seguridad de la actividad.
d) La existencia o no de antecedentes de sobreexposición a radiaciones 

ionizantes del personal trabajador y del público, en el término de dos años.
e) Los antecedentes de gestión de la seguridad en la actividad en el término de 

dos años.
f) El incumplimiento de las advertencias previas, requerimientos o 

apercibimientos de las autoridades competentes.
g) La falta de consideración de las comunicaciones del personal trabajador, de 

sus representantes legales o de terceros, relacionadas con la seguridad nuclear o la 
protección radiológica. h) El beneficio obtenido como consecuencia de la comisión de 
la infracción.

i) La existencia de intencionalidad o negligencia en la comisión de la infracción, 
cuando estas circunstancias no estén consideradas en la tipificación de la infracción 
y la reiteración.

j) La diligencia en la detección e identificación de los hechos constitutivos de la 
infracción y en su comunicación a las autoridades competentes.

k) El haber procedido el responsable a la subsanación inmediata de las causas y 
efectos derivados de la infracción por su propia iniciativa.

l) La colaboración con la autoridad competente en el esclarecimiento de los 
hechos.

m) La reincidencia, por comisión en el término de dos años, de más de una 
infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 
firme.

n) La cantidad de material nuclear fuera de control y su recuperación o no, 
cuando esta última circunstancia no esté contemplada en la tipificación de la 
infracción.

Artículo 89.  Sanciones.
1. Cuando se trate de centrales nucleares, las infracciones tipificadas en esta Ley 

se sancionarán: Las muy graves, con multa en su grado mínimo desde 9.000.001 
hasta 15.000.000 de euros, en su grado medio desde 15.000.001 hasta 20.000.000 
de euros, y en su grado máximo desde 20.000.001 hasta 30.000.000 de euros.

Las graves, con multa en su grado mínimo desde 300.001 euros hasta 1.500.000 
euros, en su grado medio desde 1.500.001 euros hasta 4.500.000 euros y en su 
grado máximo desde 4.500.001 hasta 9.000.000 de euros. Las leves, con multa, en 
su grado mínimo de 15.000 euros, en su grado medio desde 15.001 euros hasta 
150.000 euros y en su grado máximo desde 150.001 euros hasta 300.000 euros.

2. Cuando se trate de instalaciones nucleares que no sean centrales nucleares, 
las infracciones tipificadas en esta Ley se sancionarán: Las muy graves, con multa 
en su grado mínimo desde 3.000.001 euros hasta 5.000.000 de euros, en su grado 
medio desde 5.000.001 hasta 7.000.000 de euros, y en su grado máximo desde 
7.000.001 hasta 10.000.000 de euros.

Las graves, con multa en su grado mínimo desde 100.001 euros hasta 500.000 
euros, en su grado medio desde 500.001 euros hasta 1.500.000 euros, y en su grado 
máximo desde 1.500.001 hasta 3.000.000 de euros. Las leves, con multa en su 
grado mínimo de 12.000 euros, en su grado medio desde 12.001 euros hasta 50.000 
euros, y en su grado máximo desde 50.001 hasta 100.000 euros.
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3. Cuando se trate de instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría, 
Unidades Técnicas de Protección Radiológica, Servicios de Protección Radiológica, 
Centros de Dosimetría, Empresas de Venta y Asistencia Técnica de equipos de rayos 
X médicos, transporte de material radioactivo, o de otras actividades y entidades 
reguladas en esta ley y en sus normas de desarrollo, las infracciones tipificadas en 
esta Ley se sancionarán:

Las muy graves: Desde 150.001 hasta 200.000 euros en grado mínimo, desde 
200.001 hasta 400.000 euros en grado medio y desde 400.001 hasta 600.000 euros 
en grado máximo.

Las graves: Desde 6.001 hasta 15.000 euros en grado mínimo, desde 15.001 
hasta 30.000 euros en grado medio y desde 30.001 hasta 150.000 euros en grado 
máximo.

Las leves: 1.200 euros en grado mínimo, desde 1.201 hasta 3.000 euros en 
grado medio y desde 3.001 hasta 6.000 euros en grado máximo.

4. Cuando se trate de instalaciones radiactivas de primera categoría o de 
transportes de fuentes radiactivas correspondientes a la actividad principal de dichas 
instalaciones, las multas se reducirán, para todos sus grados, a un tercio de las 
establecidas en el apartado 2 de este artículo.

5. Si se trata de transportes de combustibles nucleares, irradiados o no, o de 
residuos radiactivos que revistan una concentración tal de radionucléidos que deba 
tenerse en cuenta la generación de energía térmica durante su almacenamiento y 
evacuación, las multas se reducirán, para todos sus grados, a dos tercios de las 
establecidas en el apartado 2 de este artículo.

6. Las infracciones muy graves podrán dar lugar, conjuntamente con las multas 
previstas, a la revocación, retirada o suspensión temporal de las autorizaciones, 
licencias o inscripción en registros. La efectividad de estas medidas podrá 
asegurarse procediendo a la intervención o al precintado de las sustancias 
nucleares, de los materiales radiactivos o equipos productores de radiaciones 
ionizantes o a la implantación de cualquier medida de carácter provisional que resulte 
aplicable. Igualmente podrán dar lugar a la inhabilitación temporal o definitiva al 
acceso a la condición de titular de cualquier tipo de autorización o licencia regulada 
por la presente Ley, en la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de 
Seguridad Nuclear y en sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 90.  Otras medidas.
La incoación de un expediente por infracción de los preceptos de la presente Ley 

o de los Reglamentos que la desarrollen, determinará, si procede, previo acuerdo del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la intervención inmediata del 
combustible nuclear o de los materiales radiactivos y la consiguiente prohibición para 
adquirir nuevas cantidades de combustibles o materiales en tanto no hayan 
desaparecido las causas que motivaron dicha intervención.

Artículo 91.  Procedimiento y competencias.
1. El procedimiento para la imposición de las sanciones se ajustará a los 

principios de los artículos 127 a 138 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, y a lo dispuesto en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, a excepción 
del plazo máximo para la tramitación y notificación de la resolución del mismo, que 
será de un año.

2. El Consejo de Seguridad Nuclear propondrá, en su caso, la iniciación del 
correspondiente expediente sancionador respecto de aquellos hechos que pudieran 
ser constitutivos de infracción en materia de seguridad nuclear, protección radiológica 
o protección física, poniendo en conocimiento del órgano al que corresponda incoar 
el expediente tanto los hechos constitutivos de la infracción apreciada como las 
circunstancias relevantes que sean necesarias para su adecuada calificación. 
Asimismo, iniciado un expediente sancionador en materia de seguridad nuclear, 
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protección radiológica o protección física, el Consejo de Seguridad Nuclear emitirá, 
con carácter preceptivo, un informe en el plazo de tres meses, para la adecuada 
calificación de los hechos objeto del procedimiento. Este informe se emitirá cuando 
dicha iniciación no fuera a propuesta del Consejo de Seguridad Nuclear, o en el 
supuesto en que, habiéndolo sido, consten en dicho procedimiento otros datos 
además de los comunicados por dicho ente. Dicho informe del Consejo de Seguridad 
Nuclear producirá la suspensión del plazo de resolución del procedimiento 
sancionador, hasta su emisión, y en todo caso, hasta un máximo período de tres 
meses desde que fue requerido.

3. En el caso de la presunta comisión de infracciones que pudieran calificarse 
como leves, el Consejo de Seguridad Nuclear de modo alternativo a la propuesta de 
apertura de expediente sancionador podrá apercibir al titular de la actividad y requerir 
las medidas correctoras que correspondan, cuando las circunstancias del caso así lo 
aconsejen y siempre que no se deriven daños y perjuicios directos a las personas o 
al medio ambiente. Si este requerimiento no fuese atendido, el Consejo de Seguridad 
Nuclear podrá imponer multas coercitivas por un importe que será, la primera vez, 
del diez por ciento, y las segundas y sucesivas del veinte por ciento del valor medio 
de la sanción que correspondiera imponer, en su grado medio, con el fin de obtener 
la cesación de conductas activas u omisivas que resulten contrarias a las 
prescripciones de la presente Ley, de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del 
Consejo de Seguridad Nuclear, y sus disposiciones de desarrollo.

4. Con independencia de la sanción que pudiera corresponder en su caso al 
titular, el Consejo de Seguridad Nuclear podrá amonestar por escrito a la persona 
física que, mediante negligencia grave, sea responsable de la realización de una 
mala práctica por la que se haya originado la comisión material de hechos 
susceptibles de sanción.

5. En el ámbito de la Administración del Estado, la competencia para la iniciación 
e instrucción de los expedientes sancionadores previstos en este capítulo 
corresponderá a los órganos y unidades que integran la Dirección General de Política 
Energética y Minas.

6. En el ámbito de la Administración del Estado, las sanciones por infracciones 
muy graves cometidas por titulares de instalaciones nucleares o radiactivas de 
primera categoría serán impuestas por el Consejo de Ministros, las graves por el 
Ministro de Industria, Turismo y Comercio, y las leves por el Director General de 
Política Energética y Minas. Cuando se trate de sanciones por infracciones muy 
graves cometidas por los titulares de instalaciones radiactivas de segunda y tercera 
categoría y restantes actividades reguladas por esta Ley o sus normas de desarrollo, 
serán impuestas por el Ministro de Industria, Turismo y Comercio, y por el Director 
General de Política Energética y Minas en los supuestos de infracciones graves y 
leves.

7. En el ámbito de las Comunidades Autónomas se estará a lo previsto en su 
propia normativa.

8. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá actualizar la cuantía de las multas 
establecidas en esta Ley, de acuerdo con las variaciones que experimente el índice 
de precios al consumo.

9. En materia de transporte de materiales radiactivos será de aplicación el 
presente cuadro sancionador en aquellos aspectos específicamente regulados por 
esta Ley o sus normas de desarrollo, sin perjuicio de las infracciones y sanciones 
establecidas en la legislación básica sobre ordenación del transporte.

Artículo 92.  Medidas cautelares.
El órgano competente para imponer la sanción podrá acordar, a propuesta del 

Consejo de Seguridad Nuclear, entre otras, las siguientes medidas provisionales:
a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 

infracción o en la producción del riesgo o daño.
b) Precintado de aparatos o equipos.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

§ 6  Ley de creación del Consejo de Seguridad Nuclear

– 203 –



c) Incautación de materiales o equipos.
d) Suspensión temporal, parcial o total del funcionamiento de las instalaciones o 

de la ejecución de las actividades.
Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán ser acordadas antes de la 

iniciación del procedimiento administrativo sancionador o durante el mismo, en las 
condiciones establecidas en los artículos 72 y 136 de la Ley 30/1992, sobre Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 93.  Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones previstas en este capítulo prescribirán:
a) Las infracciones muy graves, a los cinco años, las graves a los tres años y las 

leves al año.
b) Las sanciones impuestas por faltas muy graves a los cinco años, las 

impuestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas leves al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día 

en que la infracción se hubiera cometido. En las infracciones derivadas de una 
actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de finalización de la 
actividad, la del último acto en el que la infracción se consume o en el momento en 
que se detecte por la Administración competente la existencia de la infracción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación del procedimiento sancionador, con el 
conocimiento del interesado, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
presunto responsable.

3. El tiempo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde la 
fecha en que la resolución sancionadora sea firme, interrumpiéndose la prescripción 
por la iniciación, con el conocimiento del interesado, del procedimiento 
correspondiente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Transcurridos tres años desde los nombramientos de los primeros Consejeros del 

Consejo de Seguridad Nuclear cesará por sorteo el cincuenta por ciento de los miembros 
designados. A partir de este momento se aplicará íntegramente lo dispuesto en el artículo 
quinto de la presente Ley. Los Consejeros a quienes corresponda cesar podrán ser 
designados de nuevo de acuerdo con los trámites establecidos en el citado precepto.

Segunda.  
Nombrados el Presidente y los Consejeros, se constituirá el Consejo, que asumirá las 

funciones especificadas en el artículo segundo. Hasta que se estructure reglamentariamente 
el órgano técnico del Consejo actuará como tal la Junta de Energía Nuclear.

Tercera.  
El Consejo determinará los criterios, según los cuales, en su caso, se produzca la 

integración en el mismo de funcionarios que actualmente forman parte de la plantilla de la 
Junta de Energía Nuclear.

Cuarta.  
Uno. El Consejo de Seguridad Nuclear invervendrá en los expedientes de autorización 

de las instalaciones nucleares y radiactivas en la situación en que se encuentren en el 
momento de su constitución.

Dos. No obstante lo establecido en el número anterior, el Consejo de Seguridad Nuclear 
ejercerá las funciones descritas en el artículo segundo de la presente Ley no solamente en 
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relación con las instalaciones que puedan autorizarse en el futuro, sino también en aquéllas 
que cuenten con autorización, cualquiera que sea el estado en que se encuentren.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
El Gobierno, en un plazo máximo de seis meses a contar de la fecha de constitución del 

Consejo, aprobará el Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear, así como las disposiciones 
reglamentarias que exija el desarrollo de la presente Ley.

Segunda.  
El Gobierno reestructurará la Junta de Energía Nuclear para adecuar su organización, 

funciones y medios a lo dispuesto en esta Ley.

Tercera.  
En el ejercicio durante el cual entre en vigor esta Ley se procederá a las oportunas 

transferencias de créditos. En los ejercicios sucesivos, los créditos serán adscritos 
directamente al presupuesto del Consejo de Seguridad Nuclear.

Cuarta.  
Una vez constituido el Consejo de Seguridad Nuclear, el Gobierno, a propuesta de aquél, 

podrá acordar la transferencia a dicho Consejo de los medios materiales afectos a la Junta 
de Energía Nuclear que estuviesen adscritos a las funciones que esta Ley encomienda al 
mismo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente 

Ley.
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§ 7

Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 107, de 4 de mayo de 1964
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-1964-7544

Las aplicaciones pacíficas de la energía nuclear están adquiriendo, a medida que se 
producen los avances de la técnica, un gran impulso, y han de contribuir de forma progresiva 
al desarrollo de nuestro país. En los próximos años la energía nuclear podrá participar con 
una importancia creciente en el abastecimiento energético español, como consecuencia de 
la casi total utilización de las otras reservas nacionales de energía primaria.

Desde hace ya tiempo el Estado ha tenido la previsión de este desarrollo futuro, 
instituyendo en su momento los órganos adecuados. Así el Decreto-ley de veintidós de 
octubre de mil novecientos cincuenta y uno crea la Junta de Energía Nuclear y le 
encomienda las misiones específicas. Disposiciones posteriores regulan las tareas de 
desarrollo y formación de personal que le son propias y otras de carácter general, entre las 
que cabe destacar la minería y la protección contra las radiaciones.

Desde entonces la Junta de Energía Nuclear ha proyectado su labor como Centro de 
Investigación, como Organo Asesor del Gobierno, como Instituto encargado de los 
problemas de seguridad y protección, contra el peligro de las radiaciones ionizantes y como 
impulsora del desarrollo industrial, relacionado con las aplicaciones de la energía nuclear. La 
instalación y desenvolvimiento de sus laboratorios, de sus plantas piloto y de su fábrica de 
concentrados; su participación en los Organismos Internacionales, su colaboración en 
programas técnicos y científicos en otros países han dado ya excelentes resultados y han 
permitido la formación del personal especializado y de las técnicas necesarias para la 
próxima etapa de incorporación de la energía nuclear al abastecimiento nacional.

Dentro de esta línea previsora, mirando al porvenir próximo, surge la conveniencia de 
una disposición general con rango de Ley que recoja la legislación anterior, le dé flexibilidad 
y la amplíe a los nuevos sectores que el desenvolvimiento del país aconseja.

Los Convenios Internacionales suscritos por España imponen compromisos cuya 
aplicación dentro del país exigen normas legales que han de encuadrarse dentro de la Ley 
reguladora de la utilización pacífica de la energía nuclear.

Ha de tenerse también en cuenta que al disponer el Gobierno de un Organismo Asesor 
como la Junta de Energía Nuclear, con capacidad técnica y encargado de las cuestiones 
relacionadas con la seguridad y protección contra el peligro de las radiaciones ionizantes, 
debe exigirse su dictamen como condición previa al funcionamiento de cualquier instalación 
nuclear o radiactiva con objeto de que exista uniformidad en la aplicación de los criterios de 
protección.

Dada la alta especialización que supone la formación del personal en aspectos concretos 
relacionados con la energía nuclear, conviene plantearla como un perfeccionamiento sobre 
la base formativa que proporcionan los centros docentes, y por ello se prevé la creación de 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE 
DESTRUCCIÓN MASIVA

– 206 –



un Instituto de Estudios Nucleares dependiente de la Junta de Energía Nuclear, con objeto 
de utilizar su personal y sus instalaciones para la especialización de los futuros técnicos en 
la materia.

La regulación de la prospección y explotación de los yacimientos de minerales 
radiactivos y de las autorizaciones para instalaciones nucleares e instalaciones radiactivas 
ha de tener cabida en la Ley, recogiendo lo legislado hasta la fecha, modificándolo en el 
sentido de dar libertad en la explotación de minerales radiactivos y señalando los principios 
generales para la concesión de autorizaciones, que habrán de ser desarrollados 
posteriormente mediante el oportuno reglamento.

En previsión del futuro, y al aceptar los Convenios Internacionales sobre la materia, debe 
darse entrada en la legislación española a todos los aspectos que se refieren a la 
responsabilidad civil en el caso de accidentes nucleares, la cobertura del riesgo y la forma de 
reclamar las indemnizaciones a las que hubiere lugar, prestando la mayor protección jurídica 
al posible perjudicado y favoreciendo, por otra parte, el desarrollo de la industria nuclear al 
no exigir al capital privado responsabilidades excesivamente graves.

El principio de la responsabilidad objetiva ha sido recogido ya en la legislación española 
en el campo de los accidentes de trabajo, y el de la limitación ha sido admitido ya en el 
derecho aéreo y en el marítimo al tratar de la responsabilidad de los propietarios de buques. 
Estos principios llevan consigo la regulación del seguro correspondiente, que debe reunir 
condiciones especiales.

Se hace necesario definir y sancionar figuras específicas delictivas, dada la 
trascendencia que puede tener una infracción en el campo de la energía nuclear. Se ha 
tenido en cuenta para ello la penalidad establecida en el Código Penal común, 
considerándose que una tipificación del ámbito de la Ley Nuclear es más conveniente que 
llevar tales infracciones al mencionado Código, en atención a lo excepcional de las mismas. 
Se recogen también las infracciones y sus sanciones correspondientes en el ámbito 
administrativo, señalándose igualmente las normas propias de las Leyes especiales, 
admitiéndose el recurso en forma similar.

Por todo ello constituye la presente Ley el instrumento que recoge los principios 
actualmente vigentes sobre energía nuclear y protección contra el peligro de las radiaciones 
ionizantes y los desarrolla y amplía para lograr mayor flexibilidad en la aplicación y para 
contribuir al fomento de sus aplicaciones pacíficas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Objeto y definiciones

Artículo primero.  
La presente ley tiene por objeto:
a) Establecer el régimen jurídico para el desarrollo y puesta en práctica de las 

aplicaciones pacíficas de la energía nuclear y de las radiaciones ionizantes en España, de 
manera que se proteja adecuadamente a personas, cosas y medio ambiente.

b) Regular la aplicación de los compromisos internacionales adquiridos por el Estado en 
materia de energía nuclear y radiaciones ionizantes.

Artículo segundo.  Definiciones.
A los fines de la presente Ley se establecen las siguientes definiciones:
1.«Radiaciones ionizantes» son las radiaciones capaces de producir directa o 

indirectamente iones a su paso a través de la materia.
2.«Material radiactivo» es todo aquel que contenga sustancias que emitan radiaciones 

ionizantes.
3.«Mineral radiactivo» es un mineral que contenga uranio o torio.
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4.«Concentrados» son los productos procedentes del tratamiento de los minerales 
radiactivos que presenten un contenido en uranio o torio superior al originario en la 
naturaleza.

5.«Isótopos radiactivos» son los isótopos de los elementos naturales o artificiales que 
emiten radiaciones ionizantes.

6.«Combustibles nucleares» son las sustancias que pueden producir energía mediante 
un proceso automantenido de fisión nuclear.

7.«Productos o desechos radiactivos» son los materiales radiactivos que se forman 
durante el proceso de producción o utilización de combustibles nucleares o cuya 
radiactividad se haya originado por la exposición a las radiaciones inherentes a dicho 
proceso. No se incluyen en esta definición los isótopos radiactivos que fuera de una 
instalación nuclear hayan alcanzado la etapa final de su elaboración y puedan ya utilizarse 
con fines científicos, médicos, agrícolas, comerciales o industriales.

8.«Sustancias nucleares» son:
i) Los combustibles nucleares, salvo el uranio natural y el uranio empobrecido, que por sí 

solos o en combinación con otras sustancias puedan producir energía mediante un proceso 
automantenido de fisión nuclear fuera de un reactor nuclear.

ii) Los productos o desechos radiactivos.
9. "Residuo radiactivo" es cualquier material o producto de desecho, para el cual no está 

previsto ningún uso, que contiene o está contaminado con radionucleidos en 
concentraciones o niveles de actividad superiores a los establecidos por el Ministerio de 
Industria y Energía, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear.

9 bis. "Suelo o terreno contaminado radiológicamente" es aquel que contiene o está 
contaminado con radionucleidos en una concentración tal que su utilización comporte un 
riesgo radiológico inaceptable para la salud humana o el medio ambiente y así se haya 
declarado mediante resolución por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear.

9 ter. "Suelo o terreno con restricciones de uso" es aquel que contiene o está 
contaminado con radionucleidos en una concentración tal que no impida su utilización para 
determinadas actividades. La limitación de uso del terreno a estas actividades se debe haber 
declarado mediante resolución por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear.

10.«Reactor nuclear» es cualquier estructura que contenga combustibles nucleares 
dispuestos de tal modo que dentro de ella pueda tener lugar un proceso automantenido de 
fisión nuclear sin necesidad de una fuente adicional de neutrones.

11.«Central nuclear» es cualquier instalación fija para la producción de energía mediante 
un reactor nuclear.

12.«Instalaciones nucleares» son:
i) Las centrales nucleares y los reactores nucleares.
ii) Las fábricas que utilicen combustibles nucleares para producir sustancias nucleares y 

las fábricas en que se proceda al tratamiento de sustancias nucleares, incluidas las 
instalaciones de regeneración de combustibles nucleares irradiados.

iii) Las instalaciones de almacenamiento de sustancias nucleares, excepto los lugares en 
que dichas sustancias se almacenen incidentalmente durante su transporte.

El Ministerio de Industria podrá determinar se considere como una sola instalación 
nuclear a varias instalaciones nucleares de un solo explotador que estén emplazadas en un 
mismo lugar.

12 bis. Otros dispositivos e instalaciones experimentales.
Se definen como dispositivos e instalaciones experimentales los que utilicen reacciones 

nucleares de fusión o fisión para producir energía o con vistas a la producción o desarrollo 
de nuevas fuentes energéticas.

Estos dispositivos e instalaciones se someterán al mismo régimen de autorizaciones que 
se fije reglamentariamente para las instalaciones nucleares.

13.«Instalaciones radiactivas» son:
i) Las instalaciones de cualquier clase que contengan una fuente de radiación ionizante.
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ii) Los aparatos productores de radiaciones ionizantes.
iii) Los locales, laboratorios, fábricas e instalaciones que produzcan, manipulen o 

almacenen materiales radiactivos.
Se exceptuarán de esta clasificación las instalaciones, aparatos y materiales cuando la 

intensidad del campo de irradiación creado por ellas no entrañe riesgo. En el Reglamento de 
aplicación de esta Ley se detallarán las normas para la excepción.

14. Titular de una autorización o explotador de una instalación nuclear o radiactiva es 
una persona física o jurídica que es responsable en su totalidad de una instalación nuclear o 
radiactiva, tal como se especifica en la correspondiente autorización. Esta responsabilidad 
no podrá delegarse.

15.«Zona controlada» se denomina a toda área en que, por existir una fuente de 
radiación ionizante, los individuos que trabajen en ella puedan estar expuestos a recibir dosis 
de radiación que excedan de uno con cinco rems al año.

16. Seguridad nuclear es la consecución de condiciones de explotación adecuadas de 
una instalación nuclear, la prevención de accidentes y la atenuación de sus consecuencias, 
cuyo resultado sea la protección de los trabajadores y del público en general y del medio 
ambiente, de los riesgos producidos por las radiaciones ionizantes procedentes de 
instalaciones nucleares.

16 bis. «Daños nucleares» son:
i) La pérdida de vidas humanas, las lesiones corporales y los daños y perjuicios 

materiales que se produzcan como resultado directo o indirecto de las propiedades 
radiactivas o de su combinación con las propiedades tóxicas, explosivas u otras peligrosas 
de los combustibles nucleares o de los productos o desechos radiactivos que se encuentren 
en una instalación nuclear o de las sustancias nucleares que procedan, se originen o se 
envíen a ella.

ii) Los demás daños y perjuicios que se produzcan u originen de esta manera en cuanto 
así se declare por el tribunal competente.

iii) La pérdida de vidas humanas, las lesiones corporales y los daños y perjuicios 
materiales que se produzcan como resultado directo o indirecto de radiaciones ionizantes 
que emanen de cualquier otra fuente de radiaciones.

17.«Accidente nuclear» es cualquier hecho o sucesión de hechos que tengan el mismo 
origen y hayan causado daños nucleares.

18.«Buques o aeronaves nucleares» son todos aquellos equipados para utilizar 
combustible nuclear.

19.«Buque de guerra» es todo buque que pertenezca a las fuerzas navales de un Estado 
y lleve los signos exteriores que caracterizan a los buques de guerra de su nacionalidad, que 
esté bajo el mando de un Oficial debidamente autorizado por el Gobierno de dicho Estado y 
cuyo nombre figure en el Escalafón de la Marina y cuya tripulación se halle bajo la disciplina 
naval militar.

20.«Aeronave militar» es toda aeronave que tenga como misión la defensa nacional o 
esté mandada por un militar comisionado al efecto.

CAPÍTULO II
De las autoridades y Organismos administrativos

Artículo tercero.  
La ejecución de la presente Ley corresponde al Ministerio de Industria a través 

especialmente de las Direcciones Generales de la Energía y de Minas y Combustibles, así 
como a la Junta de Energía Nuclear, sin perjuicio de la competencia específica de otros 
Ministerios.

Artículo cuarto.  
A la Dirección General de la Energía le compete fundamentalmente:
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a) La planificación y coordinación energética y la preparación, en colaboración con la 
Junta de Energía Nuclear, de los programas de incorporación de la energía nuclear al 
abastecimiento nacional.

b) Trámite de las autorizaciones administrativas.

Artículo quinto.  
La Junta de Energía Nuclear depende directamente del Ministro de Industria y es una 

entidad de Derecho público que gozará de personalidad jurídica propia y de plena autonomía 
económica y administrativa, de acuerdo con lo prevenido en la Ley de Régimen Jurídico de 
Entidades Estatales Autónomas.

Tendrá por misión fomentar, orientar y dirigir investigaciones, estudios, experiencias y 
trabajos conducentes al desarrollo de las aplicaciones de la energía nuclear a los fines 
nacionales y a la promoción de una industria de materiales y equipos nucleares.

A estos efectos podrá nombrar el personal necesario y efectuar la distribución de los 
fondos que le sean asignados.

Artículo sexto.  
A la Junta de Energía Nuclear le está especialmente encomendado:
a) El asesoramiento al Gobierno, a través del Ministro de Industria, en materias objeto de 

la presente Ley.
b) El informe preceptivo al Ministro de Industria en el trámite de las solicitudes 

formuladas por personas naturales o jurídicas, de Derecho público y privado, que se refieran 
a materias relacionadas con las aplicaciones pacíficas de la energía nuclear.

c) El análisis de los riesgos y la seguridad intrínseca, así como la inspección en este 
aspecto de las instalaciones nucleares y radiactivas.

d) El asesoramiento a los Tribunales de Justicia en materia de riesgos y daños 
nucleares.

e) El fomento y la ejecución de investigaciones, estudios, proyectos, obras, 
explotaciones e instalaciones que sean necesarios para sus fines.

f) La prospección minera en los territorios de soberanía nacional para el descubrimiento 
de yacimientos de minerales radiactivos y otros minerales de interés nuclear.

g) La explotación de las zonas mineras reservadas o que se reserven para la Junta de 
Energía Nuclear, ya sea directamente o por medio de tercero.

h) La obtención, preparación, importación, conservación y tratamiento de minerales o de 
productos químicos cuando sean necesarios para el desarrollo de su misión.

i) El fomento y la introducción de las aplicaciones de los isótopos radiactivos y la 
vigilancia en su distribución y empleo.

j) El fomento y desarrollo de la industria de fabricación de combustibles y materiales 
nucleares y de equipos para reactores u otras instalaciones radiactivas, así como el 
asesoramiento y ayuda técnica a la industria.

k) La formación especializada de personal científico y técnico, sin perjuicio de la que 
puedan llevar a cabo las universidades y escuelas técnicas superiores en los problemas 
directamente relacionados con la energía nuclear y la ayuda y asesoramiento a los centros 
de enseñanza.

l) Mantener con carácter exclusivo en materias de su competencia las relaciones 
oficiales con organismos similares extranjeros.

m) La propuesta al Ministro de Industria de reglamentación sobre protección contra las 
radiaciones y medidas generales para el fomento de las aplicaciones de la energía nuclear.

n) La representación del Estado en el cumplimiento de los preceptos de esta Ley en 
cuanto no competa al Ministro de Industria o específicamente a otras autoridades, 
Organismos o entidades.

Artículo séptimo.  
Para el estudio y aplicación de las materias reguladas por la presente Ley que afecten a 

la competencia de Departamentos ajenos al Ministerio de Industria se establecerán 
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Comisiones Mixtas de carácter consultivo, de las que siempre formará parte una 
representación de la Junta de Energía Nuclear.

En los asuntos de índole internacional la Junta de Energía Nuclear actuará en 
colaboración con el Ministerio de Asuntos Exteriores.

En el estudio de los criterios de seguridad y medidas de protección contra las 
radiaciones ionizantes, la Dirección General de Sanidad colaborará con la Junta de Energía 
Nuclear.

Artículo octavo.  
La Junta de Energía Nuclear estará formada por el Presidente y el Consejo, auxiliados 

por una Comisión Ejecutiva, un Director general, los Directores de Departamento y un 
Secretario general técnico. Constará de los Departamentos, Divisiones, Secciones o Centros 
de trabajo que se estimen necesarios para el mejor cumplimiento de los fines y ejercicio de 
las facultades que corresponden a dicha Junta.

Artículo noveno.  
El Presidente de la Junta de Energía Nuclear será designado por el Jefe del Estado 

mediante Decreto refrendado por el Ministro de Industria.
El Consejo, cuya composición y número de Consejeros se establecerá por Decreto, 

estará formado por representantes de la Administración del Estado o de Organismos 
oficiales, Organización Sindical de quien al menos existirá un representante por 
personalidades científicas, técnicas e industriales de reconocida competencia en la vida 
nacional. En funciones de Secretario de actas actuará, con voz pero sin voto, el Secretario 
general técnico de la Junta de Energía Nuclear.

Los miembros del Consejo serán designados por el Ministro de Industria, a propuesta de 
los respectivos Organismos y Departamentos los que ostenten representación, y libremente 
los demás.

El Ministro de Industria, a propuesta del Presidente de la Junta y oído el Consejo, 
designará un Vicepresidente de entre los Consejeros y el Director general.

Los cargos de Presidente y Vicepresidente de la Junta de Energía Nuclear, así como los 
de Vocales del Consejo, no podrán ser ostentados por personas mayores de setenta años. 
El cargo de Director general no podrá ser desempeñado por quienes hayan cumplido 
sesenta y cinco años de edad.

Artículo diez.  
Al Consejo, que es el órgano supremo de decisión y acción de la Junta de Energía 

Nuclear, le corresponde fundamentalmente:
a) Establecer los programas generales de investigación, desarrollo y otras actividades.
b) Proponer los presupuestos de ingresos y gastos que han de elevarse al Gobierno para 

su aprobación.
c) Deliberar e informar sobre los asuntos que por su naturaleza e importancia sean 

sometidos a su conocimiento.
d) Designar la Comisión Ejecutiva y establecer sus funciones.
e) Aprobar, a propuesta del Director general, los nombramientos de los Directores de 

Departamento y Secretario general técnico.

Artículo once.  
El Presidente será el representante oficial y externo de la Junta de Energía Nuclear, y 

como tal le compete presidir el Consejo y la Comisión Ejecutiva, así como representar a la 
Junta en todos aquellos actos oficiales y jurídicos que tengan lugar y se refieran 
concretamente a la misma.

Artículo doce.  
La Junta de Energía Nuclear para realizar las funciones que se le encomiendan en la 

presente Ley queda genéricamente facultada, a los efectos del artículo doce de la Ley sobre 
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Régimen Jurídico de Entidades Estatales Autónomas, a efectuar todas las operaciones 
necesarias, tales como la prestación de fianzas o cauciones, el concierto de operaciones de 
crédito con Bancos o instituciones legalmente autorizadas, la apertura de cuentas corrientes, 
la constitución, transmisión modificación, extinción y cancelación de garantías hipotecarias 
sobre terrenos adquiridos, inmuebles construidos o instalaciones de su propiedad, así como 
pignoraticias y de prenda sin desplazamiento.

Artículo trece.  
La hacienda de la Junta de Energía Nuclear estará formada por los siguientes bienes y 

recursos económicos:
a) La asignación que anualmente le sea fijada en los Presupuestos Generales del 

Estado.
b) Las asignaciones extraordinarias que le sean señaladas, conforme a las disposiciones 

que las regulen.
c) Los bienes y derechos adquiridos por la Junta.
d) Las participaciones o ingresos que procedan de convenios y acuerdos celebrados con 

cualquier otra entidad oficial nacional o internacional.
e) Los productos que se obtengan en las enajenaciones realizadas por la Junta en el 

ejercicio de sus facultades, así como el precio de las prestaciones de carácter técnico que se 
pudieran estipular con terceros que de modo voluntario solicitaren sus servicios.

f) Los fondos procedentes de otros organismos autónomos que en su caso le sean 
entregados por el Gobierno.

g) Las subvenciones, aportaciones o donaciones que a su favor se concedan por 
entidades o particulares, tanto nacionales como extranjeras.

h) Cualquier otro recurso no previsto en los apartados anteriores que pueda ser atribuido 
a la Junta por disposición legal o por convenio.

Artículo catorce.  
La Junta de Energía Nuclear para realizar operaciones preliminares de prospección 

minera que sean de su competencia o para conseguir la implantación de medidas sanitarias 
que se relacionen con sus atribuciones y la salvaguardia de la salud pública, podrá ocupar 
temporalmente terrenos de propiedad particular con sujeción a las normas y trámites 
prescritos en la vigente legislación sobre expropiación forzosa.

Artículo quince.  
Por la Junta de Energía Nuclear se propondrá al Ministro de Industria el Reglamento del 

personal que presta sus servicios en la misma, que será sometido a la aprobación del 
Consejo de Ministros.

El personal obrero se regirá por las disposiciones del Derecho laboral, adaptadas al 
especial carácter de las actividades nucleares y radiactivas, y que serán especificadas en la 
correspondiente Reglamentación, de acuerdo con el Ministerio de Trabajo.

Para el mejor desenvolvimiento de las funciones encomendadas por esta Ley a la Junta 
de Energía Nuclear podrá ésta, además, contratar con carácter eventual y de acuerdo con 
los correspondientes pliegos de condiciones, el personal científico, técnico y administrativo 
que precise.

CAPÍTULO III
De la investigación y enseñanza nuclear

Artículo dieciséis.  
Con el fin de coordinar la investigación y la enseñanza relacionada con la energía 

nuclear, se crea el Instituto de Estudios Nucleares dentro de la Junta de Energía Nuclear. 
Este Instituto estará regido por un Presidente, un Patronato en el que estarán debidamente 
representados los diversos Organismos dedicados a la investigación y a la enseñanza 
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nuclear, así como las industrias relacionadas con la energía nuclear, y un Director que será 
miembro del Patronato, con voz, pero sin voto.

El Presidente será nombrado por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Industria, el 
cual de conformidad con el de Educación y Ciencia, designará también a los Vocales del 
Patronato. Igualmente el Ministro de Industria designará, a propuesta del Patronato, al 
Director del mismo. Será de aplicación al Presidente lo dispuesto en cuanto a límite de edad 
en el último párrafo del artículo noveno para el Presidente de la Junta, y al Director lo que en 
dicho lugar se previene sobre el mismo extremo para el Director general de la propia Junta.

El Patronato redactará el proyecto de reglamento de este Instituto, que presentará al 
Ministro de Industria.

Artículo diecisiete.  
Por el Ministerio de Industria, en conexión con el Ministerio de Educación Nacional o con 

cualquier otro Departamento ministerial o institución interesada, se establecerán las normas 
para que los centros de investigación y de enseñanza nuclear desarrollen sus programas 
científicos dentro de las medidas de seguridad que exige este campo de la ciencia.

La Junta de Energía Nuclear está facultada para la creación de becas de estudios tanto 
en España como en el extranjero y para la subvención a centros de investigación o 
enseñanza nacional.

Artículo dieciocho.  
El Ministerio de Industria está facultado para limitar en cada caso las cantidades de 

sustancias radiactivas que los centros de investigación y los de enseñanza puedan utilizar y 
para realizar cuantas inspecciones considere necesarias en lo referente a medidas de 
seguridad, dispositivos de protección y cantidad de materiales radiactivos en los centros 
citados.

CAPÍTULO IV
De la prospección, investigación y explotación de los minerales radiactivos y 

comercio de los mismos y de los concentrados

Artículo diecinueve.  
La prospección, investigación y explotación de minerales radiactivos y la obtención de 

concentrados se declara libre en todo el territorio nacional, salvo en las zonas reservadas 
por el Estado.

En las solicitudes de permisos de investigación o de concesiones de explotación 
formuladas por personas naturales o jurídicas se deberá consignar el mineral radiactivo de 
que se trate y serán tramitadas y concedidas de acuerdo con la vigente Ley de Minas y 
Reglamento para su aplicación, siendo preceptivo en ambos casos el informe previo de la 
Junta de Energía Nuclear.

Artículo veinte.  
La Junta de Energía Nuclear ejercerá la vigilancia de las investigaciones y explotaciones 

donde exista mineral radiactivo, y podrá proponer al Ministerio de Industria las medidas que 
juzgue pertinentes, sin perjuicio de las atribuciones que la legislación vigente confiere a los 
Servicios de la Dirección General de Minas.

Artículo veintiuno.  
La Junta de Energía Nuclear ejercerá igualmente la vigilancia de las investigaciones, 

explotaciones de minerales y plantas de concentración cuando dichos minerales vayan 
acompañados en cualquier proporción de otros radiactivos.

La clasificación de un yacimiento como de mineral radiactivo, o de otro mineral distinto 
que acompañe a aquél, se hará por el Ministerio de Industria, previos los informes de la 
Junta de Energía Nuclear y del Consejo de Minería y Metalurgia. En cualquier caso los 
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minerales radiactivos que se obtengan quedarán sujetos al mismo régimen de vigilancia y 
registro que los procedentes de yacimientos de minerales radiactivos.

Artículo veintidós.  
Queda permitido el libre comercio y contratación de minerales radiactivos de procedencia 

nacional entre compradores y vendedores españoles, y siempre que el mineral no salga del 
país. Cuando se trate de importación o exportación de minerales radiactivos y de comercio o 
contratación de los mismos mediando personas o empresas extranjeras, se precisará la 
autorización del Ministerio de Industria, además de los requisitos que se exijan por otras 
disposiciones del Gobierno.

Artículo veintitrés.  
Por el Ministerio de Industria se llevará un registro de las cantidades de minerales 

radiactivos extraídos, las que han sido objeto de comercio interior y las que hayan sido 
autorizadas para exportación o importación, según los casos.

Tanto quienes investiguen o exploten yacimientos de minerales radiactivos, dentro del 
territorio nacional, como quienes los transporten, vendan o compren, exporten o importen, 
vienen obligados a dar cuenta de sus trabajos o de sus operaciones comerciales al 
Ministerio de Industria.

Asimismo el Ministerio de Industria llevará un Registro de producción de concentrados, 
venta de los mismos, transportes y almacenamiento, siendo obligatoria la declaración de 
datos por las personas o empresas que tengan fábricas de concentrados.

Artículo veinticuatro.  
A propuesta del Ministerio de Industria, la Comisión Delegada de Asuntos Económicos 

fijará las leyes mínimas de contenido de óxido por tonelada de mineral, características de los 
concentrados y condiciones y precios que han de regir para las adquisiciones que realice la 
Junta de Energía Nuclear en cada período, a fin de fomentar y ayudar a la explotación de 
minerales radiactivos por particulares.

Artículo veinticinco.  
La Junta de Energía Nuclear adquirirá y a tal fin recibirá en sus fábricas de 

concentrados, conforme a las condiciones que señala el artículo anterior, sin necesidad de 
contrato previo, un cupo anual de minerales radiactivos, cuya cuantía máxima será fijada por 
el Ministerio de Industria a propuesta de la Junta de Energía Nuclear.

Las adquisiciones anuales superiores al cupo aludido en el artículo anterior serán objeto 
de libre contratación entre el explotador y dicha Junta, sin que respecto a precios y 
condiciones puedan rebasarse los señalados en el artículo citado.

Artículo veintiséis.  
La Junta de Energía Nuclear se reservará la no admisión de aquellos minerales que por 

interferencia de otros elementos distintos de los radiactivos hagan que su beneficio resulte 
antieconómico en relación con la ley que tengan. Tanto en este caso como cuando a los 
titulares de concesiones de minerales radiactivos les resulte antieconómica su explotación 
por aplicación de los precios y condiciones que se establezcan, de acuerdo con las normas 
que fija la presente Ley, podrán aquéllos solicitar del Ministerio de Industria que se les 
declare exentos de la obligación de mantener sus trabajos en actividad, a efectos de lo 
dispuesto sobre esta materia en la vigente Ley de Minas. El Ministerio de Industria, previo 
informe de la Junta de Energía Nuclear, resolverá lo que estime procedente en cada caso.

Artículo veintisiete.  
Los concentrados radiactivos procedentes de fábricas radicadas en el territorio nacional 

podrán venderse a la Junta de Energía Nuclear o, previo preceptivo informe de la misma, a 
terceras personas o entidades expresamente autorizadas para ello por el Ministerio de 
Industria. En todo caso la Junta de Energía Nuclear, al rendir el informe a que antes se hace 
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referencia, podrá ejercitar su derecho de admisión preferente, en las mismas condiciones 
que se expresen en la solicitud de venta, dentro del plazo de quince días.

CAPÍTULO V
De las autorizaciones para las instalaciones nucleares y las instalaciones 

radiactivas y de la tenencia y utilización de materiales radiactivos

Artículo veintiocho.  
1. Las instalaciones nucleares y radiactivas estarán sometidas a un régimen de 

autorizaciones emitidas por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo informe 
preceptivo del Consejo de Seguridad Nuclear, oídas en materia de ordenación del territorio y 
medio ambiente las Comunidades Autónomas en cuyo territorio se ubique la instalación o la 
zona de planificación prevista en la normativa básica sobre planificación de emergencias 
nucleares y radiológicas.

El régimen jurídico de las autorizaciones se establecerá reglamentariamente y definirá 
las autorizaciones aplicables a cada una de las fases de la vida de dichas instalaciones, que 
se referirán al menos a la selección de emplazamientos, a la construcción, a la puesta en 
marcha y el funcionamiento, y a su desmantelamiento y clausura, según corresponda.

2. El titular de la autorización de explotación de una central nuclear deberá ser una 
persona jurídica que tenga por objeto exclusivo la gestión de centrales nucleares, contando a 
tal efecto con los medios materiales, económicos-financieros y personales necesarios para 
garantizar la explotación segura de la misma.

3. Una misma persona jurídica podrá ser titular simultáneamente de la autorización de 
explotación de varias centrales nucleares. En este supuesto, sin perjuicio de la aplicación de 
las normas generales de contabilidad correspondientes, deberá llevar en su contabilidad 
cuentas separadas para cada central nuclear de la que sea titular, diferenciando entre los 
ingresos y los costes imputables a cada una de ellas.

4. El titular de la autorización de explotación de una central nuclear deberá remitir al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en el primer trimestre de cada año, un informe 
en el que se incluyan las inversiones efectuadas en la central durante el año anterior y la 
evolución de la plantilla asignada a la explotación de la misma en ese año, así como las 
previsiones correspondientes para los cinco años siguientes. Dicho Ministerio remitirá una 
copia del informe al Consejo de Seguridad Nuclear.

Artículo veintinueve.  
El Consejo de Seguridad Nuclear ejercerá la vigilancia de las instalaciones nucleares y 

radiactivas en cada una de las fases de su vida, con objeto de comprobar que se desarrollan 
de acuerdo con las autorizaciones mencionadas en el artículo anterior.

Artículo treinta.  
La transferencia de autorizaciones de las instalaciones nucleares o radiactivas requerirá 

autorización del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previa audiencia a las 
Comunidades Autónomas con competencias en materia de ordenación del territorio y medio 
ambiente, siendo preceptivo el informe del Consejo de Seguridad Nuclear.

Artículo treinta y uno.  
Los materiales radiactivos y los combustibles nucleares no podrán ser almacenados ni 

utilizados dentro del territorio nacional por personas o entidades que no estén autorizadas 
expresamente para ello por el Ministerio de Industria, previo el preceptivo informe de la Junta 
de Energía Nuclear. Estos mismos requisitos se exigirán para su transferencia o reventa.

Artículo treinta y dos.  
Las autorizaciones reguladas en el presente capítulo caducarán por incumplimiento de 

las condiciones y plazos señalados en la autorización.
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También podrán quedar sin efecto por acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministerio de Industria, cuando concurran razones excepcionales de interés nacional, 
indemnizando en tal caso al explotador de acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa.

Artículo treinta y tres.  
Las firmas comerciales deberán dar cuenta al Ministerio de Industria de la venta o 

instalación de los aparatos o dispositivos capaces de producir radiaciones ionizantes a fin de 
que por éste se verifiquen las condiciones de la instalación y la idoneidad de las personas 
que trabajarán con dichos aparatos o instalaciones.

Artículo treinta y cuatro.  
Las autorizaciones para la fabricación en España de aparatos, equipos o accesorios, 

cuyo destino sea específicamente nuclear o radiactivo serán concedidas por el Ministerio de 
Industria, previo el preceptivo informe de la Junta de Energía Nuclear.

Artículo treinta y cinco.  
Con independencia de lo establecido en los artículos veintiocho y veintinueve de la 

presente Ley, el Ministerio de Industria inspeccionará las instalaciones nucleares y 
radiactivas antes de la puesta en marcha, y periódicamente en cuantas ocasiones considere 
necesario para verificar su construcción, funcionamiento, seguridad y demás condiciones 
impuestas.

CAPÍTULO VI
De las medidas de seguridad y protección contra las radiaciones ionizantes

Artículo treinta seis.  
El titular de las instalaciones nucleares o radiactivas o de las actividades relacionadas 

con radiaciones ionizantes será responsable de su seguridad.
Las instalaciones nucleares y radiactivas y las explotaciones de minerales radiactivos 

deberán desarrollar su actividad de manera que se mantengan las condiciones de seguridad 
exigibles, adoptando las medidas necesarias para prevenir accidentes nucleares y 
radiológicos así como las previsiones para mitigar sus consecuencias en el caso de que se 
produzcan; y deberán cumplir cuantas disposiciones se fijen en los reglamentos 
correspondientes en relación con la seguridad nuclear y las radiaciones ionizantes.

Dichas disposiciones se referirán tanto a las condiciones de trabajo como al peligro que 
las radiaciones ionizantes representan para las personas profesionalmente dedicadas a 
actividades de naturaleza nuclear, como a terceras personas, cosas y medio ambiente, que 
puedan quedar afectados por dichas radiaciones y actividades.

Asimismo las autoridades competentes y los titulares deberán adoptar las medidas de 
prevención y protección necesarias para mantener las condiciones de seguridad física 
adecuadas en estas instalaciones.

Artículo treinta y siete.  
Las organizaciones responsables de la gestión de las instalaciones nucleares y 

radiactivas deberán disponer de los recursos humanos, técnicos y económicos adecuados 
para mantener las condiciones de seguridad y tendrán incorporados los principios básicos de 
la gestión de seguridad.

El personal de las instalaciones nucleares y radiactivas deberá reunir las condiciones de 
idoneidad que se establezcan en el reglamento correspondiente, debiéndose someter 
obligatoriamente para su comprobación a la realización de las pruebas médicas o de otro 
tipo que se determinen reglamentariamente.

En las instalaciones nucleares existirá un Jefe de Operación que reúna las condiciones 
que reglamentariamente se establezcan y que tendrá a su cargo la supervisión de todas las 
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operaciones de empleo y explotación de las instalaciones, siendo técnicamente responsable 
de su funcionamiento.

El Jefe de Operación tendrá facultad para suspender el funcionamiento de la instalación 
cuando lo considere procedente o necesario.

Artículo treinta y ocho.  
Las instalaciones nucleares y radiactivas que trabajen con sustancias radiactivas quedan 

obligadas a contar con instalaciones especiales para almacenamiento, transporte y 
manipulación de residuos radiactivos.

Asimismo deberán adoptar las medidas apropiadas en todas las etapas de gestión del 
combustible nuclear gastado y de los residuos radiactivos, con el fin de que se proteja 
adecuadamente a las personas, cosas y medio ambiente, tanto en el presente como en el 
futuro, contra los riesgos radiológicos y de manera que la producción de residuos, en 
cantidad y actividad, sea la menor posible, conforme a la práctica científica existente en cada 
momento.

Artículo  treinta y ocho bis.  Gestión de los Residuos Radioactivos.
1. La gestión de los residuos radiactivos, incluido el combustible nuclear gastado, y el 

desmantelamiento y clausura de las instalaciones nucleares, constituye un servicio público 
esencial que se reserva a la titularidad del Estado, de conformidad con el artículo 128.2 de la 
Constitución Española.

Se encomienda a la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S. A. (ENRESA), la 
gestión de este servicio público, de acuerdo con el Plan General de Residuos Radiactivos 
aprobado por el Gobierno.

A estos efectos, ENRESA se constituye como medio propio y servicio técnico de la 
Administración, realizando las funciones que le sean encomendadas por el Gobierno.

Las obras de construcción, ampliación, reparación, conservación, explotación, 
desmantelamiento o cualesquiera otras que, en ejecución del Plan General de Residuos 
Radiactivos aprobado por el Gobierno y con cargo al Fondo para su financiación, la Empresa 
Nacional de Residuos Radiactivos, S.A., S.M.E. (Enresa), por sí misma o a través de 
terceros, deba llevar a cabo para la prestación del servicio público esencial que tiene 
encomendado, constituyen obras públicas de interés general.

2. Corresponde al Gobierno establecer la política sobre gestión de los residuos 
radiactivos, incluido el combustible nuclear gastado, y el desmantelamiento y clausura de las 
instalaciones nucleares, mediante la aprobación del Plan General de Residuos Radiactivos, 
que le será elevado por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo informe del 
Consejo de Seguridad Nuclear, una vez oídas las Comunidades Autónomas en materia de 
ordenación del territorio y medio ambiente, y del que dará cuenta posteriormente a las 
Cortes Generales.

La tutela de ENRESA corresponderá al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a 
través de la Secretaría de Estado de Energía, quien llevará a cabo la dirección estratégica y 
el seguimiento y control de sus actuaciones y planes, tanto técnicos como económicos.

3. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ejercerá las facultades de expropiación 
que sean precisas para el cumplimiento de los fines de ENRESA, la cual tendrá, a tales 
efectos, la condición de beneficiaria. Las instalaciones necesarias para el cumplimiento de 
los fines que le son propios se declaran de utilidad pública a efectos de expropiación forzosa.

4. El Estado asumirá la titularidad de los residuos radiactivos una vez se haya procedido 
a su almacenamiento definitivo. Asimismo, asumirá la vigilancia que, en su caso, pudiera 
requerirse tras la clausura de una instalación nuclear, una vez haya transcurrido el periodo 
de tiempo que se establezca en la correspondiente declaración de clausura.

Artículo  treinta y ocho ter.  Suelos o terrenos contaminados radiológicamente.
1. Los titulares de actividades potencialmente contaminantes del suelo o terreno con 

radionucleidos, salvo los de aquellas instalaciones sometidas al régimen de autorizaciones 
previsto en el artículo 28, y los propietarios de los suelos o terrenos en los que se haya 
desarrollado en el pasado alguna actividad potencialmente contaminante con radionucleidos, 
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deberán remitir al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico un informe 
de situación sobre cada uno de los suelos o terrenos en los que se desarrollan, o se hayan 
desarrollado, dichas actividades. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico remitirá copia de este informe al Consejo de Seguridad Nuclear.

2. Los titulares y propietarios a que se refiere el apartado anterior deberán poner en 
conocimiento del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico todo suceso 
del que potencialmente se derive la contaminación radiológica de suelos o terrenos. El 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico remitirá la información al 
Consejo de Seguridad Nuclear.

3. Los propietarios de fincas en las que se haya realizado alguna de las actividades 
potencialmente contaminantes con radionucleidos estarán obligados a declarar tal 
circunstancia en las escrituras públicas que documenten la transmisión de derechos sobre 
aquellas. La existencia de tal declaración se hará constar en el Registro de la Propiedad por 
nota al margen de la inscripción a que tal transmisión dé lugar.

4. A la vista de la información disponible, el Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, a través de la Secretaría de Estado de Energía y previo informe del 
Consejo de Seguridad Nuclear, podrá declarar un suelo o terreno como contaminado 
radiológicamente o como suelo o terreno con restricciones de uso. En esta declaración se 
determinará si es necesario realizar actuaciones para proceder a su restauración, 
estableciendo los términos, condiciones de ejecución y, en su caso, plazos para la misma.

5. La declaración de un suelo o terreno como contaminado radiológicamente o con 
restricciones de uso será objeto de nota marginal en el Registro de la Propiedad según el 
procedimiento y en los términos en que reglamentariamente determine el Gobierno. Esta 
nota marginal se cancelará cuando el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, a través de la Secretaría de Estado de Energía, previo informe del Consejo de 
Seguridad Nuclear, declare que el suelo o terreno ha dejado de tener tal consideración.

6. El Gobierno aprobará y publicará una lista de actividades potencialmente 
contaminantes de suelos o terrenos por razones radiológicas.

Asimismo, en relación con los suelos o terrenos contaminados radiológicamente, 
regulará la declaración de estos suelos o terrenos como contaminados o con restricciones de 
uso, su inventario, los sujetos responsables de la descontaminación y restauración, y los 
mecanismos, tanto para su ejecución voluntaria, sin la previa declaración de suelo o terreno 
contaminado, como para su ejecución tras haber sido dictada dicha declaración.

Artículo treinta y nueve.  
Las personas que trabajen en actividades nucleares dentro de «zonas controladas» 

serán sometidas, antes de iniciar su trabajo en dichas zonas, a un examen médico, que 
posteriormente será periódico, hasta diez años después de cesar su trabajo en las mismas.

Artículo cuarenta.  
El extravío, abandono o sustracción de materiales o residuos radiactivos o de objetos 

contaminados deberá ponerse inmediatamente en conocimiento de las Autoridades 
competentes.

Los materiales radiactivos almacenados o depositados deberán ser manejados con las 
precauciones que señale el oportuno Reglamento. Los accidentes y demás anormalidades 
que afecten a los materiales almacenados o depositados, con riesgo de daño producido por 
radiaciones ionizantes, deberán ser puestos inmediatamente en conocimiento de las 
Autoridades competentes.

Artículo cuarenta y uno.  
El transporte de los materiales radiactivos será lo más rápido y directo posible y podrá 

realizarse en cualquier clase de medios, salvo por los servicios postales.
Los envíos o paquetes que contengan el material radiactivo irán debidamente protegidos 

y no podrán abrirse en tránsito sin consentimiento del remitente o del destinatario 
responsables, y en presencia de persona autorizada por ellos. Las Autoridades e Inspectores 
que les corresponda intervenir en el transporte, incluyendo a los Servicios de Aduanas, 
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respetarán la norma anterior y despacharán el envío con la mayor diligencia y con 
preferencia sobre las demás mercancías, sin perjuicio de exigir al destinatario la información 
y comprobaciones posteriores que requiera el cumplimiento de su misión.

Es obligatoria la comprobación de inocuidad radiactiva de los vehículos y medios 
empleados y su descontaminación absoluta si registrasen actividad.

En atención al carácter especializado de estos transportes, se faculta a la Junta de 
Energía Nuclear para organizar su propio parque de vehículos.

Artículo cuarenta y dos.  
Se prohibe almacenar al mismo tiempo y en el mismo lugar materias inflamables, tóxicas, 

corrosivas o explosivas cuya peligrosidad haga más críticas las condiciones de 
almacenamiento de materiales radiactivos.

Artículo cuarenta y tres.  
Los combustibles nucleares y materiales radiactivos utilizados o poseídos por personas o 

entidades no autorizadas serán intervenidos, sin perjuicio del resto de las responsabilidades 
a que haya lugar.

Artículo cuarenta y cuatro.  
Los locales o dependencias donde estén instalados o vayan a instalarse aparatos de 

rayos X, sea cual fuere el uso a que se destinen, deben reunir las condiciones mínimas de 
seguridad de acuerdo con lo dispuesto en el oportuno Reglamento.

Artículo cuarenta y cuatro bis.  
Aquellas actividades industriales no reguladas como instalaciones nucleares o 

radiactivas que generen, o puedan generar, materiales residuales con contenido radiactivo 
en forma de subproductos, deberán someterse, cuando el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio así lo determine, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, a la regulación 
contenida en esta Ley y en sus reglamentos de desarrollo en cuanto a la generación y 
gestión de los citados subproductos.

CAPÍTULO VII
De la responsabilidad civil derivada de daños nucleares

Este capítulo se deroga, salvo el art. cuarenta y cinco, por la disposición derogatoria única.1 
de la Ley 12/2011, de 27 de mayo. Ref. BOE-A-2011-9279.

Esta derogación entrará en vigor en la fecha en que entre en vigor en España el Protocolo 
de 12 de febrero de 2004 por el que se modifica el Convenio de responsabilidad Civil por daños 
Nucleares (Convenio de París) y el Protocolo de 12 de febrero de 2004, por el que se modifica 
el Convenio complementario del anterior (Convenio de Bruselas), según establece la disposición 
final 7.

Artículo cuarenta y cinco.  
El explotador de una instalación nuclear o de una instalación radiactiva deberá 

establecer una garantía financiera para la cobertura de la responsabilidad civil derivada de 
los accidentes nucleares que involucren sustancias nucleares, así como de los accidentes 
que produzcan la emisión de radiaciones ionizantes que involucren materiales radiactivos 
que no sean sustancias nucleares, en las condiciones que se determinen por la normativa 
específica en materia de responsabilidad civil por daños nucleares.
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Téngase en cuenta que esta actualización entrará en vigor en la fecha en que entre en vigor 
en España el Protocolo de 12 de febrero de 2004 por el que se modifica el Convenio de 
responsabilidad Civil por daños Nucleares (Convenio de París) y el Protocolo de 12 de febrero 
de 2004, por el que se modifica el Convenio complementario del anterior (Convenio de 
Bruselas), según establece la disposición final 7 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo. Ref. BOE-
A-2011-9279.

Redacción vigente:
"El explotador de una instalación nuclear o de cualquier otra instalación que produzca o 

trabaje con materiales radiactivos o que cuente con dispositivos que puedan producir 
radiaciones ionizantes, será responsable de los daños nucleares. Esta responsabilidad será 
objetiva y estará limitada en su cuantía hasta el límite de cobertura que se señala en la presente 
Ley.

Si el explotador prueba que la persona que sufrió los daños nucleares los produjo o 
contribuyó a ellos por culpa o negligencia, el Tribunal competente podrá exonerar total o 
parcialmente al explotador de su obligación de abonar una indemnización por los daños sufridos 
por dicha persona.

No producirán responsabilidad para el explotador los daños nucleares causados por un 
accidente nuclear que se deba directamente a conflicto armado, hostilidades, guerra civil o 
insurrección o catástrofe natural de carácter excepcional."

Artículo cuarenta y seis.  
A los efectos de aplicación de la presente Ley deberá distinguirse entre:
a) Daño nuclear producido por accidente en instalación nuclear.
b) Daño nuclear producido por accidente en el resto de las actividades que empleen 

materiales radiactivos o dispositivos que puedan producir radiaciones ionizantes.
En ambos casos queda admitida la distinción entre daño inmediato y daño diferido, 

según el mismo se produzca, advierta o se conozca al responsable dentro del plazo de diez 
años, a contar desde que el accidente tuvo lugar, o fuera de dicho plazo, respectivamente.

Artículo cuarenta y siete.  
Cuando el accidente nuclear sobrevenga durante el transporte de sustancias nucleares 

por el territorio nacional hacia otro país, o de un punto a otro de dicho territorio, será 
responsable de los daños el explotador de la instalación nuclear expedidora de la mercancía 
si radica en territorio nacional y no ha asumido en forma fehaciente dicha responsabilidad 
otro explotador.

Artículo cuarenta y ocho.  
Si el accidente tuviese lugar a causa de sustancias nucleares remitidas desde el 

extranjero y destinadas a una instalación nuclear radicada en territorio nacional será 
responsable de los daños causados el destinatario al que se consigne la expedición, a partir 
del momento en que se haga cargo de dichas sustancias, salvo lo dispuesto en convenios 
internacionales en vigor ratificados por el Estado español. Estos mismos convenios se 
aplicarán en el caso de tránsito de sustancias nucleares por el territorio nacional.

Artículo cuarenta y nueve.  
En cualquier otro supuesto de accidente nuclear que sobreviniera fuera de la instalación 

nuclear será responsable de los daños el explotador de la instalación o actividad que poseyó 
en último lugar la materia causante del perjuicio, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.
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Artículo cincuenta.  
El transportista de sustancias nucleares o persona que manipule desechos radiactivos 

podrán ser considerados como explotadores en relación, respectivamente, con las 
sustancias nucleares o con los desechos radiactivos y en sustitución del explotador 
interesado, siempre que sea permitida dicha sustitución por la autoridad competente.

Artículo cincuenta y uno.  
El pago de indemnizaciones como consecuencia de un daño producido por accidente 

nuclear estará sujeto a la siguiente prelación:
Primero. Daños a personas, que se indemnizarán según resulte, por lo menos, con la 

cantidad que correspondiera por la aplicación de las tablas del Seguro de Accidentes de 
Trabajo. Las indemnizaciones personales nunca serán prorrateables, y en el caso en que la 
cobertura no fuera suficiente a satisfacerlas, el Estado arbitrará los medios legales para 
cubrir la diferencia.

Segundo. Daños en el patrimonio de las personas, que se indemnizarán una vez 
satisfechas las reclamaciones por daños personales. En el caso en que la cobertura no fuera 
suficiente, se procederá a un prorrateo con arreglo a la importancia del daño acaecido en 
cada patrimonio.

En las cantidades que se paguen por concepto de indemnización no se incluirán los 
intereses ni los gastos judiciales.

Artículo cincuenta y dos.  
El explotador responsable del accidente nuclear sólo estará obligado a satisfacer las 

indemnizaciones hasta el límite de la cobertura que señala la presente Ley; en caso de que 
el importe total excediera a la cobertura legal se estará a lo dispuesto en el artículo cincuenta 
y uno.

Si la responsabilidad del daño nuclear recae sobre varios explotadores, éstos 
responderán solidariamente por el daño acaecido hasta el límite de cobertura que se señala.

Artículo cincuenta y tres.  
El hecho de que un explotador de instalación nuclear o de cualquiera otra actividad que 

trabaje con materiales radiactivos o dispositivos que puedan producir radiaciones ionizantes 
sea declarado responsable por daños nucleares, no exime de la responsabilidad civil ulterior 
derivada de otros motivos distintos al daño nuclear ni de que pueda declararse a un tercero 
responsable de los daños.

El explotador tendrá derecho de repetición siempre que así se hubiera estipulado 
expresamente en el correspondiente contrato.

Artículo cincuenta y cuatro.  
A los efectos de lo establecido en la presente Ley sobre responsabilidad por accidentes 

nucleares, el Estado se considera como explotador respecto de aquellas instalaciones, 
buques y aeronaves y de las actividades productoras de radiaciones ionizantes que 
desarrollen sus trabajos mediante consignaciones presupuestarias aprobadas por el 
Gobierno y no se encuentren arrendadas o concedidas en su explotación a entidades 
particulares.

CAPÍTULO VIII
De la cobertura del riesgo nuclear

Este capítulo se deroga por la disposición derogatoria única.1 de la Ley 12/2011, de 27 de 
mayo. Ref. BOE-A-2011-9279.
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Esta derogación entrará en vigor en la fecha en que entre en vigor en España el Protocolo 
de 12 de febrero de 2004 por el que se modifica el Convenio de responsabilidad Civil por daños 
Nucleares (Convenio de París) y el Protocolo de 12 de febrero de 2004, por el que se modifica 
el Convenio complementario del anterior (Convenio de Bruselas), según establece la disposición 
final 7.

Artículo cincuenta y cinco.  
Todo explotador de una instalación nuclear o de cualquier otra instalación que produzca 

o trabaje con materiales radiactivos o cuente con dispositivos que puedan producir 
radiaciones ionizantes para desarrollar cualquier actividad de tipo nuclear, además de 
obtener la previa autorización, deberá establecer una cobertura de los riesgos que puedan 
producirse en relación con la responsabilidad derivada de los accidentes nucleares.

Artículo cincuenta y seis.  
La cobertura del riesgo nuclear a que se refiere el artículo anterior para cubrir los daños 

inmediatos definidos en el artículo 46 de la presente Ley debe quedar establecida por 
cualquiera de los procedimientos siguientes:

Primero. Contratación de una póliza de seguro que garantice la cobertura exigida.
Segundo. Constitución en la Caja General de Depósitos de un depósito en metálico, en 

valores pignorables o cualquier otra garantía financiera aprobada por el Ministerio de 
Hacienda, hasta una cantidad equivalente a la cobertura exigida.

En relación con los daños diferidos, el Gobierno adoptará las medidas oportunas para su 
indemnización.

Dichas garantías deberán ser reconstituidas por el explotador en el supuesto de pago de 
indemnización con cargo a las mismas.

Artículo cincuenta y siete.  
En el caso de instalaciones nucleares, la cobertura exigible, de acuerdo con el artículo 

55 de la presente Ley, será de 700 millones de euros. No obstante, el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio podrá imponer otro límite, no inferior a 30 millones de euros, cuando se 
trate de transportes de sustancias nucleares o de cualquier otra actividad, cuyo riesgo, a 
juicio del Consejo de Seguridad Nuclear, no requiera una cobertura superior. Estas cifras 
podrán ser modificadas por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, para tener en cuenta la evolución de los convenios internacionales suscritos por el 
Estado español y el transcurso del tiempo o la variación del índice de precios al consumo 
para mantener el mismo nivel de cobertura.

Cuando se trate de buques nucleares la garantía mínima exigible será fijada por Decreto, 
teniendo en cuenta los convenios internacionales ratificados por España.

Para las instalaciones radiactivas, la cobertura mínima exigida será fijada en el 
Reglamento de esta Ley.

Artículo cincuenta y ocho.  
La responsabilidad civil derivada de la utilización de la energía nuclear podrá cubrirse por 

las entidades aseguradoras inscritas en el Registro Especial de la Dirección General de 
Seguros para la práctica de seguros sobre la responsabilidad civil que se sujeten a las 
condiciones, pólizas, tarifas y régimen de reservas que especialmente apruebe el Ministerio 
de Hacienda a propuesta de la Dirección General de Seguros. Para realizar esta clase de 
seguros las entidades aseguradoras podrán unirse, constituyendo una asociación, que 
tendrá las características especiales que asimísmo autorice el Ministerio de Hacienda.
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Artículo cincuenta y nueve.  
El Consorcio de Compensación de Seguros participará en la cobertura de los riesgos 

asumidos por las entidades españolas, en el caso de que no se alcanzara por el conjunto de 
dichas entidades el límite mínimo de la resposabilidad civil prevista en esta Ley, asumiendo 
la diferencia hasta el límite indicado.

Artículo sesenta.  
En el caso de constituirse en asociación las entidades aseguradoras estará dirigida por 

un Comité, en el cual el Consorcio tendrá la representación que corresponda a la 
importancia de la responsabilidad civil asumida de propia cuenta.

Artículo sesenta y uno.  
El Consorcio de Compensación de Seguros será informado por las entidades 

aseguradoras de todas las operaciones de esta naturaleza que pretendan realizar, así como 
las de reaseguros en su caso, y tendrá la facultad de veto cuando lo estime oportuno para 
los intereses nacionales.

Artículo sesenta y dos.  
El Consorcio de Compensación de Seguros creará una Sección, con la debida 

independencia patrimonial y estadística, para atender a la cobertura de los riesgos de 
responsabilidad civil en la utilización de la energía nuclear que se le atribuye en esta Ley. 
Con independencia de lo establecido en su Reglamento, el Consorcio de Compensación 
Seguros se sujetará a las normas que sobre la cobertura de este riesgo establezca el 
Ministerio de Hacienda.

Artículo sesenta y tres.  
Dadas las especiales características de este riesgo de responsabilidad civil, será 

obligado en las operaciones de seguros que se concierten, establecer una franquicia, a 
deducir en todo caso a cuenta de los asegurados, cuyo importe se fijará en el 
correspondiente Reglamento.

Artículo sesenta y cuatro.  
El Estado no está obligado a concertar seguro alguno que garantice la cobertura de los 

riesgos nucleares de sus propias instalaciones o actividades productoras de radiaciones 
ionizantes, obligándose a satisfacer las indemnizaciones que correspondan conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley y a lo estipulado en los Convenios Internacionales con arreglo 
a los trámites previstos en el artículo cuarenta y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado.

CAPÍTULO IX
De la reclamación de indemnización por daño nuclear

Este capítulo se deroga por la disposición derogatoria única.1 de la Ley 12/2011, de 27 de 
mayo. Ref. BOE-A-2011-9279.

Esta derogación entrará en vigor en la fecha en que entre en vigor en España el Protocolo 
de 12 de febrero de 2004 por el que se modifica el Convenio de responsabilidad Civil por daños 
Nucleares (Convenio de París) y el Protocolo de 12 de febrero de 2004, por el que se modifica 
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el Convenio complementario del anterior (Convenio de Bruselas), según establece la disposición 
final 7.

Artículo sesenta y cinco.  
La acción derivada del artículo cuarenta y cinco de la presente Ley se ejercitará ante los 

Tribunales de la Jurisdicción ordinaria por el procedimiento correspondiente a la cuantía de 
la reclamación.

La acción habrá de dirigirse también conjuntamente contra la entidad o entidades 
aseguradoras. Cuando la garantía se hubiera establecido con arreglo a la fórmula señalada 
en el número dos del artículo cincuenta y seis, los reclamantes podrán solicitar las medidas 
precautorias oportunas.

Artículo sesenta y seis.  
La competencia corresponderá al Juzgado del lugar en que se haya producido el daño 

dentro de los términos fijados por el artículo sesenta y dos de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
de acuerdo con lo que señala el artículo sesenta y cinco de la presente Ley.

Será preceptivo el informe técnico que sobre el accidente nuclear, sus causas y efectos 
corresponde emitir a la Junta de Energía Nuclear. Tal informe se aportará a las actuaciones a 
instancia de parte o como diligencia para mejor proveer por el Juzgado.

Artículo sesenta y siete.  
El derecho a reclamar una indemnización en virtud de la presente Ley se extinguirá, si no 

se entabla la correspondiente acción, dentro del plazo de diez años, si se trata de daños 
inmediatos, y en el de veinte años si tienen la consideración de diferidos, conforme a lo que 
se declara en el último párrafo del artículo cuarenta y seis. A estos efectos se solicitarán los 
oportunos informes periciales sobre la naturaleza y clase de los daños reclamados.

Quienes hayan formulado una acción de indemnización dentro de los plazos legales 
establecidos podrán hacer una reclamación complementaria en el caso de que el daño se 
agrave pasados dichos plazos, y siempre que no se haya dictado sentencia definitiva por el 
tribunal competente.

CAPÍTULO X
De la intervención del Estado en la reparación de daños nucleares

Este capítulo se deroga por la disposición derogatoria única.1 de la Ley 12/2011, de 27 de 
mayo. Ref. BOE-A-2011-9279.

Esta derogación entrará en vigor en la fecha en que entre en vigor en España el Protocolo 
de 12 de febrero de 2004 por el que se modifica el Convenio de responsabilidad Civil por daños 
Nucleares (Convenio de París) y el Protocolo de 12 de febrero de 2004, por el que se modifica 
el Convenio complementario del anterior (Convenio de Bruselas), según establece la disposición 
final 7.

Artículo sesenta y ocho.  
El Ministerio de Hacienda arbitrará los sistemas o procedimientos que juzgue oportunos 

para que sean satisfechas las cantidades que corresponda abonar al Estado en concepto de 
reparaciones por daños nucleares y con independencia de la responsabilidad civil en los 
casos previstos en esta Ley y en los convenios internacionales ratificados por España.
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CAPÍTULO XI
De los buques y aeronaves nucleares

Artículo sesenta y nueve.  
Quedan sujetos a lo dispuesto en el presente capítulo los buques y aeronaves nucleares, 

incluso los buques de guerra y aeronaves militares y los que gocen de igual estatuto jurídico; 
no obstante, para estos últimos no será aplicable lo que se establece en el artículo setenta y 
cuatro.

Artículo setenta.  
Se considera como excepción al derecho de «tránsito inocente» el paso por aguas 

jurisdiccionales de los buques nucleares o el sobrevuelo por territorio nacional de aeronaves 
nucleares.

Artículo setenta y uno.  
El Gobierno del país que abandere el buque o matricule la aeronave nuclear y que haya 

otorgado la correspondiente licencia al explotador de los mismos, deberá:
a) Acreditar, mediante el adecuado informe, la seguridad de los dispositivos o 

instalaciones nucleares a bordo del buque o aeronave.
Dicho informe se referirá a:
I) Seguridades sobre el normal funcionamiento del dispositivo, instalación o ingenio 

generador de la fuerza motriz del buque o aeronave nuclear.
II) Seguridades sobre el combustible nuclear utilizado en dichos buques o aeronaves y 

sobre la evacuación de desechos y residuos radiactivos.
III) Aprobación oficial del manual de operaciones de los generadores nucleares de fuerza 

motriz.
b) Verificar y asegurar la protección contra las radiaciones ionizantes respecto de las 

personas a bordo y de las que se encuentren en las inmediaciones del buque o aeronave 
durante su permanencia o tránsito por aguas jurisdiccionales o espacio aéreo del territorio 
nacional.

Este requisito comprenderá:
I) Aprobación oficial de las medidas de protección que han de observarse en el buque o 

aeronave nuclear.
II) Demostración de que las garantías de instalación y del régimen de seguridad tienen 

plena vigencia con arreglo a una verificación periódica y según se establezca o recomienden 
internacionalmente.

c) Garantizar en la forma que se considere suficiente la cobertura de la responsabilidad 
civil que pudiera derivarse de cualquier daño o accidente nuclear.

Dicha garantía se referirá a:
I) La aceptación por el Gobierno del país que abandere o matricule el buque o aeronave 

nuclear de todas las responsabilidades derivadas de accidentes o daños nucleares que se 
produzcan en o por el buque o aeronave.

II) La existencia de una cobertura de riesgo nuclear no inferior a la cantidad que se 
establezca en los Convenios internacionales suscritos por España o incluso de importe 
superior cuando así se fije de común acuerdo entre los Gobiernos español y del país que 
abandere o matricule el buque o aeronave nuclear.

III) La adopción de medidas por el país que abandere o matricule el buque o aeronave 
nuclear para que las indemnizaciones del seguro y otras garantías financieras estén 
efectivamente disponibles en la jurisdicción del mismo.
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Artículo setenta y dos.  
La responsabilidad a que se alude en el artículo anterior tendrá lugar de pleno derecho 

cuando se demuestre que el daño fue producido por un accidente nuclear en el que 
intervenga el combustible nuclear del buque o aeronave o los productos o desechos 
radiactivos del mismo. Esta disposición se hace extensiva a los casos en que sean 
transportados proyectiles nucleares o combustibles nucleares, aun cuando estos últimos no 
se utilicen para generar fuerza motriz.

Artículo setenta y tres.  
Por las autoridades marítimas o aéreas nacionales podrá denegarse la estancia en 

puerto o aeropuerto del buque o aeronave nuclear cuando se incumplan las disposiciones de 
dichas autoridades para la aplicación de lo dispuesto en el presente capítulo o concurra 
cualquier otra causa que justifique la negativa.

Artículo setenta y cuatro.  
Las autoridades marítimas nacionales podrán realizar inspecciones de los buques 

nucleares dentro de las aguas territoriales y verificar sus condiciones de seguridad y 
funcionamiento antes de que los mismos sean autorizados a entrar en puerto o a transitar 
por dichas aguas.

Las autoridades aéreas nacionales realizarán la inspección y verificación indicada una 
vez que la aeronave nuclear tome tierra y antes de que ésta se aproxime a la zona de tráfico 
normal del aeropuerto.

Artículo setenta y cinco.  
La Junta de Energía Nuclear prestará su colaboración a las autoridades marítimas o 

aéreas del territorio nacional en la verificación de las garantías, comprobación de las 
protecciones y establecimiento de medidas de seguridad en puertos y aeropuertos.

Artículo setenta y seis.  
Los buques o aeronaves nucleares permanecerán en las zonas portuarias o de los 

aeropuertos que fijen las autoridades competentes, previo asesoramiento de la Junta de 
Energía Nuclear, y en todo caso deberán observarse las precauciones y medidas de 
seguridad que se establecen en el capítulo sexto de la presente Ley respecto a las «zonas 
controladas».

Artículo setenta y siete.  
En caso de arribada o aterrizaje forzosos los buques y aeronaves deberán someterse a 

la designación del lugar en que deben permanecer mientras subsistan las circunstancias que 
motivaron la llegada imprevista. Esta designación se hará por la autoridad nacional 
competente, que podrá adoptar por sí las medidas conducentes a situar el buque o aeronave 
en el lugar indicado.

Los buques nucleares deberán fondearse en zona de aguas tranquilas y alejados de 
núcleos de población o industriales.

Las aeronaves nucleares deberán aterrizar en zonas de aeródromos o aeropuertos de 
escaso tráfico y alejadas de las instalaciones de los mismos y de las zonas de afluencia de 
personal y viajeros.

Lo establecido en el presente artículo obliga igualmente a los buques de guerra o 
aeronaves militares con generadores nucleares de fuerza motriz o que posean armamento 
nuclear.

Artículo setenta y ocho.  
Para los casos de buques o aeronaves nucleares abanderados en España la Junta de 

Energía Nuclear asesorará a la autoridad competente sobre la procedencia de concesión, 
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retirada o suspensión de la autorización y respecto a las garantías que deben exigirse a los 
explotadores para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo setenta y nueve.  
El explotador de un buque o aeronave nuclear será considerado como explotador de una 

instalación nuclear, y, en consecuencia, le será de aplicación lo establecido en el capítulo 
séptimo sobre responsabilidad civil, y en cuanto a la cobertura del riesgo nuclear se estará a 
lo preceptuado en el capítulo octavo si se trata de buques y aeronaves nucleares que se 
abanderen en España.

Sin embargo, la aplicación de las disposiciones contenidas en los citados capítulos no se 
hará extensiva a las indemnizaciones de salvamento ni a la contribución por la avería 
común.

Artículo ochenta.  
Los buques o aeronaves nucleares quedan obligados, además, al cumplimiento de las 

normas internacionales dictadas sobre el paso por el mar territorial y zona contigua y de 
vuelo sobre el territorio nacional de los Estados, respectivamente.

CAPÍTULO XII
De las patentes, marcas e invenciones relacionadas con la energía nuclear

Artículo ochenta y uno.  
Con las particularidades que se determinan en el presente capítulo, las invenciones de 

carácter o de aplicación nuclear podrán ser objeto de registro en cualquiera de las 
modalidades de protección previstas en la legislación sobre propiedad industrial y con 
arreglo al procedimiento establecido en dicha legislación.

Artículo ochenta y dos.  
Si del examen de las descripciones de una solicitud se dedujera por el Registro de la 

Propiedad Industrial que la invención que se pretende proteger es de carácter o de 
aplicación nuclear, será preceptivo recabar informe de la Junta de Energía Nuclear, que 
versará sobre los siguientes extremos:

Primero. Sobre la patentabilidad de la invención en la modalidad que se trata de 
registrar, y en su caso si se encuentra comprendida en algunas de las excepciones del 
artículo cuarenta y ocho del vigente Estatuto de la Propiedad Industrial, así como sobre la 
suficiencia y claridad de las descripciones y reivindicaciones.

Segundo. Sobre la naturaleza o aplicación nuclear de la invención y si debe mantenerse 
secreta.

Una vez recibido el anterior informe, previa audiencia del interesado y oyendo 
nuevamente a la Junta de Energía Nuclear si fuera necesario, el Registro de la Propiedad 
Industrial concederá o denegará la patente de acuerdo con la legislación específica sobre la 
materia.

Por el Registro de la Propiedad Industrial no se otorgará ningún signo distintivo (marca, 
nombre comercial o rótulo de establecimiento) que haga referencia a la terminología nuclear 
sin el informe de la Junta de Energía Nuclear.

Artículo ochenta y tres.  
Siempre que el interés general exija la divulgación de una invención en beneficio del 

progreso de la investigación o industria nuclear española, o su uso exclusivo por el Estado, o 
que por razones especiales deba mantenerse secreta o reservada, las patentes respectivas 
podrán ser expropiadas de acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa.

Los titulares de patentes de todas clases sobre invenciones de carácter o de aplicación 
nuclear podrán solicitar del Registro de la Propiedad Industrial ser exceptuados de la 
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justificación de la puesta en práctica y explotación exigida por el vigente Estatuto de la 
Propiedad Industrial. Dicha excepción será acordada por el Ministerio de Industria previo 
informe de la Junta de Energía Nuclear, determinándose en el acuerdo el alcance de la 
excepción.

CAPÍTULO XIII
De la no proliferación nuclear y protección física de los materiales nucleares

Artículo ochenta y cuatro.  Obligaciones en materia nuclear y protección física de los 
materiales nucleares.

Toda persona física o jurídica queda sujeta al cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de los compromisos contraídos por el Estado español o del propio ordenamiento interno en 
materia de no proliferación nuclear y protección física de los materiales nucleares y, en 
particular, a realizar las actividades de seguimiento, control y custodia de los materiales 
nucleares, a permitir las inspecciones y comprobaciones que fueran precisas en lugares o 
instalaciones y a informar a las autoridades competentes.

CAPÍTULO XIV
De las infracciones y sanciones en materia nuclear

Artículo ochenta y cinco.  Responsables.
Sin perjuicio de las eventuales responsabilidades civiles, penales o de otro orden y de la 

responsabilidad material que resulte de la comisión de hechos sancionables, el titular de la 
instalación o responsable de la actividad se considerará responsable en atención a sus 
deberes de vigilancia y control sobre la actividad.

Artículo ochenta y seis.  Infracciones.
Son infracciones administrativas las acciones u omisiones que supongan incumplimiento 

o inobservancia de lo dispuesto en la presente Ley, en la Ley 15/1980, de 22 de abril, de 
creación del Consejo de Seguridad Nuclear y en sus disposiciones de desarrollo, así como 
en tratados y convenios suscritos y ratificados por España.

Por su gravedad, las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
a) Son infracciones muy graves:
1. El ejercicio de cualquier actividad regulada por esta Ley o sus normas de desarrollo 

sin haber obtenido la preceptiva habilitación, o bien cuando esté caducada, suspendida o 
revocada siempre que de ello se derive un peligro grave para la seguridad o salud de las 
personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

2. La inobservancia del requerimiento del Consejo de Seguridad Nuclear, sus agentes u 
otras autoridades competentes, de cesar la actividad en curso o de llevar a parada la 
operación de la instalación nuclear o radiactiva de que se trate.

3. El incumplimiento de los términos, límites o condiciones incorporados a las 
autorizaciones, así como la no aplicación de las medidas técnicas, administrativas o de otro 
orden que se impongan a una actividad o al funcionamiento de una instalación o el 
incumplimiento de los plazos señalados para su puesta en práctica, cuando se derive peligro 
grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio 
ambiente.

4. El incumplimiento del contenido de las instrucciones emitidas en desarrollo de las 
citadas autorizaciones o licencias, cuando se derive un peligro grave para la seguridad o 
salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

5. La no adopción de medidas técnicas, administrativas o de otro orden para la 
corrección de deficiencias en la actividad conocidas por el titular, cuando se derive peligro 
grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio 
ambiente.
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6. El funcionamiento de instalaciones nucleares o radiactivas o la manipulación de 
materiales radiactivos sin disponer del personal provisto de licencia, diploma o acreditación 
requeridos para la dirección o ejecución de las operaciones, cuando se derive un peligro 
grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio 
ambiente.

7. El incumplimiento de las obligaciones propias del personal con licencia, así como de 
los términos y condiciones incorporados a la misma, cuando se derive peligro grave para la 
seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

8. La operación de instalaciones o la realización de actividades que puedan suponer 
exposición a radiaciones, de origen artificial o natural, sin adoptar las medidas necesarias 
para su desarrollo de acuerdo con los principios, limites y procedimientos establecidos en 
materia de protección sanitaria contra las radiaciones ionizantes, tanto en situaciones 
normales como en caso de exposiciones accidentales o emergencias, cuando se derive un 
peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio 
ambiente.

9. La manipulación, traslado o disposición de materiales radiactivos o equipos 
productores de radiaciones ionizantes, que hayan sido precintados o intervenidos por 
razones de seguridad nuclear o protección radiológica.

10. El abandono o la liberación de materiales radiactivos, cualquiera que sea su estado 
físico o formulación química, a la atmósfera, agua, suelo o subsuelo, cuando por la magnitud 
y características de los mismos, se derive un peligro grave para la seguridad o salud de las 
personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

10 bis. El incumplimiento por los titulares de las actividades o por los propietarios de los 
suelos o terrenos de las obligaciones de notificación, registro y restauración ambiental 
previstas en esta ley en relación con los suelos o terrenos contaminados, o con restricciones 
de uso, o potencialmente contaminados radiológicamente, cuando se derive un peligro grave 
para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

11. La adición deliberada de material radiactivo en la producción de alimentos, juguetes, 
adornos personales y cosméticos, cuando se derive peligro grave para la seguridad o salud 
de las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

12. El suministro o transferencia de materiales radiactivos a personas o entidades que no 
dispongan de la autorización requerida para su posesión y uso o sin que esas sustancias o 
materiales cumplan los requisitos establecidos sobre identificación y marcado, cuando se 
derive peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al 
medio ambiente.

13. No disponer de los sistemas requeridos para almacenamiento, tratamiento y, en su 
caso, evacuación de efluentes o residuos radiactivos, siempre que de estas conductas se 
derive un peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o 
al medio ambiente.

14. No proceder al desmantelamiento y clausura de instalaciones nucleares o radiactivas 
una vez finalizado el funcionamiento de las mismas o no disponer un destino en condiciones 
de seguridad para los materiales radiactivos en desuso, cuando se derive un peligro grave 
para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

15. El ejercicio de cualquier actividad regulada por la presente Ley, o en la Ley 15/1980, 
de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, y sus disposiciones de 
desarrollo, sin tener cubierta la responsabilidad civil por los daños que la misma pudiera 
causar, en los términos establecidos en la normativa específica de aplicación.

Si la infracción se refiere a un transporte de material radiactivo, el presente apartado 
será aplicable únicamente si afecta a un transporte de combustible nuclear, irradiado o no, o 
de residuos radiactivos que revistan una concentración tal de radionucléidos que deba 
tenerse en cuenta la generación de energía térmica durante su almacenamiento y 
evacuación.

16. El impedimento del acceso al personal facultativo designado por las autoridades 
nacionales e internacionales legalmente habilitadas y al personal que le acompañe, 
acreditado por éstas, a instalaciones nucleares o radiactivas o a otros locales o lugares, 
cualquiera que sea la actividad desarrollada en éstos, cuando sea necesario para el 
desarrollo de la actividad inspectora.
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17. La obstrucción a la inspección, evaluación o control del personal facultativo 
designado por las autoridades legalmente habilitadas y al personal que le acompañe 
acreditado por éstas mediante el impedimento de la toma de muestras o medidas, o la 
ocultación o denegación de documentos o información, o la aportación de documentación o 
información falsa o deliberadamente incompleta, sea o no solicitada por aquellos, cuando por 
su naturaleza y contenido fuera necesario para el establecimiento de las conclusiones de la 
inspección, evaluación o control, cuando se derive un peligro grave para la seguridad o salud 
de las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

18. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de información y 
notificación en tiempo y forma a las autoridades legalmente habilitadas o a sus agentes, 
cuando se derive peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las 
cosas o al medio ambiente.

19. El incumplimiento deliberado del deber de remisión de información, la aportación 
intencionada de documentación falsa o incompleta, la pérdida de control del material 
fisionable especial cuando dicho material pueda tener un uso directo como parte de un 
dispositivo nuclear explosivo y no se recupere, la obstrucción a la inspección, evaluación o 
control por parte del personal facultativo designado por las autoridades nacionales o 
internacionales legalmente habilitadas y el desarrollo de actividades sujetas al régimen de no 
proliferación nuclear cuando éstas se desarrollen voluntariamente con el fin de coadyuvar a 
la fabricación de un dispositivo nuclear explosivo, aun cuando no se manejen materiales 
nucleares, cuando de cualquiera de estos incumplimientos se derive la imposibilidad del 
cumplimiento de las obligaciones en materia de no proliferación nuclear derivadas de los 
acuerdos internacionales celebrados por España.

20. La insuficiencia o inobservancia de medidas requeridas para evitar la presencia de 
material no controlado en áreas vitales o protegidas de una instalación nuclear o radiactiva 
cuando, por su naturaleza y localización, se derive peligro grave para la seguridad o salud de 
las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

21. La insuficiencia o inobservancia de medidas orientadas a evitar la presencia de 
personal no autorizado en áreas vitales o protegidas de una instalación nuclear o radiactiva 
cuando se derive peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las 
cosas o al medio ambiente.

b) Son infracciones graves:
1. La realización de acciones u omisiones tipificadas en el epígrafe a) de este artículo, 

con la excepción de las recogidas en los números 2, 9, 15, 16, 19 y 21, siempre que no se 
derive peligro grave para la seguridad o salud de las personas ni daño grave a las cosas o al 
medio ambiente, y que la conducta no esté tipificada como infracción leve.

2. No adoptar las medidas necesarias para la disposición segura de materiales 
radiactivos encontrados en situaciones fuera de control, sea porque nunca lo han estado o 
porque han sido abandonados, perdidos, extraviados, robados o transferidos en condiciones 
irregulares, salvo los casos en que se derive peligro de escasa trascendencia para las 
personas, o daño a las cosas o al medio ambiente.

3. El incumplimiento de las obligaciones relativas a generación, archivo y custodia de los 
registros requeridos para el desarrollo de la actividad o para el control de materiales 
radiactivos, cuando dicho incumplimiento suponga pérdida de la información afectada.

4. No suministrar a los trabajadores la formación o información requeridas para que 
desarrollen su actividad cumpliendo las normas y procedimientos establecidos sobre 
seguridad nuclear, protección contra las radiaciones ionizantes, protección física o actuación 
en caso de emergencia, salvo los casos en que se derive peligro de escasa trascendencia 
para la seguridad o salud de las personas, o daño a las cosas o al medio ambiente.

5. Las acciones u omisiones que impidan o dificulten al personal de la organización o al 
personal de empresas externas que presten servicios a la instalación, dentro o fuera de la 
misma, el ejercicio del derecho de comunicación de deficiencias o disfunciones que puedan 
afectar a la seguridad nuclear o protección radiológica o su participación en el 
esclarecimiento de los hechos, o que supongan medidas discriminatorias para aquellos que 
hubieran ejercitado tal derecho.
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6. El transporte de materiales radiactivos, sin tener cubierta la responsabilidad civil por 
los daños que la actividad pudiera causar, en los términos establecidos en la normativa 
específica de aplicación.

Si el transporte afecta a combustible nuclear, irradiado o no, o a residuos radiactivos que 
revistan una concentración tal de radionucléidos, que deba tenerse en cuenta la generación 
de energía térmica durante su almacenamiento y evacuación, se aplicará el tipo de infracción 
muy grave previsto en el apartado 15 del artículo 86.a).

7. El incumplimiento deliberado del deber de remisión de información, la aportación 
intencionada de documentación falsa o incompleta, la pérdida de control del material 
fisionable especial cuando se recupere y la obstrucción a la inspección, evaluación o control 
por parte del personal facultativo designado por las autoridades nacionales o internacionales 
legalmente habilitadas cuando cualquiera de estos incumplimientos dificulte el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de no proliferación nuclear derivadas de los acuerdos 
internacionales celebrados por España.

8. La insuficiencia o inobservancia de medidas orientadas a evitar la presencia de 
personal no autorizado en áreas vitales o protegidas de una instalación nuclear o radiactiva.

c) Son infracciones leves:
1. La realización de acciones u omisiones tipificadas en el epígrafe a) de este artículo, 

con la excepción de las recogidas en los números 2, 9, 15, 16, 19 y 21 siempre que no se 
derive peligro para la seguridad o salud de las personas, o daño a las cosas o al medio 
ambiente, o se consideren de escasa trascendencia.

2. No adoptar las medidas necesarias para la disposición segura de materiales 
radiactivos encontrados en situaciones fuera de control, sea porque nunca lo han estado o 
porque han sido abandonados, perdidos, extraviados, robados o transferidos en condiciones 
irregulares, en los casos en que no se derive peligro para la seguridad o salud de las 
personas, o daño a las cosas o al medio ambiente, o éste sea de escasa trascendencia.

3. El incumplimiento de las obligaciones relativas a generación, archivo y custodia de los 
registros requeridos para el desarrollo de la actividad o para el control de materiales 
radiactivos, cuando la información afectada sea recuperada.

4. No suministrar a los trabajadores la formación o información requeridas para que 
desarrollen su actividad cumpliendo las normas y procedimientos establecidos sobre 
seguridad nuclear, protección contra las radiaciones ionizantes, protección física o actuación 
en caso de emergencia, cuando no se derive peligro para la seguridad o salud de las 
personas, o daño a las cosas o al medio ambiente, o éste sea de escasa trascendencia.

5. El incumplimiento meramente formal de las obligaciones en materia de no proliferación 
nuclear, siempre que ello no dificulte el cumplimiento de las obligaciones en materia de no 
proliferación nuclear derivadas de los acuerdos internacionales celebrados por España, así 
como la pérdida de control de material básico.

Artículo ochenta y siete.  Cualificación.
1. A efectos de este Capítulo se entenderá que ha existido peligro grave para la 

seguridad o salud de las personas cuando se degrade el funcionamiento seguro de la 
actividad de tal manera que los dispositivos, mecanismos o barreras de seguridad 
remanentes, o las medidas administrativas disponibles, no permitan garantizar que se pueda 
evitar la exposición a radiaciones ionizantes, con dosis correspondientes a la aparición de 
efectos deterministas.

2. A los efectos de este Capítulo se entenderá que ha existido daño grave a las cosas o 
al medio ambiente cuando, como consecuencia de la exposición a radiaciones ionizantes, se 
vean afectados los usos presentes o futuros de las cosas o del medio ambiente.

3. A los efectos de este Capítulo, se entenderá que no ha existido peligro para la 
seguridad o salud de las personas, o que éste es de escasa trascendencia, cuando no se 
vea afectada significativamente la seguridad de la actividad o instalación, y no se produzcan 
situaciones de las que pudiera derivarse exposición indebida a radiaciones ionizantes, o de 
producirse tales situaciones, las dosis estuvieran por debajo de los límites establecidos 
reglamentariamente.
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4. A los efectos de este Capítulo se entiende que ha existido daño de escasa 
trascendencia, cuando no se vean afectados los usos presentes o futuros de las cosas y el 
medio ambiente.

Artículo ochenta y ocho.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones se graduarán, atendiendo a los principios de proporcionalidad y a las 

circunstancias especificadas en el número 2 de este artículo, en tres grados: máximo, medio 
y mínimo.

2. Para la graduación de las correspondientes sanciones se tendrán en cuenta las 
siguientes circunstancias:

a) La magnitud del daño causado a las personas, las cosas o el medio ambiente.
b) La duración de la situación de peligro derivada de la infracción.
c) El impacto de la conducta infractora sobre la seguridad de la actividad.
d) La existencia o no de antecedentes de sobreexposición a radiaciones ionizantes del 

personal trabajador y del público, en el término de dos años.
e) Los antecedentes de gestión de la seguridad en la actividad en el término de dos 

años.
f) El incumplimiento de las advertencias previas, requerimientos o apercibimientos de las 

autoridades competentes.
g) La falta de consideración de las comunicaciones del personal trabajador, de sus 

representantes legales o de terceros, relacionadas con la seguridad nuclear o la protección 
radiológica.

h) El beneficio obtenido como consecuencia de la comisión de la infracción.
i) La existencia de intencionalidad o negligencia en la comisión de la infracción, cuando 

estas circunstancias no estén consideradas en la tipificación de la infracción y la reiteración.
j) La diligencia en la detección e identificación de los hechos constitutivos de la infracción 

y en su comunicación a las autoridades competentes.
k) El haber procedido el responsable a la subsanación inmediata de las causas y efectos 

derivados de la infracción por su propia iniciativa.
l) La colaboración con la autoridad competente en el esclarecimiento de los hechos.
m) La reincidencia, por comisión en el término de dos años, de más de una infracción de 

la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.
n) La cantidad de material nuclear fuera de control y su recuperación o no, cuando esta 

última circunstancia no esté contemplada en la tipificación de la infracción.

Artículo ochenta y nueve.  Sanciones.
1. Cuando se trate de centrales nucleares, las infracciones tipificadas en esta Ley se 

sancionarán:
Las muy graves, con multa en su grado mínimo desde 9.000.001 hasta 15.000.000 de 

euros, en su grado medio desde 15.000.001 hasta 20.000.000 de euros, y en su grado 
máximo desde 20.000.001 hasta 30.000.000 de euros.

Las graves, con multa en su grado mínimo desde 300.001 euros hasta 1.500.000 euros, 
en su grado medio desde 1.500.001 euros hasta 4.500.000 euros y en su grado máximo 
desde 4.500.001 hasta 9.000.000 de euros.

Las leves, con multa, en su grado mínimo de 15.000 euros, en su grado medio desde 
15.001 euros hasta 150.000 euros y en su grado máximo desde 150.001 euros hasta 
300.000 euros.

2. Cuando se trate de instalaciones nucleares que no sean centrales nucleares, las 
infracciones tipificadas en esta Ley se sancionarán:

Las muy graves, con multa en su grado mínimo desde 3.000.001 euros hasta 5.000.000 
de euros, en su grado medio desde 5.000.001 hasta 7.000.000 de euros, y en su grado 
máximo desde 7.000.001 hasta 10.000.000 de euros.

Las graves, con multa en su grado mínimo desde 100.001 euros hasta 500.000 euros, en 
su grado medio desde 500.001 euros hasta 1.500.000 euros, y en su grado máximo desde 
1.500.001 hasta 3.000.000 de euros.
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Las leves, con multa en su grado mínimo de 12.000 euros, en su grado medio desde 
12.001 euros hasta 50.000 euros, y en su grado máximo desde 50.001 hasta 100.000 euros.

3. Cuando se trate de instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría, Unidades 
Técnicas de Protección Radiológica, Servicios de Protección Radiológica, Centros de 
Dosimetría, Empresas de Venta y Asistencia Técnica de equipos de rayos X médicos, 
transporte de material radioactivo, o de otras actividades y entidades reguladas en esta ley y 
en sus normas de desarrollo, las infracciones tipificadas en esta Ley se sancionarán:

Las muy graves: Desde 150.001 hasta 200.000 euros en grado mínimo, desde 200.001 
hasta 400.000 euros en grado medio y desde 400.001 hasta 600.000 euros en grado 
máximo.

Las graves: Desde 6.001 hasta 15.000 euros en grado mínimo, desde 15.001 hasta 
30.000 euros en grado medio y desde 30.001 hasta 150.000 euros en grado máximo.

Las leves: 1.200 euros en grado mínimo, desde 1.201 hasta 3.000 euros en grado medio 
y desde 3.001 hasta 6.000 euros en grado máximo.

4. Cuando se trate de instalaciones radiactivas de primera categoría o de transportes de 
fuentes radiactivas correspondientes a la actividad principal de dichas instalaciones, las 
multas se reducirán, para todos sus grados, a un tercio de las establecidas en el apartado 2 
de este artículo.

5. Si se trata de transportes de combustibles nucleares, irradiados o no, o de residuos 
radiactivos que revistan una concentración tal de radionucléidos que deba tenerse en cuenta 
la generación de energía térmica durante su almacenamiento y evacuación, las multas se 
reducirán, para todos sus grados, a dos tercios de las establecidas en el apartado 2 de este 
artículo.

6. Las infracciones muy graves podrán dar lugar, conjuntamente con las multas 
previstas, a la revocación, retirada o suspensión temporal de las autorizaciones, licencias o 
inscripción en registros. La efectividad de estas medidas podrá asegurarse procediendo a la 
intervención o al precintado de las sustancias nucleares, de los materiales radiactivos o 
equipos productores de radiaciones ionizantes o a la implantación de cualquier medida de 
carácter provisional que resulte aplicable.

Igualmente podrán dar lugar a la inhabilitación temporal o definitiva al acceso a la 
condición de titular de cualquier tipo de autorización o licencia regulada por la presente Ley, 
en la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear y en sus 
disposiciones de desarrollo.

Artículo noventa.  Otras medidas.
La incoación de un expediente por infracción de los preceptos de la presente Ley o de 

los Reglamentos que la desarrollen, determinará, si procede, previo acuerdo del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, la intervención inmediata del combustible nuclear o de los 
materiales radiactivos y la consiguiente prohibición para adquirir nuevas cantidades de 
combustibles o materiales en tanto no hayan desaparecido las causas que motivaron dicha 
intervención.

Artículo noventa y uno.  Procedimiento y competencias.
1. El procedimiento para la imposición de las sanciones se ajustará a los principios de los 

artículos 127 a 138 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, a excepción del plazo máximo para la tramitación y 
notificación de la resolución del mismo, que será de un año.

2. El Consejo de Seguridad Nuclear propondrá, en su caso, la iniciación del 
correspondiente expediente sancionador respecto de aquellos hechos que pudieran ser 
constitutivos de infracción en materia de seguridad nuclear, protección radiológica o 
protección física, poniendo en conocimiento del órgano al que corresponda incoar el 
expediente tanto los hechos constitutivos de la infracción apreciada como las circunstancias 
relevantes que sean necesarias para su adecuada calificación.
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Asimismo, iniciado un expediente sancionador en materia de seguridad nuclear, 
protección radiológica o protección física, el Consejo de Seguridad Nuclear emitirá, con 
carácter preceptivo, un informe en el plazo de tres meses, para la adecuada calificación de 
los hechos objeto del procedimiento. Este informe se emitirá cuando dicha iniciación no fuera 
a propuesta del Consejo de Seguridad Nuclear, o en el supuesto en que, habiéndolo sido, 
consten en dicho procedimiento otros datos además de los comunicados por dicho ente.

Dicho informe del Consejo de Seguridad Nuclear producirá la suspensión del plazo de 
resolución del procedimiento sancionador, hasta su emisión, y en todo caso, hasta un 
máximo período de tres meses desde que fue requerido.

3. En el caso de la presunta comisión de infracciones que pudieran calificarse como 
leves, el Consejo de Seguridad Nuclear de modo alternativo a la propuesta de apertura de 
expediente sancionador podrá apercibir al titular de la actividad y requerir las medidas 
correctoras que correspondan, cuando las circunstancias del caso así lo aconsejen y 
siempre que no se deriven daños y perjuicios directos a las personas o al medio ambiente.

Si este requerimiento no fuese atendido, el Consejo de Seguridad Nuclear podrá imponer 
multas coercitivas por un importe que será, la primera vez, del diez por ciento, y las 
segundas y sucesivas del veinte por ciento del valor medio de la sanción que correspondiera 
imponer, en su grado medio, con el fin de obtener la cesación de conductas activas u 
omisivas que resulten contrarias a las prescripciones de la presente Ley, de la Ley 15/1980, 
de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, y sus disposiciones de 
desarrollo.

4. Con independencia de la sanción que pudiera corresponder en su caso al titular, el 
Consejo de Seguridad Nuclear podrá amonestar por escrito a la persona física que, 
mediante negligencia grave, sea responsable de la realización de una mala práctica por la 
que se haya originado la comisión material de hechos susceptibles de sanción.

5. En el ámbito de la Administración del Estado, la competencia para la iniciación e 
instrucción de los expedientes sancionadores previstos en este capítulo corresponderá a los 
órganos y unidades que integran la Dirección General de Política Energética y Minas.

6. En el ámbito de la Administración del Estado, las sanciones por infracciones muy 
graves cometidas por titulares de instalaciones nucleares o radiactivas de primera categoría 
serán impuestas por el Consejo de Ministros, las graves por el Ministro de Industria, Turismo 
y Comercio, y las leves por el Director General de Política Energética y Minas.

Cuando se trate de sanciones por infracciones muy graves cometidas por los titulares de 
instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría y restantes actividades reguladas 
por esta Ley o sus normas de desarrollo, serán impuestas por el Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, y por el Director General de Política Energética y Minas en los 
supuestos de infracciones graves y leves.

7. En el ámbito de las Comunidades Autónomas se estará a lo previsto en su propia 
normativa.

8. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá actualizar la cuantía de las multas 
establecidas en esta Ley, de acuerdo con las variaciones que experimente el índice de 
precios al consumo.

9. En materia de transporte de materiales radiactivos será de aplicación el presente 
cuadro sancionador en aquellos aspectos específicamente regulados por esta Ley o sus 
normas de desarrollo, sin perjuicio de las infracciones y sanciones establecidas en la 
legislación básica sobre ordenación del transporte.

Artículo noventa y dos.  Medidas cautelares.
El órgano competente para imponer la sanción podrá acordar, a propuesta del Consejo 

de Seguridad Nuclear, entre otras, las siguientes medidas provisionales:
a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la infracción 

o en la producción del riesgo o daño.
b) Precintado de aparatos o equipos.
c) Incautación de materiales o equipos.
d) Suspensión temporal, parcial o total del funcionamiento de las instalaciones o de la 

ejecución de las actividades.
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Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán ser acordadas antes de la 
iniciación del procedimiento administrativo sancionador o durante el mismo, en las 
condiciones establecidas en los artículos 72 y 136 de la Ley 30/1992, sobre Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo noventa y tres.  Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones previstas en este capítulo prescribirán:
a) Las infracciones muy graves, a los cinco años, las graves a los tres años y las leves al 

año.
b) Las sanciones impuestas por faltas muy graves a los cinco años, las impuestas por 

faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas leves al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, 
la fecha inicial del cómputo será la de finalización de la actividad, la del último acto en el que 
la infracción se consume o en el momento en que se detecte por la Administración 
competente la existencia de la infracción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación del procedimiento sancionador, con el 
conocimiento del interesado, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

3. El tiempo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde la fecha en 
que la resolución sancionadora sea firme, interrumpiéndose la prescripción por la iniciación, 
con el conocimiento del interesado, del procedimiento correspondiente.

CAPÍTULO XV
Disposiciones finales

Artículo noventa y cuatro.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado», autorizándose al Gobierno para que establezca los Reglamentos precisos para 
su aplicación y desarrollo.

Artículo noventa y cinco.  
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
Decreto-ley de veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho («Boletín 

Oficial del Estado» del día diecinueve de enero de mil novecientos cuarenta y nueve), sobre 
sanción de las infracciones cometidas contra la legislación relativa a investigación, 
explotación, tenencia, etc., de minerales radiactivos.

Decreto de veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho («Boletín Oficial 
del Estado» del diecinueve de enero de mil novecientos cuarenta y nueve), sobre reserva a 
favor del Estado de los yacimientos de minerales radiactivos; prohibe su exportación y los 
declara de interés nacional.

Decreto-ley de veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y uno («Boletín Oficial 
del Estado» del día veinticuatro) crea la Junta de Energía Nuclear.

Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, por la que se modifica el 
Decreto-Ley de veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y uno y se fijan normas 
para la investigación y explotación de minerales radiactivos («Boletín Oficial del Estado» 
número ciento setenta y uno).

Decreto de catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho sobre constitución 
y nombramiento del Consejo de la Junta de Energía Nuclear («Boletín Oficial del Estado» 
número doscientos ochenta y nueve),

Y cuantas otras de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.
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Artículo noventa y seis.  
(Sin contenido)

Artículo noventa y siete.  
(Sin contenido)

Disposición adicional primera.  Otros dispositivos e instalaciones experimentales.
1. La regulación contenida en esta ley, cuando se refiere de forma común a instalaciones 

nucleares y radiactivas, se entenderá igualmente referida a los dispositivos e instalaciones 
experimentales definidos en el apartado 12 bis del artículo 2 de esta ley, salvo que 
legalmente se establezca para ellos un régimen distinto.

2. Para los citados dispositivos e instalaciones experimentales, la cobertura de seguro 
exigible será la establecida para las instalaciones nucleares en el artículo 57 de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Responsabilidad civil nuclear por daños medio 
ambientales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley en relación con la responsabilidad civil 
derivada de daños nucleares, los titulares de instalaciones nucleares y de transportes de 
sustancias nucleares serán responsables de los daños medioambientales nucleares 
producidos en el territorio nacional que sean consecuencia de una liberación accidental de 
radiaciones ionizantes al medio ambiente con origen en dichas instalaciones o transportes, 
entendidos estos daños como los definidos en el apartado tercero de esta Disposición 
adicional. A tal efecto, dichos titulares deberán disponer de una cobertura de riesgo de 700 
millones de euros, si bien, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio podrá imponer otro 
límite, no inferior a 30 millones de euros, cuando se trate de transportes de sustancias 
nucleares o de cualquier otra actividad, cuyo riesgo, a juicio del Consejo de Seguridad 
Nuclear, no requiera una cobertura superior.

2. Para hacer frente a esta responsabilidad, dichos titulares deberán ingresar en la 
cuenta específica de la Comisión Nacional de Energía a la que hace referencia el punto 1.9 
del anexo I del Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, una prima de responsabilidad 
medioambiental con el fin de que la tarifa eléctrica garantice la cobertura indicada en el 
apartado anterior, que será independiente de la cobertura establecida en el primer párrafo 
del artículo 57 de esta Ley. El importe de esta prima será fijado por el Gobierno, a propuesta 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

3. Los daños establecidos en el apartado primero de esta disposición adicional 
comprenden las siguientes categorías:

a) El coste de las medidas de restauración del medioambiente degradado, excepto si 
dicha degradación es insignificante, si tales medidas han sido efectivamente adoptadas o 
deban serlo.

b) El lucro cesante directamente relacionado con un uso o disfrute del medio ambiente 
que resulte de una degradación significativa del mismo.

c) El coste de las medidas preventivas y cualquier pérdida o daño causado por tales 
medidas.

A estos efectos se entenderá por:
"Medidas de restauración": Todas las medidas razonables aprobadas por el Ministerio de 

Medio Ambiente, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, y que tiendan a restaurar 
o restablecer los elementos dañados o destruidos del medioambiente o a introducir, cuando 
esto sea razonable, el equivalente de estos elementos en el medio ambiente.

"Medidas preventivas": Todas las medidas razonables adoptadas por cualquier persona, 
después de que haya ocurrido un accidente nuclear o un suceso que cree una amenaza 
grave e inminente de daño nuclear, para prevenir o reducir al mínimo los daños nucleares 
mencionados anteriormente, sujetas a la aprobación del Ministerio de Medio Ambiente, 
previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear.
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4. La reclamación a los titulares de las instalaciones y de los transportes de la 
compensación por los daños establecidas en el apartado 3 se ejercitará ante la Jurisdicción 
civil, debiéndose dirigirse la acción conjuntamente contra la Comisión Nacional de Energía.

5. El derecho a reclamar los daños medioambientales nucleares se extinguirá si no se 
entabla la correspondiente acción dentro del plazo de diez años a contar desde la fecha en 
la que se produjo la emisión.

6. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará cuantas disposiciones sean 
necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en la presente disposición 
adicional.

Esta disposición se deroga por la disposición derogatoria única.1 de la Ley 12/2011, de 27 
de mayo. Ref. BOE-A-2011-9279.

Esta derogación entrará en vigor en la fecha en que entre en vigor en España el Protocolo 
de 12 de febrero de 2004 por el que se modifica el Convenio de responsabilidad Civil por daños 
Nucleares (Convenio de París) y el Protocolo de 12 de febrero de 2004, por el que se modifica 
el Convenio complementario del anterior (Convenio de Bruselas), según establece la disposición 
final 7.

Disposición transitoria única.  Adaptación a lo previsto en el artículo 28:.
La adaptación a lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 25/1964, de 

29 de abril, sobre Energía Nuclear, se llevará a cabo según se dispone a continuación:
1. Los titulares de las autorizaciones de explotación de las centrales nucleares que no 

reúnan las condiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 25/1964, 
de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, deberán adaptarse a las mismas en un plazo máximo 
de un año.

A estos efectos, deberán remitir a la Dirección General de Política Energética y Minas, 
en un plazo máximo de cuatro meses, el correspondiente plan de adaptación, a los efectos 
de comprobación de su adecuación a las condiciones establecidas en dicho artículo. La 
Dirección General de Política Energética y Minas, previo informe del Consejo de Seguridad 
Nuclear, dictará resolución motivada, en un plazo máximo de dos meses, aprobando el plan 
de adaptación, si se cumplen dichas condiciones, o solicitando las modificaciones que 
estime pertinentes. En este caso el titular de la autorización remitirá el nuevo plan de 
adaptación en un plazo de dos meses a la Dirección General de Política Energética y Minas, 
que deberá resolver en el plazo de un mes.

2. Las autorizaciones administrativas, licencias y concesiones que hubieren sido 
otorgadas a las entidades que vinieran siendo titulares de las centrales nucleares y que, de 
cualquier modo, estuvieran vinculadas a la actividad de estas instalaciones, se entenderán 
transferidas a la entidad a la que corresponda asumir la condición de titular de la 
autorización de explotación de la central nuclear, de acuerdo con la presente Ley, previa 
comunicación a las autoridades competentes. Dicha entidad quedará subrogada en todos los 
derechos y obligaciones que se deriven de los mencionados títulos.

3. Las entidades que pasen a ser titulares de las centrales nucleares se entenderán 
subrogadas en los contratos, los derechos y las obligaciones de los anteriores titulares de 
aquéllas, que les hayan sido atribuidos en el proceso de adaptación previsto en esta 
disposición. Dicho cambio de titularidad no podrá ser considerado, en ningún caso, causa de 
modificación de los derechos y obligaciones que dimanen de los contratos.

4. A las aportaciones no dinerarias y a las escisiones que se efectúen con la finalidad de 
dar cumplimiento a lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 25/1964, 
de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, se les aplicará el régimen previsto para las 
aportaciones y escisiones de ramas de actividad en el Capítulo VIII del Título VII del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.
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5. El incumplimiento de la obligación de adaptación en la forma y plazos establecidos en 
la presente disposición constituye infracción grave a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
86 b) de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear.

6. Se autoriza al Gobierno para adoptar las disposiciones necesarias para la aplicación 
de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear.
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§ 8

Real Decreto 1308/2011, de 26 de septiembre, sobre protección física 
de las instalaciones y los materiales nucleares, y de las fuentes 

radiactivas

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 242, de 7 de octubre de 2011

Última modificación: 18 de diciembre de 2015
Referencia: BOE-A-2011-15723

Los materiales nucleares y las fuentes radiactivas son utilizados en múltiples 
aplicaciones que van, desde la generación nucleoeléctrica hasta su utilización en la 
medicina, la industria, la agricultura o la investigación.

Dadas las peculiaridades de estos materiales, el concepto de seguridad en las 
instalaciones en las que son utilizados, o en su transporte, no se ha de limitar a la que se 
conoce como seguridad tecnológica u operacional –que cuenta con su marco normativo 
específico y que tiene como objeto evitar que, de forma involuntaria, estos materiales o, en 
su caso, los productos generados por su irradiación, escapen a las barreras que los 
contienen y puedan provocar daño radiológico a las personas o al medio ambiente–, sino 
que en este concepto de seguridad también hay que tener en cuenta otros aspectos, como 
son los relativos a la protección física de estas instalaciones y de estos materiales, cuyo 
objeto principal es impedir que estas instalaciones o materiales puedan ser objeto de 
sabotaje, robo o desvío para su uso indebido.

La aplicación práctica de los principios que exige la protección física se materializa 
mediante el establecimiento de medidas administrativas y técnicas, que están basadas en el 
estado del arte de los sistemas y medios de protección disponibles, en los tipos de 
instalaciones y materiales que se han de proteger y, en su caso, en la implementación de 
cualquier otra medida de carácter excepcional, cuando se produzca un incremento 
significativo del nivel de amenaza sobre las instalaciones o los materiales a proteger.

Estas medidas también tienen como objetivo la detección y la respuesta a dar en el caso 
de que se produzca algún suceso relacionado con la protección física, así como la 
recopilación y el intercambio de la información pertinente, prestando la debida atención a la 
protección de la información.

La protección física de las instalaciones y los materiales nucleares, y de las fuentes 
radiactivas, tiene gran importancia para la protección de la población y del medio ambiente y 
para la seguridad nacional e internacional; desempeña un papel fundamental en el apoyo a 
los objetivos de no proliferación nuclear y de lucha contra el terrorismo; y constituye un 
instrumento esencial para hacer frente a los eventuales peligros que pueden plantear la 
apropiación indebida, el tráfico y el uso ilícito de materiales nucleares y radiactivos, y el 
sabotaje de instalaciones nucleares, que puedan dar lugar a la liberación de radiactividad, o 
a la dispersión de contaminación radiactiva.
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Por ello, el responsable de una instalación o de un material nuclear, o de una fuente 
radiactiva, debe implantar, poner en práctica y mantener un sistema de protección física, 
cuya finalidad es prevenir, disuadir y evitar, o al menos retardar en modo suficiente, actos 
deliberados dirigidos a producir daños en la instalación o a la retirada no autorizada del 
material nuclear o de la fuente radiactiva.

La Convención sobre la protección física de los materiales nucleares, abierta a la firma 
en Viena y en Nueva York el 3 de marzo de 1980, de la que el Organismo Internacional de 
Energía Atómica (OIEA) es depositario, es un componente fundamental del régimen 
internacional para la lucha contra los delitos asociados con las tecnologías y materiales 
nucleares. Esta Convención, que entró en vigor el 8 de febrero de 1987, fue firmada por 
España en Viena, el 7 de abril de 1986 y ratificada, como Estado miembro de la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica (EURATOM), el 6 de septiembre de 1991.

Mediante el Real Decreto 158/1995, de 3 de febrero, sobre protección física de los 
materiales nucleares, se llevó a cabo la aplicación de la Convención a nuestro ordenamiento 
jurídico, estableciendo que el ejercicio de las actividades de manipulación, procesado, 
almacenamiento y transporte de los materiales nucleares requiere una autorización 
específica que, a solicitud del interesado, será otorgada por el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, con los informes previos del Ministerio del Interior y del Consejo de 
Seguridad Nuclear, de acuerdo con sus normativas específicas. En dicho Real Decreto se 
establecen también los niveles mínimos de protección de las distintas categorías del material 
nuclear, en función de la cantidad de material físil contenido en el mismo.

Ciertamente, desde ese año 1995 en que fue publicado este Real Decreto, y 
especialmente a partir de los actos terroristas que posteriormente han tenido lugar en el 
mundo, la sensibilidad social en relación con la posibilidad de que estos materiales puedan 
ser utilizados para usos ilícitos o que las instalaciones nucleares puedan ser objeto de 
sabotaje se ha incrementado notablemente, lo que ha dado lugar a que, tanto en el ámbito 
nacional como en el seno de la comunidad internacional, las cuestiones relacionadas con la 
protección física de las instalaciones y los materiales nucleares y las fuentes radiactivas, 
vengan siendo objeto de especial atención.

Así, el 8 de julio de 2005, los Estados Parte de la Convención sobre la protección física 
de los materiales nucleares aprobaron por consenso una Enmienda a la misma, que 
incrementa de manera sustancial los controles sobre los materiales nucleares, incorpora la 
protección física de las instalaciones nucleares y refuerza la cooperación internacional en 
este ámbito, especialmente en relación con las medidas urgentes a tomar para localizar y 
recobrar el material nuclear robado u objeto de contrabando, mitigar cualquier consecuencia 
radiológica de un sabotaje, y tratar de impedir y combatir cualquier posible delito relacionado 
con estos materiales.

Los motivos principales que llevaron a los Estados Parte a modificar esta Convención 
fueron: la preocupación por el incremento del terrorismo internacional, el deseo de evitar los 
peligros que podrían plantear el tráfico, la apropiación y el uso ilícito de materiales nucleares, 
así como el sabotaje de materiales nucleares e instalaciones nucleares. España depositó 
ante el OIEA el instrumento de aceptación de esta Enmienda el 9 de noviembre de 2007.

En relación también con este ámbito de preocupación para la comunidad internacional, el 
29 de enero de 2007 España ratificó el Convenio Internacional para la represión de los actos 
de terrorismo nuclear, hecho en Nueva York el 13 de abril de 2005, en el que, entre otras 
cosas, como Estado Parte se compromete a tener en cuenta las recomendaciones sobre 
protección física y las normas sobre salud y seguridad publicadas por el OIEA.

Adicionalmente a lo anterior, en el ámbito internacional se han adoptado una serie de 
iniciativas con el fin de incrementar el control sobre este tipo de materiales y evitar que 
puedan ser utilizados en fines ilícitos, entre las que destacan la Resolución 1540 de 2004, 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, relativa a la no proliferación de armas de 
destrucción masiva, que ha sido copatrocinada por España y que establece nuevas 
responsabilidades para evitar el desvío de materiales nucleares y radiactivos a fines 
delictivos, especialmente impidiendo que queden bajo control de agentes no estatales.

Asimismo, desde 2007 España está plenamente integrada en la Iniciativa Global para 
Combatir el Terrorismo Nuclear, puesta en marcha tras la Cumbre del G-8 celebrada en junio 
de 2006, con el objetivo de diseñar acciones preventivas contra el terrorismo nuclear, 
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reforzando las capacidades para prevenir la adquisición de materiales y de conocimientos en 
materia nuclear por parte de terroristas y mejorar la capacidad de respuesta de los países 
ante situaciones provocadas por este tipo de terrorismo.

En lo que respecta de manera concreta a la protección física de las fuentes radiactivas, 
hay que tener en cuenta el compromiso asumido por España en abril de 2004 de cumplir las 
recomendaciones incluidas en el denominado «Código de Conducta sobre la seguridad 
tecnológica y la seguridad física de las fuentes radiactivas», aprobado por la Junta de 
Gobernadores del OIEA el 8 de septiembre de 2003, por lo que se ha considerado oportuno 
aplicar los principios básicos contenidos en dicho Código, que es un instrumento jurídico 
internacional no vinculante que proporciona orientación mediante la formulación, 
armonización y aplicación de políticas, leyes y reglamentos nacionales, y mediante el 
fomento de la cooperación internacional, con vistas a prevenir el acceso no autorizado o el 
daño a las fuentes radiactivas y la pérdida, robo o traslado no autorizado de estas fuentes, y, 
en su caso, mitigar o reducir al mínimo las consecuencias radiológicas de accidentes o actos 
dolosos relacionados con una fuente radiactiva.

La necesidad de dar cumplimiento a los referidos compromisos asumidos por España en 
esta materia y, particularmente en relación a lo dispuesto en la referida Enmienda a la 
Convención sobre protección física de los materiales nucleares –que impone a los Estados 
Parte la obligación de adoptar medidas legislativas, reglamentarias o administrativas para el 
cumplimiento de las obligaciones de la Convención–, así como la conveniencia de actualizar 
el Real Decreto 158/1995, de 3 de febrero, sobre protección física de los materiales 
nucleares, aprovechando la experiencia adquirida en esta materia durante sus 16 años de 
aplicación, aconsejan la aprobación de este real decreto, que tiene entre sus objetivos 
principales:

– El incremento de las medidas de protección física que se aplican a las instalaciones y a 
los materiales nucleares, y a las fuentes radiactivas más relevantes.

– Por lo que se refiere a las instalaciones y a los materiales nucleares, la revisión del 
vigente régimen de autorizaciones, contemplando de forma separada las autorizaciones 
correspondientes a las instalaciones y las relativas a los transportes de material nuclear.

– En cuanto a las fuentes radiactivas, el establecimiento de un régimen de protección 
física en las instalaciones en las que se utilizan, concretando en qué casos es obligatorio 
disponer de un sistema específico de protección física para su transporte.

– La delimitación de forma más concreta de las obligaciones básicas de los titulares de 
las autorizaciones de protección física, tanto en lo que se refiere al control y la protección de 
los materiales, instalaciones y transportes sujetos a la reglamentación, como a los criterios 
de clasificación de seguridad del personal de las instalaciones y transportes.

– El reforzamiento de las medidas de control y supervisión de las empresas que 
participen en los transportes de materiales nucleares y radiactivos.

Este real decreto tiene su fundamento legal en el capítulo XIII de la Ley 25/1964, de 29 
de abril, sobre Energía Nuclear, en la redacción otorgada por la Ley 24/2005, de 18 de 
noviembre, de reformas para el impulso a la productividad, que se refiere a las obligaciones 
en materia de protección física, así como en el último párrafo del artículo 36 de la misma 
Ley, en la redacción otorgada por la Ley 33/2007, de 7 de noviembre, que dispone que «las 
autoridades competentes y los titulares deberán adoptar las medidas de prevención y 
protección necesarias para mantener las condiciones de seguridad física adecuadas en 
estas instalaciones».

Este real decreto ha sido elaborado en virtud del artículo 94 de la Ley 25/1964, de 29 de 
abril, sobre Energía Nuclear, que autoriza al Gobierno «para que establezca los reglamentos 
precisos para su aplicación y desarrollo», de acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear, 
habiendo sido consultados los agentes económicos sectoriales y sociales interesados, así 
como las comunidades autónomas.

Esta regulación tiene carácter de normativa básica y recoge previsiones de carácter 
procedimental y técnico, por lo que la Ley no resulta un instrumento idóneo para su 
establecimiento y, en consecuencia, se encuentra justificada su aprobación mediante real 
decreto, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.25.ª y 29.ª de la 
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Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre régimen minero y energético, y 
sobre seguridad pública.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio y del 
Ministro del Interior, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de septiembre de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto el establecimiento de un régimen de protección 

física de las instalaciones nucleares, los materiales nucleares y las fuentes radiactivas que 
en él se especifican, que se encuentren dentro del territorio español o bajo jurisdicción 
española, con el fin de:

a) Proporcionar una protección contra el robo, hurto u otra apropiación ilícita de 
materiales nucleares y fuentes radiactivas durante su utilización, almacenamiento y 
transporte.

b) Garantizar la aplicación de medidas adecuadas para localizar y, según corresponda, 
recuperar el material nuclear o las fuentes radiactivas perdidos o robados.

c) Proteger a las instalaciones nucleares, los materiales nucleares, y las fuentes 
radiactivas contra el sabotaje o cualquier otra actuación ilegal que pueda tener 
consecuencias radiológicas o perjudicar o alterar el normal funcionamiento de las 
instalaciones.

d) Mitigar o reducir al mínimo las consecuencias radiológicas de un sabotaje.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de este real decreto se entenderá por:
1. «Adversario»: la persona o conjunto de personas, con organización o no, con la 

intención, motivación o capacidad suficiente para llevar a cabo un acto malintencionado 
contra una instalación nuclear, un material nuclear o una fuente radiactiva.

2. «Amenaza base de diseño»: los atributos o características de posibles adversarios 
internos, adversarios externos o de ambos en colusión, que podrían intentar la retirada no 
autorizada de material nuclear o de fuentes radiactivas o actos de sabotaje, que se toman 
como base para diseñar y evaluar los sistemas de protección física de tales materiales, 
fuentes e instalaciones nucleares.

3. «Área de seguridad»: denominación genérica que incluye área vital o área protegida.
4. «Área protegida»: área rodeada de barreras físicas con acceso controlado y vigilancia 

permanente.
5. «Área vital»: cualquier área que contiene equipo vital.
6. «Cultura de seguridad física»: las características y actitudes de las organizaciones y 

personas que determinan que las cuestiones en dicha materia reciben la atención que se 
merecen por su importancia.

7. «Equipo vital»: cualquier equipo, componente, material o información cuyo fallo, 
destrucción, liberación o revelación no autorizada podría directa o indirectamente poner en 
peligro la salud y seguridad del público por exposición a radiación y cualquier equipo, 
sistema, componente, material o información que pudiera ser requerido para proteger la 
seguridad y salud del público en caso de que se produjera el mencionado fallo, destrucción o 
liberación.

8. «Fuente radiactiva»: el material radiactivo permanentemente encerrado en una 
cápsula o fuertemente envuelto, en forma sólida, y que no está exento de control 
reglamentario. También se entiende como tal todo material radiactivo liberado por fuga o 
rotura de la fuente radiactiva, pero no el material encapsulado para su disposición final, ni el 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

§ 8  Protección física de instalaciones y materiales nucleares, y de fuentes radiactivas

– 242 –



material nuclear que interviene en los ciclos del combustible nuclear de los reactores 
nucleares.

9. «Instalación nuclear»: una instalación (incluidos los edificios y el equipo relacionados 
con ella) en la que se producen, procesan, utilizan o almacenan materiales nucleares o en la 
que se realiza su disposición final.

10. «Instalación radiactiva»: aquella instalación así definida en el Reglamento sobre 
instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de 
diciembre, y modificado por el Real Decreto 35/2008, de 18 de enero (incluidos los edificios y 
el equipo relacionados con ella), en la que se producen, procesan, utilizan o almacenan 
fuentes radiactivas o en la que se realiza su disposición final.

11. «Material irradiado»: el material nuclear que ha sido sometido a irradiación neutrónica 
en un reactor nuclear.

12. «Material nuclear»: el plutonio, excepto aquél cuyo contenido en el isótopo 
plutonio-238 exceda del 80 %, el uranio-233, el uranio enriquecido en los isótopos 235 ó 233, 
el uranio que contenga la mezcla de isótopos presentes en su estado natural, pero no en 
forma de mineral o de residuos de mineral, y cualquier material que contenga uno o varios 
de los materiales citados.

13. «Material radiactivo»: todo material que emite radiación ionizante, que por sus 
características, puede tener consecuencias indebidas sobre la salud de las personas y el 
medio ambiente.

14. «Plan de protección física»: el documento que describe el sistema de protección 
física de una instalación nuclear o de un material nuclear o de una fuente radiactiva, o de un 
transporte de material nuclear o de fuentes radiactivas, en el que se establecen las medidas 
que se aplicarán para garantizar la protección de los materiales nucleares o de las fuentes 
radiactivas contra el robo, hurto u otra apropiación ilícita, así como para evitar actos de 
sabotaje.

15. «Sabotaje»: todo acto deliberado cometido en perjuicio de una instalación nuclear o 
de los materiales nucleares o fuentes radiactivas objeto de uso, almacenamiento o 
transporte, que pueda entrañar directa o indirectamente un peligro para la salud y la 
seguridad del personal, el público o el medio ambiente como consecuencia de la exposición 
a las radiaciones o de la emisión de sustancias radiactivas.

16. «Sistema de protección física»: el conjunto integrado de organización, personal, 
procedimientos y equipos previstos para evitar que un potencial adversario pueda completar 
con éxito un acto malintencionado contra la instalación, los materiales nucleares o las 
fuentes radiactivas.

17. «Titular»: la persona natural o jurídica que ostenta la autorización que le habilita para 
el ejercicio de la actividad de que se trate, o quien, con arreglo a la legislación vigente, 
debiera ostentar tal autorización, aún no disponiendo de ella.

18. «Transporte de materiales nucleares o de fuentes radiactivas»: la conducción de una 
remesa de materiales nucleares o de fuentes radiactivas en cualquier medio de transporte, 
desde el punto de origen del transporte hasta el punto de destino, incluyendo el 
almacenamiento temporal con ocasión del transporte. En concreto:

a) Todo desplazamiento de materiales nucleares o de fuentes radiactivas por carretera, 
ferrocarril o vía fluvial que discurra en todo o en parte por territorio de soberanía española y 
que se realice en el exterior de los centros autorizados para contener dichos materiales.

b) Todo desplazamiento de materiales nucleares o de fuentes radiactivas por vía 
marítima con salida, llegada o en tránsito, a un puerto situado bajo jurisdicción española.

c) Todo desplazamiento de materiales nucleares o de fuentes radiactivas por vía aérea 
con salida, llegada o en tránsito, a un aeropuerto situado bajo jurisdicción española.

19. «Transporte internacional de materiales nucleares o de fuentes radiactivas»: la 
conducción de una remesa de materiales nucleares o de fuentes radiactivas, en cualquier 
medio de transporte, que vaya a salir del territorio de soberanía del Estado en el que la 
expedición tenga su origen, desde su salida de la instalación del remitente en dicho Estado 
hasta su llegada a la instalación del destinatario en el Estado de destino final.
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20. «Uranio enriquecido»: el uranio que contiene los isótopos 235 ó 233, o ambos, en 
cantidad tal que la razón de abundancia entre la suma de estos isótopos y el isótopo 238 sea 
mayor que la razón entre el isótopo 235 y el isótopo 238 en el estado natural.

21. «Unidad de Respuesta»: Unidad de la Guardia Civil ubicada permanentemente en el 
interior de las centrales nucleares y aquellas instalaciones nucleares que se determine por 
Ley conforme a la amenaza base de diseño, para proporcionar una respuesta de entidad 
adecuada en caso de materialización de las amenazas antisociales de origen humano que 
puedan determinar o elevar el riesgo de robo o sabotaje.

22. «Respuesta de entidad adecuada»: reacción de oposición a un ataque o intrusión, 
para neutralizarlo o contenerlo mitigando sus efectos. Para la hipótesis planteada en la 
amenaza base de diseño, su alcance dependerá, entre otros factores, del número y 
configuración de las zonas vitales a proteger, de las características físicas del 
emplazamiento y del diseño de la propia instalación.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones del presente real decreto serán de aplicación a:
a) Las instalaciones nucleares, en los términos previstos en este real decreto.
b) Los materiales nucleares durante su producción, utilización, manipulación, procesado, 

almacenamiento y transporte por el territorio español, o a bordo de un buque o aeronave 
bajo su jurisdicción, en tanto que dicho buque o aeronave esté dedicado al transporte a 
territorio nacional o desde el mismo.

c) Las fuentes radiactivas durante su producción, utilización, manipulación, procesado, 
almacenamiento y transporte por el territorio español.

2. Las disposiciones previstas en este real decreto no se aplicarán a:
a) Los materiales nucleares ni a las fuentes radiactivas utilizados o almacenados para la 

defensa u otros fines militares, ni a una instalación nuclear destinada a estos mismos fines.
b) Los transportes de fuentes radiactivas que se realicen por vía aérea y marítima, que 

se regirán por cuanto disponga en materia de protección física su normativa específica.

Artículo 4.  Clasificación.
1. A los efectos de las medidas de protección física a aplicar dentro de las instalaciones 

nucleares, así como durante el transporte de los materiales nucleares, éstos se clasifican, de 
acuerdo con su naturaleza y cantidad, en las categorías I, II y III que se establecen en el 
anexo I.

2. A los efectos de las medidas de protección física a aplicar a las fuentes radiactivas y a 
sus transportes, éstas últimas se clasifican, en función de su naturaleza y actividad, en las 
categorías 1, 2 y 3 que se indican en el anexo II.

3. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previos informes del Ministerio del 
Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear, podrá asignar una categoría diferente a un 
material nuclear o a una fuente o conjunto de fuentes radiactivas, atendiendo a las 
circunstancias que concurran en cada caso.

Artículo 5.  Tratamiento de la información.
1. Las actuaciones, comunicaciones, archivos, registros y documentos relativos al 

diseño, establecimiento y aplicación de las medidas de protección física de materiales e 
instalaciones nucleares, así como de las fuentes radiactivas que entren dentro del ámbito de 
aplicación de este real decreto, o cualquier otro tipo de información que comprometa la 
protección física de los materiales e instalaciones afectados, tendrán la consideración de 
información que afecta a la seguridad nacional a los efectos de lo previsto en el apartado 1 
del artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

2. Dicha información, que en caso de revelación no autorizada podría ser utilizada por un 
potencial adversario para planear y llevar a cabo el robo o la retirada no autorizada del 
material nuclear o de las fuentes radiactivas o un acto de sabotaje contra las instalaciones 
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nucleares o contra el material nuclear o las fuentes radiactivas, deberá ser 
convenientemente protegida.

3. El Consejo de Seguridad Nuclear, dentro de su ámbito de competencia, emitirá 
instrucciones sobre las medidas de protección de la información referente a la protección 
física de las instalaciones nucleares y los materiales nucleares y las fuentes radiactivas, 
respectivamente, a aplicar por los titulares. Dichas medidas serán enunciadas, en cualquier 
caso, tomando en consideración las normas vigentes para la protección de información 
clasificada, emitidas por la Autoridad Delegada para la Seguridad de la información 
clasificada.

4. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el Ministerio del Interior, el Consejo de 
Seguridad Nuclear y, en su caso, los Órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas citadas en el artículo 6.2 y 6.4, desarrollarán procedimientos relativos a la 
protección de la información referente a la protección física de las instalaciones nucleares y 
los materiales nucleares y las fuentes radiactivas, respectivamente, para alcanzar un grado 
de protección de la información coherente y homogéneo dentro del régimen estatal de 
protección física de instalaciones nucleares, material nucleares y fuentes radiactivas 
incluidas en el ámbito de aplicación de este real decreto.

Artículo 6.  Autoridades competentes y competencias.
Las autoridades competentes y sus competencias en la aplicación de los preceptos de 

este real decreto serán las siguientes:
1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través de la Dirección General de 

Política Energética y Minas, tiene competencias en lo que se refiere a:
a) El otorgamiento o denegación de las autorizaciones previstas en este real decreto.
b) Actuar como punto de contacto de la Convención sobre la protección física de los 

materiales nucleares abierta a la firma en Viena y en Nueva York el 3 de marzo de 1980 y 
enmendada el 8 de julio de 2005.

c) La gestión del Registro de entidades que llevan a cabo transportes que requieren 
medidas de protección física, creado en el capítulo IV.

d) Las actuaciones de seguimiento y control de las actividades sujetas a este real 
decreto.

e) La iniciación y resolución, en su caso, de los expedientes sancionadores que se 
tramiten en el ámbito de esta materia.

f) Cuantas le sean asignadas de acuerdo con su normativa específica.
2. Las funciones ejecutivas que en este real decreto corresponden al Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio, en relación con las fuentes radiactivas pertenecientes a 
instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría, se entenderá que corresponden a 
las Comunidades Autónomas que tengan transferidas las funciones ejecutivas en materia de 
dichas instalaciones.

3. El Ministerio del Interior tiene competencias en lo que se refiere a:
a) La emisión de los preceptivos informes según el procedimiento establecido en este 

real decreto.
b) La elaboración, puesta en práctica y mantenimiento de los planes de actuación 

exterior y respuesta, así como de los planes de información preventiva en materia de 
protección física de las instalaciones y los materiales nucleares y, cuando se considere 
necesario, de las fuentes radiactivas.

c) La evaluación y documentación, con la colaboración de las autoridades competentes 
que él mismo determine y con la periodicidad que considere adecuada, de la amenaza 
específica existente contra las instalaciones nucleares, los materiales nucleares y las fuentes 
radiactivas incluidas en el ámbito de aplicación de este real decreto.

d) La información a las autoridades competentes en este real decreto y a los titulares 
afectados sobre las variaciones en los niveles de amenaza que se produzcan.

e) El seguimiento y control del transporte de los materiales nucleares y de las fuentes 
radiactivas, cuando se considere necesario, así como del uso de las infraestructuras de la 
red viaria y carreteras durante los mismos, con la fijación de itinerarios, si fuera necesario, 
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coordinándolos previamente con los organismos competentes en materia de tráfico en el 
ámbito de las Comunidades Autónomas que tienen asumida esta competencia.

f) La habilitación de los directores de seguridad de las organizaciones de protección 
física, así como las autorizaciones de las empresas de seguridad conforme a la normativa de 
seguridad privada.

g) Las actividades de inspección y control según el procedimiento establecido en el 
capítulo VII, incluyendo la propuesta de iniciación, en su caso, de los procedimientos 
sancionadores correspondientes.

h) En el marco de sus competencias, prestar colaboración, asesoría y asistencia en el 
desarrollo de lo dispuesto en este real decreto a las autoridades competentes relacionadas 
en este artículo.

i) Cuantas le sean asignadas de acuerdo con su normativa específica.
4. Las competencias ejecutivas asignadas en el apartado anterior al Ministerio del 

Interior, en lo que se refiere a la protección física de las instalaciones radiactivas de segunda 
y tercera categoría y fuentes radiactivas de categoría 1, 2 y 3, podrán ser ejercidas por 
aquellas Comunidades Autónomas que tengan transferidas estas materias y que, de acuerdo 
con sus Estatutos de Autonomía, tengan Cuerpo de Policía propio y competencia para la 
protección de las personas y bienes y el mantenimiento de la seguridad pública. Igual 
competencia se entenderá que corresponde a dichas Comunidades Autónomas en lo que se 
refiere al transporte de fuentes radiactivas de categoría 1 y 2, cuando este se realice dentro 
de su territorio.

5. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación tiene competencias en:
a) El ejercicio de la representación de España ante organismos internacionales en el 

ámbito de este real decreto, en coordinación con los demás departamentos ministeriales 
competentes.

b) La notificación a otros Estados de las actuaciones sobre los transportes 
internacionales de materiales nucleares, cuando así se requiera por la normativa vigente.

c) El otorgamiento y petición de garantías a otros Estados en materia de protección física 
de los materiales nucleares, cuando así sea requerido.

d) Cuantas le sean asignadas de acuerdo con su normativa específica.
6. El Consejo de Seguridad Nuclear tiene competencias en:
a) La emisión de los preceptivos informes según el procedimiento establecido en este 

real decreto.
b) La elaboración y aprobación de instrucciones, circulares y guías de carácter técnico e 

instrucciones técnicas complementarias sobre protección física de los materiales nucleares y 
fuentes radiactivas y de las actividades e instalaciones, que desarrollen las medidas 
generales establecidas en este real decreto en el ámbito de su competencia

c) Las actividades de inspección y control según el procedimiento establecido en el 
capítulo VII, incluyendo la propuesta de iniciación, en su caso, de los procedimientos 
sancionadores correspondientes.

d) En el marco de sus competencias, prestar colaboración, asesoría y asistencia en el 
desarrollo de lo dispuesto en este real decreto a las autoridades competentes relacionadas 
en este artículo.

e) Cuantas le sean asignadas de acuerdo con su normativa específica.

Artículo 7.  Actuación coordinada de las autoridades competentes.
Las autoridades competentes relacionadas en el artículo 6 adoptarán las medidas que 

consideren adecuadas para la ejecución coordinada y eficaz de lo dispuesto en este real 
decreto, así como para el fomento de la cultura de la seguridad física.

Artículo 8.  Determinación de la amenaza base de diseño.
1. El Ministerio del Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear, con la colaboración que 

se estime necesaria de las autoridades competentes, a partir de los resultados obtenidos en 
la evaluación estatal de la amenaza, determinarán la amenaza que deberá tomarse como 
base para el diseño de los sistemas de protección física de las centrales nucleares y de 
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aquellas instalaciones nucleares y fuentes radiactivas que se considere necesario, teniendo 
en cuenta las consecuencias que pudieran derivarse de un acto malintencionado contra 
dichas instalaciones y fuentes, y la notificarán a los interesados de acuerdo con las 
previsiones del apartado 2.

2. El Ministerio del Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear establecerán los 
mecanismos de notificación, coordinación, intercambio y protección de la información que 
consideren necesarios de acuerdo con sus respectivos ámbitos de competencia y sus 
normativas específicas para la implantación, mantenimiento y actualización de la amenaza 
base de diseño.

3. La información referente a la amenaza base de diseño y la utilizada en el proceso de 
definición y actualización de la misma está incluida en la información a la que se refiere el 
artículo 5.

Artículo 9.  Responsabilidad en materia de protección física.
1. El titular de una autorización de protección física es responsable de aplicar las 

medidas de protección, control y vigilancia que deban establecerse de conformidad con lo 
dispuesto en este real decreto y en sus disposiciones de desarrollo. En el caso de fuentes 
radiactivas, dicha responsabilidad recae sobre el titular de la autorización de funcionamiento 
de la instalación radiactiva a la que estas fuentes pertenecen.

2. Para el caso de los transportes de material nuclear, la responsabilidad que se 
establece en el apartado 1 será sin perjuicio de la responsabilidad del titular de la instalación 
de origen de los mencionados materiales en la medida en la que participe en los actos de 
preparación y acondicionamiento del mismo, incluyendo el adecuado diseño, embalaje y 
protección de los bultos del transporte, antes de que la entidad que lleve a cabo el transporte 
se haga cargo de dichos materiales nucleares.

3. Para el caso de los transportes de fuentes radiactivas, la responsabilidad que se 
establece en el apartado 1 recae sobre la empresa inscrita en el Registro de entidades que 
llevan a cabo transportes que requieren medidas de protección física, al que se refiere el 
artículo 27, que realice el transporte.

Artículo 10.  Notificación a las Autoridades competentes.
1. Los responsables de garantizar la protección física referidos en el artículo anterior 

deberán poner inmediatamente en conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
competentes en el área de actuación, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y del 
Consejo de Seguridad Nuclear, cualquier pérdida, sustracción o desvío de materiales 
nucleares o fuentes radiactivas cuando existan indicios racionales de que tales hechos se 
han producido, así como cualquier intento de sustracción o desvío de materiales nucleares o 
fuentes radiactivas o cualquier amenaza verosímil de sabotaje de las instalaciones o de los 
materiales nucleares, o de las fuentes radiactivas. Los órganos policiales referidos 
anteriormente darán cuenta inmediata a la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio 
del Interior.

2. Las notificaciones a que se hace referencia en el apartado anterior serán sin perjuicio 
de otras notificaciones que se deban realizar, de acuerdo con la normativa específica que 
afecta al ámbito nuclear y radiactivo.

CAPÍTULO II
Obligaciones en materia de protección física de las instalaciones nucleares, de 

los materiales nucleares y sus transportes

Sección 1.ª Instalaciones nucleares

Artículo 11.  Obligación de disponer de autorización.
1. Las instalaciones nucleares en las que se produzcan, procesen, utilicen o se realice la 

disposición final de materiales nucleares de categoría I, II y III deberán disponer de una 
autorización de protección física, que facultará al titular para ejercer las actividades de 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

§ 8  Protección física de instalaciones y materiales nucleares, y de fuentes radiactivas

– 247 –



conformidad con las obligaciones establecidas en el presente real decreto o en sus 
disposiciones de desarrollo.

2. Asimismo, las instalaciones nucleares que contengan fuentes radiactivas deberán 
proteger éstas de acuerdo con lo establecido en este real decreto. A estos efectos se 
considerará que la autorización de protección física de la instalación incluye a dichas 
fuentes, no siendo necesario solicitar ninguna otra autorización específica para ellas.

Artículo 12.  Otras obligaciones.
1. Las cantidades de material nuclear que no alcancen la categoría III y el uranio natural 

no irradiado deberán quedar protegidos conforme a prácticas de gestión prudentes desde el 
punto de vista de protección física que, en desarrollo de esta disposición, establezcan el 
Ministerio del Interior o el Consejo de Seguridad Nuclear en sus respectivos ámbitos de 
competencia.

2. A las fuentes radiactivas de instalaciones nucleares que, de acuerdo con el Anexo II 
de este real decreto, no alcancen la categoría 3, les será de aplicación lo previsto en el 
artículo 24.2.

Artículo 13.  Solicitud de autorización.
1. Los titulares de las instalaciones nucleares deberán solicitar la autorización de 

protección física, siguiendo el procedimiento establecido en este capítulo, en el momento de 
solicitar las autorizaciones de construcción, de almacenamiento temporal de material 
nuclear, de explotación, y de desmantelamiento previstas en el capítulo I del título II del 
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas. Dicha autorización se otorgará, en 
su caso, por el mismo plazo de validez por el que se concedan éstas.

2. Las modificaciones en el diseño, o en las condiciones de operación, que afecten 
directa o indirectamente a la protección física de una instalación nuclear, deberán ser 
analizadas previamente por el titular para verificar si se siguen cumpliendo los criterios, 
normas y condiciones en los que se basa su autorización de protección física. Caso de que 
la modificación suponga un cambio de criterios, normas o condiciones en las que se basa 
dicha autorización, el titular deberá solicitar al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
una autorización de modificación, que seguirá el mismo trámite que la autorización inicial.

3. Para los emplazamientos que consten de varias instalaciones distintas que vayan a 
contener materiales nucleares, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previos los 
informes del Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear, podrá otorgar una 
autorización individual para cada instalación o una conjunta para todas ellas cuando así se 
considere conveniente.

Artículo 14.  Documentación.
La solicitud de autorización deberá estar acompañada de la siguiente documentación:
a) Los datos de identificación a los que se refiere el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En caso de que el interesado sea de origen extranjero, se deberá 
acreditar la nacionalidad por los medios admitidos en derecho.

b) Una declaración de la naturaleza de las actividades que el titular se propone ejercer.
c) Información sobre los tipos de materiales nucleares y las cantidades máximas o flujo 

máximo que se manejarán dentro de la instalación.
d) Una descripción de los procesos en los que se maneje material nuclear dentro de la 

instalación.
e) Plan de protección física de la instalación, que deberá contener, como mínimo, una 

descripción de:
1.º Los diferentes factores sociales, económicos, medioambientales, meteorológicos, 

topográficos y de cualquier otro tipo que de cualquier modo condicionan, o pueden 
condicionar, en cualquier sentido, la protección física de los materiales nucleares y de la 
instalación.

2.º Las amenazas potenciales contra la instalación o el material.
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3.º Los medios humanos, técnicos, informáticos y organizativos de los que dispone para 
hacer frente a las amenazas potenciales.

4.º Las actuaciones previstas ante situaciones especiales de operación o ante 
contingencias o emergencias relacionadas con la protección física.

5.º Los criterios utilizados para la autorización de acceso del personal a los materiales 
nucleares o a los sistemas, equipos y componentes vitales para la seguridad de la 
instalación.

Este Plan es parte de la información a la que se refiere el artículo 5 y cualquier 
modificación del mismo deberá ser aprobada por la Dirección General de Política Energética 
y Minas, previos informes preceptivos del Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad 
Nuclear.

Artículo 15.  Cese de actividades.
1. Cuando el titular tenga intención de cesar la explotación de la instalación, deberá 

remitir al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, como mínimo seis meses antes de la 
fecha de cese de explotación previsto, una actualización de la información requerida en el 
artículo 14, para adaptarla a las circunstancias operacionales desde el cese de la 
explotación hasta la obtención de la declaración de clausura.

2. Tanto en el supuesto del apartado 1, como si el cese se debe a cualquier otra 
circunstancia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previos los informes del 
Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear, podrá establecer condiciones 
específicas a las que deberán ajustarse las actividades a realizar hasta la obtención de la 
declaración de clausura.

3. Una instalación nuclear dejará de requerir autorización de protección física cuando 
deje de disponer de material nuclear, no esté previsto adquirir nuevo material nuclear y, a 
juicio del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previos informes del Ministerio del 
Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear, deje de existir riesgo radiológico significativo en 
caso de producirse actos de sabotaje contra la instalación.

Sección 2.ª Transporte de materiales nucleares

Artículo 16.  Obligación de disponer de autorización.
El transporte de materiales nucleares de categoría I, II o III deberá disponer de una 

autorización de protección física.

Artículo 17.  Otras obligaciones.
Cuando se transporte uranio natural que no esté en forma de mineral o de residuos de 

mineral en cantidades superiores a 500 kilogramos de uranio, el titular de la instalación de 
origen deberá notificar las fechas previstas de inicio y de terminación del transporte al 
Ministerio del Interior y al Consejo de Seguridad Nuclear, como mínimo con diez días de 
antelación a la fecha prevista del inicio del transporte. En el caso de que la instalación de 
origen no se encuentre dentro del territorio español, dicha notificación deberá realizarse por 
el titular de la instalación de destino, salvo que se trate de un tránsito, en cuyo caso la 
notificación deberá realizarla la instalación de origen.

Artículo 18.  Tipos de autorización.
Las autorizaciones de protección física de transporte de materiales nucleares podrán ser:
a) Autorización genérica de protección física de transporte de materiales nucleares de 

categoría III, que habilita al titular de la autorización para realizar transportes de dichos 
materiales, cuando estos se realicen dentro de la Unión Europea, durante un plazo de 
tiempo definido en la autorización, que será como máximo de cinco años.

b) Autorización específica de protección física de transporte de materiales nucleares, 
cuando estos no sean de la categoría III o sean de la categoría III y se transporten fuera del 
ámbito de la Unión Europea. Esta autorización específica habilita al titular de la autorización 
para realizar un único transporte de materiales nucleares, salvo en el caso de que se trate de 
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transportes en los que intervengan remesas de materiales nucleares que presenten en lo 
esencial las mismas características físicas, químicas y radiactivas, y que se desarrollen entre 
el mismo origen y destino.

Artículo 19.  Solicitud de autorización.
1. Podrán solicitar una autorización de protección física de transporte de materiales 

nucleares las personas físicas o jurídicas que hayan sido inscritas en el Registro que se crea 
en el artículo 27, o que soliciten su inscripción en el mismo a la vez que la autorización 
genérica o específica de protección física para el transporte.

2. La solicitud de autorización deberá estar acompañada de la siguiente información:
a) Los datos de identificación a los que se refiere el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En caso de que el interesado sea de origen extranjero, se deberá 
acreditar la nacionalidad por los medios admitidos en derecho.

b) Descripción de los materiales que serán objeto de la autorización.
c) Declaración de las instalaciones de origen y destino de los materiales nucleares, 

itinerarios, así como la naturaleza de las actividades para las que se utilizarán los materiales 
en su destino final.

d) Plan de protección física del transporte, que deberá contener, como mínimo, una 
descripción de:

1.º Los diferentes factores que condicionan la protección de los materiales.
2.º Las amenazas potenciales contra el transporte del material y los medios humanos, 

técnicos y organizativos de los que se dispone para hacer frente a las mismas.
3.º Las actuaciones previstas ante situaciones especiales de operación o ante 

contingencias o emergencias relacionadas con la protección física.
4.º Una relación de los medios de comunicación que estarán disponibles durante el 

transporte, tanto con el centro de comunicaciones de la empresa de transporte, como con el 
titular de la autorización y con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

5.º Los criterios de clasificación de seguridad del personal que tenga acceso al material 
objeto de protección.

Este Plan es parte de la información a la que se refiere el artículo 5, y cualquier 
modificación del mismo deberá ser aprobada por la Dirección General de Política Energética 
y Minas, previos informes preceptivos del Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad 
Nuclear.

e) Además, para el caso de autorización específica se incluirán:
1.º Fecha o, en su caso, fechas previstas de inicio del transporte y duración del mismo.
2.º Una descripción de los itinerarios previstos para el transporte desde su punto de 

origen hasta el destino final, especificando, según corresponda, el momento en el que el 
titular de la autorización recibe la responsabilidad de la protección física del material y el 
momento en el que ésta se transfiere a una persona física o jurídica autorizada.

3.º Denominación de la entidad que lleve a cabo la expedición del transporte, cuando 
ésta se encuentre contratada a su vez por otra ya registrada, así como una relación de las 
personas que participarán en el transporte y de las tareas asignadas.

Esta información adicional es parte de la información a la que se refiere el artículo 5.
3. Las solicitudes de autorización de protección física de transporte de materiales 

nucleares en tránsito por los puertos o aeropuertos dentro del territorio bajo soberanía 
española entre Estados que no sean partes contratantes de la Convención de protección 
física de los materiales nucleares deberán estar acompañadas de garantías de que se 
aplicarán los niveles mínimos de protección física establecidos en el presente real decreto 
durante la totalidad del transporte internacional.

4. A solicitud del interesado, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previos 
informes preceptivos del Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear, podrá 
modificar las condiciones de las autorizaciones vigentes para ampliar o complementar los 
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datos que se hicieron constar en la solicitud original, excepto el plazo de vigencia de la 
autorización.

Sección 3.ª Tramitación de las autorizaciones de protección física

Artículo 20.  Presentación de la solicitud.
1. Las solicitudes de autorización de protección física de las instalaciones nucleares, así 

como las solicitudes de autorización de protección física de los transportes de materiales 
nucleares, deben dirigirse por los interesados a la Dirección General de Política Energética y 
Minas, para su tramitación independiente de las que correspondan a otras materias 
reguladas por la normativa nuclear y radiactiva.

2. De la documentación que ha de acompañar a esta solicitud, según se establece en 
cada caso, deberán presentarse tres copias numeradas, al objeto de proceder a su 
tramitación. Esta documentación deberá ser tratada conforme a lo previsto en el artículo 5.

Artículo 21.  Tramitación de la solicitud.
1. La Dirección General de Política Energética y Minas, una vez recibida la solicitud de 

autorización, comprobará la documentación recibida para verificar que se ajusta a lo 
establecido en el presente real decreto.

2. La Dirección General de Política Energética y Minas pedirá los correspondientes 
informes preceptivos al Ministerio del Interior y al Consejo de Seguridad Nuclear, para lo cual 
les hará llegar copia de la solicitud, así como una de las copias numeradas de la 
documentación presentada por el interesado.

3. El Ministerio del Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear, en el ámbito de sus 
competencias, podrán requerir directamente del interesado la información adicional que 
consideren necesaria en relación con la solicitud, de lo que darán traslado a la Dirección 
General de Política Energética y Minas, así como de la información recibida.

4. Cuando los informes mencionados en el apartado 2 tengan carácter desfavorable 
impedirán la concesión de la autorización y cuando sean favorables serán vinculantes 
respecto de las condiciones que establezcan para su otorgamiento.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 6.5, cuando así se requiera por la normativa 
vigente, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio informará al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, en relación con la notificación a otros Estados de las 
actuaciones sobre los transportes internacionales de materiales nucleares, y sobre el 
otorgamiento y petición de garantías a otros Estados en materia de protección física de los 
materiales nucleares.

Artículo 22.  Resolución de la solicitud.
1. El Director General de Política Energética y Minas resolverá sobre el otorgamiento o 

denegación de la autorización dentro del plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente en que la solicitud haya sido presentada. Transcurrido dicho plazo sin resolver el 
procedimiento y notificar la resolución, la solicitud se entenderá desestimada en virtud de lo 
establecido en la Disposición adicional tercera de la Ley 24/2013, de 26 de septiembre, del 
Sector Eléctrico. Contra dicha resolución podrá presentarse recurso de alzada, según lo 
dispuesto en el capítulo II del título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El transcurso del plazo máximo legal para resolver se podrá suspender por el tiempo 
que medie entre las fechas de petición, que deberá notificarse al interesado, y de recepción 
de los informes preceptivos, que igualmente deberá comunicarse al interesado. Este plazo 
de suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses, transcurridos los cuales se 
reanudará el cómputo del plazo para resolver el procedimiento.

3. Las autorizaciones o licencias que corresponda otorgar a cualquier Administración 
Pública no podrán ser denegadas o condicionadas por razones de protección física, cuya 
apreciación corresponda al Ministerio del Interior y al Consejo de Seguridad Nuclear.

4. El Ministerio del Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear, en el ámbito de sus 
competencias, podrán remitir, directamente a los titulares de las autorizaciones, 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

§ 8  Protección física de instalaciones y materiales nucleares, y de fuentes radiactivas

– 251 –



instrucciones técnicas complementarias para garantizar el mantenimiento de las condiciones 
y requisitos de protección física de las instalaciones y para el mejor cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las correspondientes autorizaciones. Asimismo, podrán solicitar 
del titular cuanta documentación estimen necesaria para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones. De dichas actuaciones se dará traslado a la Dirección General de Política 
Energética y Minas.

5. El incumplimiento de los requisitos necesarios para la concesión de la autorización o 
de las condiciones impuestas a la misma, dará lugar a la revocación de la autorización, 
previa la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Artículo 23.  Renovación de la autorización.
1. La renovación de las autorizaciones se tramitará mediante el mismo procedimiento por 

el que fueron concedidas, adjuntando la actualización de los documentos que la 
fundamentan o, en su caso, la documentación que para cada autorización se determine. A 
estos efectos, el titular deberá presentar dicha documentación con seis meses de antelación 
a la fecha de caducidad de su autorización vigente.

2. En los casos de renovación de autorizaciones, los preceptivos informes del Ministerio 
del Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear deberán ser remitidos al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, al menos, un mes antes de la fecha de caducidad de la 
autorización vigente.

CAPÍTULO III
Obligaciones en materia de protección física de fuentes radiactivas

Sección 1.ª Fuentes radiactivas

Artículo 24.  Protección física de las fuentes radiactivas.
1. Las fuentes radiactivas de categorías 1, 2 y 3, en las instalaciones en las que se 

produzcan, procesen, manipulen, utilicen o almacenen, deberán disponer de un sistema de 
protección física, de conformidad con la evaluación vigente de la amenaza, el incentivo 
relativo de las fuentes radiactivas, la naturaleza de éstas y las consecuencias previsibles 
derivadas de la retirada no autorizada de las mismas o de actos de sabotaje. Este sistema 
se describirá en el documento Plan de protección física, cuya tramitación se incluirá en la 
autorización de funcionamiento de la instalación radiactiva descrita en el capítulo III del título 
III del Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas. Este Plan quedará sometido a 
lo previsto en el artículo 5.

2. La protección física de las fuentes radiactivas con actividad inferior a la 
correspondiente a la categoría 3, para cada uno de los radionúclidos relacionados en la tabla 
III del anexo II, pero superior a los límites de exención indicados en el Reglamento sobre 
instalaciones nucleares y radiactivas y en la Instrucción de Seguridad IS-05 del Consejo de 
Seguridad Nuclear para los mismos radionúclidos, deberá quedar garantizada mediante 
prácticas de gestión prudente, de acuerdo con los criterios que el Consejo de Seguridad 
Nuclear establezca en la correspondiente Instrucción de Seguridad.

Artículo 25.  Tramitación del Plan de protección física.
1. Los titulares de las instalaciones radiactivas que cuenten con fuentes radiactivas de 

categorías 1, 2 y 3 deberán elaborar un Plan de protección física, que será presentado en el 
mismo momento en el que se formule la solicitud de autorización de funcionamiento de la 
instalación radiactiva, junto con los demás documentos preceptivos que se establecen en el 
capítulo III del título III del Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas.

2. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio pedirá los correspondientes informes 
preceptivos al Ministerio del Interior y al Consejo de Seguridad Nuclear, para lo cual les hará 
llegar la copia de la solicitud y el citado Plan.

3. El Ministerio del Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear podrán requerir 
directamente del interesado la información adicional que consideren necesaria en relación 
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con el Plan, de lo que darán traslado al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, así 
como de la información recibida.

4. Cuando los informes mencionados en el apartado 2 tengan carácter desfavorable 
impedirán la concesión de la autorización y cuando sean favorables serán vinculantes 
respecto de las condiciones que establezcan para su otorgamiento.

5. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio resolverá sobre el otorgamiento o 
denegación de la autorización de funcionamiento, lo cual supondrá la aprobación o rechazo 
del Plan junto con los demás documentos de la instalación radiactiva, de conformidad con lo 
establecido en el capítulo III del título III del Reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas.

6. Cualquier modificación en el diseño o condiciones de operación de una instalación 
radiactiva que posea fuentes de categoría 1, 2 ó 3, que suponga un cambio de los criterios, 
normas o medidas establecidos en el Plan de protección física, requerirá autorización del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo al artículo 40.1 del Reglamento 
sobre instalaciones nucleares y radiactivas.

Sección 2.ª Transportes de fuentes radiactivas

Artículo 26.  Protección física de los transportes.
1. El transporte de fuentes radiactivas de categorías 1 y 2 deberá contar con un sistema 

de protección física que se describirá en el documento Plan de protección física, que 
acompañará a las solicitudes de inscripción en el Registro de entidades que llevan a cabo 
transportes que requieren medidas de protección física, creado en el artículo 27 de este real 
decreto. Este Plan es parte de la información a la que se refiere el artículo 5.

2. Los transportes de fuentes radiactivas de categoría 1 y 2 deberán ser notificados por 
el titular de la instalación de origen al Ministerio del Interior y al Consejo de Seguridad 
Nuclear, como mínimo con diez días de antelación a la fecha prevista del inicio del 
transporte. En el caso de que la instalación de origen no se encuentre dentro del territorio 
español, dicha notificación deberá realizarse por el titular de la instalación de destino, salvo 
que se trate de un tránsito, en cuyo caso la notificación deberá realizarla la instalación de 
origen.

3. Cuando se realicen traslados de fuentes radiactivas de categorías 1 y 2 dentro de 
equipos móviles, dispositivos radiactivos o contenedores de transporte, para ser utilizadas en 
las actividades autorizadas a la instalación radiactiva a la que pertenecen, el Plan de 
protección física presentado por el titular de la instalación radiactiva, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 24, debe considerar y cubrir los riesgos inherentes a estos traslados.

4. Los traslados a que se refiere el apartado anterior no requerirán notificación, siempre 
que sean realizados bajo la exclusiva responsabilidad del titular de la instalación radiactiva y 
utilizando sus medios de transporte.

CAPÍTULO IV
Registro de entidades que llevan a cabo transportes que requieren medidas de 

protección física

Artículo 27.  Creación del Registro.
1. Se crea el «Registro de entidades que llevan a cabo transportes que requieren 

medidas de protección física», que se adscribe a la Dirección General de Política Energética 
y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, cuya finalidad es registrar los datos 
correspondientes a las entidades que llevan a cabo dichos transportes. A tal fin dichas 
entidades deberán solicitar su inscripción en el citado Registro, la cual será condición 
necesaria para el ejercicio de esta actividad.

2. Quedan exceptuadas de la inscripción en este Registro las entidades que lleven a 
cabo:
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a) Las expediciones de transporte bajo la contratación de otra entidad registrada, 
actuando esta última como responsable de que las primeras se ajusten a lo establecido en 
su sistema de protección física.

b) Los traslados de las fuentes radiactivas de categorías 1 y 2, pertenecientes a una 
instalación radiactiva, que se trasladen dentro de equipos móviles, dispositivos radiactivos o 
contenedores de transporte, utilizadas para la realización de las actividades autorizadas en 
dicha instalación, siempre que dichos traslados sean realizados bajo la exclusiva 
responsabilidad del titular de la instalación y utilizando medios de transporte propios de la 
instalación.

Artículo 28.  Inscripción en el Registro.
1. La solicitud para la inscripción en el Registro se presentará ante el Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio, adjuntando la siguiente documentación:
a) Datos de identificación del solicitante a los que se refiere el artículo 70 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En caso de que el interesado sea de origen extranjero, 
se deberá acreditar la nacionalidad por los medios admitidos en derecho.

b) Localización y características de las instalaciones y dependencias que puedan ser 
utilizados para la recepción, distribución y almacenamiento en tránsito de los materiales 
nucleares o fuentes radiactivas, así como información sobre las características de los medios 
de transporte utilizados.

c) Plan de protección física, que establezca las previsiones para garantizar la protección 
de los materiales nucleares y las fuentes radiactivas que se transportan. Este Plan es parte 
de la información a la que se refiere el artículo 5.

2. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio dará traslado al Ministerio del Interior y 
al Consejo de Seguridad Nuclear de la información indicada en el apartado anterior para la 
emisión de los preceptivos informes previos al otorgamiento de la inscripción.

3. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el Ministerio del Interior o el Consejo de 
Seguridad Nuclear podrán requerir del interesado ampliación o información complementaria 
de los datos consignados en la correspondiente solicitud, remitiendo, en su caso, copia de la 
misma al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

4. La Dirección General de Política Energética y Minas, previos los informes preceptivos 
del Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear, resolverá sobre la inscripción 
y notificará al interesado su resolución en el plazo de 60 días hábiles, contados a partir de la 
presentación de aquella, salvo que sea de aplicación suspensión justificada por solicitud de 
información adicional, en cuyo caso el referido plazo resultaría ampliado con el periodo de 
suspensión. Transcurrido dicho plazo sin resolver el procedimiento y notificar la resolución, la 
solicitud se entenderá desestimada en virtud de lo establecido en la Disposición adicional 
tercera de la Ley 24/2013, de 26 de septiembre, del Sector Eléctrico. Dicha resolución no 
pone fin a la vía administrativa, pudiendo presentar contra la misma recurso de alzada, 
según lo dispuesto en el capítulo II del título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5. La solicitud de inscripción en el Registro podrá hacerse previamente o en el mismo 
acto por el que se solicite por primera vez una autorización de protección física de transporte 
de materiales nucleares.

6. En el caso de titulares de instalaciones radiactivas que cuenten con fuentes 
radiactivas de categorías 1 y 2, y que también lleven a cabo transportes de dichas fuentes, el 
Plan de protección física para el transporte puede ser parte y estar incluido en el Plan de 
protección física que se ha de presentar en la solicitud de la autorización de funcionamiento 
de la instalación radiactiva, haciendo constar este hecho en el momento de la inscripción en 
el Registro.

7. Una vez efectuada la inscripción, las entidades inscritas deberán actualizar los datos 
consignados en la solicitud de inscripción cuando se modifiquen estos y, en todo caso, 
siempre que se solicite una autorización de protección física de transporte de materiales 
nucleares o se notifique el transporte de fuentes radiactivas.
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CAPÍTULO V
De los requisitos y condiciones en materia de protección física

Sección 1.ª De las instalaciones nucleares y de las fuentes radiactivas

Artículo 29.  Medidas generales de protección física.
1. Las instalaciones nucleares y las fuentes radiactivas incluidas en el ámbito de 

aplicación de este real decreto deberán disponer de un sistema de protección física, que 
teniendo en cuenta la evaluación actualizada de la amenaza, el incentivo relativo de los 
materiales nucleares o fuentes radiactivas para un potencial adversario, la naturaleza de 
éstos y las consecuencias previsibles derivadas de la retirada no autorizada de los mismos o 
de actos de sabotaje, desarrolle las medidas generales que se establecen en los apartados 
siguientes.

2. Las instalaciones nucleares deberán disponer de un Departamento de Seguridad, al 
frente del cual se encontrará un Director de Seguridad, de quien dependerán tanto las 
medidas físicas o electrónicas a adoptar, como los servicios de seguridad establecidos de 
acuerdo con lo previsto en la normativa vigente de seguridad privada. El Director de 
Seguridad de la instalación deberá estar habilitado por el Ministerio del Interior de acuerdo 
con la normativa vigente sobre seguridad privada. Las empresas de seguridad a las que se 
encomiende el ejercicio de labores de protección o vigilancia de la instalación también 
deberán estar debidamente habilitadas por el Ministerio del Interior.

3. Para el caso de fuentes radiactivas, el titular de la instalación a la que pertenezcan 
deberá identificar un responsable directo de su protección física. El Ministerio del Interior, 
con la colaboración del Consejo de Seguridad Nuclear, de acuerdo con la legislación y 
normativa vigente de seguridad privada, determinará qué titulares deberán constituir un 
Departamento de Seguridad, al frente del cual se encontrará un Director de Seguridad, que 
deberá estar habilitado por el Ministerio del Interior. Aquellos titulares que no deban constituir 
un Departamento de Seguridad propio, deberán encargar las funciones propias del mismo a 
una empresa de seguridad debidamente habilitada para ello por el Ministerio del Interior.

Artículo 30.  Medidas generales de protección física de las centrales nucleares y en las 
instalaciones nucleares que se determine por Ley.

Las centrales nucleares y, en su caso, las instalaciones nucleares que se determinen por 
Ley conforme a la amenaza base de diseño, deberán disponer de un sistema de protección 
física que garantice la existencia de:

a) Elementos de protección que disuadan a un posible adversario de materializar las 
amenazas contra la misma.

b) Todos los medios organizativos, humanos, informáticos, técnicos y materiales 
necesarios y compatibles con el normal desarrollo de la operación de la instalación, que 
contribuyan a hacer frente a la amenaza base de diseño y que aseguren la coordinación y 
colaboración con la Unidad de Respuesta.

c) Los efectivos, medios técnicos e informáticos o una combinación de ambos, que 
sirvan para detectar con prontitud cualquier intento de intrusión en áreas de seguridad de la 
misma, así como para evaluar las condiciones, circunstancias y capacidades con que dicho 
intento de intrusión se está produciendo y mantener, en su caso, un seguimiento continuo de 
su progresión en el interior de la instalación.

d) Barreras físicas y controles de acceso redundantes que retrasen la entrada de 
personas y vehículos no autorizados a las áreas protegidas y que impidan dicha entrada a 
las áreas vitales o a los lugares donde se ubica el material nuclear hasta la respuesta y 
actuación de la Unidad de Respuesta, durante el escenario correspondiente a su amenaza 
base de diseño.

e) Un servicio de seguridad privada con efectivos debidamente habilitados, entrenados, 
equipados y estructurados jerárquicamente, con capacidad suficiente y proporcionada para 
mantener un control de accesos eficaz y efectuar las comunicaciones establecidas en el Plan 
de Protección Física, hasta la respuesta y actuación de la Unidad de Respuesta, según lo 
indicado por la normativa de seguridad privada.
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f) Los medios y procedimientos necesarios para garantizar que se puede comunicar e 
intercambiar información de forma adecuada para coordinar las actuaciones de respuesta.

g) Un Registro de personal de la instalación, así como de aquel personal de empresas 
contratadas que, por el ejercicio de las funciones encomendadas, precise acceder a áreas 
de la instalación o a informaciones sensibles desde el punto de vista de la protección física, 
quedando obligado el titular a mantenerlo actualizado y a informar al Ministerio del Interior, a 
través de la Unidad de Respuesta, previamente a cualquier inscripción o baja en el Registro, 
para que se efectúen las comprobaciones necesarias en relación con los objetivos de 
protección física del material nuclear y de la instalación.

h) Plan de contingencia, en el que se actuará en coordinación y bajo la dirección 
operacional de la Unidad de Respuesta, para responder a la retirada no autorizada o 
sabotaje de materiales en instalaciones nucleares. En tales supuestos, dicha Unidad asumirá 
la dirección de los recursos públicos y privados que conformen la primera respuesta frente a 
la agresión.

i) Medios de protección y sometimiento a criterios de confidencialidad de toda la 
información relacionada con la protección física de los materiales nucleares y de la 
instalación.

j) Indicadores que aseguren la implantación de una adecuada cultura de seguridad física 
en la instalación.

k) El establecimiento y aplicación de un programa de formación y entrenamiento 
específico y continuo del personal implicado en la protección física de la instalación, con la 
participación de la Unidad de Respuesta.

La información relativa a todos estos elementos es parte de la información a la que hace 
referencia el artículo 5.

Artículo 31.  Medidas generales de protección física en las instalaciones nucleares no 
incluidas en el artículo 30.

1. Los titulares de instalaciones nucleares distintas de centrales nucleares en las que, de 
acuerdo con el análisis de amenaza realizado, el riesgo prioritario sea el robo de material 
nuclear, deberán establecer medidas de protección física, en base a la categorización del 
material nuclear de la tabla del anexo I, cuidando de que se verifiquen los siguientes 
requisitos mínimos:

a) Para materiales pertenecientes a la categoría III: Utilización y situación en una zona 
cuyos accesos estén controlados. Por zona se entiende una parte de la instalación donde 
son utilizados o almacenados los materiales nucleares.

b) Para materiales pertenecientes a la categoría II: Utilización de una zona protegida 
cuyos accesos estén controlados y bajo vigilancia constante de personal de guarda o 
dispositivos de seguridad, rodeada de una barrera física con un número limitado de puntos 
de entrada vigilados de manera adecuada.

c) Para materiales pertenecientes a la categoría I: Utilización de una zona altamente 
protegida, cuyos accesos estén controlados y vigilados tal como se establece para los 
materiales de la categoría II, y donde el personal de guarda estará conectado 
convenientemente con las fuerzas de seguridad correspondientes. El acceso queda limitado 
a las personas expresamente autorizadas por el titular.

d) Mantener un Registro de personal de la instalación, así como de aquel personal de 
empresas contratadas que, por el ejercicio de las funciones encomendadas, precise acceder 
a áreas de la instalación o a informaciones sensibles desde el punto de vista de la protección 
física, quedando obligado el titular a mantenerlo actualizado y a informar al Ministerio del 
Interior previamente a cualquier inscripción o baja en el Registro, para que se efectúen las 
comprobaciones necesarias en relación con los objetivos de protección física del material 
nuclear y de la instalación.

2. Los titulares de instalaciones nucleares distintas de centrales nucleares en las que, de 
acuerdo con el análisis de amenaza realizado, no se puede determinar un riesgo prioritario 
de sabotaje radiológico o de robo de material nuclear, graduarán sus medidas de protección 
física en función de las consecuencias radiológicas potenciales más graves derivadas de 
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cualquiera de estos dos riesgos, y para ello la estructura de su sistema de protección física 
responderá al de centrales nucleares.

Artículo 32.  Medidas generales de protección física de fuentes radiactivas.
Las instalaciones radiactivas con fuentes de categorías 1, 2 y 3 deberán establecer un 

sistema de protección física que incluya la adopción de medidas que garanticen los 
siguientes objetivos generales:

1. Para fuentes de categoría 1: Evitar, hasta donde sea razonablemente posible, la 
retirada no autorizada de la fuente o del equipo de la instalación, medios de transporte o 
lugar de trabajo.

2. Para fuentes de categoría 2: Minimizar, tanto como sea razonablemente posible, la 
probabilidad de que la fuente o equipo radiactivo sean retirados de forma no autorizada de la 
instalación, medios de transporte o lugar de trabajo.

3. Para fuentes de categoría 3: Reducir la probabilidad de retirada no autorizada de la 
fuente o del equipo radiactivo de la instalación, medios de transporte o del lugar de trabajo.

Artículo 33.  Control y contabilidad de los materiales nucleares y las fuentes radiactivas.
1. El titular de una autorización de protección física o de una autorización de 

funcionamiento de una instalación radiactiva deberá establecer los procedimientos 
necesarios que aseguren que:

a) Se registran de forma precisa todos los movimientos de materiales nucleares y 
fuentes radiactivas dentro de la instalación, así como sus entradas y salidas de la misma, 
debiendo constar documentalmente en todo momento la localización, uso, movimiento y 
transformación de los mismos, así como la fecha y el origen y destino de aquellos que entren 
y salgan de la instalación.

b) Se verifica periódicamente que la situación física de los materiales nucleares y las 
fuentes radiactivas es conforme con la contabilidad de la instalación y, en caso de apreciarse 
anomalías contables, se informa de manera inmediata de ello al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, al Ministerio del Interior y al Consejo de Seguridad Nuclear.

2. En el caso de las fuentes radiactivas lo dispuesto en los párrafos a) y b) anteriores se 
realizará de acuerdo con el procedimiento previsto en el Real Decreto 229/2006, de 24 de 
febrero, sobre el control de fuentes radiactivas encapsuladas de alta actividad y fuentes 
huérfanas.

3. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a iniciativa propia o a solicitud del 
Ministerio del Interior o del Consejo de Seguridad Nuclear, podrá requerir en cualquier 
momento que se efectúe un inventario físico de todos los materiales nucleares y de las 
fuentes radiactivas de la instalación para compararlo con los asientos contables 
correspondientes.

Artículo 34.  Medidas específicas o urgentes y especiales de protección física de las 
instalaciones.

1. El Ministerio del Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear, podrán, coordinadamente 
y en el ámbito de sus respectivas competencias, dirigir a una o a varias instalaciones 
nucleares o radiactivas, instrucciones técnicas o administrativas específicas sobre la 
protección física que complementen o desarrollen las medidas generales establecidas en 
esta sección. Estas medidas serán vinculantes desde el momento de su notificación a los 
titulares afectados o desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. En las situaciones en las que el Ministerio del Interior determine la existencia de un 
aumento considerable del nivel de amenaza o de la percepción del riesgo, el Ministerio del 
Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear podrán requerir a los titulares, mediante la 
emisión de las correspondientes instrucciones, la implantación de medidas urgentes y 
especiales de protección física que superen las establecidas en este real decreto, con el 
objeto de afrontar la situación de forma inmediata y por el periodo de tiempo que se 
determine o hasta la revisión de las medidas de protección física establecidas en este real 
decreto, en el caso en el que el aumento del nivel de amenaza se considere permanente.
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Sección 2.ª De los transportes

Artículo 35.  Medidas generales de protección física de los transportes de materiales 
nucleares y fuentes radiactivas.

1. El titular de la autorización de protección física de transporte de materiales nucleares 
deberá aplicar las medidas que resulten necesarias para:

a) Establecer y mantener un Departamento de Seguridad, al frente del cual se 
encontrará un Director de Seguridad, de quien dependerán tanto las medidas físicas o 
electrónicas a adoptar, como los servicios de seguridad establecidos de acuerdo con lo 
previsto en la normativa vigente de seguridad privada. El Director de Seguridad de la 
organización del titular deberá estar habilitado por el Ministerio del Interior de acuerdo con la 
normativa vigente sobre seguridad privada. Las empresas de seguridad a las que se 
encomiende el ejercicio de labores de protección o vigilancia del transporte deberán 
asimismo estar debidamente autorizadas por el Ministerio del Interior.

b) Elaborar y aplicar un Plan de protección física para los transportes de materiales 
nucleares en el que se establezcan los medios humanos, técnicos y organizativos para hacer 
frente a la amenaza base de diseño.

c) Disponer de un centro de comunicaciones para el seguimiento continuo de los 
transportes de materiales nucleares y para comunicaciones con el personal del transporte y, 
si lo hubiere, con su personal de seguridad encargado de la vigilancia y protección del 
transporte.

d) Establecer procedimientos de comunicaciones para el caso de desarrollo normal del 
transporte y para situaciones anómalas o de amenaza.

e) Establecer procedimientos de actuación para la confirmación de amenazas, para la 
comunicación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y para proporcionar un retardo de la 
actuación del adversario suficiente hasta la llegada de éstas.

f) Notificar al Ministerio del Interior y al Consejo de Seguridad Nuclear, la fecha de inicio 
del transporte con una antelación no inferior a siete días, adjuntando la siguiente 
información:

1.º Titular de la autorización de protección física para el transporte e información de 
contacto en caso de emergencia.

2.º Desarrollo previsto del transporte, con fechas de inicio y terminación, así como de 
cualquier almacenamiento temporal con motivo del transporte.

3.º Itinerario previsto.
4.º Identificación del momento preciso en el que se adquiere la responsabilidad de la 

protección física del material y del momento en el que ésta se transfiere, identificando a las 
personas físicas o jurídicas de las que se recibe o a las que se transfiere la responsabilidad 
de la protección física del material.

5.º Clasificación y descripción de los materiales objeto del transporte.
6.º Características del transporte, incluyendo número de bultos, medios de transporte 

utilizados e identificación de los mismos.
7.º Organización del transporte e identificación del personal que participa en el mismo, 

así como del personal de seguridad encargado de la vigilancia y protección del transporte, si 
lo hubiere.

8.º Identificación de los conductores y medio de comunicación que facilite el contacto 
directo con ellos en todo momento del transporte.

9.º Cualquier otra información que se estime pertinente.
g) Mantener un registro de personal de la organización del titular de la autorización de 

protección física, así como de aquel personal de empresas contratadas, que, por el ejercicio 
de las funciones encomendadas, precisen acceder al transporte o a informaciones sensibles 
desde el punto de vista de la protección física, quedando obligado el titular a mantenerlo 
actualizado y a informar al Ministerio del Interior previamente a cualquier inscripción o baja 
en el registro, para que se efectúen las comprobaciones necesarias en relación con los 
objetivos de protección física del material nuclear y su transporte.

h) Establecer Planes de contingencia y emergencia para responder a la retirada no 
autorizada o sabotaje de los materiales nucleares.
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i) Notificar a los destinatarios de los materiales nucleares el inicio del transporte y 
confirmar la finalización del transporte a los remitentes.

j) Verificar periódicamente durante el transporte que la situación física de los materiales 
nucleares es conforme con lo establecido en el plan de seguridad del transporte.

k) Asegurar que toda la información relacionada con el sistema de protección física del 
transporte está convenientemente protegida y sometida a criterios previstos en el artículo 5.

l) Asegurar, mediante el establecimiento de indicadores, la implantación de una 
adecuada cultura de seguridad física.

m) Conservar la documentación y registros relativos a cada transporte de materiales 
nucleares como mínimo durante cinco años, incluyendo los informes realizados a iniciativa 
propia o a petición del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, del Ministerio del Interior 
o del Consejo de Seguridad Nuclear, en relación con las causas de los incidentes que 
afecten a la protección física ocurridos durante los transportes, así como las medidas 
tomadas al respecto.

2. Los transportes de fuentes radiactivas de categorías 1 y 2 deberán disponer de un 
Plan de protección física que, teniendo en cuenta la evaluación actualizada de la amenaza, 
el incentivo relativo de las fuentes radiactivas para un potencial adversario, la naturaleza de 
éstas y las consecuencias previsibles derivadas de la retirada no autorizada de las mismas o 
de actos de sabotaje, desarrolle las medidas generales establecidas para el transporte de los 
materiales nucleares en el apartado anterior.

Artículo 36.  Medidas específicas de protección física de los transportes de materiales 
nucleares y fuentes radiactivas.

El Ministerio del Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear, podrán, coordinadamente y 
en el ámbito de sus respectivas competencias, dirigir a uno o a varios titulares, instrucciones 
técnicas o administrativas específicas sobre la protección física de los transportes que 
complementen o desarrollen las medidas generales establecidas en el artículo 35. Estas 
medidas serán vinculantes desde el momento de su notificación a los titulares afectados o 
desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 37.  Medidas urgentes y especiales de protección física durante el transporte.
En las situaciones en las que el Ministerio del Interior determine la existencia de un 

aumento considerable del nivel de amenaza o de la percepción del riesgo, este Ministerio y 
el Consejo de Seguridad Nuclear, podrán requerir a los titulares, mediante la emisión de las 
correspondientes instrucciones, la implantación de medidas urgentes y especiales de 
protección física que superen las establecidas en este real decreto, con el objeto de afrontar 
la situación de forma inmediata y por el periodo de tiempo que se determine o hasta la 
revisión de las medidas de protección física establecidas en este real decreto, en el caso en 
el que el aumento del nivel de amenaza se considere permanente.

Artículo 38.  Niveles mínimos de protección física para el transporte de material nuclear.
1. En los transportes de materiales nucleares de las categorías I, II y III se aplicarán los 

siguientes niveles mínimos de protección física:
a) Cuando se trate de materiales de las categorías II y III, el transporte tendrá lugar bajo 

precauciones especiales, que incluirán acuerdos previos por escrito entre el remitente, el 
destinatario y el transportista y acuerdos previos por escrito entre las personas físicas o 
jurídicas sometidas a la jurisdicción y a las reglamentaciones, en su caso, de los Estados 
exportador e importador, con especificación del momento, lugar y procedimientos para la 
transferencia de la responsabilidad de la protección física del transporte.

b) Cuando se trate de materiales de la categoría I, el transporte tendrá lugar bajo las 
precauciones especiales indicadas en el párrafo anterior para el transporte de materiales de 
las categorías II y III y, además, bajo la vigilancia constante de personal debidamente 
habilitado por el Ministerio del Interior y en condiciones que aseguren una estrecha 
comunicación con equipos apropiados de intervención en caso de emergencia.
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2. Durante el almacenamiento en tránsito del material nuclear con ocasión del transporte, 
se aplicarán los siguientes niveles mínimos de protección física:

a) Cuando se trate de materiales de la categoría III, el almacenamiento se realizará en 
una zona cuyo acceso esté controlado.

b) Cuando se trate de materiales de categoría II, el almacenamiento se realizará en una 
zona sometida a constante vigilancia mediante personal debidamente habilitado por el 
Ministerio del Interior o dispositivos electrónicos, que deberá estar rodeada por una barrera 
física con un número limitado de entradas adecuadamente controladas.

c) Cuando se trate de materiales de la categoría I, el almacenamiento se realizará en 
una zona protegida, conforme se la define para los materiales de la categoría II en el párrafo 
anterior, a la cual, además, sólo podrán tener acceso las personas cuya probidad se haya 
determinado y deberá estar vigilada por personal debidamente habilitado por el Ministerio del 
Interior que se mantenga en comunicación constante con equipos apropiados de 
intervención en caso de emergencia.

CAPÍTULO VI
Del tráfico ilícito de los materiales nucleares y radiactivos

Artículo 39.  Gestión de los sucesos de tráfico ilícito.
1. El Ministerio del Interior, con la colaboración del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio, del Consejo de Seguridad Nuclear, del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y de los diferentes órganos de la Administración del Estado y de las 
Comunidades Autónomas competentes, establecerá los mecanismos de coordinación y 
actuación necesarios para prevenir, detectar y dar respuesta a los sucesos relacionados con 
el tráfico ilícito de los materiales nucleares y radiactivos.

2. El Ministerio del Interior informará al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, al 
Consejo de Seguridad Nuclear y al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación sobre 
la existencia de cualquier hecho referido en el apartado 1, al objeto del cumplimiento de sus 
funciones, así como de las obligaciones internacionales contraídas por el Estado en materia 
de tráfico ilícito de los materiales nucleares o radiactivos y de las salvaguardias de los 
materiales nucleares.

3. Sin perjuicio de las responsabilidades de los titulares de las autorizaciones 
relacionadas con la protección física que se regulan en el presente real decreto, toda 
persona física o jurídica que tenga conocimiento de cualquier pérdida, sustracción o desvío 
de materiales nucleares o radiactivos, o de que existen indicios racionales de que tales 
hechos se han producido, así como de cualquier intento de sustracción o desvío de tales 
materiales, deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad competentes en el área de actuación. Los órganos policiales referidos 
anteriormente darán cuenta inmediata a la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio 
del Interior.

4. Cuando se detecte material nuclear o radiactivo fuera de las instalaciones o 
actividades debidamente autorizadas, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el 
Ministerio de Interior y el Consejo de Seguridad Nuclear y, en su caso, otras autoridades 
competentes, establecerán los mecanismos necesarios para la recuperación urgente de las 
condiciones de seguridad física de dichos materiales.

Artículo 40.  Base de datos de tráfico ilícito de materiales nucleares y radiactivos del OIEA.
1. El Consejo de Seguridad Nuclear actuará como punto de contacto ante la Base de 

Datos de Tráfico Ilícito del OIEA, para la emisión y recepción de los informes sobre el tráfico 
ilícito de materiales nucleares o radiactivos.

2. El Consejo de Seguridad Nuclear dará traslado al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, al Ministerio del Interior y al Ministerio de Asuntos Exteriores de toda recepción de 
informes de la Base de datos o de la emisión de informes hacia ella, y les informará sobre la 
gestión de la misma.
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CAPÍTULO VII
Inspección y control

Artículo 41.  Personal de inspección.
1. El personal funcionario del Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear 

designado para realizar la inspección y verificación de los materiales e instalaciones 
nucleares y de las fuentes radiactivas, así como de los transportes de materiales nucleares y 
de fuentes radiactivas regulados por este real decreto, tendrá la consideración de agente de 
la autoridad en todo lo relativo al ejercicio de su cargo.

2. En el ejercicio de su misión, dicho personal designado podrá ir acompañado de los 
expertos acreditados que considere necesario, pudiendo acceder, sin previo aviso y tras 
identificarse, a las instalaciones objeto de inspección, incluyendo las instalaciones de las 
entidades que llevan a cabo el transporte inscritas en el Registro creado en el artículo 27, así 
como a los lugares en los que esté almacenado temporalmente el material nuclear o las 
fuentes radiactivas durante los transportes.

Artículo 42.  Obligaciones de los responsables de las instalaciones y actividades.
Los responsables de las instalaciones y actividades que precisen de medidas de 

protección física, de acuerdo con este real decreto estarán obligados a:
a) Facilitar el acceso al personal de inspección designado a las áreas de las 

instalaciones o de los lugares que consideren necesarios para el cumplimiento de su labor.
b) Poner a disposición del personal de inspección designado la información, 

documentación y medios técnicos y humanos que sean precisos para el cumplimiento de su 
misión.

c) Facilitar la colocación del equipo e instrumentación que se requiera para realizar las 
pruebas y comprobaciones necesarias.

d) Permitir al personal de inspección la toma de muestras suficientes para realizar los 
análisis y comprobaciones pertinentes. A solicitud del responsable deberá dejarse en poder 
del mismo una muestra testigo debidamente precintada y marcada.

e) Facilitar el acceso del personal de inspección a los centros de trabajo de los 
suministradores de equipos y servicios relacionados con la protección física de las 
instalaciones y de los transportes para el desarrollo de las actividades mencionadas en los 
puntos anteriores, con las mismas obligaciones y alcance.

f) Los datos e información obtenidos en estas inspecciones quedarán sometidos a lo 
previsto en el artículo 5.

Artículo 43.  Acta de inspección.
1. El resultado de la inspección se hará constar, de ser posible, en un acta única. El 

original quedará bajo la custodia del órgano de la Autoridad competente cuyo personal haya 
desarrollado la inspección y se entregará copia del mismo al responsable de la instalación o 
de la actividad o a la persona que, en su nombre, haya presenciado la inspección.

2. En el caso de inspecciones a instalaciones de almacenamiento, uso o procesado de 
fuentes radiactivas, el acta de inspección podrá contener aspectos adicionales a los relativos 
a protección física de fuentes, siempre y cuando la información relativa a estos últimos sea 
convenientemente protegida tal y como establece el artículo 5.

3. Caso de que participe en la inspección personal de órganos de varias Autoridades 
competentes, el original quedará bajo la custodia de uno de ellos y se entregarán copias a 
los restantes, sin perjuicio de la facultad de cada Autoridad competente a redactar un acta 
individual en su ámbito de competencia.

4. En todo caso, se invitará al responsable de la instalación o de la actividad, o 
dependiente del mismo, a que presencie la inspección y firme el acta. Con su firma puede 
hacer constar las manifestaciones que estime pertinentes. La negativa a hacerlo no afectará 
la tramitación y conclusiones que se establezcan posteriormente, ni se tomarán en 
consideración las manifestaciones que haya hecho sin firmarla. La Autoridad competente 
encargada de custodiar el original del acta dará traslado de las manifestaciones realizadas 
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por el responsable de la instalación o de la actividad al resto de los órganos cuyo personal 
haya participado en la inspección para información y efectos.

5. El acta de inspección que se levante goza de la presunción de veracidad respecto a 
los hechos que en la misma se constaten, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de 
sus derechos e intereses pueda aportar el responsable de la instalación o de la actividad.

6. El mero levantamiento del acta no exime al que la formalice o extienda de incluir en el 
expediente cuantos elementos de convicción permitan justificar sus asertos y clarificar los 
hechos acaecidos empleando, por tanto, además del acta, cuantos medios de prueba 
resulten necesarios u oportunos.

7. El contenido del acta quedará sometido a lo previsto en el artículo 5, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 2.

Artículo 44.  Actuaciones en caso de riesgo.
1. En los supuestos de manifiesto peligro en relación con la protección física o cuando se 

produzca un aumento considerable del nivel de amenaza sobre los materiales nucleares, las 
fuentes radiactivas, los transportes o las instalaciones nucleares dentro del territorio español, 
el Ministerio del Interior o el Consejo de Seguridad Nuclear, así como su personal facultativo 
designado, podrán exigir, en el ámbito de sus respectivas competencias, el inmediato cese 
de las actividades de las instalaciones o de los transportes, así como la implementación de 
cualquier otra medida urgente o de carácter excepcional de protección física que resulte 
necesaria para asegurar de manera inmediata el cumplimiento de los fines establecidos en el 
artículo 1.

2. La aplicación de dichas medidas se mantendrá por el tiempo que determine la 
autoridad que las haya requerido y mientras el nivel de amenaza existente así lo haga 
necesario.

3. Las actuaciones anteriores deberán ser motivadas informando al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

Artículo 45.  Cooperación con las autoridades de protección física de otros Estados.
Previa solicitud motivada del interesado, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 

el Ministerio del Interior o el Consejo de Seguridad Nuclear podrán emitir informes dirigidos a 
las autoridades de protección física de otros Estados acerca de la participación del 
interesado en las actividades reguladas por el presente real decreto. Dichos informes, en 
cualquier caso formarán parte de la información a la que hace referencia el artículo 5.

CAPÍTULO VIII
De las infracciones y sanciones

Artículo 46.  Normativa aplicable en las sanciones de los hechos constitutivos de 
infracciones.

Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que se pueda 
incurrir, los hechos que constituyan infracciones de las disposiciones de este real decreto 
serán sancionables de conformidad con lo establecido en el capítulo XIV de la Ley 25/1964, 
de 29 de abril, sobre Energía Nuclear.

Artículo 47.  Suspensión o revocación de autorizaciones.
1. Las infracciones clasificadas como muy graves podrán dar lugar a la revocación, 

retirada o suspensión temporal de las autorizaciones y de las inscripciones en el Registro 
establecidas en este real decreto.

2. La decisión de suspensión o revocación deberá indicar el destino a dar a los 
materiales en poder del titular de la autorización suspendida o revocada, sin perjuicio de su 
eventual intervención inmediata en aplicación del artículo 43 de la Ley 25/1964, de 29 de 
abril, sobre Energía Nuclear.
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Disposición adicional única.  Integración de Planes de Protección Física y Planes de 
Protección Específicos.

Las instalaciones nucleares y radiactivas que se consideren críticas, integrarán en el 
Plan de Protección Física, en los casos en que se establezca en la normativa reguladora de 
aplicación, el Plan de Protección Específico en materia de protección de infraestructuras 
críticas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2 del Reglamento de protección de 
infraestructuras críticas, aprobado mediante Real Decreto 704/2011, de 20 de mayo. En la 
tramitación y supervisión del documento resultante de dicha integración participarán de 
forma coordinada el Centro Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas y los 
demás departamentos implicados.

Disposición transitoria única.  Periodo de adaptación al real decreto.
La validez de las autorizaciones de protección física que hayan sido otorgadas a los 

titulares de las instalaciones nucleares con antelación a la entrada en vigor del presente real 
decreto queda prorrogada por un año a contar desde la fecha de entrada en vigor del mismo, 
pasando a tener la consideración de autorizaciones de protección física de las instalaciones 
nucleares, a los efectos de lo dispuesto en este real decreto. Dentro de dicho plazo los 
titulares de estas instalaciones deberán solicitar una autorización de protección física 
ajustándose a lo establecido en el presente real decreto que, en su caso, se otorgará con la 
misma fecha de caducidad que la de la autorización de explotación o de desmantelamiento 
vigente o hasta el momento en el que se conceda la autorización de desmantelamiento y 
clausura, caso de que haya cesado su explotación.

Las autorizaciones de protección física para el transporte de material nuclear que hayan 
sido otorgadas con antelación a la entrada en vigor del presente real decreto quedarán sin 
efecto en el plazo de seis meses a contar desde dicha entrada en vigor. Transcurrido dicho 
plazo, las entidades que deseen realizar estos transportes deberán estar inscritas en el 
Registro creado por el artículo 27 y contar con la autorización correspondiente.

El Consejo de Seguridad Nuclear emitirá las instrucciones de seguridad sobre la 
protección física de fuentes radiactivas, que se citan en este real decreto.

Tras su publicación, las instalaciones radiactivas que contengan fuentes radiactivas de 
categoría 1, 2 y 3, indicadas en el artículo 24, que ya cuenten con autorización de 
funcionamiento o ésta se encuentre en tramitación, disponen de un plazo de dieciocho 
meses para presentar la correspondiente solicitud de autorización en el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

Las entidades que transporten fuentes radiactivas que necesiten medidas de protección 
física dispondrán de un plazo de dieciocho meses para solicitar la inscripción en el Registro 
que se crea en el artículo 27.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 158/1995, de 3 de febrero, sobre protección física de 

los materiales nucleares, los artículos 20.k) y 38.2.c) del Reglamento sobre instalaciones 
nucleares y radiactivas, aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre y 
modificado por el Real Decreto 35/2008, de 18 de enero, y el artículo 6 del Real Decreto 
229/2006, de 24 de febrero, sobre el control de fuentes radiactivas encapsuladas de alta 
actividad y fuentes huérfanas, así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.25.º y 29.º de la 

Constitución, que atribuyen al Estado la competencia sobre bases del régimen minero y 
energético y sobre la seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías 
por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos 
en el marco de lo que disponga una ley orgánica.
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Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas, aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre.

Uno. Se añade un apartado 4 al artículo 8, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«4. El titular de las instalaciones nucleares o radiactivas o de las actividades 
relacionadas con radiaciones ionizantes será responsable de su seguridad. Para ello, 
las organizaciones responsables de la gestión de las citadas instalaciones o 
actividades, deberán disponer de los recursos humanos y/o materiales adecuados 
para mantener las condiciones de seguridad de las mismas y, en este sentido, 
exigirán que todo el personal que preste servicios en tales instalaciones nucleares y 
radiactivas, cuyas funciones estén relacionadas con la seguridad nuclear, la 
protección radiológica o la protección física, o cuya actividad pueda tener alguna 
interferencia en el funcionamiento de la instalación, reúna las condiciones de 
idoneidad física y psicológica preceptivas para salvaguardar la seguridad nuclear y 
radiológica.

A estos efectos, dicho personal, cualquiera que sea la vinculación jurídica que 
mantenga con la instalación, podrá ser sometido a controles y análisis preventivos 
para detectar el consumo de sustancias tóxicas o estupefacientes, mediante la 
realización de las pruebas determinadas bajo la dirección de personal 
profesionalmente acreditado. Las pruebas se realizarán siguiendo criterios de 
proporcionalidad en relación al objeto de las mismas, con el mínimo riesgo y la 
máxima indemnidad posibles para la salud del afectado y derecho a la información 
previa sobre las pruebas a realizar y a conocer el resultado de las mismas y, en todo 
caso, con pleno respeto a su dignidad, intimidad e integridad.

De las medidas que se adopten, se dará oportuna comunicación, para su 
conocimiento, a los representantes de los trabajadores de la respectiva instalación, 
respetando la confidencialidad de los resultados obtenidos.

Lo previsto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de otras obligaciones 
empresariales derivadas de la normativa de seguridad y salud aplicables en el centro 
de trabajo.»

Dos. Se añade un párrafo h) al apartado 1 del artículo 38, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«h) Plan de protección física, en el caso de que la instalación cuente con fuentes 
radiactivas incluidas en el ámbito de aplicación de la normativa relativa a la 
protección física. Describirá las medidas organizativas, componentes, equipos y 
sistemas, cuyo objetivo es alcanzar un nivel de seguridad física aceptable. El 
tratamiento de la información contenida en este Plan se regirá según lo previsto en 
su normativa específica.»

Disposición final tercera.  Cumplimiento de otras disposiciones.
Las disposiciones de este real decreto se entienden sin perjuicio del cumplimiento de la 

normativa vigente sobre el control del comercio exterior de material de defensa y de material 
de doble uso, y de la aplicación de los regímenes comerciales existentes para los materiales 
nucleares, así como de otra normativa vigente en materia de instalaciones nucleares y 
radiactivas, transporte de materiales nucleares y fuentes radiactivas, seguridad ciudadana y 
seguridad en establecimientos e instalaciones.

Disposición final cuarta.  Desarrollo del real decreto.
Se habilita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, al Ministerio del Interior y al 

Consejo de Seguridad Nuclear para, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, el 
desarrollo y aplicación de las disposiciones del presente real decreto.
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Disposición final quinta.  Actualización de anexos.
Los anexos I y II se podrán actualizar mediante orden del Ministro de Industria, Turismo y 

Comercio, previos informes del Ministerio del Interior y del Consejo de Seguridad Nuclear, 
para adaptarlos a las recomendaciones internacionales en materia de protección física.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Clasificación de los materiales nucleares

Material Forma Categoría
I II III

1. Plutonioa. No irradiadob. 2 kg o más. Menos de 2 kg pero más de 500 
g. 500 g o menos pero más de 15 g.

2. Uranio 235.

No irradiadob.    
– Uranio con un enriquecimiento del 20 % o 
superior en U235. – 5 kg o más. – Menos de 5 kg pero más de 1 

kg. – 1 kg o menos pero más de 15 g.

– Uranio con un enriquecimiento del 10 % 
pero inferior al 20 % en U235. – – 10 kg o más. – Menos de 10 kg pero más de 1 

kg.
– Uranio con un enriquecimiento superior al 
del uranio natural pero inferior al 10 % en 
U235.

– – – 10 kg o más.

3. Uranio 233. No irradiadob. 2 kg o más. Menos de 2 kg pero más de 500 
g. 500 g o menos pero más de 15 g.

4. Combustible irradiado. – – Todosc. –
a Todo el plutonio excepto aquel cuyo contenido en el isótopo plutonio 238 exceda del 80 %.
b Material no irradiado en un reactor o material irradiado en un reactor pero con una intensidad de radiación igual o inferior a 1 gray/hora (100 rads/hora) a 1 metro de distancia sin 

mediar blindaje.
c Cuando se trate de combustible que en razón de su contenido original en materia fisionable esté clasificado en la categoría I o II antes de su irradiación, se podrá reducir el nivel 

de protección física en una categoría cuando la intensidad de radiación de ese combustible exceda de 1 gray/hora (100 rads/hora) a un metro de distancia sin mediar blindaje.

ANEXO II
Clasificación de las fuentes radiactivas

Para esta clasificación se tendrán en cuenta los criterios siguientes, en el orden que se 
indican:

1.º Atendiendo al radionúclido de la fuente y la práctica para la que va a ser utilizada una 
fuente radiactiva será categorizada utilizando la tabla I.

2.º Para determinar la categoría correspondiente a una fuente radiactiva utilizada para 
calibración o de la que no se conoce a priori a qué práctica va a estar destinada, se utilizarán 
las Tablas II y III.

3.º Cuando en un único lugar o en una única práctica se almacenen o utilicen varias 
fuentes radiactivas con diferentes radionúclidos o actividades, de forma que deban ser 
protegidas en conjunto, la relación A/D a que se refiere la tabla I se determinará de acuerdo 
con la siguiente expresión:

Donde:
Ai,n es la actividad de cada una de las fuentes i del radionúclido n.
Dn es la actividad peligrosa del radionúclido n.
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Una vez que se haya determinado el ratio agregado de actividad global (A/D), se 
determinará la categoría de la fuente utilizando tabla II.

Excepcionalmente, podrá ser aprobada, a propuesta del titular y de manera justificada, la 
aplicación de otros criterios diferentes, previos informes del Consejo de Seguridad Nuclear y 
del Ministerio del Interior.

Tabla I. Clasificación de fuentes radiactivas en función del radionúclido y la práctica en la que 
se utiliza

Práctica Radionúclido  Uso (A) (Tbq) D (Tbq) Ratio A/D Categoría

Irradiadores panorámicos.

Co-60 Máx. 5.6E+05 3.E-02 1.9E+07 1
 Mín. 1.9E+02 3.E-02 6.2E+03  
 Tip. 1.5E+05 3.E-02 4.9E+06  

Cs-137 Máx. 1.9E+05 1.E-01 1.9E+06 1
 Mín. 1.9E+02 1.E-01 1.9E+03  
 Tip. 1.1E+05 1.E-01 1.1E+06  

Irradiadores autoblindados.

Cs-137 Máx. 1.6E+03 1.E-01 1.6E+04 1
 Mín. 9.3E+01 1.E-01 9.3E+02  
 Tip. 5.6E+02 1.E-01 5.6E+03  

Co-60 Máx. 1.9E+03 3.E-02 6.2E+04 1
 Mín. 5.6E+01 3.E-02 1.9E+03  
 Tip. 9.3E+02 3.E-02 3.1E+04  

Irradiadores de tejidos o sangre.

Cs-137 Máx. 4.4E+02 1.E-01 4.4E+03 1
 Mín. 3.7E+01 1.E-01 3.7E+02  
 Tip. 2.6E+02 1.E-01 2.6E+03  

Co-60 Máx. 1.1E+02 3.E-02 3.7E+03 1
 Mín. 5.6E+01 3.E-02 1.9E+03  
 Tip. 8.9E+01 3.E-02 3.0E+03  

Teleterapia multihaz (Gamma Knife).
Co-60 Máx. 3.7E+02 3.E-02 1.2E+04 1

 Mín. 1.5E+02 3.E-02 4.9E+03  
 Tip. 2.6E+02 3.E-02 8.6E+03  

Teleterapia.

Co -60 Máx. 5.6E+02 3.E-02 1.9E+04 1
 Mín. 3.7E+01 3.E-02 1.2E+03  
 Tip. 1.5E+02 3.E-02 4.9E+03  

Cs – 137 Máx. 5.6E+01 1.E-01 5.6E+02 1
 Mín. 1.9E+01 1.E-01 1.9E+02  
 Tip. 1.9E+01 1.E-01 1.9E+02  

Fuentes de radiografía industrial.

Co-60 Máx. 7.4E+00 3.E-02 2.5E+02 2
 Mín. 4.1E-01 3.E-02 1.4E+01  
 Tip. 2.2E+00 3.E-02 7.4E+01  

Ir-192 Máx. 7.4E+00 8.E-02 9.3E+01 2
 Mín. 1.9E-01 8.E-02 2.3E+00  
 Tip. 3.7E+00 8.E-02 4.6E+01  

Se-75 Máx. 3.0E+00 2.E-01 1.5E+01 2
 Mín. 3.0E+00 2.E-01 1.5E+01  
 Tip. 3.0E+00 2.E-01 1.5E+01  

Yb-169 Máx. 3.7E-01 3.E-01 1.2E+00 2
 Mín. 9.3E-02 3.E-01 3.1E-01  
 Tip. 1.9E-01 3.E-01 6.2E-01  

Tm-170 Máx. 7.4E+00 2.E+01 3.7E-01 2
 Mín. 7.4E-01 2.E+01 3.7E-02  
 Tip. 5.6E+00 2.E+01 2.8E-01  

Braquiterapia de altas o medias dosis.

Co-60 Máx. 7.4E-01 3.E-02 2.5E+01 2
 Mín. 1.9E-01 3.E-02 6.2E+00  
 Tip. 3.7E-01 3.E-02 1.2E+01  

Cs-137 Máx. 3.0E-01 1.E-01 3.0E+00 2
 Mín. 1.1E-01 1.E-01 1.1E+00  
 Tip. 1.1E-01 1.E-01 1.1E+00  

Ir-192 Máx. 4.4E-01 8.E-02 5.6E+00 2
 Mín. 1.1E-01 8.E-02 1.4E+00  
 Tip. 2.2E-01 8.E-02 2.8E+00  

Fuentes de calibración.

Co-60 Máx. 1.2E+00 3.E-02 4.1E+01 a
 Mín. 2.0E-02 3.E-02 6.8E-01  
 Tip. 7.4E-01 3.E-02 2.5E+01  

Cs-137 Máx. 1.1E+02 1.E-01 1.1E+03 a
 Mín. 5.6E-02 1.E-01 5.6E-01  
 Tip. 2.2E+00 1.E-01 2.2E+01  
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Práctica Radionúclido  Uso (A) (Tbq) D (Tbq) Ratio A/D Categoría

Indicadores de nivel.

Cs-137 Máx. 1.9E-01 1.E-01 1.9E+00 3
 Mín. 3.7E-02 1.E-01 3.7E-01  
 Tip. 1.9E-01 1.E-01 1.9E+00  

Co-60 Máx. 3.7E-01 3.E-02 1.2E+01 3
 Mín. 3.7E-03 3.E-02 1.2E-01  
 Tip. 1.9E-01 3.E-02 6.2E+00  

Fuentes de Calibración.
Am-241 Máx. 7.4E-01 6.E-02 1.2E+01 a

 Mín. 1.9E-01 6.E-02 3.1E+00  
 Tip. 3.7E-01 6.E-02 6.2E+00  

Medidores de control de proceso en 
continuo.

Cs-137 Máx. 1.5E+00 1.E-01 1.5E+01 3
 Mín. 1.1E-04 1.E-01 1.1E-03  
 Tip. 1.1E-01 1.E-01 1.1E+00  

Cf-252 Máx. 1.4E-03 2.E-02 6.8E-02 3
 Mín. 1.4E-03 2.E-02 6.8E-02  
 Tip. 1.4E-03 2.E-02 6.8E-02  

Medidores de proceso en hornos 
metalúrgicos.

Co-60 Máx. 7.4E-02 3.E-02 2.5E+00 3
 Mín. 3.7E-02 3.E-02 1.2E+00  
 Tip. 3.7E-02 3.E-02 1.2E+00  

Medidores de caudal en dragas.

Co-60 Máx. 9.6E-02 3.E-02 3.2E+00 3
 Mín. 9.3E-03 3.E-02 3.1E-01  
 Tip. 2.8E-02 3.E-02 9.3E-01  

Cs-137 Máx. 3.7E-01 1.E-01 3.7E+00 3
 Mín. 7.4E-03 1.E-01 7.4E-02  
 Tip. 7.4E-02 1.E-01 7.4E-01  

Medidores de gramaje.
Cs-137 Máx. 1.9E-01 1.E-01 1.9E+00 3

 Mín. 7.4E-02 1.E-01 7.4E-01  
 Tip. 7.4E-02 1.E-01 7.4E-01  

Fuentes de arranque de reactores de 
investigación.

Am-241/Be Máx. 1.9E-01 6.E-02 3.1E+00 3
 Mín. 7.4E-02 6.E-02 1.2E+00  
 Tip. 7.4E-02 6.E-02 1.2E+00  

Prospección petrolera.

Am-241/Be Máx. 8.5E-01 6.E-02 1.4E+01 3
 Mín. 1.9E-02 6.E-02 3.1E-01  
 Tip. 7.4E-01 6.E-02 1.2E+01  

Cs-137 Máx. 7.4E-02 1.E-01 7.4E-01 3
 Mín. 3.7E-02 1.E-01 3.7E-01  
 Tip. 7.4E-02 1.E-01 7.4E-01  

Cf-252 Máx. 4.1E-03 2.E-02 2.0E-01 3
 Mín. 1.0E-03 2.E-02 5.0E-02  
 Tip. 1.1E-03 2.E-02 5.6E-02  

Marcapasos.
Pu-238 Máx. 3.0E-01 6.E-02 4.9E+00  

 Mín. 1.1E-01 6.E-02 1.8E+00  
 Tip. 1.1E-01 6.E-02 1.9E+00  

Fuentes de calibración.
Pu-239/Be Máx. 3.7E-01 6.E-02 6.2E+00 a

 Mín. 7.4E-02 6.E-02 1.2E+00  
 Tip. 1.1E-01 6.E-02 1.9E+00  

a Las fuentes de calibración se encuentran en todas las categorías excepto categoría 1.

Tabla II. Determinación de la categoría de una fuente radiactiva en función del ratio de 
actividad

Categoría A/D
Categoría 1 A/D ≥1000
Categoría 2 1000 > A/D ≥10
Categoría 3 10 > A/D ≥1

Donde A es la actividad de la fuente y D se define como la actividad peligrosa para un 
radionúclido dado, de acuerdo con los valores especificados para los radionúclidos más 
comunes en la tabla III.
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Tabla III. Actividad correspondiente para una fuente peligrosa (valor D y múltiplos), en TBq, 
para determinados radionúclidos

Radionúclido 1000 x D 10 x D D 0.01 x D
Am-241 6.E+01 6.E-01 6.E-02 6.E-04

Am-241/Be 6.E+01 6.E-01 6.E-02 6.E-04
Au-198 2.E+02 2.E+00 2.E-01 2.E-03
Cd-109 2.E+04 2.E+02 2.E+01 2.E-01
Cf-252 2.E+01 2.E-01 2.E-02 2.E-04
Cm-244 5.E+01 5.E-01 5.E-02 5.E-04
Co-57 7.E+02 7.E+00 7.E-01 7.E-03
Co-60 3.E+01 3.E-01 3.E-02 3.E-04
Cs-137 1.E+02 1.E+00 1.E-01 1.E-03
Fe-55 8.E+05 8.E+03 8.E+02 8.E+00

Gd-153 1.E+03 1.E+01 1.E+00 1.E-02
Ge-68 7.E+01 7.E-01 7.E-02 7.E-04

H-3 2.E+06 2.E+04 2.E+03 2.E+01
I-125 2.E+02 2.E+00 2.E-01 2.E-03
I-131 2.E+02 2.E+00 2.E-01 2.E-03
Ir-192 8.E+01 8.E-01 8.E-02 8.E-04
Kr-85 3.E+04 3.E+02 3.E+01 3.E-01
Mo-99 3.E+02 3.E+00 3.E-01 3.E-03
Ni-63 6.E+04 6.E+02 6.E+01 6.E-01
P-32 1.E+04 1.E+02 1.E+01 1.E-01

Pd-103 9.E+04 9.E+02 9.E+01 9.E-01
Pm-147 4.E+04 4.E+02 4.E+01 4.E-01
Po-210 6.E+01 6.E-01 6.E-02 6.E-04
Pu-238 6.E+01 6.E-01 6.E-02 6.E-04

Pu-239/Be 6.E+01 6.E-01 6.E-02 6.E-04
Ra-226 4.E+01 4.E-01 4.E-02 4.E-04

Ru-106 (Rh-106) 3.E+02 3.E+00 3.E-01 3.E-03
Se-75 2.E+02 2.E+00 2.E-01 2.E-03

Sr-90 (Y-90) 1.E+03 1.E+01 1.E+00 1.E-02
Tc-99 7.E+02 7.E+00 7.E-01 7.E-03
Tl-204 2.E+04 2.E+02 2.E+01 2.E-01

Tm-170 2.E+04 2.E+02 2.E+01 2.E-01
Yb-169 3.E+02 3.E+00 3.E-01 3.E-03

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

§ 8  Protección física de instalaciones y materiales nucleares, y de fuentes radiactivas

– 268 –



§ 9

Real Decreto 243/2009, de 27 de febrero, por el que se regula la 
vigilancia y control de traslados de residuos radioactivos y 
combustible nuclear gastado entre Estados miembros o procedentes 

o con destino al exterior de la Comunidad

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
«BOE» núm. 80, de 2 de abril de 2009

Última modificación: 8 de marzo de 2014
Referencia: BOE-A-2009-5489

Los traslados de residuos radiactivos y de combustible nuclear gastado están sometidos 
a una normativa cuyos principios fundamentales se basan en los establecidos por los 
organismos internacionales existentes en este ámbito de los que España forma parte –
particularmente, la Comunidad Europea de Energía Atómica (EURATOM) y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA), de Naciones Unidas–, que se refieren a la 
seguridad del transporte de estos materiales y a las condiciones en que estos son 
almacenados, de manera definitiva o no, en el país de destino.

Además del cumplimiento de esta normativa, la protección sanitaria de los trabajadores, 
de la población en general y del medio ambiente exige que los traslados de residuos 
radiactivos o de combustible gastado entre Estados miembros y los que entren o salgan de 
la Comunidad estén sujetos a un régimen común y obligatorio de autorización previa. En el 
caso de que el traslado salga de la Comunidad, el tercer país de destino no sólo debe ser 
informado del traslado, sino que, además, ha de dar su consentimiento al respecto.

La Directiva 96/29/EURATOM del Consejo, de 13 de mayo de 1996, por la que se 
establecen las normas básicas relativas a la protección sanitaria de los trabajadores y de la 
población contra los riesgos que resultan de las radiaciones ionizantes, que se aplica, entre 
otras actividades, al transporte, a la importación a la Unión Europea y a la exportación a 
partir de ella de sustancias radiactivas, establece un régimen de declaración y autorización 
de las prácticas que implican radiaciones ionizantes. Esta Directiva ha sido incorporada a 
nuestro ordenamiento interno mediante el Reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas, aprobado por Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, y modificado por el 
Real Decreto 35/2008, de 18 de enero, y el Reglamento sobre protección sanitaria contra 
radiaciones ionizantes, aprobado por Real Decreto 783/2001, de 6 de julio.

Por otra parte, la Directiva 92/3/EURATOM del Consejo, de 3 de febrero de 1992, relativa 
a la vigilancia y al control de los traslados de residuos radiactivos entre Estados miembros o 
procedentes o con destino al exterior de la Comunidad, que fue incorporada al derecho 
español mediante el Real Decreto 2088/1994, de 20 de octubre, estableció un régimen de 
control estricto y autorización previa para los traslados de residuos radiactivos.

Aunque la aplicación de la citada normativa puede considerarse satisfactoria, a la vista 
de la experiencia adquirida se ha considerado oportuna su revisión, abordando situaciones 
inicialmente no previstas, tratando de simplificar el procedimiento establecido para el 
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traslado de residuos radiactivos entre Estados miembros y garantizando la coherencia con 
otras disposiciones comunitarias e internacionales; especialmente con la Convención 
conjunta sobre seguridad en la gestión del combustible gastado y sobre seguridad en la 
gestión de desechos radiactivos, hecha en Viena el 5 de septiembre de 1997, de la que 
España es Parte desde el 30 de junio de 1998 y a la que EURATOM se adhirió el 2 de enero 
de 2006; o la Directiva 2003/122/EURATOM, del Consejo, de 22 de diciembre de 2003, 
sobre el control de fuentes radiactivas selladas de actividad elevada y de las fuentes 
huérfanas, incorporada al derecho español mediante el Real Decreto 229/2006, de 24 de 
febrero, sobre el control de fuentes radiactivas encapsuladas de alta actividad y fuentes 
huérfanas.

Esta revisión de la Directiva 92/3/EURATOM, se ha llevado a cabo mediante la Directiva 
2006/117/EURATOM del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativa a la vigilancia y al 
control de los traslados de residuos radiactivos y combustible nuclear gastado, en la que, 
además de clarificar los procedimientos a seguir, se incluye como uno de sus aspectos más 
novedosos la ampliación de su campo de aplicación a las transferencias de combustible 
gastado, no sólo en el caso de que éste vaya a ser destinado al almacenamiento definitivo, 
sino también cuando se destine al reprocesamiento, lo que no estaba incluido en el ámbito 
de aplicación de la Directiva 92/3/EURATOM y, desde la perspectiva de la protección 
radiológica, carecía de justificación.

La citada Directiva 2006/117/EURATOM del Consejo establece los procedimientos 
necesarios de intercomunicación entre las autoridades competentes de los Estados 
miembros de la Unión Europea, con el fin de que cualquier traslado de residuos radiactivos o 
de combustible nuclear gastado cuente con su conocimiento y aprobación, sin que las 
autorizaciones que en dicha directiva se contemplan eximan del cumplimiento de ninguno de 
los requisitos nacionales específicos aplicables a estos traslados ni sustituyan ninguna de las 
demás autorizaciones que sean preceptivas de acuerdo con el derecho internacional, 
comunitario europeo y de los Estados miembros.

Posteriormente, de conformidad con el artículo 17 de dicha Directiva 2006/117/
EURATOM, por la Decisión de la Comisión 2008/312/EURATOM, de 5 de marzo, se ha 
establecido el documento uniforme para la vigilancia y el control de los traslados de residuos 
radiactivos y combustible gastado a que se refiere el indicado artículo.

Mediante el presente real decreto se incorpora a nuestro ordenamiento interno la referida 
Directiva 2006/117/EURATOM del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativa a la 
vigilancia y al control de los traslados de residuos radiactivos y combustible nuclear gastado 
y la Decisión de la Comisión 2008/312/EURATOM, de 5 de marzo, por la que se establece el 
documento uniforme para la vigilancia y el control de los traslados de residuos radiactivos y 
combustible gastado a que se refiere la Directiva 2006/117/EURATOM del Consejo.

En la elaboración de este real decreto han sido consultados los agentes económicos 
sectoriales y sociales interesados, así como las Comunidades Autónomas. También ha sido 
informado por el Consejo de Seguridad Nuclear.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea de Energía Atómica (EURATOM), este real decreto, en fase de 
proyecto, ha sido comunicado a la Comisión de la Unión Europea.

Esta regulación tiene carácter de normativa básica y recoge previsiones de carácter 
procedimental y técnico, por lo que la ley no resulta un instrumento idóneo para su 
establecimiento y, en consecuencia, se encuentra justificada su aprobación mediante real 
decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, con la 
aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de febrero de 
2009,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Constituye el objeto de este real decreto dar cumplimiento al régimen comunitario de 

vigilancia y el control de los traslados transfronterizos de residuos radiactivos y combustible 
nuclear gastado para garantizar una protección adecuada de la población.

2. Lo dispuesto en este real decreto será de aplicación:
a) Siempre que España sea Estado miembro de origen, destino o tránsito de residuos 

radiactivos o combustible nuclear gastado, y
b) Cuando la actividad total y la actividad por unidad de masa del envío superen los 

niveles establecidos en el artículo 3, apartado 2, letras a) y b), de la Directiva 96/29/
EURATOM del Consejo, de 13 de mayo de 1996, por la que se establecen las normas 
básicas relativas a la protección sanitaria de los trabajadores y de la población contra los 
riesgos que resultan de las radiaciones ionizantes.

3. No será de aplicación a:
a) Los traslados de fuentes en desuso a un suministrador o fabricante de fuentes 

radiactivas o a una instalación reconocida.
b) Los traslados de materiales radiactivos, recuperados mediante reprocesamiento, para 

ser reutilizados.
c) Los traslados transfronterizos de residuos que contengan únicamente material 

radiactivo natural que no resulte de prácticas, de acuerdo con la definición de este concepto 
establecida en el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes, 
aprobado por Real Decreto 783/2001, de 6 de julio.

4. Las autorizaciones de los traslados que se concedan de conformidad con este real 
decreto no eximen del cumplimiento de ninguno de los requisitos específicos aplicables a 
éstos en razón de cualquier otra normativa a la que estuvieran sometidos ni sustituyen a 
otras autorizaciones que sean preceptivas de acuerdo con el derecho internacional, 
comunitario europeo y español.

Artículo 2.  Productos resultantes del tratamiento de residuos o del reprocesamiento de 
combustible gastado.

Este real decreto no afectará al derecho de España o de una empresa española a 
devolver los residuos radiactivos a su país de origen después de su tratamiento, ni a 
devolver al país de origen los residuos radiactivos recuperados como consecuencia de 
operaciones de reprocesamiento.

Dichos traslados y exportaciones serán objeto de vigilancia y control de conformidad con 
los procedimientos establecidos en el presente real decreto.

Artículo 3.  Devoluciones relacionadas con traslados no autorizados y con residuos 
radiactivos no declarados.

Este real decreto no afectará al derecho de España o de una empresa española a 
devolver, en condiciones seguras, a su país de origen:

a) Los envíos de residuos radiactivos y combustible gastado que estén comprendidos en 
el ámbito de aplicación de este real decreto pero que no hayan sido debidamente 
autorizados de conformidad con la Directiva 2006/117/EURATOM, y

b) Los residuos que hayan sufrido contaminación radiactiva o el material que contenga 
una fuente radiactiva, cuando éstos no hayan sido declarados como residuos radiactivos por 
el país de origen.
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Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de este real decreto se entenderá por:
a) «Residuos radiactivos»: Todos los materiales radiactivos, en forma gaseosa, líquida o 

sólida, para los cuales los países de origen y destino, o una persona física o jurídica cuya 
decisión sea aceptada por estos países, no prevean ningún uso ulterior, y que estén sujetos 
a control del órgano regulador como residuos radiactivos según el marco legislativo y 
reglamentario de los países de origen y destino.

b) «Combustible gastado»: El combustible nuclear irradiado en el núcleo del reactor y 
extraído permanentemente de éste; el combustible gastado puede ser considerado como un 
recurso utilizable susceptible de reprocesamiento, o bien destinarse a su almacenamiento 
definitivo sin que se prevea ninguna utilización ulterior, en cuyo caso será tratado como 
residuo radiactivo.

c) «Reprocesamiento»: Un proceso u operación cuyo propósito es extraer isótopos 
radiactivos del combustible gastado para su uso ulterior.

d) «Traslado»: El conjunto de las operaciones necesarias para desplazar residuos 
radiactivos o combustible gastado desde el país o Estado miembro de la Unión Europea de 
origen al país o Estado miembro de la Unión Europea de destino.

e) «Traslado intracomunitario»: El traslado en que el país de origen y el país de destino 
son Estados miembros.

f) «Traslado extracomunitario»: El traslado en que el país de origen, el país de destino o 
ambos son terceros países.

g) «Almacenamiento definitivo»: La colocación de residuos radiactivos o combustible 
gastado en una instalación autorizada, sin intención de recuperarlos.

h) «Almacenamiento»: La colocación de residuos radiactivos o combustible gastado en 
una instalación dispuesta para su contención, con intención de recuperarlos.

i) «Poseedor»: Cualquier persona física o jurídica que, antes de efectuar el traslado de 
residuos radiactivos o combustible gastado, sea responsable de dicho material con arreglo a 
lo establecido en el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por 
Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre y modificado por el Real Decreto 35/2008, de 18 
de enero, y tenga previsto efectuar su traslado a un destinatario.

j) «Destinatario»: La persona física o jurídica a la que se transfieren los residuos 
radiactivos o el combustible gastado y que está capacitado para hacerse responsable de 
dicho material con arreglo a lo establecido en el Reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas, o a la reglamentación equivalente aplicable en el país o Estado miembro de 
destino.

k) «País o Estado miembro de origen» y «país o Estado miembro de destino»: 
respectivamente, cualquier país o Estado miembro de la Unión Europea desde el que esté 
previsto iniciar o se haya iniciado un traslado, y cualquier país o Estado miembro de la Unión 
Europea al que esté previsto efectuar o se efectúe un traslado.

l) «País o Estado miembro de tránsito»: Cualquier país o Estado miembro de la Unión 
Europea distinto del país o Estado miembro de origen y del país o Estado miembro de 
destino, por cuyo territorio esté previsto o tenga lugar un traslado.

m) «Autoridades competentes»: Todas las autoridades que, con arreglo a las 
disposiciones legales o reglamentarias del país de origen, de tránsito o de destino, estén 
habilitadas para aplicar el régimen de vigilancia y control de los traslados de residuos 
radiactivos y combustible nuclear gastado.

n) «Fuente»: Aparato, sustancia radiactiva o instalación capaz de emitir radiaciones 
ionizantes o sustancias radiactivas.

o) «Fuente encapsulada»: Fuente con una estructura que, en condiciones normales de 
utilización, impide cualquier dispersión de sustancias radiactivas en el medio ambiente, con 
inclusión, cuando corresponda, de la cápsula que contiene el material radiactivo como parte 
integrante de la fuente.

p) «Fuente en desuso»: Fuente encapsulada que ha dejado de utilizarse o de estar 
destinada para la práctica a efectos de la cual se concedió su autorización.
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q) «Instalación reconocida»: Instalación autorizada para el almacenamiento a largo plazo 
o definitivo de fuentes encapsuladas, así como instalación autorizada para el 
almacenamiento provisional de fuentes encapsuladas.

r) «Solicitud debidamente cumplimentada»: El documento uniforme que cumple todos los 
requisitos a que se refiere el artículo 5.

Artículo 5.  Utilización de un documento uniforme.
1. Para todos los traslados a los que se aplique este real decreto se utilizarán las 

secciones que correspondan de un documento uniforme, en el que se enumeran los 
requisitos mínimos para que una solicitud se considere debidamente cumplimentada.

De conformidad con la Decisión de la Comisión 2008/312/EURATOM, de 5 de marzo, por 
la que se establece el documento uniforme para la vigilancia y el control de los traslados de 
residuos radiactivos y combustible gastado a que se refiere la Directiva 2006/117/EURATOM 
del Consejo, el documento uniforme al que se refiere en párrafo anterior será el que se 
inserta como anexo a este real decreto.

El documento uniforme podrá ser facilitado en formato electrónico por la Dirección 
General de Política Energética y Minas.

2. Para cumplimentar la solicitud de autorización y para proporcionar toda la 
documentación e información complementaria a que se refieren los artículos 9 y 10, la 
Dirección General de Política Energética y Minas o el Consejo de Seguridad Nuclear podrán 
requerir la traducción al español de la documentación que se estime necesaria. Asimismo, el 
poseedor presentará una traducción autenticada en una lengua aceptable para las 
autoridades competentes del país de destino o de tránsito, si así lo solicitan.

3. Cualquier requisito adicional para la autorización de un traslado se adjuntará al 
documento uniforme.

4. Sin perjuicio de cualesquiera otros documentos de acompañamiento exigidos por otras 
disposiciones jurídicas aplicables, todo traslado al que se aplique lo dispuesto en este real 
decreto deberá ir acompañado del documento uniforme cumplimentado que certifique que se 
ha cumplido debidamente el procedimiento de autorización, incluso en los casos en que una 
autorización cubra más de un traslado.

5. Dichos documentos estarán a disposición de las autoridades competentes del país de 
origen y destino, y de todos los países de tránsito.

Artículo 6.  Autoridades competentes.
A efectos de este real decreto tienen la condición de autoridades competentes el 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y el Consejo de Seguridad Nuclear.

Artículo 7.  Recursos contra las resoluciones de la Dirección General de Política Energética 
y Minas.

Las resoluciones de la Dirección General de Política Energética y Minas previstas en 
este real decreto no ponen fin a la vía administrativa. Contra ellas podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Secretario General de Energía en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la notificación de la resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.  No realización del traslado.
1. Cuando España sea Estado miembro de origen, tránsito o destino de un traslado, la 

Dirección General de Política Energética y Minas, por propia iniciativa o a propuesta del 
Consejo de Seguridad Nuclear, podrá decidir que el traslado no se lleve a término si las 
condiciones del traslado dejan de atenerse a lo dispuesto en el presente real decreto, o si no 
son conformes con las autorizaciones o consentimientos dados con arreglo al presente real 
decreto o a la normativa vigente en la materia. Dicha Dirección General informará 
inmediatamente de su decisión a las autoridades competentes de los demás Estados 
miembros implicados en el traslado.
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2. Cuando España sea el Estado miembro de origen y no pueda llevarse a término un 
traslado o no se cumplan las condiciones para dicho traslado con arreglo al presente real 
decreto, el poseedor de los residuos radiactivos o del combustible gastado deberá volver a 
hacerse cargo de ellos, salvo que pueda concertarse un arreglo alternativo que cuente con la 
apreciación favorable del Consejo de Seguridad Nuclear. Este organismo se cerciorará de 
que la persona responsable del traslado adopte, si procede, medidas de seguridad 
correctivas.

3. Cuando un traslado no pueda llevarse a término, ya sea por razones materiales o por 
falta de autorización, será responsable de los costes que ocasione este hecho:

a) En los traslados intracomunitarios: El poseedor. Cuando España sea Estado miembro 
de destino, el destinatario deberá suscribir un acuerdo con el poseedor, en el que éste se 
obligue a hacerse cargo de dicho costes.

b) En los traslados extracomunitarios:
1.º Cuando España sea Estado miembro de origen, el poseedor.
2.º Cuando España sea Estado miembro de tránsito, la persona física o jurídica 

responsable de gestionar el traslado.
3.º Cuando España sea el Estado miembro de destino, el destinatario.

CAPÍTULO II
Traslados intracomunitarios

Artículo 9.  Solicitud de autorización de un traslado.
Todo poseedor de residuos radiactivos o de combustible gastado que prevea efectuar un 

traslado intracomunitario desde España de dicho material, u organizar dicho traslado, 
requerirá la autorización de la Dirección General de Política Energética y Minas, previo 
informe favorable del Consejo de Seguridad Nuclear. A estos efectos, el solicitante 
cumplimentará, según corresponda, la sección A-1 o B-1 del documento uniforme al que se 
refiere el artículo 5 y remitirá la solicitud a dicha Dirección General.

Con posterioridad, antes de efectuarse el traslado, el titular de la autorización 
cumplimentará la sección A-5 o B-5 del documento uniforme. Este documento deberá 
acompañar el traslado junto con los documentos de las secciones A-1 y A-4a o B-1 y B-4a, y 
finalmente se adjuntará a la sección A-6 o B-6 del documento uniforme.

Artículo 10.  Solicitud de autorización de más de un traslado.
Una solicitud de autorización podrá referirse a más de un traslado siempre que, de forma 

concurrente, se den las siguientes condiciones:
a) Los residuos radiactivos o el combustible gastado a los que se refiera la solicitud 

presenten en lo esencial las mismas características físicas, químicas y radiactivas,
b) Los traslados vayan a efectuarse del mismo poseedor al mismo destinatario con la 

intervención de las mismas autoridades competentes y
c) En el caso de los traslados que impliquen el tránsito por países terceros, dicho tránsito 

se efectúe por el mismo puesto fronterizo de entrada o de salida de la Unión Europea y por 
el mismo puesto fronterizo del país o países terceros correspondientes, salvo que las 
autoridades competentes interesadas acuerden lo contrario.

Artículo 11.  Remisión de la solicitud a las autoridades competentes.
Cuando España sea el Estado miembro de origen, la Dirección General de Política 

Energética y Minas:
a) Enviará la solicitud debidamente cumplimentada a que se refiere el artículo 9 a las 

autoridades competentes del Estado miembro de destino y de los Estados miembros de 
tránsito, si los hubiere, para que puedan dar su consentimiento.

b) En el caso de que cualquiera de las autoridades competentes de los Estados 
miembros afectados considere que la solicitud no está debidamente cumplimentada, pedirá 
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al interesado la información complementaria que falte y la remitirá a dichas autoridades 
competentes.

c) Tomará las medidas necesarias para garantizar que toda la información relativa a los 
traslados regulados por este real decreto se tramite con la debida diligencia y se proteja de 
cualquier utilización incorrecta.

d) En su caso, promoverá que, por los procedimientos legalmente establecidos, se 
pongan en conocimiento de la Comisión Europea los retrasos injustificados o la falta de 
cooperación de las autoridades competentes del Estado miembro de destino y de los 
Estados miembros de tránsito.

Artículo 12.  Autorización del traslado.
1. Cuando España sea el Estado miembro de origen, si se han dado todos los 

consentimientos necesarios para el traslado, la Dirección General de Política Energética y 
Minas, previo informe favorable del Consejo de Seguridad Nuclear, podrá autorizar al 
poseedor de los residuos radiactivos o del combustible gastado a efectuar el traslado e 
informará de ello a las autoridades competentes del Estado miembro de destino y, en su 
caso, a las de los Estados miembros de tránsito. Para ello cumplimentará, según 
corresponda, la sección A-4a/A-4b o B-4a/4b del documento uniforme.

2. La autorización a que se refiere el apartado 1 no afectará en modo alguno a la 
responsabilidad del poseedor, de los transportistas, del propietario, del destinatario o de 
cualquier otra persona física o jurídica implicada en el traslado.

3. Una autorización podrá referirse a más de un traslado, siempre que se cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 10.

4. Una autorización no podrá ser válida y eficaz por tiempo superior a tres años. Al 
establecer el período de validez y eficacia, la Dirección General de Política Energética y 
Minas tendrá en cuenta todas las condiciones fijadas, tanto por el Consejo de Seguridad 
Nuclear, como en el consentimiento dado por los Estados miembros de destino o de tránsito.

5. Cualquier requisito adicional para la autorización de un traslado se adjuntará al 
documento uniforme.

Artículo 13.  Acuse de recibo y solicitud de información.
Cuando España sea Estado miembro de tránsito o destino, la Dirección General de 

Política Energética y Minas:
a) En un plazo de 20 días desde la recepción de la solicitud remitida por la autoridad 

competente del Estado miembro de origen verificará que la solicitud esté debidamente 
cumplimentada.

b) Si la solicitud está debidamente cumplimentada, enviará un acuse de recibo a las 
autoridades competentes del Estado miembro de origen, mediante la correspondiente 
sección A-2 o B-2 del documento uniforme, con copia a las demás autoridades competentes 
afectadas, a más tardar 10 días después del vencimiento del plazo de 20 días fijado en el 
párrafo a).

c) Si considera que la solicitud no está debidamente cumplimentada, pedirá la 
información que falte a las autoridades competentes del Estado miembro de origen e 
informará a las demás autoridades competentes de dicha petición. Esta petición de 
información deberá realizarse dentro del plazo de 20 días fijado en el párrafo a).

En un plazo máximo de 10 días a partir de la fecha de recepción de la información 
solicitada, y como muy pronto después del vencimiento del plazo de 20 días fijado en el 
párrafo a), enviará un acuse de recibo a las autoridades competentes del Estado miembro de 
origen, mediante la correspondiente sección A-2 o B-2 del documento uniforme, con copia a 
las demás autoridades competentes afectadas.

Artículo 14.  Consentimiento y denegación.
Cuando España sea Estado miembro de tránsito o de destino:
a) La Dirección General de Política Energética y Minas, previo informe del Consejo de 

Seguridad Nuclear, en un plazo máximo de dos meses a partir de la fecha del acuse de 
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recibo, notificará a las autoridades competentes del Estado miembro de origen su 
consentimiento, las condiciones que considera necesarias para darlo o su decisión de 
denegar el consentimiento, mediante la sección A-3 o B-3 del documento uniforme, según 
proceda.

No obstante, la Dirección General de Política Energética y Minas podrá solicitar a dichas 
autoridades una prórroga, de un mes como máximo, del plazo establecido en el párrafo 
anterior para dar a conocer su posición.

b) Se considerará que la Dirección General de Política Energética y Minas ha dado su 
consentimiento al traslado solicitado si, tras el vencimiento de los plazos fijados en el párrafo 
a), las autoridades competentes del Estado miembro de origen no hubiesen recibido su 
respuesta.

c) La Dirección General de Política Energética y Minas, previo informe del Consejo de 
Seguridad Nuclear, indicará los motivos de la denegación de su consentimiento o de 
cualesquiera condiciones a que supedite su consentimiento. Estos motivos se basarán:

1.º Si España es Estado miembro de tránsito, en la legislación nacional, comunitaria o 
internacional aplicable al transporte de materiales radiactivos;

2.º Si España es el Estado miembro de destino, en la legislación aplicable a la gestión de 
residuos radiactivos o del combustible gastado o en la legislación nacional, comunitaria o 
internacional aplicable al transporte de materiales radiactivos.

Las condiciones de traslado que imponga la Dirección General de Política Energética y 
Minas, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, no podrán ser más estrictas que 
las establecidas para los traslados similares que se efectúen dentro de España.

d) En todo caso, antes de dar su consentimiento, la Dirección General de Política 
Energética y Minas comprobará que el destinatario haya suscrito con el poseedor un 
acuerdo, aceptado por las autoridades competentes del Estado miembro de origen, que 
obligue al poseedor a recuperar los residuos radiactivos o el combustible gastado si el 
traslado no puede llevarse a término de conformidad con el presente real decreto, según lo 
dispuesto en el artículo 8.1 y a hacerse cargo de los costes que esto suponga.

e) Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas haya dado su 
consentimiento al tránsito para un traslado determinado no podrá denegar el consentimiento 
para su devolución en los casos siguientes:

1.º Cuando el consentimiento inicial se haya referido a materias trasladadas con fines de 
procesamiento o reprocesamiento, si la devolución se refiere a residuos radiactivos u otros 
productos equivalentes a las materias originales tras el procesamiento o reprocesamiento, y 
si se cumple toda la normativa pertinente;

2.º En las circunstancias descritas en el artículo 8, si la devolución se lleva a cabo en las 
mismas condiciones y con las mismas especificaciones.

Artículo 15.  Acuse de recibo del envío.
1. Cuando España sea el Estado miembro de destino, en un plazo de 15 días a partir de 

su recepción el destinatario enviará a la Dirección General de Política Energética y Minas un 
acuse de recibo de cada envío, mediante la correspondiente sección A-6 o B-6 del 
documento uniforme. Dicha Dirección General remitirá copia del acuse de recibo al Consejo 
de Seguridad Nuclear y, a las autoridades competentes del Estado miembro de origen y, en 
su caso, a las de los Estados miembros de tránsito.

2. Cuando España sea el Estado miembro de origen y la Dirección General de Política 
Energética y Minas reciba copia del acuse de recibo procedente de la autoridad competente 
del Estado miembro de destino, dicha Dirección General enviará a su vez copia del mismo al 
Consejo de Seguridad Nuclear y al poseedor del material objeto del traslado.
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CAPÍTULO III
Traslados extracomunitarios

Artículo 16.  Importaciones a la Unión Europea cuando España sea el Estado miembro de 
destino.

Cuando España sea el Estado miembro de destino de residuos radiactivos o combustible 
gastado que procedan de un país que no sea miembro de la Unión Europea:

a) El destinatario deberá presentar ante la Dirección General de Política Energética y 
Minas una solicitud de autorización, para lo que hará uso, según corresponda, de la sección 
A-1 o B-1 del documento uniforme. La solicitud podrá ser para más de un traslado, siempre 
que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 10.

Con posterioridad, antes de efectuarse el traslado, el titular de la autorización 
cumplimentará la sección A-5 o B-5 del documento uniforme Este documento deberá 
acompañar el traslado junto con los documentos de las secciones A-1 y A-4a o B-1 y B-4a, y 
finalmente se adjuntará a la sección A-6 o B-6 del documento uniforme.

b) En la solicitud se acreditará que el destinatario ha suscrito con el poseedor 
establecido en el tercer país un acuerdo, aceptado por las autoridades competentes de dicho 
tercer país, que obliga al poseedor a recuperar los residuos radiactivos o el combustible 
gastado si el traslado no puede llevarse a término de conformidad con el presente real 
decreto, según lo dispuesto en el artículo 8.1. En este caso, el destinatario será responsable 
de los costes que ocasione el hecho de que el traslado no pueda llevarse a término.

c) La Dirección General de Política Energética y Minas enviará la solicitud a que se 
refiere el párrafo a) a las autoridades competentes de los Estados miembros de tránsito, si 
los hubiere, para que puedan dar su consentimiento. En este supuesto, las reglas de 
procedimiento respecto de la concesión de la autorización de traslado, las características de 
ésta y el acuse de recibo serán las establecidas en el capítulo II de este real decreto, 
actuando la Dirección General de Política Energética y Minas como si fuera la autoridad 
competente del Estado miembro de origen.

d) En un plazo de 15 días tras la recepción del traslado, el destinatario enviará a la 
Dirección General de Política Energética y Minas un acuse de recibo de cada envío, 
mediante la correspondiente sección A-6 o B-6 del documento uniforme. Esta Dirección 
General enviará copias del acuse de recibo al Consejo de Seguridad Nuclear y a las 
autoridades competentes del país de origen y a las de los Estados miembros o terceros 
países de tránsito.

Artículo 17.  Tránsito por la Unión Europea.
1. Cuando los residuos radiactivos o el combustible gastado procedan y vayan 

destinados a un país tercero y el puesto fronterizo por el que vayan a entrar estos materiales 
por primera vez en la Unión Europea sea español:

a) La persona física o jurídica responsable de gestionar el traslado en España deberá 
presentar ante la Dirección General de Política Energética y Minas una solicitud de 
autorización, para lo que hará uso, según corresponda, de la sección A-1 o B-1 del 
documento uniforme.

Con posterioridad, antes de efectuarse el traslado, el titular de la autorización 
cumplimentará la sección A-5 o B-5 del documento uniforme. Este documento deberá 
acompañar el traslado junto con los documentos de las secciones A-1 y A-4a o B-1 y B-4a, y 
finalmente se adjuntará a la sección A-6 o B-6 del documento uniforme.

b) En la solicitud se acreditará que el destinatario establecido en el tercer país ha 
suscrito con el poseedor establecido en el tercer país de origen un acuerdo, aceptado por las 
autoridades competentes de dicho tercer país de origen, que obliga al poseedor a recuperar 
los residuos radiactivos o el combustible gastado si el traslado no puede llevarse a término 
de conformidad con este real decreto, según lo dispuesto en el artículo 8.1.

c) El procedimiento de concesión de la autorización de traslado y, en su caso, las 
características de ésta y el procedimiento de acuse de recibo serán los establecidos en el 
capítulo II, actuando la Dirección General de Política Energética y Minas como si fuera la 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

§ 9  Vigilancia y control de traslados de residuos radioactivos y combustible nuclear

– 277 –



autoridad competente del Estado miembro de origen en relación con el Estado o Estados 
miembros de tránsito.

d) La persona física o jurídica responsable, a que se refiere el párrafo a) deberá notificar, 
mediante la sección A-6 o B-6 del documento uniforme, a la Dirección General de Política 
Energética y Minas que los residuos radiactivos o el combustible gastado han llegado a su 
destino en el tercer país en un plazo de 15 días tras la fecha de llegada, indicando el último 
puesto fronterizo comunitario por el que haya pasado el traslado. Dicha notificación irá 
acompañada de una declaración o certificación del destinatario en la que se confirme que los 
residuos radiactivos o el combustible gastado han llegado al destino correspondiente y se 
indique el puesto fronterizo de entrada en el tercer país.

2. Cuando los residuos radiactivos o el combustible gastado procedan y vayan 
destinados a un país tercero y el puesto fronterizo por el que vayan a entrar estos materiales 
por primera vez en la Unión Europea no sea español, el procedimiento de concesión de la 
autorización de tránsito y, en su caso, las características de ésta serán los establecidos en el 
capítulo II, actuando la Dirección General de Política Energética y Minas con la condición de 
autoridad competente de Estado miembro de tránsito, en relación con el Estado miembro por 
el que entraron los materiales por primera vez en la Unión Europea.

Artículo 18.  Exportaciones fuera de la Unión Europea cuando España sea el Estado 
miembro de origen.

Cuando España sea el Estado miembro de origen de una exportación de residuos 
radiactivos o de combustible gastado a un país que no sea miembro de la Unión Europea:

a) El poseedor deberá presentar ante la Dirección General de Política Energética y 
Minas una solicitud de autorización, para lo que hará uso, según corresponda, de la sección 
A-1 o B-1 del documento uniforme.

Con posterioridad, antes de efectuarse el traslado, el titular de la autorización 
cumplimentará la sección A-5 o B-5 del documento uniforme. Este documento deberá 
acompañar el traslado junto con los documentos de las secciones A-1 y A-4a o B-1 y B-4a, y 
finalmente se adjuntará a la sección A-6 o B-6 del documento uniforme.

b) A continuación, la Dirección General de Política Energética y Minas:
1.º Informará del traslado previsto a las autoridades competentes del país de destino, 

solicitando su consentimiento.
2.º Aplicará el procedimiento de concesión de autorización y acuse de recibo regulado en 

el capítulo II, actuando en la condición de autoridad competente del Estado miembro de 
origen en relación con el Estado o Estados miembros de tránsito.

c) El poseedor deberá notificar a la Dirección General de Política Energética y Minas que 
los residuos radiactivos o el combustible gastado han llegado a su destino en el tercer país, 
mediante la sección A-6 o B-6 del documento uniforme, en un plazo de 15 días tras la fecha 
de llegada, indicando el último puesto fronterizo comunitario por el que haya pasado el 
traslado. Esa notificación irá acompañada de una declaración o certificación del destinatario 
en la que se confirme que los residuos radiactivos o el combustible gastado han llegado al 
destino correspondiente y se indique el puesto fronterizo de entrada en el tercer país.

Artículo 19.  Destinos no autorizados.
No se autorizarán traslados a:
a) Ningún destino situado al sur de los 60° de latitud sur.
b) Un Estado que sea parte en el Acuerdo de asociación entre los Estados de África, del 

Caribe y del Pacífico, por una parte, y la Unión Europea y sus Estados miembros, por otra 
(Acuerdo ACP-CE de Cotonú), y que no sea un Estado miembro, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 2.

c) Un país tercero que, a juicio de la Dirección General de Política Energética y Minas, 
teniendo en cuenta los criterios recomendados por la Comisión Europea, no posea los 
recursos técnicos y administrativos ni la estructura reglamentaria necesaria para gestionar 
con seguridad los residuos radiactivos o el combustible gastado, según lo dispuesto en la 
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Convención conjunta sobre seguridad en la gestión del combustible gastado y sobre 
seguridad en la gestión de residuos radiactivos, hecha en Viena el 5 de septiembre de 1997 
y ratificada por España con fecha 30 de abril de 1999.

Al formarse un juicio a este respecto, la Dirección General de Política Energética y Minas 
tendrá debidamente en cuenta toda la información pertinente procedente de otros Estados 
miembros.

La Dirección General de Política Energética y Minas informará a este respecto todos los 
años a la Comisión Europea y al Comité consultivo creado en virtud del artículo 21 de la 
Directiva 2006/117/EURATOM.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 20.  Régimen sancionador.
Las infracciones de los preceptos contenidos en este real decreto serán sancionadas de 

acuerdo con lo establecido en el capítulo XIV de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre 
energía nuclear, en la redacción dada en el apartado 12 del artículo único de la Ley 33/2007, 
de 7 de noviembre, de reforma de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de 
Seguridad Nuclear.

Disposición adicional única.  Colaboración entre Administraciones.
Las Administraciones Públicas mantendrán las necesarias relaciones de colaboración en 

el ámbito relacionado con las materias de este real decreto, de acuerdo con los principios 
establecidos al efecto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única.  Procedimientos ya iniciados o autorizados.
En el caso de que España sea el Estado miembro de origen:
1. Si la autorización ya ha sido concedida o la solicitud ha sido presentada ante la 

Dirección General de Política Energética y Minas antes de la entrada en vigor de este real 
decreto, será aplicable a todas las operaciones de traslado cubiertas por la autorización el 
Real Decreto 2088/1994, de 20 de octubre, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva 92/3/EURATOM del Consejo, relativa a la vigilancia y control de los 
traslados de residuos radiactivos entre Estados miembros o procedentes o con destino al 
exterior de la Comunidad.

2. Al decidir sobre las solicitudes de autorización presentadas antes de la entrada en 
vigor de este real decreto que se refieran a más de un traslado de residuos radiactivos o 
combustible gastado a un tercer país de destino, la Dirección General de Política Energética 
y Minas tendrá en cuenta todas las circunstancias pertinentes, y en particular:

a) El calendario previsto para la realización de todos los traslados cubiertos por la misma 
solicitud;

b) La justificación dada para incluir todos los traslados en la misma solicitud;
c) La conveniencia de autorizar un número de traslados inferior al cubierto por la 

solicitud.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 2088/1994, de 20 de octubre, por el que se dictan las 

disposiciones de aplicación de la Directiva 92/3/EURATOM del Consejo, relativa a la 
vigilancia y control de los traslados de residuos radiactivos entre Estados miembros o 
procedentes o con destino al exterior de la Comunidad.

En general, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases del régimen 
minero y energético.

Disposición final segunda.  Habilitaciones.
1. El Ministro de Industria, Turismo y Comercio dictará, en el ámbito de sus 

competencias, las disposiciones que resulten indispensables para asegurar la adecuada 
ejecución y aplicación de este real decreto.

Asimismo, se faculta a la Dirección General de Política Energética y Minas para modificar 
el documento uniforme, que figura en su anexo, con la finalidad mantenerlo adaptado a las 
actualizaciones que, en su caso, lleve a cabo la Comisión Europea, una vez que hayan sido 
publicadas en el «Diario Oficial de la Unión Europea».

2. El Consejo de Seguridad Nuclear podrá dictar instrucciones, circulares y guías de 
carácter técnico para la aplicación de lo establecido en este real decreto.

Disposición final tercera.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2006/117/

EURATOM del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativa a la vigilancia y al control de 
los traslados de residuos radiactivos y combustible nuclear gastado, y la Decisión de la 
Comisión 2008/312/EURATOM, de 5 de marzo, por la que se establece el documento 
uniforme para la vigilancia y el control de los traslados de residuos radiactivos y combustible 
gastado a que se refiere la Directiva 2006/117/EURATOM del Consejo.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Documento uniforme para la vigilancia y el control de los traslados de residuos 

radiactivos y combustible gastado

(Decisión de la Comisión 2008/312/EURATOM, de 5 de marzo)
Notas generales:
Secciones A-1 a A-6: Se cumplimentarán para los traslados de residuos radiactivos.
Secciones B-1 a B-6: Se cumplimentarán para los traslados de combustible gastado 

(incluido el combustible gastado destinado a su almacenamiento definitivo y, como tal, 
encuadrado en la categoría de residuo).

Sección A-1 o B-1 (solicitud de autorización de traslado): Será cumplimentada por el 
solicitante, es decir, dependiendo del tipo de traslado, por:

– el poseedor, en el caso de traslado entre Estados miembros (tipo MM) o de exportación 
de la Comunidad a un tercer país (tipo ME),

– el destinatario, en caso de importación a la Comunidad desde un tercer país (tipo IM),
– la persona responsable del traslado en el Estado miembro por el que entran en la 

Comunidad los residuos radiactivos o el combustible gastado en caso de tránsito a través de 
la Comunidad (tipo TT).

Sección A-2 o B-2 (acuse de recibo de la solicitud): Será cumplimentada por las 
autoridades competentes que corresponda, que serán, dependiendo del tipo de traslado, las 
autoridades competentes:

– de origen, en el caso de un traslado de tipo MM o ME,
– de destino, en el caso de un traslado de tipo IM,
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– del lugar de entrada por vez primera en la Comunidad en el caso de un traslado de tipo 
TT,

y todas las autoridades competentes del Estado miembro de tránsito, de haberlo.
Sección A-3 o B-3 (denegación o consentimiento): Será cumplimentada por todas las 

autoridades competentes afectadas.
Sección A-4a/A-4b o B-4a/B-4b (autorización o denegación de traslado): Será 

cumplimentada por la autoridad competente responsable de conceder la autorización, que 
es, dependiendo del tipo de traslado, la autoridad competente:

– del Estado miembro de origen en caso de traslados de tipo MM y ME,
– del Estado miembro de destino en caso de traslados de tipo IM,
– del primer Estado miembro de tránsito por el que el que se produce la entrada en la 

Comunidad en caso de traslados de tipo TT.
Sección A-5 o B-5 (descripción del envío/lista de bultos): Será cumplimentada por el 

solicitante a que se refieren las secciones A-1 o B-1.
Sección A-6 o B-6 (acuse de recibo del traslado): Será cumplimentada por el destinatario 

(en caso de traslados de tipo MM e IM), por el poseedor (en caso de traslados ME) o por la 
persona responsable del traslado (en caso de traslados TT).
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Notas explicativas de cada punto de las secciones A-1 a A-6 y B-1 a B-6 del 
documento uniforme

Definición de solicitud debidamente cumplimentada: Una solicitud de autorización de un 
traslado de residuos radiactivos o combustible gastado se considerará debidamente 
cumplimentada con arreglo a la Directiva 2006/117/EURATOM si todos los puntos de la 
sección A-1 (en el caso de los traslados de residuos radiactivos), o todos los puntos de la 
sección B-1 (en el caso de los traslados de combustible gastado), contienen la información 
requerida, por haberse marcado la casilla correspondiente, suprimido (= tachado) la opción 
no aplicable o indicado los datos y valores pertinentes. En el caso de las solicitudes de 
varios traslados, los puntos 8 y 9 podrán contener valores estimados.

1. El solicitante deberá cumplimentar debidamente y en su totalidad los puntos 1 a 14. 
En el punto 1, hay que marcar la casilla que proceda para definir el tipo de traslado e indicar 
los puestos fronterizos pertinentes en caso de intervenir en el traslado terceros países.

a) Marcar tipo MM para los traslados entre Estados miembros, aunque atraviesen uno o 
más Estados miembros distintos o terceros países.

b) Marcar tipo IM para los traslados de un tercer país a un Estado miembro (= 
importación en la Comunidad), teniendo en cuenta que la solicitud debe incluir pruebas de 
que el destinatario ha suscrito con el poseedor establecido en el tercer país un acuerdo, 
aceptado por la autoridad competente de dicho tercer país, que obliga al poseedor a 
recuperar los residuos radiactivos o el combustible gastado si el traslado no puede o debe 
llevarse a término.

c) Marcar tipo ME para los traslados de un Estado miembro a un tercer país (= 
exportación de la Comunidad).

d) Marcar tipo TT para los traslados de un tercer país a otro tercer país atravesando uno 
o más Estados miembros, teniendo en cuenta que la solicitud debe incluir pruebas de que el 
destinatario establecido en el tercer país ha suscrito con el poseedor establecido en el tercer 
país un acuerdo, aceptado por la autoridad competente de dicho tercer país, que obliga al 
poseedor a recuperar los residuos radiactivos o el combustible gastado si el traslado no 
puede o debe llevarse a término.
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2. Marcando la casilla pertinente, el solicitante especificará claramente si la solicitud se 
refiere a un único traslado dentro de un período de tiempo (por ejemplo, 05/2010, 2009 o 
2010-2011) o si se refiere a más de un traslado dentro de un período de tiempo, aunque 
nunca de un período de más de tres años a partir de la fecha de autorización. Se podrá 
presentar una solicitud única para más de un traslado siempre que se cumplan las 
condiciones previstas en al artículo 6, apartado 2, de la Directiva 2006/117/EURATOM:

a) que los residuos radiactivos o el combustible gastado a los que se refiera presenten 
en lo esencial las mismas características físicas, químicas y radiactivas, y

b) que los traslados vayan a efectuarse del mismo poseedor al mismo destinatario con la 
intervención de las mismas autoridades competentes, y

c) que, en el caso de los traslados que impliquen el tránsito por países terceros, dicho 
tránsito se efectúe por el mismo puesto fronterizo de entrada o de salida de la Comunidad y 
por el mismo puesto fronterizo del país o países terceros correspondientes, salvo que las 
autoridades competentes interesadas acuerden otra cosa.

3. El solicitante deberá indicar los puestos fronterizos pertinentes en caso de que 
intervengan en el traslado uno o más terceros países. Estos puestos fronterizos deben ser 
idénticos para todos los traslados cubiertos por la solicitud, salvo que las autoridades 
competentes hayan acordado otra cosa.

4. El solicitante deberá indicar su razón social, dirección y detalles de contacto. La razón 
social, también llamada denominación comercial, es el nombre con el que actúa una 
empresa a efectos comerciales, aunque su denominación legal, registrada, utilizada en 
contratos y otras situaciones formales, pueda ser otra. El solicitante deberá marcar la casilla 
que defina su función, que será una de las siguientes, dependiendo del tipo de traslado:

a) poseedor, en caso de traslado entre Estados miembros (tipo MM) o de exportación de 
la Comunidad a un tercer país (tipo ME);

b) destinatario, en caso de importación a la Comunidad desde un tercer país (tipo IM);
c) persona responsable del traslado en el Estado miembro por el cual entra en la 

Comunidad el residuo radiactivo o el combustible gastado, en caso de tránsito a través de la 
Comunidad (tipo TT).

5. El solicitante deberá indicar la razón social, la dirección y detalles de contacto del 
lugar de tenencia de los residuos radiactivos o del combustible gastado antes del traslado, 
lugar que puede ser distinto de la dirección del solicitante.

6. El solicitante deberá indicar la razón social, dirección y detalles de contacto del 
destinatario. En caso de traslado de tipo IM, esta información es idéntica a la del punto 4.

7. El solicitante deberá indicar la razón social, la dirección y detalles de contacto del 
lugar de tenencia de los residuos radiactivos o del combustible gastado después del 
traslado, lugar que puede ser distinto de la dirección del destinatario.

8. El solicitante deberá rellenar todos los campos marcando la casilla adecuada (es 
posible dar más de una respuesta) o indicando las características y los valores específicos 
de los residuos radiactivos o del combustible gastado. Estos valores podrán ser 
estimaciones si se trata de varios traslados.

9. El solicitante deberá rellenar el punto 9; se admiten valores estimados.
10. El solicitante deberá marcar y definir el tipo de actividad que haya dado lugar a los 

residuos radiactivos o al combustible gastado y marcar la(s) casilla(s) adecuadas o 
especificar otra actividad. Es posible dar más de una respuesta.

11. El solicitante deberá definir la finalidad del traslado y marcar la casilla adecuada (sólo 
puede darse una respuesta) o especificar otra finalidad.

12. El solicitante deberá enumerar los distintos modos de transporte previstos (carretera, 
ferrocarril, vía marítima, aérea o navegable) y añadir según proceda el punto de partida, el 
punto de llegada y el transportista (si ya se conoce) previstos. Se podrán modificar estas 
previsiones en fases posteriores del procedimiento de solicitud notificándolo a las 
autoridades competentes, sin que sea necesario presentar una nueva solicitud.

13. El solicitante deberá enumerar todos los países que intervienen en el traslado, 
comenzando con el Estado miembro o tercer país de tenencia de los residuos radiactivos o 
el combustible gastado y terminando con el Estado miembro o tercer país en el que se 
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conservarán tras el traslado. Si el solicitante desea modificar la lista ordenada de países, 
deberá presentar una nueva solicitud.

14. El solicitante deberá declarar quién recuperará los residuos radiactivos o el 
combustible gastado si no pudiera realizarse su traslado o no pudieran satisfacerse las 
condiciones del traslado. Cuando se trate de un traslado de tipo IM o TT, el solicitante deberá 
adjuntar a su solicitud pruebas de que el destinatario en el Estado miembro o tercer país de 
destino ha suscrito, con el poseedor de los residuos radiactivos o del combustible gastado en 
el tercer país, un acuerdo que ha sido aceptado por las autoridades competentes del tercer 
país.

Una vez rellenados los puntos 1 a 14, el solicitante deberá enviar la sección 1 del 
documento uniforme a la autoridad competente responsable de conceder la autorización del 
traslado.

La autoridad competente responsable de autorizar o denegar el traslado es la siguiente, 
dependiendo del tipo de traslado de que se trate:

– la autoridad competente del Estado miembro de origen en el caso de traslado entre 
Estados miembros (tipo MM) o de exportación fuera de la Comunidad (tipo ME),

– la autoridad competente del Estado miembro de destino en caso de importación a la 
Comunidad (tipo IM),

– la autoridad competente del primer Estado miembro de tránsito por el que el envío 
entra en la Comunidad en caso de tránsito a través de la Comunidad (tipo TT).

Los datos de contacto pertinentes se encontrarán en la plataforma de comunicación 
electrónica establecida y mantenida por la Comisión o en la lista de autoridades competentes 
publicada.

15. Inmediatamente después de recibir la solicitud, la autoridad competente responsable 
de conceder la autorización del traslado:

a) inscribirá el número de registro en la parte superior de cada sección del documento 
uniforme, comenzando con la sección 1;

b) comprobará que el solicitante ha cumplimentado debidamente todos los puntos de la 
sección 1;

c) cumplimentará el punto 15 de la sección 2 y hará copias de las secciones 1, 2 y 3 
suficientes para cada Estado miembro o país afectado; los terceros países de tránsito son 
consultados solamente a efectos informativos.

16. La autoridad competente responsable de la autorización:
a) cumplimentará, según proceda, el punto 16 de la sección 2 (y el 18 de la sección 3) 

para cada autoridad competente de los Estados miembros o países afectados enumerados 
en el punto 13, cuyo consentimiento es necesario para la autorización del (de los) 
traslado(s), y

b) enviará sin demora la solicitud debidamente cumplimentada (sección 1), junto con la 
sección 2, para obtener el consentimiento de todas las autoridades competentes afectadas 
enumeradas en el punto 16.

17. El punto 17 deberá cumplimentarlo la autoridad competente del (de los) Estado(s) 
miembro(s) afectado(s). Las fechas de la solicitud y de su recepción deberán introducirse 
nada más recibir la solicitud. Dentro de los 20 días siguientes a la recepción, la autoridad 
competente de los Estados miembros afectados comprobará que la solicitud ha sido 
debidamente cumplimentada (se han cumplimentado los puntos 1 a 14 y no falta ninguna 
información; algunos valores podrán ser estimaciones). Solo serán de aplicación las letras a) 
o b) del presente punto; táchese lo que no proceda.

a) Si la autoridad competente del (de los) Estado(s) miembro(s) de tránsito, en caso de 
existir, o de destino considera que la solicitud no está debidamente cumplimentada, deberá 
cumplimentar la letra a), tachar la letra b) y notificar su petición de la información no facilitada 
a la autoridad competente responsable de conceder la autorización (mencionada en el punto 
15). Deberá especificar claramente cuál es la información que falta (indicándola directamente 
o en documento adjunto). La autoridad competente que pida información no facilitada 
enviará copias de la sección 2 a todas las demás autoridades competentes de los Estados 
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miembros afectados mencionados en el punto 13 dentro de los 20 días siguientes a la 
recepción de la solicitud. Los datos de contacto pertinentes podrán encontrarse en la 
plataforma de comunicación electrónica establecida y mantenida por la Comisión o en la lista 
de autoridades competentes publicada. Si uno de los Estados miembros afectados considera 
que la solicitud no está debidamente cumplimentada, quedará paralizado el procedimiento. 
En este caso, la autoridad competente del Estado miembro de destino no enviará el acuse 
de recibo, incluso si considera la solicitud debidamente cumplimentada, hasta que se haya 
recibido la información pedida y no se haya formulado ninguna otra petición dentro de los 10 
días siguientes a la recepción de la misma. Este procedimiento podrá repetirse hasta que se 
haya recibido toda la información pedida y no se hayan formulado más peticiones de 
información.

A más tardar 10 días después de haber expirado el plazo de 20 días a partir de la 
recepción de la solicitud, si no se ha recibido ninguna petición de información no facilitada 
dentro del plazo de 20 días y la autoridad competente del Estado miembro afectado 
considera que la solicitud ha sido debidamente cumplimentada deberá enviar la sección 2 a 
la autoridad competente responsable de la autorización mencionada en el punto 15, y copias 
de la misma a todas las demás autoridades competentes de los Estados miembros 
afectados mencionados en el punto 13. Los datos de contacto pertinentes podrán 
encontrarse en la plataforma de comunicación electrónica establecida y mantenida por la 
Comisión o en la lista de autoridades competentes publicada.

Podrán concertarse plazos más breves entre todas las autoridades competentes de los 
Estados miembros afectados.

b) A fin de que las autoridades competentes puedan pedir información no facilitada 
dentro de los 20 días siguientes a la recepción de la solicitud, la autoridad competente del 
Estado miembro de destino no expedirá su acuse de recibo antes de que expire este plazo 
de 20 días. Una vez expirado dicho plazo, si la autoridad competente del Estado miembro de 
destino considera la solicitud debidamente cumplimentada y si no está afectado ningún otro 
Estado miembro o ninguna otra autoridad competente afectada ha pedido información no 
facilitada, la autoridad competente del Estado miembro de destino deberá cumplimentar la 
letra b) del punto 17.

18. Inmediatamente después de recibir de la autoridad competente del Estado miembro 
de destino el acuse de recibo de una solicitud debidamente cumplimentada, la autoridad 
competente responsable de la autorización deberá comprobar si se han respetado los plazos 
y cumplimentar el punto 18 de la sección 3 para cada Estado miembro afectado, enumerado 
en el punto 13, cuyo consentimiento sea necesario para la autorización del (de los) 
traslado(s).

La autoridad competente afectada deberá introducir los datos adicionales necesarios en 
el punto 18.

19. La autoridad competente responsable de la autorización deberá rellenar el plazo 
general para la aprobación automática, aplicable a todos los Estados miembros afectados. 
Este plazo vence, por regla general, dos meses después de la fecha del acuse de recibo del 
Estado miembro de destino a que se refiere la letra b) del punto 17. Luego, la autoridad 
competente responsable de la autorización deberá remitir la sección 3 sobre el 
consentimiento o la denegación a todos los Estados miembros o países afectados.

Inmediatamente después de recibida la sección 3, todas las autoridades competentes 
afectadas deberán decidir si procede establecer un nuevo plazo para tomar la decisión de 
consentir o denegar el traslado. Puede solicitarse un periodo adicional no superior a un mes 
mediante la supresión del plazo general del punto 19, la introducción del nuevo plazo y la 
notificación del plazo ampliado a todas las autoridades competentes afectadas.

20. La autoridad competente afectada deberá tramitar debidamente la solicitud. A más 
tardar cuando expire el plazo para la aprobación automática, la autoridad competente 
afectada deberá cumplimentar el punto 20 y devolver la copia original de la sección 3 
(original escaneado si se remitió por correo electrónico) a la autoridad competente 
responsable de conceder la autorización (mencionada en el punto 15). En caso de 
denegación, esta deberá motivarse sobre la base (para los Estados miembros o de tránsito) 
de la legislación nacional, comunitaria o internacional aplicable al transporte de materiales 
radiactivos o (para los Estados miembros de destino) de la legislación pertinente aplicable a 
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la gestión de residuos radiactivos o combustible gastado o de la legislación nacional, 
comunitaria o internacional aplicable al transporte de materiales radiactivos. Las condiciones 
impuestas no deberán ser más estrictas que las establecidas para traslados similares dentro 
de los Estados miembros. De no cumplimentarse y devolverse el documento uniforme dentro 
de plazo, se considerará aprobada la solicitud de traslado, sin perjuicio del artículo 9, 
apartado 2, de la Directiva 2006/117/EURATOM.

21. La autoridad competente responsable de conceder la autorización del traslado 
deberá cumplimentar los puntos 21 a 23, cuando todas las autoridades competentes 
afectadas hayan otorgado los consentimientos necesarios para el traslado, teniendo en 
cuenta que solo podrá considerarse otorgado tácitamente un consentimiento si:

a) se ha recibido el acuse de recibo (como mínimo) de la autoridad competente del 
Estado miembro de destino [mencionada en la letra b) del punto 17], y

b) no ha quedado sin respuesta ninguna petición de información no facilitada, y
c) no se ha recibido respuesta (ni consentimiento ni denegación), dentro de los plazos 

aplicables mencionados en el punto 19, de las autoridades competentes afectadas.
22. La autoridad competente a que se refiere el punto 21 deberá enumerar o adjuntar 

como anexo, si el espacio previsto no es suficiente, todos los consentimientos (incluidas las 
condiciones) y denegaciones (incluidos los motivos) recibidos, en su caso, de todas las 
autoridades competentes afectadas.

23. La autoridad competente a que se refiere el punto 21 deberá:
a) cumplimentar el punto 23 teniendo presente que el periodo máximo de validez de la 

autorización es de tres años y que una única autorización puede cubrir más de un traslado, 
cuando se reúnan las condiciones establecidas en el artículo 6, apartado 2, de la Directiva 
2006/117/EURATOM;

b) remitir al solicitante el original de la sección 4a, junto con las secciones 1, 4a, 5 y 6, y
c) remitir copias de la sección 4a a todas las demás autoridades competentes afectadas.
24. La autoridad competente responsable de conceder la autorización del traslado 

deberá cumplimentar los puntos 24 y 25 si al menos una de las autoridades competentes 
afectadas no ha dado su consentimiento al traslado.

25. La autoridad competente a que se refiere el punto 24 deberá enumerar o adjuntar 
como anexo todos los consentimientos y denegaciones recibidos, incluidas todas las 
condiciones y los motivos de denegación, y remitir el original de la sección 4a al solicitante y 
copias de dicha sección a todas las demás autoridades competentes afectadas.

26. Si se ha(n) autorizado el (los) traslado(s) y el solicitante ha recibido las secciones 4a, 
5 y 6, deberá cumplimentar debidamente el punto 26. Si la solicitud se refiere a varios 
traslados, deberá hacer copias suficientes de la sección 5 para cada traslado.

27. El solicitante deberá marcar la casilla correspondiente, indicando si la autorización se 
refiere a un único traslado o a varios traslados. En este último caso, se indicará el número de 
serie adecuado.

28. Antes de cada traslado, el solicitante deberá cumplimentar debidamente los puntos 
28 a 30 (incluso si la autorización se refiere a varios traslados). En esta sección, los valores 
no podrán ser estimaciones.

29. El solicitante deberá cumplimentar debidamente el punto 29 (lista de bultos) e indicar 
al pie el número total de bultos, el número total de cada tipo de bulto, la masa neta total, la 
masa bruta total y la actividad total (GBq) de todos los bultos. Si el espacio facilitado en el 
documento no resulta suficiente, deberá adjuntarse como anexo una lista con la información 
solicitada.

30. El solicitante deberá cumplimentar el punto 30 (fecha de envío y declaración) antes 
de cada traslado de residuos radiactivos o combustible gastado (incluso si la autorización se 
refiere a varios traslados). Junto con las secciones 1 y 4a, la sección 5 acompaña en el 
traslado a los residuos radiactivos o el combustible gastado. La descripción del envío y la 
lista de bultos (sección 5) se adjunta luego a la sección 6 (acuse de recibo).

31. El destinatario (en caso de traslados de tipo MM e IM), el poseedor (en caso de 
traslados ME) o la persona responsable del traslado (en caso de traslados TT) deberán 
cumplimentar debidamente los puntos 31 a 35 (y 36 si procede); el solicitante efectuará las 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: NO PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

§ 9  Vigilancia y control de traslados de residuos radioactivos y combustible nuclear

– 305 –



eventuales adiciones necesarias. No obstante, un destinatario situado fuera de la 
Comunidad Europea podrá acusar recibo de los residuos radiactivos o del combustible 
gastado mediante una declaración independiente del documento uniforme.

32. El destinatario deberá cumplimentar debidamente el nombre, dirección y detalles de 
contacto del lugar de tenencia de los residuos radiactivos o del combustible gastado después 
del traslado.

33. El destinatario deberá cumplimentar el punto 33 (con referencia al punto 23) e indicar 
si el traslado recibido es el último cubierto por la autorización.

a) Si la autorización se refiere a un único traslado de los tipos MM o IM, el destinatario 
deberá cumplimentar la sección 6 dentro de los 15 días siguientes a la recepción de los 
residuos radiactivos o el combustible gastado y remitir las secciones 5 y 6 a la autoridad 
competente del Estado miembro de destino. La autoridad competente del Estado miembro 
de destino enviará entonces copia de las secciones 5 y 6 a las demás autoridades 
competentes afectadas (y, en su caso, los originales de estas dos secciones a la autoridad 
competente que concedió la autorización). En el caso de los traslados de tipo MM, la 
autoridad competente del Estado miembro de origen enviará al poseedor una copia del 
acuse de recibo.

b) Si la autorización se refiere a un único traslado de los tipos ME o TT, el solicitante se 
asegurará de que el destinatario situado fuera de la Comunidad Europea le envía las 
secciones 5 y 6 debidamente cumplimentadas inmediatamente después de recibidos los 
residuos radiactivos o el combustible gastado. La sección 6 podrá sustituirse por una 
declaración del destinatario en la que conste como mínimo la información que figura en los 
puntos 31 a 36. Dentro de los 15 días siguientes a la recepción de los residuos radiactivos o 
del combustible gastado, el solicitante remitirá a la autoridad competente que concedió la 
autorización las secciones 5 y 6 (si el destinatario no ha utilizado esta última, la rellenará el 
solicitante) y, en su caso, la declaración del destinatario. Esta autoridad enviará luego copia 
de las secciones 5 y 6 y, en su caso, de la declaración del destinatario, a las demás 
autoridades competentes afectadas.

c) Si la autorización se refiere a varios traslados de los tipos MM o IM, el destinatario 
deberá cumplimentar la sección 6 después de cada traslado (tras procurarse a tal efecto 
varias copias de la sección 6 sin rellenar) y remitir esta sección directamente a la autoridad 
competente del Estado Miembro de destino. El destinatario deberá adjuntar la sección 5 
correspondiente al mismo traslado.

d) Si lo autorización se refiere a varios traslados de los tipos ME o TT, el solicitante 
deberá cerciorarse de que, después de cada traslado, el destinatario ubicado fuera de la 
Comunidad Europea cumplimenta para cada traslado una copia (sin rellenar) de la sección 6 
y la devuelve junto con la sección 5 correspondiente.

34. El destinatario deberá marcar «no aplicable» o cumplimentar el punto 34 para los 
traslados de tipo ME o TT o adjuntar una declaración como anexo, indicando la referencia a 
la misma.

35. El destinatario deberá cumplimentar el punto 35 cuando se hayan efectuado el único 
traslado o la totalidad de los traslados cubiertos por la autorización. Si la autorización cubre 
varios traslados, el acuse de recibo final se cumplimentará y remitirá como si la autorización 
fuera válida para un único traslado, salvo que:

a) En el punto 30 de la sección 6 se especificará que se trata del último traslado cubierto 
por la autorización;

b) La declaración eventualmente redactada por un destinatario situado fuera de la 
Comunidad Europea deberá confirmar la llegada de todos los residuos radiactivos o 
combustible gastado cubiertos por la autorización de traslado.

El destinatario deberá remitir la sección 6 (acuse de recibo) junto con la sección 5 
dependiendo del tipo de traslado a la autoridad competente del Estado miembro de destino 
en el caso de los traslados de tipo MM o IM, o al solicitante mencionado en el punto 5 de la 
sección 1 en el caso de los traslados de tipo ME o TT. Como recapitulación, se adjuntarán al 
acuse de recibo final las secciones 6 correspondientes a cada uno de los traslados cubiertos 
por la autorización.
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36. El destinatario deberá marcar «no aplicable» o cumplimentar el punto 36 para los 
traslados de tipo ME o TT o adjuntar una declaración como anexo, indicando la referencia a 
la misma. El solicitante deberá trasmitir las secciones 5 y 6 a la autoridad que concedió la 
autorización. Como recapitulación, se adjuntarán al acuse de recibo final las secciones 6 
correspondientes a cada uno de los traslados cubiertos por la autorización.
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§ 10

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Última modificación: 28 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]
LIBRO II

Delitos y sus penas

[ . . . ]
Artículo 172 quater.  

1. El que para obstaculizar el ejercicio del derecho a la interrupción voluntaria del 
embarazo acosare a una mujer mediante actos molestos, ofensivos, intimidatorios o 
coactivos que menoscaben su libertad, será castigado con la pena de prisión de tres meses 
a un año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días.

2. Las mismas penas se impondrán a quien, en la forma descrita en el apartado anterior, 
acosare a los trabajadores del ámbito sanitario en su ejercicio profesional o función pública y 
al personal facultativo o directivo de los centros habilitados para interrumpir el embarazo con 
el objetivo de obstaculizar el ejercicio de su profesión o cargo.

3. Atendidas la gravedad, las circunstancias personales del autor y las concurrentes en 
la realización del hecho, el tribunal podrá imponer, además, la prohibición de acudir a 
determinados lugares por tiempo de seis meses a tres años.

4. Las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que pudieran 
corresponder a los delitos en que se hubieran concretado los actos de acoso.

5. En la persecución de los hechos descritos en este artículo no será necesaria la 
denuncia de la persona agraviada ni de su representación legal.

[ . . . ]
Artículo 288 bis.  

En los supuestos previstos en los artículos 281 y 284 de este Código, quedarán exentos 
de responsabilidad criminal los directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes 
y otros miembros del personal actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en 
formación, que en esa condición hayan cometido alguno de los hechos previstos en ellos, 
cuando pongan fin a su participación en los mismos y cooperen con las autoridades 
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competentes de manera plena, continua y diligente, aportando informaciones y elementos de 
prueba de los que estas carecieran, que sean útiles para la investigación, detección y 
sanción de las demás personas implicadas, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Cooperen activamente en este sentido con la autoridad de la competencia que lleva el 
caso,

b) estas sociedades o personas físicas hayan presentado una solicitud de exención del 
pago de la multa de conformidad con lo establecido en la Ley de Defensa de la 
Competencia,

c) dicha solicitud se haya presentado en un momento anterior a aquel en que los 
directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes y otros miembros del personal 
actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en formación, que en esa 
condición hayan sido informados de que están siendo investigados en relación con estos 
hechos,

d) se trate de una colaboración activa también con la autoridad judicial o el Ministerio 
Fiscal proporcionando indicios útiles y concretos para asegurar la prueba del delito e 
identificar a otros autores.

[ . . . ]
TÍTULO XVII

De los delitos contra la seguridad colectiva

CAPÍTULO I
De los delitos de riesgo catastrófico

Sección 1.ª De los delitos relativos a la energía nuclear y a las radiaciones 
ionizantes

Artículo 341.  
El que libere energía nuclear o elementos radiactivos que pongan en peligro la vida o la 

salud de las personas o sus bienes, aunque no se produzca explosión, será sancionado con 
la pena de prisión de quince a veinte años, e inhabilitación especial para empleo o cargo 
público, profesión u oficio por tiempo de diez a veinte años.

Artículo 342.  
El que, sin estar comprendido en el artículo anterior, perturbe el funcionamiento de una 

instalación nuclear o radiactiva, o altere el desarrollo de actividades en las que intervengan 
materiales o equipos productores de radiaciones ionizantes, creando una situación de grave 
peligro para la vida o la salud de las personas, será sancionado con la pena de prisión de 
cuatro a diez años, e inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio 
por tiempo de seis a diez años.

[ . . . ]
Artículo 345.  

1. El que, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general, adquiera, 
posea, trafique, facilite, trate, transforme, utilice, almacene, transporte o elimine materiales 
nucleares u otras sustancias radiactivas peligrosas que causen o puedan causar la muerte o 
lesiones graves a personas, o daños sustanciales a la calidad del aire, la calidad del suelo o 
la calidad de las aguas o a animales o plantas, será castigado con la pena de prisión de uno 
a cinco años, multa de seis a dieciocho meses, e inhabilitación especial para profesión u 
oficio por tiempo de uno a tres años.

2. El que sin la debida autorización produjere tales materiales o sustancias será 
castigado con la pena superior en grado.
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3. Si los hechos a que se refieren los apartados anteriores se hubieran cometido por 
imprudencia grave, se impondrá la pena inferior en grado a la señalada en los mismos.

[ . . . ]
Artículo 399 ter.  

A los efectos de este Código, se entiende por instrumento de pago distinto del efectivo 
cualquier dispositivo, objeto o registro protegido, material o inmaterial, o una combinación de 
estos, exceptuada la moneda de curso legal, que, por sí solo o en combinación con un 
procedimiento o conjunto de procedimientos, permite al titular o usuario transferir dinero o 
valor monetario incluso a través de medios digitales de intercambio.

[ . . . ]
Artículo 432 bis.  

La autoridad o funcionario público que, sin ánimo de apropiárselo, destinare a usos 
privados el patrimonio público puesto a su cargo por razón de sus funciones o con ocasión 
de las mismas, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a tres años, y suspensión de 
empleo o cargo público de uno a cuatro años.

Si el culpable no reintegrara los mismos elementos del patrimonio público distraídos 
dentro de los diez días siguientes al de la incoación del proceso, se le impondrán las penas 
del artículo anterior.

[ . . . ]
Artículo 433 ter.  

A los efectos del presente Código, se entenderá por patrimonio público todo el conjunto 
de bienes y derechos, de contenido económico-patrimonial, pertenecientes a las 
Administraciones públicas.

[ . . . ]
Artículo 438 bis.  

La autoridad que, durante el desempeño de su función o cargo y hasta cinco años 
después de haber cesado en ellos, hubiera obtenido un incremento patrimonial o una 
cancelación de obligaciones o deudas por un valor superior a 250.000 euros respecto a sus 
ingresos acreditados, y se negara abiertamente a dar el debido cumplimiento a los 
requerimientos de los órganos competentes destinados a comprobar su justificación, será 
castigada con las penas de prisión de seis meses a tres años, multa del tanto al triplo del 
beneficio obtenido, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio 
del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos a siete años.

[ . . . ]
TÍTULO XXII

Delitos contra el orden público

[ . . . ]
CAPÍTULO V

De la tenencia, tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos

[ . . . ]
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Artículo 566.  
1. Los que fabriquen, comercialicen o establezcan depósitos de armas o municiones no 

autorizados por las leyes o la autoridad competente serán castigados:
1.º Si se trata de armas o municiones de guerra o de armas químicas, biológicas, 

nucleares o radiológicas o de minas antipersonas o municiones en racimo, con la pena de 
prisión de cinco a diez años los promotores y organizadores, y con la de prisión de tres a 
cinco años los que hayan cooperado a su formación.

2.º Si se trata de armas de fuego reglamentadas o municiones para las mismas, con la 
pena de prisión de dos a cuatro años los promotores y organizadores, y con la de prisión de 
seis meses a dos años los que hayan cooperado a su formación.

3.º Con las mismas penas será castigado, en sus respectivos casos, el tráfico de armas 
o municiones de guerra o de defensa, o de armas químicas, biológicas, nucleares o 
radiológicas o de minas antipersonas o municiones en racimo.

2. Las penas contempladas en el punto 1.º del apartado anterior se impondrán a los que 
desarrollen o empleen armas químicas, biológicas, nucleares o radiológicas o minas 
antipersonas o municiones en racimo, o inicien preparativos militares para su empleo o no 
las destruyan con infracción de los tratados o convenios internacionales en los que España 
sea parte.

Artículo 567.  
1. Se considera depósito de armas de guerra la fabricación, la comercialización o la 

tenencia de cualquiera de dichas armas, con independencia de su modelo o clase, aun 
cuando se hallen en piezas desmontadas. Se considera depósito de armas químicas, 
biológicas, nucleares o radiológicas o de minas antipersonas o de municiones en racimo la 
fabricación, la comercialización o la tenencia de las mismas.

El depósito de armas, en su vertiente de comercialización, comprende tanto la 
adquisición como la enajenación.

2. Se consideran armas de guerra las determinadas como tales en las disposiciones 
reguladoras de la defensa nacional. Se consideran armas químicas, biológicas, nucleares o 
radiológicas, minas antipersonas o municiones en racimo las determinadas como tales en los 
tratados o convenios internacionales en los que España sea parte.

Se entiende por desarrollo de armas químicas, biológicas, nucleares o radiológicas, 
minas antipersonas o municiones en racimo cualquier actividad consistente en la 
investigación o estudio de carácter científico o técnico encaminada a la creación de una 
nueva arma química, biológica, nuclear o radiológica, o mina antipersona o munición en 
racimo o la modificación de una preexistente.

3. Se considera depósito de armas de fuego reglamentadas la fabricación, 
comercialización o reunión de cinco o más de dichas armas, aun cuando se hallen en piezas 
desmontadas.

4. Respecto de las municiones, los Jueces y Tribunales, teniendo en cuenta la cantidad y 
clase de las mismas, declararán si constituyen depósito a los efectos de este capítulo.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

De las organizaciones y grupos terroristas y de los delitos de terrorismo

[ . . . ]
Sección 2.ª De los delitos de terrorismo

[ . . . ]
Artículo 574.  

1. El depósito de armas o municiones, la tenencia o depósito de sustancias o aparatos 
explosivos, inflamables, incendiarios o asfixiantes, o de sus componentes, así como su 
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fabricación, tráfico, transporte o suministro de cualquier forma, y la mera colocación o 
empleo de tales sustancias o de los medios o artificios adecuados, serán castigados con la 
pena de prisión de ocho a quince años cuando los hechos se cometan con cualquiera de las 
finalidades expresadas en el apartado 1 del artículo 573.

2. Se impondrá la pena de diez a veinte años de prisión cuando se trate de armas, 
sustancias o aparatos nucleares, radiológicos, químicos o biológicos, o cualesquiera otros de 
similar potencia destructiva.

3. Serán también castigados con la pena de diez a veinte años de prisión quienes, con 
las mismas finalidades indicadas en el apartado 1, desarrollen armas químicas o biológicas, 
o se apoderen, posean, transporten, faciliten a otros o manipulen materiales nucleares, 
elementos radioactivos o materiales o equipos productores de radiaciones ionizantes.

[ . . . ]
TÍTULO XXIII

De los delitos de traición y contra la paz o la independencia del Estado y 
relativos a la Defensa Nacional

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Del descubrimiento y revelación de secretos e informaciones relativas a la 
Defensa Nacional

[ . . . ]
Artículo 602.  

El que descubriere, violare, revelare, sustrajere o utilizare información legalmente 
calificada como reservada o secreta relacionada con la energía nuclear, será castigado con 
la pena de prisión de seis meses a tres años, salvo que el hecho tenga señalada pena más 
grave en otra Ley.

[ . . . ]
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§ 11

Real Decreto 663/1997, de 12 de mayo, por el que se regula la 
composición y funciones de la Autoridad Nacional para la Prohibición 

de las Armas Químicas

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 1997

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1997-10333

La preocupación de la Humanidad por las armas de destrucción masiva e indiscriminada 
se inicia, al menos, en 1899 con la Primera Conferencia de La Haya sobre Desarme 
Internacional.

Hitos importantes de esta lucha han sido el Protocolo relativo a la prohibición del uso en 
guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos u otros y de los 
métodos de guerra bacteriológica, firmado en Ginebra el 17 de julio de 1925; el Convenio 
sobre la prohibición del desarrollo, producción y almacenamiento de armas bacteriológicas y 
toxínicas y sobre su destrucción, firmado en Londres, Moscú y Washington el 10 de abril de 
1972, así como el Tratado sobre la No-Proliferación de Armas Nucleares que entró en vigor 
el 5 de marzo de 1970 y la Convención sobre armas dañinas y efectos indiscriminados de 10 
de abril de 1981.

Un avance significativo en este proceso de lucha contra las armas de destrucción masiva 
ha sido la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y 
el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, hecha en París el 13 de enero de 1993 
y ratificada por España el 3 de agosto de 1994.

La citada Convención tiene como objetivo último la erradicación definitiva de las armas 
químicas, entendiendo por tales no sólo el dispositivo bélico y las instalaciones de 
fabricación y montaje de sus componentes, sino también cualquier producto químico o de 
procedencia biológica que, directa o indirectamente, coadyuve a la elaboración de dicho tipo 
de armas. En efecto, existen determinados productos químicos que son utilizados para la 
fabricación de armas químicas, o que mediante un proceso adecuado pueden llegar a serlo 
—precursores—, pero que al mismo tiempo se utilizan también en la producción de materias 
de uso pacífico, motivo por el cual la Convención establece unos requisitos y normas de 
control que, sin interferir en modo alguno en dichos procesos industriales de carácter civil, 
impidan su posible desvío para fines militares. Esta dualidad en el uso y producción de 
ciertas sustancias químicas es la que justifica la implantación de un sistema de verificación 
que garantice el cumplimiento de las obligaciones asumidas por cada uno de los Estados 
Partes.

A tal fin, la Convención prevé la designación de una Autoridad Nacional, a quien se 
atribuye la responsabilidad de asegurar a nivel interno la aplicación efectiva de las 
obligaciones derivadas de la misma, además de servir de enlace con la Organización para la 
Prohibición de las Armas Químicas, a que se refiere el artículo VIII, y con los demás Estados 
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Partes. En desarrollo de este mandato, el presente Real Decreto procede a constituir la 
Autoridad Nacional española y a definir las correspondientes funciones, todas ellas 
encaminadas al logro de los mencionados objetivos y plenamente respetuosas con aquellas 
otras que responden a fines distintos y compatibles con los aquí previstos.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Asuntos Exteriores, Defensa e 
Industria y Energía, previa aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 9 de mayo de 1997,

DISPONGO:

Artículo 1.  Creación.
En cumplimiento del artículo VII.4 de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la 

producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, se 
crea la Autoridad Nacional para la Prohibición de las Armas Químicas, órgano colegiado de 
la Administración General del Estado, adscrito al Ministerio de Asuntos Exteriores. Tiene 
encomendadas las funciones de planificación, coordinación y seguimiento de todos los 
temas relacionados con dicha Convención y se regirá por el presente Real Decreto.

Artículo 2.  Funciones.
Son funciones de la Autoridad Nacional:
1. Garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por parte de España en 

virtud de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento 
y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción.

2. Mantener un enlace eficaz entre España y la Organización para la Prohibición de las 
Armas Químicas (OPAQ), así como con los otros Estados Parte de la Convención.

3. Defender, dentro del respeto a la Convención, los legítimos intereses nacionales en la 
OPAQ y en las relaciones con otros Estados Parte.

4. Coordinar las actividades de la totalidad de los organismos de la Administración 
General del Estado para la aplicación de la Convención.

5. Instar la aprobación de las disposiciones y la adopción de las medidas que fueran 
necesarias para la aplicación de la Convención.

6. Ejercer las competencias que en materia sancionadora le sean legalmente atribuidas.
7. Adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la información 

obtenida en virtud de lo dispuesto en la Convención.
8. Establecer los criterios para el eficaz cumplimiento de las misiones de control llevadas 

a cabo tanto por la OPAQ como a instancia de la propia Autoridad Nacional, asegurándose 
también la protección de los intereses, tanto públicos como privados.

9. Requerir la información exigida por la Convención a las personas físicas o jurídicas 
afectadas por la misma.

10. Coordinarse con los órganos competentes en materia de comercio exterior respecto 
a la importación y exportación de las sustancias químicas previstas en la Convención.

Artículo 3.  Composición.
1. La Autoridad Nacional estará compuesta por los siguientes miembros:
a) Presidente: El Subsecretario de Asuntos Exteriores.
b) Vicepresidente primero: El Subsecretario de Industria y Energía.
c) Vicepresidente segundo: El Subsecretario de Defensa.
d) Vocales: Los Subsecretarios de Economía y Hacienda; del Interior; de Educación y 

Cultura; de Agricultura, Pesca y Alimentación; de Sanidad y Consumo, y de Medio Ambiente.
En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, de la Presidencia, sus 

funciones serán ejercidas por el Vicepresidente que corresponda, según el orden 
anteriormente establecido. Los distintos miembros podrán delegar la representación de su 
Departamento en una autoridad con rango, al menos, de Director general.
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2. Actuará como Secretario el titular de la Secretaría General de la Autoridad Nacional a 
que se refiere el artículo 5 del presente Real Decreto, actuando con voz pero sin voto.

3. La Autoridad Nacional se reunirá al menos una vez cada seis meses. Asimismo podrá 
reunirse a propuesta del Presidente, siempre que éste o al menos dos miembros lo 
consideren oportuno.

4. El Presidente, cuando los temas a tratar así lo aconsejen, podrá convocar a las 
reuniones de la Autoridad Nacional, con voz pero sin voto, a representantes de otras 
Administraciones públicas, de los sectores afectados, así como a personas expertas en la 
materia.

5. La Autoridad Nacional será asistida en sus funciones por el grupo de trabajo y la 
Secretaría General a que se refieren los artículos siguientes.

Artículo 4.  Grupo de trabajo.
1. Como órgano de asistencia de la Autoridad Nacional se crea un grupo de trabajo 

integrado por un funcionario de cada uno de los Ministerios que forman parte de la Autoridad 
Nacional, con categoría de Subdirector general o asimilado. Será coordinado por el 
Secretario general. Se reunirá al menos una vez al mes.

2. Son funciones del grupo de trabajo debatir y elaborar propuestas que deban 
someterse a la Autoridad Nacional y aquellas otras funciones que ésta le encomiende. 
Mensualmente, el grupo de trabajo dará cuenta de sus actuaciones a la Autoridad Nacional a 
través del Secretario general.

3. Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo aconsejen, el grupo de trabajo 
podrá contar con la asistencia de expertos y de representantes de otras administraciones 
públicas y de los sectores afectados.

Artículo 5.  Secretaría General.
Como órgano ejecutivo de la Autoridad Nacional, se constituye la Secretaría General, 

que estará adscrita a la Subsecretaría de Industria y Energía, a través de su Gabinete 
Técnico, y contará para la realización de sus funciones con el apoyo de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Defensa, así como de los otros Ministerios representados en la 
Autoridad Nacional. Su titular será un funcionario, con nivel orgánico de Subdirector general 
o asimilado, que ocupe un puesto de trabajo del citado Gabinete.

Artículo 6.  Funciones de la Secretaría General.
Bajo la dependencia y supervisión de la Autoridad Nacional, corresponden a la 

Secretaría General las siguientes funciones:
1. Recibir y remitir a la OPAQ las declaraciones y cuanta información exija la 

Convención.
2. Asegurar que las inspecciones efectuadas por la OPAQ se realicen de acuerdo con la 

Convención y con los legítimos intereses españoles.
3. Adoptar las medidas de verificación y control, incluidas en su caso las de inspección, 

necesarias para el cumplimiento de la Convención.
4. Requerir, en su caso, la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de las 

autoridades aduaneras para efectuar sus controles.
5. Asegurar el cumplimiento de los requisitos de confidencialidad de los datos que 

maneje de acuerdo con la Convención y las instrucciones que reciba de la Autoridad 
Nacional.

6. Aquellas otras que le encomiende la Autoridad Nacional.

Artículo 7.  Recursos.
Las resoluciones que dicte la Autoridad Nacional en el ámbito de sus competencias 

podrán ser objeto de recurso ordinario ante el Ministro de Asuntos Exteriores, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 8.  Régimen jurídico.
En lo no previsto en el presente Real Decreto, la Autoridad Nacional ajustará su 

funcionamiento a lo establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional única.  Modificación del Real Decreto 1889/1996, de 2 de agosto, de 
Estructura Orgánica del Ministerio de Industria y Energía.

El artículo 5.5 del Real Decreto 1889/1996, de 2 de agosto, de Estructura Orgánica del 
Ministerio de Industria y Energía, queda redactado en los siguientes términos:

«El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo inmediato en cuantos asuntos le 
encomiende al Subsecretario. En particular se le encomienda el desempeño de las 
funciones de la Secretaría General de la Autoridad Nacional para la Prohibición de 
las Armas Químicas.»

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo y ejecución.
Se autoriza a los Ministros de Asuntos Exteriores, de Defensa y de Industria y Energía, 

dentro de sus respectivas competencias, para que adopten las medidas necesarias para el 
desarrollo y ejecución del presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  Financiación.
Los gastos derivados del presente Real Decreto serán financiados por el Ministerio de 

Industria y Energía con cargo a su presupuesto ordinario.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 12

Real Decreto 1271/1997, de 24 de julio, por el que se crea la 
Representación Permanente de España en la Organización para la 

Prohibición de las Armas Químicas con sede en La Haya

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 189, de 8 de agosto de 1997

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1997-17948

La Convención para la Prohibición de las Armas Químicas, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de diciembre de 1996, y que entró en vigor el día 29 de abril de 
1997, hace imprescindible la creación de una Representación Permanente de España en 
dicha Organización que contribuya al seguimiento continuado de los temas que se tratarán 
en la misma, incluyendo el cumplimiento de la Convención, la protección de los intereses 
españoles de seguridad e industriales, las posibles visitas de inspección y el control 
presupuestario de la Organización.

De particular relieve es el hecho de que España, cuya industria es la quinta en 
importancia de Europa, estará representada desde su inicio en el Consejo Ejecutivo de la 
Organización para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ), entidad que asegura el 
cumplimiento de lo acordado por la Conferencia de Estados parte. El Consejo Ejecutivo está 
formado por 41 países y toma decisiones de la mayor trascendencia dentro de la OPAQ.

Desde el año 1994 hasta la actualidad los trabajos preparatorios para la constitución de 
la Organización han sido llevados a cabo por un Secretariado técnico provisional que, a 
partir de la primera Conferencia de Estados parte, será sustituido por la Organización para la 
Prohibición de las Armas Químicas, entidad ante la que se crea ahora la Representación 
Permanente de España.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 67.1.a) de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y 
en el artículo 16 del Real Decreto 632/1987, de 8 de mayo, a iniciativa del Ministro de 
Asuntos Exteriores, a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de julio de 1997,

DISPONGO:

Artículo 1.  Creación de la Representación Permanente.
Se crea la Representación Permanente de España en la Organización para la 

Prohibición de las Armas Químicas, con sede en La Haya (Países Bajos).
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Artículo 2.  Jefatura de la Representación.
La jefatura de la Representación Permanente corresponderá al Embajador de España en 

La Haya.

Artículo 3.  Estructura orgánica.
La estructura orgánica de la citada Representación Permanente será la que se determine 

en la correspondiente relación de puestos de trabajo, sin que ello pueda generar aumento de 
puestos de trabajo en el ámbito de la Administración General del Estado en el exterior ni 
incremento del gasto público.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
El Ministro de Asuntos Exteriores dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo 

de lo previsto en el presente Real Decreto y promoverá las restantes medidas para la 
aplicación de lo dispuesto en el mismo.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 13

Ley 49/1999, de 20 de diciembre, sobre medidas de control de 
sustancias químicas susceptibles de desvío para la fabricación de 

armas químicas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 304, de 21 de diciembre de 1999

Última modificación: 30 de octubre de 2001
Referencia: BOE-A-1999-24183

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La preocupación de la humanidad por las armas químicas, armas de destrucción masiva 

e indiscriminada, ya quedó reflejada en 1899 con la primera Conferencia de La Haya sobre 
Desarme Internacional.

Hitos importantes de esta lucha han sido el Protocolo relativo a la prohibición del uso en 
guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos u otros y de los 
métodos de guerra bacteriológica, firmado en Ginebra el 17 de junio de 1925 y el Convenio 
sobre la prohibición del desarrollo, producción y almacenamiento de armas bacteriológicas y 
toxínicas y sobre su destrucción, firmado en Londres, Moscú y Washington el 10 de abril de 
1972.

Un avance significativo en este proceso de lucha contra las armas de destrucción masiva 
ha sido la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y 
el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, hecha en París el 13 de enero de 1993 
y ratificada por España el 3 de agosto de 1994.

La citada Convención tiene como objetivo último la erradicación definitiva de las armas 
químicas, comprendiendo no sólo el dispositivo bélico y las instalaciones de fabricación y 
montaje de sus componentes, sino controlando también cualquier producto químico o de 
procedencia biológica que, directa o indirectamente, coadyuve a la elaboración de dicho tipo 
de armas.

En efecto, existen determinados productos químicos que son utilizados para la 
fabricación de armas químicas o que, mediante un proceso adecuado, pueden llegar a serlo 
-precursores-, pero que al mismo tiempo se utilizan también en la producción de materias de 
uso pacífico, motivo por el cual la Convención establece unos requisitos y normas de control 
que, sin interferir en modo alguno en dichos procesos industriales de carácter civil, impidan 
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su posible desvío para la elaboración de armas químicas. Esta dualidad en el uso y 
producción de ciertas sustancias químicas es la que justifica la implantación de un sistema 
de verificación que garantice el cumplimiento de las obligaciones asumidas por cada uno de 
los Estados partes.

A tal fin, la Convención dispone en su artículo VII la necesidad de establecer ciertas 
medidas nacionales de aplicación que aseguren el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en virtud de aquélla, incluyendo la promulgación de leyes penales con respecto a 
tales actividades.

También destaca entre las medidas nacionales de aplicación la de que cada Estado 
parte adopte, de conformidad con sus procedimientos constitucionales, las medidas 
necesarias para prohibir a las personas físicas y jurídicas que se encuentren en cualquier 
lugar de su territorio que realicen cualquier actividad prohibida por la Convención.

Además, prevé la designación o establecimiento de una autoridad nacional que sea el 
centro nacional de coordinación a quien se atribuye la responsabilidad de asegurar a nivel 
interno la aplicación efectiva de las obligaciones derivadas de la misma, además de servir de 
enlace con los demás Estados parte y con la Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas (OPAQ), creada «ex novo» por la citada Convención y con sede en La Haya 
(Países Bajos). En desarrollo de este mandato, el Real Decreto 663/1997, de 12 de mayo, 
regula la composición y funciones de la autoridad nacional para la prohibición de las armas 
químicas en España (ANPAQ). Por otro lado, para garantizar el seguimiento continuado de 
los temas que se tratan en La Haya, mediante el Real Decreto 1271/1997, de 24 de julio, se 
crea la representación permanente de España en la OPAQ.

La complejidad técnica de la mencionada Convención y el hecho de contar con ciertas 
disposiciones no autoejecutables obligan a la promulgación de la presente Ley que, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.26.a y 149.1.10.a de la Constitución, sobre 
régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos y comercio exterior, 
respectivamente, ha de permitir el exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas por 
España y al mismo tiempo salvaguardar y proteger los legítimos intereses españoles de 
seguridad e industriales.

Esta Ley consta de treinta y tres artículos distribuidos en cuatro Títulos.
El Título I delimita el ámbito funcional, personal y territorial de la Ley. Además, recoge las 

definiciones de los conceptos empleados por la Ley, muchos de los cuales proceden de la 
Convención. Asimismo, desde el punto de vista organizativo, se regula la autoridad nacional 
para la prohibición de las armas químicas (ANPAQ), como órgano competente para las 
relaciones de España con la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas 
(OPAQ) y con los demás Estados parte de la Convención en el marco de la misma, así como 
para el ejercicio de las facultades de control previstas por la Ley para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por parte de España en virtud de la Convención.

El Título II, en su capítulo I, establece la obligación de las personas físicas y los 
representantes legales de las empresas y organismos que realicen actividades de las 
previstas en la Convención de suministrar los datos necesarios para el ejercicio de las 
funciones de la ANPAQ. Recoge, asimismo, la necesaria protección de la información, 
estableciendo un deber de confidencialidad que incumbe a las Administraciones públicas y a 
las demás personas que posean informaciones relacionadas con los sujetos, las sustancias 
químicas y las instalaciones afectadas por la aplicación de la Convención y de la presente 
Ley.

Por su parte, el capítulo II del Título II crea y regula el Registro de Actividades y Sujetos 
Obligados, que tendrá por objeto la inscripción de la información relativa a las actividades 
industriales, comerciales, investigadoras y de seguridad afectadas por la Convención que los 
sujetos obligados deben suministrar a la ANPAQ.

Además, se articula el mecanismo de coordinación e interconexión de registros sobre los 
datos relacionados con los aspectos relevantes a los efectos de la Convención, en virtud del 
deber que las distintas Administraciones públicas tienen de facilitar a las demás la 
información que precisen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias 
competencias. Todas estas informaciones tienen por objeto exclusivo verificar la aplicación 
de la Convención en España y el cumplimiento de la obligación de remisión de datos a la 
OPAQ que la Convención exige a los Estados parte.
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El Título III de la Ley contempla otro tipo de medida de control, el referido a las 
inspecciones de las instalaciones relacionadas con las sustancias químicas afectadas por la 
Convención. Se distinguen dos tipos de inspec ciones: unas internacionales, contenidas en 
el capítulo II, y otras nacionales, ordenadas en el capítulo III. Las primeras, ya sean de rutina 
o por denuncia, son realizadas por los grupos de inspección de la OPAQ en colaboración 
con un grupo nacional de acompañamiento. Los miembros del primer grupo son designados 
por la Organización previa autorización de la ANPAQ, mientras que los miembros del equipo 
de acompañamiento son designados por la ANPAQ. Las inspecciones de carácter nacional, 
por su parte, son realizadas por los equipos de inspección nacional designados por la 
ANPAQ.

Todas las inspecciones se producirán, en todo caso, con el consentimiento de los 
representantes legales de la empresa responsable de la instalación inspeccionada o con la 
previa autorización de la autoridad judicial competente.

En esta Ley se enumeran las facultades atribuidas a cada uno de los órganos 
inspectores citados anteriormente en la realización de sus labores de verificación de las 
instalaciones relacionadas con las operaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la 
Convención.

Dichas facultades están circunscritas a las estrictamente necesarias para el 
cumplimiento de las funciones verificadoras en el marco de la Convención, y se inspiran en 
el máximo respeto a los derechos de los sujetos inspeccionados y en la voluntaria 
cooperación y asistencia a los órganos inspectores, quedando recogido tal régimen de 
colaboración en el capítulo IV del Título III.

Por último, el Título IV regula, en dos capítulos, el régimen de las infracciones y 
sanciones administrativas que resultan de aplicación a los sujetos obligados por las 
previsiones de la presente Ley, sin perjuicio de las relativas a las operaciones comerciales 
de exportación de las sustancias químicas controladas por la presente Ley que están 
específicamente tipificadas en la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión 
del Contrabando.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley, para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la Convención 

de 13 de enero de 1993 sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento 
y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción (en adelante «la Convención»), tiene 
por objeto establecer medidas de control sobre las sustancias químicas, así como de las 
instalaciones o equipos empleados para su producción, con la finalidad de evitar su desvío a 
la fabricación de armas químicas.

2. Las medidas de control a que deberán someterse los sujetos obligados según lo 
dispuesto en el artículo 2, serán medidas de declaración, verificación y cualesquiera otras 
precisas para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Convención.

Artículo 2.  Sujetos obligados.
Las disposiciones de la presente Ley son de aplicación a cualquier persona física o 

jurídica que de modo habitual u ocasional realice en territorio de España las actividades 
descritas en la Convención en relación con el desarrollo, producción, almacenamiento, 
adquisición, comercialización, cesión, importación, introducción, exportación, expedición, 
empleo, posesión o propiedad de sustancias químicas enumeradas en las listas 1, 2 y 3 de 
la Convención, así como de sustancias químicas orgánicas definidas.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos previstos en la presente Ley, los términos «armas químicas», «sustancia 

química tóxica», «precursor», «sustancia química orgánica definida (SQOD)», «componente 
clave», «antiguas armas químicas», «agentes de represión de disturbios», «instalación», 
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«instalación de producción de armas químicas», «equipo», «materiales de producción de 
armas químicas», «fines no prohibidos», «fines de protección», «producción», 
«elaboración», «consumo», «declaración», «mandato de inspección», «observador», «punto 
de entrada/punto de salida», «inspección por denuncia», «perímetro», «acompañamiento en 
el país» y «tratamiento» quedan definidos conforme a lo previsto en la Convención.

2. Se entenderá, asimismo, por:
a) Autoridad Nacional para la Prohibición de las Armas Químicas (en adelante, ANPAQ): 

órgano competente para las relaciones de España con la Organización para la Prohibición 
de las Armas Químicas (en adelante OPAQ) y con los demás Estados parte de la 
Convención en el marco de la misma.

b) Grupo de inspección de la OPAQ: conjunto de inspectores y ayudantes de inspección 
asignados por el Director general de la OPAQ y aceptados por España, que se desplazan a 
territorio nacional para llevar a cabo una inspección internacional.

c) Grupo nacional de acompañamiento: conjunto de representantes de la ANPAQ y 
escoltas logísticos y técnicos que supervisan todas las actividades del grupo de inspección 
de la OPAQ desde su entrada en territorio nacional hasta su salida del mismo.

d) Equipo de inspección nacional: conjunto de representantes de la ANPAQ e 
inspectores nombrados al efecto por la misma para la realización de inspecciones 
nacionales.

e) Responsables de la instalación: personal de la instalación con potestades directivas 
para responsabilizarse de las obligaciones que impone esta Ley a los sujetos obligados.

f) Representante de la instalación: persona de la instalación, designada por los 
responsables de la misma, para asistir en las inspecciones.

g) Inspección inicial: es la primera inspección «in situ» de las instalaciones llevada a 
cabo por la OPAQ para verificar las declaraciones presentadas, obtener cualquier 
información necesaria para asegurar el cumplimiento de la Convención y preparar, en su 
caso, un proyecto de acuerdo de instalación.

h) Inspección de rutina: es toda inspección «in situ» de las instalaciones, ulterior a la 
inicial, llevada a cabo por la OPAQ para verificar el cumplimiento de la Convención.

i) Acuerdos de instalación: son arreglos o acuerdos administrativos por los que se puede 
acordar el establecimiento entre la ANPAQ y la OPAQ de la definición de los procedimientos 
y extremos que regirán las inspecciones posteriores a la inicial que se realicen. Se basarán 
en modelos tipo e incluirán cláusulas que tengan en cuenta la evolución tecnológica futura.

j) Polígono de inspección: es toda instalación o zona en la que se realice una inspección 
y que se haya definido específicamente en el correspondiente Acuerdo de Instalación o 
mandato o solicitud de inspección.

k) Instalación declarada: es cualquiera de los establecimientos industriales definidos en 
el anexo de verificación de la Convención («complejo industrial», «planta» y «unidad») que 
den lugar a la presentación por la ANPAQ ante la OPAQ de las declaraciones a que se 
refiere el artículo VI de aquélla.

l) Operaciones comerciales: la importación, introducción, exportación y expedición de las 
sustancias químicas comprendidas en la Convención.

Artículo 4.  Autoridad Nacional para la Prohibición de las Armas Químicas (ANPAQ).
1. La ANPAQ es el órgano competente para el ejercicio de las facultades de control 

previstas en la presente Ley para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
por parte de España en virtud de la Convención. A tal fin:

a) Coordinará las actividades de la totalidad de los órganos de la Administración General 
del Estado para la aplicación de la Convención;

b) Propondrá la elaboración de las disposiciones y la adopción de las medidas 
necesarias para la aplicación de la Convención;

c) Ejercerá las competencias que en materia sancionadora le atribuye la presente Ley, y
d) Ejercerá las demás funciones que se le atribuyan reglamentariamente.
2. Su composición y normas de funcionamiento serán las establecidas 

reglamentariamente.
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3. La Secretaría General de la ANPAQ es el órgano ejecutivo de ésta, responsable de la 
aplicación de las medidas de control previstas en la presente Ley, del aseguramiento de los 
requisitos de confidencialidad y de la instrucción de los procedimientos a que hubiera lugar 
por la comisión de infracciones tipificadas en esta Ley.

TÍTULO II
Información

CAPÍTULO I
Información obligatoria

Artículo 5.  Suministro de información por los sujetos obligados.
1. Las personas físicas y los representantes legales de las empresas u organismos 

estarán obligados a comunicar a la ANPAQ los datos básicos y complementarios, así como 
sus variaciones, que resulten necesarios para el ejercicio de las competencias de aquélla en 
lo referente a las actividades mencionadas en el artículo 2 que lleven a cabo, así como a las 
instalaciones relacionadas con éstas.

2. Las personas físicas, empresas u organismos que comercialicen o cedan sustancias 
químicas incluidas en la Convención, sean éstas en estado puro o en mezcla, estarán 
obligados a informar al comprador o receptor de la existencia de obligaciones de 
sometimiento a control y declaración como consecuencia de la Convención y la presente 
Ley.

Artículo 6.  Declaraciones y otras comunicaciones.
Sobre la base de la información disponible según lo dispuesto en los artículos anteriores, 

la ANPAQ elaborará las Declaraciones y las otras comunicaciones a que obliga la 
Convención y las remitirá, en su caso, a la OPAQ, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
33.a) de la Ley Orgánica 5/1992.

Artículo 7.  Límites y garantías.
Los datos, información y documentación que se recaben y que obren en poder de las 

autoridades y órganos administrativos en virtud de lo dispuesto en esta Ley:
a) Tendrán la consideración de materias clasificadas, en los términos y con el grado de 

protección otorgado al respecto por la Convención y sus disposiciones de desarrollo, así 
como por la normativa nacional vigente;

b) Podrán utilizarse, transmitirse a la OPAQ y a otros Estados parte, siempre que ello sea 
necesario para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Convención, y

c) Estarán sometidos, cuando sea de aplicación, a las previsiones de la Ley Orgánica 
5/1992, de 29 de octubre, de Regulación de Tratamiento Automatizado de los Datos de 
Carácter Personal.

Artículo 8.  Deber de confidencialidad.
Ninguna persona ni Administración que esté en posesión de información confidencial 

obtenida en aplicación de lo previsto en la presente Ley la comunicará ni permitirá que sea 
comunicada, ni consentirá el acceso a la misma, sin el consentimiento previo de la persona 
de la cual fue obtenida, salvo en cumplimiento de una obligación derivada de la Convención, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior.
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CAPÍTULO II
Registro de Actividades y Sujetos Obligados

Artículo 9.  Organización del Registro.
Se crea un Registro de Actividades y Sujetos Obligados, dependiente de la ANPAQ.
El Registro tendrá por objeto la inscripción de la información relativa a las actividades 

industriales, comerciales, investigadoras y de seguridad afectadas por la Convención, así 
como la referida a los sujetos obligados por esta Ley, que fuera necesaria para el ejercicio de 
las competencias atribuidas a la ANPAQ y para colaborar con la OPAQ. La inscripción se 
realizará de oficio por la ANPAQ.

Artículo 10.  Ámbito y contenido.
A los efectos de las medidas de control previstas en la presente Ley, el Registro 

contendrá los datos a que se refiere el artículo 5 relativos a:
a) Las actividades, productos e instalaciones afectadas por la Convención.
b) Los sujetos obligados.
c) Los datos complementarios necesarios para el cumplimiento de los fines de la 

Convención, que reglamentariamente se determinen.

Artículo 11.  Coordinación e intercambio de información entre Administraciones.
1. Con el fin de completar la información que ha de existir en el Registro de Actividades y 

Sujetos Obligados para el ejercicio de las competencias atribuidas a la ANPAQ, ésta podrá 
disponer de los datos adicionales de los sujetos obligados en virtud del artículo 2 de la 
presente Ley contenidos en los restantes registros de la Administración General del Estado, 
con los límites y garantías previstas en el artículo 7 de la presente Ley.

2. Asimismo, la ANPAQ podrá recabar, a los fines indicados, los datos existentes en los 
registros de las demás Administraciones públicas.

TÍTULO III
Verificación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 12.  Clases de inspección.
Las empresas, organismos y personas físicas que realicen las actividades reguladas en 

la presente Ley podrán ser sometidas a las siguientes inspecciones:
1. Inspecciones de rutina o inspecciones por denuncia según lo establecido en la 

Convención y a iniciativa de la OPAQ.
2. Inspecciones nacionales según lo establecido en la presente Ley y a iniciativa de la 

ANPAQ.

Artículo 13.  Garantías.
Las facultades inspectoras establecidas en el presente Título deberán realizarse 

recabando:
a) El previo consentimiento de los representantes legales de la instalación, o
b) La previa autorización de la autoridad judicial correspondiente, de acuerdo con los 

artículos 91.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, modificada por la 
Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, y 8.5 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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Artículo 14.  Deber de colaboración con la Justicia.
En los supuestos contemplados en el presente Título y, en especial, en el caso de que 

los hechos inspeccionados pudieran ser constitutivos de delito, las facultades inspectoras se 
entenderán limitadas por la actuación de las autoridades judiciales, en el marco del deber de 
colaboración con las mismas y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 334 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Artículo 15.  Derechos.
1. Toda reclamación por los daños que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos 

los sujetos obligados como consecuencia de una inspección, se tramitará conforme a lo 
previsto en el Título X de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Asimismo, la ANPAQ financiará los gastos resultantes de las investigaciones e 
inspecciones, sin perjuicio de los reembolsos de tales gastos que efectúe la OPAQ de 
acuerdo con la Convención.

CAPÍTULO II
Inspecciones internacionales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 16.  Grupo de inspección de la OPAQ y grupo nacional de acompañamiento.
1. Las inspecciones e investigaciones que realicen los grupos de inspección de la OPAQ 

de conformidad con los artículos IV, V, VI y IX de la Convención, tendrán lugar en presencia 
de un grupo nacional de acompañamiento que ostente las facultades previstas en el artículo 
19 de la presente Ley.

El grupo de inspección de la OPAQ, que contará con los privilegios e inmunidades 
establecidos en los apartados a) al i), ambos inclusive del epígrafe B) 11 de la parte II del 
anexo de verificación de la Convención, estará formado por inspectores nombrados por la 
OPAQ y debidamente autorizados por la ANPAQ.

El grupo nacional de acompañamiento, en todo caso, será designado por la ANPAQ.
2. El grupo nacional de acompañamiento cumplirá y velará por el cumplimiento de las 

disposiciones nacionales y de la Convención.
3. El grupo nacional de acompañamiento tomará debidamente en cuenta los intereses 

legítimos del obligado y de los demás interesados. Lo anterior será aplicable, en particular, a 
las medidas de protección de instalaciones sensibles a efectos de seguridad o de 
confidencialidad de los datos de acuerdo con lo dispuesto en la Convención.

4. El grupo nacional de acompañamiento comunicará a la ANPAQ todos los datos 
relevantes a los efectos de la presente Ley de que tenga conocimiento durante la inspección 
o investigación respectiva.

Artículo 17.  Acuerdos de instalación.
1. La ANPAQ podrá negociar con la OPAQ los acuerdos de instalación que sean precisos 

en los términos establecidos al respecto por la Convención. En particular se podrán negociar 
acuerdos de instalación para aquéllas instalaciones relacionadas con las sustancias 
químicas de las listas 1 y 2.

2. Respecto a las instalaciones relacionadas con las sustancias químicas de la lista 3 o 
SQOD, la ANPAQ, de acuerdo con la instalación en cuestión, podrá solicitar a la OPAQ la 
elaboración de acuerdos de instalación.

3. En el proceso de elaboración de un acuerdo de instalación, la ANPAQ abrirá un 
trámite de audiencia de los representantes legales de la instalación y adoptará las medidas 
necesarias para que emita su parecer, cuando sea necesario, en el proceso de negociación 
y conclusión de aquél.
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Sección 2.ª Procedimiento de inspección

Artículo 18.  Facultades del grupo de inspección de la OPAQ.
1. Para la realización de las inspecciones e investigaciones a que se refieren los 

artículos IV, V, VI, y IX de la Convención, y de acuerdo con lo previsto en ésta, el grupo de 
inspección de la OPAQ estará, además, facultado expresamente para:

a) Ser informado por los representantes de la instalación, a la llegada a ésta y antes del 
inicio de la inspección, de las actividades realizadas en aquélla, las medidas de seguridad y 
los apoyos administrativos y logísticos necesarios para la inspección, con las condiciones 
determinadas reglamentariamente.

b) Obtener la autorización para el empleo de las frecuencias necesarias para sus 
comunicaciones.

c) Acceder sin restricciones al polígono de inspección de la instalación declarada por la 
ANPAQ y reconocerlo durante las horas habituales de funcionamiento y oficina.

d) Utilizar el equipo propiedad de la Secretaría Técnica de la OPAQ aprobado de 
conformidad con la Convención, pedir que el grupo nacional de acompañamiento suministre 
equipo «in situ» que no pertenezca a la OPAQ o bien inste a que lo suministre el 
responsable de la instalación.

e) Entrevistar a cualquier miembro del personal de la instalación, en presencia de 
representantes del grupo nacional de acompañamiento solicitando únicamente la 
información y datos que sean necesarios para la realización de la inspección.

f) Inspeccionar los documentos, expedientes y registros que considere pertinentes a los 
efectos de lo dispuesto en la presente Ley.

g) Solicitar que el grupo nacional de acompañamiento o los responsables de la 
instalación tomen muestras y fotografías o tomarlas el grupo de inspección directamente si 
así se conviene de antemano con aquéllos.

h) Realizar el análisis de las muestras «in situ» y solicitar asistencia para ello. Asimismo, 
transferir muestras para que sean analizadas en laboratorios homologados por la OPAQ.

i) Solicitar a los representantes de la instalación, en caso de que sea estrictamente 
necesario para el cumplimiento de su mandato, la realización de determinadas operaciones 
de funcionamiento de aquélla.

j) Solicitar, a través del grupo nacional de acompañamiento, aclaraciones de las dudas 
suscitadas durante la inspección.

k) Solicitar la prórroga de los períodos de inspección de acuerdo con el grupo nacional 
de acompañamiento.

2. Además de las facultades mencionadas en el apartado 1, en el caso de que la 
inspección se realice como consecuencia de una denuncia de un Estado parte en el sentido 
expuesto en el artículo IX.2 de la Convención, el grupo de inspección de la OPAQ podrá:

a) Acceder sin restricciones al perímetro definitivo del polígono de inspección, convenido 
en negociaciones entre el grupo de inspección de la OPAQ y el equipo nacional de 
acompañamiento, y reconocerlo incluso fuera de las horas habituales de funcionamiento y 
oficina, así como acceder a los domicilios del propietario o titular o del personal de la 
instalación y reconocerlos, con objeto de prevenir peligros inminentes para la seguridad y el 
orden público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente Ley.

b) Solicitar al grupo nacional de acompañamiento que recabe datos sobre todos los 
movimientos de salida de vehículos terrestres, aéreos y acuáticos del perímetro a 
inspeccionar.

c) Aplicar procedimientos de vigilancia del perímetro a inspeccionar, incluyendo 
identificación de salidas, mantenimiento de libros de registro de tráfico, toma de fotografías, 
grabación de cintas de vídeo, utilización de sensores, acceso selectivo aleatorio y análisis de 
muestras. Tales actividades se realizarán dentro de una banda exterior al perímetro y 
circundante a éste que no rebase 50 metros de ancho.

d) Controlar e inspeccionar los vehículos que abandonen el perímetro a inspeccionar, 
con excepción de los vehículos personales de pasajeros y éstos, que no podrán ser objeto 
de inspección.

e) Tomar muestras.
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El ejercicio de estas facultades tendrá la finalidad exclusiva de resolver las cuestiones 
que hayan suscitado la denuncia.

En el caso de las inspecciones a que se refiere este apartado, el grupo de inspección de 
la OPAQ, con el consentimiento previo de la ANPAQ, podrá venir acompañado por un 
observador en representación del Estado denunciante.

3. En el caso de investigaciones sobre el presunto empleo de armas químicas o de 
agentes de represión de disturbios como método de guerra, el grupo de inspección de la 
OPAQ estará facultado, además, para:

a) Reconocer a las personas que pudieran haber resultado afectadas, con objeto de 
comprobar si sus cuerpos presentan señales del empleo de armas químicas, así como 
interrogar a dichas personas y a los testigos del presunto empleo.

b) Entrevistar al personal médico y a otras personas que hayan atendido a las personas 
afectadas por el presunto empleo o que hayan tenido cualquier otro contacto con aquéllas.

c) Consultar hojas clínicas.

Artículo 19.  Facultades del grupo nacional de acompañamiento.
1. Para la realización del acompañamiento a las inspecciones e investigaciones 

internacionales a que se refieren los artículos IV, V, VI, y IX de la Convención, el grupo 
nacional de acompañamiento, nombrado a los efectos por la ANPAQ, estará facultado -
además de para realizar las funciones recogidas en el resto de la presente Ley- 
expresamente para:

a) Inspeccionar, en presencia del grupo de inspección de la OPAQ y, en nombre de la 
ANPAQ, admitir o rechazar en el punto de entrada o retener en el punto de salida el equipo 
del citado grupo. En este sentido podrá comprobar la adecuación del equipo traído al 
territorio nacional o retirado del mismo a las listas de equipo aprobado por la OPAQ.

b) Cerciorarse de que el grupo de inspección de la OPAQ está formado por inspectores 
autorizados por la ANPAQ.

c) Comprobar y asegurar que el grupo de inspección de la OPAQ limita sus funciones a 
lo establecido en la Convención y a lo dispuesto expresamente en el mandato de inspección.

d) Comprobar que en el uso de medios de telecomunicación, el grupo de inspección de 
la OPAQ utiliza las frecuencias que le hayan sido autorizadas.

e) Observar todas las actividades de verificación que realice el grupo de inspección de la 
OPAQ.

f) Solicitar y recibir copias de la información y datos obtenidos sobre la instalación por la 
Secretaría Técnica de la OPAQ.

g) Acceder sin restricciones, en el ejercicio de sus funciones de acompañamiento, a los 
terrenos y edificios de la instalación que sean inspeccionados por el grupo de inspección de 
la OPAQ.

h) Presenciar todas las entrevistas que el grupo de inspección de la OPAQ realice a 
cualquier miembro del personal de la instalación cerciorándose de que se solicita 
únicamente la información y datos que sean necesarios para la realización de la inspección. 
En caso de discrepancia entre el grupo de inspección de la OPAQ y el de acompañamiento 
sobre la pertinencia o no de las preguntas realizadas, el grupo nacional de acompañamiento 
solicitará le sean entregadas por escrito para que se proceda a su posterior respuesta por la 
ANPAQ, previa consulta, en su caso, al personal de la instalación.

i) Autorizar la toma de muestras o la obtención directa de éstas, caso por caso, previa 
solicitud del grupo de inspección de la OPAQ.

j) Conservar porciones o tomar duplicados de todas las muestras tomadas, tanto por el 
propio grupo nacional de acompañamiento, como por los responsables de la instalación o el 
grupo de inspección de la OPAQ.

k) Estar presente cuando se analicen las muestras «in situ».
l) Tomar fotografías cuando así lo solicite el grupo de inspección de la OPAQ.
m) Aclarar las dudas suscitadas durante la inspección entre los responsables de la 

instalación y el grupo de inspección de la OPAQ.
2. Asimismo, siempre que se reciba, previa denuncia de otro Estado, una de las 

inspecciones e investigaciones a que se refiere el artículo IX de la Convención, además de 
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las facultades mencionadas en el anterior apartado 1, y con la finalidad exclusiva de 
demostrar el estricto cumplimiento de la Convención por parte de España, el grupo nacional 
de acompañamiento estará facultado para:

a) Observar y cumplir las actividades que realice o solicite el grupo de inspección de la 
OPAQ según lo dispuesto en el artículo 18.2 de la presente Ley.

b) Desarrollar, sin restricciones por parte de la instalación inspeccionada, todas las 
actividades que, recogidas en la parte X del anexo de verificación pretenden permitir la 
demostración del cumplimiento de la Convención.

CAPÍTULO III
Inspecciones nacionales

Artículo 20.  Equipo de inspección nacional.
1. Las inspecciones e investigaciones que la ANPAQ realice para asegurar el 

cumplimiento de la Convención, así como para comprobar la exactitud de los datos recibidos 
de las instalaciones y transmitidos a la OPAQ se llevarán a cabo por un equipo de inspección 
nacional designado por la ANPAQ, con las condiciones que se establezcan de forma 
reglamentaria y de manera que causen la menor perturbación posible a la instalación 
inspeccionada.

2. El equipo de inspección nacional cumplirá y velará por el cumplimiento de la 
Convención, la presente Ley y demás disposiciones que sean aplicables.

3. El equipo de inspección nacional tomará debidamente en cuenta los intereses 
legítimos del obligado y de los demás interesados y adoptará, en particular, las medidas de 
protección de instalaciones sensibles a efectos de seguridad o de confidencialidad de los 
datos de acuerdo con lo dispuesto en la Convención y las demás disposiciones que sean de 
aplicación.

4. El equipo de inspección nacional comunicará a la ANPAQ todos los datos, relevantes 
a los efectos de la presente Ley, de que tenga conocimiento durante la inspección o 
investigación respectiva.

Artículo 21.  Facultades del equipo de inspección nacional.
Para la realización de las inspecciones e investigaciones de la ANPAQ, el equipo de 

inspección nacional, estará facultado expresamente para:
a) Ser informado por los representantes de la instalación, a la llegada a ésta y antes del 

inicio de la inspección, de las actividades realizadas en aquélla, las medidas de seguridad 
disponibles en la misma y para requerir el apoyo administrativo y logístico necesario para la 
inspección.

b) Acceder sin restricciones al polígono de inspección de la instalación declarada por la 
ANPAQ con los datos remitidos por los responsables de la instalación a aquélla, y reconocer 
tal polígono durante las horas habituales de funcionamiento y oficina.

c) Acceder sin restricciones a aquellas instalaciones que, no habiendo sido declaradas a 
la OPAQ por no haber recibido de ellas dato alguno relevante a los efectos de la 
Convención, se tenga la fundada sospecha de que pudieran estar realizando alguna 
actividad de las especificadas en el artículo 2 de la presente Ley, debiendo, por tanto, ser 
inspeccionadas.

d) Entrevistar a cualquier miembro del personal de la instalación, en presencia de 
representantes de la misma y solicitando únicamente la información y datos que sean 
necesarios para la realización de la inspección.

e) Inspeccionar los documentos, expedientes y registros que considere pertinentes a los 
efectos de lo dispuesto en la presente Ley.

f) Tomar las muestras y fotografías que sean estrictamente necesarias para comprobar el 
cumplimiento de la Convención.

g) Transferir muestras para que sean analizadas en los laboratorios públicos designados 
por la ANPAQ.
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h) Solicitar a los representantes de la instalación, en caso de que sea estrictamente 
necesario para el cumplimiento de la inspección, la realización de determinadas operaciones 
de funcionamiento de aquélla.

CAPÍTULO IV
Régimen de colaboración

Artículo 22.  Deber de colaboración.
Los sujetos obligados por la presente Ley deberán suministrar a la ANPAQ cuanta 

información y documentación resulte necesaria para el cumplimiento de sus funciones de 
verificación y control legalmente asignadas.

Asimismo permitirán o facilitarán el acceso a sus instalaciones y prestarán la asistencia 
necesaria para las investigaciones e inspecciones que se realicen de conformidad con lo 
establecido en los artículos precedentes de la presente Ley.

Artículo 23.  Cooperación y asistencia.
Los sujetos obligados, siempre que ello sea necesario de conformidad con los artículos 

IV, V, VI, y IX de la Convención, asistirán al grupo de inspección de la OPAQ, al grupo 
nacional de acompañamiento y al equipo de inspección nacional, en cada caso, en la 
realización de las inspecciones e investigaciones anteriormente reseñadas y, en concreto, 
habrán de:

a) Designar un representante para la inspección, que estará facultado para dar todas las 
instrucciones internas necesarias a efectos de la realización de la inspección y para tomar en 
nombre del obligado las decisiones pertinentes en relación con el grupo de inspección de la 
OPAQ, el grupo nacional de acompañamiento y el equipo de inspección nacional, en cada 
caso, y que velará por el cumplimiento de las obligaciones de asistencia y cooperación en 
virtud de la presente Ley.

b) Informar al grupo de inspección de la OPAQ o al equipo de inspección nacional en 
relación con la instalación, las actividades desarrolladas en la misma, las medidas de 
seguridad y los apoyos administrativos y logísticos relevantes para la inspección.

c) Facilitar al grupo de inspección de la OPAQ o al equipo de inspección nacional los 
medios materiales necesarios dentro de la instalación, contando con el apoyo que, en su 
caso, provea la ANPAQ.

d) Tomar muestras a instancia del grupo de inspección de la OPAQ, previa autorización 
del grupo nacional de acompañamiento, o del equipo de inspección nacional y asistir en la 
toma de muestras por parte de aquél.

e) Recopilar datos sobre todos los movimientos de salida de la instalación a inspeccionar 
en las inspecciones realizadas en virtud del artículo IX de la Convención y del artículo 18.2 
de la presente Ley.

f) Poner a disposición del grupo de inspección de la OPAQ o del equipo de inspección 
nacional, los documentos o las informaciones necesarias que acreditan que las partes y 
efectos de la instalación a los cuales se haya permitido el acceso durante la inspección o 
investigación correspondiente se utilizan exclusivamente para fines no prohibidos por la 
Convención.

g) Contribuir a la verificación de las averiguaciones provisionales de las inspecciones y a 
la clarificación de cuestiones dudosas.

h) Facilitar a la ANPAQ las informaciones necesarias y colaborar con la ANPAQ, en la 
medida que lo solicite, a efectos de la negociación, conclusión y cumplimiento de los 
acuerdos de instalación a que se refiere el artículo 17 de la presente Ley.
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TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 24.  Responsabilidad.
Incurrirán en responsabilidad, a los efectos del presente Título, las personas físicas o 

jurídicas que realicen por acción u omisión hechos constitutivos de infracción conforme a 
esta Ley.

Artículo 25.  Infracciones.
1. Sin perjuicio de las infracciones específicamente tipificadas en la Ley Orgánica 

12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, las infracciones de las 
obligaciones previstas en la Convención y en la presente Ley se clasifican en muy graves, 
graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento del deber de confidencialidad respecto de la información a la que se 

hace referencia en el artículo 8 de la presente Ley.
b) El incumplimiento del deber de comunicar los datos referidos en el capítulo I del Título 

II de la presente Ley.
c) La comunicación de datos falsos de los referidos en el capítulo I del Título II de la 

presente Ley.
d) La realización de operaciones comerciales de importación, introducción, expedición o 

cesión de sustancias químicas sujetas a control, conforme a la Convención, sin haber 
obtenido autorización o habiéndola obtenido mediante declaración falsa o incompleta de 
acuerdo con la normativa vigente.

e) La realización de operaciones comerciales de importación, introducción, expedición o 
cesión de sustancias químicas sujetas a control conforme a la Convención con un tercero 
con el que no se puedan realizar tales operaciones de acuerdo con lo previsto en la citada 
Convención.

f) La realización de operaciones comerciales de importación, introducción, expedición o 
cesión de sustancias químicas sujetas a control conforme a la Convención con un tercero 
autorizado que las adquiera para cederlas o, de hecho, las ceda a otros sujetos no 
autorizados para recibirlas, siempre que dicha finalidad ilícita fuese conocida ya por el primer 
cedente al tiempo de efectuar la cesión.

g) La realización de transferencias o cesiones a cualquier Estado de sustancias químicas 
de la lista 1 de la Convención que procedan, a su vez, de otro Estado.

3. Son infracciones graves:
a) La negativa o resistencia a permitir el acceso de las autoridades competentes a las 

instalaciones o a sus dependencias para la realización de las inspecciones y controles 
establecidos conforme a la presente Ley, si los representantes legales hubieran dado el 
consentimiento previo previsto en el artículo 13.a) de aquélla.

b) La negativa o resistencia a proporcionar a las autoridades competentes la información 
que les sea requerida para el ejercicio de las actividades de control previstas en la presente 
Ley.

4. Es infracción leve, la comunicación de informaciones de las previstas en el capítulo I 
del Título II de la presente Ley fuera de los plazos establecidos reglamentariamente.

Artículo 26.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta Ley podrán ser sancionadas:
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a) Las infracciones muy graves, con multas desde 300.506,06 euros (50.000.001 
pesetas) hasta 1.502.530,26 euros (250.000.000 de pesetas) y, en su caso, el cese de la 
actividad que ha dado lugar a la conducta sancionable, la clausura de la instalación o la 
imposibilidad de obtención de futuras autorizaciones de exportación de las sustancias 
químicas previstas en la Convención que requieran tal autorización así como de préstamos, 
subvenciones o ayudas públicas, por un período entre cinco y diez años.

b) Las infracciones graves, con multa desde 30.050,62 euros (5.000.001 pesetas) hasta 
300.506,05 euros (50.000.000 de pesetas) y, en su caso, el cese de la actividad que ha dado 
lugar a la conducta sancionable o la imposibilidad de obtención de futuras autorizaciones de 
exportación de las sustancias químicas previstas en la Convención que requieran tal 
autorización así como de préstamos, subvenciones o ayudas públicas, por un período 
máximo de cinco años.

c) Las infracciones leves, con multa de hasta 30.050,61euros (5.000.000 de pesetas).
2. Sin perjuicio de la multa que proceda imponer conforme a lo dispuesto en el apartado 

anterior, se procederá a la incautación de las sustancias químicas y de los instrumentos o 
equipos utilizados para la comisión de la infracción.

Artículo 27.  Multas coercitivas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e independientemente de las sanciones que procedan, podrán 
imponerse multas coercitivas cuya cuantía no podrá superar en más de un 20 por 100 la de 
aquéllas.

Artículo 28.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones aplicables en cada caso se graduarán con arreglo a los siguientes 

criterios:
a) La naturaleza de los perjuicios causados, en especial las repercusiones para la salud, 

el medio ambiente o la seguridad nacional.
b) El grado de participación.
c) El beneficio ilícito obtenido.
d) La intencionalidad o negligencia en la comisión de la infracción.
e) La capacidad económica del infractor.
f) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.
g) La reincidencia como consecuencia de haber sido sancionado en firme el sujeto 

obligado por la comisión de más de una infracción grave o muy grave de las previstas en 
esta Ley en los últimos cinco años.

Artículo 29.  Prescripción.
1. Las infracciones y las sanciones previstas en la presente Ley prescribirán por el 

transcurso de los siguientes plazos:
a) Las muy graves a los cinco años, b) Las graves a los dos años, y c) Las leves al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde la fecha en que la 

infracción hubiera sido cometida. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, 
la fecha inicial del cómputo será la de la terminación de la actividad o la del último acto con 
el que la infracción se consuma.

3. La prescripción de las infracciones se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente queda paralizado durante un mes por causa no imputable a los presuntos 
responsables contra quienes se dirija.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
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5. La prescripción de las sanciones se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél 
estuviera paralizado durante un mes por causa no imputable al infractor.

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 30.  Principios del procedimiento.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá la previa instrucción del 

correspondiente procedimiento sancionador.
2. El procedimiento sancionador se tramitará con arreglo a lo dispuesto en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, sin 
perjuicio de las especialidades recogidas en la presente Ley.

Artículo 31.  Concurso con otros procedimientos.
1. No podrán sancionarse con arreglo a esta Ley las conductas que lo hubieran sido 

penal o administrativamente, cuando se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.
2. Cuando los hechos que hayan motivado la incoación de un procedimiento sancionador 

con arreglo a la presente Ley pudieran ser constitutivos de delito o falta, se dará traslado de 
las mismas al Ministerio Fiscal y se acordará la suspensión de dicho procedimiento mientras 
la autoridad judicial, en su caso, no se haya pronunciado. La sanción penal excluirá la 
imposición de sanción administrativa. Si no se hubiera estimado la existencia de delito o 
falta, podrá continuarse el procedimiento sancionador, vinculando a la Administración en 
todo caso los hechos declarados probados por la resolución judicial penal firme.

3. En los mismos términos, la instrucción de causa penal ante los Juzgados o Tribunales 
suspenderá la tramitación del expediente administrativo sancionador que se haya incoado 
por los mismos hechos y, en su caso, la ejecución de los actos administrativos de imposición 
de sanción. Las medidas administrativas de carácter cautelar que se hubieran adoptado 
podrán mantenerse mientras no recaiga pronunciamiento expreso al respecto de la autoridad 
judicial correspondiente.

Artículo 32.  Medidas provisionales.
1. En cualquier momento de la tramitación, el órgano competente para resolver el 

procedimiento podrá adoptar, mediante acuerdo motivado, para el caso de instrucción de 
expedientes sancionadores por infracciones muy graves, y por un tiempo no superior a seis 
meses, las siguientes medidas de carácter provisional:

a) La inmovilización de las sustancias químicas.
b) La suspensión temporal del ejercicio de la actividad.
2. Cuando así venga exigido por razones de urgencia, la ANPAQ podrá adoptar estas 

medidas. En todo caso, el órgano competente para la imposición de la sanción confirmará, 
modificará o levantará las mismas, en el plazo máximo de un mes desde su adopción.

Artículo 33.  Órganos competentes.
1. La incoación e instrucción de los procedimientos a que hubiera lugar por la comisión 

de infracciones previstas en esta Ley corresponderán, respectivamente, al Presidente y al 
Secretario general de la ANPAQ.

2. Para la imposición de sanciones por infracciones tipificadas en la presente Ley, serán 
competentes:

a) Para las infracciones muy graves, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Asuntos Exteriores.
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b) Para las infracciones graves y leves, el Ministro de Asuntos Exteriores, a propuesta de 
la ANPAQ.

3. Las resoluciones sancionadoras previstas en este artículo ponen fin a la vía 
administrativa, siendo recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Disposición adicional primera.  Sustancias químicas de la lista 2.
De conformidad con lo establecido en la Convención, las operaciones comerciales de 

importación e introducción, así como las cesiones relativas a las sustancias químicas 
incluidas en la lista 2 del anexo de sustancias químicas de aquélla, precisarán, a partir del 29 
de abril del año 2000, la correspondiente autorización, que será objeto de regulación 
reglamentaria.

Disposición adicional segunda.  Normativa aplicable a los acuerdos de instalación.
A los acuerdos de instalación previstos en el artículo 17 de la presente Ley, les serán de 

aplicación los principios de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas, para la resolución de las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse, de conformidad con el apartado 2 del artículo 3 de la citada Ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente Ley se dicta en virtud de lo previsto en el artículo 149.1.26.ª y 10.ª de la 

Constitución, sobre régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos, 
y comercio exterior, respectivamente.

Disposición final segunda.  Sustancias químicas de la lista 3.
El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá someter a autorización las operaciones 

comerciales y las cesiones relativas a las sustancias químicas incluidas en la lista 3 del 
anexo sobre sustancias químicas de la Convención, en el caso de que se adopte el 
correspondiente acuerdo en el marco de dicha Convención.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno dictará las disposiciones que sean necesarias para la aplicación y desarrollo 

de la presente Ley.
En especial fijará las medidas para el ejercicio de las funciones inspectoras y de 

acompañamiento, así como las condiciones exigibles para el desempeño de éstas por parte 
de los equipos de inspección nacional y los grupos nacionales de acompañamiento.

Disposición final cuarta.  Actualización del importe de las multas.
Se faculta al Gobierno para actualizar por Real Decreto, el importe de las multas 

previstas en esta Ley.
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§ 14

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Última modificación: 28 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]
LIBRO II

Delitos y sus penas

[ . . . ]
Artículo 172 quater.  

1. El que para obstaculizar el ejercicio del derecho a la interrupción voluntaria del 
embarazo acosare a una mujer mediante actos molestos, ofensivos, intimidatorios o 
coactivos que menoscaben su libertad, será castigado con la pena de prisión de tres meses 
a un año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días.

2. Las mismas penas se impondrán a quien, en la forma descrita en el apartado anterior, 
acosare a los trabajadores del ámbito sanitario en su ejercicio profesional o función pública y 
al personal facultativo o directivo de los centros habilitados para interrumpir el embarazo con 
el objetivo de obstaculizar el ejercicio de su profesión o cargo.

3. Atendidas la gravedad, las circunstancias personales del autor y las concurrentes en 
la realización del hecho, el tribunal podrá imponer, además, la prohibición de acudir a 
determinados lugares por tiempo de seis meses a tres años.

4. Las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que pudieran 
corresponder a los delitos en que se hubieran concretado los actos de acoso.

5. En la persecución de los hechos descritos en este artículo no será necesaria la 
denuncia de la persona agraviada ni de su representación legal.

[ . . . ]
Artículo 288 bis.  

En los supuestos previstos en los artículos 281 y 284 de este Código, quedarán exentos 
de responsabilidad criminal los directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes 
y otros miembros del personal actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en 
formación, que en esa condición hayan cometido alguno de los hechos previstos en ellos, 
cuando pongan fin a su participación en los mismos y cooperen con las autoridades 
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competentes de manera plena, continua y diligente, aportando informaciones y elementos de 
prueba de los que estas carecieran, que sean útiles para la investigación, detección y 
sanción de las demás personas implicadas, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Cooperen activamente en este sentido con la autoridad de la competencia que lleva el 
caso,

b) estas sociedades o personas físicas hayan presentado una solicitud de exención del 
pago de la multa de conformidad con lo establecido en la Ley de Defensa de la 
Competencia,

c) dicha solicitud se haya presentado en un momento anterior a aquel en que los 
directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes y otros miembros del personal 
actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en formación, que en esa 
condición hayan sido informados de que están siendo investigados en relación con estos 
hechos,

d) se trate de una colaboración activa también con la autoridad judicial o el Ministerio 
Fiscal proporcionando indicios útiles y concretos para asegurar la prueba del delito e 
identificar a otros autores.

[ . . . ]
TÍTULO XVII

De los delitos contra la seguridad colectiva

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De los delitos contra la salud pública

Artículo 359.  
El que, sin hallarse debidamente autorizado, elabore sustancias nocivas para la salud o 

productos químicos que puedan causar estragos, o los despache o suministre, o comercie 
con ellos, será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años y multa de seis a 
doce meses, e inhabilitación especial para profesión o industria por tiempo de seis meses a 
dos años.

[ . . . ]
Artículo 399 ter.  

A los efectos de este Código, se entiende por instrumento de pago distinto del efectivo 
cualquier dispositivo, objeto o registro protegido, material o inmaterial, o una combinación de 
estos, exceptuada la moneda de curso legal, que, por sí solo o en combinación con un 
procedimiento o conjunto de procedimientos, permite al titular o usuario transferir dinero o 
valor monetario incluso a través de medios digitales de intercambio.

[ . . . ]
Artículo 432 bis.  

La autoridad o funcionario público que, sin ánimo de apropiárselo, destinare a usos 
privados el patrimonio público puesto a su cargo por razón de sus funciones o con ocasión 
de las mismas, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a tres años, y suspensión de 
empleo o cargo público de uno a cuatro años.

Si el culpable no reintegrara los mismos elementos del patrimonio público distraídos 
dentro de los diez días siguientes al de la incoación del proceso, se le impondrán las penas 
del artículo anterior.
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[ . . . ]
Artículo 433 ter.  

A los efectos del presente Código, se entenderá por patrimonio público todo el conjunto 
de bienes y derechos, de contenido económico-patrimonial, pertenecientes a las 
Administraciones públicas.

[ . . . ]
Artículo 438 bis.  

La autoridad que, durante el desempeño de su función o cargo y hasta cinco años 
después de haber cesado en ellos, hubiera obtenido un incremento patrimonial o una 
cancelación de obligaciones o deudas por un valor superior a 250.000 euros respecto a sus 
ingresos acreditados, y se negara abiertamente a dar el debido cumplimiento a los 
requerimientos de los órganos competentes destinados a comprobar su justificación, será 
castigada con las penas de prisión de seis meses a tres años, multa del tanto al triplo del 
beneficio obtenido, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio 
del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos a siete años.

[ . . . ]
TÍTULO XXII

Delitos contra el orden público

[ . . . ]
CAPÍTULO V

De la tenencia, tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos

[ . . . ]
Artículo 566.  

1. Los que fabriquen, comercialicen o establezcan depósitos de armas o municiones no 
autorizados por las leyes o la autoridad competente serán castigados:

1.º Si se trata de armas o municiones de guerra o de armas químicas, biológicas, 
nucleares o radiológicas o de minas antipersonas o municiones en racimo, con la pena de 
prisión de cinco a diez años los promotores y organizadores, y con la de prisión de tres a 
cinco años los que hayan cooperado a su formación.

2.º Si se trata de armas de fuego reglamentadas o municiones para las mismas, con la 
pena de prisión de dos a cuatro años los promotores y organizadores, y con la de prisión de 
seis meses a dos años los que hayan cooperado a su formación.

3.º Con las mismas penas será castigado, en sus respectivos casos, el tráfico de armas 
o municiones de guerra o de defensa, o de armas químicas, biológicas, nucleares o 
radiológicas o de minas antipersonas o municiones en racimo.

2. Las penas contempladas en el punto 1.º del apartado anterior se impondrán a los que 
desarrollen o empleen armas químicas, biológicas, nucleares o radiológicas o minas 
antipersonas o municiones en racimo, o inicien preparativos militares para su empleo o no 
las destruyan con infracción de los tratados o convenios internacionales en los que España 
sea parte.

Artículo 567.  
1. Se considera depósito de armas de guerra la fabricación, la comercialización o la 

tenencia de cualquiera de dichas armas, con independencia de su modelo o clase, aun 
cuando se hallen en piezas desmontadas. Se considera depósito de armas químicas, 
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biológicas, nucleares o radiológicas o de minas antipersonas o de municiones en racimo la 
fabricación, la comercialización o la tenencia de las mismas.

El depósito de armas, en su vertiente de comercialización, comprende tanto la 
adquisición como la enajenación.

2. Se consideran armas de guerra las determinadas como tales en las disposiciones 
reguladoras de la defensa nacional. Se consideran armas químicas, biológicas, nucleares o 
radiológicas, minas antipersonas o municiones en racimo las determinadas como tales en los 
tratados o convenios internacionales en los que España sea parte.

Se entiende por desarrollo de armas químicas, biológicas, nucleares o radiológicas, 
minas antipersonas o municiones en racimo cualquier actividad consistente en la 
investigación o estudio de carácter científico o técnico encaminada a la creación de una 
nueva arma química, biológica, nuclear o radiológica, o mina antipersona o munición en 
racimo o la modificación de una preexistente.

3. Se considera depósito de armas de fuego reglamentadas la fabricación, 
comercialización o reunión de cinco o más de dichas armas, aun cuando se hallen en piezas 
desmontadas.

4. Respecto de las municiones, los Jueces y Tribunales, teniendo en cuenta la cantidad y 
clase de las mismas, declararán si constituyen depósito a los efectos de este capítulo.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

De las organizaciones y grupos terroristas y de los delitos de terrorismo

[ . . . ]
Sección 2.ª De los delitos de terrorismo

[ . . . ]
Artículo 574.  

1. El depósito de armas o municiones, la tenencia o depósito de sustancias o aparatos 
explosivos, inflamables, incendiarios o asfixiantes, o de sus componentes, así como su 
fabricación, tráfico, transporte o suministro de cualquier forma, y la mera colocación o 
empleo de tales sustancias o de los medios o artificios adecuados, serán castigados con la 
pena de prisión de ocho a quince años cuando los hechos se cometan con cualquiera de las 
finalidades expresadas en el apartado 1 del artículo 573.

2. Se impondrá la pena de diez a veinte años de prisión cuando se trate de armas, 
sustancias o aparatos nucleares, radiológicos, químicos o biológicos, o cualesquiera otros de 
similar potencia destructiva.

3. Serán también castigados con la pena de diez a veinte años de prisión quienes, con 
las mismas finalidades indicadas en el apartado 1, desarrollen armas químicas o biológicas, 
o se apoderen, posean, transporten, faciliten a otros o manipulen materiales nucleares, 
elementos radioactivos o materiales o equipos productores de radiaciones ionizantes.

Artículo 575.  
1. Será castigado con la pena de prisión de dos a cinco años quien, con la finalidad de 

capacitarse para llevar a cabo cualquiera de los delitos tipificados en este Capítulo, reciba 
adoctrinamiento o adiestramiento militar o de combate, o en técnicas de desarrollo de armas 
químicas o biológicas, de elaboración o preparación de sustancias o aparatos explosivos, 
inflamables, incendiarios o asfixiantes, o específicamente destinados a facilitar la comisión 
de alguna de tales infracciones.

2. Con la misma pena se castigará a quien, con la misma finalidad de capacitarse para 
cometer alguno de los delitos tipificados en este Capítulo, lleve a cabo por sí mismo 
cualquiera de las actividades previstas en el apartado anterior.

Se entenderá que comete este delito quien, con tal finalidad, acceda de manera habitual 
a uno o varios servicios de comunicación accesibles al público en línea o contenidos 
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accesibles a través de internet o de un servicio de comunicaciones electrónicas cuyos 
contenidos estén dirigidos o resulten idóneos para incitar a la incorporación a una 
organización o grupo terrorista, o a colaborar con cualquiera de ellos o en sus fines. Los 
hechos se entenderán cometidos en España cuando se acceda a los contenidos desde el 
territorio español.

Asimismo se entenderá que comete este delito quien, con la misma finalidad, adquiera o 
tenga en su poder documentos que estén dirigidos o, por su contenido, resulten idóneos 
para incitar a la incorporación a una organización o grupo terrorista o a colaborar con 
cualquiera de ellos o en sus fines.

3. La misma pena se impondrá a quien, para ese mismo fin, o para colaborar con una 
organización o grupo terrorista, o para cometer cualquiera de los delitos comprendidos en 
este Capítulo, se traslade o establezca en un territorio extranjero.

[ . . . ]
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§ 15

Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 
Contrabando. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 297, de 13 de diciembre de 1995
Última modificación: 23 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1995-26836

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley se entenderá por:
1. “Mercancía”: todo bien corporal susceptible de ser objeto de comercio.
A estos efectos, la moneda metálica, los billetes de banco y los cheques bancarios al 

portador denominados en moneda nacional o en cualquier otra moneda, y cualquier medio 
físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser utilizado como medio de pago se 
considerarán como mercancías cuando se oculten bien entre otras mercancías presentadas 
ante la aduana o bien en los medios de transporte en los que se encuentren.

2. “Mercancías comunitarias”: las mercancías definidas como tales en el apartado 18 del 
artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código Aduanero 
Modernizado).

3. “Mercancías no comunitarias”: las mercancías definidas como tales en el apartado 19 
del artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código 
Aduanero Modernizado).

4. “Recinto aduanero”: todo lugar habilitado por los órganos competentes del Ministerio 
de Economía y Hacienda para:

a) La presentación en aduana de las mercancías no comunitarias que hayan sido 
introducidas en el territorio español.

b) La presentación en aduana de las mercancías comunitarias que hayan sido 
introducidas en el territorio de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

c) El sometimiento a vigilancia aduanera de las mercancías comunitarias declaradas 
para el régimen de exportación, de perfeccionamiento pasivo, de tránsito o de depósito 
aduanero, desde el momento de la admisión de la correspondiente declaración en aduanas, 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero 
Comunitario (Código Aduanero Modernizado), o de cualquier otra operación prevista en la 
normativa aduanera comunitaria.
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5. “Autoridad aduanera”: el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales y los 
servicios de las Delegaciones Especiales y Delegaciones de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria encargados del control aduanero de conformidad con las normas 
de organización de la Agencia.

6. “Importación”: la entrada de mercancías no comunitarias en el territorio español 
comprendido en el territorio aduanero de la Unión Europea, así como en el ámbito territorial 
de Ceuta y Melilla. Se asimila a la importación la entrada de mercancías desde las áreas 
exentas.

7. “Introducción”: la entrada en el territorio español de mercancías comunitarias 
procedentes de otros Estados miembros de la Unión Europea.

8. “Exportación”: la salida de mercancías del territorio español. No se considerará 
exportación la salida de mercancías comunitarias del territorio español comprendido en el 
territorio aduanero de la Unión Europea con destino final al resto de dicho territorio 
aduanero.

Con respecto a productos y tecnologías de doble uso, el concepto de “exportación” será 
el definido al efecto en el Reglamento (CE) n.º 428/2009, del Consejo, de 5 de mayo de 
2009, por el que se establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la 
transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de doble uso.

9. “Expedición”: la salida de mercancías del territorio español con destino final a otros 
Estados miembros de la Unión Europea.

10. “Áreas exentas”: las zonas y depósitos francos y los depósitos aduaneros definidos 
en los artículos 148 y 153 del Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario 
(Código Aduanero Modernizado), así como, en general, cualquier almacén, zona o ubicación 
en la que se depositen o almacenen mercancías no comunitarias en situación de depósito 
temporal a la espera de ser declaradas para un régimen aduanero.

11. “Géneros o efectos estancados”: los artículos, productos o sustancias cuya 
producción, adquisición, distribución o cualquiera otra actividad concerniente a los mismos 
sea atribuida por ley al Estado con carácter de monopolio, así como las labores del tabaco y 
todos aquellos a los que por ley se otorgue dicha condición.

12. “Géneros prohibidos”: todos aquellos cuya importación, exportación, circulación, 
tenencia, comercio o producción estén prohibidos expresamente por tratado o convenio 
suscrito por España, por disposición con rango de ley o por reglamento de la Unión Europea. 
El carácter de prohibido se limitará para cada género a la realización de la actividad o 
actividades que de modo expreso se determinen en la norma que establezca la prohibición y 
por el tiempo que la misma señale.

13. “Material de defensa”: los productos y tecnologías sometidos a autorización de 
conformidad con lo establecido en la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del 
comercio exterior de material de defensa y de doble uso, y en las sucesivas disposiciones 
legales o reglamentos de la Unión Europea.

14. “Productos y tecnologías de doble uso”: los productos y tecnologías sometidos a 
autorización de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 428/2009, del 
Consejo, de 5 de mayo de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control 
de las exportaciones, la transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de doble uso, y 
en la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de 
defensa y de doble uso, y en las sucesivas disposiciones legales o reglamentos de la Unión 
Europea.

15. “Precursores de drogas”: las sustancias y productos susceptibles de ser utilizados en 
el cultivo, la producción o la fabricación de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas enumeradas en los cuadros I y II de la Convención de Naciones Unidas, hecha 
en Viena el 20 de diciembre de 1988, sobre el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas y cualesquiera otros productos adicionados al mismo Convenio, o en 
cualesquiera tratados o convenios internacionales sobre el mismo objeto suscritos por 
España.

16. “Sustancias químicas tóxicas y sus precursores”: las sustancias enumeradas en las 
listas 1, 2 y 3 de la Convención sobre la prohibición del Desarrollo, la Producción, el 
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Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, hecha en París el 
13 de enero de 1993, definidas al efecto en su artículo II.

17. “Agentes biológicos o toxinas”: los incluidos en el artículo 1 de la Convención sobre 
la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas 
(Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción, de 10 de abril de 1972.

18. “Productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”: los incluidos en los anexos II y III 
del Reglamento (CE) n.º 1236/2005, del Consejo, de 27 de junio de 2005, sobre el comercio 
de determinados productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir 
tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, y los sucesivos 
reglamentos que lo actualicen.

19. “Mercancías sujetas a medidas de política comercial”: cualquier mercancía distinta de 
las mencionadas anteriormente para la que, con ocasión de la importación o exportación, se 
exija el cumplimiento de cualquier requisito de naturaleza no tributaria, como, por ejemplo, 
autorizaciones, licencias, permisos, homologaciones u obligaciones de etiquetado o 
circulación, establecidos por normativa nacional o comunitaria.

20. “Deuda aduanera”: la obligación definida como tal en el apartado 13 del artículo 4 del 
Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código Aduanero 
Modernizado).

TÍTULO I
Delito de contrabando

Artículo 2.  Tipificación del delito.
1. Cometen delito de contrabando, siempre que el valor de los bienes, mercancías, 

géneros o efectos sea igual o superior a 150.000 euros, los que realicen alguno de los 
siguientes hechos:

a) Importen o exporten mercancías de lícito comercio sin presentarlas para su despacho 
en las oficinas de aduanas o en los lugares habilitados por la Administración aduanera.

La ocultación o sustracción de cualquier clase de mercancías a la acción de la 
Administración aduanera dentro de los recintos o lugares habilitados equivaldrá a la no 
presentación.

b) Realicen operaciones de comercio, tenencia o circulación de mercancías no 
comunitarias de lícito comercio sin cumplir los requisitos legalmente establecidos para 
acreditar su lícita importación.

c) Destinen al consumo las mercancías en tránsito con incumplimiento de la normativa 
reguladora de este régimen aduanero, establecida en los artículos 62, 63, 103, 136, 140, 
143, 144, 145, 146 y 147 del Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario 
(Código Aduanero Modernizado), y sus disposiciones de aplicación, así como en el Convenio 
TIR de 14 de noviembre de 1975.

d) Importen o exporten, mercancías sujetas a medida de política comercial sin cumplir las 
disposiciones vigentes aplicables; o cuando la operación estuviera sujeta a una previa 
autorización administrativa y ésta fuese obtenida bien mediante su solicitud con datos o 
documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino último de tales productos, o 
bien de cualquier otro modo ilícito.

e) Obtengan, o pretendan obtener, mediante alegación de causa falsa o de cualquier otro 
modo ilícito, el levante definido de conformidad con lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código Aduanero 
Modernizado), y sus disposiciones de aplicación o la autorización para los actos a que se 
refieren los apartados anteriores.

f) Conduzcan en buque de porte menor que el permitido por los reglamentos, salvo 
autorización para ello, mercancías no comunitarias en cualquier puerto o lugar de las costas 
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no habilitado a efectos aduaneros, o en cualquier punto de las aguas interiores o del mar 
territorial español o zona contigua.

g) Alijen o transborden de un buque clandestinamente cualquier clase de mercancías, 
géneros o efectos dentro de las aguas interiores o del mar territorial español o zona 
contigua, o en las circunstancias previstas por el artículo 111 de la Convención de Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, hecha en Montego Bay, Jamaica, el 10 de diciembre de 
1982.

2. Cometen delito de contrabando, siempre que el valor de los bienes, mercancías, 
géneros o efectos sea igual o superior a 50.000 euros, los que realicen alguno de los 
siguientes hechos:

a) Exporten o expidan bienes que integren el Patrimonio Histórico Español sin la 
autorización de la Administración competente cuando ésta sea necesaria, o habiéndola 
obtenido bien mediante su solicitud con datos o documentos falsos en relación con la 
naturaleza o el destino último de tales productos o bien de cualquier otro modo ilícito.

b) Realicen operaciones de importación, exportación, comercio, tenencia, circulación de:
Géneros estancados o prohibidos, incluyendo su producción o rehabilitación, sin cumplir 

los requisitos establecidos en las leyes.
Especímenes de fauna y flora silvestres y sus partes y productos, de especies recogidas 

en el Convenio de Washington, de 3 de marzo de 1973, o en el Reglamento (CE) n.º 
338/1997 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, sin cumplir los requisitos legalmente 
establecidos.

c) Importen, exporten, introduzcan, expidan o realicen cualquier otra operación sujeta al 
control previsto en la normativa correspondiente referido a las mercancías sometidas al 
mismo por alguna de las disposiciones siguientes:

1.º La normativa reguladora del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material o de productos y tecnologías de doble uso sin la autorización a la que hace 
referencia el capítulo II de la Ley 53/2007, o habiéndola obtenido bien mediante su solicitud 
con datos o documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino último de tales 
productos o bien de cualquier otro modo ilícito.

2.º El Reglamento (CE) n.º 1236/2005 del Consejo, de 27 de junio de 2005, sobre el 
comercio de determinados productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o 
infligir tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes con productos 
incluidos en el anexo III del citado Reglamento, sin la autorización a la que hace referencia el 
capítulo II de la Ley 53/2007, o habiéndola obtenido bien mediante su solicitud con datos o 
documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino último de tales productos o bien 
de cualquier otro modo ilícito.

3.º La normativa reguladora del comercio exterior de precursores de drogas sin las 
autorizaciones a las que se refiere el Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2004, por el que se establecen normas para la vigilancia del comercio de 
precursores de drogas entre la Comunidad y terceros países, o habiéndolas obtenido bien 
mediante su solicitud con datos o documentos falsos en relación con la naturaleza o el 
destino de tales productos o bien de cualquier otro modo ilícito.

d) Obtengan, o pretendan obtener, mediante alegación de causa falsa o de cualquier otro 
modo ilícito, el levante definido de conformidad con lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código Aduanero 
Modernizado), y sus disposiciones de aplicación.

3. Cometen, asimismo, delito de contrabando quienes realicen alguno de los hechos 
descritos en los apartados 1 y 2 de este artículo, si concurre alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Cuando el objeto del contrabando sean drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas, armas, explosivos, agentes biológicos o toxinas, sustancias químicas tóxicas y 
sus precursores, o cualesquiera otros bienes cuya tenencia constituya delito, o cuando el 
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contrabando se realice a través de una organización, con independencia del valor de los 
bienes, mercancías o géneros.

b) Cuando se trate de labores de tabaco cuyo valor sea igual o superior a 15.000 euros.
4. También comete delito de contrabando quien, en ejecución de un plan preconcebido o 

aprovechando idéntica ocasión, realizare una pluralidad de acciones u omisiones previstas 
en los apartados 1 y 2 de este artículo en las que el valor de los bienes, mercancías, 
géneros o efectos aisladamente considerados no alcance los límites cuantitativos de 
150.000, 50.000 ó 15.000 euros establecidos en los apartados anteriores de este artículo, 
pero cuyo valor acumulado sea igual o superior a dichos importes.

5. Las anteriores conductas serán igualmente punibles cuando se cometan por 
imprudencia grave.

6. Las personas jurídicas serán penalmente responsables en relación con los delitos 
tipificados en los apartados anteriores cuando en la acción u omisión en ellos descritas 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 31 bis de la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de diciembre, del Código Penal y en las condiciones en él establecidas.

7. Asimismo, cuando el delito se cometa en el seno, en colaboración, a través o por 
medio de empresas, organizaciones, grupos, entidades o agrupaciones carentes de 
personalidad jurídica, le será de aplicación lo previsto en el artículo 129 de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de diciembre, del Código Penal.

[ . . . ]
TÍTULO II

Infracciones administrativas de contrabando

[ . . . ]
Artículo 12 bis.  Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones por infracciones administrativas de contrabando se graduarán 
atendiendo en cada caso concreto a los siguientes criterios:

a) La reiteración. Se apreciará reiteración cuando el sujeto infractor haya sido 
sancionado por cualquier infracción administrativa de contrabando en resolución 
administrativa firme o condenado por delito de contrabando por sentencia judicial firme, en 
ambos casos, dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la comisión de la infracción.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora de los órganos 
competentes para el descubrimiento y persecución de las infracciones administrativas de 
contrabando o de los órganos competentes para la iniciación del procedimiento sancionador 
por estas infracciones.

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de la infracción o la comisión de 
ésta por medio de persona interpuesta.

Se considerarán principalmente medios fraudulentos a estos efectos los siguientes:
1.º La existencia de anomalías sustanciales en la contabilidad.
2.º El empleo de facturas, justificantes y otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de medios, modos o formas que indiquen una planificación del 

contrabando.
4.º La declaración incorrecta de la clasificación arancelaria o, en el caso de operaciones 

de importación, de cualquier elemento determinante de la deuda aduanera en la declaración 
en aduanas que eluda el control informático de la misma.

d) La comisión de la infracción por medio o en beneficio de personas, entidades u 
organizaciones de cuya naturaleza o actividad pudiera derivarse una facilidad especial para 
la comisión de la infracción.

e) La utilización para la comisión de la infracción de los mecanismos establecidos en la 
normativa aduanera para la simplificación de formalidades y procedimientos de despacho 
aduanero.

f) La naturaleza de los bienes, mercancías, géneros o efectos objeto del contrabando.
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2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente.
El criterio establecido en la letra f) del apartado anterior operará como circunstancia 

atenuante en la graduación de la sanción, aplicable cuando los bienes, mercancías, géneros 
o efectos objeto del contrabando sean de lícito comercio y no se trate de géneros prohibidos, 
material de defensa, otro material o de productos y tecnologías de doble uso a los que se 
refiere el capítulo II de la Ley 53/2007; ni se trate de productos que pueden utilizarse para 
aplicar la pena de muerte o infligir tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes; ni de agentes o toxinas biológicos o de sustancias químicas tóxicas; ni de 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español; ni de especímenes de fauna y flora 
silvestres y sus partes y productos de especies recogidas en el Convenio de Washington, de 
3 de marzo de 1973, y en el Reglamento Comunitario correspondiente; ni de labores de 
tabaco o de mercancías sujetas a medidas de política comercial.

3. Reglamentariamente se determinará la aplicación de cada uno de los criterios de 
graduación.

[ . . . ]
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§ 16

Real Decreto 78/2019, de 22 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento que desarrolla la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, sobre 
medidas de control de sustancias químicas susceptibles de desvío 

para la fabricación de armas químicas

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad
«BOE» núm. 73, de 26 de marzo de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-4357

La Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el 
empleo de armas químicas y sobre su destrucción, en adelante la Convención, firmada en 
París el 13 de enero de 1993, fue ratificada por España el 3 de agosto de 1994 y entró en 
vigor el 29 de abril de 1997.

La complejidad técnica de la mencionada Convención y el hecho de contar con ciertas 
disposiciones no autoejecutables obligaron a la promulgación, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 149.1. 26.ª y 149.1.10.ª de la Constitución, de la Ley 49/1999, de 20 de 
diciembre, sobre medidas de control de sustancias químicas susceptibles de desvío para la 
fabricación de armas químicas.

Por otro lado, algunos aspectos de la Convención no estaban desarrollados, y se han ido 
adoptando a lo largo de estos años mediante Decisiones del Consejo Ejecutivo y de la 
Conferencia de Estados Parte de la Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas, en adelante OPAQ, cuyo contenido es preciso dar a conocer y trasladar a la 
legislación nacional (Decisiones: C-I/D EC.34; C-I/DEC.35; C-I/DEC.36; C-I/DEC.37; C-I/
DEC.39; C-I/DEC.40; C-I/DEC.42; C-I/DEC.43; C-II/DEC.6; C-III/DEC.6 C-III/DEC.7; C-V/
DEC.16; C-V/DEC.17; C-V/DEC.19; C-VI/DEC.10; C-8/DEC.7; C-9/DEC.6; C-10/DEC.12; 
C-13/DEC.4; C-14/DEC.4; EC- 47/DEC.8; EC-53/DEC.16 y EC-XIX/DEC.5).

Además, la Resolución 1540 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, aprobada el 
28 de abril de 2004, exhorta a los Estados a adoptar medidas apropiadas y eficaces para 
prevenir e impedir la proliferación de armas de destrucción masiva, aludiendo expresamente 
a la fabricación, adquisición, posesión, desarrollo, transporte, transferencia y uso de armas 
químicas por parte de agentes no estatales.

Así mismo, la Resolución 2325 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, de 15 de 
diciembre de 2016 exhorta a todos los Estados a que intensifiquen sus esfuerzos para la 
aplicación integra y efectiva de la Resolución 1540, centrándose, cuando y donde proceda, 
en los ámbitos en que es preciso adoptar medidas o reforzar las existentes.

Por otro lado, la Estrategia de Seguridad Nacional 2017, aprobada en Consejo de 
Ministros el 1 de diciembre de 2017, establece entre sus líneas de acción estratégicas la de 
combatir la proliferación de armas de destrucción masiva, sus vectores de lanzamiento, 
materiales conexos y tecnología asociada, así como impedir su acceso a actores no 
estatales, y en particular a organizaciones terroristas.
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En cumplimiento de estas previsiones legales se dicta el presente reglamento, que 
desarrolla la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, desarrollo reglamentario fundamental para 
garantizar que el ejercicio de las funciones encomendadas por la Ley 49/1999, de 20 de 
diciembre, a la Autoridad Nacional para la Prohibición de las Armas Químicas, en especial 
las de control, inspección y acompañamiento que se desarrollan en los términos establecidos 
en la Convención y en la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, salvaguardando al mismo tiempo 
los intereses legítimos del Estado, concretamente los que afectan a defensa y seguridad, y 
de los sectores industriales y productivos implicados. Además, el reglamento desarrolla los 
datos específicos que se harán constar en el registro que crea el artículo 9 de la Ley 
49/1999, de 20 de diciembre, los plazos y procedimiento de suministro de la información y la 
protección de los datos suministrados.

El Reglamento consta de treinta y ocho artículos divididos en tres títulos. El título I 
(Disposiciones generales) comprende los artículos 1 a 6; el título II (Información) consta de 
tres capítulos: el capítulo I, relativo a la información obligatoria que deben proporcionar los 
sujetos obligados a la Autoridad Nacional para la Prohibición de las Armas Químicas, en 
adelante ANPAQ, artículos 7 a 10; el capítulo II, relativo al Registro de actividades y sujetos 
obligados, artículos 11 a 17; y el capítulo III, relativo a la Seguridad y protección de los datos, 
Artículo 18. Por último, el título III, sobre la Verificación tiene tres capítulos; el primero sobre 
Disposiciones generales relativas a las inspecciones (artículos 19 y 20), el segundo sobre las 
Inspecciones internacionales, artículos 21 a 23, y el tercero sobre las Inspecciones 
nacionales, artículos 24 a 38.

Esta disposición se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1 de la 
Constitución, en sus reglas 26.ª (régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas 
y explosivos) en cuanto se regula una materia directamente relacionada con un tipo concreto 
de armas, las químicas; y 10.ª (comercio exterior), en cuanto a las actividades de 
importación y exportación de sustancias e intercambio de información registral sobre estas 
actividades.

El presente real decreto tiene su fundamento legal en la disposición final tercera de la 
Ley 49/19 99, de 20 de diciembre, que faculta al Gobierno para dictar las disposiciones que 
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de la ley, fijando en especial las medidas 
para el suministro de información por parte de los sujetos obligados y el ejercicio de las 
funciones inspectoras y de acompañamiento.

Así mismo, de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, regulados en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se considera que el presente reglamento se adecua a dichos principios por tener un interés 
general en la seguridad nacional, una identificación clara de los fines perseguidos, una 
participación activa de los afectados en su elaboración sin generar gastos en las 
administraciones afectadas.

Este real decreto ha sido sometido al trámite de audiencia e información pública previsto 
en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Asimismo, ha sido 
informado favorablemente por la Junta Interministerial para el Comercio y Control del 
material de Defensa y Tecnologías de Doble Uso, de conformidad con el artículo 18 del 
Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de 
productos y tecnologías de doble uso, aprobado por Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, 
así como por la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, de acuerdo 
con el apartado Segundo de la Orden PRE/631/2002, de 15 de marzo, por la que se regula 
la composición y funciones de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y 
Explosivos. Del mismo modo ha sido informado, con carácter preceptivo, favorablemente por 
la Agencia Española de Protección de Datos, conforme a lo dispuesto en el artículo 37.1.h) 
de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y en el artículo 5.b) del Estatuto de la Agencia de protección de Datos, aprobado 
por Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo; del Ministro de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación; de la Ministra de Defensa; de la Ministra 
de Hacienda; del Ministro del Interior; de la Ministra de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de 
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acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de febrero de 2019,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Mediante el presente real decreto se aprueba el Reglamento por el que se desarrolla la 

Ley 49/1999, de 20 de diciembre, sobre medidas de control de sustancias químicas 
susceptibles de desvío para la fabricación de armas químicas, cuyo texto se inserta a 
continuación.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.26.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre el régimen de producción, 
comercio, tenencia y uso de armas y explosivos, y 149.1.10.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de comercio exterior.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
1. Se faculta a los Ministros de Industria, Comercio y Turismo, de Asuntos Exteriores, 

Unión Europea y Cooperación, de Defensa, de Hacienda, del Interior, y de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo del presente real decreto.

2. Se autoriza al Ministro de Industria, Comercio y Turismo para modificar los anexos y 
apéndices del reglamento que se aprueba, mediante orden ministerial.

Disposición final tercera.  No incremento de gasto de personal.
Las medidas incluidas en este real decreto serán atendidas con las dotaciones 

presupuestarias ordinarias y no podrán suponer incremento de dotaciones, ni de 
retribuciones, ni de otros gastos de personal.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO POR EL QUE SE DESARROLLA LA LEY 49/1999, DE 20 DE 
DICIEMBRE, SOBRE MEDIDAS DE CONTROL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 

SUSCEPTIBLES DE DESVÍO PARA LA FABRICACIÓN DE ARMAS QUÍMICAS

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente reglamento regula, en desarrollo de la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, 

las medidas de control de sustancias químicas susceptibles de desvío para la fabricación de 
armas químicas, a las que se someterán los sujetos obligados u operadores que realicen o 
pretendan realizar actividades sujetas a control que tengan por objeto las referidas 
sustancias.

2. Las obligaciones y las sanciones establecidas en la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, 
en la forma prevista en el presente reglamento, se entenderán sin perjuicio de las 
obligaciones y sanciones establecidas en la legislación penal aplicable y en la legislación de 
la Unión Europea y nacional en materia de limitaciones a la comercialización e importación, 
introducción y exportación, expedición, corretaje y tránsito de determinadas sustancias 
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químicas y productos de doble uso, así como las relativas a su etiquetado, transporte y 
almacenamiento.

3. El presente reglamento se aplicará sin perjuicio de lo establecido en los siguientes 
reglamentos de la Unión Europea:

a) Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos.

b) Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas 
(CLP).

c) Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, por el que se 
establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la transferencia, el 
corretaje y el tránsito de productos de doble uso, y su última actualización a través de actos 
delegados a la Comisión.

d) Reglamento (UE) n.º 98/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero 
de 2013, sobre la comercialización y la utilización de precursores de explosivos.

e) Reglamento (UE) n.º 599/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril 
de 2014, por el que se establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la 
transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de doble uso.

Artículo 2.  Definiciones.
Serán de aplicación las definiciones establecidas en la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, 

en la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el 
empleo de armas químicas y sobre su destrucción, en adelante la Convención, en las 
Decisiones acordadas por la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas, en 
adelante OPAQ, en la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio 
exterior de material de defensa y de doble uso y en el Real Decreto 679/2014, de 1 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso. Además, a los efectos 
del presente reglamento, se entenderá, por:

a) Mezcla: Asociación heterogénea sólida, líquida o gaseosa, formada por dos o más 
sustancias químicas, estando al menos una de ellas sometida a control, cuyos componentes, 
que pueden ser separados, no reaccionan entre sí en las condiciones en que se almacena la 
mezcla.

b) Umbral de declaración: Cantidad de sustancia química sometida a control a partir de 
la cual son de aplicación las obligaciones establecidas por la Convención, la Ley 49/1999, de 
20 de diciembre y el presente reglamento.

c) Cesión: Puesta a disposición de una persona física o jurídica de una sustancia 
química sometida a control.

Artículo 3.  Sustancias y actividades sujetas a control.
1. El presente reglamento será de aplicación a las actividades con sustancias químicas 

controladas por la Convención, relacionadas en las listas 1, 2 y 3 del anexo I de este 
reglamento y a los complejos industriales que produzcan por síntesis sustancias químicas 
orgánicas definidas, tanto si se encuentran en estado puro como si forman parte de una 
mezcla.

2. A los efectos del presente reglamento, son actividades sujetas a control el desarrollo, 
investigación, producción, fabricación, transformación, elaboración, consumo, 
almacenamiento, adquisición, conservación, comercialización, distribución, cesión, 
transporte, importación, introducción, exportación, expedición, tránsito, empleo, posesión o 
propiedad de las sustancias químicas referidas en el apartado anterior.

3. Así mismo, el control de las actividades relacionadas con el comercio exterior 
(corretaje, importación, introducción, exportación, expedición y tránsito), de las sustancias de 
las listas del anexo I de este reglamento, y las restricciones y condiciones en que pueda 
realizarse dicho comercio, se regirá por lo establecido en la Ley 53/2007, de 28 de 
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diciembre, en el Real decreto 679/2014, de 1 de agosto y en el Reglamento (CE) n.º 
428/2009 del Consejo.

4. Se prohíbe expresamente realizar cualquiera de las actividades citadas en el apartado 
2 con sustancias de la lista 1, en estado puro o formando parte de una mezcla, excepto las 
que se efectúen con fines de investigación, médicos, farmacéuticos o de protección, de 
conformidad con el apartado A de la Parte VI del anexo de Verificación de la Convención, 
que estarán limitadas estrictamente a las cantidades que se puedan justificar para esos 
fines.

5. La cantidad total producida de sustancias de la lista 1 en instalaciones con fines de 
protección, de investigación, médicos o farmacéuticos nunca podrá rebasar los 10 kg al año 
por instalación, de acuerdo con los párrafos 10 y 11, apartado C, parte VI del Anexo de 
Verificación de la Convención.

6. Los laboratorios con actividades de investigación médica o farmacéutica, pero no con 
fines de protección, podrán llevar a cabo síntesis de sustancias químicas de la lista 1 
siempre en cantidades inferiores a 100 g al año, de acuerdo con el párrafo 12, apartado C, 
parte VI del Anexo de Verificación de la Convención.

7. Los laboratorios e instalaciones que pretendan realizar actividades con sustancias de 
la lista 1, indicadas en los apartados 5 y 6 de este artículo, deberán ser previamente 
aprobados por la Autoridad Nacional para la Prohibición de las Armas Químicas, en adelante 
ANPAQ, de acuerdo con los párrafos 10 y 11, apartado C, parte VI del Anexo de Verificación 
de la Convención.

Artículo 4.  Sujetos obligados.
1. Son sujetos obligados por las disposiciones recogidas en el presente reglamento las 

personas físicas o jurídicas que, de modo habitual u ocasional, a título gratuito u oneroso, 
realicen o pretendan realizar en territorio español, en sus barcos o aeronaves, cualquiera de 
las actividades descritas en el artículo 3.

2. Con independencia de dicha condición, todas las personas físicas o jurídicas 
encuadradas en sectores de actividad industrial, comercial, investigadora o análogos y 
cualquier otro ámbito de actividad público o privado donde puedan tener lugar actividades 
sujetas a control, están obligadas a facilitar la información que, en aplicación de la Ley 
49/1999, de 20 de diciembre, y el presente reglamento, les sea requerida por la ANPAQ.

Artículo 5.  Garantía de seguridad.
1. Sin perjuicio de las obligaciones derivadas de la vigente normativa de transporte y 

almacenamiento de sustancias químicas, los sujetos obligados que realicen operaciones de 
este tipo con sustancias listadas velarán para que aquellas se efectúen en condiciones 
adecuadas de seguridad.

2. Los sujetos obligados que realicen actividades sujetas a control que tengan por objeto 
las referidas sustancias, actuarán de acuerdo a las responsabilidades administrativas 
exigibles en el título V de la ley 21/1992 de 16 de julio, de Industria y con los artículos del 
capítulo I del título IV de la ley 49/1999 de 20 de diciembre.

Artículo 6.  Cumplimiento de obligaciones en el extranjero.
Los sujetos obligados velarán para que sus sucursales y filiales en el extranjero tengan 

establecidos procedimientos internos adecuados para prevenir e impedir operaciones con 
sustancias químicas sometidas a control que pongan en riesgo la seguridad internacional.
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TÍTULO II
Información

CAPÍTULO I
Información obligatoria

Artículo 7.  Suministro de información por los sujetos obligados.
Los sujetos obligados presentarán a la ANPAQ, a través de su Secretaría General, las 

siguientes declaraciones:
1. Declaración inicial. Los sujetos obligados que por primera vez realicen actividades con 

sustancias sometidas a control deberán presentar una declaración inicial informando de sus 
actividades en el año en curso, utilizando para ello los formularios incluidos en el anexo II de 
este reglamento que correspondan en función de las sustancias y del tipo de instalación.

2. Declaraciones anuales.
a) Declaraciones anuales de actividades previstas. Los sujetos obligados que prevean 

realizar actividades con sustancias de las listas 1, 2 o 3, deberán presentar anualmente una 
declaración de las mismas, utilizando los formularios que correspondan incluidos en el anexo 
III de este reglamento.

b) Declaraciones anuales de actividades realizadas. Los sujetos obligados que hayan 
realizado actividades con sustancias químicas sometidas a control deberán presentar 
anualmente una declaración de las mismas utilizando los formularios que correspondan 
incluidos en el anexo II de este Reglamento.

Artículo 8.  Información a suministrar.
De forma general, los sujetos obligados presentarán a la ANPAQ, a través de su 

Secretaría General, los datos necesarios para cumplir con lo exigido en el artículo 14 de este 
reglamento; y de forma particular, según sea el tipo de sustancia química sometida a control, 
presentarán la siguiente información:

1. Sustancias químicas de la lista 1. Las instalaciones que pretendan ser aprobadas por 
la ANPAQ, en virtud de lo establecido en el artículo 3.6 de este reglamento, y las que ya lo 
sean, deberán, utilizando los formularios correspondientes incluidos en el anexo II de este 
Reglamento:

a) Indicar la ubicación exacta de la instalación donde se realizan o se prevean realizar 
las actividades, así como una descripción técnica detallada de la misma.

b) Notificar cualquier proyecto de modificación de la instalación previamente a que esta 
se produzca.

c) Declarar la producción, la elaboración, el consumo, la tenencia, la investigación, la 
importación, la introducción, la conservación, la exportación, la expedición, la cesión y/o el 
almacenamiento de cualquier cantidad de sustancia de la citada lista 1 pura o formando 
parte de una mezcla en cualquier grado de pureza.

d) Como cantidad total de cada sustancia de lista 1 declararán la suma de la cantidad de 
la misma como sustancia pura, más la cantidad de la misma presente en mezclas, más la 
cantidad generada como subproducto o producto intermedio de reacción.

e) Cuando prevean realizar una transferencia a o desde otro Estado Parte de la OPAQ 
de alguna sustancia de la lista 1, según se contempla en el apartado punto 8 del artículo 3, 
presentarán a la Autoridad Nacional a través de su Secretaría General, una notificación de 
dicha transferencia, utilizando el formulario CN.2 y su adjunto 1, contenidos en el anexo III.

2. Sustancias químicas de la lista 2. Utilizando los formularios correspondientes incluidos 
en el anexo II de este Reglamento:

a) Declararán anualmente la producción, la elaboración, y/o el consumo de las 
sustancias de la lista 2 pura o formando parte de una mezcla, cuando se superen 
respectivamente:
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1.º 500 gramos anuales de producción, elaboración y/o consumo de las sustancias de la 
lista 2A*.

2.º 50 kilos anuales de producción, elaboración y/o consumo de las sustancias de la lista 
2A.

3.º 500 kilos anuales de producción, elaboración y/o consumo de las sustancias de la 
lista 2B.

b) Declararán anualmente la importación, la introducción, la exportación, y/o la 
expedición de cualquier cantidad de sustancias de la lista 2, pura o formando parte de una 
mezcla.

c) No declararán las sustancias químicas de la lista 2 que formen parte de una mezcla en 
los casos siguientes:

1.º Sustancias químicas de las partes A o A* de la lista 2, cuando su concentración en la 
mezcla sea del 1 % o inferior.

2.º Sustancias químicas de la parte B de la lista 2, cuando su concentración en la mezcla 
sea del 30 % o inferior.

d) Como cantidad total de cada sustancia de lista 2 declararán la suma de la cantidad de 
la misma como sustancia pura, más la cantidad de la misma presente en mezclas por 
encima de los umbrales respectivos indicados en el apartado c) anterior, más la cantidad 
generada como subproducto o producto intermedio de reacción.

3. Sustancias químicas de la lista 3. Utilizando los formularios correspondientes incluidos 
en el anexo II de este reglamento,

a) Declararán anualmente la producción de la sustancia de la lista 3, pura o formando 
parte de una mezcla, cuando la cantidad total producida exceda de las 15 toneladas anuales.

b) Declararán anualmente la importación, la introducción, la exportación y/o la expedición 
de cualquier cantidad de sustancia de la lista 3, pura o formando parte de una mezcla.

c) No declararán las sustancias químicas de la lista 3 que formen parte de una mezcla 
cuando su concentración en la misma sea del 30 % o inferior.

d) Como cantidad total de cada sustancia de lista 3 declararán la suma de la cantidad de 
la misma como sustancia pura, más la cantidad de la misma presente en mezclas por 
encima del 30 %, más la cantidad generada como subproducto o producto intermedio de 
reacción.

4. Complejos industriales que produzcan por síntesis sustancias químicas orgánicas 
definidas (SQOD). Utilizando los formularios correspondientes incluidos en el anexo II de 
este reglamento,

a) Declararán anualmente la producción de SQOD fabricadas por síntesis, incluida la 
fermentación, cuando se superen las 200 toneladas de producción anual.

b) Declararán anualmente la producción de SQOD con átomos de azufre, fósforo o flúor, 
fabricadas por síntesis, cuando se superen las 30 toneladas de producción anual.

c) No se declararán los complejos industriales en los que exclusivamente se fabriquen 
explosivos, hidrocarburos, o polímeros, aunque si sus monómeros.

d) Se declararán las sustancias químicas orgánicas definidas puras o formando parte de 
una mezcla.

e) Cuando el complejo industrial posea varias plantas de producción, la cantidad total 
será la suma de las producciones de cada una de las plantas. Los productos intermedios no 
se tendrán en cuenta para el cómputo si se autoconsumen en la misma planta; pero no así si 
se trasladan a otra planta dentro del mismo complejo industrial, en cuyo caso habrá que 
considerarlos en la suma total.

5. Actualización de datos. Los sujetos obligados, deberán asimismo comunicar a la 
Secretaría General de la ANPAQ:

a) Las altas y bajas de actividades sujetas a control.
b) Los cambios de denominación, domicilio, responsable de la instalación y todos 

aquellos otros datos que supongan alteración de declaraciones y notificaciones previamente 
facilitadas.
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6. Informaciones adicionales a requerimiento de la ANPAQ:
a) Con independencia de las obligaciones reguladas en los apartados anteriores, los 

sujetos obligados deberán facilitar, además, previo requerimiento de la ANPAQ, la 
información de que dispongan sobre los clientes con los que hayan realizado operaciones 
comerciales habitual u ocasionalmente, las vías utilizadas para la comercialización o 
distribución de sustancias químicas sometidas a control, así como de los procesos 
industriales en los cuales se hayan utilizado las mismas y usos a los que se destinan dichas 
sustancias o mezclas.

b) El requerimiento podrá referirse, entre otros datos, a la identidad del cliente, la 
dirección o sede social del mismo, la fecha y lugar de las transacciones comerciales, el 
medio de transporte utilizado, la identidad y dirección del transportista y el uso dado a las 
sustancias químicas o a las mezclas que las contengan.

Artículo 9.  Plazos.
1. Los sujetos obligados realizarán las declaraciones a que se refiere el artículo 7 del 

presente reglamento en los plazos siguientes:
a) Declaración inicial (artículo 7.1): En el mismo momento en que se encuentren 

obligados conforme a lo establecido en la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, la Convención o 
el presente reglamento.

b) Declaración anual de actividades previstas con sustancias de la lista 1 (artículo 7.2.a): 
Se realizará con anterioridad al 1 de septiembre del año precedente al de realización de las 
actividades.

c) Declaración anual de actividades previstas con sustancias de las listas 2 y 3 (artículo 
7.2.a): Se realizará antes del 1 de octubre del año precedente al de realización de las 
actividades.

d) Declaración anual de actividades realizadas con cualquiera de las sustancias de las 
listas 1, 2 o 3, y en los complejos industriales que hayan producido por síntesis sustancias 
químicas orgánicas definidas (artículo 7.2.b): Se efectuará antes del 28 de febrero del año 
siguiente al de realización de las actividades.

2. Los sujetos obligados realizarán las notificaciones y comunicaciones a que se refiere 
el artículo 8 del presente reglamento en los plazos siguientes:

a) Proyecto de modificación de la instalación de lista 1 (artículo 8.1.b): 210 días antes de 
producirse la modificación.

b) Notificación previa de transferencia de sustancias químicas de la Lista 1 (artículo 
8.1.e): Se efectuará treinta días antes de que se realice la transferencia, salvo si ésta es de 
saxitoxina en cantidad inferior a 5 miligramos y con fines médicos o de diagnóstico, en cuyo 
caso está exenta de notificación previa.

c) Actualización de datos (artículo 8.5): Se realizará antes de que transcurran quince 
días desde el cambio de situación.

Artículo 10.  Obligaciones de conservación de documentos.
1. Los sujetos obligados reflejarán en soporte documental, mercantil o administrativo, 

todas las actividades que realicen con sustancias químicas sometidas a control y deberán 
conservar dicha documentación, incluyendo, en su caso, los registros internos de 
producción, elaboración, consumo, importación, introducción, exportación, expedición y 
almacenamiento, durante cinco años, contados a partir de la fecha en que se realicen las 
actividades.

2. La documentación referida en el apartado anterior deberá encontrarse disponible al 
objeto de poder ser presentada inmediatamente a los equipos de inspección internacionales 
o nacionales que así lo requieran en el ejercicio de sus funciones establecidas en la Ley 
49/1999, de 20 de diciembre, la Convención y el presente reglamento.
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CAPÍTULO II
Registro de actividades y sujetos obligados

Artículo 11.  Disposiciones generales.
1. El Registro de Actividades y Sujetos Obligados, creado en el artículo 9 de la Ley 

49/1999, de 20 de diciembre, se regirá por las normas establecidas en este capítulo.
2. El órgano administrativo encargado del Registro de Actividades y Sujetos Obligados 

será la Autoridad Nacional para la Prohibición de las Armas Químicas, a través de su 
Secretaría General.

Artículo 12.  Fines.
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, el Registro de 

Actividades y Sujetos Obligados tiene como fines:
a) Disponer de la información relativa a las actividades a que se refiere el artículo 2 de la 

Ley 49/1999, de 20 de diciembre, el artículo 3 de este reglamento y la Convención.
b) Disponer de la información sobre sujetos obligados a que se refiere el artículo 2 de la 

Ley 49/1999, de 20 de diciembre, y el artículo 4 de este reglamento.
d) Disponer de la información acerca de los responsables y representantes de las 

instalaciones a que se refieren los artículos 3. 2.e) y f) de la Ley 49/1999, de 20 de 
diciembre.

e) Disponer de la información necesaria para el ejercicio de las competencias de la 
ANPAQ.

Artículo 13.  Estructura.
1. El Registro de Actividades y Sujetos Obligados constará de un único libro en el que se 

inscribirán las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 4.1 del presente 
reglamento.

2. A cada sujeto obligado se abrirá una hoja registral que comprenderá los datos 
siguientes:

a) Datos identificativos.
b) Representación legal.
c) Actividades y sustancias afectadas por la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, la 

Convención y el presente reglamento.
d) Instalaciones en las que tienen lugar dichas actividades.
e) Cualesquiera otros datos necesarios para el cumplimiento de las funciones de control 

de las actividades reguladas por la Convención, la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, y el 
presente reglamento.

Artículo 14.  Contenido.
1. Se asignará un número de registro a cada sujeto obligado que figurará al inicio de la 

hoja correspondiente.
2. En dicha hoja se inscribirán los datos, y las modificaciones si las hubiere, que a 

continuación se indican por su orden respectivo:
a) Si el sujeto obligado es una persona física, se inscribirán el nombre, apellidos, 

domicilio particular e identificación del medio preferente o del lugar a efectos de notificación.
b) Si se trata de una persona jurídica se inscribirá la razón social de la entidad, su 

denominación abreviada, si la hubiera, la dirección de la sede social y dirección electrónica a 
efectos de notificación.

c) Número de identificación fiscal, o número de identificación de extranjeros, si ésta es la 
condición del sujeto obligado.

d) Actividad principal.
e) Código de la actividad principal según la Clasificación Nacional de Actividades 

Económicas.
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f) Estado de la entidad en relación con el desarrollo de su actividad, así como su 
transformación, fusión, emisión, disolución o liquidación, si se llevan a cabo.

g) Nombre, apellidos y cargo del representante legal de la entidad o de persona con 
capacidad reconocida para llevar a cabo operaciones en representación de la entidad. Si el 
sujeto obligado es una persona menor de edad o incapacitada, se expresará la identidad de 
quien ostente su guarda o representación legal.

h) Número de teléfono, fax y dirección de correo electrónico, si se poseyeran.
i) Sustancia o sustancias químicas sujetas a control (incluyendo mezclas), de las 

descritas en el artículo 3.1 del presente reglamento, con las cuales se realizan o se pretende 
realizar actividades sometidas a control.

j) Tipo de actividad o actividades con sustancias sometidas a control de las descritas en 
el artículo 3.2 del presente reglamento.

k) Usos en los que se emplean, o a los que se destinan, las sustancias químicas sujetas 
a control o de las mezclas que las contengan.

l) Dirección de las fábricas, establecimientos, almacenes u otros locales donde se lleven 
a cabo actividades con sustancias químicas sujetas a control, o con mezclas que las 
contengan, así como la apertura, cierre temporal, cierre definitivo o reapertura de los 
mismos.

m) Persona de contacto, dirección, número de teléfono, fax y dirección de correo 
electrónico, de las fábricas, establecimientos, almacenes, u otros locales expresados en el 
párrafo anterior y, en caso de ser distintos, también de los locales donde se lleve a cabo la 
gestión, administración y/o dirección de las actividades.

3. Los sujetos obligados serán responsables de la veracidad y actualidad de los datos 
que suministren.

Artículo 15.  Inscripción en el Registro.
1. De conformidad con el artículo 9 de la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, la inscripción 

en el Registro de Actividades y Sujetos Obligados se realizará de oficio por la ANPAQ, a 
partir de los datos declarados por los sujetos obligados en cumplimiento de las obligaciones 
de suministro de información previstas en el capítulo 1 del presente título.

2. Una vez efectuada la inscripción, la Secretaría General de la ANPAQ comunicará a los 
interesados el número de registro asignado.

3. La hoja registral correspondiente a cada sujeto obligado será modificada ulteriormente 
para reflejar los datos y hechos sobrevenidos comunicados por los sujetos obligados en 
cumplimiento de las obligaciones de suministro de información previstas en el capítulo 1 del 
presente título.

Artículo 16.  Llevanza del registro.
1. El registro se llevará electrónicamente, a cuyos efectos se adoptarán las medidas de 

seguridad y confidencialidad necesarias.
2. Como anexo del registro se llevará un archivo individualizado por cada sujeto obligado 

en el que se conservarán las declaraciones, comunicaciones y notificaciones efectuadas por 
éste a la Secretaría General de la ANPAQ.

Artículo 17.  Acceso al Registro.
Los ciudadanos que lo soliciten previamente podrán acceder al Registro de Actividades y 

Sujetos Obligados, en la forma, en las condiciones y con las limitaciones establecidas en el 
artículo 13.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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CAPÍTULO III
Seguridad y protección de datos

Artículo 18.  Protección de datos.
1. Los datos, las informaciones y la documentación que tengan la consideración de 

materias clasificadas se protegerán conforme a su normativa específica. La equivalencia 
entre la información clasificada de la OPAQ y la española que tenga tal consideración se 
establece en el anexo IV.

2. Cuando no sea de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior, el tratamiento de los 
datos de carácter personal que se llevase a cabo en los supuestos regulados por los 
Capítulos I y II de este reglamento se someterá a la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal.

Teniendo en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto y los fines del tratamiento, así 
como los riesgos de diversa probabilidad y gravedad para los derechos y libertades de las 
personas físicas, la Secretaría General de la ANPAQ aplicará medidas técnicas y 
organizativas apropiadas a fin de garantizar y poder demostrar que el tratamiento es 
conforme con la normativa de protección de datos de carácter personal. Dichas medidas se 
revisarán y actualizarán cuando sea necesario.

TÍTULO III
Verificación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 19.  Facultad de inspección.
1. La ANPAQ podrá realizar inspecciones e investigaciones sobre las actividades 

sometidas a control, según se establece en el capítulo I del título III de la Ley 49/1999, de 20 
de diciembre, la Convención y el presente reglamento, sin perjuicio de las actividades de 
verificación que realice la OPAQ en cumplimiento de sus funciones.

2. La ANPAQ velará por el cumplimiento de la normativa vigente en esta materia y por la 
protección de los intereses nacionales de seguridad y de la industria propietaria de la 
instalación, planta o local en que se realice la inspección, así como de la información 
sensible de carácter industrial o comercial.

Artículo 20.  Arreglos logísticos.
1. El sujeto obligado pondrá a disposición de los equipos de inspección nacional o 

internacional un espacio de trabajo, sala de reuniones o despacho de oficina, donde estos 
puedan desarrollar sus actividades en las mejores condiciones y con la máxima privacidad.

2. Dicho espacio, que podrá ser cerrado y sellado, será utilizado exclusivamente por el 
equipo de inspección durante las jornadas de inspección.

3. El sujeto obligado adoptará las medidas de protección necesarias para garantizar la 
inviolabilidad de dicho espacio de trabajo, así como los documentos y equipos contenidos en 
él, durante las jornadas de inspección.

CAPÍTULO II
Inspecciones internacionales

Artículo 21.  Grupo nacional de acompañamiento.
1. La ANPAQ, a propuesta de su Secretario General, designará a los miembros del grupo 

nacional de acompañamiento establecido en el artículo 16 de la Ley 49/1999, de 20 de 
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diciembre, y determinará en cada caso los medios personales y materiales necesarios para 
el adecuado cumplimiento de sus funciones.

2. Los miembros del grupo nacional de acompañamiento pertenecerán, principalmente, a 
los Departamentos ministeriales integrantes de la ANPAQ y serán nombrados en virtud de su 
experiencia y calificación específica, con arreglo al objetivo de la inspección en cuestión.

Artículo 22.  Funciones del grupo nacional de acompañamiento.
Además de las facultades reconocidas en el artículo 19 de la Ley 49/1999, de 20 de 

diciembre, el grupo nacional de acompañamiento tendrá las siguientes funciones:
a) Facilitar el apoyo logístico necesario para el adecuado desarrollo de la inspección.
b) Asesorar a los representantes de la instalación sobre el nivel de clasificación de 

confidencialidad de la información y de los documentos a presentar al grupo de inspección.
c) Atender a que las actividades de inspección se desarrollen conforme a las medidas de 

seguridad de la instalación inspeccionada.
d) Acompañar en todo momento al grupo de inspección de la OPAQ durante las 

actividades de inspección.
e) Procurar que se adopten las medidas necesarias de custodia del material técnico 

introducido en territorio nacional por el grupo de inspección.
f) Concertar la adecuada determinación del perímetro de inspección conforme a los fines 

de la inspección y a la salvaguardia de los intereses nacionales y de seguridad y 
confidencialidad de la instalación inspeccionada.

g) Asistir en todo momento al grupo de inspección de la OPAQ y a los representantes de 
la instalación en el desarrollo de las actividades de inspección, especialmente en la 
determinación de la relevancia, a los fines de la inspección, de la información suministrada al 
grupo de inspección.

Artículo 23.  Notificación de una Inspección OPAQ.
1. Recibida de la OPAQ la notificación de una inspección, la Secretaría General de la 

ANPAQ realizará las comprobaciones del objeto y lugar de la inspección, identidad de los 
inspectores, punto de entrada al país y fecha de llegada, y contestará afirmativa o 
negativamente a la OPAQ en el plazo de una hora.

2. La Secretaría General de la ANPAQ comunicará a la instalación afectada, mediante el 
formulario del anexo V.1 del presente reglamento, la intención de la OPAQ de realizar una 
inspección, y solicitará, según lo establecido en el artículo 13 de Ley 49/1999, de 20 de 
diciembre, mediante el anexo VI del presente reglamento, el consentimiento previo, y 
conforme al artículo 23 a) de la citada Ley 49/1999, de 20 de diciembre, el nombramiento de 
un representante legal responsable de la instalación, quien estará facultado para tomar las 
decisiones que afecten a la inspección. A estos requerimientos se responderá en el plazo de 
una hora.

3. Si no hubiera respuesta por parte de la instalación, o esta fuera negativa, se requerirá 
la actuación judicial, según lo establecido en el artículo 13 de Ley 49/1999, de 20 de 
diciembre.

CAPÍTULO III
Inspecciones nacionales

Artículo 24.  Objeto de la inspección.
Como establece la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, en sus artículos 20 y 21, la ANPAQ 

podrá someter a los sujetos obligados a inspecciones nacionales con objeto de:
a) Verificar que las actividades con sustancias controladas se realizan conforme a lo 

establecido por la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, la Convención y el presente reglamento.
b) Comprobar la exactitud de los datos declarados a la ANPAQ.
c) Verificar el cumplimiento de las obligaciones de declaración.
d) Verificar la inexistencia de desvíos de sustancias controladas para fines ilícitos.
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e) Verificar la ausencia de cualquier actividad con sustancias de la lista 1, en particular 
su producción, salvo si se realiza conforme a las excepciones recogidas en el artículo 3 del 
presente reglamento.

Artículo 25.  Equipo de inspección nacional.
1. Las inspecciones nacionales serán realizadas por un equipo de inspección designado 

al efecto que estará integrado por funcionarios de la Administración General del Estado con 
destino en cualquiera de los Departamentos representados en la ANPAQ.

2. Corresponderá al Presidente de la ANPAQ, a propuesta de su Secretario General, el 
nombramiento de los miembros del equipo de inspección nacional, así como del Jefe del 
equipo de Inspección.

3. Integrarán el equipo de inspección nacional un jefe, que será responsable máximo de 
las actividades que se realicen en cumplimiento del mandato de inspección e interlocutor 
principal con el sujeto obligado, y un número variable de inspectores y ayudantes de 
inspección que prestarán las funciones que se determinen en cada caso.

4. Podrá asistir como observador un representante de la Comunidad Autónoma donde se 
ubique la instalación a inspeccionar.

Artículo 26.  Mandato de inspección.
El Presidente de la ANPAQ elaborará, en cada caso, un mandato de inspección donde 

se indicará el nombre del sujeto obligado, la ubicación exacta de la instalación a 
inspeccionar, los objetivos de la inspección y los miembros del equipo de inspección, con 
indicación de las funciones específicas de cada uno.

Artículo 27.  Actividades previas a la inspección.
1. La Secretaría General de la ANPAQ notificará al sujeto obligado o a su representante 

legal, mediante el formulario del anexo V.2 del presente reglamento, su propósito de realizar 
una inspección, al menos 48 horas antes de la llegada prevista del equipo de inspección.

2. En esta notificación se incluirá la información siguiente:
a) La fecha y la hora estimada de llegada a la instalación.
b) Los nombres de los miembros del equipo de inspección.
3. El sujeto obligado acusará recibo de la notificación de inspección a la Secretaría 

General de la ANPAQ, a más tardar, una hora después de haberla recibido, indicando su 
aceptación de la inspección y el nombre del responsable de la instalación a efectos de la 
inspección. Para ello hará uso del formulario recogido en el anexo VI del presente 
reglamento.

4. Si no hubiera respuesta por parte de la instalación, o esta fuera negativa, se requerirá 
la actuación judicial, según lo establecido en el artículo 13 de Ley 49/1999, de 20 de 
diciembre.

5. Así mismo, en el caso de que la inspección vaya a afectar a sustancias bajo vigilancia 
o control aduanero, la Secretaría General de la ANPAQ informará del objeto de la inspección 
en el mismo plazo, al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, actuando de forma coordinada con dicha autoridad 
aduanera.

Artículo 28.  Duración de la inspección.
1. Con carácter general, la permanencia del equipo de inspección en la instalación o 

local a inspeccionar no excederá de veinticuatro horas, que se desarrollarán en un máximo 
de tres jornadas laborables.

2. No obstante, si en dicho periodo no se pudiera dar cumplimiento a los fines de la 
inspección, por las causas que fueren, el Presidente de la ANPAQ, previa petición razonada 
del jefe del equipo de inspección, podrá prorrogar la duración de la inspección en 16 horas 
adicionales, que se desarrollarán en un máximo de dos jornadas laborables.
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3. En ese caso, el Presidente de la ANPAQ comunicará la prórroga al sujeto obligado, 
por cualquier medio telemático que permita tener constancia de su recepción por éste, antes 
de que finalice el periodo ordinario de inspección.

Artículo 29.  Procedimiento de inspección.
1. Los miembros del equipo de inspección nacional cumplirán sus funciones de 

conformidad con las disposiciones de la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, del presente 
reglamento y en su caso con la legislación aduanera aplicable.

2. El equipo de inspección nacional se atendrá estrictamente al mandato de inspección 
elaborado por el Presidente de la ANPAQ.

3. Las actuaciones del equipo de inspección nacional estarán organizadas de manera 
que este pueda cumplir oportuna y eficazmente sus funciones y que se cause la menor 
perturbación posible a la instalación o a la zona inspeccionada.

4. En los supuestos previstos en el artículo 27.5, las actuaciones de la inspección se 
realizarán según la legislación aduanera aplicable, bajo la coordinación del órgano aduanero 
competente.

5. El equipo de inspección nacional evitará toda obstaculización o demora innecesaria 
del funcionamiento de una instalación y no interferirá en su seguridad.

6. El equipo de inspección nacional no hará funcionar ninguna instalación; sin embargo, 
si los inspectores consideran que, para cumplir su mandato, deben realizar determinadas 
operaciones en una instalación, el jefe del equipo de inspección solicitará al representante 
designado de la instalación inspeccionada que disponga su realización, que será atendida en 
la medida de lo posible.

Artículo 30.  Inicio de la inspección.
1. A su llegada al lugar de inspección, el equipo de inspección nacional dará lectura al 

mandato de inspección.
2. El representante de la instalación informará al equipo de inspección, con ayuda de 

mapas, diagramas y demás documentación que proceda, de las actividades realizadas en la 
instalación en relación con el mandato de inspección.

3. El representante de la instalación informará así mismo al equipo de inspección de las 
medidas de seguridad que deberán cumplir sus miembros durante su permanencia en la 
instalación y de los arreglos logísticos necesarios para la inspección.

4. El tiempo dedicado a esa información se limitará al mínimo necesario y, en cualquier 
caso, no excederá de tres horas.

5. Concluida dicha información, el equipo de inspección realizará una breve visita de 
reconocimiento de la instalación.

Artículo 31.  Acceso a instalaciones y locales.
1. Durante el desarrollo de la inspección, los sujetos obligados deberán facilitar el acceso 

de los miembros del equipo de inspección nacional a sus instalaciones y locales cuando 
sean requeridos para ello por el jefe del equipo de inspección.

2. Podrán ser objeto de inspección las siguientes instalaciones y locales:
a) Instalaciones donde se ejecuten las operaciones materiales que tenga por objeto 

sustancias químicas controladas, o mezclas que las contengan, principalmente las de 
investigación, desarrollo, fabricación, elaboración, consumo, transformación, procesamiento, 
conservación, almacenamiento, distribución, transporte, comercialización, importación, 
introducción, exportación, expedición, tránsito, depuración de vertidos, o cualquier otra 
actividad conexa con las anteriores, incluyendo las realizadas en zonas francas.

b) Locales donde se lleven a cabo las tareas de administración, dirección y control de las 
actividades.

Artículo 32.  Presentación de documentos y recuentos de existencias.
1. Durante el desarrollo de la inspección, el sujeto obligado, si así le fuese requerido por 

el jefe del equipo de inspección, deberá presentar los documentos y registros que esté 
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obligado a llevar de conformidad con la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, y el presente 
reglamento.

2. Durante el desarrollo de la inspección, el sujeto obligado deberá permitir y facilitar a 
los miembros del equipo de inspección llevar a cabo recuentos de existencias de sustancias 
químicas controladas o verificar la ejecución de operaciones con las mismas.

Artículo 33.  Toma de fotografías.
1. El equipo de inspección podrá tomar fotografías de la instalación o local 

inspeccionado.
2. Las fotografías, de revelado instantáneo o digitales, se tomarán en presencia de los 

representantes de la instalación y deberán ser relevantes a los fines de la inspección. De 
cada objeto o zona determinada se harán dos tomas, una para el sujeto obligado y otra para 
el equipo de inspección, a las que se asignará una clasificación de confidencialidad.

3. Las fotografías serán firmadas al dorso por el sujeto obligado o su representante legal 
y por el director del equipo de inspección.

4. La ANPAQ será responsable de la seguridad, integridad y conservación de las 
fotografías y tomará las medidas necesarias para garantizar su confidencialidad.

Artículo 34.  Obtención, manipulación y análisis de muestras.
1. El equipo de inspección podrá tomar muestras en la instalación o local inspeccionado 

que guarden relación con el cumplimiento de la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, la 
Convención y el presente reglamento y sean relevantes a efectos del mandato de 
inspección.

2. Con carácter general, la toma de muestras se realizará por el personal de la 
instalación inspeccionada bajo la supervisión del jefe del equipo de inspección, quien 
indicará el lugar donde realizarla.

3. Antes de proceder al análisis, la muestra se dividirá en seis partes alícuotas: una para 
el sujeto obligado, cuatro para ser analizadas fuera de la instalación y otra que se guardará 
con fines de contraste en caso de litigio. Si fuera necesario, la muestra se diluirá y 
estabilizará previamente. Cada parte alícuota se colocará en un vial de muestra limpio y 
certificado, que se sellará con un sello de seguridad fungible y se etiquetará 
convenientemente con el número de la parte alícuota correspondiente. En la etiqueta no se 
pondrá ninguna otra información.

4. Las muestras estarán siempre bajo la custodia del equipo de inspección, quien las 
almacenará en contenedores sellados. La apertura de los contenedores, la preparación de 
las muestras y su análisis se hará en la presencia del equipo de inspección.

5. El análisis se realizará en laboratorios oficiales seleccionados por la ANPAQ.
6. La ANPAQ seleccionará los laboratorios oficiales para realizar los diferentes tipos de 

análisis, supervisará los equipos y procedimientos de análisis en los laboratorios 
seleccionados, y elegirá de entre ellos los que hayan de realizar funciones analíticas o de 
otra índole en relación con las investigaciones concretas.

7. Las muestras serán analizadas por al menos dos de los laboratorios seleccionados. La 
ANPAQ garantizará el expedito desarrollo del análisis de las muestras. Toda muestra o 
porción de ella no utilizada será devuelta a la ANPAQ.

8. La ANPAQ tendrá la responsabilidad de garantizar la confidencialidad, seguridad, 
integridad y conservación de las muestras, incluida la reservada para realizar un análisis 
dirimente en caso de resultados contradictorios.

9. La ANPAQ compilará los resultados de los análisis de las muestras efectuados y los 
incluirá en el informe final sobre la inspección. La ANPAQ incluirá en dicho informe 
información detallada sobre el equipo y la metodología utilizados por los laboratorios 
designados.

Artículo 35.  Seguridad.
En el desarrollo de sus actividades, los miembros del equipo de inspección observarán 

los reglamentos de seguridad vigentes en el lugar de inspección, incluidos los concernientes 
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a la protección de ambientes controlados dentro de una instalación y a la seguridad 
personal.

Artículo 36.  Comunicaciones.
Los miembros del equipo de inspección utilizarán sus propios medios para las 

comunicaciones relacionadas con el desarrollo de la inspección. En caso de imposibilidad 
material, y a requerimiento del jefe del equipo de inspección, el sujeto obligado deberá 
facilitar la utilización de sus propios sistemas de comunicación.

Artículo 37.  Acta de la inspección.
1. Una vez concluida la inspección de la instalación, el equipo de inspección nacional se 

reunirá con el sujeto obligado o su representante legal para examinar las conclusiones 
preliminares del equipo de inspección y aclarar cualquier duda o ambigüedad.

2. El sujeto obligado podrán realizar comentarios por escrito que formarán parte de las 
conclusiones preliminares.

3. De las actuaciones llevadas a cabo durante la inspección el equipo de inspección 
levantará acta por duplicado.

4. En el acta de inspección se harán constar las circunstancias de lugar y tiempo en las 
que la inspección se hubiese efectuado, la identidad de los intervinientes, la descripción de 
actuaciones realizadas, el resultado de las verificaciones efectuadas en cumplimiento del 
mandato de inspección y las demás circunstancias de hecho que el sujeto obligado y los 
miembros del equipo de inspección estimen oportuno consignar en la misma.

5. El acta de inspección deberá ser firmada por el sujeto obligado, o por su representante 
legal con poder suficiente, así como por el director y los miembros del equipo de inspección 
que hubiesen realizado las actuaciones, quedando una copia de la misma en poder del 
sujeto obligado o su representante legal.

6. Si el sujeto obligado, o su representante legal, se negasen a firmar el acta, se dejará 
constancia expresa de ello en la misma.

7. Los hechos consignados en el acta gozarán de presunción de certeza, salvo prueba 
en contrario.

Artículo 38.  Informe final de la inspección.
1. La ANPAQ, a partir de la información recogida en el acta de inspección y de los 

resultados de los análisis de las muestras efectuados, en su caso, y teniendo presente 
cualquier otra posible información que sobre las actuaciones inspeccionadas haya podido 
recabar de los órganos administrativos y judiciales pertinentes, elaborará un informe final de 
la inspección.

2. El informe final de la inspección incluirá una propuesta de futuras actuaciones que 
habrán de derivarse como resultado de aquella, y en su caso, servirá para iniciar el 
procedimiento sancionador regulado en el título IV de la Ley 49/1999, de 20 de diciembre.

ANEXO I
Listas de sustancias sometidas a control

Estas listas identifican las sustancias químicas sometidas a control por la Ley, la 
Convención y el presente Reglamento.

Siempre que se haga referencia a grupos de sustancias químicas dialquiladas, seguidos 
de una lista de grupos alquílicos entre paréntesis, se entienden incluidas en la respectiva 
Lista todas las sustancias químicas posibles por todas las combinaciones posibles de los 
grupos alquílicos indicados entre paréntesis, en tanto no estén expresamente excluidas. Las 
sustancias químicas marcadas con un «*» en la parte A de la Lista 2, están sometidas a 
umbrales especiales para la declaración y la verificación.

Número del CAS
Lista 1

A) Sustancias químicas tóxicas:
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Número del CAS
1. Alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonofluoridatos de O-alquilo (iguales o inferiores a C10, incluido el cicloalquilo).
Ej.: Sarín: Metilfosfonofluoridato de O-isopropilo (107-44-8)
Somán: Metilfosfonofluoridato de O-pinacolilo (96-64-0)
2. N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosforamidocianidatos de O-alquilo(iguales o inferiores a C10, incluido el cicloalquilo.
Ej.: Tabún: N,N-dimetilfosforamidocianidato de O-etilo (77-81-6)
3. S-2-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetil alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonotiolatos de O-alquilo (H iguales o inferiores a C10, incluido el 
cicloalquilo) y sales alquiladas y protonadas correspondientes.
Ej.: VX: S-2 diisopropilaminoetil metil fosfonotiolato de O-etilo (50782-69-9)
4. Mostazas de azufre:
Clorometilsulfuro de 2-cloroetilo (2625-76-5)
Sulfuro de bis (2-cloroetilo): gas mostaza (505-60-2)
Bis(2-cloroetiltio)metano (63869-13-6)
1,2-bis(2-cloroetiltio)etano: Sesquimostaza (3563-36-8)
1,3-bis(2-cloroetiltio)-n-propano (63905-10-2)
1,4-bis(2-cloroetiltio)-n-butano (142868-93-7)
1,5,-bis(2-cloroetiltio)-n-pentano (142868-94-8)
Bis(2-cloroetiltiometil)éter (63918-90-1)
Bis(2-cloroetiltioetil)éter: Mostaza O (63918-89-8)
5. Levisitas:
Levisita 1: 2-Clorovinildicloroarsina (541-25-3)
Levisita 2: Bis(2-clorovinil)cloroarsina (40334-69-8)
Levisita 3: Tris(2-clorovinil)arsina (40334-70-1)
6. Mostazas nitrogenadas:
HN1: Bis(2-cloroetil)etilamina (538-07-8)
HN2: Bis(2-cloroetil)metilamina (51-75-2)
HN3: Tris(2-cloroetil)amina (555-77-1)
7. Saxitoxina (35523-89-8)
8. Ricina (9009-86-3)
B) Precursores:
9. Difluoruros de alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonilo.
Ej.: DF: difluoruro de metilfosfonilo (676-99-3)
10. Fosfonitos de O-alquil (H iguales o inferiores a C10, incluido el cicloalquilo) O-2-dialquil (metil, etil, n-propil ó isopropil) aminoetilalquilo (metilo, etilo, n-propilo o 
isopropilo) y sales alquiladas y protonadas correspondientes.
Ej.: QL: Metilfosfonito de O-etil-2-di-isopropilaminoetilo (57856-11-8)
11. Clorosarín: Metilfosfonocloridato de O-isopropilo (1445-76-7)
12. Clorosomán: Metilfosfonocloridato de O-pinacolilo (7040-57-5)

Lista 2
A) Sustancias químicas tóxicas:
1. Amiton: Fosforotiolato de O,O-dietil S-[2-(dietilamino) etilo] y sales alquiladas o protonadas correspondientes (78-53-5)
2. PFIB: 1,1,3,3,3-Pentafluor-2-(trifluorometil)-1-propeno (382-21-8)
3. BZ: Bencilato de 3-quinuclidinilo (*) (6581-06-2)
B) Precursores:
4. Sustancias químicas, excepto las sustancias químicas ya enumeradas en la Lista 1, que contengan un átomo de fósforo en enlace con un grupo metilo, etilo, n-
propilo o isopropilo, pero no en otros átomos de carbono.
Ej.: Dicloruro de metilfosfonilo (676-97-1)
Metilfosfonato de dimetilo (756-79-6)
Excepto: Fonofos: Etilfosfonotiolotionato de O-etilo S-fenilo (944-22-9)
5. N,N-dialquil (metil,etil,n-propil o isopropil)dihaluros fosforamídicos.
6. Dialquil(metil, etil, n-propil o isopropil) N,N,dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosforamidatos.
7. Tricloruro de arsénico (7784-34-1)
8. Ácido 2-2-difenil-2-hidroxiacético (Ácido bencílico) (76-93-7)
9. Quinuclidinol-3 (1619-34-7)
10. Cloruros de N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetil-2 y sales protonadas correspondientes.
11. N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetan-2-ol y sales protonadas correspondientes.
Excepto: N,N-dimetilaminoetanol y sales protonadas correspondientes (108-01-0)
N,N-dietilaminoetanol y sales protonadas correspondientes (100-37-8)
12. N,N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil)aminoetano-2-tioles y sales protonadas correspondientes.
13. Tiodiglicol: Sulfuro de bis (2-hidroexietilo) (111-48-8)
14. Alcohol pinacolílico: 3,3-Dimetilbutanol-2 (464-07-3)

Lista 3
A) Sustancias químicas tóxicas:
1. Fosgeno: Dicloruro de carbonilo (75-44-5)
2. Cloruro de cianógeno (506-77-4)
3. Cianuro de hidrógeno (74-90-8)
4. Cloropicrina: Tricloronitrometano (76-06-2)
B) Precursores:
5. Oxicloruro de fósforo (10025-87-3)
6. Tricloruro de fósforo (7719-12-2)
7. Pentacloruro de fósforo (10026-13-8)
8. Fosfito trimetílico (121-45-9)
9. Fosfito trietílico (122-52-1)
10. Fosfito dimetílico (868-85-9)
11. Fosfito dietílico (762-04-9)
12. Monocloruro de azufre (10025-67-9)
13. Dicloruro de azufre (10545-99-0)
14. Cloruro de tionilo (7719-09-7)
15. Etildietanolamina (139-87-7)
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Número del CAS
16. Metildietanolamina (105-59-9)
17. Trietanolamina (102-71-6)
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ANEXO II
Formularios de declaración de actividades realizadas
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ANEXO III
Formularios de declaración de actividades previstas
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ANEXO IV
Correspondencia entre las clasificaciones de confidencialidad empleadas por 

España y por la OPAQ

ESPAÑA OPAQ
SIN CLASIFICAR NOT CLASIFIED-NO CLASIFICADO.
RESERVADO HIGHLY PROTECTED-ALTAMENTE PROTEGIDO.
CONFIDENCIAL PROTECTED-PROTEGIDO.
DIFUSIÓN LIMITADA RESTRICTED-RESTRINGIDO.
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ANEXO V
Notificación de inspección
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ANEXO VI
Consentimiento previo a una inspección y nombramiento de un representante 

legal
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APÉNDICE I
Códigos de países

Afganistán. La República Islámica de Afganistán. AFG
Albania. La República de Albania. ALB
Alemania. La República Federal de Alemania. DEU
Andorra. El Principado de Andorra. AND
Angola. La República de Angola. AGO
Antigua y Barbuda. Antigua y Barbuda. ATG
Arabia Saudita. El Reino de Arabia Saudita. SAU
Argelia. La República Argelina Democrática y Popular. DZA
Argentina. La República Argentina. ARG
Armenia. La República de Armenia. ARM
Australia. Australia. AUS
Austria. La República de Austria. AUT
Azerbaiyán. La República Azerbaiyana. AZE
Bahamas. El Commonwealth de las Bahamas. AHS
Bahrein. El Reino de Bahrein. BHR
Bangladesh. La República Popular de Bangladesh. BGD
Barbados. Barbados. BRB
Belarús. La República de Belarús. BLR
Bélgica. El Reino de Bélgica. BEL
Belice. Belice. BLZ
Benin. La República de Benin. BEN
Bhután. El Reino de Bhután. BTN
Bolivia. La República de Bolivia. BOL
Bosnia y Herzegovina. Bosnia y Herzegovina. BIH
Botswana. La República de Botswana. BWA
Brasil. La República Federativa del Brasil. BRA
Brunei Darussalam. Brunei Darussalam. BRN
Bulgaria. La República de Bulgaria. BGR
Burkina Faso. Burkina Faso. BFA
Burundi. La República de Burundi. BDI
Cabo Verde. La República de Cabo Verde. CPV
Camboya. El Reino de Camboya. KHM
Camerún. La República del Camerún. CMR
Canadá. Canadá. CAN
Colombia. La República de Colombia. COL
Comoras. La Unión de las Comoras. COM
Congo. La República del Congo. COG
Costa Rica. La República de Costa Rica. CRI
Côte d’Ivoire. La República de Côte D’ivoire. CIV
Croacia. La República de Croacia. HRV
Cuba. La República de Cuba. CUB
Chad. La República del Chad. TCD
Chile. La República de Chile. CHL
China. La República Popular de China. CHN
Chipre. La República de Chipre. CYP
Dinamarca. El Reino de Dinamarca. DNK
Djibouti. La República de Djibouti. DJI
Dominica. El Commonwealth de Dominica. DMA
Ecuador. La República del Ecuador. ECU
Egipto. La República Árabe de Egipto. EGY
El Salvador. La República de El Salvador. SLV
Emiratos Árabes Unidos. Los Emiratos Árabes Unidos. ARE
Eritrea. Eritrea. ERI
Eslovaquia. La República Eslovaca. SVK
Eslovenia. La República de Eslovenia. SVN
España. El Reino de España. ESP
Estados Unidos De América. Los Estados Unidos de América. USA
Estonia. La República de Estonia. EST
Etiopia. La República Democrática Federal de Etiopía. ETH
Federación de Rusia. La Federación de Rusia. RUS
Fiji. La República de Fiji. FJI
Filipinas. La República de Filipinas. PHL
Finlandia. La República de Finlandia. FIN
Francia. La República Francesa. FRA
Gabón. La República Gabonesa. GAB
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Gambia. La República de Gambia. GMB
Georgia. La República de Georgia. GEO
Ghana. La República de Ghana. GHA
Granada. Granada. GRD
Grecia. La República Helénica. GRC
Guatemala. La República de Guatemala. GTM
Guinea Ecuatorial. La República de Guinea Ecuatorial. GNQ
Guinea-Bissau. La República de Guinea-Bissau. GNB
Guinea. La República de Guinea. GIN
Guyana. La República de Guyana. GUY
Haití. La República de Haití. HTI
Honduras. La República de Honduras. HND
Hungría. La República de Hungría. HUN
India. La República de La India. IND
Indonesia. La República de Indonesia. IDN
Irán (República Islámica del). La República Islámica del Irán. IRN
Iraq. La República del Iraq. IRQ
Irlanda. Irlanda. IRL
Islandia. La República de Islandia. ISL
Islas Cook. Las Islas Cook. COK
Islas Marshall. La República de las Islas Marshall. MHL
Islas Salomón. Las Islas Salomón. SLB
Israel. El Estado de Israel. ISR
Italia. La República Italiana. ITA
Jamahiriya Árabe Libia. La Jamahiriya Árabe Libia Popular y Socialista. LBY
Jamaica. Jamaica. JAM
Japón. El Japón. JPN
Jordania. El Reino Hachemita de Jordania. JOR
Kazajstán. La República de Kazajstán. KAZ
Kenya. La República de Kenya. KEN
Kirguistán. La República Kirguisia. KGZ
Kiribati. Kiribati. KIR
Kuwait. El Estado de Kuwait. KWT
La ex República Yugoslava de Macedonia. La Ex República Yugoslava de Macedonia. MKD
Lesotho. El Reino de Lesotho. LSP
Letonia. La República de Letonia. LVA
Líbano. La República Libanesa. LBN
Liberia. La República de Liberia. LBR
Liechtenstein. El Principado de Liechtenstein. LIE
Lituania. La República de Lituania. LTU
Luxemburgo. El Gran Ducado de Luxemburgo. LUX
Madagascar. La República de Madagascar. MDG
Malasia. Malasia. MYS
Malawi. La República de Malawi. MWI
Maldivas. La República de Maldivas. MDV
Malí. La República de Malí. MLI
Malta. La República de Malta. MLT
Marruecos. El Reino de Marruecos. MAR
Mauricio. La República de Mauricio. MUS
Mauritania. La República Islámica de Mauritania. MRT
México. Los Estados Unidos Mexicanos. MEX
Micronesia (Estados Federados de). Los Estados Federados de Micronesia. FSM
Moldova. La República de Moldova. MDA
Mónaco. El Principado de Mónaco. MCO
Mongolia. Mongolia. MNG
Montenegro. Montenegro. MNE
Mozambique. La República de Mozambique. MOZ

Myanmar. La Unión de Myanmar. MM
R

Namibia. La República de Namibia. NAM
Nauru. La República de Nauru. NRU
Nepal. La República Democrática Federal de Nepal. NPL
Nicaragua. La República de Nicaragua. NIC
Níger. La República del Níger. NER
Nigeria. La República Federal de Nigeria. NGA
Niue. Niue. NIU
Noruega. El Reino de Noruega. NOR
Nueva Zelandia. Nueva Zelandia. NZL
Omán. La Sultanía de Omán. OMN
Países Bajos. El Reino de los Países Bajos. NLD
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Pakistán. La República Islámica del Pakistán. PAK
Palau. La República de Palau. PLW
Panamá. La República de Panamá. PAN
Papua Nueva Guinea. Papua Nueva Guinea. PNG
Paraguay. La República del Paraguay. PRY
Perú. La República del Perú. PER
Polonia. La República de Polonia. POL
Portugal. La República Portuguesa. PRT
Qatar. El Estado de Qatar. QAT
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte.

El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. GBR

República Árabe Siria. La República Árabe Siria. SYR
República Centroafricana. La República Centroafricana. CAF
República Checa. La República Checa. CZE
República de Corea. La República de Corea. KOR
República Democrática del Congo. La República Democrática del Congo. COD
República Democrática Popular Lao. La República Democrática Popular Lao. LAO
República Dominicana. La República Dominicana. DOM
República Popular Democrática de Corea. La República Popular Democrática de Corea. PRK
República Unida de Tanzania. La República Unida de Tanzanía. TZA
Rumania. Rumania. ROU
Rwanda. La República Rwandesa. RWA
Saint Kitts y Nevis. Saint Kitts y Nevis. KNA

Samoa. El Estado Independiente de Samoa. WS
M

San Marino. La República de San Marino. SMR
San Vicente y Las Granadinas. San Vicente y las Granadinas. VCT
Santa Lucía. Santa Lucía. LCA
Santa Sede. La Santa Sede. VAT

Santo Tomé y Príncipe. La República Democrática de Santo Tomé y 
Príncipe. STP

Senegal. La República del Senegal. SEN
Serbia. La República de Serbia. SRB
Seychelles. La República de Seychelles. SYC
Sierra Leona. La República de Sierra Leona. SLE
Singapur. La República de Singapur. SGP
Somalia. La República Democrática Somalí. SOM

Sri Lanka. La República Socialista Democrática de Sri 
Lanka. LKA

Sudáfrica. La República de Sudáfrica. ZAF
Sudán. La República del Sudán. SDN
Sudán del Sur. La República del Sudán Del Sur. SSD
Suecia. El Reino de Suecia. SWE
Suiza. La Confederación Suiza. CHE
Suriname. La República de Suriname. SUR
Swazilandia. El Reino de Swazilandia. SWZ
Tailandia. El Reino de Tailandia. THA
Tayikistán. La República de Tayikistán. TJK
Timor-Leste. La República Democrática de Timor-Leste. TLS
Togo. La República Togolesa. TGO
Tonga. Reino de Tonga. TON
Trinidad y Tabago. La República de Trinidad y Tabago. TTO
Túnez. La República de Túnez. TUN
Turkmenistán. Turkmenistán. TKM
Turquía. La República de Turquía. TUR
Tuvalu. Tuvalu. TUV
Ucrania. Ucrania. UKR
Uganda. La República de Uganda. UGA
Uruguay. La República Oriental del Uruguay. URY
Uzbekistán. La República de Uzbekistán. UZB
Vanuatu. La República de Vanuatu. VUT
Venezuela. La República Bolivariana de Venezuela. VEN
Viet Nam. La República Socialista de Viet Nam. VNM
Yemen. La República del Yemen. YEM
Zambia. La República de Zambia. ZMB
Zimbabwe. La República de Zimbabwe. ZWE
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APÉNDICE II
Códigos de la clasificación nacional de actividades económicas CNAE 2009

CNAE Principal actividad industrial
13 Industria textil.
131 Preparación e hilado de fibras textiles.
1310 Preparación e hilado de fibras textiles.
132 Fabricación de tejidos textiles.
1320 Fabricación de tejidos textiles.
133 Acabado de textiles.
1330 Acabado de textiles.
139 Fabricación de otros productos textiles.
1391 Fabricación de tejidos de punto.
1392 Fabricación de artículos confeccionados con textiles, excepto prendas de vestir.
1393 Fabricación de alfombras y moquetas.
1394 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes.
1395 Fabricación de telas no tejidas y artículos confeccionados con ellas, excepto prendas de vestir.
1396 Fabricación de otros productos textiles de uso técnico e industrial.
1399 Fabricación de otros productos textiles n.c.o.p.
20 Industria química.

201 Fabricación de productos químicos básicos, compuestos nitrogenados, fertilizantes, plásticos y caucho 
sintético en formas primarias.

2011 Fabricación de gases industriales.
2012 Fabricación de colorantes y pigmentos.
2013 Fabricación de otros productos básicos de química inorgánica.
2014 Fabricación de otros productos básicos de química orgánica.
2015 Fabricación de fertilizantes y compuestos nitrogenados.
2016 Fabricación de plásticos en formas primarias.
2017 Fabricación de caucho sintético en formas primarias.
202 Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos.
2020 Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos.
203 Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de imprenta y masillas.
2030 Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de imprenta y masillas.

204 Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y abrillantamiento; fabricación de 
perfumes y cosméticos.

2041 Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y abrillantamiento.
2042 Fabricación de perfumes y cosméticos.
205 Fabricación de otros productos químicos.
2051 Fabricación de explosivos.
2052 Fabricación de colas.
2053 Fabricación de aceites esenciales.
2059 Fabricación de otros productos químicos n.c.o.p.
206 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas.
2060 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas.
21 Fabricación de productos farmacéuticos.
211 Fabricación de productos farmacéuticos de base.
2110 Fabricación de productos farmacéuticos de base.
212 Fabricación de especialidades farmacéuticas.
2120 Fabricación de especialidades farmacéuticas.
22 Fabricación de productos de caucho y plásticos.
221 Fabricación de productos de caucho.
2211 Fabricación de neumáticos y cámaras de caucho; reconstrucción y recauchutado de neumáticos.
2219 Fabricación de otros productos de caucho.
222 Fabricación de productos de plástico.
2221 Fabricación de placas, hojas, tubos y perfiles de plástico.
2222 Fabricación de envases y embalajes de plástico.
2223 Fabricación de productos de plástico para la construcción.
2229 Fabricación de otros productos de plástico.

APÉNDICE III
Códigos de actividad principal

Actividad principal Código
Producción B0I
Elaboración B02
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Actividad principal Código
Consumo B03
Almacenamiento B04
Reembalaje, distribución B05
I + D (investigación y desarrollo) B06

APÉNDICE IV
Códigos de grupos de productos

Notas:
1. Se recomienda que para las declaraciones de Instalaciones de Producción de 

Sustancias Químicas Orgánicas definidas no se utilicen los códigos de los grupos de 
productos que aparecen sombreados.

2. Las sustancias químicas propias de cada código de los grupos de productos se 
incluyen únicamente a título de ejemplo, sin que constituyan una relación exhaustiva de 
todas las sustancias químicas del grupo y sin que su inclusión suponga que esas sustancias 
químicas específicas se declaren.

Sustancias químicas y productos afines

Código Descripción

511

Hidrocarburos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.
Entre las sustancias químicas propias de este grupo se cuentan las siguientes:hidrocarburos alifáticos, como etileno, propileno, buteno, etc.; hidrocarburos cíclicos, como 
benceno, tolueno, xileno, etilbenceno, cumeno, dicloruro de etileno, cloruro de vinilo, tricloroetileno, clorododecano, tetrafluoroetileno, nitrobenceno, di-nitrotolueno, 
hexafluoropropeno.

512 Alcoholes, fenoles, fenoalcoholes y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados, excepto metanol (véase el código 519).
Entre las sustancias químicas propias de este grupo se cuentan las siguientes: glicerol, etanol, propanol, butanol, etc.; penol, hidrocloruro de etambutol.

513
Ácidos carboxílicos y sus anhídridos, haluros, peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.
Entre las sustancias químicas propias de este grupo se cuentan las siguientes:cloruro de isoftaloilo, cloruro de tereftaloilo, acetato de metilo, acetato de etilo, acetato de n-butilo, 
ácido málico, ácido fumárico, anhídrido maleico, anhídrido ftálico, anhídrido acético, peróxido de heptafluorobutirol, peróxido de dodecafluoroheptanoilo.

514
Compuestos de función nitrógeno, excepto urea (véase el código 519).
Entre las sustancias químicas propias de este grupo se cuentan las siguientes: difenilamina octilada, difenilamina nonilada, etilendiamina, ciclohexilamina, anilina, 1,3-
diaminociclohexano,difenilamina, azodicarbonamida, di-isocianato de tolueno, cianuros orgánicos, difenil isocianato de metileno.

515
Compuestos organo-inorgánicos, compuestos heterocíclicos, ácidos nucleicos y sus sales, y sulfonamidas.
Entre las sustancias químicas propias de este grupo se cuentan las siguientes: sales aromáticas de sulfonio, butil-litio, borato de trimetilo, complejos metálicos de fosfato de 
trifenilo.

516
Otras sustancias químicas orgánicas, excepto formaldehído y éter metil tert-butílico (MTBE) (véase el código 519).
Entre las sustancias químicas propias de este grupo se cuentan las siguientes: éteres, peróxidos de dialkilo, metiletilcetona, furfural, fosfato de dimetilo, dimetil ditiocarbamato 
de sodio, tetra tiuramdisulfuro de alkilo, fosfato de trimetilo, éter etil tert-butílico (ETBE).

519 Metanol, urea, formaldehído, éter metil tert-butílico (MTBE), detergentes producidos mediante la neutralización de ácidos sulfónicos y jabón producido mediante la 
saponificación de ácidos grasos.

522 Elementos químicos inorgánicos, óxidos y sales halógenas.

523
Sales metálicas y peroxisales, de ácidos inorgánicos.
Entre las sustancias químicas propias de este grupo se cuentan las siguientes: cianuro de sodio, cianuro de amonio, carbonato de amonio, bicarbonato de amonio, 
hexacarbonilo de hierro.

524 Otras sustancias químicas inorgánicas; compuestos orgánicos e inorgánicos de metales preciosos.
525 Materiales radiactivos y relacionados con éstos.

531
Colorantes orgánicos sintéticos y lacas colorantes, y preparaciones basadas en ellos.
Entre las sustancias químicas propias de este grupo se cuentan las siguientes: tintes azoicos, tintes de naftazarina (dibromonaftazarina), tintes de metano de trifenilo (TPM), 
quinolina, antraquinona, pireno, ácido sulfanílico, abrillantadores fluorescentes, luminóforos.

532 Extractos de tinturas y curtientes, y materiales curtientes sintéticos.
533 Pigmentos, pinturas, barnices y materiales afines.

541

Productos médicos y farmacéuticos, excepto los medicamentos del Grupo 542.
Entre las sustancias químicas propias de este grupo se cuentan las siguientes:cefalosporinas, derivados de aminoácidos, glicósidos sintéticos, besilato de atracurio, dicetona, 
nitrilo de alquilideno, lactona, tinidazol, nimesulida, butoconazol, flutamida, famotidina, penicilina o derivados, estreptomicinas o derivados, otros antibióticos, insulina sintética, 
compuestos de fenotiazina.

542 Medicamentos (incluidos los medicamentos de veterinaria).
551 Aceites esenciales, aromas y sabores artificiales.
553 Preparaciones de perfumería, cosmética o tocador (excepto jabones).

554 Jabones, preparados limpiadores y bruñidores, excepto detergentes producidos mediante la neutralización de ácidos sulfónicos y jabón producido mediante la saponificación de 
ácidos grasos (véase el código 519).

562 Fertilizantes sintéticos.
571 Polímeros de etileno, en formas primarias.
572 Polímeros de estireno, en formas primarias.
573 Polímeros de cloruro de vinilo o de otras olefinas halogenadas en formas primarias.
574 Poliacetales, otros poliéteres y resinas de epóxidos, en formas primarias; policarbonatos, resinas alkídicas, ésteres polialílicos y otros poliésteres.
575 Otros plásticos, en formas primarias.
579 Desechos, virutas y restos, de plásticos.
581 Tubos, conducciones y mangueras, y sus accesorios, de plásticos.
582 Planchas, láminas, películas, hojas y cintas, de plásticos.
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Código Descripción

583 Monofilamentos alguna de cuyas secciones transversales exceda de 1 mm, varillas, palillos y perfiles, de superficie elaborada o no, pero no elaborados en otros respectos, de 
plásticos.

591

Insecticidas, raticidas, fungicidas, herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del crecimiento de las plantas, desinfectantes y productos similares, presentados en 
formas o en envases para la venta al por menor o como preparaciones o artículos (por ejemplo, bandas tratadas al azufre, mechas y velas, y papel matamoscas).Entre las 
sustancias químicas propias de este grupo se cuentan las siguientes: cipermetrina, glifosato y derivados, acefato, metamidofos, piretroide, dimetoato, malatión, triazoles, 
paratión, trifluralina, atrazina, diuron (DCMU), endosulfano, familias de herbicidas fenoxi, propanil, sulfosulfurón, fipronil, cloramina-T, foxim, zineb, tebuconazol, monocrotofos, 
diquat, paraquat, acifluorfén, lactofén, clomazone.

592 Almidones, inulina y gluten de trigo; sustancias albuminoideas; colas.
593 Explosivos y productos pirotécnicos.

597
Aditivos preparados para aceites minerales y similares; líquidos de transmisión hidráulica preparados; preparaciones anticongelantes y fluidos descongelantes preparados; 
preparaciones lubricantes.
Entre las sustancias químicas propias de este grupo se cuentan las siguientes: carbonato de di-2-etilhexilo, carbonato de di-3,5,5-trimetilhexilo.

598 Productos químicos varios.
599 Otros.

APÉNDICE V
Códigos de finalidades de producción para instalaciones de producción de 

sustancias químicas de la lista 3

Finalidad de producción Código
Consumo en línea, tal cual producido (autoconsumo) B11
Producto intermedio sintético almacenado y/o utilizado «in situ» B12
Transferencia a otra industria B13

APÉNDICE VI
Códigos de gamas de producción de sustancias químicas de la lista 3

Gama de producción Código
30 ≤ P < 200 toneladas B21
200 ≤ P < 1.000 toneladas B22
1.000 ≤ P < 10.000 toneladas B23
10.000 ≤ P ≤ 100.000 toneladas B24
P > 100.000 toneladas B25

P: Producción anual de sustancia química de la Lista 3.

APÉNDICE VII
Códigos de gamas de producción de sustancias químicas orgánicas definidas

Gama de producción Código
R < 200 toneladas < B31
200 ≤ R < 1.000 toneladas B31
1.000 ≤ R < 10.000 toneladas B32
R > 10.000 toneladas B33

R: Representa la producción anual de sustancias químicas orgánicas definidas no 
incluidas en las listas.

APÉNDICE VIII
Códigos para la declaración de los fines de producción, consumo o 

transferencia de sustancias químicas de la lista 1

Finalidad Código
Investigación C01
Médica C02
Farmacéutica C03
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Finalidad Código
Protección C04
Evacuación de desechos C05
Producción de otras sustancias químicas de la Lista 1 C06
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§ 17

Orden ITC/2880/2005, de 1 de agosto, por la que se regula el 
procedimiento de tramitación de las autorizaciones administrativas de 

exportación y de las notificaciones previas de exportación

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
«BOE» núm. 224, de 19 de septiembre de 2005

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2005-15460

El Real Decreto 2701/1985, de 27 de diciembre, por el que se regula el comercio de 
exportación, consagró como principio básico la libertad comercial para las operaciones de 
exportación, siendo desarrollado posteriormente y tras nuestra adhesión a las Comunidades 
Europeas mediante la Orden de 21 de febrero de 1986, por la que se regula el procedimiento 
y tramitación de las exportaciones. Esta Orden fue sustituida por la Orden del Ministerio de 
Comercio y Turismo, de 14 de julio de 1995, por la que se regula el procedimiento y 
tramitación de las expediciones y exportaciones y se establecen los regímenes comerciales, 
que constituye en la actualidad la disposición básica por la que se rigen los intercambios 
comerciales de exportación en la Península, Islas Baleares e Islas Canarias.

Esta norma establece los diferentes tipos de documentos de exportación y su 
tramitación, al mismo tiempo que transcribe los regímenes comerciales de exportación 
aplicables en España que, aunque derivados de la política comercial común y, por tanto de 
directa aplicación, han sido recogidos en dicha disposición con el fin de ofrecer a los 
operadores económicos una disposición genérica en la que se recoge todo el régimen 
comercial de exportación realmente aplicable.

Sin embargo y aunque dicha norma ha sido de utilidad para los operadores, el hecho de 
que transcriba el régimen comercial comunitario, que se regula por sus propias normas 
susceptibles de modificación, ha podido generar desfases entre ambos tipos de 
disposiciones, planteando problemas prácticos y confusión a los operadores comerciales que 
aconsejan cambiar este enfoque, limitando el ámbito de aplicación de dicha disposición 
exclusivamente a las restricciones de índole nacional.

Al margen de las restricciones de índole nacional existentes para el comercio de material 
de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, que se rigen por el 
Reglamento de Control del Comercio Exterior de Material de Defensa, de otro Material y de 
Productos y Tecnología de Doble Uso, aprobado por el Real Decreto 1782/2004, de 30 de 
julio, así como por el Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 
de enero, los únicos productos que se encontraban sujetos a Autorización Administrativa de 
Exportación de conformidad con la citada Orden de 14 de julio de 1995 son las obras de 
arte. No obstante, en la actualidad, la exigencia de este documento no resulta necesaria al 
estar regulado el comercio de estos bienes de forma precisa mediante el Real Decreto 
111/1986, de 10 de enero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, de Patrimonio Histórico Español y por el Reglamento (CE) n.º 3911/92, de 9 de 
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diciembre, relativo a la exportación de bienes culturales, últimamente modificado por el 
Reglamento (CE) n.º 656/2004, de 7 de abril de 2004.

Por todo ello, ya no tendría sentido el mantenimiento de la citada Orden Ministerial de 14 
de julio de 1995, por la que se regula el procedimiento y tramitación de las expediciones y 
exportaciones y se establecen sus regímenes comerciales. No obstante, puesto que, de 
conformidad con los artículos 30, 134 y 296 del Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, cabría la posibilidad de que en determinadas circunstancias pudieran ser 
desarrolladas medidas comerciales de índole nacional, deben seguir manteniéndose los 
documentos de exportación nacionales establecidos en la Orden de 14 de julio de 1995, es 
decir, la Autorización Administrativa de Exportación y la Notificación Previa de Exportación, 
mediante los cuales podrán instrumentarse las restricciones o medidas de vigilancia 
nacionales que en su momento puedan resultar necesarias, debiéndose fijar al mismo 
tiempo los procedimientos para su tramitación.

En consecuencia, con la previa aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, 
dispongo:

Primero.  Ámbito de aplicación.
1. Quedarán sometidos a lo establecido en la presente Orden:
Las exportaciones y expediciones de mercancías, tanto definitivas como temporales, 

desde la Península, Illes Balears e Islas Canarias que sean objeto de restricciones o 
medidas de vigilancia de carácter nacional.

Los productos que pudieran ser objeto de restricciones o medidas de vigilancia de 
carácter nacional tanto para su exportación como expedición, se indicarán, en su caso, en un 
anexo específico a la presente Orden. Dichos productos se aprobarán mediante Orden 
Ministerial y su listado figurará cono Anejo III a la presente Orden.

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente Orden, las exportaciones o 
expediciones que se realicen desde las Ciudades de Ceuta o de Melilla, que se regirán por 
su propia normativa, y aquellas otras que no reúnan las características de una expedición 
comercial.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Orden, las exportaciones y 
expediciones de material de defensa, de otro material y de productos de tecnologías de 
doble uso, que se regirán por el Reglamento de Control del Comercio Exterior de Material de 
Defensa, de Otro Material y de Productos y Tecnología de Doble Uso, aprobado por el Real 
Decreto 1782/2004, de 30 de julio, y las armas, que se regirán por el Reglamento de Armas, 
aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero.

Segundo.  Definiciones.
A efectos de la presente Orden, se entenderá por:
Exportación: La salida de mercancías originarias de la Comunidad Europea o 

despachadas a libre práctica con destino a un tercer país.
Expedición: La salida de mercancías con destino a la Comunidad Europea, tanto si son 

originarias de la Comunidad Europea como aquéllas otras que, siendo originarias de un 
tercer país, hayan sido despachadas a libre práctica en el territorio comunitario.

Tercero.  Documentos Nacionales.
La exportación o expedición de mercancías sometidas a restricciones nacionales al 

amparo de los artículos 30, 134 y 296 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea 
podrán requerir la concesión del documento denominado Autorización Administrativa de 
Exportación.

Las exportaciones y expediciones de mercancías que se sometan a medidas de 
vigilancia de carácter nacional al amparo de los artículos 30,134 y 296 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea, requerirán la verificación del documento denominado 
Notificación Previa de Exportación.
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Los documentos de Autorización Administrativa de Exportación y de Notificación Previa 
de Exportación serán concedidos o verificados, respectivamente, por la Secretaría General 
de Comercio Exterior.

Cuarto.  Presentación de documentación.
1. Los impresos de Autorización Administrativa de Exportación y de Notificación Previa 

de Exportación se ajustarán a los modelos normalizados que se adjuntan como Anejo I y II, 
respectivamente, a la presente Orden Ministerial.

Estos impresos serán los mismos tanto si se trata de una exportación o expedición 
definitiva como temporal, si bien en este último caso se deberá hacer constar en el impreso, 
por parte del operador, el carácter temporal de la operación.

Dichos modelos serán facilitados por el Registro General del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio o en las Direcciones Regionales o Territoriales de Comercio y constarán 
de un único ejemplar autocopiativo formado por los siguientes pliegos:

Para el titular.
Para la Secretaría General de Comercio Exterior.
Para la Subdirección General de Informática.
2. Su tramitación se iniciará mediante la presentación de los correspondientes impresos, 

debidamente cumplimentados, en el Registro General del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio o en las Direcciones Regionales o Territoriales de Comercio. Asimismo, se podrán 
cursar en las formas previstas en el párrafo 4 del artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. Los servicios centrales o periféricos podrán requerir en el momento de presentación 
de las solicitudes o en cualquier momento de su tramitación, y a efectos de comprobación de 
los datos de identificación personal, el Documento Nacional de Identidad, si se trata de una 
persona física; tarjeta del CIF o del número de IVA intracomunitario cuando se trate de una 
persona jurídica. En este último caso, se podrá solicitar igualmente acreditación de la 
persona que figura en representación de la entidad jurídica.

La exhibición de los documentos mencionados en el párrafo anterior podrá sustituirse por 
la presentación de fotocopias de los mismos debidamente autenticadas.

Quinto.  Autorización Administrativa de Exportación.
1. Para la tramitación y resolución de los expedientes de Autorización Administrativa de 

Exportación se estará a lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El Secretario General de Comercio Exterior pondrá fin a este procedimiento mediante 
resolución, pudiendo delegar dicha facultad conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo para resolver y notificar los expedientes de Autorización Administrativa de 
Exportación será, como máximo, de tres meses a contar desde la fecha en que la solicitud 
haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. Si transcurrido 
este plazo, no se ha producido resolución expresa, se entenderán estimadas las solicitudes 
de Autorización Administrativa de Exportación.

4. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Secretario de 
Estado de Turismo y Comercio, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el artículo 
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. El plazo de validez de las Autorizaciones Administrativas de Exportación será, con 
carácter general, de seis meses, salvo que el Secretario General de Comercio Exterior 
resuelva otro diferente en atención a circunstancias especiales.
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Sexto.  Notificación Previa de Exportación.
1. El plazo de verificación de las Notificaciones Previas de Exportación no podrá exceder 

de cinco días hábiles, a partir de su recepción por parte de la Secretaría General de 
Comercio Exterior. A menos que se demuestre lo contrario, se considerará que la 
Notificación Previa de Exportación está en poder de las autoridades competentes en el plazo 
de tres días hábiles a contar desde su presentación.

2. Con carácter general, el plazo de validez de las Notificaciones Previas de Exportación 
será de seis meses, salvo que se establezca expresamente otro diferente, y sólo podrá ser 
utilizado mientras la mercancía siga sometida a ese régimen.

Séptimo.  Modificaciones.
1. Cuando, una vez otorgada una Autorización Administrativa de Exportación se 

produzcan modificaciones en las circunstancias de la operación, dentro de su plazo de vali‐
dez, los operadores podrán presentar una nueva Autorización Administrativa de Exportación 
de acuerdo al procedimiento establecido en el apartado 4.2, acompañada del original del 
ejemplar para el interesado de la autorización que se desea modificar.

En la nueva autorización deberá hacerse constar que se trata de una modificación de 
una autorización, indicando el número de la autorización que es objeto de modificación.

Cuando una Autorización Administrativa de Exportación haya sido parcialmente utilizada, 
sólo podrá figurar en la nueva autorización una cantidad y valor no superior a los remanentes 
de la autorización que se modifica.

2. Si después de haber sido verificada una Notificación Previa de Exportación, se 
produjeran modificaciones en cualesquiera de los datos en ella reseñados, los operadores 
presentarán una nueva, de acuerdo a lo establecido en el apartado 4.2, en la que se 
mencionará el número de la anterior que se rectifica. Deberá adjuntarse el pliego del titular 
de la Notificación Previa de Exportación que se desea modificar.

Octavo.  Despacho Aduanero.
1. El exportador, en aquellos casos en que sea preceptiva la presentación del documento 

de Autorización Administrativa de Exportación o de Notificación Previa de Exportación, 
deberá presentar obligatoriamente el original de dicho documento en la Aduana, siendo este 
requisito necesario para el despacho de la mercancía.

En este documento, se anotarán al dorso los despachos que se realicen. Cuando la 
cantidad disponible en el documento de exportación se agote tras un despacho por la 
totalidad o por sucesivos despachos parciales, la Aduana escribirá la mención AGOTADO o 
CANCELADO en el dorso del documento a fin de inutilizarlo y marcar así su utilización total.

2. Las Aduanas notificarán a la Secretaría General de Comercio Exterior los errores 
materiales que adviertan en los documentos de Autorización Administrativa de Exportación o 
de Notificación Previa de Exportación, para su conocimiento y subsanación.

3. Las Aduanas podrán admitir con carácter general una tolerancia, que no exceda de un 
5 por 100 en el peso o medida de las mercancías objeto del despacho, siempre que no varíe 
su precio unitario.

Podrán admitir, asimismo, una tolerancia que no exceda del 5 por 100 en el valor o 
importe de las mercancías, cuando ello no sea motivado por diferencias en la calidad.

4. Podrán incluirse en los documentos de Autorización Administrativa de Exportación o 
Notificación Previa de Exportación, correspondientes a una mercancía principal, otras de 
distinta posición, partida arancelaria o régimen de comercio, siempre que se trate de partes 
constitutivas de una misma expedición.

En estos casos, las Aduanas permitirán el despacho, previa comprobación de que en 
dichos documentos aparece oficialmente estampada la siguiente cláusula: «Las mercancías 
amparadas en este documento podrán ser despachadas cualquiera que sea su partida 
arancelaria, siempre que se ajusten a la especificación aneja».
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Noveno.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden del Ministerio de Comercio y Turismo de 14 de julio de 1995, 

por la que se regula el procedimiento y tramitación de las expediciones y exportaciones y se 
establecen sus regímenes comerciales.

Quedan igualmente derogadas todas las Disposiciones de igual o inferior rango, en lo 
que contradigan o se opongan a lo establecido en la presente Orden Ministerial.

Décimo.  Entrada en vigor.
La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEJO I
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ANEJO II
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§ 18

Orden PCI/1381/2018, de 18 de diciembre, por la que se regula la 
Red de Laboratorios de Alerta Biológica "Re-Lab"

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad
«BOE» núm. 311, de 26 de diciembre de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-17707

Mediante Orden PRE/305/2009, de 10 de febrero, se crea la Red de Laboratorios de 
Alerta Biológica «RE-LAB», como una infraestructura compuesta por diferentes órganos, 
instituciones y laboratorios de referencia, en sus diferentes ámbitos de actuación, del 
territorio nacional, con objeto de dar una respuesta rápida a situaciones de emergencia 
producidas por incidentes con agentes biológicos (agentes biológicos vivos y agentes de 
espectro medio – toxinas y biorreguladores), como las ocurridas en la primera década del 
siglo XXI. Este tipo de amenaza reúne una serie de características, tales como la dificultad 
de detección e identificación de gran parte de los agentes biológicos antes de que aparezcan 
los síntomas del mal provocado y la enorme potencialidad de la mayoría de estos para 
ocasionar graves daños con efectos multiplicativos por contagio.

En lo que concierne a los laboratorios de referencia para la detección e identificación de 
los agentes biológicos, en el seno del, entonces Sistema Nacional de Conducción de 
Situaciones de Crisis, se creó un grupo de expertos, coordinados por el Ministerio de 
Defensa, que diseñó la Red de Laboratorios de Alerta Biológica, denominada «RE-LAB», 
cuyo propósito es unir una serie de laboratorios especializados y complementarios entre sí, 
mediante la interconexión de sus bases de datos y los adecuados protocolos de 
funcionamiento.

En el momento de su creación, la Red de Laboratorios de Alerta Biológica (en adelante 
«RE-LAB»), integraba cinco laboratorios de referencia y dos laboratorios de apoyo 
coordinados por el Instituto de Salud Carlos III.

Posteriormente, por Orden PRE/2565/2015, de 26 de noviembre, se modifica la Orden 
PRE/305/2009, de 10 de febrero, con el objeto de actualizar la composición y estructura de 
la «RE-LAB», su funcionamiento y financiación. En el año 2015, la «RE-LAB» estaba 
constituida por ocho laboratorios de referencia.

La implementación de los acuerdos adoptados por el Comité científico técnico y la 
Comisión de Coordinación de la «RE-LAB», recogidos en las actas correspondientes de las 
reuniones celebradas en 2016 y 2017, precisa una actualización en la regulación de la «RE-
LAB». Dichos acuerdos incluyen:

La incorporación de nuevos laboratorios, con el objeto de ampliar el ámbito geográfico de 
la «RE-LAB», ampliar los puntos focales y duplicar, en la mayoría de las áreas de riesgo, los 
laboratorios especializados. Con estas incorporaciones son doce los laboratorios de 
referencia, a los que se suma un laboratorio colaborador.
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La incorporación de vocales al Comité científico-técnico y a la Comisión de Coordinación, 
con la finalidad de aportar e integrar nuevas experiencias en diferentes campos para 
conseguir un mejor asesoramiento y valoración conjunta de los objetivos perseguidos.

La implementación de estos acuerdos y, por razones de eficacia y eficiencia, dotar a la 
Comisión de Coordinación de un procedimiento más ágil para adaptar la composición de la 
«RE-LAB» y conseguir una respuesta aún más temprana ante situaciones de crisis, precisan 
de la aprobación de una orden ministerial que recoja los cambios necesarios.

Asimismo, es conveniente actualizar las denominaciones de los Departamentos, grupos 
de trabajo, organismos e instituciones que forman parte de la «RE-LAB», contenidos en la 
Orden PRE/305/2009, de 10 de febrero.

En la elaboración de esta orden se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los principios de necesidad y 
eficacia puesto que la orden ministerial resulta el instrumento más indicado para los 
intereses que se persiguen; el principio de proporcionalidad ya que contiene la regulación 
imprescindible para atender a las necesidades que se pretenden cubrir; el principio de 
transparencia al haber sido consultados los Departamentos, organismos e instituciones 
afectadas por la misma y el principio de seguridad jurídica, ya que es el instrumento más 
adecuado para garantizar el fin que persigue y es coherente con el ordenamiento jurídico 
nacional. Por último, la eficiencia queda garantizada ya que las medidas incluidas no 
suponen incremento de dotaciones presupuestarias.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades, 
de la Ministra de Defensa y de la Ministra de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, dispongo:

Artículo 1.  Naturaleza de la Red de Laboratorios de Alerta Biológica.
La Red de Laboratorios de Alerta Biológica (en adelante «RE-LAB») se configura como 

una infraestructura de naturaleza científico-técnica, formada por laboratorios especializados 
en microbiología, cuya finalidad es el apoyo operativo al Sistema de Seguridad Nacional ante 
riesgos y amenazas por agentes biológicos.

Artículo 2.  Funciones de la «RE-LAB».
La «RE-LAB» desempeñará sus funciones en el ámbito de la seguridad biológica, en 

especial en todo lo relacionado con la detección e identificación de agentes biológicos en las 
áreas de salud humana, sanidad ambiental, seguridad alimentaria, sanidad animal y sanidad 
vegetal. En todo caso, la «RE-LAB» desempeñará las siguientes funciones:

a) Detección e identificación de posibles alertas provocadas por la liberación accidental o 
intencionada de agentes biológicos.

b) Apoyo científico-técnico en crisis biológicas al Gobierno y a las restantes 
Administraciones Públicas competentes, como infraestructura científico-técnica 
especializada del Sistema de Seguridad Nacional.

c) Creación y mantenimiento de una red informática para interconexión de datos y 
compartición de información entre los laboratorios que componen la «RE-LAB», integrando 
en red la detección e identificación de riesgos, la planificación y preparación de respuestas y 
el desarrollo de las intervenciones que corresponda a cada uno de los Departamentos con 
competencias sectoriales en las áreas anteriormente mencionadas.

d) Establecimiento de contactos con otras redes de alerta biológica europeas e 
internacionales.

e) Elaboración de protocolos de primera actuación y respuesta rápida que, entre otros 
aspectos, comprenderá: toma de muestras, traslado de las mismas, cadena de custodia, 
asesoramiento, comunicaciones, etc.

f) Puesta en marcha de técnicas novedosas de detección e identificación de agentes 
biológicos y optimización de las existentes, así como la cesión y compartición de las técnicas 
entre los laboratorios integrantes de la «RE-LAB» a efectos de optimizar y normalizar 
resultados.
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g) Impulso de la acreditación de los laboratorios de acuerdo a estándares 
internacionales.

h) Garantizar el cumplimiento de las medidas de bioseguridad y biocustodia requeridas 
para el manejo de agentes biológicos en función de su grupo de riesgo.

i) Coordinación de la intervención adecuada de los laboratorios en cada actuación, así 
como de las informaciones y las comunicaciones derivadas de las actuaciones de las 
distintas Instituciones que participan en la respuesta.

j) Apoyo y coordinación de los medios científico-técnicos necesarios para la toma de 
decisiones de la autoridad competente en cada caso, en las situaciones de alerta y 
emergencia por agentes biológicos.

k) Formación en el ámbito de estas funciones mediante la organización de ejercicios 
intercomparativos entre laboratorios que permitan la optimización de técnicas y la 
normalización de resultados.

Artículo 3.  Composición de la «RE-LAB».
1. La «RE-LAB» estará constituida por laboratorios de referencia, en el ámbito de la 

microbiología, especializados en las diferentes áreas de riesgo: salud pública, sanidad 
ambiental, seguridad alimentaria, sanidad animal, sanidad vegetal, y cualquier otra área de 
investigación relacionada con las funciones que tiene encomendadas.

A los efectos de la presente orden, se consideran laboratorios de referencia aquellos que 
proporcionan una confirmación precisa de los resultados diagnósticos obtenidos por los 
laboratorios del país dentro de su campo de especialización; son fuente de material de 
referencia para los laboratorios y organizaciones que lo soliciten; proporcionan 
asesoramiento científico; investigan y colaboran con sus pares regionales e internacionales y 
contribuyen a las actividades de vigilancia, alerta y respuesta.

2. La «RE-LAB» podrá integrar laboratorios colaboradores que, si bien no reúnen las 
características de un laboratorio de referencia, pueden aportar un valor añadido a la red por 
su singularidad. Su participación estará supeditada a la normativa que regule el protocolo de 
actuación del laboratorio, si la hubiere.

Estos laboratorios realizarán un primer diagnóstico que posteriormente será confirmado 
por un laboratorio de referencia del área de riesgo implicada.

3. Podrán incorporarse a la «RE-LAB» los laboratorios de referencia y colaboradores 
que, de mutuo acuerdo, soliciten y sea aceptada su pertenencia a la misma. La futura 
incorporación se realizará previo informe del Comité científico-técnico, regulado en el 
artículo 6, dirigido a la Comisión de Coordinación, recogida en el artículo 5, y autorización del 
titular de la Secretaría General de Coordinación de Política Científica.

4. La composición de la «RE-LAB» se fijará mediante resolución del titular de la 
Secretaría General de Coordinación de Política Científica, y se publicará en la página web 
del Instituto de Salud Carlos III.

5. A iniciativa del Instituto de Salud Carlos III, previa comunicación a la Comisión de 
Coordinación, se podrá solicitar apoyo científico a otros laboratorios de referencia, que 
puedan contribuir de manera específica en alguna situación de alerta por agentes biológicos, 
en los que dichos laboratorios cuenten con experiencia acreditada.

Artículo 4.  Dirección científico-técnica y gestión de la «RE-LAB».
La gestión y la dirección científico técnica de la «RE-LAB» corresponde al Ministerio de 

Ciencia, Innovación y Universidades, a través del Instituto de Salud Carlos III.

Artículo 5.  Comisión de Coordinación de la «RE-LAB».
1. Para la valoración conjunta de los intereses implicados se constituye, como grupo de 

trabajo con las características que recoge el apartado 3 del artículo 22 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, una Comisión de Coordinación 
facultada para establecer los criterios de actuación y aprobar los protocolos elaborados por 
la Comisión científico-técnica.

2. La Comisión de Coordinación tendrá la siguiente composición:
a) Presidente: el titular de la Secretaría General de Coordinación de Política Científica.
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b) Vicepresidente: el titular de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III.
c) Vocales: los titulares de los siguientes órganos administrativos: Dirección General de 

Salud Pública, Calidad e Innovación y Dirección Ejecutiva de la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social; 
Dirección General de Política de Defensa del Ministerio de Defensa; Dirección del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades; Gabinete de Coordinación y Estudios de la Secretaría de 
Estado de Seguridad y Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio 
del Interior; Dirección Operativa del Departamento de Seguridad Nacional de la Presidencia 
del Gobierno; Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

d) El titular de la Subdirección General de Servicios Aplicados, Formación e 
Investigación del Instituto de Salud Carlos III asumirá la Secretaría de la Comisión de 
Coordinación y será vocal de la misma.

3. La Comisión de Coordinación se reunirá a convocatoria de su Presidente, como 
mínimo una vez al año.

4. La Comisión de Coordinación podrá establecer sus normas de funcionamiento por 
consenso entre sus miembros.

Artículo 6.  Comité científico-técnico de la «RE-LAB».
1. Se constituye, con la naturaleza de grupo de trabajo, un Comité científico-técnico con 

la siguiente composición:
a) Presidente: el titular de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III.
b) Vicepresidente: el titular de la Subdirección General de Servicios Aplicados, 

Formación e Investigación del Instituto de Salud Carlos III.
c) Vocales: serán los representantes de los siguientes órganos, instituciones y unidades, 

designados al efecto por la autoridad competente: el Departamento de Seguridad Nacional 
de la Presidencia del Gobierno; el Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias 
Sanitarias del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social; el Gabinete de 
Coordinación y Estudios de la Secretaría de Estado de Seguridad; el Cuerpo Nacional de 
Policía y Guardia Civil; la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio 
del Interior; los Mossos d'Esquadra de la Generalitat de Catalunya, la Ertzaintza del 
Gobierno Vasco, la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas; el 
Estado Mayor de la Defensa y la Inspección General de Sanidad del Ministerio de Defensa 
de España; un representante de las Comunidades Autónomas nombrado por la Comisión de 
Salud Pública del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social; cada uno de los 
laboratorios que conforman la «RE-LAB» y, por último, la Unidad de Gestión de la «RE-LAB» 
del Instituto de Salud Carlos III, que ejercerá las funciones de Secretaría del Comité.

La designación de los miembros del Comité científico-técnico garantizará su idoneidad 
profesional y una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones 
fundadas y objetivas debidamente motivadas.

2. El Comité científico-técnico desarrollará las siguientes funciones:
a) Asesorar a la Comisión de Coordinación.
b) Elaborar y actualizar los protocolos de actuación y la cartera de servicios de la «RE-

LAB».
c) Valorar las candidaturas de incorporación de nuevos laboratorios y puntos focales.
d) Proponer ejercicios de activación de la «RE-LAB».
3. El Comité científico-técnico podrá establecer sus normas de funcionamiento por 

consenso entre sus miembros.

Disposición adicional única.  Impacto presupuestario.
Las medidas incluidas en esta orden no podrán suponer incremento del gasto público, 

atendiéndose el funcionamiento de la «RE-LAB» con los medios humanos, materiales y 
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presupuestarios propios de los órganos de las distintas Administraciones Públicas partícipes 
en la misma.

Disposición transitoria única.  Composición de la «RE-LAB» al amparo de la Orden 
PRE/305/2009, de 10 de febrero.

Los laboratorios que, a la entrada en vigor de la presente orden, conforman la «RE-LAB» 
mantendrán esta situación. La relación de sus componentes se recogerá en la resolución 
que se dicte según lo dispuesto en el artículo 3.4.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente orden y, en particular, la Orden PRE/305/2009, de 10 de febrero, 
por la que se crea la Red de Laboratorios de Alerta Biológica «RE-LAB».

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente orden se dicta al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución Española, 

que atribuye al Estado la competencia en materia de fomento y coordinación de la 
investigación científica y técnica.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
El titular de la Secretaría General de Coordinación de Política Científica podrá dictar, en 

caso necesario, cuantas resoluciones exija el cumplimiento de lo dispuesto en esta orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 19

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Última modificación: 28 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]
LIBRO II

Delitos y sus penas

[ . . . ]
TÍTULO V

Delitos relativos a la manipulación genética

[ . . . ]
Artículo 160.  

1. La utilización de la ingeniería genética para producir armas biológicas o 
exterminadoras de la especie humana, será castigada con la pena de prisión de tres a siete 
años e inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio por tiempo de 
siete a 10 años.

2. Serán castigados con la pena de prisión de uno a cinco años e inhabilitación especial 
para empleo o cargo público, profesión u oficio de seis a 10 años quienes fecunden óvulos 
humanos con cualquier fin distinto a la procreación humana.

3. Con la misma pena se castigará la creación de seres humanos idénticos por clonación 
u otros procedimientos dirigidos a la selección de la raza.

[ . . . ]
Artículo 172 quater.  

1. El que para obstaculizar el ejercicio del derecho a la interrupción voluntaria del 
embarazo acosare a una mujer mediante actos molestos, ofensivos, intimidatorios o 
coactivos que menoscaben su libertad, será castigado con la pena de prisión de tres meses 
a un año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días.

2. Las mismas penas se impondrán a quien, en la forma descrita en el apartado anterior, 
acosare a los trabajadores del ámbito sanitario en su ejercicio profesional o función pública y 
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al personal facultativo o directivo de los centros habilitados para interrumpir el embarazo con 
el objetivo de obstaculizar el ejercicio de su profesión o cargo.

3. Atendidas la gravedad, las circunstancias personales del autor y las concurrentes en 
la realización del hecho, el tribunal podrá imponer, además, la prohibición de acudir a 
determinados lugares por tiempo de seis meses a tres años.

4. Las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que pudieran 
corresponder a los delitos en que se hubieran concretado los actos de acoso.

5. En la persecución de los hechos descritos en este artículo no será necesaria la 
denuncia de la persona agraviada ni de su representación legal.

[ . . . ]
Artículo 288 bis.  

En los supuestos previstos en los artículos 281 y 284 de este Código, quedarán exentos 
de responsabilidad criminal los directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes 
y otros miembros del personal actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en 
formación, que en esa condición hayan cometido alguno de los hechos previstos en ellos, 
cuando pongan fin a su participación en los mismos y cooperen con las autoridades 
competentes de manera plena, continua y diligente, aportando informaciones y elementos de 
prueba de los que estas carecieran, que sean útiles para la investigación, detección y 
sanción de las demás personas implicadas, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Cooperen activamente en este sentido con la autoridad de la competencia que lleva el 
caso,

b) estas sociedades o personas físicas hayan presentado una solicitud de exención del 
pago de la multa de conformidad con lo establecido en la Ley de Defensa de la 
Competencia,

c) dicha solicitud se haya presentado en un momento anterior a aquel en que los 
directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes y otros miembros del personal 
actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en formación, que en esa 
condición hayan sido informados de que están siendo investigados en relación con estos 
hechos,

d) se trate de una colaboración activa también con la autoridad judicial o el Ministerio 
Fiscal proporcionando indicios útiles y concretos para asegurar la prueba del delito e 
identificar a otros autores.

[ . . . ]
Artículo 399 ter.  

A los efectos de este Código, se entiende por instrumento de pago distinto del efectivo 
cualquier dispositivo, objeto o registro protegido, material o inmaterial, o una combinación de 
estos, exceptuada la moneda de curso legal, que, por sí solo o en combinación con un 
procedimiento o conjunto de procedimientos, permite al titular o usuario transferir dinero o 
valor monetario incluso a través de medios digitales de intercambio.

[ . . . ]
Artículo 432 bis.  

La autoridad o funcionario público que, sin ánimo de apropiárselo, destinare a usos 
privados el patrimonio público puesto a su cargo por razón de sus funciones o con ocasión 
de las mismas, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a tres años, y suspensión de 
empleo o cargo público de uno a cuatro años.

Si el culpable no reintegrara los mismos elementos del patrimonio público distraídos 
dentro de los diez días siguientes al de la incoación del proceso, se le impondrán las penas 
del artículo anterior.
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[ . . . ]
Artículo 433 ter.  

A los efectos del presente Código, se entenderá por patrimonio público todo el conjunto 
de bienes y derechos, de contenido económico-patrimonial, pertenecientes a las 
Administraciones públicas.

[ . . . ]
Artículo 438 bis.  

La autoridad que, durante el desempeño de su función o cargo y hasta cinco años 
después de haber cesado en ellos, hubiera obtenido un incremento patrimonial o una 
cancelación de obligaciones o deudas por un valor superior a 250.000 euros respecto a sus 
ingresos acreditados, y se negara abiertamente a dar el debido cumplimiento a los 
requerimientos de los órganos competentes destinados a comprobar su justificación, será 
castigada con las penas de prisión de seis meses a tres años, multa del tanto al triplo del 
beneficio obtenido, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio 
del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos a siete años.

[ . . . ]
TÍTULO XXII

Delitos contra el orden público

[ . . . ]
CAPÍTULO V

De la tenencia, tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos

[ . . . ]
Artículo 566.  

1. Los que fabriquen, comercialicen o establezcan depósitos de armas o municiones no 
autorizados por las leyes o la autoridad competente serán castigados:

1.º Si se trata de armas o municiones de guerra o de armas químicas, biológicas, 
nucleares o radiológicas o de minas antipersonas o municiones en racimo, con la pena de 
prisión de cinco a diez años los promotores y organizadores, y con la de prisión de tres a 
cinco años los que hayan cooperado a su formación.

2.º Si se trata de armas de fuego reglamentadas o municiones para las mismas, con la 
pena de prisión de dos a cuatro años los promotores y organizadores, y con la de prisión de 
seis meses a dos años los que hayan cooperado a su formación.

3.º Con las mismas penas será castigado, en sus respectivos casos, el tráfico de armas 
o municiones de guerra o de defensa, o de armas químicas, biológicas, nucleares o 
radiológicas o de minas antipersonas o municiones en racimo.

2. Las penas contempladas en el punto 1.º del apartado anterior se impondrán a los que 
desarrollen o empleen armas químicas, biológicas, nucleares o radiológicas o minas 
antipersonas o municiones en racimo, o inicien preparativos militares para su empleo o no 
las destruyan con infracción de los tratados o convenios internacionales en los que España 
sea parte.

Artículo 567.  
1. Se considera depósito de armas de guerra la fabricación, la comercialización o la 

tenencia de cualquiera de dichas armas, con independencia de su modelo o clase, aun 
cuando se hallen en piezas desmontadas. Se considera depósito de armas químicas, 
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biológicas, nucleares o radiológicas o de minas antipersonas o de municiones en racimo la 
fabricación, la comercialización o la tenencia de las mismas.

El depósito de armas, en su vertiente de comercialización, comprende tanto la 
adquisición como la enajenación.

2. Se consideran armas de guerra las determinadas como tales en las disposiciones 
reguladoras de la defensa nacional. Se consideran armas químicas, biológicas, nucleares o 
radiológicas, minas antipersonas o municiones en racimo las determinadas como tales en los 
tratados o convenios internacionales en los que España sea parte.

Se entiende por desarrollo de armas químicas, biológicas, nucleares o radiológicas, 
minas antipersonas o municiones en racimo cualquier actividad consistente en la 
investigación o estudio de carácter científico o técnico encaminada a la creación de una 
nueva arma química, biológica, nuclear o radiológica, o mina antipersona o munición en 
racimo o la modificación de una preexistente.

3. Se considera depósito de armas de fuego reglamentadas la fabricación, 
comercialización o reunión de cinco o más de dichas armas, aun cuando se hallen en piezas 
desmontadas.

4. Respecto de las municiones, los Jueces y Tribunales, teniendo en cuenta la cantidad y 
clase de las mismas, declararán si constituyen depósito a los efectos de este capítulo.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

De las organizaciones y grupos terroristas y de los delitos de terrorismo

[ . . . ]
Sección 2.ª De los delitos de terrorismo

[ . . . ]
Artículo 574.  

1. El depósito de armas o municiones, la tenencia o depósito de sustancias o aparatos 
explosivos, inflamables, incendiarios o asfixiantes, o de sus componentes, así como su 
fabricación, tráfico, transporte o suministro de cualquier forma, y la mera colocación o 
empleo de tales sustancias o de los medios o artificios adecuados, serán castigados con la 
pena de prisión de ocho a quince años cuando los hechos se cometan con cualquiera de las 
finalidades expresadas en el apartado 1 del artículo 573.

2. Se impondrá la pena de diez a veinte años de prisión cuando se trate de armas, 
sustancias o aparatos nucleares, radiológicos, químicos o biológicos, o cualesquiera otros de 
similar potencia destructiva.

3. Serán también castigados con la pena de diez a veinte años de prisión quienes, con 
las mismas finalidades indicadas en el apartado 1, desarrollen armas químicas o biológicas, 
o se apoderen, posean, transporten, faciliten a otros o manipulen materiales nucleares, 
elementos radioactivos o materiales o equipos productores de radiaciones ionizantes.

Artículo 575.  
1. Será castigado con la pena de prisión de dos a cinco años quien, con la finalidad de 

capacitarse para llevar a cabo cualquiera de los delitos tipificados en este Capítulo, reciba 
adoctrinamiento o adiestramiento militar o de combate, o en técnicas de desarrollo de armas 
químicas o biológicas, de elaboración o preparación de sustancias o aparatos explosivos, 
inflamables, incendiarios o asfixiantes, o específicamente destinados a facilitar la comisión 
de alguna de tales infracciones.

2. Con la misma pena se castigará a quien, con la misma finalidad de capacitarse para 
cometer alguno de los delitos tipificados en este Capítulo, lleve a cabo por sí mismo 
cualquiera de las actividades previstas en el apartado anterior.

Se entenderá que comete este delito quien, con tal finalidad, acceda de manera habitual 
a uno o varios servicios de comunicación accesibles al público en línea o contenidos 
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accesibles a través de internet o de un servicio de comunicaciones electrónicas cuyos 
contenidos estén dirigidos o resulten idóneos para incitar a la incorporación a una 
organización o grupo terrorista, o a colaborar con cualquiera de ellos o en sus fines. Los 
hechos se entenderán cometidos en España cuando se acceda a los contenidos desde el 
territorio español.

Asimismo se entenderá que comete este delito quien, con la misma finalidad, adquiera o 
tenga en su poder documentos que estén dirigidos o, por su contenido, resulten idóneos 
para incitar a la incorporación a una organización o grupo terrorista o a colaborar con 
cualquiera de ellos o en sus fines.

3. La misma pena se impondrá a quien, para ese mismo fin, o para colaborar con una 
organización o grupo terrorista, o para cometer cualquiera de los delitos comprendidos en 
este Capítulo, se traslade o establezca en un territorio extranjero.

[ . . . ]
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§ 20

Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 
Contrabando. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 297, de 13 de diciembre de 1995
Última modificación: 23 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1995-26836

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley se entenderá por:
1. “Mercancía”: todo bien corporal susceptible de ser objeto de comercio.
A estos efectos, la moneda metálica, los billetes de banco y los cheques bancarios al 

portador denominados en moneda nacional o en cualquier otra moneda, y cualquier medio 
físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser utilizado como medio de pago se 
considerarán como mercancías cuando se oculten bien entre otras mercancías presentadas 
ante la aduana o bien en los medios de transporte en los que se encuentren.

2. “Mercancías comunitarias”: las mercancías definidas como tales en el apartado 18 del 
artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código Aduanero 
Modernizado).

3. “Mercancías no comunitarias”: las mercancías definidas como tales en el apartado 19 
del artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código 
Aduanero Modernizado).

4. “Recinto aduanero”: todo lugar habilitado por los órganos competentes del Ministerio 
de Economía y Hacienda para:

a) La presentación en aduana de las mercancías no comunitarias que hayan sido 
introducidas en el territorio español.

b) La presentación en aduana de las mercancías comunitarias que hayan sido 
introducidas en el territorio de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

c) El sometimiento a vigilancia aduanera de las mercancías comunitarias declaradas 
para el régimen de exportación, de perfeccionamiento pasivo, de tránsito o de depósito 
aduanero, desde el momento de la admisión de la correspondiente declaración en aduanas, 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero 
Comunitario (Código Aduanero Modernizado), o de cualquier otra operación prevista en la 
normativa aduanera comunitaria.
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5. “Autoridad aduanera”: el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales y los 
servicios de las Delegaciones Especiales y Delegaciones de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria encargados del control aduanero de conformidad con las normas 
de organización de la Agencia.

6. “Importación”: la entrada de mercancías no comunitarias en el territorio español 
comprendido en el territorio aduanero de la Unión Europea, así como en el ámbito territorial 
de Ceuta y Melilla. Se asimila a la importación la entrada de mercancías desde las áreas 
exentas.

7. “Introducción”: la entrada en el territorio español de mercancías comunitarias 
procedentes de otros Estados miembros de la Unión Europea.

8. “Exportación”: la salida de mercancías del territorio español. No se considerará 
exportación la salida de mercancías comunitarias del territorio español comprendido en el 
territorio aduanero de la Unión Europea con destino final al resto de dicho territorio 
aduanero.

Con respecto a productos y tecnologías de doble uso, el concepto de “exportación” será 
el definido al efecto en el Reglamento (CE) n.º 428/2009, del Consejo, de 5 de mayo de 
2009, por el que se establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la 
transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de doble uso.

9. “Expedición”: la salida de mercancías del territorio español con destino final a otros 
Estados miembros de la Unión Europea.

10. “Áreas exentas”: las zonas y depósitos francos y los depósitos aduaneros definidos 
en los artículos 148 y 153 del Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario 
(Código Aduanero Modernizado), así como, en general, cualquier almacén, zona o ubicación 
en la que se depositen o almacenen mercancías no comunitarias en situación de depósito 
temporal a la espera de ser declaradas para un régimen aduanero.

11. “Géneros o efectos estancados”: los artículos, productos o sustancias cuya 
producción, adquisición, distribución o cualquiera otra actividad concerniente a los mismos 
sea atribuida por ley al Estado con carácter de monopolio, así como las labores del tabaco y 
todos aquellos a los que por ley se otorgue dicha condición.

12. “Géneros prohibidos”: todos aquellos cuya importación, exportación, circulación, 
tenencia, comercio o producción estén prohibidos expresamente por tratado o convenio 
suscrito por España, por disposición con rango de ley o por reglamento de la Unión Europea. 
El carácter de prohibido se limitará para cada género a la realización de la actividad o 
actividades que de modo expreso se determinen en la norma que establezca la prohibición y 
por el tiempo que la misma señale.

13. “Material de defensa”: los productos y tecnologías sometidos a autorización de 
conformidad con lo establecido en la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del 
comercio exterior de material de defensa y de doble uso, y en las sucesivas disposiciones 
legales o reglamentos de la Unión Europea.

14. “Productos y tecnologías de doble uso”: los productos y tecnologías sometidos a 
autorización de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 428/2009, del 
Consejo, de 5 de mayo de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control 
de las exportaciones, la transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de doble uso, y 
en la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de 
defensa y de doble uso, y en las sucesivas disposiciones legales o reglamentos de la Unión 
Europea.

15. “Precursores de drogas”: las sustancias y productos susceptibles de ser utilizados en 
el cultivo, la producción o la fabricación de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas enumeradas en los cuadros I y II de la Convención de Naciones Unidas, hecha 
en Viena el 20 de diciembre de 1988, sobre el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas y cualesquiera otros productos adicionados al mismo Convenio, o en 
cualesquiera tratados o convenios internacionales sobre el mismo objeto suscritos por 
España.

16. “Sustancias químicas tóxicas y sus precursores”: las sustancias enumeradas en las 
listas 1, 2 y 3 de la Convención sobre la prohibición del Desarrollo, la Producción, el 
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Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, hecha en París el 
13 de enero de 1993, definidas al efecto en su artículo II.

17. “Agentes biológicos o toxinas”: los incluidos en el artículo 1 de la Convención sobre 
la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas 
(Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción, de 10 de abril de 1972.

18. “Productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”: los incluidos en los anexos II y III 
del Reglamento (CE) n.º 1236/2005, del Consejo, de 27 de junio de 2005, sobre el comercio 
de determinados productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir 
tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, y los sucesivos 
reglamentos que lo actualicen.

19. “Mercancías sujetas a medidas de política comercial”: cualquier mercancía distinta de 
las mencionadas anteriormente para la que, con ocasión de la importación o exportación, se 
exija el cumplimiento de cualquier requisito de naturaleza no tributaria, como, por ejemplo, 
autorizaciones, licencias, permisos, homologaciones u obligaciones de etiquetado o 
circulación, establecidos por normativa nacional o comunitaria.

20. “Deuda aduanera”: la obligación definida como tal en el apartado 13 del artículo 4 del 
Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código Aduanero 
Modernizado).

TÍTULO I
Delito de contrabando

Artículo 2.  Tipificación del delito.
1. Cometen delito de contrabando, siempre que el valor de los bienes, mercancías, 

géneros o efectos sea igual o superior a 150.000 euros, los que realicen alguno de los 
siguientes hechos:

a) Importen o exporten mercancías de lícito comercio sin presentarlas para su despacho 
en las oficinas de aduanas o en los lugares habilitados por la Administración aduanera.

La ocultación o sustracción de cualquier clase de mercancías a la acción de la 
Administración aduanera dentro de los recintos o lugares habilitados equivaldrá a la no 
presentación.

b) Realicen operaciones de comercio, tenencia o circulación de mercancías no 
comunitarias de lícito comercio sin cumplir los requisitos legalmente establecidos para 
acreditar su lícita importación.

c) Destinen al consumo las mercancías en tránsito con incumplimiento de la normativa 
reguladora de este régimen aduanero, establecida en los artículos 62, 63, 103, 136, 140, 
143, 144, 145, 146 y 147 del Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario 
(Código Aduanero Modernizado), y sus disposiciones de aplicación, así como en el Convenio 
TIR de 14 de noviembre de 1975.

d) Importen o exporten, mercancías sujetas a medida de política comercial sin cumplir las 
disposiciones vigentes aplicables; o cuando la operación estuviera sujeta a una previa 
autorización administrativa y ésta fuese obtenida bien mediante su solicitud con datos o 
documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino último de tales productos, o 
bien de cualquier otro modo ilícito.

e) Obtengan, o pretendan obtener, mediante alegación de causa falsa o de cualquier otro 
modo ilícito, el levante definido de conformidad con lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código Aduanero 
Modernizado), y sus disposiciones de aplicación o la autorización para los actos a que se 
refieren los apartados anteriores.

f) Conduzcan en buque de porte menor que el permitido por los reglamentos, salvo 
autorización para ello, mercancías no comunitarias en cualquier puerto o lugar de las costas 
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no habilitado a efectos aduaneros, o en cualquier punto de las aguas interiores o del mar 
territorial español o zona contigua.

g) Alijen o transborden de un buque clandestinamente cualquier clase de mercancías, 
géneros o efectos dentro de las aguas interiores o del mar territorial español o zona 
contigua, o en las circunstancias previstas por el artículo 111 de la Convención de Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, hecha en Montego Bay, Jamaica, el 10 de diciembre de 
1982.

2. Cometen delito de contrabando, siempre que el valor de los bienes, mercancías, 
géneros o efectos sea igual o superior a 50.000 euros, los que realicen alguno de los 
siguientes hechos:

a) Exporten o expidan bienes que integren el Patrimonio Histórico Español sin la 
autorización de la Administración competente cuando ésta sea necesaria, o habiéndola 
obtenido bien mediante su solicitud con datos o documentos falsos en relación con la 
naturaleza o el destino último de tales productos o bien de cualquier otro modo ilícito.

b) Realicen operaciones de importación, exportación, comercio, tenencia, circulación de:
Géneros estancados o prohibidos, incluyendo su producción o rehabilitación, sin cumplir 

los requisitos establecidos en las leyes.
Especímenes de fauna y flora silvestres y sus partes y productos, de especies recogidas 

en el Convenio de Washington, de 3 de marzo de 1973, o en el Reglamento (CE) n.º 
338/1997 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, sin cumplir los requisitos legalmente 
establecidos.

c) Importen, exporten, introduzcan, expidan o realicen cualquier otra operación sujeta al 
control previsto en la normativa correspondiente referido a las mercancías sometidas al 
mismo por alguna de las disposiciones siguientes:

1.º La normativa reguladora del comercio exterior de material de defensa, de otro 
material o de productos y tecnologías de doble uso sin la autorización a la que hace 
referencia el capítulo II de la Ley 53/2007, o habiéndola obtenido bien mediante su solicitud 
con datos o documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino último de tales 
productos o bien de cualquier otro modo ilícito.

2.º El Reglamento (CE) n.º 1236/2005 del Consejo, de 27 de junio de 2005, sobre el 
comercio de determinados productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o 
infligir tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes con productos 
incluidos en el anexo III del citado Reglamento, sin la autorización a la que hace referencia el 
capítulo II de la Ley 53/2007, o habiéndola obtenido bien mediante su solicitud con datos o 
documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino último de tales productos o bien 
de cualquier otro modo ilícito.

3.º La normativa reguladora del comercio exterior de precursores de drogas sin las 
autorizaciones a las que se refiere el Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2004, por el que se establecen normas para la vigilancia del comercio de 
precursores de drogas entre la Comunidad y terceros países, o habiéndolas obtenido bien 
mediante su solicitud con datos o documentos falsos en relación con la naturaleza o el 
destino de tales productos o bien de cualquier otro modo ilícito.

d) Obtengan, o pretendan obtener, mediante alegación de causa falsa o de cualquier otro 
modo ilícito, el levante definido de conformidad con lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código Aduanero 
Modernizado), y sus disposiciones de aplicación.

3. Cometen, asimismo, delito de contrabando quienes realicen alguno de los hechos 
descritos en los apartados 1 y 2 de este artículo, si concurre alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Cuando el objeto del contrabando sean drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas, armas, explosivos, agentes biológicos o toxinas, sustancias químicas tóxicas y 
sus precursores, o cualesquiera otros bienes cuya tenencia constituya delito, o cuando el 
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contrabando se realice a través de una organización, con independencia del valor de los 
bienes, mercancías o géneros.

b) Cuando se trate de labores de tabaco cuyo valor sea igual o superior a 15.000 euros.
4. También comete delito de contrabando quien, en ejecución de un plan preconcebido o 

aprovechando idéntica ocasión, realizare una pluralidad de acciones u omisiones previstas 
en los apartados 1 y 2 de este artículo en las que el valor de los bienes, mercancías, 
géneros o efectos aisladamente considerados no alcance los límites cuantitativos de 
150.000, 50.000 ó 15.000 euros establecidos en los apartados anteriores de este artículo, 
pero cuyo valor acumulado sea igual o superior a dichos importes.

5. Las anteriores conductas serán igualmente punibles cuando se cometan por 
imprudencia grave.

6. Las personas jurídicas serán penalmente responsables en relación con los delitos 
tipificados en los apartados anteriores cuando en la acción u omisión en ellos descritas 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 31 bis de la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de diciembre, del Código Penal y en las condiciones en él establecidas.

7. Asimismo, cuando el delito se cometa en el seno, en colaboración, a través o por 
medio de empresas, organizaciones, grupos, entidades o agrupaciones carentes de 
personalidad jurídica, le será de aplicación lo previsto en el artículo 129 de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de diciembre, del Código Penal.

[ . . . ]
TÍTULO II

Infracciones administrativas de contrabando

[ . . . ]
Artículo 12 bis.  Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones por infracciones administrativas de contrabando se graduarán 
atendiendo en cada caso concreto a los siguientes criterios:

a) La reiteración. Se apreciará reiteración cuando el sujeto infractor haya sido 
sancionado por cualquier infracción administrativa de contrabando en resolución 
administrativa firme o condenado por delito de contrabando por sentencia judicial firme, en 
ambos casos, dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la comisión de la infracción.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora de los órganos 
competentes para el descubrimiento y persecución de las infracciones administrativas de 
contrabando o de los órganos competentes para la iniciación del procedimiento sancionador 
por estas infracciones.

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de la infracción o la comisión de 
ésta por medio de persona interpuesta.

Se considerarán principalmente medios fraudulentos a estos efectos los siguientes:
1.º La existencia de anomalías sustanciales en la contabilidad.
2.º El empleo de facturas, justificantes y otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de medios, modos o formas que indiquen una planificación del 

contrabando.
4.º La declaración incorrecta de la clasificación arancelaria o, en el caso de operaciones 

de importación, de cualquier elemento determinante de la deuda aduanera en la declaración 
en aduanas que eluda el control informático de la misma.

d) La comisión de la infracción por medio o en beneficio de personas, entidades u 
organizaciones de cuya naturaleza o actividad pudiera derivarse una facilidad especial para 
la comisión de la infracción.

e) La utilización para la comisión de la infracción de los mecanismos establecidos en la 
normativa aduanera para la simplificación de formalidades y procedimientos de despacho 
aduanero.

f) La naturaleza de los bienes, mercancías, géneros o efectos objeto del contrabando.
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2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente.
El criterio establecido en la letra f) del apartado anterior operará como circunstancia 

atenuante en la graduación de la sanción, aplicable cuando los bienes, mercancías, géneros 
o efectos objeto del contrabando sean de lícito comercio y no se trate de géneros prohibidos, 
material de defensa, otro material o de productos y tecnologías de doble uso a los que se 
refiere el capítulo II de la Ley 53/2007; ni se trate de productos que pueden utilizarse para 
aplicar la pena de muerte o infligir tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes; ni de agentes o toxinas biológicos o de sustancias químicas tóxicas; ni de 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español; ni de especímenes de fauna y flora 
silvestres y sus partes y productos de especies recogidas en el Convenio de Washington, de 
3 de marzo de 1973, y en el Reglamento Comunitario correspondiente; ni de labores de 
tabaco o de mercancías sujetas a medidas de política comercial.

3. Reglamentariamente se determinará la aplicación de cada uno de los criterios de 
graduación.

[ . . . ]
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